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31-03-2009 
Cámara de Senadores. 
INICIATIVA con proyecto de decreto por el que se expide la Ley Federal de Justicia para Adolescentes, se 
reforma y adiciona la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la Republica y la Ley Federal de Defensoría Publica. 
Presentada por el Senador Jesús Murillo Karam (PRI). 
Se turnó a la Comisiones Unidas de Justicia; de Gobernación; y de Estudios Legislativos. 
Diario de los Debates, 31 de marzo de 2009. 
 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY FEDERAL DE JUSTICIA 
PARA ADOLESCENTES, SE REFORMA Y ADICIONA LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL, LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPUBLICA Y LA 
LEY FEDERAL DE DEFENSORÍA PUBLICA 
 
 
(Presentada por el C. Senador Jesús Murillo Karam, del grupo parlamentario del PRI) 

- El C. Senador Jesús Murillo Karam: Señores Senadores, muy brevemente. 

De esta ley es justamente la que motivó que en esta Cámara propiciáramos una modificación a algunos 
artículos de la Constitución con el propósito de no quedarnos en condiciones de no tener ley que sea aplicable 
a determinados casos de adolescentes.  

Esta ley en el mes de diciembre de 2005 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación, mejor dicho, la 
reforma constitucional que le da base, y justamente con el propósito de hacer la Ley de Justicia para 
Adolescentes, una ley moderna, adecuada a los tratados internacionales y que parta de bases más científicas 
y con objetivos más precisos.  

No voy a hacerles larga la historia que ha transcurrido en la aprobación de esta ley, pero lo cierto es que 
después de modificaciones en una y en otra Cámara, hoy tenemos una serie de iniciativas reflejadas en un 
proyecto que no nos resuelven el problema.  

Decidimos, en consecuencia, un grupo de Senadores tomar lo mejor de lo que se hizo en Cámara de 
Diputados, tomar lo mejor de lo que se planteó en la Cámara de Senadores y adecuar con los datos más 
nuevos de tratados internacionales y de resoluciones de la Corte, una nueva iniciativa que nos permita de una 
vez, y en forma contundente plantear el problema de la justicia para jóvenes que está en el aire.  

Esta es una iniciativa urgente que le puede dar respuesta a uno de los problemas más serios que hoy sufre el 
país, a uno de los problemas más claros, el uso de nuestros jóvenes para la actividad delictiva.  

Yo les pido que la revisen, la analicen con detenimiento y con cuidado, y saquemos con ella un instrumento 
jurídico que nos sirva para poder tener realmente, verdaderamente la forma de enfrentar el problema de 
delincuencia juvenil de la manera más civilizada, más moderna y con más resultados.  

Muchas gracias, señores Senadores. 

(Aplausos) 

Iniciativa 

“H. ASAMBLEA: 

El suscrito Senador JesUs Murillo Karam, integrante del grupo parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional de la LX Legislatura del H. Congreso de la Unión, en ejercicio de la facultad conferida en el 
artículo 71, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 55 fracción II 
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, someto a 
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la consideración de esta Soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de Decreto por el que se expide la Ley 
Federal de Justicia para Adolescentes, se reforma y adiciona la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y la Ley Federal de Defensoría Pública. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

La creación de una justicia especializada para menores de edad surgió a finales del siglo XIX con el 
establecimiento del Primer Tribunal para Menores, en Chicago, Illinois, en 1899. Antes de esa fecha, el 
tratamiento que recibían los menores era el de un adulto y sus conductas eran reguladas por los códigos 
penales ordinarios. 

Una vez instalado el Tribunal de Illinois comenzaron a desarrollarse en todo el mundo los llamados sistemas 
tutelares de justicia para menores, los cuales se fundaban en la doctrina conocida como de la situación 
irregular, la cual legitimaba la intervención estatal y discrecional sobre los menores de edad. 

La doctrina tutelar dio lugar a la creación de leyes sobre la materia en las que resultaba típica la alusión a 
conceptos como “abandono material, social o moral” del niño; el niño en “situación irregular”, el niño en 
“estado de peligro”; asimismo, dio lugar a la creación de tribunales y órganos administrativos, cuyo objeto era 
atender a los menores en esta situación, creándose por consecuencia, “casas de encierro”, “correccionales” y 
granjas agrícolas para menores.1 

Por lo que respecta a nuestro país, desde 1923, fecha en que se estableció en México el primer tribunal para 
menores (San Luis Potosí), y hasta antes de la reforma al artículo 18 de la Constitución Federal en 2005, la 
legislación en materia de menores infractores tuvo como principal rasgo un carácter tutelar inspirado 
precisamente en la mencionada doctrina de la “situación irregular”. 

A mediados del siglo XX, estos sistemas comenzaron a ser fuertemente cuestionados. El control que el 
Estado ejercía sobre los menores alcanzó límites inaceptables que restringían y vulneraban sus derechos y 
garantías fundamentales, muchas veces en una medida mucho mayor que el derecho penal respecto de los 
adultos. 

Es entonces cuando se empieza a gestar un movimiento de carácter mundial a favor de la protección de la 
infancia, entre cuyos principales logros destaca la adopción de directrices específicas por parte de la 
Organización de las Naciones Unidas ONU, algunas incorporadas a convenios internacionales, mismas que 
en el ámbito internacional son conocidas como la Doctrina de la Protección Integral del Niño y del 
Adolescente. 

Entre los instrumentos internacionales en que se plasmó esta doctrina, se encuentran la Declaración Universal 
de los Derechos del Niño, de 1959; las Reglas de Beijing; las Reglas de las Naciones Unidas para la 
Protección de los Niños Privados de Libertad; las Directrices de RIAD; la Resolución 45/115 de la Asamblea 
General de la Organización de las Naciones Unidas, de 1990, relativa a la utilización de niños como 
instrumentos para actividades delictivas y el inciso f) del parágrafo V del artículo 3 de la Convención de las 
Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas, firmada en 1985. 

En el año de 1989, después de complejas discusiones, consultas y negociaciones dentro de la Asamblea 
General de Naciones Unidas, finalmente se aprobó la Convención de Naciones Unidas sobre los Derechos del 
Niño y con ello, surgió la doctrina de la “protección integral de los derechos de la infancia”, la cual concibe a 
los niños hasta la edad de 18 años, como sujetos plenos de derechos, surgiendo entonces un modelo de 
justicia para menores basado en la idea de la “responsabilidad penal”. 

Esta Convención es fundamental en la protección de la infancia por haberse determinado que los niños y 
adolescentes eran sujetos plenos de derechos y particularmente en el ámbito penal, se reconoció que los 
adolescentes son responsables de la comisión de conductas tipificadas en ordenamientos penales, con lo que 
se da un giro a la concepción de que, dada la incapacidad de los menores de edad para comprender dichas 
infracciones, no podía considerárseles penalmente responsables. 

Derivado de ello, surge necesariamente el tema de los derechos y garantías fundamentales, tanto sustantivas 
como procesales de los adolescentes, toda vez que no podría hablarse de responsabilidad sin derechos y 
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garantías, tales como la delineación del procedimiento a observarse en caso de infracciones a los 
ordenamientos jurídicos; las características y condiciones de las medidas correctivas aplicables (debiendo ser 
la prisión preventiva el último recurso y por el plazo más breve posible); las condiciones mínimas de los 
lugares en que serían sometidos a tratamiento; la necesidad de establecer leyes especiales para reglamentar 
estas medidas. 

Los más relevantes principios de la mencionada Doctrina de la Protección Integral del Niño y del Adolescente 
se encuentran contenidos en los artículos 37 y 40 de la Convención Internacional de los Derechos del Niño 
entre los que destacan: 

a) Ningún niño será sometido a torturas ni a otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. No se 
impondrá la pena capital ni la de prisión perpetua sin posibilidad de excarcelación por delitos cometidos por 
menores de 18 años de edad; 

b) Ningún niño será privado de su libertad ilegal o arbitrariamente. La detención, el encarcelamiento o la 
prisión de un niño se llevará a cabo de conformidad con la ley y se utilizará tan sólo como medida de último 
recurso y durante el periodo más breve que proceda; 

c) Todo niño privado de libertad será tratado con la humanidad y el respeto que merece la dignidad inherente 
a la persona humana, y de manera que se tengan en cuenta las necesidades de las personas de su edad. En 
particular, todo niño privado de libertad estará separado de los adultos, a menos que ello se considere 
contrario al interés superior del niño, y tendrá derecho a mantener contacto con su familia por medio de 
correspondencia y de visitas, salvo en circunstancias excepcionales; 

d) Todo niño privado de su libertad tendrá derecho a un pronto acceso a la asistencia jurídica; asimismo 
tendrá derecho a impugnar la legalidad de la privación de su libertad ante un tribunal u otra autoridad 
competente, independiente e imparcial y a una pronta decisión sobre dicha acción. 

e) Los Estados Partes reconocen el derecho de todo niño de quien se alegue que ha infringido las leyes 
penales o a quien se acuse o declare culpable de haber infringido esas leyes, a ser tratado de manera acorde 
con el fomento de su sentido de la dignidad y el valor que fortalezca el respeto del niño por los derechos 
humanos y las libertades fundamentales de terceros y en la que se tengan en cuenta la edad del niño y la 
importancia de promover la reintegración del niño y de que éste asuma una función constructiva en la 
sociedad. 

f) Los Estados Parte garantizarán que no se alegue que ningún niño ha infringido las leyes penales, ni se 
acuse o declare culpable a ningún niño de haber infringido esas leyes, por actos u omisiones que no estaban 
prohibidos por las leyes nacionales o internacionales en el momento en que se cometieron; 

g) Los Estados Parte deben velar por que todo niño del que se alegue que ha infringido las leyes penales o a 
quien se acuse de haber infringido esas leyes se le garantice: 

(I) Que se le presumirá inocente mientras no se pruebe su culpabilidad conforme a la ley; 

(II) Que será informado sin demora y directamente o, cuando sea procedente, por intermedio de sus padres o 
sus representantes legales, de los cargos que pesan contra él y que dispondrá de asistencia jurídica u otra 
asistencia apropiada en la preparación y presentación de su defensa; 

(III) Que la causa será dirimida sin demora por una autoridad u órgano judicial competente, independiente e 
imparcial en una audiencia equitativa conforme a la ley, en presencia de un asesor jurídico u otro tipo de 
asesor adecuado y, a menos que se considerare que ello fuere contrario al interés superior del niño, teniendo 
en cuenta en particular su edad o situación y a sus padres o representantes legales; 

(IV) Que no será obligado a prestar testimonio o a declararse culpable, que podrá interrogar o hacer que se 
interrogue a testigos de cargo y obtener la participación y el interrogatorio de testigos de descargo en 
condiciones de igualdad; 
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(V) Si se considerare que ha infringido, en efecto, las leyes penales, que esta decisión y toda medida 
impuesta a consecuencia de ella, serán sometidas a una autoridad u órgano judicial superior competente, 
independiente e imparcial, conforme a la ley; 

(VI) Que el niño contará con la asistencia gratuita de un intérprete si no comprende o no hable el idioma 
utilizado; 

(VII) Que se respetará plenamente su vida privada en todas las fases del procedimiento. 

h) Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para promover el establecimiento de leyes, 
procedimientos, autoridades e instituciones específicos para los niños de quienes se alegue que han infringido 
las leyes penales o a quienes se acuse o declare culpables de haber infringido esas leyes y en particular: 

(I) El establecimiento de una edad mínima antes de la cual se presumirá que los niños no tienen capacidad 
para infringir las leyes penales; 

(II) Siempre que sea apropiado y deseable, la adopción de medidas para tratar a esos niños sin recurrir a 
procedimientos judiciales, en el entendimiento de que se respetarán plenamente los derechos humanos y las 
garantías legales. 

(III) Se dispondrá de diversas medidas tales como el cuidado, las órdenes de orientación y supervisión, el 
asesoramiento, la libertad vigilada, la colocación en hogares de guarda, los programas de enseñanza y 
formación profesional, así como otras posibilidades alternativas a la internación en instituciones, para 
asegurar que los niños sean tratados de manera apropiada para su bienestar y que guarde proporción tanto 
con sus circunstancias como con la infracción. 

La Convención Internacional sobre los Derechos del Niño fue ratificada por el Senado de la República el 19 de 
junio de 1990 y promulgada por el Ejecutivo Federal el 28 de noviembre del mismo año. 

A pesar de la vigencia formal de dicha Convención, sólo algunas legislaturas de los Estados fueron 
modificadas, sin darse cambios significativos en el orden jurídico nacional cuando se reformó el artículo 4º 
constitucional en 2000. A raíz de esta reforma, se expidió la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes (25 de agosto de 2000), con la finalidad de garantizar a las niñas, niños y adolescentes, 
la tutela y el respeto de los derechos fundamentales reconocidos en la Constitución. 

En lo que respecta a menores infractores, en esta ley se estableció un apartado específico denominado “Título 
Cuarto. Capítulo único. Del derecho al debido proceso en caso de infracción a la ley penal” con la finalidad de 
reforzar su protección, tales como la prohibición de privar arbitrariamente de la libertad a los menores; que su 
internamiento fuera distinto del de los adultos, estableciéndose la obligación de prever en las leyes los 
procedimientos, instituciones y autoridades especializadas para el tratamiento de quienes infringieran las 
leyes penales. 

En ese contexto y ante la necesidad de abandonar los sistemas tutelares y acoger la tendencia internacional 
que se había venido generando, conforme a la cual debía transitarse del tutelarismo al garantismo, fue que se 
llevó a cabo la reforma al artículo 18 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 12 de diciembre de 2005. 

La reforma de mérito establece en los párrafos cuarto y quinto del artículo 18 constitucional las siguientes 
reglas y principios: 

a) La Federación, los Estados y el Distrito Federal deben estableceren el ámbito de sus respectivas 
competencias, un sistema integral de justicia; 

b) Este sistema será aplicable a quienesse atribuya a realización de una conducta tipificada como delito por 
las leyes penales y tengan entre doce años cumplidos y menos de dieciocho años de edad, en el que se 
garanticen los derechos fundamentales que reconoce esta Constitución para todo individuo, así como 
aquellos derechos específicos que por su condición de personas en desarrollo les han sido reconocidos.  
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c) Las personas menores de doce años que hayan realizado una conducta prevista como delito en la ley, 
sólo serán sujetos a rehabilitación y asistencia social. 

d) La operación del sistema en cada orden de gobierno estará a cargo de instituciones, tribunales y 
autoridades especializados en la procuración e impartición de justicia para adolescentes.  

e) Las medidas de orientación, protección y tratamiento que amerite cada caso, se aplicarán atendiendo a la 
protección integral y el interés superior del adolescente. 

f) Las formas alternativas de justicia deberán observarse en la aplicación de este sistema. 

g) En todos los procedimientos seguidos a los adolescentes se observará la garantía del debido proceso 
legal, así como la independencia entre las autoridades que efectúen la remisión y las que impongan las 
medidas. 

h) Las medidas deberán ser proporcionales a la conducta realizada y tendrán como fin la reintegración 
social y familiar del adolescente, así como el pleno desarrollo de su persona y capacidades. 

i)El internamiento se utilizará sólo como medida extrema y por el tiempo más breve que proceda y podrá 
aplicarse únicamente a los adolescentes mayores de catorce años de edad, por la comisión de conductas 
antisociales calificadas como graves. 

En la exposición de motivos de la reforma, se propuso expresamente abandonar el anterior sistema tutelar y 
sustituirlo por un sistema basado en la responsabilidad penal, el cual se funda en la idea de que el 
adolescentes no sólo es titular de derechos que le deben ser reconocidos, respetados y garantizados, sino 
que además, lo es también de obligaciones, deberes y responsabilidades, tomando especialmente en 
consideración, la Convención de Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño mencionada en apartados 
anteriores. 

En efecto, el sistema al cual se acogió el Poder Reformador de la Constitución se apega al sistema de 
responsabilidad, que es considerado el más moderno, en donde el menor es responsable de sus actos una 
vez que se demuestra su capacidad de comprensión del hecho, por lo que inevitablemente tiene que 
imponérsele una sanción, aunque de menor intensidad que la de un adulto.  

Como puede apreciarse del marco internacional cuya adopción dio lugar a la reforma del artículo 18 
constitucional, este movimiento concibe al menor o adolescente como sujeto pleno de derechos y 
responsabilidades. 

Por otro lado, el sistema de responsabilidad en el que se inscribe la reforma constitucional tiene como 
elemento esencial, el tratarse de un modelo garantista, conforme al cual, al adolescente que delinque se le 
reconoce un cúmulo de garantías en el procedimiento caracterizadas por el solo hecho de ser persona en 
desarrollo. Hay un marco de garantía que lo arropa en doble partida, pues le asisten las propias de toda 
persona (adulto) que es sometida a proceso por violentar las leyes penales, así como todos los demás 
derechos que han sido reconocidos en instrumentos internacionales por su especial condición biopsicológica 
de ser adolescente. 

La presente iniciativa es en consecuencia, la continuación de una labor legislativa que tuvo como 
antecedentes los que han sido relatados en esta exposición de motivos. Asimismo, pretende dar cumplimiento 
al mandato del Poder Reformador de la Constitución por lo que se refiere a las obligaciones establecidas a 
cargo de la Federación en materia de justicia para adolescentes. 

Sobre el particular debe precisarse que durante la LIX Legislatura se presentaron diversas iniciativas a fin de 
reglamentar la citada reforma constitucional en la materia, las cuales se enlistan a continuación:  

1.- Iniciativa con proyecto de Decreto para expedir la Ley General de Justicia Penal para Adolescentes, 
presentada por el Ejecutivo Federal. 
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2.- Iniciativa con proyecto de Decreto para expedir la Ley Federal de Justicia para Adolescentes, y se 
reforman disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal presentada por el entonces Senador César Camacho Quiroz del grupo 
parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

3.- Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se expide la Ley General de Administración de Justicia para 
Adolescentes, presentada por el entonces Senador David Jiménez González del grupo parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional. 

4.- Iniciativa con proyecto de Decreto para expedir la Ley para el Tratamiento de Menores infractores, 
presentada por el entonces Diputado Luis Maldonado Venegas, del grupo parlamentario del Partido 
Convergencia. 

5.- Iniciativa con proyecto de Decreto para expedir la Ley General de Justicia Penal para Adolescentes, 
presentada por la entonces Diputada Angélica de la Peña Gómez, del grupo parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática. 

6.- Iniciativa con proyecto de Decreto para expedir la Ley Federal de Justicia para Adolescentes, presentada 
por la entonces Diputada Adriana González Furlong, del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Las referidas iniciativas, fueron analizadas en forma conjunta por las comisiones dictaminadoras de la Cámara 
de Senadores de la LIX Legislatura, las que con fecha 26 de abril de 2006, aprobaron el proyecto de decreto 
por el que se expedía la Ley Federal de Justicia para Adolescentes, turnándose a la Cámara de Diputados 
para sus efectos constitucionales. 

Fue en la Colegisladora donde una vez analizada la Minuta de mérito, los diputados aprobaron una serie de 
cambios y modificaciones a la misma, razón por la cual, con fecha 26 de abril de 2006 se devolvió la minuta a 
esta Cámara de Senadores para los efectos del inciso e) del artículo 72 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, sin que a la fecha esta Cámara de Senadores se haya pronunciado respecto de 
los cambios realizados a la referida minuta. 

Si bien el trabajo legislativo llevado a cabo por la Cámara de Senadores de la LIX Legislatura y la Cámara de 
Diputados de la LX Legislatura tiene un enorme valor e importancia, se considera procedente proponer un 
nuevo proyecto de Ley Federal de Justicia para Adolescentes, que si bien adopte como columna vertebral la 
minuta devuelta por la Cámara de Diputados, establezca una serie de cambios y ajustes necesarios a fin de 
hacerla plenamente acorde con los instrumentos internacionales que han sido precisados en la presente 
exposición así como con la interpretación que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha hecho respecto 
del alcance del artículo 18 constitucional en materia de justicia para adolescentes. 

El objeto central de esta iniciativa es lograr una efectiva implementación de la reforma constitucional de 2005 
en lo que respecta a la Federación, en el sentido de crear un sistema integral de justicia para adolescentes 
que establezca una legislación especial y se conformen las instituciones y autoridades especializados 
quesean respetuosos de los derechos y las garantías fundamentales, particularmente el derecho al debido 
proceso legal, en la procuración e impartición de justicia para personas a partir de los 12 años cumplidos y 
hasta los 18 años. 

El presente proyecto de Decreto responde a la necesidad de sustituir al actual modelo de atención para 
menores infractores que rige para la Federación, por un sistema garantista que trascienda como se ha dicho, 
los límites del tutelarismo, haciendo de la respuesta del Estado, frente al problema que enfrenta el país en 
materia de seguridad pública, una solución seria y decididamente orientada a la protección de los bienes que 
salvaguarda el derecho penal, pero enérgicamente anclada a su vez, en los límites que a la autoridad le 
impone el respeto irrestricto de los derechos de la infancia y la adolescencia. 

Por otro lado, cabe subrayar que además de dar cabal cumplimiento a la implementación de la reforma al 
artículo 18 constitucional con esta ley, se busca constituir una coherencia entre la normatividad interna en 
materia de justicia para adolecentes y los instrumentos internacionales en la misma materia suscritos por 
México.  
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La Convención sobre los derechos del Niño, las Reglas Mínimas de Naciones Unidas para la administración 
de Justicia de Menores ( Reglas de Beijing), las Directrices de RIAD , las Reglas de Naciones Unidas para la 
Protección de los Menores Privados de Libertad y demás instrumentos internacionales, antes mencionadas, 
coinciden en que es de gran importancia que los procesos penales iniciados contra cualquier menor de edad, 
deben bajo cualquier circunstancia salvaguardar determinados principios que garanticen la integridad de los 
menores indiciados. 

Como se mencionó en párrafos anteriores, la presente iniciativa se construye a partir de la Minuta con 
proyecto de decreto por el que se expide la Ley Federal de Justicia para Adolescentes, en consecuencia, en 
cuanto a su extensión y estructura, la presente iniciativa conserva en términos generales la esencia de la 
minuta. 

En efecto, la naturaleza especial de este ordenamiento que desarrolla en un sólo cuerpo legal los aspectos 
sustantivos, procesales, orgánicos y ejecutivos del sistema que se pretende crear, exige que la organización 
temática de los títulos, capítulos, secciones y artículos sea exhaustiva y detallada. Por otro lado, dicha 
organización temática describe a grandes rasgos qué elementos fueron tomados como centrales para la 
construcción del sistema, haciendo evidente que se trata de un modelo que sustituye a otro preexistente y que 
por lo tanto, requiere expresar con la mayor claridad su identidad. El proponente comparte la idea de que la 
ley debe establecer los límites a la autoridad, así como la organización, estructura y funcionamiento del 
sistema; asimismo, debe servir de instrumento didáctico para sus operadores.  

En consecuencia, se procede a señalar la estructura utilizada en la propuesta que se presenta en los 
siguientes términos: 

Título Primero, denominado “Disposiciones Generales”. Contiene tres capítulos en los que se han aglutinado 
cuestiones generales y de carácter sustantivo: objeto de la ley, objetivos, sujetos a los que está dirigida, 
principios rectores y criterios de interpretación de sus normas y objetivos específicos. Además quedan 
asentados los derechos de los adolescentes y adultos jóvenes sujetos a proceso y medidas, así como de las 
víctimas u ofendidos. Finalmente, se incluyen las reglas para la responsabilidad de los adolescentes frente a 
las leyes penales federales, así como las diversas hipótesis que la excluyen.  

En este título los principales ajustes realizados a la minuta y que contiene esta iniciativa que se presente se 
refiere por un lado, a los sujetos de la ley. La iniciativa define y clarifica quienes son considerados para 
efectos de la Ley “adolescentes”, definiéndose que son las personas de entre 12 años y cumplidos y menores 
de 18 años de edad a quienes se atribuya o compruebe la realización de una o varias conductas tipificadas 
como delitos en las leyes federales. Asimismo se clarifica que serán adultos jóvenes aquellas personas de 
entre 18 años cumplidos y menores de 25 a quienes se les atribuya o compruebe la realización de una 
conducta tipificada como delito en las leyes federales. Esta denominación se ajusta en todo el texto de la ley 
para identificar plenamente a los sujetos de la misma. 

En relación con la enunciación de los principios rectores del Sistema, la iniciativa contiene algunas 
modificaciones que es importante subrayar. En primer lugar, se precisa que tal enunciación no es limitativa. 
Por otro lado, se incorporan otros principios que la minuta no contenía y que se estiman necesarios a fin 
consagrar en la ley otros principios que se derivan de los instrumentos internacionales en la materia que 
forman parte del ordenamiento jurídico mexicano. Sin embargo, el cambio más importante tiene que ver con 
los lineamientos y el contenido que respecto de cada uno se señala.  

De esta manera, se enuncian como principios rectores del sistema federal de justicia para adolescentes: (a) el 
interés superior del adolescente; (b) el principio de presunción de inocencia; (c) transversalidad; (d) certeza 
jurídica; (e) mínima intervención; (f) subsidiariedad; (g) especialización; (h) inmediatez y celeridad procesal; (i) 
flexibilidad; (j) protección integral de los derechos del adolescente y adulto joven; (k) reintegración social y 
familiar del adolescente; (l) justicia restaurativa; (m) proporcionalidad; y (n)Inmediación. 

Por otro lado, en el artículo 8 de la ley se propone incluir al Centro Federal de Internamiento, el cual se 
encargará de ejecutar las medidas de tratamiento impuestos a los adolescentes o a los adultos jóvenes o 
aquellos que mediante convenio ejecuten los centros de internamiento locales. Otra de las figuras que se 
incluyen en este artículo de definiciones es el Programa Individualizado de Ejecución, el cual será diseñado 
por la Dirección General de Ejecución de Medidas para Adolescentes, por el que se individualiza la ejecución 
de las medidas de orientación y protección, así como los tratamientos basados en estudios técnicos 
multidisciplinarios. 
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En el artículo 9 se adiciona un segundo párrafo que establece que no podrán constituir antecedentes penales, 
los datos, acusaciones, procesos, resoluciones y medidas que se apliquen al adolescente o adulto joven. Ello 
con el fin de ser respetuosos de los derechos y garantías que se tutelan en los instrumentos internacionales. 

El artículo 10 enuncia derechos y garantías reconocidos al menor durante el proceso. Así, entre otros 
aspectos, se establece que la carga de la prueba corresponde al órgano de la acusación. Por otro lado, el 
artículo 12 establece cuáles son los derechos de la víctimas u ofendidos que regulan su intervención en el 
proceso.  

El capítulo tercero de este primer título regula los casos en los que es posible atribuir responsabilidad al 
adolescente por infringir la ley penal. El artículo 15 precisa que tal responsabilidad debe fincarse con base en 
el principio de culpabilidad y no en atención de consideraciones injustificadas tales como la personalidad, 
vulnerabilidad biológica, temibilidad, peligrosidad.  

Titulo Segundo “Autoridades, Instituciones y Órganos Encargados de la Aplicación de la Ley”. Describe los 
órganos e instancias que conforman el sistema, la adscripción de órganos, instituciones y autoridades, así 
como las funciones de las policías federales. El contenido de este Título establece claramente que el sistema 
queda conformado por Ministerios Públicos para Adolescentes adscritos a la Procuraduría General de la 
República; Defensores Públicos, Juez de Distrito, Juez de Distrito de Ejecución de Medidas; Magistrados de 
Circuito, todos especializados en justicia para adolescentes, adscritos al Poder Judicial de la Federación. De 
igual forma se establece la creación de una Dirección General de Ejecución de Medidas, y el cargo de 
directores de los Centros Federales de Internamiento para Adolescentes.  

Se establece la separación orgánica entre acusación, defensa, juicio y ejecución.  

Las funciones específicas de las autoridades y órganos fueron desarrolladas en las reformas a las leyes 
orgánicas de cada una de las instituciones involucradas, como se aprecia en los artículos segundo a quinto 
del decreto de la presente iniciativa, con excepción de las que corresponden a la Dirección General de 
Ejecución de Medidas y a los directores de los centros de internamiento, cuya naturaleza exigió incluirlas en el 
cuerpo de esta Ley. 

El artículo 21 establece la posibilidad de que los órganos del Sistema celebren convenios de colaboración con 
otras autoridades homólogas en las entidades federativas.  

El artículo 22 establece que será nulo todo aquel acto que viole los derechos y garantías procesales de los 
adolescentes y adultos jóvenes.  

El capítulo segundo de la ley regula las funciones de los policías federales, así como sus atribuciones ante la 
presunta comisión de una conducta delictiva. De igual forma se establecen los criterios de actuación y 
deberes de tales funcionarios.  

El capítulo tercero de este título se refiere a las atribuciones de la Dirección General de Ejecución de Medidas 
para Adolescentes y de los Directores de los Centros Federales de Internamiento.  

Título Tercero denominado “Proceso”. En cuatro capítulos se prevén las reglas generales del proceso; se 
regulan las fases de investigación y formulación de la remisión; el procedimiento inicial y el juicio y, finalmente, 
un último capítulo que regula los procedimientos alternativos al juzgamiento. 

Uno de los ajustes importantes en este título se refiere a la atribución establecida a los tribunales locales 
especializados para adolescentes para auxiliar a la justicia federal en las diligencias que se les encomienden, 
en aquellos casos en que no haya jueces o tribunales especializados para adolescentes. No obstante se 
precisa, ello no significa delegación de jurisdicción. 

Es relevante destacar que en el capítulo segundo se establece como obligación para el Ministerio Público 
promover el acuerdo conciliatorio en casos de conductas tipificadas como delitos que se persiguen por 
querella.  
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Por otro lado, se modifica el estándar probatorio para que el Ministerio Público de la Federación especializado 
en adolescentes pueda formular la remisión del caso al Juez para adolescentes. En efecto, se establece que 
el Ministerio Público debe basar el ejercicio de la acción de remisión en la acreditación de la conducta prevista 
como delito por las leyes federales y la probable responsabilidad del adolescente. 

En relación con los datos y elementos de convicción recabados durante la investigación por el Ministerio 
Público Federal para adolescentes, se establece que éstos tendrán el valor probatorio que la legislación 
aplicable les asigne. Asimismo se precisa que sólo tendrá valor probatorio la admisión de los hechos por parte 
del adolescente o adulto joven cuando sea realizada ante el Ministerio Público Federal para adolescentes o 
ante el Juez de Distrito especializado que reúna los siguientes requisitos: (i) Que sea realizada con la 
asistencia de un defensor previa entrevista en privado con éste si así lo solicita y que el adolescente o adulto 
joven esté debidamente informado de los hechos que se le imputan y de los derechos que le asisten; (ii) que 
sea realizada de manera voluntaria libre de cualquier tipo de coacción o engaño; (III) que sea de hecho propio; 
y(IV) que no existan datos que a juicio del Juez de distrito especializado lo hagan inverosímil. 

Debe agregarse que el artículo 42 delimita cuáles son los supuestos de flagrancia. Por su parte, el artículo 49 
establece los supuestos en que es procedente el recurso de inconformidad.  

Los procedimientos alternativos al juicio previstos en el capítulo IV son los siguientes: conciliación y la 
suspensión del proceso a prueba. 

En el Capítulo III se establece el procedimiento que debe llevarse a cabo por parte del Juez de Distrito 
Especializado para adolescentes desde que recibe el escrito de remisión, ya sea para librar orden de 
presentación o detención, hasta la celebración de la audiencia para ratificar o no la detención. Se prevé la 
presencia indelegable del Juez de Distrito Especializado en todas las audiencias del procedimiento, del juicio y 
de la notificación de la sentencia. 

Un aspecto sobresaliente en relación con los ajustes propuestos en el presente capítulo son los requisitos que 
debe reunir la declaración del adolescentes o adulto joven, destacando, por su importancia, el que ésta 
deberá ser rendida únicamente ante el Ministerio Público Federal para adolescentes o Juez de Distrito 
Especializado, lo que implica que la autoridad aprehensora, por ningún motivo, deberá conminar u obligar a 
que el adolescente o adulto joven realice declaración alguna; por tanto, todo acto que implique declaración 
ante la autoridad aprehensora no tenga valor probatorio alguno. 

Asimismo, se indican las medidas cautelares que sólo a solicitud de la autoridad ministerial especializada 
puede imponer el juez de Distrito; así como la aplicación excepcional de la detención preventiva. 

La Sección II titulada ‘Del Juicio’, se señalan en forma clara la forma en que se desahogará el procedimiento, 
estableciéndose que será de manera escrita y formal, pero privilegiando en todo momento la inmediación, 
inmediatez y la celeridad procesal, ordenando además, la supletoriedad del Código Federal de 
Procedimientos Penales. Los tres principios mencionados implican la presencia en todo momento del juez 
especializado, que las audiencias se lleven a cabo con prontitud, sin demora innecesaria y la obligación del 
juzgador de emitir las determinaciones correspondientes inmediatamente o en plazos razonables. 

Debe señalarse que en la reforma al artículo 18 Constitucional de 2005, no se hace alusión alguna a que el 
sistema integral de justicia aplicado a adolescentes, tenga que llevarse a cabo bajo las bases y condiciones 
del llamado ‘proceso penal acusatorio y oral’ para adultos que se establece, principalmente, en el artículo 20 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, vigente, es por ello que se consideró 
conveniente suprimir de la minuta devuelta por la Cámara de diputados el capítulo de ‘juicio oral’, ya que la 
implementación de éste en la forma y condiciones que especificaba era confusa, al mezclar principios del 
juicio escrito y propios del oral. Además se debe considerar que nuestro país apenas está por iniciar la 
implementación del proceso penal acusatorio y oral para adultos, lo que aún no permite advertir los beneficios 
o perjuicios de este último, para con ello, y una vez vista la experiencia en el mismo, pueda pensarse en su 
establecimiento en el sistema especializado para adolescentes. 

Por lo anterior, se considera que los principios que deben privilegiarse en el juicio son suficientes para llevar 
un juicio justo y equitativo para las partes, acorde con lo que nuestra Constitución Federal, hasta hoy, nos 
exige. 



10 
 

La Sección III, establece los elementos que debe contener la resolución que emita el Juez Especializado, 
dando contenido a los principios de fundamentación y motivación que todo acto de autoridad debe contener, 
de conformidad con el artículo 16 Constitucional. 

El Capítulo IV denominado ‘Procedimientos Alternativos al Juicio’ se divide en dos Secciones en donde se 
establecen los dos medios alternativos el de ‘conciliación’ y ‘Suspensión del Proceso a Prueba’, estos 
responden a los principios de subsidiariedad y mínima intervención, permitiendo la intervención de la víctima u 
ofendido y el adolescente para solucionar los problemas derivados del hecho atribuido. Los dos 
procedimientos son por acuerdo de las partes, el cual deberá ser revisado por el Juez Especializado, además 
de contar con la asesoría respectiva para realizarlo; cada uno de los medios alternativos cuenta con 
determinados requisitos para su procedencia; sin embargo, los dos pueden ser revocables en la medida en 
que no se cumplan con las obligaciones establecidas. 

Título Cuarto “Medidas”. Se establecen las disposiciones generales en torno a las medidas que pueden ser 
aplicadas, los fines que se persiguen con su aplicación, su definición, condiciones de aplicación, intensidad y 
duración. 

De acuerdo con el capítulo II, las medidas son las siguientes: medidas de orientación y protección, 
apercibimiento, libertad asistida, prestación de servicios a favor de la comunidad, reparación del daño, 
limitación o prohibición de residencia, prohibición de asistir a determinados lugares, prohibición de conducir 
vehículos automotores, obligación de acudir a determinadas instituciones para recibir formación educativa, 
técnica, orientación o asesoramiento, obligación de obtener un trabajo, medidas de internamiento, 
internamiento domiciliario, internamiento en tiempo libre, internamiento permanente. 

Los supuestos por los que proceden tales medidas son establecidos por la ley, así como sus distintas 
finalidades y condiciones de aplicación.  

Título Quinto “Procedimiento de ejecución de las medidas”. Señala los deberes y atribuciones del órgano 
ejecutor, así como del Juez de Ejecución; también los procedimientos que facultan al Juez de Ejecución para 
adecuar las resoluciones dictadas por el Juez de Sentencia para Adolescentes, o bien para decretar el 
cumplimiento anticipado de la medida. Dada la ausencia en la legislación federal referente a la ejecución de 
sanciones, se consideró necesario incluir en este Título, un capítulo especial para controlar las medidas que 
deben cumplirse en internamiento. 

De igual forma se incluyen los criterios para la adecuación y cumplimiento anticipado de la medida y para la 
adecuación por incumplimiento de la medida.  

Se establece como obligación del Juez de Ejecución el que verifique que los centros federales de 
internamiento tengan la capacidad para internar personas en condiciones adecuadas y que sus espacios 
respondan a la finalidad de evitar la exclusión social. 

Título Sexto “Recursos”. En él se regulan los recursos que admite la Ley contra las decisiones y resoluciones 
de las autoridades. 

Sólo se admiten los siguientes: revocación, apelación, recurso de queja, queja administrativa y recurso de 
reclamación. La ley precisa el objeto que persiguen cada uno de esos recursos y el procedimiento a seguir en 
los mismos. El artículo 153 dispone que las resoluciones son recurribles sólo por los medios y en los casos 
expresamente establecidos, siempre y cuando causen agravio al recurrente.  

Con base en lo anteriormente expuesto, se somete a la consideración de la Honorable Cámara de Senadores, 
la siguiente Iniciativa con: 

ARTICULO PRIMERO. Se expide la Ley Federal de Justicia para Adolescentes: 

LEY FEDERAL DE JUSTICIA PARA ADOLESCENTES 
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TITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPITULO I 

Objeto, Principios y Definiciones 

Artículo 1. Esta Ley es de orden público e interés general. Tiene como objeto la creación del Sistema Federal 
de Justicia para Adolescentes, el cual se integra con los órganos, instancias, procedimientos, principios, 
derechos y garantías previstos, y derivados de la Constitución Federal, la presente Ley, la Ley para la 
Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, y los tratados y convenios internacionales aplicables. 

Artículo 2. Son sujetos de esta Ley: 

I. Los adolescentes, que son las personas de entre doce años cumplidos y menores de dieciocho de edad, a 
quienes se les atribuya o compruebe la realización de una o varias conductas tipificadas como delito en las 
leyes federales; 

II. Los adultos jóvenes, que son las personas de entre dieciocho años cumplidos ymenores de veinticinco de 
edad, a quienes se les atribuya o compruebe la realización de una conducta tipificada como delito en las leyes 
federales, cometida cuando eran adolescentes, a los que se les aplicará el Sistema Federal de Justicia para 
Adolescentes en todo aquello que proceda, y; 

III. Las víctimas u ofendidos por las conductas referidas en las fracciones anteriores. 

Las autoridades, instituciones y órganos previstos en esta Ley, serán las encargadas de operar el Sistema 
Federal de Justicia para Adolescentes. 

Artículo 3. Son objetivos específicos de esta Ley: 

I. Establecer los principios rectores del Sistema y garantizar su plena observancia; 

II. Reconocer los derechos y garantías de las personas sujetas al Sistema y garantizar su efectivo respeto; 

III. Crear las instituciones, tribunales y autoridades especializados y establecer sus atribuciones y facultades 
para la aplicación del Sistema; 

IV. Establecer los procedimientos y mecanismos para determinar la responsabilidad de los adolescentes y 
adultos jóvenes por la realización de una conducta tipificada como delito en las leyes federales, y 

V. Regular la ejecución de las medidas aplicables a los adolescentes y adultos jóvenes que resulten 
responsables por la realización de una conducta tipificada como delito en las leyes federales. 

Artículo 4. Son principios rectores del Sistema, los que en forma enunciativa, más no limitativa, se señalan a 
continuación: 

I. Interés superior del adolescente: Este principio se funda en la dignidad misma del ser humano, en las 
características propias de los adolescentes, y en la necesidad de propiciar el desarrollo de éstos, con pleno 
aprovechamiento de sus potencialidades así como en la naturaleza y alcances de los instrumentos 
internacionales, garantizando que toda medida que el Estado tome frente a ellos, cuando realizan conductas 
tipificadas como delito en las leyes federales, deba interpretarse y aplicarse siempre en el sentido de 
maximizar los derechos de los adolescentes y de restringir los efectos negativos de su sujeción a un Sistema 
que en esencia, tiene un carácter sancionatorio; 
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Para determinar el interés superior en una situación concreta se deberá valorar, la opinión del adolescente, la 
necesidad de equilibrio entre los derechos y garantías de éste con sus deberes, las exigencias del bien común 
y los derechos de la víctima u ofendido; 

II. Presunción de Inocencia: Este principio se sustenta en la consideración elemental de que toda persona 
tiene derecho a ser considerada como no responsable de la conducta que se le atribuye en tanto no se le 
pruebe lo contrario;  

III. Transversalidad: Establece que en la interpretación y aplicación de la ley, se tome en cuenta la totalidad de 
los derechos que concurren en el adolescente, ya sea por ser indígena, mujer, discapacitado, trabajador, o 
cualquier otra condición que resulte contingente en el momento en el que se aplica el Sistema Integral de 
Justicia para Adolescentes en cualquiera de sus fases; 

IV. Certeza jurídica: Determina que las conductas atribuidas a los adolescentes deben encontrarse previstas 
en las leyes federales; 

V. Mínima intervención: Consiste en la adopción de medidas para tratar a los adolescentes o adultos jóvenes 
sin recurrir a procedimientos judiciales, en el entendido de que se respetarán plenamente sus derechos 
humanos y garantías legales. En los casos en que sea inevitable la sede judicial y sus consecuencias–
internación-, los menores sean expuestos, lo menos posible y sólo en casos necesarios, a ambientes hostiles 
que pueden darse al comparecer frente a autoridades o al estar en los lugares de detención; 

VI. Subsidiariedad: Se traduce en que previo al sometimiento del adolescente o adulto joven al Sistema 
Federal de Justicia para Adolescentes, deberá privilegiarse la aplicación de medidas preventivas o 
alternativas; 

VII. Especialización: Se refiere a que desde el inicio del proceso, todas las actuaciones y diligencias estarán a 
cargo de órganos especializados en materia de justicia para adolescentes; 

VIII. Inmediatez y celeridad procesal: Garantiza que los procesos en los que están involucrados adolescentes 
y adultos jóvenes, se realicen sin demora y con la menor duración posible; 

IX. Flexibilidad: Establece que la autoridad tiene la posibilidad de suspender el proceso en cualquier momento 
en beneficio del adolescente o adulto joven; 

X. Protección integral de los derechos del adolescente y adulto joven: Consiste en que las autoridades del 
Sistema deben respetar y garantizar en todo momento la protección de los derechos de los adolescentes 
sujetos al mismo; 

XI. Reintegración social y familiar del adolescente: Establece que las medidas que se tomen al sancionar a un 
adolescente deben estar dirigidas a reintegrarlo lo antes posible al núcleo familiar y social en el que se 
desarrollaba, en consecuencia, la duración de la sanción debe ser determinada por la autoridad competente 
sin excluir la posibilidad de que el adolescente sea puesto en libertad antes de ese tiempo, cuando se decida 
como último recurso su internamiento permanente. Asimismo debe promoverse en el adolescente o adulto 
joven su sentido de responsabilidad e infundirle actitudes y conocimientos que le ayuden a desarrollar sus 
posibilidades como miembro de la sociedad; 

XII. Justicia restaurativa, comprende a la víctima u ofendido, al adolescente y a la comunidad para la 
búsqueda de soluciones a las consecuencias del conflicto generado por la conducta prevista como delito en 
las leyes federales, con el fin de promover la reparación del daño, la conciliación entre las partes y el 
fortalecimiento del sentido de seguridad colectivo; 

XIII. Proporcionalidad, consiste en que en la determinación de las medidas que habrán de imponerse a los 
adolescentes o adultos jóvenes, deberán aplicarse aquellas que sean acordes con la reintegración social y 
familiar de los mismos, lo que se logra a través del establecimiento de medidas de distinta naturaleza cuya 
imposición y ejecución debe ser por el tiempo más breve que proceda para alcanzar el fin pretendido; 
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XIV. Inmediación: Significa que las audiencias en el procedimiento, deberán ser presididas por el Juez o 
Magistrado para Adolescentes, sin que en modo alguno pueda delegarse esta función. 

Los derechos y garantías reconocidos en esta Ley, se aplicarán a todos los sujetos de la misma, sin 
discriminación alguna por razones de origen étnico o nacional, género, edad, discapacidades, condición social 
o de salud, religión, opinión, preferencia, estado civil o por cualquier otro motivo análogo ya sea propio o de 
sus padres, familiares u otras personas responsables o que los tengan bajo su cuidado. 

Artículo 5. Esta Ley debe interpretarse y aplicarse de conformidad con la Constitución Federal, los principios 
rectores del Sistema, la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y los 
instrumentos internacionales aplicables en la materia, siempre en el sentido de maximizar los derechos de los 
adolescentes y de minimizar los efectos negativos de la aplicación del Sistema. 

Sólo en lo no previsto por esta Ley, podrá aplicarse supletoriamente el Código Penal Federal y el Código 
Federal de Procedimientos Penales, siempre que no se opongan a los principios rectores y ordenamientos 
referidos, protegiendo la integridad de los derechos y garantías del adolescente y adulto joven. 

En ningún caso podrá aplicarse al adolescente o al adulto joven la Ley Federal contra la Delincuencia 
Organizada. 

Artículo 6. Para todos los efectos de esta Ley, la edad a considerar será la que tenía la persona al momento 
de realizar la conducta tipificada como delito por las leyes federales, que se acreditará mediante el acta de 
nacimiento expedida por la autoridad competente, o bien, tratándose de extranjeros, por documento 
apostillado o legalizado. Cuando esto no sea posible, la comprobación de la edad se hará mediante dictamen 
rendido por los peritos que para tal efecto designe la autoridad correspondiente. 

Artículo 7. Cuando exista la duda de si se trata de una persona mayor o menor de dieciocho años de edad, se 
presumirá que es adolescente. Cuando exista la duda de si se trata de una persona mayor o menor de doce 
años, se presumirá que es niña o niño. 

Artículo 8. Para efectos de esta Ley, se entiende por: 

I. Adolescente: a mujeres y hombres cuya edad está entre los doce años cumplidos y menos de dieciocho de 
edad; 

II. Adulto joven: a mujeres y hombres cuya edad está entre los dieciocho años cumplidos y menos de 
veinticinco de edad, quienes son sujetos al Sistema Federal de Justicia para Adolescentes en razón de haber 
realizado una conducta prevista como delito en las leyes federales, cuando de acuerdo a su edad eran 
adolescentes en términos de la fracción anterior; 

III. Constitución Federal: a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

IV. Defensor Público Federal de Adolescentes: al defensor adscrito a la Defensoría Pública del Poder Judicial 
de la Federación, especializado en adolescentes; 

V. Dirección General: a la Dirección General de Ejecución de Medidas para Adolescentes, dependiente del 
Órgano Desconcentrado de Prevención y Readaptación Social de la Secretaría de Seguridad Pública Federal; 

VI. Centro Federal de Internamiento: Al Centro Federal de Internamiento Juvenil encargado de ejecutar las 
medidas de tratamiento impuestas a los adolescentes o adultos jóvenes, o aquellos que mediante convenio 
ejecuten Centro de Internamiento locales. 

VII. Juez de Distrito Especializado para Adolescentes: al Juez de Distrito Especializado en Justicia para 
Adolescentes encargado del procedimiento seguido a adolescentes y adultos jóvenes, dictar la resolución final 
e individualizar la medida; 
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VIII. Juez de Distrito de Ejecución de Medidas para Adolescentes: al Juez de Distrito facultado para controlar 
la legalidad de la ejecución de medidas impuestas a adolescentes y conocer de los recursos previstos en esta 
Ley que sean de su competencia;  

IX. Ley: La Ley Federal de Justicia para Adolescentes; 

X. Magistrado de Circuito para Adolescentes: al Magistrado Unitario de Circuito integrante de los tribunales 
especializados en el desahogo de los recursos previstos en esta Ley que sean de su competencia; 

XI. Ministerio Público Federal para Adolescentes: al agente del Ministerio Público de la Federación 
especializado en la procuración de justicia para adolescentes y adultos jóvenes; 

XII: Niña y Niño: Toda persona menor de doce años de edad; 

XIII. Programa Individualizado de Ejecución: al programa que diseña la Dirección General, por el que se 
individualiza la ejecución de las medidas de orientación y protección, así como las de tratamiento basadas en 
estudios técnicos multidisciplinarios; 

XIV. Sistema: El Sistema Federal de Justicia para Adolescentes, y 

XV. Víctima: es la persona en quien recae directamente la conducta tipificada como delito por las leyes 
federales. El ofendido es la persona a quien se le ha causado un daño o perjuicio y acredite su interés jurídico 
en el procedimiento. 

CAPITULO II 

Derechos y Garantías de los Sujetos de esta Ley 

Articulo 9. Los derechos y garantías reconocidos a los sujetos de esta Ley son irrenunciables, tienen un 
carácter enunciativo y no limitativo. 

No constituirán antecedentes penales, los datos, acusaciones, procesos, resoluciones y medidas que se 
apliquen al adolescente o adulto joven. 

Artículo 10. Son derechos y garantías del adolescente o adulto joven sujeto a investigación y proceso, en los 
términos de esta Ley: 

I. Los considerados en la Constitución Federal y en la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños 
y Adolescentes; 

II. Los adolescentes tienen derecho a la libertad. Cualquier medida que implique una restricción a este 
derecho deberá aplicarse de forma excepcional, como último recurso y durante el tiempo más breve que 
proceda, únicamente para conductas consideradas como graves de conformidad con el artículo 113 de esta 
ley; cualquier restricción indebida en un establecimiento público o privado será considerada como una forma 
de privación de libertad; 

III. En ningún caso, ser sujetos de medidas cautelares o definitivas que no estén establecidas en esta Ley; 

IV. Ser siempre tratados y considerados como inocentes, mientras no se les compruebe la realización de la 
conducta que se les atribuye; 

V. Que la carga de la prueba la tenga su acusador; 

VI. Ser defendidos en igualdad de circunstancias respecto de su acusador; 
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VII. Hacerse representar por un defensor público federal de adolescentes o privado que posea cédula 
profesional que lo acredite como licenciado en derecho; 

VIII. Ser informados, en un lenguaje claro y accesible, sin demora y personalmente, o a través de sus padres, 
tutores, quienes ejerzan la patria potestad o la custodia, o representantes legales sobre las razones por las 
que se les detiene, juzga o impone una medida; la persona que les atribuye la realización de la conducta 
tipificada como delito; las consecuencias de la atribución de la conducta, así como de la detención, juicio y 
medida; los derechos y garantías que les asisten en todo momento; que podrán disponer de defensa jurídica 
gratuita y todo aquello que interese respecto de su sujeción al Sistema Federal de Justicia para Adolescentes; 

IX. Que sus padres, tutores o quienes ejerzan la patria potestad o la custodia, participen en las actuaciones y 
les brinden asistencia general; 

X. En caso de ser indígenas, extranjeros, sordos, mudos o no sepan leer ni escribir ser asistidos de oficio y en 
todos los actos procesales, por un defensor que comprenda plenamente su idioma, lengua, dialecto, así como 
su cultura; o bien, de ser necesario, a que su defensor sea auxiliado por un traductor o intérprete asignado por 
la autoridad correspondiente o designado por el adolescente o el adulto joven. Cuando este último alegue ser 
indígena, se tendrá como cierta su sola manifestación, de tal forma que sólo cuando exista duda, durante el 
proceso, se solicitará a las autoridades comunitarias la expedición de la constancia que acredite su 
pertenencia a un determinado pueblo o comunidad; y 

XI. Permanecer separado, cuando esté sujeto a internamiento preventivo, de aquellas personas a quienes ya 
se haya impuesto la medida de internamiento definitivo. 

Artículo 11. Los adolescentes y adultos jóvenes sujetos a medidas en los términos de esta Ley tienen derecho 
a: 

I. No ser privados o limitados en el ejercicio de sus derechos, sino como consecuencia directa o inevitable de 
la medida impuesta; 

II. En cualquier caso que implique la privación de su libertad, tienen derecho a ser alojados en lugares 
exclusivos y especializados, de acuerdo con su edad y sexo, totalmente separados de los adultos; 

III. Conocer el propio interesado, quien ejerza la patria potestad, tutores o quien ejerza su custodia o 
representación legal, el objetivo de la medida impuesta, el detalle del Programa Individualizado de Ejecución y 
lo que se requiere del adolescente o adulto joven para cumplir con lo que en él se exige; 

IV. No ser trasladados injustificadamente. 

Cuando proceda el traslado, deberá hacerse a centros de internamiento ubicados lo más cerca posible del 
lugar de residencia habitual de su familia o de quienes ejerzan la tutoría, patria potestad, o custodia; 

V. Ser informados desde el inicio de la ejecución de la medida de internamiento por lo menos sobre: el 
contenido del Programa Individualizado de Ejecución de la medida que se les haya determinado; las 
disposiciones de las normas y reglamentos que regulen sus derechos, prerrogativas, beneficios y 
obligaciones, así como el régimen interno del centro en que se encuentren y las medidas disciplinarias, así 
como el procedimiento para su aplicación e impugnación; 

VI. Recibir visitas de conformidad con el Reglamento Interior del Centro Federal de Internamiento; 

VII. Comunicarse por escrito y por teléfono con las personas de su elección, de conformidad con el 
Reglamento Interior del Centro Federal de Internamiento; 

VIII. Tener acceso a los medios de comunicación e información escritos, de radio y televisión, que no 
perjudiquen su adecuado desarrollo; de conformidad con Reglamento Interior del Centro Federal de 
Internamiento; 



16 
 

IX. Salir del centro de internamiento para: 

a) Recibir atención médica especializada, cuando ésta no pueda ser proporcionada en el mismo. 

b) Acudir al sepelio de sus ascendientes o descendientes en primer grado, su cónyuge, concubina o 
concubinario, así como para visitarlos en su lecho de muerte. 

En ambos casos las salidas serán bajo vigilancia especializada del centro de internamiento. 

X. Cursar la educación básica obligatoria y recibir instrucción técnica o formación práctica sobre un oficio, arte 
o profesión, recibir o continuar con su enseñanza e instrucción y, en su caso, con terapias o educación 
especial; 

XI. Ser formado en un ambiente propicio para el desarrollo de hábitos de higiene personal y de convivencia 
armónica. 

XII. Las madres adolescentes o adultas jóvenes tendrán derecho a permanecer con sus hijos menores de seis 
años mientras dure la medida de internamiento, en lugares adecuados para la madre y su descendiente, en 
términos del reglamento respectivo. 

XIII. Realizar actividades recreativas, artísticas, culturales, deportivas y de esparcimiento, bajo supervisión 
especializada; 

XIV. Recibir o continuar con atención médica preventiva y correctiva, y cualquier otro tipo de atención 
vinculada con la protección de su salud, siempre en razón de su género y circunstancias particulares. Este 
derecho será extensivo a los hijos menores de 6 años de edad de las adolescentes o adultas jóvenes que, en 
los términos de esta Ley, permanezcan con sus madres; 

XV. Recibir en todo momento una alimentación nutrimental adecuada y suficiente para su desarrollo; 

XVI. Tener una convivencia segura y ordenada en el interior de los centros de internamiento; 

XVII. No recibir medidas disciplinarias colectivas, ni castigos corporales, ni cualquier tipo de medida que 
pueda poner en peligro o que vulnere sus derechos fundamentales. El adolescente o adulto joven podrá ser 
controlado con fuerza o instrumentos de coerción para impedir que lesione a otros adolescentes o que cause 
daños materiales; 

XVIII. No ser aislados. El aislamiento se aplicará estrictamente para evitar o resolver actos de violencia 
generalizada o amotinamiento en los que el adolescente o adulto joven esté directamente involucrado. El 
aislamiento no implica incomunicación. 

El adolescente o adulto joven aislado tiene derecho a que el Juez de Distrito de Ejecución de Medidas para 
Adolescentes resuelva a la brevedad sobre la duración de esta medida disciplinaria. 

XIX. Recibir visita íntima, de conformidad con Reglamento Interior del Centro de Internamiento; y 

XX. Los demás previstos en esta Ley y en otros ordenamientos aplicables. 

Artículo 12. Además de los previstos en la Constitución Federal y demás legislación aplicable, las víctimas u 
ofendidos tienen los siguientes derechos: 

I. Ser informados sobre sus derechos cuando realicen la denuncia o en su primera intervención en el proceso; 

II. Intervenir en el proceso conforme se establece en esta Ley; 
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III. Que el Ministerio Público Federal de Adolescentes les reciba todos los datos o elementos de prueba con 
los que cuenten, o bien a constituirse como coadyuvante de éste; 

IV. Ser informados de las resoluciones que finalicen o suspendan el proceso; 

V. Ser escuchados antes de cada decisión que implique la extinción o suspensión de la acción de remisión, 
siempre que lo soliciten; 

VI. Si por su edad, condición física o psíquica, se les dificulta gravemente comparecer ante cualquier 
autoridad del proceso, a ser interrogados o a participar en el acto para el cual fueron citados, en el lugar de su 
residencia, a cuyo fin deberán requerir la dispensa, por sí o por un tercero, con anticipación; 

VII. Recibir asesoría jurídica, protección especial de su integridad física o psíquica, con inclusión de su familia 
inmediata, cuando reciban amenazas o corran peligro en razón del papel que cumplen en el proceso; 

VIII. Demandar, en su caso, a los terceros civilmente obligados a la reparación del daño; 

IX. Solicitar la reapertura de la investigación cuando se haya decretado el archivo temporal; y 

X. A que sus datos personales sean confidenciales. 

CAPITULO III 

Responsabilidad de los Adolescentes Frente a la Ley Penal Federal 

Artículo 13. Los adolescentes podrán ser responsables por infringir la ley penal federal, en los casos y 
términos que se establecen en esta Ley. 

La niña o niño menor de doce años de edad a quien se le atribuya una conducta tipificadacomo delito en las 
leyes federales queda exento de toda responsabilidad, sin perjuicio de las responsabilidades civiles a las que 
haya lugar. Si los derechos de la persona menor de doce años a quien se atribuye la comisión de un delito se 
encuentran amenazados o vulnerados, la autoridad competente podrá remitir el caso a las instituciones 
públicas o privadas responsables de la protección de los derechos del niño o de la niña. 

Artículo 14. No se procederá contra los adolescentes quienes al momento de realizar el hecho tipificado como 
delito en las leyes federales padezcan de algún trastorno mental que les impida comprender la trascendencia 
y las consecuencias de la conducta realizada, salvo que el sujeto activo se encuentre en estado de ebriedad, 
bajo el efecto de estupefacientes o psicotrópicos sin que medie prescripción médica, y lo haya autoprovocado. 

Cuando el trastorno se presente durante el procedimiento o en la fase de ejecución, la autoridad judicial 
competente podrá entregar a estas personas a quienes legalmente corresponda hacerse cargo de ellas. 

El Juez de Distrito de Ejecución de Medidas para Adolescentes, en su caso, resolverá sobre la adecuación de 
la medida, en forma provisional o definitiva, considerando las características del trastorno, así como las 
necesidades del tratamiento. 

En los casos en que el adolescente o adulto joven padezca un trastorno mental, la autoridad que esté 
conociendo del asunto deberá solicitar la intervención de instituciones médico-psiquiátricas, para efecto de 
que rindan su dictamen correspondiente, y en su caso, se hagan cargo del tratamiento. 

Artículo 15. La responsabilidad del adolescente o adulto jovense fincará sobre la base del respeto irrestricto al 
principio de culpabilidad por el acto y no admitirá, bajo ninguna circunstancia, consideraciones acerca de la 
personalidad, vulnerabilidad biológica, temibilidad, peligrosidad, ni de cualquier otra que se funde en 
circunstancias personales del autor del hecho imputado.  

TITULO SEGUNDO 
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AUTORIDADES, INSTITUCIONES Y ORGANOS ENCARGADOS 

DE LA APLICACION DELA LEY 

CAPITULO I 

Disposiciones Generales 

Articulo 16. La aplicación de esta Ley estará a cargo de las siguientes autoridades, instituciones y órganos 
especializados: 

I. Ministerio Público Federal para Adolescentes; 

II. Defensor Público Federal para Adolescentes; 

III. Juez de Distrito Especializado para Adolescentes; 

IV. Juez de Distrito de Ejecución de Medidas para Adolescentes; 

V. Magistrado de Circuito para Adolescentes; 

VI. Dirección General de Ejecución de Medidas para Adolescentes, y 

VII. Directores de los Centros Federales de Internamiento para Adolescentes. 

Articulo 17. Los agentes del Ministerio Público Federal para Adolescentes se encuentran adscritos a la 
Procuraduría General de la República. Los criterios de organización, formación especializada y los 
procedimientos de ingreso, promoción, permanencia y terminación del cargo, serán definidos por esa 
institución. Sus atribuciones y funciones serán reguladas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. 

Articulo 18. Los funcionarios judiciales federales y defensores públicos federales para adolescentes, se 
encuentran adscritos al Poder Judicial de la Federación. Los criterios de organización, formación 
especializada y los procedimientos de ingreso, promoción, permanencia y terminación del nombramiento, 
serán definidos por el Consejo de la Judicatura Federal. Sus atribuciones y funciones serán reguladas, según 
corresponda, en la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación o en la Ley Federal de Defensoría 
Pública.  

Artículo 19. La Dirección General de Ejecución de Medidas para Adolescentes y los directores de los centros 
federales de internamiento para adolescentes, se encuentran adscritos al Órgano Desconcentrado de 
Prevención y Readaptación Social de la Secretaria de Seguridad Pública Federal. Los criterios de 
organización, formación especializada y los procedimientos de ingreso, promoción, permanencia y 
terminación, serán definidos por este Órgano conforme a la legislación aplicable. Sus funciones y atribuciones 
serán reguladas por esta Ley. 

Artículo 20. Todas las autoridades, instituciones y órganos especializados para adolescentes, deben ejercer 
sus funciones en estricto apego a los principios rectores del Sistema, deben asegurar en todo momento el 
efectivo respeto de los derechos y garantías reconocidos en la Constitución Federal, en esta Ley, en la Ley 
para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y en los instrumentos internacionales 
aplicables en la materia. 

Artículo 21. A efecto de lograr un mejor funcionamiento del Sistema, las autoridades, instituciones y órganos 
especializados para adolescentes, podrán celebrar convenios de colaboración con otras autoridades, 
instituciones y órganos homólogos en las entidades federativas, así como con organismos públicos o 
privados, organizaciones no gubernamentales y de la sociedad civil. 
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Para el logro de los objetivos de esta Ley, las autoridades federales colaborarán, en el ámbito de su 
competencia, con las autoridades encargadas de la aplicación del Sistema Federal de Justicia para 
Adolescentes. 

Artículo 22. La violación de derechos y garantías procesales de los adolescentes y adultos jóvenes es causa 
de nulidad del acto en el que ocurra y se determinará la responsabilidad del o los servidores públicos 
federales, en los términos de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, 
la Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura y demás disposiciones aplicables. 

CAPITULO II 

Policías Federales 

Artículo 23. Los agentes de las policías federales que en el ejercicio de sus funciones tengan contacto con 
niños, niñas, adolescentes o adultos jóvenes presuntamente involucrados en conductas tipificadas como delito 
en las leyes federales, deberán ejercer sus funciones conforme a los siguientes deberes y atribuciones: 

I. Apegarse a los principios, derechos y garantías previstos en esta Ley, en la Constitución Federal, en la Ley 
para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y en los instrumentos internacionales 
aplicables en la materia; 

II. Poner al adolescente o adulto joven, inmediatamente y sin demora a disposición del Ministerio Público 
Federal para Adolescentes; 

III. Informar al adolescente o adulto joven, al momento de tener contacto con él sobre los derechos que le 
garantizan los ordenamientos aplicables; 

IV. Auxiliar, de modo prioritario, a las personas menores de dieciocho años de edad que se encuentren 
amenazadas por algún peligro o que hayan sido víctimas de algún delito, así como brindar protección a sus 
bienes y derechos; 

V. En los casos de duda acerca de la edad de la persona detenida en flagrancia, presumir que se trata de 
adolescentes, o niños, según sea el caso; 

VI. Salvaguardar la vida, la dignidad e integridad física de niños, niñas, adolescentes o adultos jóvenes que 
estén bajo su custodia, en tanto sean puestos a disposición del Ministerio Público Federal para Adolescentes, 
y 

VII. Manejar con discreción todo asunto relacionado con niñas, niños, adolescentes o adultos jóvenes, 
evitando su publicidad o exhibición pública. 

Artículo 24. La contravención a los deberes de los agentes de las policías federales será sancionada en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

CAPITULO III 

Atribuciones de la Dirección General de Ejecución de Medidas para Adolescentes y de los Directores de los 
Centros Federales de Internamiento para Adolescentes 

Artículo 25. Son atribuciones de la Dirección General las siguientes: 

I. Aplicar las medidas para adolescentes y realizar todas las actividades conducentes para anticipar su 
reincorporación familiar y social; 

II. Elaborar en cada caso un Programa Individualizado de Ejecución y someterlo a la aprobación del Juez de 
Distrito de Ejecución para Adolescentes; 
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III. Asegurar en todo momento el respeto irrestricto de los derechos y garantías previstos en esta Ley, así 
como la dignidad e integridad de las personas sujetas a medidas, especialmente de quienes las cumplen en 
internamiento; 

IV. Supervisar y evaluar, cada seis meses, a los centros federales de internamiento, asegurando que se 
apeguen a lo dispuesto por la presente Ley; 

V. Elaborar los informes que le correspondan de conformidad con el presente ordenamiento; 

VI. Cumplir con las órdenes del Juez de Distrito de Ejecución para Adolescentes y del Juez de Distrito 
Especializado para Adolescentes; 

VII. Fomentar en las personas sujetas a alguna medida, el sentido de la responsabilidad, el valor del respeto a 
los derechos de los demás y el desarrollo de las capacidades necesarias para una participación constructiva 
dentro de la sociedad; 

VIII. Cumplir con las modalidades y circunstancias de toda clase de medidas; 

IX. Celebrar convenios de colaboración con instituciones públicas y privadas para que coadyuven en el 
cumplimiento de los programas personalizados de ejecución de medidas, y 

X. Contar con un registro actualizado de las instituciones públicas y privadas que colaboren en la ejecución de 
las medidas, así como de los programas existentes para su cumplimiento, y disponer lo conducente para que 
siempre esté a disposición de los jueces especializados y de los de ejecución. 

Artículo 26. Son atribuciones de las autoridades de los centros federales de internamiento las siguientes: 

I. Aplicar las medidas de internamiento, en los términos impuestos por el Juez de Distrito Especializado para 
Adolescentes; 

II. Poner en práctica inmediatamente el Programa Individualizado de Ejecución; 

III. Informar al Juez de Distrito de Ejecución para Adolescentes sobre cualquier trasgresión de los derechos o 
garantías de adolescentes o adultos jóvenes, así como de la inminente afectación a los mismos; 

IV. Procurar la plena reincorporación familiar y social de los adolescentes o adultos jóvenes; 

V. Cumplir de inmediato con las resoluciones y requerimientos del Juez de Distrito de Ejecución de Medidas 
para Adolescentes; 

VI. Informar por escrito al Juez de Distrito de Ejecución de Medidas para Adolescentes, cada tres meses, 
sobre la forma en que está siendo cumplida la medida, cualquier obstáculo que se presente para el 
cumplimiento de la misma, el comportamiento y estado general de los adolescentes o adultos jóvenes; 

VII. Estar en contacto permanente con los padres, familiares, tutores, o con quienes ejerzan la patria potestad 
o la custodia de adolescentes o adultos jóvenes sujetos a medida, a fin de mantenerlos informados sobre el 
cumplimento de ésta y sobre su estado físico y mental; 

VIII. Utilizar la fuerza física o instrumentos de coerción exclusivamente cuando se hayan agotado todos los 
medios no coercitivos para la imposición de la seguridad y disciplina, y en todos los casos informar al Juez de 
Distrito de Ejecución de Medidas para Adolescentes sobre la aplicación de estas medidas disciplinarias, en lo 
posible, antes de recurrir a ellas; 

IX. Suscribir los convenios que sean necesarios con otras autoridades, instituciones públicas y privadas, así 
como con organizaciones sociales y civiles, para realizar cursos, talleres y seminarios comunitarios y 
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familiares en torno a temas relevantes para la prevención del delito y de la reincidencia, así como para la 
reincorporación familiar y social de los adolescentes y adultos jóvenes, e 

X. Integrar un expediente de ejecución de la medida que contenga, por lo menos, la siguiente información: 

a) Los datos de identidad de la persona sujeta a la medida y, en su caso, la información relativa a ingresos 
previos al Sistema; 

b) La conducta tipificada como delito en las leyes federales por la que fue impuesta la medida, las 
circunstancias y motivaciones de la misma y la autoridad judicial federal que la decretó; 

c) Día y hora de inicio y finalización de la medida; 

d) Datos acerca de la salud física y mental de la persona sujeta a medida; 

e) El Programa Individualizado de Ejecución, así como sus modificaciones, reportes e incidencias; 

f) Un registro del comportamiento de la persona sujeta a la medida durante su estancia en el centro de 
internamiento que corresponda, y 

g) Cualquier otro hecho, circunstancia o característica particular de la persona sujeta a medida que se 
considere importante. 

TITULO TERCERO 

PROCESO 

CAPITULO I 

Disposiciones Generales 

Artículo 27. El proceso para adolescentes tiene como objetivo establecer la existencia jurídica de una 
conducta tipificada como delito por las leyes federales, determinar quién es su autor o partícipe, el grado de 
responsabilidad y, en su caso, determinar la aplicación de las medidas que correspondan conforme a esta 
Ley. 

Artículo 28. La detención provisional e internamiento de adolescentes deberá evitarse y limitarse a 
circunstancias excepcionales, únicamente a conductas consideradas como graves por el artículo 113 de esta 
ley, debiéndose aplicar medidas cautelares y definitivas menos gravosas siempre que sea posible. Las 
medidas restrictivas de la libertad serán aplicadas por los periodos más breves posibles. 

Artículo 29. En los casos en que sea procedente, el Ministerio Público Federal para Adolescentes estará 
obligado a solicitar la reparación del daño; y el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes deberá 
pronunciarse al respecto. 

Artículo 30. Los plazos comenzarán a correr al día siguiente de la notificación y se contarán en días hábiles, 
con excepción de los casos en que exista privación de la libertad, en los que deberán contarse también los 
días inhábiles. 

Los plazos procesales serán improrrogables y su vencimiento hará precluir la facultad a ejercer por la 
autoridad correspondiente. Si el adolescente o adulto joven se encuentra en libertad, los plazos serán 
prorrogables según lo establecido en la presente Ley. 

Artículo 31. Todos los hechos y circunstancias pertinentes para la adecuada solución del caso sometido a 
conocimiento habrán de ser probados por cualquier medio de prueba, siempre que no vulneren derechos y 
garantías fundamentales. 
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Los elementos de prueba no tendrán valor si han sido obtenidos por un medio ilícito. Tampoco tendrán valor 
los medios probatorios que no sean incorporados al proceso conforme a las disposiciones de esta Ley. 

Las pruebas serán valoradas por los jueces según la sana crítica, observando las reglas de la lógica, los 
conocimientos científicos y las máximas de la experiencia. 

Artículo 32. Para atender los asuntos materia de esta Ley, en aquellos lugares donde no haya jueces o 
tribunales federales especializados para adolescentes, los tribunales locales especializados para 
adolescentes, serán competentes para realizar en auxilio de la justicia federal las diligencias que se les 
encomienden, aplicando las disposiciones de las leyes federales respectivas, sin que ello signifique 
delegación de jurisdicción. 

Artículo 33. Si en el transcurso del proceso se comprueba que la persona a quien se imputa la realización de 
la conducta tipificada como delito era mayor de dieciocho años de edad al momento de realizarla, si aún se 
encuentra en la fase de indagatoria el Ministerio Público Federal para Adolescentes deberá remitir de 
inmediato las actuaciones y a la persona detenida ante el Ministerio Público correspondiente. En el caso de 
que ya se hubiese realizado la remisión ante el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes, éste se 
declarará incompetente y remitirá los autos a la autoridad que considere corresponda. 

Si en el transcurso del proceso, se comprueba que la persona a quien se le imputa la realización de la 
conducta era menor de doce años de edad al momento de realizarla, se archivarán las actuaciones y se 
devolverá la custodia a quien legalmente la ejerza, o en su caso, se notificará a las instituciones dedicadas a 
la atención de la infancia. 

Artículo 34. Si en un hecho intervienen uno o varios adolescentes con uno o varios adultos, las causas se 
separarán y las autoridades especializadas para adolescentes conocerán de lo que corresponda, con plena 
autonomía de jurisdicción. 

Artículo 35. No podrá iniciarse procedimiento alguno contra personas menores de edad, cuando hayan 
transcurrido siete años de la supuesta comisión del hecho que constituyan delito perseguible de oficio, y en un 
año para el caso de aquéllos de querella necesaria. 

Artículo 36. Cuando el adolescente o adulto joven sujeto a una medida de internamiento se sustraiga de la 
propia medida, se necesitará para la prescripción, el mismo tiempo que faltaba para cumplirla, más la mitad. 
En este caso el plazo para la prescripción no podrá ser menor de un año. 

CAPITULO II 

Investigación y Formulación de la Remisión 

Artículo 37. La investigación de las conductas tipificadas como delito por las leyes federales atribuidas a 
adolescentes corresponde al Ministerio Público Federal para Adolescentes, quien la iniciará de oficio o a 
petición de parte, a partir de la denuncia o querella que de manera verbal o escrita se le formule. 

Los requisitos de procedibilidad para determinar la calificación de la atribución de la conducta de los 
adolescentes serán los previstos por las leyes aplicables. 

En los casos de conductas tipificadas como delito en las leyes federales que se persiguen sólo por querella, el 
Ministerio Público Federalpara Adolescentes estará obligado a promover el acuerdo conciliatorio, en los 
términos de esta Ley. 

Artículo 38. La acción de remisión corresponde al Ministerio Público Federal para Adolescentes, sin perjuicio 
de la coadyuvancia de la víctima u ofendido. 

Para los efectos de esta ley, se entiende por remisión el ejercicio de la facultad que tiene conferido el 
Ministerio Público de la Federación prevista en el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 



23 
 

Artículo 39. Durante la fase de investigación, el Ministerio Público Federal para Adolescentes deberá realizar 
todas las actividadesnecesarias para allegarse los datos y elementos de convicción indispensables, que 
acrediten la conducta prevista como delito por las leyes federalesy la probable responsabilidad del 
adolescente o adulto joven, como base del ejercicio de la acción de remisión. 

En caso de resultar procedente, el Ministerio Público Federal para Adolescentes formulará la remisión del 
caso al Juez de Distrito Especializado para Adolescentes. En caso contrario, ordenará el archivo provisional o 
definitivo de la investigación. 

Artículo 40. Los datos y elementos de convicción recabados durante la investigación por el Ministerio Público 
Federal para Adolescentes, tendrán el valor probatorio que la legislación aplicable les asigne. 

Articulo 41. Sólo tendrá valor probatorio la admisión de los hechos por parte del adolescente o adulto joven, 
cuando sea realizada ante el Ministerio Público Federal para Adolescentes, o el Juez de Distrito 
Especializado,y se reúnan los siguientes requisitos: 

I. Que sea hecha con la asistencia de su defensor previa entrevista enprivado con éste, sí así lo solicita, y que 
el adolescente o adulto joven esté debidamente informado de los hechos que se le imputan y de los derechos 
que le asisten; 

II. Que sea realizada de manera voluntaria libre de cualquier tipo de coacción o engaño;  

III. Que sea de hecho propio; y 

IV. Que no existan datos que, a juicio del Juez de Distrito Especializado, lo hagan inverosímil. 

Artículo 42. Sólo en los casos de flagrancia, puede retenerse provisionalmente al adolescente sin orden 
judicial, hasta por treinta y seis horas. Se entiende que hay flagrancia cuando: 

I. El adolescente es sorprendido en el momento de estar realizando una conducta tipificada como delito en las 
leyes federales; 

II. Inmediatamente después de realizarlo, es perseguido materialmente, e 

III. Inmediatamente después de realizarlo, la persona es señalada por la víctima, algún testigo presencial de 
los hechos o quien hubiere intervenido con ella en la realización de la conducta que se le atribuye, y se le 
encuentren objetos o indicios que hagan presumir fundadamente que en efecto, acaba de realizar una 
conducta tipificada como delito en las leyes federales. 

Cuando se detenga a una persona por un hecho que requiera querella de parte ofendida, será informado 
inmediatamente quien pueda presentarla, y si éste no lo hace en ese momento, el adolescente será puesto en 
libertad de inmediato. 

Artículo 43. El adolescente detenido en flagrancia queda a disposición del Ministerio Público Federal para 
Adolescentes. 

Artículo 44. El Ministerio Público Federal para Adolescentes deberá resolver sobre la procedencia o no de la 
remisión dentro del plazo señalado en el artículo 42 de esta Ley. Si resulta procedente la remisión, el 
adolescente será inmediatamente puesto a disposición del Juez de Distrito Especializado para Adolescentes. 
En caso contrario, podrá continuarse con la investigación u ordenarse su archivo provisional o definitivo y el 
adolescente será inmediatamente puesto en libertad. 

Artículo 45. El Ministerio Público Federal para Adolescentes formulará la remisión, a través de un escrito que 
deberá hacer constar lo siguiente: 

I. Datos de la víctima u ofendido, en su caso; 
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II. Datos del adolescente probable responsable; 

III. Calificación provisional fundada y motivada de la conducta imputada al adolescente; 

IV. Breve descripción de los hechos, estableciendo circunstancias de lugar, tiempo y modo que hagan 
probable la responsabilidad del adolescente en la realización del hecho;  

V. Relación de los datos y elementos de convicción obtenidos hasta ese momento; y, 

VI. Determinación del Ministerio Público Federal para Adolescentes para ejercer la acción de remisión, así 
como los razonamientos que llevaron a esa decisión. 

Artículo 46. El Ministerio Público Federal para Adolescentes archivará definitivamente el expediente cuando 
los hechos relatados en la denuncia o querella no fueren constitutivos de conductas tipificadas como delito en 
las leyes federales, o cuando se encuentre extinguida la responsabilidad del adolescente.  

Artículo 47. En tanto no se declare procedente la remisión el Ministerio Público Federal para Adolescentes 
podrá archivar provisionalmente aquellas investigaciones en las que no existan elementos suficientes para 
proceder y no se puedan practicar otras diligencias en ese sentido, o cuando no aparezca quién o quiénes 
hayan podido intervenir en los hechos, sin perjuicio de ordenar la reapertura de las diligencias, si aparecieren 
nuevos elementos de convicción que así lo justifiquen, siempre que no se haya producido la prescripción.  

Artículo 48. La víctima o el ofendido podrán solicitar al Ministerio Público Federal para Adolescentes la 
reapertura de expediente y la realización de actividades de investigación, y de ser negada esta petición, 
podrán solicitarla ante el superior del agente especializado. 

La decisión del agente del Ministerio Público Federal para Adolescentes mediante la cual determine la no 
remisión, será impugnable por la víctima u ofendido ante el superior jerárquico de aquél, a través del recurso 
de inconformidad dentro de los tres días posteriores a la notificación. 

Artículo 49. Es procedente el recurso de inconformidad: 

I. En contra de las determinaciones del Ministerio Público Federalpara Adolescentes que se pronuncien por el 
no ejercicio de la acción de remisión. 

II. Por la indebida notificación del acuerdo de remisión del Ministerio Público Federal para Adolescentes a la 
víctima u ofendido. 

III. Por defectos en las actuaciones del Ministerio Público Federal para Adolescentes donde se consagren las 
garantías y los derechos fundamentales de la víctima u ofendido. 

IV. En contra del acuerdo del Ministerio Público Federal para Adolescentes en el cual omita la certificación de 
datos personales de la víctima, ofendido, o testigos de cargo. 

V. En contra del acuerdo del Ministerio Público Federal para Adolescentes que dé trámitea pruebas periciales 
notoriamente improcedentes, o que no cumplan con las formalidades establecidas por esta ley. 

VI. Contra los acuerdos del Ministerio Público Federal para Adolescentes que no admitan las pruebas 
ofrecidas por los representantes de los adolescentes a quienes se les atribuye alguna conducta tipificada 
como delito en las leyes federales. 

El recurso de inconformidad se promueve ante el superior jerárquico del Ministerio Público Federal para 
Adolescentes, quien hará un análisis de las constancias que integran el expediente, y dictará su resolución en 
un término no mayor a nueve días. 
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Los sujetos facultados para interponer el recurso, deberán expresar de manera clara y concisa los agravios 
que le causan las actuaciones del Ministerio Público Federal para Adolescentes. 

CAPITULO III 

Del Procedimiento, Juicio y Resolución 

Sección I. 

Del Procedimiento 

Artículo 50. A partir del momento en que el escrito de remisión es recibido por el Juez de Distrito 
Especializado para Adolescentes, éste deberá determinar si existen bases para el libramiento de la orden de 
presentación o detención o, en su caso, para la sujeción a proceso y la procedencia de medidas cautelares si 
el Ministerio Público Federal para Adolescentes lo solicitare. 

En el supuesto de que el adolescente o el adulto joven estuviere detenido al momento de recibir el escrito de 
remisión o cumplimentada la orden de presentación o detención se celebrará de inmediato una audiencia en 
la que, el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes deberá, en su caso, examinar la legalidad de la 
detención. Si ésta resultare improcedente, la audiencia se suspenderá y se decretará la inmediata libertad del 
adolescente o adulto joven. De ratificarse la detención, la audiencia continuará su curso. En esta audiencia, si 
el adolescente o adulto joven desea hacerlo, se recibirá su declaración inicial, se le hará saber que el plazo de 
setenta y dos horas en el que se determinará su libertad o sujeción a proceso, podrá prorrogarse hasta por un 
plazo igual, con la finalidad de aportar y desahogar elementos de prueba para que el Juez de Distrito 
Especializado para Adolescentes resuelva su situación. La prolongación de la detención en su perjuicio será 
sancionada por la ley penal federal. 

Si la audiencia se suspende a petición del adolescente o su defensor, el Juez de Distrito Especializado para 
Adolescentes, a solicitud del Ministerio Público Federal para Adolescentes, podrá imponer alguna de las 
medidas cautelares de las previstas en esta Ley hasta que la audiencia se reanude. 

A esta audiencia deberán concurrir el Ministerio Público Federal para Adolescentes, el adolescente probable 
responsable, su defensor y, en su caso, podrán asistir, padres, tutores o quienes ejerzan la patria potestad o 
la custodia del adolescente. La ausencia de estos últimos no suspenderá la audiencia. 

Artículo 51. Para la celebración de la audiencia de sujeción a proceso, si el adolescente o adulto joven no se 
encontrara detenido, el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes podrá dictar, a solicitud del 
Ministerio Público Federal para Adolescentes: 

I. Orden de presentación en los casos en los que la conducta que se investiga no merezca medida de 
internamiento. En caso de que el adolescente o adulto joven no comparezca voluntariamente, el Juez podrá 
hacerlo comparecer con el auxilio de la fuerza pública, y 

II. Orden de detención e internamiento, ejecutada por la fuerza pública, cuando la conducta que se investiga 
merezca medida de internamiento y exista una presunción razonable, por apreciación de las circunstancias 
del caso particular, de que el adolescente o adulto joven podría no someterse al proceso u obstaculizaría la 
averiguación de la verdad, o se estime que el adolescente o adulto joven puede cometer alguna otra conducta 
tipificada como delito en las leyes federales contra la propia victima, alguno de los testigos que depongan en 
su contra, servidores públicos que intervengan en el proceso o contra algún tercero. 

Artículo 52. Es indelegable la presencia del Juez de Distrito Especializado para Adolescentes en todas las 
audiencias que se lleven a cabo durante el procedimiento, el juicio y notificación de la sentencia. 

Artículo 53. Los procedimientos en los que se ven involucrados adolescentes o adultos jóvenes son de interés 
público; en función de lo anterior y para salvaguardar plenamente el derecho que tienen a ser escuchados. Su 
declaración debe ser: 
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I. Rendida únicamente ante el Ministerio Público Federal para Adolescentes o Juez de Distrito Especializado 
para Adolescentes; 

II. Voluntaria, de manera que sólo se puede realizar si el adolescente o adulto joven presta su consentimiento 
después de consultarlo con su defensor; 

III. Pronta, por lo que se dará prioridad a la declaración del adolescente o adulto joven, procurando que el 
tiempo entre la presentación y la declaración inicial sea el menor posible; 

IV. Breve, de modo que la comparecencia ante el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes tome 
estrictamente el tiempo requerido, considerando incluso periodos de descanso para el adolescente o adulto 
joven; 

V. Eficiente, por lo que Juez de Distrito Especializado para Adolescentes tendrá que preparar la 
comparecencia con antelación para obtener la información que requiera para el ejercicio de sus funciones en 
el menor número de sesiones que sea posible; 

VI. Solicitada por el adolescente o adulto joven por lo que podrá alegar lo que a su derecho convenga, 
cuantas veces lo pida dentro de los momentos procesales correspondientes y 

VII. Asistida, de modo que se realice con la asistencia de su defensor; cuando exista ansiedad o fatiga 
producidas por la declaración, se suspenderá ésta, reanudándose a la brevedad posible. En los casos en que 
el adolescente tenga una edad de entre doce años y catorce años no cumplidos, también será necesaria la 
presencia de sus padres, tutores, custodios o quienes ejerzan la patria potestad, si él y su defensa lo estiman 
conveniente. 

Artículo 54. Sólo a solicitud del Ministerio Público Federal para Adolescentes y, en la forma, bajo las 
condiciones y por el tiempo que se fija en esta Ley, el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes puede 
imponer al adolescente o adulto joven, después de escuchar sus razones, las siguientes medidas cautelares: 

I. La presentación de una garantía económica suficiente; 

II. La prohibición de salir sin autorización del país, de la localidad en la cual reside o del ámbito territorial que 
fije el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes; 

III. La obligación de someterse al cuidado o vigilancia de una persona o institución determinada, que informe 
regularmente al Juez de Distrito Especializado para Adolescentes; 

IV. La obligación de presentarse periódicamente ante el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes o 
ante la autoridad que él designe; 

V. La prohibición de concurrir a determinadas reuniones o de visitar ciertos lugares;  

VI. La prohibición de convivir o comunicarse con personas determinadas, siempre que no se afecte el derecho 
de defensa; 

VII. La separación inmediata del domicilio cuando se trate de conductas tipificadas como delitos sexuales en 
la ley penal federal y la presunta víctima conviva con el adolescente o adulto joven, y 

VIII. La detención preventiva en su domicilio, centro médico o instalaciones especializadas. 

Las medidas cautelares podrán dictarse y revocarse en cualquier momento hasta antes de dictarse sentencia. 

Artículo 55. Para imponer cualquier tipo de medida cautelar, el Ministerio Público Federal para Adolescentes 
deberá acreditar ante el Juez de Distrito Especializado, la existencia del hecho atribuido y la probable 
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participación del adolescente o adulto joven, a quien podrá imponer una o varias de las medidas cautelares 
previstas en esta Ley, y dictar las órdenes necesarias para garantizar su cumplimiento. 

Artículo 56. La detención preventiva debe aplicarse sólo de manera excepcional, cuando no sea posible 
aplicar otra medida cautelar menos gravosa y hasta un plazo máximo de tres meses, siempre que el 
adolescente sea mayor de catorce años de edad al momento de cometer el hecho,y la conducta atribuida a 
este se encuentre considerada como grave, en los términos del artículo 113 de esta Ley. Además de lo 
anterior, deberán concurrir cualquiera de las dos circunstancias siguientes: 

I. Exista riesgo que se sustraiga de la acción de la justicia, de obstaculización del procedimiento o de 
destrucción de los medios de convicción; o 

II. Se estime que el adolescente o adulto joven puede cometer una conducta tipificada como delito contra la 
propia víctima, alguno de los testigos que depongan en su contra, servidores públicos que intervengan en el 
proceso, o contra algún tercero.  

La detención preventiva no podrá combinarse con otras medidas cautelares, y debe ser cumplida en 
instalaciones diferentes a las destinadas al cumplimiento de la medida de internamiento definitivo.  

Sección II. 

Del Juicio 

Artículo 57. El juicio se desahogará de manera escrita y formal, privilegiando en todo momento la inmediación, 
inmediatez y celeridad procesal del juzgador en las actuaciones, atendiendo a la supletoriedad del Código 
Federal de Procedimientos Penales. 

Artículo 58. El adolescente, sus padres, tutores o quienes ejerzan la patria potestad o la custodia, o en su 
caso, el adulto joven, y su defensor, podrán solicitar que las audiencias correspondientes se verifiquen a 
puerta cerrada. En el juicio deberán estar presentes el Juez de Distrito Especializado, el adolescente o adulto 
joven, su defensor, familiares o representantes, y el Ministerio Público Federal para Adolescentes. 

Artículo 59. Concluido el juicio, el Juez de Distrito Especializado resolverá sobre la responsabilidad del 
adolescente o adulto joven, atendiendo a lo establecido en esta Ley. 

El Juez de Distrito Especializado apreciará la prueba, conforme a las reglas de la lógica, los conocimientos 
científicos y las máximas de la experiencia; sólo podrán valorarse y someterse a la crítica racional, los medios 
de prueba obtenidos por un proceso permitido e incorporados al juicio conforme a las disposiciones de esta 
Ley. 

En caso de duda, el Juez de Distrito Especializado deberá resolver tomando en cuenta lo que más favorezca 
al adolescente o adulto joven. 

Artículo 60. La resolución que se dicte será siempre proporcional no sólo a las circunstancias y la gravedad de 
la conducta tipificada como delito en las leyes federales, sino también a las circunstancias y características 
personales del adolescente o adulto joven, así como al interés público. 

Artículo 61.La imposición e individualización de medidas a cargo del Juez de Distrito Especializado para 
Adolescentes será proporcional a las circunstancias y gravedad de la conducta realizada, y debe sujetarse a 
las siguientes disposiciones: 

I. Sólo podrán imponerse las medidas consideradas en esta Ley; 

II. En atención al valor del bien jurídico protegido: la gravedad de la conducta; en cuanto a la intervención del 
agente: la forma de autoría o de participación; relativo a la naturaleza de la conducta: la intencionalidad del 
agente; el grado de ejecución de que se trate; las circunstancias de tiempo, modo, lugar u ocasión; la 
posibilidad que tuvo el agente de haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma; los medios 
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comisivos empleados; el comportamiento del sujeto activo después del hecho; el comportamiento de la 
víctima en el hecho; 

III. La edad; el nivel de educación; las condiciones sociales, económicas y culturales; los motivos que lo 
impulsaron o determinaron a desarrollar su comportamiento; así como las condiciones personales, fisiológicas 
y psíquicas específicas en que se encontraba el sujeto activo en el momento de la comisión de la conducta; si 
el agente perteneciera a un grupo étnico o pueblo indígena, se tomarán en cuenta, además, sus usos y 
costumbres. 

IV. Igualmente, el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes deberá atender a las reglas de concurso 
de conductas típicas. 

V. Las necesidades particulares del adolescente o adulto joven, así como las posibilidades reales de ser 
cumplida la medida; 

VI. La medida de internamiento se impondrá de manera excepcional y en ningún caso a adolescentes 
menores de catorce años de edad, y 

VII. En cada resolución, el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes podrá imponer amonestación y 
hasta un máximo de dos medidas más, compatibles entre sí, de modo que su ejecución pueda ser simultánea 
y en ningún caso, sucesiva. 

Sección III. 

De la Resolución 

Artículo 62. La resolución debe estar debidamente fundada y motivada, escrita en un lenguaje accesible al 
adolescente o adulto joven y deberá contener los siguientes elementos: 

I. Lugar, fecha y hora en que es emitida; 

II. Datos personales del adolescente; 

III. Relación de los hechos, pruebas, alegatos y conclusiones; 

IV. Motivos y fundamentos legales que la sustentan; 

V. Argumentos a partir de los cuales se decide si quedó acreditada o no la existencia de la conducta; 

VI. Argumentos a partir de los cuales se decide si quedó o no acreditada la responsabilidad del adolescente o 
adulto joven; 

VII. La medida que en su caso llegue a imponerse, su duración y lugar de aplicación y ejecución, así como la 
medida de mayor gravedad que se impondría en el caso de incumplimiento; 

VIII. Las medidas de menor gravedad por las que, en los términos de esta Ley, puede sustituirse la medida 
impuesta, así como el orden en que deben ser consideradas por el Juez de Distrito de Ejecución de Medidas 
para Adolescentes, y 

IX. El monto de la reparación del daño a la víctima u ofendido, en su caso. 

La simple relación de las pruebas, la mención de los requerimientos, argumentos o pretensiones de las partes, 
afirmaciones dogmáticas, fórmulas genéricas, o rituales no constituyen en caso alguno fundamentación ni 
motivación. 
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Artículo 63. Una vez firme la medida, el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes establecerá las 
condiciones y la forma en que el adolescente o adulto joven debe cumplirla, quedando a cargo de la Dirección 
General la elaboración de un Programa Individualizado de Ejecución que debe ser presentado en un lapso no 
mayor a cinco días, para ser autorizado por el Juez de Distrito de Ejecución de Medidas para Adolescentes. 

CAPITULO IV 

Procedimientos Alternativos al Juicio 

Artículo 64. Los medios alternativos al proceso judicial responden a los principios de subsidiariedad y mínima 
intervención previstos por la presente Ley; se orientan hacia los fines dela justicia restaurativa, a efecto de que 
la víctima u ofendido y el adolescente participen conjuntamente de forma activa en la solución de las 
consecuencias derivadas del hecho atribuido. 

Sección I. 

Conciliación 

Artículo 65. La conciliación, como acto jurídico voluntario realizado entre el adolescente o adulto joven y la 
víctima u ofendido, consiste en un acuerdo de voluntades que deberá ser aprobada por el Juez de Distrito 
Especializado para Adolescentes correspondiente. 

Durante todo el desarrollo de la conciliación, el adolescente o adulto joven y la víctima u ofendido deberán ser 
asistidos por su defensor y el Ministerio Público Federal para Adolescentes, respectivamente. 

La conciliación se rige por los principios de voluntariedad de las partes, confidencialidad, flexibilidad, 
neutralidad, imparcialidad, equidad, legalidad y honestidad. 

Para conciliar, se podrá recurrir al asesoramiento y al auxilio de personas o entidades especializadas en la 
procuración de acuerdos entre las partes en conflicto. 

Los conciliadores deberán guardar secreto sobre lo que conozcan en las deliberaciones y discusiones de las 
partes. 

El Juez de Distrito Especializado para Adolescentes no aprobará la conciliación cuando tenga fundados 
motivos para estimar que alguno de los participantes no está en condiciones de igualdad para negociar o ha 
actuado bajo coacción o amenaza. 

Artículo 66. Sólo procederá la conciliación cuando se trate de conductas tipificadas en las leyes federales 
como delito, que se persigan a petición de parte, o bien, en las que persiguiéndose de oficio, sean de carácter 
patrimonial y no ameriten medidas de internamiento, siempre que se garantice la reparación del daño. 

Artículo 67. En los casos del artículo anterior, es obligación del Ministerio Público Federal para Adolescentes 
proponer y, en su caso, realizar la conciliación. En los demás casos, esta alternativa al proceso judicial se 
realizará ante el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes que corresponda y siempre a petición de 
parte. 

Artículo 68. La conciliación puede realizarse en cualquier momento desde que el adolescente es puesto a 
disposición del Ministerio Público Federal para Adolescentes y hasta antes de que se dicte sentencia de 
primera instancia. 

Artículo 69. En apego estricto a los plazos acordados por las partes y los determinados porla autoridad frente 
a la que se comprometió el acuerdo conciliatorio, debe suspenderse el procedimiento mientras esté pendiente 
su cumplimiento. 

El plazo fijado para el cumplimiento de las obligaciones pactadas suspenderá la prescripción de la acción de 
remisión. 
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Artículo 70. El acuerdo conciliatorio no implica ni requiere el reconocimiento, por parte del adolescente o 
adulto joven, de haber realizado la conducta que se le atribuye. 

Artículo 71. Si el adolescente o adulto joven cumpliera con todas las obligaciones contenidas en el acuerdo 
conciliatorio, la autoridad correspondiente debe resolver la terminación del procedimiento y ordenará su 
archivo definitivo o el sobreseimiento. En caso de incumplimiento de dichas obligaciones, el procedimiento 
ordinario continuará a partir de la última actuación que conste en el registro. 

El acuerdo conciliatorio tendrá el carácter de título ejecutivo únicamente en lo relativo a la reparación del 
daño, dejándose a salvo los derechos de la víctima o del ofendido para hacerlo valer ante los tribunales 
competentes, en cuyo caso el procedimiento relativo ya no incluiría lo relativo a la reparación del daño, 

No se podrá invocar, dar lectura, ni incorporar como medio de prueba ningún antecedente que tenga relación 
con la proposición, discusión, aceptación, procedencia, rechazo o revocación de un procedimiento de 
conciliación. 

Sección II. 

Suspensión del Proceso a Prueba 

Artículo 72. En los casos en los que la conducta tipificada como delito en las leyes federales esté sancionada 
con privación de libertad y siempre que el adolescente o adulto joven no se encuentre gozando de este 
beneficio en proceso diverso, procederá la suspensión condicional del proceso a prueba.  

La suspensión del proceso podrá solicitarse ante el Juez de Distrito Especializado y hasta antes de que dicte 
resolución sobre la responsabilidad del adolescente o adulto joven; y no impedirá el ejercicio de la acción civil 
ante los tribunales respectivos.  

La solicitud deberá contener un acuerdo de reparación del daño causado por la conducta tipificada como 
delito por las leyes federales y un detalle de las condiciones que estaría dispuesto a cumplir el adolescente o 
adulto joven conforme al artículo siguiente. El acuerdo podrá consistir en una indemnización hasta el 
equivalente a la reparación del daño que en su caso pudiera llegar a imponerse, de manera inmediata o por 
cumplir a plazos. 

Para el otorgamiento de la suspensión será condición indispensable que el adolescente o adulto joven admita 
el hecho que se le atribuye y que existan datos de la investigación que permitan corroborar su existencia. 

El Juez de Distrito Especializado para Adolescentes oirá sobre la solicitud en audiencia al Ministerio Público 
Federal para Adolescentes, a la víctima u ofendido y al adolescenteo adulto joven, y resolverá de inmediato, 
salvo que difiera esa discusión para la audiencia de sujeción a proceso, en su caso. La resolución fijará las 
condiciones bajo las cuales se suspende el proceso o se rechaza la solicitud, y aprobará o modificará el 
acuerdo de reparación propuesto, conforme a criterios de razonabilidad. La sola falta de recursos económicos 
por parte del adolescente o adulto joven no podrá aducirse para rechazar la posibilidad de suspensión del 
proceso a prueba. 

Si la solicitud no se admite, o el proceso se reanuda con posterioridad, la admisión de los hechos por parte del 
adolescente o adulto joven no tendrá valor probatorio alguno, no podrá considerarse como confesión, ni ser 
utilizada en su contra.  

Artículo 73. El Juez de Distrito Especializado para Adolescentes fijará el plazo de suspensión del proceso a 
prueba, que no podrá ser inferior a un año ni superior a dos, y determinará una o varias de las reglas que 
deberá cumplir el adolescente o adulto joven, entre las siguientes: 

I. Residir en un lugar determinado; 

II. Frecuentar o dejar de frecuentar determinados lugares o personas; 



31 
 

III. Abstenerse de consumir drogas o estupefacientes o de abusar de las bebidas alcohólicas; 

IV. Participar en programas especiales para la prevención y tratamiento de adicciones; 

V. Comenzar o finalizar la escolaridad básica, aprender un oficio o seguir cursos de capacitación en el lugar o 
la institución que determine el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes; 

VI. Prestar servicio social a favor del Estado o de instituciones de asistencia social; 

VII. Permanecer en un trabajo o empleo; 

VIII. Someterse a la vigilancia que determine el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes; 

IX. No conducir vehículos automotores;  

X. Abstenerse de viajar al extranjero; o 

XI. La reparación del daño. 

Cuando se acredite plenamente que el adolescente o adulto joven no puede cumplir con alguna de las 
obligaciones anteriores por ser incompatibles a su estado físico o contrarias a su salud o alguna otra causa de 
especial relevancia, el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes podrá sustituirlas, fundada y 
motivadamente, por otra u otras análogas que resulten razonables. 

Para fijar las reglas, el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes puede disponer que el adolescente o 
adulto joven sea sometido a una evaluación previa. En ningún caso el Juez puede imponer medidas más 
gravosas que las solicitadas por el Ministerio Público Federal para Adolescentes. 

La decisión sobre la suspensión del proceso será pronunciada en audiencia, en presencia del adolescente o 
adulto joven, su defensor, la víctima u ofendido, y el Ministerio Público Federal para Adolescentes quienes 
podrán expresar observaciones a las reglas impuestas en los términos de este artículo, las que serán 
resueltas de inmediato. El Juez de Distrito Especializado para Adolescentes prevendrá al adolescente o adulto 
joven sobre las reglas de conducta impuestas y las consecuencias de su inobservancia. 

Artículo 74. En los casos suspendidos en virtud de las disposiciones correspondientes a esta Sección, el 
Ministerio Público Federal para Adolescentes tomará las medidas necesarias para evitar la pérdida, 
destrucción o ineficacia de los medios de prueba conocidos y las que soliciten las partes. 

Artículo 75. Si el adolescente o adulto joven se aparta considerablemente y en forma injustificada de las 
condiciones impuestas para la suspensión del proceso a prueba, el Juez de Distrito Especializado para 
Adolescentes, previa petición del Ministerio Público Federal para Adolescentes, convocará a las partes a una 
audiencia en la que se debatirá sobre la revocación y se resolverá de inmediato, fundada y motivadamente, 
acerca de la reanudación del proceso. En lugar de la revocación, el Juez de Distrito Especializado podrá 
ampliar el plazo de la suspensión a prueba hasta por dos años más. Esta extensión del término puede 
imponerse sólo por una vez. 

Artículo 76. La suspensión del proceso a prueba no extingue las acciones civiles de la víctima o de terceros. 
Sin embargo, si la víctima recibe pagos en virtud de la procedencia de la suspensión, ellos se destinarán a la 
indemnización por la reparación del daño que le pudiere corresponder. 

Transcurrido el plazo que se fije sin que la suspensión fuere revocada, cesará el proceso, debiendo 
decretarse de oficio o a petición de parte, el sobreseimiento, siempre y cuando se haya cubierto la reparación 
del daño correspondiente. 

Durante el período de suspensión del proceso a prueba quedarán suspendidos los plazos procesales 
correspondientes. 
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Artículo 77. Los efectos de la suspensión del proceso a prueba cesarán mientras el adolescente o adulto joven 
esté privado de su libertad por otro proceso. 

Si está sometido a otro proceso y goza de libertad, el plazo relativo a la suspensión seguirá su curso, hasta en 
tanto quede firme la resolución que se dicte dentro de este proceso. 

La revocatoria de la suspensión del proceso no impedirá el pronunciamiento de una sentencia absolutoria ni la 
concesión de algunas de las medidas sustitutivas a la privación de libertad cuando fueren procedentes. 

TITULO CUARTO 

MEDIDAS 

CAPITULO I 

Disposiciones Generales 

Artículo 78. Las medidas reguladas por esta Ley tienen como fin una justicia restaurativa, la reintegración 
social, y familiar del adolescente o adulto joven, así como el de proporcionar a éste una experiencia de 
legalidad y una oportunidad de valorar los beneficios de la convivencia armónica, del civismo y del respeto a 
las normas y derechos de los demás. Para ello, éstas deben instrumentarse, en lo posible, con la participación 
de la familia, de la comunidad y, en su caso, con el apoyo de especialistas. 

Todas las medidas de esta Ley están limitadas en su duración y no podrán, bajo ninguna circunstancia, 
superar el máximo previsto para cada una de ellas. Ello no excluye la posibilidad de determinar el 
cumplimiento de la medida antes de tiempo, ni de adecuarla en beneficio del sujeto de la misma, en los 
términos previstos por esta Ley. 

La decisión sobre la medida que debe ser impuesta tendrá relación directa con los daños causados, así como 
la existencia de voluntad de ocasionarlos. 

Artículo 79. Las medidas que pueden cumplirse en libertad son de aplicación prioritaria; en tanto que las que 
implican privación de libertad deben aplicarse como último recurso. 

Artículo 80. Cuando se unifiquen medidas, debe atenderse a los máximos legales que para cada medida 
prevé esta Ley. 

CAPITULO II 

Medidas de Orientación y Protección 

Artículo 81. Las medidas de orientación y protección consisten en apercibimientos, mandamientos o 
prohibiciones, impuestos por el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes. Estas medidas tienen el fin 
de regular, respetando los derechos de los adolescentes o adultos jóvenes, las conductas de éstos que 
afectan el interés de la sociedad, promoviendo su formación, la comprensión del sentido que tiene la medida, 
el fomento de vínculos socialmente positivos y el pleno desarrollo de su personalidad. 

Las medidas de orientación y protección se aplicarán bajo el seguimiento de los servidores públicos que la 
Dirección General designe, excepto la de apercibimiento, y en lo posible con la colaboración de la familia y su 
comunidad. 

Sección I. 

Apercibimiento 
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Articulo 82. El apercibimiento es la llamada de atención enérgica que el Juez de Distrito Especializado para 
Adolescentes hace al adolescente o adulto joven, en forma oral, clara y directa, en un único acto, para hacerle 
comprender la gravedad de la conducta realizada y las consecuencias que la misma ha tenido o pudo haber 
tenido, tanto para la víctima o el ofendido, como para el propio adolescente o adulto joven, instándolo a 
cambiar su comportamiento, a no reincidir y conminándolo a aprovechar la oportunidad que se le da al 
imponérsele esta medida, que es la más benévola entre las que considera esta Ley. La finalidad de esta 
medida es la de conminar al adolescente o adulto joven para que evite la futura realización de conductas 
tipificadas como delitos en las leyes federales así como advertirle que, en el caso de reincidir en su conducta, 
se le aplicará una medida más severa. 

Artículo 83. Cuando la resolución en la que se sancione al adolescente o adulto joven con apercibimiento 
quede firme, el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes procederá a ejecutar la medida. 

De la ejecución del apercibimiento se dejará constancia por medio de acta que deberá ser firmada por el Juez 
de Distrito Especializado para Adolescentes, el adolescente o adulto joven y quienes hayan estado presentes. 

En el mismo acto, el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes deberá recordar a los padres, tutores, o 
a quienes ejerzan la patria potestad o custodia sus deberes en la formación, educación y supervisión del 
adolescente o adulto joven. 

Sección II. 

Libertad Asistida 

Artículo 84. La libertad asistida consiste en ordenar al adolescente o adulto joven a continuar con su vida 
cotidiana, pero bajo la vigilancia de un supervisor y de conformidad con el Programa Individualizado de 
Ejecución. La duración de esta medida no puede ser mayor de cuatro años. 

La finalidad de esta medida es inculcar en el adolescente o adulto joven el aprecio por la vida en libertad y la 
importancia que en la convivencia común tiene el respeto a los derechos de los demás; en consecuencia, el 
Programa Individualizado de Ejecución deberá contener actividades dirigidas al efecto, de modo que se afirme 
la cultura de la legalidad y se aprecien las desventajas de comportamientos irresponsables frente a las leyes y 
los derechos de otras personas. 

El supervisor designado por la Dirección General, dará seguimiento a la actividad del adolescente o adulto 
joven mientras dure la medida y tendrá las siguientes obligaciones: 

I. Supervisar la asistencia y aprovechamiento del adolescente o adulto joven a los programas y actividades 
previstas en el Programa Individualizado de Ejecución, y proporcionar la orientación requerida; 

II. Promover socialmente al adolescente o adulto joven y su familia proporcionándoles orientación, y 

III. Presentar los informes que le requieran las autoridades de la Dirección General o el Juez de Distrito de 
Ejecución .de Medidas para Adolescentes. 

Sección III. 

Prestación de Servicios a Favor de la Comunidad 

Artículo 85. En cumplimiento de la medida de prestación de servicios a favor de la comunidad, el adolescente 
o adulto joven debe realizar actividades gratuitas de interés general, en entidades de asistencia pública o 
privada, hospitales, escuelas u otros establecimientos del sector social. La finalidad de esta medida es 
inculcar en el adolescente o adulto joven el respeto por los bienes y servicios públicos, así como el valor que 
estos representan en la satisfacción de las necesidades comunes. 

Los servicios a prestar deben asignarse conforme a los fines de las medidas previstos por esta Ley y a las 
aptitudes del adolescente o adulto joven. No pueden exceder en ningún caso de doce horas semanales que 
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pueden ser cumplidas en sábado, domingo, días feriados, o en días hábiles, pero en todo caso, deben ser 
compatibles con la actividad educativa o laboral que el adolescente o adulto joven realice. 

La naturaleza del servicio prestado por el adolescente o adulto joven deberá estar vinculada, cuando sea 
posible, con la especie del bien jurídico lesionado por la conducta realizada. 

La duración de esta medida debe tener relación directa con los daños causados, así como la existencia de 
voluntad de ocasionarlos, sin poder exceder en ningún caso de cuatro años. 

Artículo 86. Cuando quede firme la resolución del Juez de Distrito Especializado para Adolescentes que 
impuso esta medida, el Juez de Distrito de Ejecución de Medidas citará al adolescente o adulto joven para 
hacer de su conocimiento el contenido del Programa Individualizado de Ejecución, en el que deberá indicarse 
claramente: 

I. El tipo de servicio que debe prestar; 

II. El lugar donde debe realizarlo; 

III. El horario en que debe ser prestado el servicio; 

IV. El número de horas, días, semanas, meses, o años durante los cuales debe ser prestado, y 

V. Los datos del supervisor del adolescente o adulto joven que debe verificar que la prestación del servicio se 
realice conforme a lo establecido en la resolución del Juez de Distrito Especializado. 

El supervisor debe visitar periódicamente el lugar donde se presta el servicio e informar a la Dirección General 
la forma en que la medida se está cumpliendo. El supervisor de la Dirección General podrá auxiliarse de un 
miembro de la institución u organización pública o privada en donde se cumplirá con la medida, sin que por 
ello se entienda delegada la función de inspección. 

Para la determinación del servicio, se preferirán las entidades y programas del lugar de origen del adolescente 
o adulto joven, o de donde resida habitualmente. 

La entidad, institución, u organización en donde se esté prestando el servicio, deberá informar semanalmente 
a la Dirección General sobre el desempeño del adolescente o adulto joven y cualquier situación que se 
presente durante la ejecución de la medida. 

La inasistencia injustificada del adolescente o adulto joven por más de tres ocasiones en el lapso de treinta 
días, así como la mala conducta o falta de disciplina, y el bajo rendimiento en el desempeño de la prestación 
del servicio, serán causales de incumplimiento de esta medida, en cuyo caso se hará del conocimiento del 
Juez de Distrito de Ejecución para que resuelva lo conducente. 

Artículo 87. Los convenios de colaboración celebrados entre la Dirección General y las instituciones u 
organizaciones sociales y privadas deben ser autorizados por el Juez de Distrito de Ejecución de Medidas. El 
respeto a los derechos del adolescente o adulto joven debe estar plenamente garantizado en esos convenios. 

Sección IV. 

Reparación del Daño 

Artículo 88.La medida de reparación del daño tiene la finalidad de infundir en el adolescente o adulto joven el 
respeto por el derecho a la integridad moral, física y psicológica de las personas, así como el derecho a la 
propiedad y el valor estimativo de los bienes privados. Esta medida comprende: 

I. La restauración del bien lesionado por la conducta tipificada como delito y, en los casos en los que sea 
posible, el pago del precio del mismo; 
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II. La indemnización por el daño material y moral causado, incluyendo el pago de los tratamientos curativos 
que, como consecuencia de la conducta, sean necesarios para la recuperación de la salud de la víctima; 

III. En los casos de conductas tipificadas como delito en la ley penal federal contra la libertad y el normal 
desarrollo psicosexual, se comprenderá el pago de los tratamientos psicoterapéuticos necesarios para la 
víctima, y 

IV. El resarcimiento de los perjuicios ocasionados. 

Artículo 89. En atención a la finalidad de esta medida, se procurará que la reparación del daño consista en 
acuerdos restaurativos y no necesariamente en el pago de una suma de dinero, pero cuando ello sea 
inevitable, se procurará que éste provenga del propio esfuerzo del adolescente o adulto joven y se buscará, 
en la medida de lo posible, que no provoque un traslado de la responsabilidad de este último hacía sus 
padres, tutores o personas que ejerzan la patria potestad o la custodia. 

Sección V. 

Limitación o Prohibición de Residencia 

Artículo 90. La limitación o prohibición de residencia consiste en obligar al adolescente o adulto joven a que 
evite residir en lugares en los que la convivencia social es perjudicial para su desarrollo. La finalidad de esta 
medida es modificar el ambiente cotidiano del adolescente o adulto joven para que se desenvuelva en un 
contexto proclive al respeto por la ley y los derechos de los demás. En ningún caso esta medida podrá 
consistir en una privación de la libertad. 

Artículo 91. El Juez de Distrito Especializado para Adolescentes, al imponer la medida, debe establecer el 
lugar donde el adolescente o adulto joven debe residir, dónde le estará prohibido hacerlo y el tiempo por el 
cual debe cumplir con la medida, que en ningún caso podrá ser mayor de cuatro años. 

La Dirección General debe informar al Juez de Distrito Especializado para Adolescentes sobre las alternativas 
de residencia para el adolescente o adulto joven, privilegiando las opciones familiares. Asimismo, deberá 
informar al Juez de Distrito de Ejecución de Medidas para Adolescentes, por lo menos cada tres meses, sobre 
el cumplimiento y evaluación de la medida. 

Sección VI. 

Prohibición de Relacionarse con Determinadas Personas 

Artículo 92. La prohibición de relacionarse con determinadas personas, consiste en ordenar al adolescente o 
adulto joven a abstenerse de frecuentar a personas de las que se presume contribuyen en forma negativa a 
su desarrollo. La finalidad de esta medida es evitar la utilización o inducción del adolescente o adulto joven 
por parte de otras personas, así como el aprendizaje y realización de conductas socialmente negativas. 

Artículo 93. El Juez de Distrito Especializado para Adolescentes, al determinar esta medida, debe indicar, en 
forma clara y precisa, con qué personas no deberá relacionarse el adolescente o adulto joven, las razones por 
las cuales se toma esta determinación y el tiempo de vigencia de la misma, que no podrá ser mayor de cuatro 
años. 

El personal especializado de la Dirección General debe realizar las acciones necesarias para que el 
adolescente o adulto joven comprenda las inconveniencias y desventajas que para su convivencia social y 
desarrollo implica relacionarse con las personas señaladas en la resolución. 

Artículo 94. Cuando la prohibición se refiera a un miembro del núcleo familiar del adolescente o adulto joven o 
a cualquier otra persona que resida en el mismo lugar que él, esta medida deberá combinarse con la 
prohibición de residencia, debiéndose privilegiar las opciones familiares. 

Sección VII. 
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Prohibición de Asistir a Determinados Lugares 

Artículo 95. La prohibición de asistir a determinados lugares consiste en ordenar al adolescente o adulto joven 
que no asista a ciertos domicilios o establecimientos que resulten inconvenientes para el desarrollo pleno de 
su personalidad. La finalidad de esta medida es evitar que el adolescente o adulto joven tenga contacto con 
establecimientos en los que priven ambientes que motiven aprendizajes socialmente negativos, desvaloración 
de la ley y de los derechos de los demás. 

Artículo 96. El Juez de Distrito Especializado para Adolescentes deberá indicar en forma clara y precisa los 
lugares que no podrá visitar o frecuentar el adolescente o adulto joven, las razones que motivan esta decisión, 
así como su duración, que en ningún caso podrá ser mayor de cuatro años. 

Artículo 97. La Dirección General debe comunicar al propietario, administrador o responsable de los 
establecimientos, que el adolescente o adulto joven tiene prohibido el ingreso a esos lugares. 

En caso del incumplimiento de esta medida, se hará del conocimiento del Juez de Ejecución para que 
resuelva lo conducente. 

Sección VIII. 

Prohibición de Conducir Vehículos Automotores 

Artículo 98. Cuando al adolescente o adulto joven haya realizado la conducta sancionada conduciendo un 
vehículo motorizado, el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes podrá imponerle la prohibición de 
conducir ese tipo de vehículos. 

La medida implica la inhabilitación para obtener permiso o licencia de conducir, o la suspensión del mismo si 
ya hubiere sido obtenida, por lo que la Dirección General hará del conocimiento de las autoridades 
competentes esta prohibición, para que nieguen, cancelen o suspendan el permiso del adolescente o adulto 
joven para conducir vehículos automotores, hasta en tanto no cumpla la medida. La finalidad de esta medida 
es que el adolescente o adulto joven aprenda el valor de la confianza en el otorgamiento de una prerrogativa y 
las consecuencias de faltar a ella. 

Si la autoridad encargada de expedir los permisos o licencias para conducir vehículos automotores tiene 
conocimiento de que el adolescente o adulto joven ha incumplido con la medida impuesta, debe comunicarlo 
de inmediato al Juez de Distrito de Ejecución de Medidas para Adolescentes, quien procederá en los términos 
de lo establecido en esta Ley. 

Sección IX. 

Obligación de Acudir a determinadas Instituciones para Recibir Formación Educativa, Técnica, Orientación, o 
Asesoramiento 

Artículo 99. El Juez de Distrito Especializado para Adolescentes podrá imponer al adolescente o adulto joven 
la obligación de acudir a determinadas instituciones para recibir formación educativa, capacitación técnica, 
orientación o asesoramiento. La finalidad de esta medida es motivar al adolescente o adulto joven para iniciar, 
continuar o terminar sus estudios, en el nivel educativo que le corresponda, así como para recibir formación 
técnica o, en su caso, para estar en condiciones de ingresar a la educación superior. 

Artículo 100. El Juez de Distrito Especializado para Adolescentes debe indicar en la sentencia el tiempo 
durante el cual el adolescente o adulto joven debe ingresar y acudir a la institución, teniendo en cuenta que en 
ningún caso podrá ser mayor de cuatro años. 

Se dará preferencia a los centros educativos que se encuentren más cerca del medio familiar y social del 
adolescente o adulto joven. En caso de ser una institución privada, se requerirá del consentimiento de éste, 
sus padres, tutores o quien ejerza la patria potestad. 
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Para los efectos del párrafo anterior, el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes podrá solicitar a la 
Dirección General una lista de las instituciones y de sus características más sobresalientes, así como una 
opinión razonada sobre cuál o cuales serían las más convenientes. 

Artículo 101. La Dirección General suscribirá y someterá a la aprobación del Juez de Distrito de Ejecución de 
Medidas para Adolescentes convenios de colaboración celebrados con dependencias e instituciones públicas 
y privadas, a fin de que se facilite el acceso del adolescente o adulto joven a los centros educativos 
existentes. 

Artículo 102. El centro educativo que haya celebrado convenios de colaboración a que se refiere el artículo 
anterior, estará obligado a: 

I. Aceptar al adolescente o adulto joven como uno más de sus estudiantes; 

II. No divulgar las causas por las cuales el adolescente o adulto joven se encuentra en ese centro; 

III. No discriminar al adolescente o adulto joven por ningún motivo, y 

IV. Brindar toda la información que le requieran el supervisor o el Juez de Distrito de Ejecución para 
Adolescentes, respecto del cumplimiento de la medida por parte del adolescente o adulto joven. 

Artículo 103. La Dirección General debe designar un supervisor que informará al Juez de Distrito de Ejecución 
de Medidas para Adolescentes, por lo menos cada tres meses, sobre la evolución, avances o retrocesos del 
adolescente o adulto joven. 

Artículo 104. La inasistencia, la falta de disciplina o el bajo rendimiento académico, de conformidad con los 
requisitos y condiciones exigidos por el centro respectivo, son causal de incumplimiento de la medida, en cuyo 
caso se hará de conocimiento del Juez de Distrito de Ejecución para que resuelva lo conducente. 

Sección X. 

Obligación de Obtener un Trabajo 

Artículo 105. La obligación de obtener un empleo formal, consiste en ordenar al adolescente mayor de catorce 
años o al adulto joven, ingresar y permanecer, en un empleo que le permita desarrollar actitudes positivas de 
convivencia social y fortalecimiento de autoestima, siempre que no perjudique su desempeño escolar. La 
finalidad de esta medida es que el adolescente encuentre un medio lícito de subsistencia con miras a su 
desarrollo laboral. Para el mejor desempeño de su finalidad, esta medida puede combinarse, cuando así se 
considere conveniente, con la dispuesta en la sección anterior, en su modalidad de capacitación técnica.  

Artículo 106. El Juez de Distrito Especializado para Adolescentes, al determinar la medida y previa consulta 
consultar al adolescente o adulto joven sobre el tipo de trabajo que puede realizar, señalará las razones por 
las que toma la determinación, los lugares y el tiempo durante el que deberá cumplirla, que no podrá exceder 
de cuatro años. En todo caso se preferirán aquellos centros de trabajo que se encuentren cerca del medio 
familiar o social en el que se desarrolle el adolescente o adulto joven. 

Artículo 107. La Dirección General debe suscribir convenios de colaboración con aquellos centros de trabajo 
públicos o privados que estén interesados en emplear a adolescentes o adultos jóvenes. 

Artículo 108. Cuando existan diversas posibilidades, el adolescente o adulto joven elegirá el centro de trabajo 
idóneo para el cumplimiento de la medida, previamente autorizado por el Juez de Distrito Especializado para 
Adolescentes, sin perjuicio de que solicite opinión fundada a la Dirección General. 

Artículo 109. El patrón que haya suscrito algún convenio de colaboración, de conformidad con el artículo 107 
de esta ley, tendrá las siguientes obligaciones: 

I. Aceptar al adolescente o adulto joven como uno más de sus trabajadores; 
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II. No divulgar las causas por las cuales el adolescente o adulto joven se encuentra en ese centro de trabajo; 

III. No discriminar al adolescente o adulto joven por ningún motivo, y 

IV. Brindar toda la información que le requieran el supervisor o el Juez de Distrito de Ejecución de Medidas 
para Adolescentes, respecto del cumplimiento de la medida por parte del adolescente o adulto joven. 

Esta medida sólo podrá aplicarse a los adolescentes mayores de catorce años de edad o adultos jóvenes, de 
conformidad con la legislación laboral aplicable. 

Artículo 110. La falta de cumplimiento a sus obligaciones laborales, será causal de incumplimiento de la 
medida por parte del adolescente o adulto joven, en cuyo caso se hará de conocimiento del Juez de Distrito 
de Ejecución para que resuelva lo conducente. 

Sección XI. 

Obligación de Abstenerse de Ingerir Bebidas Alcohólicas, Drogas, Estupefacientes y demás Sustancias 
Prohibidas 

Artículo 111. La medida de abstenerse de ingerir bebidas alcohólicas, drogas, estupefacientes y demás 
sustancias prohibidas consiste en ordenar al adolescente o adulto joven que durante un periodo máximo de 
cuatro años no consuma este tipo de bebidas o sustancias en cualquier lugar público o privado cuando se 
haya comprobado que la conducta fue realizada como consecuencia de haberlas ingerido. 

La finalidad de esta medida es obstaculizar el acceso del adolescente o adulto joven al alcohol y todo tipo de 
sustancias prohibidas, contribuyendo con ello al tratamiento médico y psicológico de posibles adicciones. Esta 
medida no implica ni admite la obligación de someterse a dichos tratamientos, sin perjuicio de que el 
Programa Individualizado de Ejecución contemple los mecanismos necesarios para conminar al adolescente o 
adulto joven para que, voluntariamente, admita la intervención que a su problemática corresponda y para que 
continúe con ella hasta ser dado de alta. 

Artículo 112. En lo que se refiere a esta medida, la Dirección General debe: 

I. Contar con programas generales destinados a reducir y eliminar el consumo de alcohol y de sustancias 
prohibidas; 

II. Contar con el personal especializado que se requiera para aplicar los programas antes señalados;  

III. Aplicar revisiones médicas y análisis clínicos, directamente o a través de instituciones públicas o privadas 
con las que se tengan convenios de colaboración, para constatar que el adolescente o adulto joven 
efectivamente se ha abstenido de ingerir bebidas alcohólicas, drogas, estupefacientes y demás sustancias 
prohibidas, y 

IV. Someter a la autorización del Juez de Distrito de Ejecución de Medidas para Adolescentes los convenios 
de colaboración que suscriba con laboratorios o instituciones públicas o privadas. 

La contravención que de esta prohibición haga el adolescente o adulto joven, será causal de incumplimiento 
de la medida, en cuyo caso se hará de conocimiento del Juez de Distrito de Ejecución para que resuelva lo 
conducente. 

CAPITULO III. 

Medidas de Internamiento 

Artículo 113. Por medida de internamiento se entiende a los distintos grados de privación del derecho a la 
libertad de tránsito de adolescentes y adultos jóvenes que lo ameriten en los términos de la presente Ley. Las 
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medidas de internamiento son las más graves entre las previstas por este ordenamiento y por tanto deben 
aplicarse como último recurso, de modo subsidiario y cuando se trate de alguna de las siguientes conductas 
graves tipificadas como delito en la ley federal, que impliquen invariablemente violencia directa hacía la 
víctima o daños graves a su salud: 

I. Terrorismo, previsto en el artículo 139, párrafo primero del Código Penal Federal; 

II. Contra la salud, previsto en los artículos 194, 195, párrafo primero, 195 Bis excepto cuando se trate de los 
casos previstos en las dos primeras líneas horizontales de las tablas contenidas en el apéndice I, 196 Bis, 196 
Ter, 197, párrafo primero y 198, parte primera del párrafo tercero del Código Penal Federal; 

III. Ataques a las vías de comunicación, previsto en el artículo 170, primer párrafo del Código Penal Federal; 

IV. Violación, previsto en los artículos 265, 266 párrafo último y 266 Bis fracciones I y II del Código Penal 
Federal; 

V. Asalto en carreteras o caminos, previsto en el artículo 286, segundo párrafo del Código Penal Federal; 

VI. Lesiones, previsto en los artículos 291, 292 y 293, cuando se cometa en cualquiera de las circunstancias 
previstas en los artículos 315 y 315 Bis del Código Penal Federal; 

VII. Homicidio, previsto en los artículos 302 con relación al 307, 313, 315, 315 Bis, 320 y 323 del Código Penal 
Federal; 

VIII. Secuestro, previsto en el artículo 366, salvo el inciso b) de la fracción II y los dos párrafos últimos de 
dicho artículo, y tráfico de menores, previsto en el artículo 366 ter, salvo la fracción I y el párrafo segundo de 
su fracción III del Código Penal Federal, y 

IX. Robo calificado, previsto en el artículo 367 cuando se realice en cualquiera de las circunstancias 
señaladas en los artículos 372, 381, fracciones VII, IX, y X, y 381 bis; y el monto de lo robado exceda de cien 
veces el salario mínimo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 370, párrafos segundo y tercero; así 
como el robo previsto en el artículo 371, párrafo último, todos del Código Penal Federal.  

X. Uso, acopio, portación e introducción de armas de fuego de uso exclusivo del ejército y de la armada, 
previsto por los artículos 83 fracción III, 83-bis fracción II, 83-ter fracción III y 84 fracción I de la Ley Federal de 
Armas de Fuego y Explosivos. 

La finalidad de estas medidas es limitar la libertad de tránsito de adolescentes o adultos jóvenes, de modo que 
se faciliten procesos de reflexión sobre su responsabilidad individual y social en torno a las consecuencias de 
las conductas cometidas. Durante los periodos de privación de libertad se deben realizar actividades grupales 
dirigidas por personal técnico capacitado para estos fines. 

En ninguna circunstancia, las medidas de internamiento implican la privación de derechos distintos a los que 
limita la resolución del Juez de Distrito Especializado para Adolescentes. 

La tentativa punible de las conductas mencionadas en este artículo no será considerada como grave. 

Si emprendida la tentativa o la ejecución de la conducta considerada como delito por las leyes federales, la 
persona se desiste de la consumación del resultado, de manera que mediante un comportamiento posterior 
hace lo razonable para evitarlo, debido a una motivación consciente y voluntaria acorde con el orden jurídico, 
no se le impondrá medida alguna por tentativa. 

El coautor, el partícipe-inductor, o el partícipe-cómplice, que se desista de su aportación al hecho, deberá 
hacer lo razonable para neutralizar el riesgo creado por su comportamiento precedente. 

El desistimiento del autor del hecho principal no favorecerá ni al partícipe-inductor ni al partícipe-cómplice del 
caso de que se trate. 
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No se sancionará el desistimiento de la tentativa de la participación, ni del partícipe-inductor, ni del partícipe-
cómplice. 

También podrá aplicarse esta medida de internamiento, en los casos previstos en el artículo 144 párrafo 
segundo de esta ley. 

Artículo 114. Salvo en el caso del internamiento domiciliario, las medidas de internamiento se aplicarán 
exclusivamente en los centros federales de internamiento. La duración de estas medidas deberá tener 
relación directa con la conducta cometida, sin poder exceder los límites que en cada caso determina esta Ley. 

Bajo ninguna circunstancia se autorizará la permanencia del adolescente o adulto joven en cualquiera de los 
centros federales de internamiento, con el fundamento de que no existe otra forma de garantizar sus 
derechos. 

Artículo 115. En cualquier momento en el que el personal de la Dirección General o de los centros federales 
de internamiento se percate de que el adolescente o adulto joven presenta alguna enfermedad o discapacidad 
mental, informará de su estado al Juez de Distrito de Ejecución, para que sea éste quien ordene lo 
conducente.  

Sección I. 

Internamiento Domiciliario 

Artículo 116. El internamiento domiciliario consiste en la prohibición al adolescente o adulto joven de salir de 
su casa habitación. De no ser ello posible, por razones de conveniencia, esta medida podrá practicarse en la 
casa de cualquier familiar. 

La finalidad de esta medida es la privación del derecho a la libertad de tránsito en los límites del propio 
domicilio, sin afectar el cumplimiento de las obligaciones laborales o escolares del adolescente o adulto joven, 
cuya duración no podrá ser mayor de cuatro años. Un supervisor designado por la Dirección General, vigilará 
el cumplimiento de esta medida, y deberá rendir informes en los términos de esta Ley.  

Artículo 117. El Juez de Distrito Especializado para Adolescentes fijará la duración de esta medida, los 
permisos que correspondan para salir del domicilio y las razones por las que pueden ser concedidos. En el 
Programa Individualizado de Ejecución deberán establecerse las actividades que puede realizar la persona 
sujeta a medida. 

Sección II. 

Internamiento en Tiempo Libre 

Artículo 118. La medida de internamiento en tiempo libre, consiste en la restricción de la libertad del 
adolescente o adulto joven que lo obliga a acudir y permanecer en un centro federal de internamiento, durante 
los lapsos de tiempo que se le imponga en la resolución.  

La finalidad de esta medida es la privación intermitente de la libertad de tránsito y consiste en periodos de 
internamiento diurno, nocturno o de fin de semana. 

En lo posible, el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes tendrá en cuenta las obligaciones laborales 
y/o educativas del adolescente o adulto joven para determinar los periodos de internamiento. 

La duración de esta medida no podrá exceder de cuatro años.  

Artículo 119. En el Programa Individualizado de Ejecución se establecerán por lo menos los siguientes 
aspectos: 
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I. El centro federal de internamiento en donde el adolescente o adulto joven, deberá cumplir con la medida; 

II. Los días y horas en que debe presentarse y permanecer en las instalaciones especificadas en el programa;  

III. Las actividades que deberá realizar en los centros federales de internamiento, y 

IV. Las disposiciones reglamentarias del centro federal de internamiento que sean aplicables durante los 
periodos de privación de libertad a los que está sujeta la persona a quien se ha impuesto la medida. 

Artículo 120. Los espacios destinados al internamiento en tiempo libre no tendrán seguridad extrema y deben 
estar totalmente separados de aquéllos destinados al cumplimiento de la medida de internamiento 
permanente. 

Sección III. 

Internamiento Permanente 

Artículo 121. La medida de internamiento permanente es la más grave prevista en esta Ley; consiste en la 
privación de la libertad y se debe cumplir exclusivamente en los centros federales de internamiento, de los que 
podrán salir los adolescentes o adulto joven sólo mediante orden escrita de autoridad judicial. Esta medida 
sólo se puede imponer a quienes tengan o hayan tenido, al momento de realizar la conducta, una edad de 
entre catorce años cumplidos y dieciocho años no cumplidos. 

La duración de esta medida deberá tener relación directa con los daños causados, sin poder exceder de cinco 
años cuando el adolescente o adulto joven tenga una edad de entre catorce años cumplidos y dieciséis no 
cumplidos al momento de realizar la conducta, y de siete años como máximo cuando tenga una edad de 
dieciséis años cumplidos a dieciocho no cumplidos. 

Artículo 122. Exceptuando las conductas señaladas en el artículo 113 de esta Ley, el Juez de Distrito 
Especializado para Adolescentes no se encuentra obligado a imponer la medida de internamiento 
permanente, por lo que las demás medidas serán consideradas de aplicación prioritaria. 

Artículo 123. Al imponerse la medida de internamiento permanente, se computará como parte del 
cumplimiento de la misma, el tiempo de internamiento provisional que se le haya aplicado al adolescente. 

Artículo 124. La aplicación de la medida prevista en esta sección, es de competencia exclusiva e indelegable 
del Estado, y se debe cumplir en lugares diferentes de los destinados para los adultos. 

TITULO V 

EJECUCION DE LAS MEDIDAS 

CAPITULO I 

Disposiciones Generales 

Artículo 125. La etapa de aplicación y ejecución de las medidas comprende todas las acciones destinadas a 
asegurar su cumplimiento y lograr el fin que con su aplicación se persigue, así como todo lo relativo al trámite 
y resolución de los incidentes que se presenten durante esta fase. 

Artículo 126. El Juez de Distrito de Ejecución de Medidas para Adolescentes es la autoridad judicial 
responsable del control y supervisión de la legalidad de la aplicación y ejecución de las medidas; debe por 
tanto resolver los incidentes que se presenten durante esta fase, así como vigilar y garantizar el cumplimiento 
de los objetivos fijados por esta Ley. 
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En los términos de las leyes aplicables, incurre en responsabilidad la autoridad administrativa que no cumpla 
las órdenes del Juez de Distrito de Ejecución de Medidas para Adolescentes. 

En ningún caso autoridades administrativas o diferentes a las del Poder Judicial de la Federación, podrán 
decretar la modificación, sustitución o el cumplimiento anticipado de la medida impuesta. 

Artículo 127. La Dirección General y los directores de los centros federales de internamiento tomarán las 
decisiones administrativas necesarias para garantizar el cumplimiento de las medidas, pero no podrán hacerlo 
cuando se involucren cambios en la situación jurídica de los adolescentes o adulto joven sujetos a medidas, ni 
cuando se comprometan sus derechos. El Juez de Distrito de Ejecución de Medidas para Adolescentes 
vigilará el adecuado cumplimiento de esta disposición. 

Todas las decisiones que tomen las autoridades administrativas referidas en este artículo, deberán estar 
debidamente fundadas y motivadas; deberán ser notificadas inmediatamente a la persona sujeta a medida, a 
su defensor y al Juez de Distrito de Ejecución de Medidas para Adolescentes, tendrán efecto hasta que 
queden firmes. 

Artículo 128. Corresponde a la Secretaría de Seguridad Pública Federal la emisión de los reglamentos que 
rijan el cumplimiento de las medidas previstas por esta Ley. El Juez de Distrito de Ejecución de Medidas para 
Adolescentes vigilará que estas disposiciones no vulneren los derechos y garantías de las personas sujetas a 
dichas medidas. 

Artículo 129. La Dirección General podrá celebrar convenios de colaboración con otras instituciones u 
organismos públicos o privados, así como con la comunidad, con la finalidad de generar y contar con redes de 
apoyo, gubernamentales y no gubernamentales, así como de la sociedad civil, para la implantación de los 
mecanismos de ejecución de las medidas previstas en esta Ley. En lo que se refiere a la ejecución de 
medidas, la participación de los organismos referidos quedará bajo control y supervisión de la Dirección 
General. 

Artículo 130. Las autoridades de la Dirección General podrán conminar a los padres, familiares, responsables, 
tutores, quienes ejerzan la patria potestad o custodia, para que brinden apoyo y asistencia al adolescente o 
adulto joven, en su caso, durante el cumplimiento de las medidas. Para estos efectos la Dirección General 
procurará lo necesario para que se cuente con: 

I. Programas de capacitación a padres, tutores, familiares, responsables, quienes ejerzan la patria potestad o 
custodia, en los términos de la Ley Federal de Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; 

II. Programas de escuelas para responsables de las familias; 

III. Programas de orientación y tratamiento en caso de alcoholismo o drogadicción; 

IV. Programas de atención médica; 

V. Cursos y programas de orientación, y 

VI. Cualquier otra acción que permita a los padres, familiares, responsables, tutores, quienes ejerzan la patria 
potestad, o custodia contribuir a asegurar el desarrollo integral de los adolescentes o adulto joven. 

CAPITULO II 

Procedimiento de Ejecución 

Artículo 131. Si la resolución impone medidas, el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes que la 
emitió deberá notificarla de inmediato al Juez de Distrito de Ejecución de Medidas para Adolescentes y a la 
Dirección General, a fin de que se inicie el procedimiento de ejecución de la medida impuesta. 
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Artículo 132. Una vez notificada la medida, la Dirección General elaborará un ProgramaIndividualizado de 
Ejecución que deberá: 

I. Sujetarse a los fines y funciones de la o las medidas impuestas por el Juez de Distrito Especializado para 
Adolescentes; 

II. Tener en cuenta las características particulares del adolescente o adulto joven; 

III. Contener una descripción clara y detallada de los objetivos particulares del programa; 

IV. Señalar claramente las condiciones y forma en que deberá ser cumplido; 

V. Orientarse en los parámetros de la educación para la paz, la solución pacifica de conflictos y el aprendizaje 
significativo de los derechos humanos como criterios para la convivencia armónica, e 

VI. Indicar si la aplicación de la medida estará a cargo de los centros federales de internamiento, a cargo de 
alguna institución pública o privada o, en su caso, de ambas instancias. 

Para la determinación de sus contenidos y alcances, el Programa Individualizado de Ejecución deberá ser 
discutido con la persona sujeta a medida, quien tendrá la oportunidad de ser escuchado y de participar en la 
fijación de las condiciones y forma de ejecución del mismo. 

Deberá preverse además que dicho programa esté terminado en un plazo no mayor a cinco días, contado a 
partir del momento en que quede firme la resolución que ordena la medida. 

Artículo 133. El personal encargado de la elaboración de los programas Individualizados de ejecución, así 
como de la ejecución de las medidas previstas en este ordenamiento, deberá ser competente, suficiente y 
especializado en las disciplinas que se requieran para cumplir con las tareas asignadas a la Dirección General 
y a los centros federales de internamiento. Se procurará en todo caso que sean especialistas con la 
experiencia y conocimientos necesarios para el trabajo con adolescentes. 

Artículo 134. El Juez de Distrito de Ejecución de Medidas para Adolescentes aprobará el contenido del 
Programa Individualizado de Ejecución, sus objetivos y consecuencias, asegurándose de que no limiten 
derechos o añadan obligaciones que excedan lo estrictamente determinado en la resolución. En los casos en 
que no ocurriera así, el Juez de Distrito de Ejecución ordenará a la Dirección General las modificaciones a las 
que haya lugar. 

A sugerencia del personal encargado de ejecutar el Programa Individualizado, la Dirección General podrá 
modificar su contenido, siempre que los cambios sean sometidos a la aprobación del Juez de Distrito de 
Ejecución de Medidas para Adolescentes y que no rebasen los límites de la medida impuesta. 

Artículo 135. El Juez de Distrito de Ejecución de Medidas para Adolescentes hará constar, en acta 
circunstanciada, la fecha, hora y lugar en que se inicie el cumplimiento de la medida. En ese momento le 
informará personalmente al adolescente o adulto joven los derechos y garantías que le asisten durante dicho 
cumplimiento, así como sus deberes y obligaciones. 

Artículo 136. La Dirección General deberá recabar la información necesaria para notificar al Juez de Distrito 
de Ejecución de Medidas para Adolescentes, cada tres meses, sobre el desarrollo del Programa 
Individualizado de Ejecución, haciendo énfasis en los progresos u obstáculos que se hayan presentado. Es 
obligación de la Dirección General notificar a los familiares, a los representantes legales y al propio 
adolescente o adulto joven, el contenido del informe al que hace referencia este artículo. 

Sección I. 

Adecuación y Cumplimiento Anticipado de la Medida 
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Artículo 137. Al momento de darse el cumplimiento de la mitad de la duración de la medida impuesta por el 
Juez de Distrito Especializado para Adolescentes, el adolescente, eladulto joven o su defensor podrá solicitar 
a Juez de Distrito de Ejecución de Medidas para Adolescentes la celebración de una audiencia de adecuación 
de la medida, a la que se citará a las partes, misma que se realizará dentro de los diez días posteriores a la 
notificación. 

Artículo 138. A partir de la notificación de la audiencia de adecuación de la medida y hasta un día antes, las 
partes podrán ofrecer las pruebas que consideren oportunas. El desahogo de las mismas se llevará a cabo 
durante la audiencia. 

Artículo 139. Al término de la audiencia, el Juez de Distrito de Ejecución de Medidas para Adolescentes hará 
saber a las partes, su determinación respecto de la procedencia o negativa de la modificación o sustitución de 
la medida, así como las obligaciones, que en su caso, debe cumplir el adolescente o adulto joven. En ningún 
caso se podrá decretar, en esta primera audiencia, el cumplimiento anticipado de la medida, ni la sustitución 
de la medida de internamiento permanente. 

Artículo 140. La modificación o sustitución de la medida, sólo será posible si el adolescente o adulto joven 
manifiesta su conformidad. 

Artículo 141. La resolución que confirme en sus términos la medida impuesta, sólo podrá ser objeto de 
revisión cuando lo solicite el adolescente, el adulto joven o su defensor y se hubiere cumplido el setenta y 
cinco por ciento de la duración de la misma. 

En este caso se procederá a realizar una nueva audiencia de adecuación, que se realizará conforme a lo 
dispuesto en esta sección. Al término de esta segunda audiencia, el Juez de Distrito de Ejecución de Medidas 
para Adolescentes deberá determinar si procede o no la modificación o sustitución de la medida o, en su caso, 
declarar el cumplimiento anticipado de la misma. 

Sección II. 

Adecuación por Incumplimiento de la Medida 

Artículo 142. El Ministerio Público Federal para Adolescentes podrá solicitar, en cualquier momento, al Juez 
de Distrito de Ejecución la adecuación de la medida impuesta por el Juez de Distrito Especializado para 
Adolescentes o la que hubiese sido adecuada durante la fase de ejecución, cuando considere que el 
adolescente o adulto joven ha incurrido en un incumplimiento de tal gravedad que ponga en riesgo o impida la 
finalidad de la medida impuesta. 

Artículo 143. El Juez de Distrito de Ejecución de Medidas para Adolescentes citará a las partes a una 
audiencia de adecuación por incumplimiento, que se realizará dentro de los diez días siguientes a la 
notificación. 

Artículo 144. Al término de la audiencia, el Juez de Distrito de Ejecución de Medidas para Adolescentes 
determinará si hubo o no incumplimiento de la medida. Dado el caso, el Juez podrá apercibir al adolescente o 
adulto joven para que de cumplimiento a la medida en un plazo determinado, o bien decretar la adecuación de 
la misma. 

Artículo 145. Si el adolescente o adulto joven no cumpliere con el apercibimiento judicial que se le hubiere 
hecho, el Ministerio Público Federal para Adolescentes podrá solicitar una nueva audiencia de adecuación de 
la medida, en la cual, de demostrarse la reiteración del incumplimiento, el Juez de Distrito de Ejecución de 
Medidas para Adolescentes deberá decretar en el acto la adecuación de la medida sin que proceda un nuevo 
apercibimiento. 

Una vez determinada la adecuación de la medida prevista en el párrafo anterior, si se presenta su 
inobservancia por parte del adolescente o adulto joven, se procederá por incumplimiento para imponerle 
alguna medida de internamiento, atendiendo al principio de proporcionalidad. 

Sección III. 
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Control de la Medida de Internamiento 

Artículo 146. En caso de que se trate de una medida de internamiento, el Juez de Distrito de Ejecución de 
Medidas para Adolescentes verificará el ingreso del adolescente o adulto joven al centro correspondiente y 
que se le hizo saber el reglamento al que queda sujeto, así como los derechos y garantías que le asisten 
mientras se encuentre en internamiento, de lo cual se elaborará, un acta circunstanciada en la que harán 
constar: 

I. Los datos personales del adolescente o adulto joven sujeto a medida; 

II. El resultado de la revisión médica realizada al adolescente o adulto joven;  

III. El proyecto del Programa Individualizado de Ejecución, y en su caso el definitivo; 

IV. La información que las autoridades del centro federal brinden al adolescente o adulto joven sobre las 
reglas de comportamiento y convivencia en el interior, así como las medidas disciplinarias aplicables, y 

V. Las condiciones físicas del dormitorio en que será incorporado y de las demás instalaciones. 

Artículo 147. En el caso de la medida de internamiento permanente, el Juez de Distrito de Ejecución de 
Medidas para Adolescentes verificará que el Programa Individualizado de Ejecución especifique, además: 

I. El centro federal de internamiento y la sección del mismo en donde la persona deberá cumplir con la 
medida;  

II. Los lineamientos para la determinación de los posibles permisos a que tendrá derecho el adolescente o 
adulto joven para salir temporalmente del centro; 

III. La determinación de las actividades educativas, deportivas, culturales, laborales o formativas en las que 
participará; 

IV. La asistencia especial que se brindará al adolescente o adulto joven; 

V. Las posibilidades de atenuación de los efectos de la medida, y 

VI. Las medidas necesarias para, en su momento, preparar la puesta en libertad de los adolescentes y adultos 
jóvenes. 

Se procurará incluir la realización de actividades colectivas entre los adolescentes internos, así como entre los 
adultos jóvenes, a fin de fomentar una convivencia similar a la practicada en libertad. 

Artículo 148. El Juez de Distrito de Ejecución de Medidas para adolescentes deberá verificar que los centros 
federales de internamiento tengan la capacidad para internar personas en condiciones adecuadas y que sus 
espacios respondan a la finalidad de evitar la exclusión social, de modo que su estructura y equipamiento 
deba cumplir, por lo menos, con las siguientes disposiciones: 

I. Responder a las necesidades particulares de acceso y atención de quienes estén internados, tales como 
intimidad, estímulos visuales, requerimientos especiales con motivo de género, discapacidades físicas, 
fomento de las posibilidades de asociación con sus compañeros y de participación en actividades culturales, 
de educación, capacitación, desarrollo artístico, desempeño de oficios, esparcimiento y recreación, así como 
otras necesidades derivadas del desarrollo de la vida cotidiana, lo que incluye dormitorios, comedores, 
cocinas y sanitarios; 

II. Contar con un sistema eficaz de alarma, evacuación y buen resguardo, para los casos de incendio, 
inundación, movimientos telúricos o cualquier otro riesgo contra la seguridad e integridad de quienes se 
encuentren en el interior del centro de internamiento; 
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III. No estar situados en zonas de riesgo para la salud; 

IV. Contar con áreas separadas de acuerdo con el sexo, la edad y la situación jurídica de las personas que 
cumplen una medida de internamiento, en los términos de esta Ley; 

V. Los dormitorios deben contar con luz eléctrica y tener una capacidad máxima para seis personas. Deberán 
estar equipados con ropa de cama individual, que deberá entregarse limpia, mantenerse en buen estado y 
mudarse con regularidad por razones de higiene; 

VI. Las instalaciones sanitarias debe estar limpias y situadas de modo que las personas internadas puedan 
satisfacer sus necesidades fisiológicas con higiene y privacidad; 

VII. Los comedores deben contar con mobiliario adecuado y suficiente para que la ingesta de alimentos se dé 
en condiciones de higiene y dignidad; 

VIII. Contar con espacios adecuados para que toda persona internada pueda guardar sus pertenencias; 

IX. Contar con espacios y equipos adecuados para la atención médica permanente, teniendo en consideración 
las necesidades específicas conforme a la edad y el sexo de las personas internadas, y 

X. Contar con áreas adecuadas para: 

a) La visita familiar; 

b) La visita íntima; 

c) La convivencia, en su caso, de las adolescentes madres con sus hijos y para cubrir las necesidades de 
atención de estos últimos; 

d) La prestación de servicios jurídicos, médicos, de trabajo social, psicológicos y odontológicos para las 
personas internadas; 

e) La instrucción educativa, la capacitación laboral y el desempeño de oficios; 

f) La recreación al aire libre y en interiores; 

g) La celebración de servicios religiosos con una perspectiva ecuménica, de conformidad con la posibilidades 
del Centro, y 

h) La contención disciplinaria de las personas sujetas a la medida de internamiento permanente en los 
términos de los reglamentos de los centros federales de internamiento, en condiciones que prevengan la 
aplicación de tratos crueles, inhumanos o degradantes o cualquier otra situación que vulnere la dignidad y 
seguridad física y mental de las personas internadas. 

Asimismo, deberá verificar que las instalaciones del centro federal de internamiento estén completamente 
separadas de las del centro federal de internamiento de adultos jóvenes y que, en todo caso, cada uno de 
estos centros cuente con su propio reglamento, así como autoridades, personal técnico, administrativo y de 
custodia. El personal de las áreas destinadas al internamiento de mujeres adolescentes debe ser femenino. 

Artículo 149. El régimen interior de los centros federales de internamiento estará regulado por un reglamento; 
que deberá contemplar:  

I. Los derechos, garantías y deberes de las personas internadas; 

II. Las atribuciones de los servidores públicos adscritos a los centros; 
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III. Las conductas que constituyan faltas y las medidas disciplinarias a las que den lugar, señalando con 
claridad la intensidad y la duración de las mismas, así como los procedimientos para imponerlas; 

IV. Los procedimientos de autorización, vigilancia y revisión para visitantes, así como para la revisión de 
dormitorios y pertenencias; 

V. Los lineamientos para la visita familiar;  

VI. Las disposiciones para que los adolescentes o adultos jóvenes, puedan recibir visita íntima; 

VII. Los lineamientos y requisitos para el otorgamiento de los servicios educativos, de capacitación laboral y 
respectiva remuneración, deportivos y de salud; 

VIII. Los horarios y lineamientos generales para el otorgamiento del servicio de alimentación que en ningún 
caso será negado ni limitado; 

IX. La prohibición de internamiento de adolescentes en los centros federales de internamiento para adultos 
jóvenes, y 

La prohibición de internamiento de adultos jóvenes en los centros de internamiento para adolescentes. 

Artículo 150. El Juez de Distrito de Ejecución de Medidas para Adolescentes podrá ordenar, en cualquier 
momento a las autoridades administrativas responsables, que se adopten las medidas necesarias para 
proteger la integridad física de las personas internadas y de sus visitantes, así como para mantener las 
condiciones de vida digna en el interior de los centros federales de internamiento. 

Artículo 151. Cuando las medidas a que se refiere el artículo anterior impliquen la protección de la integridad 
física, salud y seguridad personal de las personas internadas se harán efectivasde inmediato; cuando dichas 
medidas impliquen correcciones y adecuaciones en los servicios e instalaciones de los centros federales de 
internamiento, el Juez de Distrito de Ejecución de Medidas para Adolescentes señalará un plazo prudente 
para que mediante su cumplimiento y ejecución se garanticen condiciones de vida digna en el interior del 
centro. 

Artículo 152. EI Juez de Distrito de Ejecución de Medidas para Adolescentes podrá, previa audiencia con los 
directores de los centros federales de internamiento, solicitar a la Dirección General su suspensión, 
destitución, o inhabilitación cuando: 

I. No atiendan en sus términos las medidas ordenadas por los jueces de Distritode ejecución; 

II. Repitan los actos u omisiones considerados como violatorios de los derechos y garantías de las personas 
internadas o de sus visitantes en la resolución del recurso de queja, y 

III. Obstruyan o no eviten la obstrucción de las funciones de los defensores, los visitadores de los organismos 
públicos de protección de los derechos humanos y de los funcionarios y empleados del Poder Judicial de la 
Federación. 

TITULO VI 

RECURSOS 

CAPITULO I 

Reglas Generales 

Artículo 153. Las resoluciones serán recurribles sólo por los medios y en los casos expresamente 
establecidos, siempre que causen agravio al recurrente. El derecho de recurrir corresponderá tan sólo a quien 
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le sea expresamente otorgado. Cuando la ley no distinga entre las diversas partes, el recurso podrá ser 
interpuesto por cualquiera de ellas. En el proceso sólo se admitirán los siguientes recursos, según 
corresponda: 

I. Revocación;  

II. Apelación;  

III. Recurso de Queja 

IV. Queja Administrativa, y 

V. Recurso de Reclamación.  

Artículo 154. Los recursos se interpondrán en las condiciones de tiempo y forma que se determinan en esta 
Ley.  

Artículo 155. Las partes sólo podrán impugnar las decisiones judiciales que les causen agravio, siempre que 
no hayan contribuido a provocarlo; hecha excepción del adolescente, el adulto joven o su defensa quienes 
podrán impugnar una decisión judicial aunque hayan contribuido a provocar el vicio, en los casos en que se 
lesionen disposiciones legales sobre su intervención, asistencia y representación. 

Artículo 156. El Ministerio Público Federal para Adolescentes podrá presentar recurso contra aquellas 
decisiones que sean contrarias a los intereses que representa. 

Artículo 157. La víctima u ofendido puede recurrir las decisiones que versen sobre la reparación del daño. 

Artículo 158. La víctima u ofendido o quien represente la coadyuvancia, podrá solicitar motivadamente al 
Ministerio Público Federal de Adolescentes, para que interponga los recursos que considera procedentes, 
dentro de los plazos legales. 

Cuando el Ministerio Público Federal para Adolescentes no presente la impugnación, éste explicará por 
escrito al solicitante la razón de su proceder, dentro de los cinco días de vencido el plazo legal para recurrir. 

Artículo 159. Cuando existan varios adolescentes o adultos jóvenes involucrados en una misma causa, el 
recurso interpuesto por uno de ellos favorecerá también a los demás, en alguna de las siguientes causas: 

I. Por la inexistencia del hecho que se les atribuye; 

II. Por tipificación de los hechos en figura diversa a aquella por la que se decretó la sujeción a proceso, o por 
acreditación de alguna otra modalidad que favorezca la situación jurídica de los adolescentes o adultos 
jóvenes; 

III. Cuando por determinación del monto del daño causado o del lucro obtenido, opere la reducción de 
medidas. 

No podrá surtir efectos extensivos la resolución que se dicte en el recurso, respecto de aquellos a quienes se 
haya dictado resolución firme. 

También favorecerá a los demás adolescentes o adultos jóvenes involucrados el recurso del adolescente o 
adulto joven demandado por la vía civil, en cuanto incida en su responsabilidad. 

Artículo 160. La determinación impugnada no se suspenderá mientras se tramite el recurso, salvo que sé trate 
de la resolución o exista disposición legal en contrario. 
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Artículo 161. El Ministerio Público Federal para Adolescentes podrá desistirse de sus recursos, mediante 
solicitud motivada y fundada. 

Para desistirse de un recurso, el defensor deberá tener autorización expresa del adolescente o adulto joven. 

Artículo 162. Cuando la resolución haya sido impugnada por el adolescente o el adulto joven o su defensor, no 
podrá modificarse en su perjuicio. 

Los recursos interpuestos por cualquiera de las partes permitirán confirmar, modificar o revocar la resolución 
impugnada. 

Artículo 163. Los errores de derecho en la fundamentación de la sentencia o resolución impugnadas, que no 
hayan influido en la parte resolutiva, no la invalidan; pero serán corregidos apenas advertidos o señalados por 
alguna de las partes, así como los errores de forma en la designación o el cómputo de los plazos de duración 
de las medidas. 

CAPITULO II 

Recurso de Revocación 

Artículo 164. El recurso de revocación procederá solamente contra las determinaciones que decidan sin 
sustanciación un trámite del proceso, a fin de que el mismo juzgador que las dictó examine nuevamente la 
cuestión y dicte la determinación que corresponda. 

Artículo 165. Este recurso se interpondrá por escrito, dentro de los tres días siguientes a la notificación de la 
determinación recurrida. El Juez de Distrito Especializado para Adolescentes resolverá, previa vista a los 
interesados, en el mismo plazo. 

Artículo 166. Durante el desahogo de las audiencias sólo será admisible el recurso de revocación, el que será 
resuelto de inmediato, sin suspenderlas. La interposición del recurso de revocación implica la reserva de 
hacer valer la violación procesal en el recurso de apelación, si el vicio no es saneado y provoca un agravio al 
recurrente.  

CAPITULO III 

Recurso de Apelación 

Artículo 167. El recurso de apelación tiene por objeto examinar si en la resolución recurrida no se aplicó la ley 
correspondiente o se aplicó ésta inexactamente, si se violaron los principios reguladores de la valoración de la 
prueba, si se alteraron los hechos o no se fundó o motivó correctamente. 

Artículo 168. El recurso de apelación procederá contra las resoluciones dictadas por el Juez de Distrito 
Especializado para Adolescentes, hecha excepción de lo previsto en el recurso de revocación.  

También serán apelables las resoluciones del Juez de Distrito de Ejecución que adecuen o den por cumplida 
una medida. 

Artículo 169. La segunda instancia solamente se abrirá a petición de parte legítima, para resolver sobre los 
agravios que estime el apelante le cause la resolución recurrida. Los agravios deberán expresarse al 
interponerse el recurso o en la vista del asunto.  

Las apelaciones interpuestas contra determinaciones anteriores a la resolución de primera instancia, deben 
ser resueltas por el tribunal de apelación antes de que se emita la misma. 
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Artículo 170. La apelación podrá interponerse en el acto de la notificación o por escrito o comparecencia 
dentro de los cinco días contados a partir de que surta efectos la notificación si se tratare de la resolución de 
primera instancia, o de tres días si se interpusiere contra determinaciones de trámite. 

Al notificarse al adolescente o adulto joven la resolución de primera instancia, se le hará saber el término que 
la ley concede para interponer el recurso de apelación; lo que se hará constar en el proceso. 

La omisión de este requisito surte el efecto de duplicar el término legal para interponer el recurso. 

Artículo 171. Presentado el recurso, el juez correspondiente notificará a las otras partes para que en el plazo 
de tres días manifiesten lo que a su derecho convenga. 

Sin más trámite e inmediatamente, remitirá las actuaciones al Tribunal Unitario de Circuito Especializado para 
Adolescentes competente para que resuelva. 

Sólo se remitirá copia de las actuaciones pertinentes o se formará un legajo especial, para no demorar el 
trámite del proceso. 

Excepcionalmente, el tribunal de apelación podrá solicitar otras copias o las actuaciones originales. Ello no 
implicará la paralización, ni suspensión del proceso. 

Artículo 172. Radicada la causa, el Tribunal Unitario Especializado para Adolescentes decidirá si admite el 
recurso y, en su caso, dentro de los diez días siguientes citará a una audiencia en la que resolverá de 
inmediato la cuestión planteada. 

Artículo 173. La audiencia se celebrará con las partes que comparezcan, quienes podrán hacer uso de la 
palabra, sin que se admitan réplicas. Si fueren dos o más los apelantes, usarán la palabra en el orden que 
designe el funcionario que presida. 

Quienes intervengan en la discusión podrán dejar breves notas escritas sobre su planteamiento. 

El adolescente o adulto joven será representado por su defensor, pero podrá asistir a la audiencia y, en ese 
caso, se le concederá la palabra en último término. 

En la audiencia, el Magistrado Unitario podrá interrogar a los recurrentes sobre las cuestiones planteadas en 
el recurso. 

Declarado visto el asunto, quedará cerrado el debate y el Tribunal Unitario Especializado para Adolescentes 
pronunciará el fallo que corresponda, en ese momento o a más tardar, dentro de los cinco días, confirmando, 
revocando o modificando la resolución apelada 

Artículo 174. En la apelación podrán ofrecerse las pruebas supervenientes que acrediten la ilegalidad de la 
resolución recurrida, desde el momento de la interposición del recurso hasta la audiencia de vista. 

Las pruebas que pueden desahogarse en la audiencia de vista pueden ser de toda clase, excepto la 
testimonial y la confesional. 

Artículo 175. Emitida la resolución de la apelación, inmediatamente se notificará a las partes legitimadas, y 
cesará la segunda instancia. 

Las sentencias emitidas por el Tribunal, contendrán las diligencias básicas para salvaguardar las garantías de 
las personas menores de edad, así como los efectos que producen la nueva decisión judicial. 

CAPITULO IV 

Recurso de Queja 
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Artículo 176. El recurso de queja ante el Tribunal Unitario Especializado para Adolescentes procede contra 
jueces que no emitan las resoluciones a que están obligados, o bien no ordenen la práctica de diligencias del 
procedimiento dentro de los plazos y los términos que señale esta ley, o cuando no cumplan las formalidades 
o no despachen los asuntos de acuerdo a lo establecido en esta ley. 

La queja se interpondrá dentro de los tres días a partir de que se produjo la situación que la motivó ante el 
Tribunal Unitario de Circuito Especializado para Adolescentes. En el supuesto de demora en la radicación de 
un asunto sin detenido, la queja sólo podrá interponerla el Ministerio Público Federal Especializado para 
Adolescentes. 

El Tribunal Unitario de Circuito Especializado para Adolescentes, en el término de cuarenta y ocho horas 
requerirá al Juez de Distrito Especializado para Adolescentes para que cumpla con las obligaciones 
determinadas en la ley, en un plazo no mayor de dos días, sin perjuicio de las responsabilidades que le 
resulten. 

CAPITULO V 

Queja Administrativa y Recurso de Reclamación 

Artículo 177. La persona sujeta a medida de internamiento puede interponer la queja administrativa, por su 
propio derecho o a través de sus padres, tutores, quien ejerza la patria potestad, custodia o su defensor 
contra el personal de los centros federales de internamiento o contra los representantes de las dependencias, 
instituciones u organizaciones públicas, privadas o sociales que estén aplicando o colaboren en la aplicación 
de la medida, por la transgresión o inminente vulneración de sus derechos. 

Artículo 178. La queja administrativa será presentada de manera escrita ante la Dirección General quien 
deberá realizar inmediatamente la investigación respectiva y dictar una resolución en un plazo no mayor a 
cinco días. 

La Dirección General dispondrá, en su caso, las medidas precautorias necesarias para salvaguardar los 
derechos del agraviado mientras se resuelve la queja administrativa. 

Artículo 179. Contra las resoluciones dictadas por la Dirección General en queja administrativa presentada en 
los términos del artículo anterioro contra la falta de respuesta a ésta, procederá el recurso de reclamación 
ante el Juez de Distrito de Ejecución de Medidas para Adolescentes. 

Artículo 180. El recurso de reclamación debe interponerse por escrito ante el Juez de Distrito de Ejecución de 
Medidas para Adolescentes quien, si lo califica procedente, convocará dentro de los cinco días a una 
audiencia a la que deberán concurrir el adolescente o adulto joven, sus padres o tutores, en su caso, su 
defensor y la autoridad ejecutora señalada como responsable, quienes harán una breve presentación de sus 
posiciones. El juez resolverá de inmediato una vez que haya oído a los participantes. 

El Juez de Distrito de Ejecución de Medidas para Adolescentes estará autorizado para solicitar a las 
autoridades ejecutoras todos los informes necesarios para sustentar su resolución. 

Si la autoridad ejecutora no envía los informes solicitados o no comparece a la audiencia, el Juez de Distrito 
de Ejecución de Medidas para Adolescentes tendrá por ciertos los hechos materia del recurso. 

La interposición del recurso de reclamación suspenderá la aplicación de la resolución impugnada, hasta que el 
mismo se resuelva en definitiva. 

El Juez de Distrito Ejecución de Medidas, una vez que conozca la determinación, resolverá en un plazo no 
mayor de cinco días. 

ARTICULO SEGUNDO. Se adiciona un artículo 50 quáter a la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación. 
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Artículo 50 quáter. A los jueces de Distrito especializados para adolescentes corresponde: 

I. Conocer de las causas instauradas en contra de las personas a quienes se impute la realización de una 
conducta tipificada como delito en las leyes federales, cuando tenían entre doce años cumplidos y menos de 
dieciocho años de edad; 

II. Promover los procedimientos alternativos al juzgamiento, a fin de cumplir con los principios de mínima 
intervención y subsidiariedad; 

III. Resolver los asuntos sometidos a su conocimiento, conforme a los plazos y términos previstos en la Ley 
Federal de Justicia para Adolescentes; 

IV. Resolver sobre las medidas a imponer, atendiendo los principios de culpabilidad por el acto, 
proporcionalidad y racionalidad, así como a las circunstancias, gravedad de la conducta, características y 
necesidades de los adolescentes o adultos jóvenes, y 

V. Asegurarse de que el adolescente o adulto joven que se encuentra a su disposición, no sea incomunicado, 
coaccionado, intimidado, torturado o sometido a tratos crueles, inhumanos o degradantes, así como los 
demás que apliquen a su situación. 

Son atribuciones de los jueces de Distrito de ejecución especializados en justicia para adolescentes las 
siguientes: 

I. Controlar la ejecución de las medidas impuestas a adolescentes y a adultos jóvenes y resolver sobre las 
cuestiones o los incidentes que se susciten durante la misma; 

II. Resolver los recursos que se presenten durante el procedimiento de la ejecución de la medida, en contra de 
las determinaciones de la Dirección General; 

III. Vigilar en todo momento el respeto, integridad, dignidad y el estricto cumplimiento de los derechos y 
garantías de los adolescentes y adultos jóvenes, especialmente en los casos de privación de la libertad; 

IV. Garantizar que durante la ejecución de la medida de internamiento permanente, los adolescentes y adultos 
jóvenes tengan acceso en todo momento a los servicios de salud, educativos y recreativos; así como a recibir 
formación educativa, a que se respete su libertad de culto, a tener contacto con su familia y a recibir 
información sobre la ejecución de la medida;  

V. Garantizar que los adolescentes y los adultos jóvenes internados permanezcan en centros especializados, 
separados entre sí y de los destinados a los adultos; 

VI. Atender las solicitudes que realicen personalmente adolescentes y adultos jóvenes o sus representantes 
legales, y resolver a la brevedad lo que corresponda; 

VII. Visitar periódicamente los centros federales de internamiento y vigilar que su estructura física, 
equipamiento y funcionamiento sean adecuados para cumplir con lo establecido por la Ley Federal de Justicia 
para Adolescentes; 

VIII. Supervisar por lo menos una vez al mes, los programas de medidas diferentes al internamiento; 

IX. Adecuar la medida si considera que ésta ya produjo sus efectos, es innecesaria o afecta el desarrollo, la 
dignidad o la integración familiar y social de quienes estén sujetos a ella; 

X. Dictar resolución mediante la cual se dé por cumplida la medida impuesta, así como la libertad total y 
definitiva de los adolescentes o adultos jóvenes; 
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XI. Emitir resoluciones vinculatorias para los centros federales de internamiento, en el ámbito de sus 
atribuciones, y 

XII. Las demás que determine la ley. 

ARTICULO TERCERO. Se reforma el artículo 30 BIS, en su fracción XXV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, para quedar de la siguiente manera: 

Artículo 30 BIS. A la Secretaría de Seguridad Pública corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

I a XXIV... 

XXV. Administrar la parte relativa a la ejecución de las medidas impuestas en el Sistema Federal de Justicia 
para Adolescentes, en términos de la Ley Federal de Justicia para Adolescentes y con estricto apego a los 
derechos humanos. 

ARTICULO CUARTO. Se adiciona un inciso D) al artículo 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
la República para quedar en los siguientes términos: 

Artículo 4. Corresponde al Ministerio Público de la Federación: 

D) En materia de Justicia Federal para Adolescentes: 

I. Realizar en cada asunto de su conocimiento, con motivo de la investigación y persecución de conductas 
tipificadas como delitos por las leyes federales, atribuidas a adolescentes, el análisis, el diagnóstico del caso, 
el plan de trabajo y la bitácora de las acciones de investigación; 

II. Velar en todo momento, en los asuntos de su conocimiento, por el respeto, integridad, dignidad y estricto 
cumplimiento de los derechos y garantías de los adolescentes o adultos jóvenes sujetos a la Ley Federal de 
Justicia para Adolescentes, así como de las víctimas u ofendidos de los hechos presuntamente realizados por 
los adolescentes o adultos jóvenes; 

III. Informar de inmediato al adolescente, a sus familiares y a su defensor su situación jurídica, así como los 
derechos que les asisten; 

IV. Realizar lo conducente para que sea asignado al adolescenteun defensor público Federalpara 
adolescentes desde el momento en el que sea puesto a su disposición; 

V. Resolver dentro de los plazos y términos previstos en la Ley Federal de Justicia para Adolescentes, la 
situación jurídica de los adolescentes que sean puestos a su disposición; 

VI. Formular la remisión y poner inmediatamente a los adolescentes a disposición del Juez de Distrito 
Especializado para Adolescentes, en los casos en que resulte procedente.  

VII. Procurar, en los casos de querella necesaria, la conciliación entre el adolescente o adulto joven y la 
víctima u ofendido; 

VIII. Garantizar que durante la fase de detención, no se mantenga al adolescente incomunicado ni se le 
coaccione, intimide, someta a torturas u otros tratos o penas crueles, inhumanas o degradantes y que se 
satisfagan sus derechos a la alimentación y a la salud, así como los demás que apliquen a su situación; 

IX. Dirigir personalmente las investigaciones que sean conducentes para formular el escrito de atribución de 
hechos; 

X. Valorar los resultados de su investigación con el fin de determinar la posición del órgano respecto del caso; 



54 
 

XI. Formular el escrito de atribución de hechos; 

XII. Realizar durante el procedimiento todas las actuaciones necesarias para la procuración de la justicia, 
incluyendo ofrecimiento de pruebas, formulación de agravios, alegatos e interposición de recursos; 

XIII. Asesorar a la víctima o al ofendido durante la fase de investigación y juicio; 

XIV. Solicitar la reparación del daño la víctima u ofendido cuando proceda, y realizar todas las acciones 
tendientes a obtenerla, y 

XV. Las demás que determine la ley.  

ARTICULO QUINTO. Se reforman los artículos 4, fracción I, y 10; y se adiciona un artículo 12 Bis a la Ley 
Federal de Defensoría Pública para quedar como sigue: 

Artículo 4. Los servicios de defensoría pública se prestarán a través de: 

I. Defensores públicos, en los asuntos del orden penal federal y de la Justicia Federal para Adolescentes, 
desde la averiguación previa o investigación hasta la ejecución de las penas o medidas, y 

… 

Artículo 10. Los defensores públicos y los defensores públicos para adolescentes serán asignados 
inmediatamente por el Instituto Federal de Defensoría Pública, sin más requisitos que la solicitud formulada 
por el adolescente o adulto joven al que se le esté aplicando la Ley Federal de Justicia para Adolescentes, por 
el indiciado en la averiguación previa, el inculpado en el proceso penal, el sentenciado y el Agente del 
Ministerio Público o el Agente del Ministerio Público Federal para Adolescentes, o el órgano jurisdiccional, 
según sea el caso. 

Artículo 12 Bis. A los defensores públicos para adolescentes corresponden, además de las atribuciones 
señaladas en los artículos anteriores que procedan, las siguientes:  

I. Ejercer la defensa legal de los adolescentes o adultos jóvenes a quienes se atribuya la realización de una 
conducta tipificada como delito en las leyes federales, en igualdad de circunstancias que su contraparte, 
desde el momento en el que sean presentados ante el Ministerio Público Federal para Adolescentes y 
mientras estén sujetos a cualquiera de las fases del Sistema Federal de Justicia para Adolescentes; 

II. Asistir al adolescente o adulto joven sujeto a la aplicación de la Ley Federal de Justicia para Adolescentes, 
especialmente en aquellos momentos en los que por decisión de la autoridad se modifique su situación 
jurídica o se pongan en riesgo sus derechos o garantías; 

III. Mantener una comunicación constante con el adolescente o adulto joven, sus padres, tutores, o quien 
ejerza la patria potestad, o custodia, para informarles de la investigación, el proceso o la medida; 

IV. Pugnar para que en todo momento se respeten los derechos y garantías de los adolescentes o adultos 
jóvenes a quienes defiende, y hacer del conocimiento inmediato de las autoridades correspondientes cuando 
no se respeten tales derechos y garantías, o exista inminencia de que así suceda; 

V. Informar de inmediato al adolescente o adulto joven sujeto a la aplicación de la Ley Federal de Justicia para 
Adolescentes, sobre su situación jurídica, así como los derechos y garantías que le otorgan las disposiciones 
legales aplicables; 

VI. Promover soluciones alternativas al proceso; 
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VII. Solicitar al Ministerio Público Federal para Adolescentes el no ejercicio de la remisión ante el Juez de 
Distrito Especializado para Adolescentes, cuando no se encuentren reunidos los elementos necesarios para 
ello, y  

VIII. Realizar todos los trámites o gestiones necesarios, en tiempo y conforme a derecho para una eficaz 
defensa del adolescente o adulto joven, incluyendo ofrecimiento y desahogo de pruebas, realización de 
careos, formulación de alegatos, agravios, conclusiones, interposición de recursos, incidentes y demás actos 
conducentes. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al año siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. Se abroga, en su aplicación de ámbito federal, la Ley para el Tratamiento de Menores Infractores 
para el Distrito Federal en materia de Fuero Común y para toda la República en materia de Fuero Federal.  

TERCERO. Dentro del plazo de entrada en vigor del presente Decreto, el Ejecutivo Federal y las autoridades 
federales correspondientes, deberán expedir los reglamentos que se prevén en esta Ley, así como realizar las 
adecuaciones presupuestales y orgánicas correspondientes. Deberá preverse también la selección y 
capacitación inicial y permanente de los funcionarios que integrarán el personal del sistema, así como de 
quienes fungirán como formadores. Para estos efectos se recurrirá a los convenios que las diversas 
dependencias tengan firmados con organismos rectores especializados en la protección de los derechos de 
los adolescentes.  

CUARTO. Las instituciones encargadas de la formación de los agentes de las policías federales deberán 
incluir, en un plazo que no supere el ciclo lectivo en curso al momento de entrar en vigor esta Ley, en el 
currículo transversal, los planes y programas de estudio de todos los niveles y modalidades en los que se 
imparta capacitación, una formación integral en los derechos de la adolescencia contenidos en la 
Constitución, los tratados internacionales y demás ordenamientos federales aplicables.  

QUINTO. Los adolescentes sujetos a procedimiento o que se encuentren cumpliendo una medida de 
conformidad con la Ley que se abroga, quedarán sujetos al régimen previsto en la presente Ley en todo 
aquello que les beneficie. 

SEXTO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto.  

Salón de sesiones de la Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión, México, Distrito Federal a 31 de 
marzo de 2009.  

Sen. Jesús Murillo Karam”. 

- El C. Presidente Arroyo Vieyra: Muchas gracias, SenadorMurillo Karam. Insértese el texto íntegro de la 
iniciativa en el Diario de los Debates y túrnese a las Comisiones Unidas de Justicia; de Gobernación; y de 
Estudios Legislativos para los efectos.  

Se concede el uso de la tribuna al Senador Tomás Torres Mercado, del grupo parlamentario del PRD, para 
presentar iniciativa con proyecto de Decreto por el que se expide la Ley Reglamentaria del Artículo 5º 
Constitucional, relativo a la prestación de servicios profesionales de índole social.  

CAPITULO II 

Recurso de Revocación 

Artículo 164. El recurso de revocación procederá solamente contra las determinaciones que decidan sin 
sustanciación un trámite del proceso, a fin de que el mismo juzgador que las dictó examine nuevamente la 
cuestión y dicte la determinación que corresponda. 
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Artículo 165. Este recurso se interpondrá por escrito, dentro de los tres días siguientes a la notificación de la 
determinación recurrida. El Juez de Distrito Especializado para Adolescentes resolverá, previa vista a los 
interesados, en el mismo plazo. 

Artículo 166. Durante el desahogo de las audiencias sólo será admisible el recurso de revocación, el que será 
resuelto de inmediato, sin suspenderlas. La interposición del recurso de revocación implica la reserva de 
hacer valer la violación procesal en el recurso de apelación, si el vicio no es saneado y provoca un agravio al 
recurrente.  

CAPITULO III 

Recurso de Apelación 

Artículo 167. El recurso de apelación tiene por objeto examinar si en la resolución recurrida no se aplicó la ley 
correspondiente o se aplicó ésta inexactamente, si se violaron los principios reguladores de la valoración de la 
prueba, si se alteraron los hechos o no se fundó o motivó correctamente. 

Artículo 168. El recurso de apelación procederá contra las resoluciones dictadas por el Juez de Distrito 
Especializado para Adolescentes, hecha excepción de lo previsto en el recurso de revocación.  

También serán apelables las resoluciones del Juez de Distrito de Ejecución que adecuen o den por cumplida 
una medida. 

Artículo 169. La segunda instancia solamente se abrirá a petición de parte legítima, para resolver sobre los 
agravios que estime el apelante le cause la resolución recurrida. Los agravios deberán expresarse al 
interponerse el recurso o en la vista del asunto.  

Las apelaciones interpuestas contra determinaciones anteriores a la resolución de primera instancia, deben 
ser resueltas por el tribunal de apelación antes de que se emita la misma. 

Artículo 170. La apelación podrá interponerse en el acto de la notificación o por escrito o comparecencia 
dentro de los cinco días contados a partir de que surta efectos la notificación si se tratare de la resolución de 
primera instancia, o de tres días si se interpusiere contra determinaciones de trámite. 

Al notificarse al adolescente o adulto joven la resolución de primera instancia, se le hará saber el término que 
la ley concede para interponer el recurso de apelación; lo que se hará constar en el proceso. 

La omisión de este requisito surte el efecto de duplicar el término legal para interponer el recurso. 

Artículo 171. Presentado el recurso, el juez correspondiente notificará a las otras partes para que en el plazo 
de tres días manifiesten lo que a su derecho convenga. 

Sin más trámite e inmediatamente, remitirá las actuaciones al Tribunal Unitario de Circuito Especializado para 
Adolescentes competente para que resuelva. 

Sólo se remitirá copia de las actuaciones pertinentes o se formará un legajo especial, para no demorar el 
trámite del proceso. 

Excepcionalmente, el tribunal de apelación podrá solicitar otras copias o las actuaciones originales. Ello no 
implicará la paralización, ni suspensión del proceso. 

Artículo 172. Radicada la causa, el Tribunal Unitario Especializado para Adolescentes decidirá si admite el 
recurso y, en su caso, dentro de los diez días siguientes citará a una audiencia en la que resolverá de 
inmediato la cuestión planteada. 
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Artículo 173. La audiencia se celebrará con las partes que comparezcan, quienes podrán hacer uso de la 
palabra, sin que se admitan réplicas. Si fueren dos o más los apelantes, usarán la palabra en el orden que 
designe el funcionario que presida. 

Quienes intervengan en la discusión podrán dejar breves notas escritas sobre su planteamiento. 

El adolescente o adulto joven será representado por su defensor, pero podrá asistir a la audiencia y, en ese 
caso, se le concederá la palabra en último término. 

En la audiencia, el Magistrado Unitario podrá interrogar a los recurrentes sobre las cuestiones planteadas en 
el recurso. 

Declarado visto el asunto, quedará cerrado el debate y el Tribunal Unitario Especializado para Adolescentes 
pronunciará el fallo que corresponda, en ese momento o a más tardar, dentro de los cinco días, confirmando, 
revocando o modificando la resolución apelada 

Artículo 174. En la apelación podrán ofrecerse las pruebas supervenientes que acrediten la ilegalidad de la 
resolución recurrida, desde el momento de la interposición del recurso hasta la audiencia de vista. 

Las pruebas que pueden desahogarse en la audiencia de vista pueden ser de toda clase, excepto la 
testimonial y la confesional. 

Artículo 175. Emitida la resolución de la apelación, inmediatamente se notificará a las partes legitimadas, y 
cesará la segunda instancia. 

Las sentencias emitidas por el Tribunal, contendrán las diligencias básicas para salvaguardar las garantías de 
las personas menores de edad, así como los efectos que producen la nueva decisión judicial. 

CAPITULO IV 

Recurso de Queja 

Artículo 176. El recurso de queja ante el Tribunal Unitario Especializado para Adolescentes procede contra 
jueces que no emitan las resoluciones a que están obligados, o bien no ordenen la práctica de diligencias del 
procedimiento dentro de los plazos y los términos que señale esta ley, o cuando no cumplan las formalidades 
o no despachen los asuntos de acuerdo a lo establecido en esta ley. 

La queja se interpondrá dentro de los tres días a partir de que se produjo la situación que la motivó ante el 
Tribunal Unitario de Circuito Especializado para Adolescentes. En el supuesto de demora en la radicación de 
un asunto sin detenido, la queja sólo podrá interponerla el Ministerio Público Federal Especializado para 
Adolescentes. 

El Tribunal Unitario de Circuito Especializado para Adolescentes, en el término de cuarenta y ocho horas 
requerirá al Juez de Distrito Especializado para Adolescentes para que cumpla con las obligaciones 
determinadas en la ley, en un plazo no mayor de dos días, sin perjuicio de las responsabilidades que le 
resulten. 

CAPITULO V 

Queja Administrativa y Recurso de Reclamación 

Artículo 177. La persona sujeta a medida de internamiento puede interponer la queja administrativa, por su 
propio derecho o a través de sus padres, tutores, quien ejerza la patria potestad, custodia o su defensor 
contra el personal de los centros federales de internamiento o contra los representantes de las dependencias, 
instituciones u organizaciones públicas, privadas o sociales que estén aplicando o colaboren en la aplicación 
de la medida, por la transgresión o inminente vulneración de sus derechos. 
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Artículo 178. La queja administrativa será presentada de manera escrita ante la Dirección General quien 
deberá realizar inmediatamente la investigación respectiva y dictar una resolución en un plazo no mayor a 
cinco días. 

La Dirección General dispondrá, en su caso, las medidas precautorias necesarias para salvaguardar los 
derechos del agraviado mientras se resuelve la queja administrativa. 

Artículo 179. Contra las resoluciones dictadas por la Dirección General en queja administrativa presentada en 
los términos del artículo anterioro contra la falta de respuesta a ésta, procederá el recurso de reclamación 
ante el Juez de Distrito de Ejecución de Medidas para Adolescentes. 

Artículo 180. El recurso de reclamación debe interponerse por escrito ante el Juez de Distrito de Ejecución de 
Medidas para Adolescentes quien, si lo califica procedente, convocará dentro de los cinco días a una 
audiencia a la que deberán concurrir el adolescente o adulto joven, sus padres o tutores, en su caso, su 
defensor y la autoridad ejecutora señalada como responsable, quienes harán una breve presentación de sus 
posiciones. El juez resolverá de inmediato una vez que haya oído a los participantes. 

El Juez de Distrito de Ejecución de Medidas para Adolescentes estará autorizado para solicitar a las 
autoridades ejecutoras todos los informes necesarios para sustentar su resolución. 

Si la autoridad ejecutora no envía los informes solicitados o no comparece a la audiencia, el Juez de Distrito 
de Ejecución de Medidas para Adolescentes tendrá por ciertos los hechos materia del recurso. 

La interposición del recurso de reclamación suspenderá la aplicación de la resolución impugnada, hasta que el 
mismo se resuelva en definitiva. 

El Juez de Distrito Ejecución de Medidas, una vez que conozca la determinación, resolverá en un plazo no 
mayor de cinco días. 

ARTICULO SEGUNDO. Se adiciona un artículo 50 quáter a la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación. 

Artículo 50 quáter. A los jueces de Distrito especializados para adolescentes corresponde: 

I. Conocer de las causas instauradas en contra de las personas a quienes se impute la realización de una 
conducta tipificada como delito en las leyes federales, cuando tenían entre doce años cumplidos y menos de 
dieciocho años de edad; 

II. Promover los procedimientos alternativos al juzgamiento, a fin de cumplir con los principios de mínima 
intervención y subsidiariedad; 

III. Resolver los asuntos sometidos a su conocimiento, conforme a los plazos y términos previstos en la Ley 
Federal de Justicia para Adolescentes; 

IV. Resolver sobre las medidas a imponer, atendiendo los principios de culpabilidad por el acto, 
proporcionalidad y racionalidad, así como a las circunstancias, gravedad de la conducta, características y 
necesidades de los adolescentes o adultos jóvenes, y 

V. Asegurarse de que el adolescente o adulto joven que se encuentra a su disposición, no sea incomunicado, 
coaccionado, intimidado, torturado o sometido a tratos crueles, inhumanos o degradantes, así como los 
demás que apliquen a su situación. 

Son atribuciones de los jueces de Distrito de ejecución especializados en justicia para adolescentes las 
siguientes: 

I. Controlar la ejecución de las medidas impuestas a adolescentes y a adultos jóvenes y resolver sobre las 
cuestiones o los incidentes que se susciten durante la misma; 
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II. Resolver los recursos que se presenten durante el procedimiento de la ejecución de la medida, en contra de 
las determinaciones de la Dirección General; 

III. Vigilar en todo momento el respeto, integridad, dignidad y el estricto cumplimiento de los derechos y 
garantías de los adolescentes y adultos jóvenes, especialmente en los casos de privación de la libertad; 

IV. Garantizar que durante la ejecución de la medida de internamiento permanente, los adolescentes y adultos 
jóvenes tengan acceso en todo momento a los servicios de salud, educativos y recreativos; así como a recibir 
formación educativa, a que se respete su libertad de culto, a tener contacto con su familia y a recibir 
información sobre la ejecución de la medida;  

V. Garantizar que los adolescentes y los adultos jóvenes internados permanezcan en centros especializados, 
separados entre sí y de los destinados a los adultos; 

VI. Atender las solicitudes que realicen personalmente adolescentes y adultos jóvenes o sus representantes 
legales, y resolver a la brevedad lo que corresponda; 

VII. Visitar periódicamente los centros federales de internamiento y vigilar que su estructura física, 
equipamiento y funcionamiento sean adecuados para cumplir con lo establecido por la Ley Federal de Justicia 
para Adolescentes; 

VIII. Supervisar por lo menos una vez al mes, los programas de medidas diferentes al internamiento; 

IX. Adecuar la medida si considera que ésta ya produjo sus efectos, es innecesaria o afecta el desarrollo, la 
dignidad o la integración familiar y social de quienes estén sujetos a ella; 

X. Dictar resolución mediante la cual se dé por cumplida la medida impuesta, así como la libertad total y 
definitiva de los adolescentes o adultos jóvenes; 

XI. Emitir resoluciones vinculatorias para los centros federales de internamiento, en el ámbito de sus 
atribuciones, y 

XII. Las demás que determine la ley. 

ARTICULO TERCERO. Se reforma el artículo 30 BIS, en su fracción XXV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, para quedar de la siguiente manera: 

Artículo 30 BIS. A la Secretaría de Seguridad Pública corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

I a XXIV... 

XXV. Administrar la parte relativa a la ejecución de las medidas impuestas en el Sistema Federal de Justicia 
para Adolescentes, en términos de la Ley Federal de Justicia para Adolescentes y con estricto apego a los 
derechos humanos. 

ARTICULO CUARTO. Se adiciona un inciso D) al artículo 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
la República para quedar en los siguientes términos: 

Artículo 4. Corresponde al Ministerio Público de la Federación: 

D) En materia de Justicia Federal para Adolescentes: 

I. Realizar en cada asunto de su conocimiento, con motivo de la investigación y persecución de conductas 
tipificadas como delitos por las leyes federales, atribuidas a adolescentes, el análisis, el diagnóstico del caso, 
el plan de trabajo y la bitácora de las acciones de investigación; 



60 
 

II. Velar en todo momento, en los asuntos de su conocimiento, por el respeto, integridad, dignidad y estricto 
cumplimiento de los derechos y garantías de los adolescentes o adultos jóvenes sujetos a la Ley Federal de 
Justicia para Adolescentes, así como de las víctimas u ofendidos de los hechos presuntamente realizados por 
los adolescentes o adultos jóvenes; 

III. Informar de inmediato al adolescente, a sus familiares y a su defensor su situación jurídica, así como los 
derechos que les asisten; 

IV. Realizar lo conducente para que sea asignado al adolescenteun defensor público Federalpara 
adolescentes desde el momento en el que sea puesto a su disposición; 

V. Resolver dentro de los plazos y términos previstos en la Ley Federal de Justicia para Adolescentes, la 
situación jurídica de los adolescentes que sean puestos a su disposición; 

VI. Formular la remisión y poner inmediatamente a los adolescentes a disposición del Juez de Distrito 
Especializado para Adolescentes, en los casos en que resulte procedente.  

VII. Procurar, en los casos de querella necesaria, la conciliación entre el adolescente o adulto joven y la 
víctima u ofendido; 

VIII. Garantizar que durante la fase de detención, no se mantenga al adolescente incomunicado ni se le 
coaccione, intimide, someta a torturas u otros tratos o penas crueles, inhumanas o degradantes y que se 
satisfagan sus derechos a la alimentación y a la salud, así como los demás que apliquen a su situación; 

IX. Dirigir personalmente las investigaciones que sean conducentes para formular el escrito de atribución de 
hechos; 

X. Valorar los resultados de su investigación con el fin de determinar la posición del órgano respecto del caso; 

XI. Formular el escrito de atribución de hechos; 

XII. Realizar durante el procedimiento todas las actuaciones necesarias para la procuración de la justicia, 
incluyendo ofrecimiento de pruebas, formulación de agravios, alegatos e interposición de recursos; 

XIII. Asesorar a la víctima o al ofendido durante la fase de investigación y juicio; 

XIV. Solicitar la reparación del daño la víctima u ofendido cuando proceda, y realizar todas las acciones 
tendientes a obtenerla, y 

XV. Las demás que determine la ley.  

ARTICULO QUINTO. Se reforman los artículos 4, fracción I, y 10; y se adiciona un artículo 12 Bis a la Ley 
Federal de Defensoría Pública para quedar como sigue: 

Artículo 4. Los servicios de defensoría pública se prestarán a través de: 

I. Defensores públicos, en los asuntos del orden penal federal y de la Justicia Federal para Adolescentes, 
desde la averiguación previa o investigación hasta la ejecución de las penas o medidas, y 

… 

Artículo 10. Los defensores públicos y los defensores públicos para adolescentes serán asignados 
inmediatamente por el Instituto Federal de Defensoría Pública, sin más requisitos que la solicitud formulada 
por el adolescente o adulto joven al que se le esté aplicando la Ley Federal de Justicia para Adolescentes, por 
el indiciado en la averiguación previa, el inculpado en el proceso penal, el sentenciado y el Agente del 
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Ministerio Público o el Agente del Ministerio Público Federal para Adolescentes, o el órgano jurisdiccional, 
según sea el caso. 

Artículo 12 Bis. A los defensores públicos para adolescentes corresponden, además de las atribuciones 
señaladas en los artículos anteriores que procedan, las siguientes:  

I. Ejercer la defensa legal de los adolescentes o adultos jóvenes a quienes se atribuya la realización de una 
conducta tipificada como delito en las leyes federales, en igualdad de circunstancias que su contraparte, 
desde el momento en el que sean presentados ante el Ministerio Público Federal para Adolescentes y 
mientras estén sujetos a cualquiera de las fases del Sistema Federal de Justicia para Adolescentes; 

II. Asistir al adolescente o adulto joven sujeto a la aplicación de la Ley Federal de Justicia para Adolescentes, 
especialmente en aquellos momentos en los que por decisión de la autoridad se modifique su situación 
jurídica o se pongan en riesgo sus derechos o garantías; 

III. Mantener una comunicación constante con el adolescente o adulto joven, sus padres, tutores, o quien 
ejerza la patria potestad, o custodia, para informarles de la investigación, el proceso o la medida; 

IV. Pugnar para que en todo momento se respeten los derechos y garantías de los adolescentes o adultos 
jóvenes a quienes defiende, y hacer del conocimiento inmediato de las autoridades correspondientes cuando 
no se respeten tales derechos y garantías, o exista inminencia de que así suceda; 

V. Informar de inmediato al adolescente o adulto joven sujeto a la aplicación de la Ley Federal de Justicia para 
Adolescentes, sobre su situación jurídica, así como los derechos y garantías que le otorgan las disposiciones 
legales aplicables; 

VI. Promover soluciones alternativas al proceso; 

VII. Solicitar al Ministerio Público Federal para Adolescentes el no ejercicio de la remisión ante el Juez de 
Distrito Especializado para Adolescentes, cuando no se encuentren reunidos los elementos necesarios para 
ello, y  

VIII. Realizar todos los trámites o gestiones necesarios, en tiempo y conforme a derecho para una eficaz 
defensa del adolescente o adulto joven, incluyendo ofrecimiento y desahogo de pruebas, realización de 
careos, formulación de alegatos, agravios, conclusiones, interposición de recursos, incidentes y demás actos 
conducentes. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al año siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. Se abroga, en su aplicación de ámbito federal, la Ley para el Tratamiento de Menores Infractores 
para el Distrito Federal en materia de Fuero Común y para toda la República en materia de Fuero Federal.  

TERCERO. Dentro del plazo de entrada en vigor del presente Decreto, el Ejecutivo Federal y las autoridades 
federales correspondientes, deberán expedir los reglamentos que se prevén en esta Ley, así como realizar las 
adecuaciones presupuestales y orgánicas correspondientes. Deberá preverse también la selección y 
capacitación inicial y permanente de los funcionarios que integrarán el personal del sistema, así como de 
quienes fungirán como formadores. Para estos efectos se recurrirá a los convenios que las diversas 
dependencias tengan firmados con organismos rectores especializados en la protección de los derechos de 
los adolescentes.  

CUARTO. Las instituciones encargadas de la formación de los agentes de las policías federales deberán 
incluir, en un plazo que no supere el ciclo lectivo en curso al momento de entrar en vigor esta Ley, en el 
currículo transversal, los planes y programas de estudio de todos los niveles y modalidades en los que se 
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imparta capacitación, una formación integral en los derechos de la adolescencia contenidos en la 
Constitución, los tratados internacionales y demás ordenamientos federales aplicables.  

QUINTO. Los adolescentes sujetos a procedimiento o que se encuentren cumpliendo una medida de 
conformidad con la Ley que se abroga, quedarán sujetos al régimen previsto en la presente Ley en todo 
aquello que les beneficie. 

SEXTO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto.  

Salón de sesiones de la Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión, México, Distrito Federal a 31 de 
marzo de 2009.  

Sen. Jesús Murillo Karam”. 

- El C. Presidente Arroyo Vieyra: Muchas gracias, SenadorMurillo Karam. Insértese el texto íntegro de la 
iniciativa en el Diario de los Debates y túrnese a las Comisiones Unidas de Justicia; de Gobernación; y de 
Estudios Legislativos para los efectos.  

Se concede el uso de la tribuna al Senador Tomás Torres Mercado, del grupo parlamentario del PRD, para 
presentar iniciativa con proyecto de Decreto por el que se expide la Ley Reglamentaria del Artículo 5º 
Constitucional, relativo a la prestación de servicios profesionales de índole social.  

CAPITULO II 

Recurso de Revocación 

Artículo 164. El recurso de revocación procederá solamente contra las determinaciones que decidan sin 
sustanciación un trámite del proceso, a fin de que el mismo juzgador que las dictó examine nuevamente la 
cuestión y dicte la determinación que corresponda. 

Artículo 165. Este recurso se interpondrá por escrito, dentro de los tres días siguientes a la notificación de la 
determinación recurrida. El Juez de Distrito Especializado para Adolescentes resolverá, previa vista a los 
interesados, en el mismo plazo. 

Artículo 166. Durante el desahogo de las audiencias sólo será admisible el recurso de revocación, el que será 
resuelto de inmediato, sin suspenderlas. La interposición del recurso de revocación implica la reserva de 
hacer valer la violación procesal en el recurso de apelación, si el vicio no es saneado y provoca un agravio al 
recurrente.  

CAPITULO III 

Recurso de Apelación 

Artículo 167. El recurso de apelación tiene por objeto examinar si en la resolución recurrida no se aplicó la ley 
correspondiente o se aplicó ésta inexactamente, si se violaron los principios reguladores de la valoración de la 
prueba, si se alteraron los hechos o no se fundó o motivó correctamente. 

Artículo 168. El recurso de apelación procederá contra las resoluciones dictadas por el Juez de Distrito 
Especializado para Adolescentes, hecha excepción de lo previsto en el recurso de revocación.  

También serán apelables las resoluciones del Juez de Distrito de Ejecución que adecuen o den por cumplida 
una medida. 

Artículo 169. La segunda instancia solamente se abrirá a petición de parte legítima, para resolver sobre los 
agravios que estime el apelante le cause la resolución recurrida. Los agravios deberán expresarse al 
interponerse el recurso o en la vista del asunto.  
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Las apelaciones interpuestas contra determinaciones anteriores a la resolución de primera instancia, deben 
ser resueltas por el tribunal de apelación antes de que se emita la misma. 

Artículo 170. La apelación podrá interponerse en el acto de la notificación o por escrito o comparecencia 
dentro de los cinco días contados a partir de que surta efectos la notificación si se tratare de la resolución de 
primera instancia, o de tres días si se interpusiere contra determinaciones de trámite. 

Al notificarse al adolescente o adulto joven la resolución de primera instancia, se le hará saber el término que 
la ley concede para interponer el recurso de apelación; lo que se hará constar en el proceso. 

La omisión de este requisito surte el efecto de duplicar el término legal para interponer el recurso. 

Artículo 171. Presentado el recurso, el juez correspondiente notificará a las otras partes para que en el plazo 
de tres días manifiesten lo que a su derecho convenga. 

Sin más trámite e inmediatamente, remitirá las actuaciones al Tribunal Unitario de Circuito Especializado para 
Adolescentes competente para que resuelva. 

Sólo se remitirá copia de las actuaciones pertinentes o se formará un legajo especial, para no demorar el 
trámite del proceso. 

Excepcionalmente, el tribunal de apelación podrá solicitar otras copias o las actuaciones originales. Ello no 
implicará la paralización, ni suspensión del proceso. 

Artículo 172. Radicada la causa, el Tribunal Unitario Especializado para Adolescentes decidirá si admite el 
recurso y, en su caso, dentro de los diez días siguientes citará a una audiencia en la que resolverá de 
inmediato la cuestión planteada. 

Artículo 173. La audiencia se celebrará con las partes que comparezcan, quienes podrán hacer uso de la 
palabra, sin que se admitan réplicas. Si fueren dos o más los apelantes, usarán la palabra en el orden que 
designe el funcionario que presida. 

Quienes intervengan en la discusión podrán dejar breves notas escritas sobre su planteamiento. 

El adolescente o adulto joven será representado por su defensor, pero podrá asistir a la audiencia y, en ese 
caso, se le concederá la palabra en último término. 

En la audiencia, el Magistrado Unitario podrá interrogar a los recurrentes sobre las cuestiones planteadas en 
el recurso. 

Declarado visto el asunto, quedará cerrado el debate y el Tribunal Unitario Especializado para Adolescentes 
pronunciará el fallo que corresponda, en ese momento o a más tardar, dentro de los cinco días, confirmando, 
revocando o modificando la resolución apelada 

Artículo 174. En la apelación podrán ofrecerse las pruebas supervenientes que acrediten la ilegalidad de la 
resolución recurrida, desde el momento de la interposición del recurso hasta la audiencia de vista. 

Las pruebas que pueden desahogarse en la audiencia de vista pueden ser de toda clase, excepto la 
testimonial y la confesional. 

Artículo 175. Emitida la resolución de la apelación, inmediatamente se notificará a las partes legitimadas, y 
cesará la segunda instancia. 

Las sentencias emitidas por el Tribunal, contendrán las diligencias básicas para salvaguardar las garantías de 
las personas menores de edad, así como los efectos que producen la nueva decisión judicial. 
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CAPITULO IV 

Recurso de Queja 

Artículo 176. El recurso de queja ante el Tribunal Unitario Especializado para Adolescentes procede contra 
jueces que no emitan las resoluciones a que están obligados, o bien no ordenen la práctica de diligencias del 
procedimiento dentro de los plazos y los términos que señale esta ley, o cuando no cumplan las formalidades 
o no despachen los asuntos de acuerdo a lo establecido en esta ley. 

La queja se interpondrá dentro de los tres días a partir de que se produjo la situación que la motivó ante el 
Tribunal Unitario de Circuito Especializado para Adolescentes. En el supuesto de demora en la radicación de 
un asunto sin detenido, la queja sólo podrá interponerla el Ministerio Público Federal Especializado para 
Adolescentes. 

El Tribunal Unitario de Circuito Especializado para Adolescentes, en el término de cuarenta y ocho horas 
requerirá al Juez de Distrito Especializado para Adolescentes para que cumpla con las obligaciones 
determinadas en la ley, en un plazo no mayor de dos días, sin perjuicio de las responsabilidades que le 
resulten. 

CAPITULO V 

Queja Administrativa y Recurso de Reclamación 

Artículo 177. La persona sujeta a medida de internamiento puede interponer la queja administrativa, por su 
propio derecho o a través de sus padres, tutores, quien ejerza la patria potestad, custodia o su defensor 
contra el personal de los centros federales de internamiento o contra los representantes de las dependencias, 
instituciones u organizaciones públicas, privadas o sociales que estén aplicando o colaboren en la aplicación 
de la medida, por la transgresión o inminente vulneración de sus derechos. 

Artículo 178. La queja administrativa será presentada de manera escrita ante la Dirección General quien 
deberá realizar inmediatamente la investigación respectiva y dictar una resolución en un plazo no mayor a 
cinco días. 

La Dirección General dispondrá, en su caso, las medidas precautorias necesarias para salvaguardar los 
derechos del agraviado mientras se resuelve la queja administrativa. 

Artículo 179. Contra las resoluciones dictadas por la Dirección General en queja administrativa presentada en 
los términos del artículo anterioro contra la falta de respuesta a ésta, procederá el recurso de reclamación 
ante el Juez de Distrito de Ejecución de Medidas para Adolescentes. 

Artículo 180. El recurso de reclamación debe interponerse por escrito ante el Juez de Distrito de Ejecución de 
Medidas para Adolescentes quien, si lo califica procedente, convocará dentro de los cinco días a una 
audiencia a la que deberán concurrir el adolescente o adulto joven, sus padres o tutores, en su caso, su 
defensor y la autoridad ejecutora señalada como responsable, quienes harán una breve presentación de sus 
posiciones. El juez resolverá de inmediato una vez que haya oído a los participantes. 

El Juez de Distrito de Ejecución de Medidas para Adolescentes estará autorizado para solicitar a las 
autoridades ejecutoras todos los informes necesarios para sustentar su resolución. 

Si la autoridad ejecutora no envía los informes solicitados o no comparece a la audiencia, el Juez de Distrito 
de Ejecución de Medidas para Adolescentes tendrá por ciertos los hechos materia del recurso. 

La interposición del recurso de reclamación suspenderá la aplicación de la resolución impugnada, hasta que el 
mismo se resuelva en definitiva. 

El Juez de Distrito Ejecución de Medidas, una vez que conozca la determinación, resolverá en un plazo no 
mayor de cinco días. 
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ARTICULO SEGUNDO. Se adiciona un artículo 50 quáter a la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación. 

Artículo 50 quáter. A los jueces de Distrito especializados para adolescentes corresponde: 

I. Conocer de las causas instauradas en contra de las personas a quienes se impute la realización de una 
conducta tipificada como delito en las leyes federales, cuando tenían entre doce años cumplidos y menos de 
dieciocho años de edad; 

II. Promover los procedimientos alternativos al juzgamiento, a fin de cumplir con los principios de mínima 
intervención y subsidiariedad; 

III. Resolver los asuntos sometidos a su conocimiento, conforme a los plazos y términos previstos en la Ley 
Federal de Justicia para Adolescentes; 

IV. Resolver sobre las medidas a imponer, atendiendo los principios de culpabilidad por el acto, 
proporcionalidad y racionalidad, así como a las circunstancias, gravedad de la conducta, características y 
necesidades de los adolescentes o adultos jóvenes, y 

V. Asegurarse de que el adolescente o adulto joven que se encuentra a su disposición, no sea incomunicado, 
coaccionado, intimidado, torturado o sometido a tratos crueles, inhumanos o degradantes, así como los 
demás que apliquen a su situación. 

Son atribuciones de los jueces de Distrito de ejecución especializados en justicia para adolescentes las 
siguientes: 

I. Controlar la ejecución de las medidas impuestas a adolescentes y a adultos jóvenes y resolver sobre las 
cuestiones o los incidentes que se susciten durante la misma; 

II. Resolver los recursos que se presenten durante el procedimiento de la ejecución de la medida, en contra de 
las determinaciones de la Dirección General; 

III. Vigilar en todo momento el respeto, integridad, dignidad y el estricto cumplimiento de los derechos y 
garantías de los adolescentes y adultos jóvenes, especialmente en los casos de privación de la libertad; 

IV. Garantizar que durante la ejecución de la medida de internamiento permanente, los adolescentes y adultos 
jóvenes tengan acceso en todo momento a los servicios de salud, educativos y recreativos; así como a recibir 
formación educativa, a que se respete su libertad de culto, a tener contacto con su familia y a recibir 
información sobre la ejecución de la medida;  

V. Garantizar que los adolescentes y los adultos jóvenes internados permanezcan en centros especializados, 
separados entre sí y de los destinados a los adultos; 

VI. Atender las solicitudes que realicen personalmente adolescentes y adultos jóvenes o sus representantes 
legales, y resolver a la brevedad lo que corresponda; 

VII. Visitar periódicamente los centros federales de internamiento y vigilar que su estructura física, 
equipamiento y funcionamiento sean adecuados para cumplir con lo establecido por la Ley Federal de Justicia 
para Adolescentes; 

VIII. Supervisar por lo menos una vez al mes, los programas de medidas diferentes al internamiento; 

IX. Adecuar la medida si considera que ésta ya produjo sus efectos, es innecesaria o afecta el desarrollo, la 
dignidad o la integración familiar y social de quienes estén sujetos a ella; 
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X. Dictar resolución mediante la cual se dé por cumplida la medida impuesta, así como la libertad total y 
definitiva de los adolescentes o adultos jóvenes; 

XI. Emitir resoluciones vinculatorias para los centros federales de internamiento, en el ámbito de sus 
atribuciones, y 

XII. Las demás que determine la ley. 

ARTICULO TERCERO. Se reforma el artículo 30 BIS, en su fracción XXV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, para quedar de la siguiente manera: 

Artículo 30 BIS. A la Secretaría de Seguridad Pública corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

I a XXIV... 

XXV. Administrar la parte relativa a la ejecución de las medidas impuestas en el Sistema Federal de Justicia 
para Adolescentes, en términos de la Ley Federal de Justicia para Adolescentes y con estricto apego a los 
derechos humanos. 

ARTICULO CUARTO. Se adiciona un inciso D) al artículo 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
la República para quedar en los siguientes términos: 

Artículo 4. Corresponde al Ministerio Público de la Federación: 

D) En materia de Justicia Federal para Adolescentes: 

I. Realizar en cada asunto de su conocimiento, con motivo de la investigación y persecución de conductas 
tipificadas como delitos por las leyes federales, atribuidas a adolescentes, el análisis, el diagnóstico del caso, 
el plan de trabajo y la bitácora de las acciones de investigación; 

II. Velar en todo momento, en los asuntos de su conocimiento, por el respeto, integridad, dignidad y estricto 
cumplimiento de los derechos y garantías de los adolescentes o adultos jóvenes sujetos a la Ley Federal de 
Justicia para Adolescentes, así como de las víctimas u ofendidos de los hechos presuntamente realizados por 
los adolescentes o adultos jóvenes; 

III. Informar de inmediato al adolescente, a sus familiares y a su defensor su situación jurídica, así como los 
derechos que les asisten; 

IV. Realizar lo conducente para que sea asignado al adolescenteun defensor público Federalpara 
adolescentes desde el momento en el que sea puesto a su disposición; 

V. Resolver dentro de los plazos y términos previstos en la Ley Federal de Justicia para Adolescentes, la 
situación jurídica de los adolescentes que sean puestos a su disposición; 

VI. Formular la remisión y poner inmediatamente a los adolescentes a disposición del Juez de Distrito 
Especializado para Adolescentes, en los casos en que resulte procedente.  

VII. Procurar, en los casos de querella necesaria, la conciliación entre el adolescente o adulto joven y la 
víctima u ofendido; 

VIII. Garantizar que durante la fase de detención, no se mantenga al adolescente incomunicado ni se le 
coaccione, intimide, someta a torturas u otros tratos o penas crueles, inhumanas o degradantes y que se 
satisfagan sus derechos a la alimentación y a la salud, así como los demás que apliquen a su situación; 

IX. Dirigir personalmente las investigaciones que sean conducentes para formular el escrito de atribución de 
hechos; 
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X. Valorar los resultados de su investigación con el fin de determinar la posición del órgano respecto del caso; 

XI. Formular el escrito de atribución de hechos; 

XII. Realizar durante el procedimiento todas las actuaciones necesarias para la procuración de la justicia, 
incluyendo ofrecimiento de pruebas, formulación de agravios, alegatos e interposición de recursos; 

XIII. Asesorar a la víctima o al ofendido durante la fase de investigación y juicio; 

XIV. Solicitar la reparación del daño la víctima u ofendido cuando proceda, y realizar todas las acciones 
tendientes a obtenerla, y 

XV. Las demás que determine la ley.  

ARTICULO QUINTO. Se reforman los artículos 4, fracción I, y 10; y se adiciona un artículo 12 Bis a la Ley 
Federal de Defensoría Pública para quedar como sigue: 

Artículo 4. Los servicios de defensoría pública se prestarán a través de: 

I. Defensores públicos, en los asuntos del orden penal federal y de la Justicia Federal para Adolescentes, 
desde la averiguación previa o investigación hasta la ejecución de las penas o medidas, y 

… 

Artículo 10. Los defensores públicos y los defensores públicos para adolescentes serán asignados 
inmediatamente por el Instituto Federal de Defensoría Pública, sin más requisitos que la solicitud formulada 
por el adolescente o adulto joven al que se le esté aplicando la Ley Federal de Justicia para Adolescentes, por 
el indiciado en la averiguación previa, el inculpado en el proceso penal, el sentenciado y el Agente del 
Ministerio Público o el Agente del Ministerio Público Federal para Adolescentes, o el órgano jurisdiccional, 
según sea el caso. 

Artículo 12 Bis. A los defensores públicos para adolescentes corresponden, además de las atribuciones 
señaladas en los artículos anteriores que procedan, las siguientes:  

I. Ejercer la defensa legal de los adolescentes o adultos jóvenes a quienes se atribuya la realización de una 
conducta tipificada como delito en las leyes federales, en igualdad de circunstancias que su contraparte, 
desde el momento en el que sean presentados ante el Ministerio Público Federal para Adolescentes y 
mientras estén sujetos a cualquiera de las fases del Sistema Federal de Justicia para Adolescentes; 

II. Asistir al adolescente o adulto joven sujeto a la aplicación de la Ley Federal de Justicia para Adolescentes, 
especialmente en aquellos momentos en los que por decisión de la autoridad se modifique su situación 
jurídica o se pongan en riesgo sus derechos o garantías; 

III. Mantener una comunicación constante con el adolescente o adulto joven, sus padres, tutores, o quien 
ejerza la patria potestad, o custodia, para informarles de la investigación, el proceso o la medida; 

IV. Pugnar para que en todo momento se respeten los derechos y garantías de los adolescentes o adultos 
jóvenes a quienes defiende, y hacer del conocimiento inmediato de las autoridades correspondientes cuando 
no se respeten tales derechos y garantías, o exista inminencia de que así suceda; 

V. Informar de inmediato al adolescente o adulto joven sujeto a la aplicación de la Ley Federal de Justicia para 
Adolescentes, sobre su situación jurídica, así como los derechos y garantías que le otorgan las disposiciones 
legales aplicables; 

VI. Promover soluciones alternativas al proceso; 
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VII. Solicitar al Ministerio Público Federal para Adolescentes el no ejercicio de la remisión ante el Juez de 
Distrito Especializado para Adolescentes, cuando no se encuentren reunidos los elementos necesarios para 
ello, y  

VIII. Realizar todos los trámites o gestiones necesarios, en tiempo y conforme a derecho para una eficaz 
defensa del adolescente o adulto joven, incluyendo ofrecimiento y desahogo de pruebas, realización de 
careos, formulación de alegatos, agravios, conclusiones, interposición de recursos, incidentes y demás actos 
conducentes. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al año siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. Se abroga, en su aplicación de ámbito federal, la Ley para el Tratamiento de Menores Infractores 
para el Distrito Federal en materia de Fuero Común y para toda la República en materia de Fuero Federal.  

TERCERO. Dentro del plazo de entrada en vigor del presente Decreto, el Ejecutivo Federal y las autoridades 
federales correspondientes, deberán expedir los reglamentos que se prevén en esta Ley, así como realizar las 
adecuaciones presupuestales y orgánicas correspondientes. Deberá preverse también la selección y 
capacitación inicial y permanente de los funcionarios que integrarán el personal del sistema, así como de 
quienes fungirán como formadores. Para estos efectos se recurrirá a los convenios que las diversas 
dependencias tengan firmados con organismos rectores especializados en la protección de los derechos de 
los adolescentes.  

CUARTO. Las instituciones encargadas de la formación de los agentes de las policías federales deberán 
incluir, en un plazo que no supere el ciclo lectivo en curso al momento de entrar en vigor esta Ley, en el 
currículo transversal, los planes y programas de estudio de todos los niveles y modalidades en los que se 
imparta capacitación, una formación integral en los derechos de la adolescencia contenidos en la 
Constitución, los tratados internacionales y demás ordenamientos federales aplicables.  

QUINTO. Los adolescentes sujetos a procedimiento o que se encuentren cumpliendo una medida de 
conformidad con la Ley que se abroga, quedarán sujetos al régimen previsto en la presente Ley en todo 
aquello que les beneficie. 

SEXTO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto.  

Salón de sesiones de la Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión, México, Distrito Federal a 31 de 
marzo de 2009.  

Sen. Jesús Murillo Karam”. 

- El C. Presidente Arroyo Vieyra: Muchas gracias, Senador Murillo Karam. Insértese el texto íntegro de la 
iniciativa en el Diario de los Debates y túrnese a las Comisiones Unidas de Justicia; de Gobernación; y de 
Estudios Legislativos para los efectos. 
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09-12-2010 
Cámara de Senadores. 
DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Justicia; Gobernación; y de Estudios Legislativos, con proyecto de 
decreto por el que se expide la Ley Federal de Justicia para Adolescentes, se reforman y adicionan la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la Republica y Ley Federal de Defensoría Publica. 
Aprobado en lo general y en lo particular de los artículos no reservados, por 107 votos en pro, 0 en contra y 0 
abstenciones. 
Se turnó a la Cámara de Diputados para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates, 7 de diciembre de 2010. 
Discusión y votación, 9 de diciembre de 2010. 
 
 
 
DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE JUSTICIA; GOBERNACIÓN; Y DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY FEDERAL DE 
JUSTICIA PARA ADOLESCENTES, SE REFORMAN Y ADICIONAN LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, LEY 
ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPUBLICA Y LEY FEDERAL DE DEFENSORÍA 
PUBLICA 
 
 
(Dictamen de primera lectura) 

“COMISIONES UNIDAS DE JUSTICIA; 
GOBERNACION;  

Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS. 

H. ASAMBLEA: 

A las Comisiones Unidas de Justicia, Gobernación, y Estudios Legislativos de la LXI Legislatura del Senado 
de la República, les fue turnada para su estudio, análisis y elaboración del dictamen correspondiente, la 
iniciativa con proyecto de Decreto por el que se expide la Ley Federal de Justicia para Adolescentes, se 
reforman y adicionan la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y Ley Federal de Defensoría 
Pública, presentada por el Senador Jesús Murillo Karam, integrante del grupo parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 85, 86, 94 y 103 de la Ley Orgánica del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos y 182, 188, 190, 191 y demás relativos y aplicables del Reglamento del 
Senado de la República, habiendo analizado el contenido de la citada iniciativa, se permiten someter a la 
consideración de los integrantes de esta Honorable Asamblea, el presente dictamen al tenor de la siguiente: 

METODOLOGIA 

Estas Comisiones Unidas encargadas del análisis y dictamen de la iniciativa en comento, desarrollaron los 
trabajos correspondientes conforme al procedimiento que a continuación se describe:  

I. En el capítulo denominado "Antecedentes", se da constancia del trámite de inicio del proceso legislativo, así 
como del recibo y turno para el dictamen de la iniciativa. 

II. En el apartado "Contenido de la Iniciativa", se exponen los motivos y alcances de la iniciativa en estudio, y 
se hace una breve referencia a los temas que la componen.  

III. En el capítulo denominado "Consideraciones", los integrantes de estas comisiones dictaminadoras 
expresan los razonamientos y argumentos con base en los cuales se sustenta el sentido del presente 
dictamen. 
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ANTECEDENTES 

PRIMERO.- En sesión ordinaria celebrada en la Cámara de Senadores el día 31 de marzo de 2009, el 
Senador Jesús Murillo Karam, integrante del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, 
presentó la iniciativa con proyecto de Decreto por el que se expide la Ley Federal de Justicia para 
Adolescentes, se reforman y adicionan la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y Ley Federal de 
Defensoría Pública. 

SEGUNDO.- En esa misma fecha, la Mesa Directiva acordó turnar la iniciativa referida a las Comisiones 
Unidas de Justicia, Gobernación, y Estudios Legislativos para su estudio, análisis y elaboración del dictamen 
correspondiente. 

TERCERO.- Estas comisiones celebraron diversas reuniones con el objeto de analizar la iniciativa de mérito a 
fin de estar en condiciones de elaborar un proyecto de dictamen y discutirlo, mismo que en este acto se 
somete a consideración de esta Soberanía, en los términos que aquí se expresan. 

CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

PRIMERO.- El proponente indica el recorrido histórico que ha tenido la creación e implementación de una 
justicia especializada para niñas, niños y adolescentes. De esa manera, señala que la primera referencia que 
se tiene es en las postrimerías del siglo XIX con el establecimiento del Primer Tribunal para Menores en 
Chicago, Illinois, en el año de 1899. Antes de esa fecha, no existía diferencia alguna en el tratamiento que 
recibían menores de edad y adultos. Además, sus conductas eran reguladas indistintamente por los códigos 
penales ordinarios. 

SEGUNDO.- Señala que en nuestro país ─desde 1923─ se estableció el primer tribunal para menores en el 
estado de San Luis Potosí. Desde entonces hasta 2005, la legislación en materia de menores infractores tuvo 
como principal rasgo un carácter tutelar inspirado en la doctrina de la “situación irregular”. 

Sin embargo, a mediados del siglo XX, los sistemas basados en la doctrina citada comenzaron a ser 
fuertemente cuestionados. La razón para ello fue que el control que el Estado ejercía sobre los menores 
alcanzó límites inaceptables que restringían y vulneraban sus derechos y garantías fundamentales, muchas 
veces en una medida mucho mayor que el derecho penal respecto de los adultos. 

TERCERO.- Relata que en el año de 1989, se aprobó la Convención de Naciones Unidas sobre los Derechos 
del Niño. Así, surgió la doctrina de la “protección integral de los derechos de la infancia”, en la cual se concibe 
a los niños ─hasta la edad de 18 años─ como sujetos plenos de derechos. De esta forma, surgió un modelo 
de justicia para menores basado en la idea de la “responsabilidad penal”. 

Apunta que con la adopción de la teoría nueva, surge de forma inevitable la necesidad de proteger de los 
derechos y garantías fundamentales, tanto sustantivas como procesales de los adolescentes, pues es claro 
que podría hablarse de responsabilidad sin derechos y garantías. 

CUARTO.- Expone que la Convención Internacional sobre los Derechos del Niño fue ratificada por el Senado 
de la República el 19 de junio de 1990 y promulgada por el Ejecutivo Federal el 28 de noviembre del mismo 
año. 

Manifiesta que fue en el marco del inicio de la vigencia formal de dicha Convención y de la reforma al artículo 
4º constitucional en el año 2000, que el Congreso de la Unión expidió la Ley para la Protección de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, misma que fue publicada el 29 de mayo de 2000 en el Diario 
Oficial de la Federación, con la finalidad de garantizar a las niñas, niños y adolescentes, la tutela y el respeto 
de los derechos fundamentales reconocidos en la Constitución.  

QUINTO.- Plantea que con ese contexto como referencia y ante la apremiante necesidad de dejar atrás los 
sistemas tutelares y acoger la tendencia internacional que se había generado, que se decidió transitar del 
viejo sistema tutelar al garantismo. Establece que con esa premisa como base, se llevó a cabo la reforma al 
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artículo 18 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de diciembre de 2005. 

SEXTO.- Continúa la argumentación del sistema que se implementa con la reforma, al plantear que el Poder 
Reformador de la Constitución se apegó al sistema de responsabilidad, que es considerado el más moderno. 
En dicho sistema, plantea el iniciante, el menor es responsable de sus actos una vez que se demuestra su 
capacidad de comprensión del hecho, por lo que inevitablemente tiene que imponérsele una sanción, aunque 
de menor intensidad que la de un adulto.  

SÉPTIMO.- El objeto central de la iniciativa es lograr una efectiva implementación de la reforma constitucional 
de 2005 en lo que respecta a la Federación, en el sentido de crear un sistema integral de justicia para 
adolescentes que establezca una legislación especial. Asimismo, se plantea el establecimiento de las 
instituciones y autoridades especializados quesean respetuosos de los derechos y las garantías 
fundamentales, particularmente el derecho al debido proceso legal, en la procuración e impartición de justicia 
para personas a partir de los 12 años cumplidos y hasta los 18 años. 

Subraya que al dar cumplimiento a la implementación de la reforma, dispuesta por el artículo 18 
constitucional, se busca crear una coherencia entre la normatividad interna en materia de justicia para 
adolecentes y los instrumentos internacionales en la misma materia suscritos por México.  

CONSIDERACIONES 

PRIMERA.- Estas comisiones dictaminadoras coinciden tanto con el espíritu así como con los fines y razones 
que animan la iniciativa que se analiza. En consecuencia, consideran procedente su aprobación en los 
términos que se precisan a continuación. 

SEGUNDA.- Es imprescindible ubicar que la justicia especializada en niñas, niños y adolescentes tiene su 
antecedente principal en la conformación del Primer Tribunal para Menores en Chicago, Illinois en el año de 
1899.  

Debe resaltarse que una vez instalado el Tribunal de Illinois comenzaron a desarrollarse en diversas regiones 
del mundo los llamados sistemas tutelares de justicia para menores. Estos sistemas se fundaban en la 
doctrina conocida como de la situación irregular. Con ella, se legitimaba la intervención estatal y discrecional 
sobre los menores de edad. 

Estos sistemas, sin embargo, transgredían buena parte del catálogo de derechos fundamentales de niñas, 
niños y adolescentes. En virtud de ello, desde distintos frentes, se inició una crítica que terminó por hacer que 
los mencionados sistemas entraran en una crisis severa de legitimidad. 

Derivado de lo anterior, se empezó a gestar un movimiento de carácter mundial a favor de la protección de la 
infancia. Entre sus logros se destaca la adopción de directrices específicas por parte de la Organización de las 
Naciones Unidas (ONU), mismas que en el ámbito internacional son conocidas como la Doctrina de la 
Protección Integral del Niño y del Adolescente. 

TERCERA.- Nuestro país no ha sido ajeno a los movimientos que han pugnado por el reconocimiento 
explícito en la legislación penal de la situación especial en la que se encuentran los menores de edad. Por 
ello, el Poder Reformador de la Constitución aprobó una reforma al artículo 18 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, publicada el día 12 de diciembre de 2005 en el Diario Oficial de la Federación. 
En dicha reforma se decide, en concordancia con los postulados y conceptos prevalecientes en el ámbito 
internacional, transitar de un sistema de justicia penal para menores de corte tutelar a uno plenamente 
garantista. 

Es importante destacar que con el objetivo de tener claro el contenido de la reforma aludida, es necesario 
conocer los principios y reglas que fueron incorporados en los párrafos cuarto y quinto del artículo 18 
constitucional. Dichos principios y reglas se enuncian enseguida: 

a) El establecimiento de un sistema integral de justicia en los tres órdenes de gobierno, en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 
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b) La determinación de una edad mínima antes de la cual se presumirá que los niños no tienen capacidad 
para infringir las leyes penales. 

c) La delimitación de la edad de los adolescentes que pueden ser imputables por la comisión de un delito; así 
como el señalamiento expreso de la garantía de sus derechos fundamentales. 

d) La especialización necesaria de las instituciones y autoridades que impartirán justicia a los adolescentes. 

e) El reconocimiento de los medios alternativos de solución de controversias como mecanismos para aplicar el 
sistema de justicia. 

f) La observancia irrestricta de la garantía del debido proceso legal. 

g) La garantía de la proporcionalidad de las medidas sancionatorias a la conducta realizada; así como la 
búsqueda de la reintegración social y familiar del adolescente. 

h) La determinación de que el internamiento será utilizado como medida extrema, por el tiempo más breve 
que procesa y sólo en el caso de adolescentes mayores de catorce años de edad que hayan cometido 
conductas antisociales calificadas como graves. 

CUARTA.- La reforma realizada por el Constituyente Permanente consideró oportuno e indispensable retomar 
los planteamientos establecidos en la Convención Internacional sobre los Derechos del Niño aprobada por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas en 1989, ratificada por el Senado de la República el 19 de junio de 
1990 y promulgada por el Ejecutivo Federal el 28 de noviembre de 1990. 

Así, la premisa fundamental de la reforma constitucional ─cuya reglamentación se pretende a través del 
presente dictamen─ consiste en la creación de un sistema integral de justicia para adolescentes fundado en 
los compromisos contraídos por nuestro país en el marco de la suscripción de la referida Convención. Esto es, 
un sistema de “protección integral de los derechos de la infancia”. Sin embargo, no debe perderse de vista 
que otra divisa en la que debe basarse es la de “brindar al menor de edad un trato consecuente con sus 
condiciones específicas y darle la protección que requiere”.1 

Por lo tanto, resulta procedente considerar un sistema basado tanto en el respeto a los derechos del niño 
como en la consideración de su condición de persona en desarrollo, de ahí la necesidad de que la Ley tenga 
dentro de sus objetivos “establecer un sistema que brinde al adolescente un trato acorde con sus condiciones 
específicas así como la protección que requiera”. 

Debe subrayarse que la Convención mencionada es fundamental para la protección de los menores de edad, 
pues en ella se determinó que los niños y adolescentes eran sujetos plenos de derechos y particularmente en 
el ámbito penal, se reconoció que los adolescentes son responsables de la comisión de conductas tipificadas 
en ordenamientos penales.  

Sin duda, fue con la adopción de estos postulados que se logró dar un giro a la concepción existente ─hasta 
ese momento─ sustentada en que la incapacidad de los menores de edad para comprender infracciones, 
tenía como consecuencia directa la imposibilidad de que se les considerara como penalmente responsables. 

De lo anterior se colige, que el sistema de responsabilidad en el que se inscriben, tanto la reforma 
constitucional como el proyecto que se dictamina, tienen como elemento esencial, establecer un modelo 
garantista, conforme al cual, al adolescente que delinque se le reconoce un cúmulo de garantías en el 
procedimiento caracterizadas por el solo hecho de ser persona en desarrollo. Así, hay un marco de garantías 
que lo protege en un doble aspecto, pues le asisten las propias de toda persona (adulto) que es sometida a 
proceso por violentar las leyes penales, así como todos los demás derechos que han sido reconocidos en 
instrumentos internacionales por su especial condición biopsicológica de ser adolescente. 

QUINTA.- Estas comisiones dictaminadoras reconocen que la reforma constitucional citada, así como la 
iniciativa que se dictamina, además de retomar la Convención Internacional sobre los Derechos del Niño, 
recogen, en buena medida, el contenido de diversos instrumentos internacionales como: las Reglas Mínimas 
de Naciones Unidas para la Administración de Justicia a Menores (Reglas de Beijing); las Reglas de las 



5 
 

Naciones Unidas para la Protección de los Niños Privados de Libertad; las Directrices de RIAD; la Resolución 
45/155 de la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas, de 1990, relativas a la utilización 
de niños como instrumentos para actividades delictivas y el inciso f) del parágrafo V del artículo 3 de la 
Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas, 
firmado en 1985. 

En consecuencia, con la legislación propuesta, se logra una coherencia entre la normatividad interna en 
materia de justicia para niñas, niños y adolescentes y los instrumentos internacionales en la misma materia 
que han sido suscritos y ratificados por el Estado mexicano. 

SEXTA.- Estas dictaminadoras estiman relevante apuntar que en relación con la legislación federal en materia 
de justicia para adolescentes se han presentado diversas iniciativas tanto en el Senado de la República como 
en la Cámara de Diputados. En especial, debe señalarse que durante la LIX Legislatura se presentaron 
diversas iniciativas que apuntaban a generar un marco normativo para el ámbito federal en materia de justicia 
para adolescentes, mismas que se enlistan a continuación:  

1.- Iniciativa con proyecto de decreto para expedir la Ley General de Justicia Penal para Adolescentes, 
presentada por el titular del Ejecutivo Federal. 

2.- Iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide la Ley Federal de Justicia para Adolescentes, y se 
reforman disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal presentada por el entonces Senador César Camacho Quiroz, del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

3.- Iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide la Ley General de Administración de Justicia para 
Adolescentes, presentada por el entonces Senador David Jiménez González, del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional. 

4.- Iniciativa con proyecto de decreto para expedir la Ley para el Tratamiento de Menores Infractores, 
presentada por el entonces Diputado Luis Maldonado Venegas, del Grupo Parlamentario del Partido 
Convergencia. 

5.- Iniciativa con proyecto de decreto para expedir la Ley General de Justicia Penal para Adolescentes, 
presentada por la entonces Diputada Angélica de la Peña Gómez, del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática. 

6.- Iniciativa con proyecto de decreto para expedir la Ley Federal de Justicia para Adolescentes, presentada 
por la entonces Diputada Adriana González Furlong, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Las iniciativas antes enlistadas fueron dictaminadas en conjunto por esta Cámara de Senadores por existir 
identidad en la materia sobre la que versaban. El dictamen mencionado fue aprobado por el Pleno del Senado 
de la República el 26 de abril de 2006 y remitido a la Colegisladora para sus efectos constitucionales. 

La Colegisladora valoró la Minuta de mérito y juzgó conveniente aprobar una serie de cambios y 
modificaciones a la misma. En consecuencia, con fecha 4 de septiembre de 2007 fue devuelta dicha Minuta a 
esta Cámara de Senadores para los efectos del inciso e) del artículo 72 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Lo anterior se precisa para subrayar que la iniciativa sujeta a dictamen recogió en esencia el modelo y los 
planteamientos contenidos en la Minuta antes referida. En efecto, como así lo señala el proponente, la 
intención no fue otra que la de plantear cambios que si bien no modifican la esencia de la Minuta devuelta a la 
Cámara de Senadores, generan mayor precisión sobre el modelo de procedimiento aplicable a los 
adolescentes.  

En ese sentido, estas Comisiones dictaminadoras reconocen el esfuerzo y dedicación de los iniciantes 
referidos en párrafos anteriores, pues fueron ellos los primeros en proponer una legislación integral en materia 
de justicia para adolescentes para el ámbito federal. 
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Asimismo, consideramos positivo que la propuesta para una nueva Ley Federal de Justicia para Adolescentes 
se construya a partir de la armonización de diversas voces, opiniones, y propuestas que desde hace algunos 
años se han venido aportando al debate sobre este tema. Ello, le da sentido y vida a la labor legislativa y 
posibilitará que México cuente con una ley que sea acorde con los instrumentos internacionales referidos en 
este dictamen así como con la interpretación que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha hecho 
respecto del alcance del artículo 18 constitucional en materia de justicia para adolescentes. 

SÉPTIMA.- Estas comisiones dictaminadoras estiman procedente aprobar el contenido de la iniciativa objeto 
del presente dictamen. Consideramos que el presente proyecto responde a la necesidad de sustituir al actual 
modelo de atención para menores infractores que rige para la Federación, por un sistema garantista que 
trascienda como se ha dicho, los límites del tutelarismo, haciendo de la respuesta del Estado, frente al 
problema que enfrenta el país en materia de seguridad pública, una solución seria y decididamente orientada 
a la protección de los bienes que salvaguarda el derecho penal, pero enérgicamente anclada a su vez, en los 
límites que a la autoridad le impone el respeto irrestricto de los derechos de la infancia y la adolescencia. 

Por ello, en los fundamentos teóricos y en el desarrollo programático de su articulado tanto del contenido de la 
Minuta a que se ha hecho referencia como en la iniciativa que se dictamina, se advierte una posición de 
avanzada que tiene en cuenta la circunstancia especial de los adolescentes, no sólo en la perspectiva de sus 
características biológicas o psicológicas, sino de manera fundamental, en una consideración que se atiene en 
todo momento al respeto irrestricto de sus derechos y garantías. Este enfoque supone para el sistema de 
justicia para adolescentes una función social que se encamina hacia la construcción de una convivencia en el 
marco de la legalidad, lo que deriva en la posibilidad de reconocer la responsabilidad de los adolescentes 
frente a la ley penal como parte del proceso de vinculación con sus propios actos, así como de la comprensión 
del carácter negativo que el delito tiene para su comunidad y para sí mismos. Las sanciones o medidas 
aplicables que se proponen no están relacionadas específicamente con el castigo, sino con la necesidad de 
forjar en el adolescente experiencias formadoras de ciudadanía responsable. 

En consecuencia, el modelo de justicia para adolescentes que se propone para la Federación, asume las 
ventajas de la justicia penal de adultos, expresadas en los conocidos principios de legalidad, culpabilidad, 
jurisdiccionalidad, contradicción y refutación, enriquecidas a su vez por el marco específico de los derechos de 
la adolescencia. 

La naturaleza especial del ordenamiento que se propone, desarrolla en un sólo cuerpo legal los aspectos 
sustantivos, procesales, orgánicos y ejecutivos del sistema integral de justicia para adolescentes que se 
pretende crear, lo que exige que la organización temática de los títulos, capítulos, secciones y artículos sea 
exhaustiva y detallada. 

La organización temática describe a grandes rasgos qué elementos fueron tomados como centrales para la 
construcción del sistema, haciendo evidente que se trata de un modelo que sustituye a otro preexistente y que 
por lo tanto, requiere expresar con la mayor claridad su identidad. Se comparte la idea de que la ley debe 
establecer los límites a la autoridad, así como la organización, estructura y funcionamiento del sistema, y así 
también debe servir de instrumento didáctico para sus operadores.  

OCTAVA.- En consecuencia, estas Comisiones dictaminadoras proceden a señalar la estructura del proyecto 
de ley que se dictamina: 

En el Título Primero, denominado "Disposiciones Preliminares", se prevén tres capítulos en los que se han 
integrado las cuestiones generales y de carácter sustantivo: objeto de la ley, objetivos, sujetos a los que está 
dirigida, principios rectores y criterios de interpretación de sus normas y objetivos específicos. Además 
quedan asentados los derechos de los adolescentes y adultos jóvenes sujetos a investigación, proceso y 
medidas, así como de las víctimas u ofendidos. Finalmente, se incluyen las reglas para la responsabilidad de 
los adolescentes frente a las leyes penales federales, así como las diversas hipótesis que la excluyen.  

La iniciativa define y clarifica quiénes son considerados para efectos de la Ley “adolescentes”, definiéndose 
que son las personas de entre 12 años cumplidos y menores de 18 años de edad. Asimismo, se clarifica que 
serán adultos jóvenes aquellas personas de entre 18 años cumplidos y menores de 25 años de edad a 
quienes se les atribuya o compruebe la realización de una conducta tipificada como delito en las leyes 
federales, cometida cuando eran adolescentes, a los que se les aplicará el Sistema Federal de Justicia para 
Adolescentes en todo aquello que proceda. Esta denominación se ajusta en todo el texto de la ley para 
identificar plenamente a los sujetos de la misma. 
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Por otro lado, es importante subrayar que a fin de dar certeza en la interpretación de los principios rectores del 
Sistema Federal de Justicia para Adolescentes, éstos son enunciados en el texto del articulado y definidos. 
Además, debe destacarse que se incorporan otros principios que la Minuta a que hemos hecho referencia no 
contenía y que se estiman necesarios a fin consagrar en la ley otros principios que se derivan de los 
instrumentos internacionales suscritos y ratificados por el Estado mexicano en la materia respectiva. 

La aplicación conjunta de estos principios otorga a este nuevo sistema de justicia para adolescentes el 
carácter de especializado, caracterizado por la ponderación permanente de la libertad como un derecho 
fundamental, y del potencial socioeducativo de las medidas sancionatorias que, en términos de la cultura de 
legalidad, debe tener toda intervención del Estado destinada a responsabilizar a las personas menores de 
dieciocho años de edad, por aquéllos comportamientos que contravienen la ley penal. 

De esta manera, se enuncian como principios rectores del sistema federal de justicia para adolescentes: (a) el 
interés superior del adolescente; (b) el principio de presunción de inocencia; (c) transversalidad; (d)certeza 
jurídica; (e) mínima intervención; (f) subsidiariedad; (g) especialización; (h) inmediatez y celeridad procesal; 
(i)flexibilidad; (j)protección integral de los derechos del adolescente y adulto joven; (k) reintegración social y 
familiar del adolescente o adulto joven; (l) justicia restaurativa; (m) proporcionalidad; y (n) inmediación.  

Por otro lado, se estima de la mayor importancia que la ley establezca que la misma debe interpretarse y 
aplicarse de conformidad con la Constitución, los principios rectores del Sistema antes mencionados, la Ley 
para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y los instrumentos y convenios 
internacionales aplicables en la materia, siempre en el sentido de maximizar los derechos de los adolescentes 
y de minimizar los efectos negativos de la aplicación del Sistema. 

Asimismo, se prevé la supletoriedad del Código Penal Federal y el Código Federal de Procedimientos 
Penales, siempre que no se opongan a los principios rectores y ordenamientos referidos, debiendo proteger la 
integridad de los derechos y garantías del adolescente y adulto joven.  

Igualmente se establece expresamente que no podrá aplicarse a éstos la Ley Federal contra la Delincuencia 
Organizada. Aunque ello podría deducirse del hecho de que este instrumento no consta entre los que son de 
aplicación supletoria de esta Ley, en opinión de estas Comisiones, ello debe ser expresamente prohibido. 
Cabe aclarar que ello no significa que los adolescentes no son responsables de conductas que involucren 
hipótesis consideradas en el derecho penal de adultos como criminalidad organizada, sino que tales 
conductas deben ser juzgadas bajo los criterios y con las consecuencias que se siguen de la aplicación 
estricta de esta Ley. Lo anterior hace operativo el principio de responsabilidad limitada, destinado a evitar que 
se consideren situaciones en las que, con motivo de actos de grupos de delincuencia organizada, los 
adolescentes hayan sido instrumentalizados. 

Los artículos 10, 11 y 12 enuncian los derechos y garantías reconocidos al adolescente o adulto joven sujeto a 
investigación y proceso. Los primeros son aquéllos reconocidos en la Constitución, en la Ley para la 
Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y en los tratados internacionales de los que 
México sea parte y que contengan normas de protección en materia de justicia para adolescentes. 

Destaca el derecho a la libertad del adolescente. Cualquier medida que implique una restricción a este 
derecho debe aplicarse de forma excepcional, como último recurso y durante el tiempo más breve que 
proceda, sólo en aquellos casos en que se trate de conductas consideradas como graves.  

El Capítulo Tercero del Título Primero regula los casos en los que es posible atribuir responsabilidad al 
adolescente por infringir la ley penal. El artículo 15 precisa que tal responsabilidad debe fincarse con base en 
el principio de culpabilidad disminuida y no en atención de consideraciones tales como la personalidad, 
vulnerabilidad biológica, temibilidad o peligrosidad ni cualquier otra que se funde en las circunstancias 
personales del autor del hecho imputado. 

El texto del proyecto es claro en precisar que la niña o niño menor de doce años de edad a quien se le 
atribuya una conducta tipificada como delito en las leyes federales, queda exento de toda responsabilidad, sin 
perjuicio de las responsabilidades civiles a las que haya lugar. Asimismo, se señala que no se procederá 
contra adolescentes quienes al momento de realizar el hecho tipificado como delito en las leyes federales, 
padezcan de algún trastorno mental que les impida comprender la trascendencia y las consecuencias de la 
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conducta realizada, salvo que el sujeto activo se encuentre en estado de ebriedad, bajo el efecto de 
estupefacientes o psicotrópicos sin que medie prescripción médica y lo haya autoprovocado. 

En el Titulo Segundo denominado “Autoridades, Instituciones y Órganos encargados de la aplicación de la 
Ley”, se describen cuáles serán las autoridades, instituciones y órganos encargadas de la aplicación y 
ejecución del Sistema Federal de Justicia para Adolescentes y sus funciones. 

El contenido de este Título establece claramente que el sistema queda conformado por ministerios públicos de 
la Federación para adolescentes, defensores públicos federales para adolescentes, jueces de distrito 
especializados para adolescentes, magistrados de circuito para adolescentes, la Unidad Especializada para 
Adolescentes y Adultos Jóvenes de la Secretaría de Seguridad Pública Federal y los directores titulares de los 
Centros Federales de Internamiento para Adolescentes. 

Así, es en el apartado a que se hace referencia en el que se materializa y da contenido al principio conocido 
como “especialización”. Debe apuntarse que la especialización de las autoridades que tratarán y tendrán 
contacto con los adolescentes y adultos jóvenes es de suma trascendencia. Por su situación especial, ellos 
deben tener un trato diferente al que reciben los adultos. De esta forma, se garantizan tres puntos centrales: 
a) que sea ponderada y, a su vez, respetada la especial situación en la que se encuentran; b) que sea 
administrada a los menores una justicia imparcial y eficaz, y c) que exista eficiencia en las labores realizadas 
por los órganos y autoridades encargados de su atención y proceso.  

En este tema, Alicia Azzolini se manifiesta en los mismos términos antes expresados: 

El sistema integral de justicia pretende abarcar todas las etapas de un procedimiento y todos los sujetos que 
intervengan en éste. La exigencia de instituciones, tribunales y autoridades especializados significa que debe 
haber jueces de justicia para adolescentes; magistrados de justicia para adolescentes; fiscalía o Ministerio 
Público especializado para adolescentes; defensoría especializada para adolescentes; centros de 
internamiento especializado y de tratamiento externo, y un órgano especializado que controle la ejecución y el 
seguimiento de las medidas alternativas y de tratamiento para adolescentes…  

La especialización no debe entenderse como la sola existencia de órganos exclusivamente avocados a 
menores, sino que significa que los servidores públicos que los integren estén formados y capacitados en la 
materia, que conozcan las especificidades de la problemática de los menores.2 

Debe mencionarse que las funciones específicas de las autoridades y órganos son contempladas en las 
reformas a las leyes orgánicas que regularán las competencias, atribuciones y funciones de cada una de las 
autoridades y órganos enunciados, según se desprende del texto de los artículos segundo a quinto del 
decreto de la presente iniciativa. Sin embargo, se estimó procedente hacer una excepción en lo relativo a las 
competencias, atribuciones y funciones que corresponden a la Unidad Especializada para Adolescentes y 
Adultos Jóvenes y a los directores titulares de los Centros Federales de Internamiento para Adolescentes, 
cuya naturaleza exigió incluirlas en el cuerpo de esta Ley. 

En relación con los agentes del Ministerio Público de la Federación para Adolescentes, éstos se encontrarán 
adscritos a la Procuraduría General de la República. Sus atribuciones y funciones estarán reguladas en la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República, mientras que los criterios de organización y formación 
especializada serán definidos por la institución mencionada en los términos de su Reglamento 
correspondiente. 

Por otro lado, los funcionarios judiciales federales y defensores públicos federales para adolescentes, se 
encontrarán adscritos al Poder Judicial de la Federación. Los criterios de organización, formación 
especializada y los procedimientos de ingreso, promoción, permanencia y terminación del nombramiento, 
serán definidos por el Consejo de la Judicatura Federal y sus atribuciones. 

Además se dispone que los criterios de organización, formación especializada y los procedimientos de 
ingreso, promoción, permanencia y terminación aplicables al personal correspondiente a la Secretaría de 
Seguridad Pública, serán definidos por esta dependencia de acuerdo con la legislación aplicable.  
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Es importante subrayar que el texto del proyecto prevé un listado de deberes y atribuciones a cargo de las 
autoridades, instituciones y órganos especializados cuando tengan contacto con niñas, niños, adolescentes y 
adultos jóvenes en el ejercicio de sus atribuciones. Con ello se pretende tutelar en todo momento el interés 
superior de los menores. 

En consecuencia, se les fijan una serie de directrices que fundamentalmente tienen su origen en la 
Constitución Federal, en la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y en los 
instrumentos y convenios internacionales aplicables en la materia. 

Asimismo, se establece que a fin de lograr los objetivos de la Ley, las autoridades federales colaborarán en el 
ámbito de su competencia, con las autoridades encargadas de la aplicación del Sistema Federal de Justicia 
para Adolescentes. 

En el mismo sentido, se dispone que con el propósito de lograr un mejor funcionamiento del Sistema Federal 
de Justicia para Adolescentes, las autoridades, instituciones y órganos especializados para adolescentes 
podrán celebrar convenios de colaboración con otras autoridades y órganos homólogos en las entidades 
federativas. Dichos convenios también se podrán realizar con organismos públicos o privados, organizaciones 
no gubernamentales y de la sociedad civil. 

Ahora bien, en el Título Tercero denominado "Proceso", se prevén las reglas generales del proceso; se 
regulan las fases de investigación y formulación de la remisión; el procedimiento inicial y el juicio y, finalmente, 
un último capítulo que regula los procedimientos alternativos al juzgamiento. 

Primeramente debe señalarse la finalidad del proceso para adolescentes, la cual consiste en establecer la 
existencia jurídica de una conducta tipificada como delito competencia de las autoridades federales, 
determinar quién es su autor o partícipe, el grado de responsabilidad y en su caso, determinar la aplicación de 
las medidas que correspondan. 

Una vez sentado lo anterior, se enuncian una serie de principios y reglas que regirán el proceso para 
adolescentes. 

En relación con la prueba, se establece como principio el que todos los hechos y circunstancias pertinentes 
para la adecuada solución del caso sometido a conocimiento habrán de ser demostrados por cualquier medio 
de prueba, siempre que no vulneren derechos y garantías del adolescente o adulto joven. 

Asimismo, se establece que los elementos de prueba no tendrán valor si éstas han sido obtenidas por un 
medio ilícito. De igual forma, se establecen reglas de valoración de la prueba. 

Fase de Investigación y Formulación de la Remisión 

La investigación de las conductas, que estén tipificadas como delitos, competencia de las autoridades 
federales, atribuidas a adolescentes corresponde al Ministerio Público de la Federación para Adolescentes, 
quien la iniciará de oficio o a petición de parte, a partir de la denuncia o querella que de manera verbal o 
escrita se le formule. 

Es relevante destacar que se establece como obligación para el Ministerio Público de la Federación para 
Adolescentes promover el acuerdo conciliatorio en casos de conductas tipificadas como delitos que se 
persiguen por querella.  

La acción de remisión corresponde al Ministerio Público de la Federación para Adolescentes. El proyecto 
establece que se entiende por remisión el ejercicio de la facultad que tiene conferido el Ministerio Público de la 
Federación prevista en el artículo 18 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

El Ministerio Público de la Federación para Adolescentes debe basar el ejercicio de la acción de remisión en la 
acreditación de la conducta prevista como delito y la probable responsabilidad del adolescente. De resultar 
procedente, se señala, éste formulará la remisión del caso al Juez de Distrito Especializado para 
Adolescentes. En caso contrario, ordenará el archivo provisional o definitivo de la investigación. 



10 
 

Resulta importante destacar que la probable responsabilidad del adolescente se tendrá por acreditada cuando 
de los medios probatorios existentes, se deduzca su participación en la conducta considerada como delito, el 
grado de ejecución del hecho y no exista acreditada a favor del adolescente, alguna causa de licitud o alguna 
excluyente de culpabilidad.  

En relación con los datos y elementos de convicción recabados durante la investigación por el Ministerio 
Público Federal para Adolescentes, se establece que éstos tendrán el valor probatorio que la legislación 
aplicable les asigne. Asimismo, se precisa que sólo tendrá valor probatorio la admisión de los hechos por 
parte del adolescente o adulto joven cuando sea realizada ante el Ministerio Público Federal para 
Adolescentes o ante el Juez de Distrito Especializado que reúna los siguientes requisitos: (i) Que sea 
realizada con la asistencia de un defensor, previa entrevista en privado con éste si así lo solicita y que el 
adolescente o adulto joven esté debidamente informado de los hechos que se le imputan y de los derechos 
que le asisten; (ii) que sea realizada de manera voluntaria, libre de cualquier tipo de coacción o engaño; (iii) 
que sea de hecho propio; y (iv) que no existan datos que a juicio del Juez de Distrito especializado lo hagan 
inverosímil. 

Además, se establecen en forma detallada las reglas previstas para el caso en que el menor haya sido 
retenido en forma provisional, lo cual únicamente podrá darse cuando exista flagrancia y hasta por treinta y 
seis horas. En este caso, el menor queda a disposición del Ministerio Público de la Federación para 
Adolescentes, quien debe resolver sobre la procedencia o no de la remisión dentro del plazo de treinta y seis 
horas. En caso de que resulte procedente la remisión, el adolescente será puesto en forma inmediata a 
disposición del Juez de Distrito Especializado para Adolescentes. 

Por último, en el capítulo II, se prevé el recurso de inconformidad que procederá en contra de las 
determinaciones o actuaciones del Ministerio Público de la Federación para Adolescentes contrarias a la ley. 
El recurso mencionado se promoverá ante el superior jerárquico del Ministerio Público de la Federación para 
Adolescentes y se contará con un plazo para realizarlo que será de tres días posteriores a la emisión del acto 
impugnado. 

El Capítulo III se divide en tres Secciones, mismas que prevén las fases de Procedimiento, Juicio y 
Resolución. Dentro de este capítulo se disponen un conjunto de medidas que tienen por objeto que el 
procedimiento se desarrolle con plena observancia del principio del “debido proceso legal”. Todo ello con el 
propósito de tener un juicio imparcial y equitativo. 

La Sección I. “Del Procedimiento”, en primer lugar establece que, a partir del momento en que el escrito de 
remisión es recibido por el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes, éste debe determinar si existen 
elementos para el libramiento de la orden de presentación o detención o, en su caso, para la sujeción a 
proceso y la procedencia de medidas cautelares, si es que fueron solicitadas por el Ministerio Público de la 
Federación para Adolescentes. 

Es de especial importancia subrayar que durante esta fase, se prevé la presencia indelegable del Juez de 
Distrito Especializado en todas las audiencias del procedimiento, del juicio y de la notificación de la sentencia. 

Como segundo punto, un aspecto que se resalta son los requisitos que debe reunir la declaración del 
adolescente o adulto joven; destacan dos de ellos por su importancia. El primero dispone que la declaración 
deberá ser rendida únicamente ante el Ministerio Público Federal para Adolescentes o ante el Juez de Distrito 
Especializado para Adolescentes, lo que implica que la autoridad aprehensora, por ningún motivo, deberá 
conminar u obligar a que el adolescente o adulto joven realice declaración alguna; por tanto, todo acto que 
implique declaración ante la autoridad aprehensora no tendrá valor probatorio alguno.  

El segundo establece que la declaración deberá ser asistida por el defensor del adolescente o adulto joven. 
Es claro que la asistencia jurídica es necesaria con el propósito de que el menor comprenda las implicaciones, 
alcances y consecuencias de cada uno de los actos que se realizan. 

Asimismo, se indican las medidas cautelares que sólo a solicitud de la autoridad ministerial especializada 
puede imponer el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes. Dentro de las medidas, la ley establece 
las siguientes: a) presentación de una garantía económica suficiente; b) prohibición de salir sin autorización 
del país, de la localidad en la cual reside o del ámbito territorial que fije el Juez de Distrito Especializado para 
Adolescentes; c) obligación de someterse al cuidado o vigilancia de una persona o institución determinada, 
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que informe regularmente al Juez de Distrito Especializado para Adolescentes; d) obligación de presentarse 
periódicamente ante el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes; e) prohibición de concurrir a 
determinadas reuniones o de visitar ciertos lugares; f) prohibición de convivir o comunicarse con personas 
determinadas, sin afectar el derecho de defensa; g) separación inmediata del domicilio, h) internamiento 
preventivo en instalaciones vigiladas e i) libertad vigilada. 

Para guardar concordancia con el corte garantista de la ley, se considera en el artículo 56 de este proyecto, 
que el internamiento preventivo sólo podrá aplicarse de manera excepcional, por un plazo máximo de tres 
meses, siempre y cuando el adolescente sea mayor de catorce años de edad y la conducta que se le atribuya 
sea considerada como grave, en los términos del artículo 113 de esta Ley. Asimismo, para su aplicación 
deberá observarse que cualquier otra medida cautelar menos gravosa resulte insuficiente para garantizar la 
presencia del adolescente o adulto joven en el procedimiento. Además, deberán concurrir cualquiera de las 
siguientes circunstancias: a) existir riesgo de sustracción de la acción de la justicia, obstaculización del 
procedimiento o destrucción de los medios de convicción, b) estimar que el adolescente o adulto joven pueda 
cometer una conducta tipificada como delito contra la víctima, alguno de los testigos que depongan en su 
contra, servidores públicos que intervengan en el proceso o contra algún tercero. Finalmente, se establece 
que el internamiento preventivo no podrá combinarse con otras medidas cautelares y deberá cumplirse en 
instalaciones distintas a las destinadas al cumplimiento de la medida de internamiento definitivo. 

La regla 13 “Prisión preventiva” contenida en las Reglas mínimas de las Naciones Unidas para la 
administración de la justicia de menores (Reglas de Beijing), al igual que el comentario con que cuenta siguen 
la misma tesitura comentada líneas arriba, en el sentido de aplicar la prisión preventiva sólo como último 
recurso y por el tiempo más breve posible: 

13. Prisión preventiva  

13.1 Sólo se aplicará la prisión preventiva como último recurso y durante el plazo más breve posible.  

13.2 Siempre que sea posible, se adoptarán medidas sustitutorias de la prisión preventiva, como la 
supervisión estricta, la custodia permanente, la asignación a una familia o el traslado a un hogar o a una 
institución educativa.  

13.3 Los menores que se encuentren en prisión preventiva gozarán de todos los derechos y garantías 
previstos en las Reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos aprobadas por las Naciones Unidas.  

13.4 Los menores que se encuentren en prisión preventiva estarán separados de los adultos y recluidos en 
establecimientos distintos o en recintos separados en los establecimientos en que haya detenidos adultos.  

13.5 Mientras se encuentren bajo custodia, los menores recibirán cuidados, protección y toda la asistencia -- 
social, educacional, profesional, sicológica, médica y física -- que requieran, habida cuenta de su edad, sexo y 
características individuales.  

En la Sección II titulada “Del Juicio”, se señala con claridad la forma en que se desahogará el procedimiento, 
estableciéndose que será de manera escrita y formal, pero privilegiando en todo momento la inmediación, 
inmediatez y la celeridad procesal. Los tres principios mencionados implican la presencia en todo momento 
del juez especializado, que las audiencias se lleven a cabo con prontitud, sin demora innecesaria y la 
obligación del juzgador de emitir las determinaciones correspondientes inmediatamente o en plazos 
razonables. 

Ahora bien, debe precisarse que a diferencia de la Minuta, el proyecto que se dictamina no contempla que el 
juicio se desahogue bajo las bases y condiciones del llamado proceso penal acusatorio previsto en los artículo 
16, párrafos segundo y decimotercero; 17, párrafos tercero, cuarto y sexto; 19; 20 y 21, párrafo séptimo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sistema al cual se le dio una vacatio legis de ocho 
años para su implementación.  

La reforma de 2005 tuvo como finalidad establecer un sistema integral de justicia que fuera aplicable a 
quienes se atribuya la realización de una conducta tipificada como delito por las leyes penales y tengan entre 
doce años cumplidos y menos de dieciocho años de edad, en el que se garanticen los derechos 
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fundamentales que reconoce esta Constitución para todo individuo, así como aquellos derechos específicos 
que por su condición de personas en desarrolle les han sido reconocidos. 

Ahora bien, posterior a dicha reforma, se aprobó la reforma constitucional a los artículos antes precisados en 
2008, en la que se estableció un nuevo sistema penal acusatorio y oral para adultos. No obstante lo anterior, 
estas comisiones dictaminadoras consideran procedente aprobar el procedimiento previsto en el proyecto que 
se dictamina y prever en un artículo transitorio que disponga que una vez que se implemente en el ámbito 
federal el mencionado sistema de justicia penal acusatorio, el Congreso de la Unión, deberá realizar las 
adecuaciones pertinentes a fin de armonizar el modelo de justicia para adolescentes a las normas 
constitucionales que para entonces ya estén en vigor. 

Debe subrayarse que dentro de esta Sección II se hace énfasis en que el adolescente, sus padres, tutores o 
quienes ejerzan la patria potestad o la custodia, o en su caso, el adulto joven, y su defensor, podrán solicitar 
que las audiencias correspondientes se verifiquen a puerta cerrada a fin de proteger la dignidad y seguridad 
del adolescente o adulto joven. 

La Sección III lleva por rubro “De la Resolución” y establece los elementos que debe contener la decisión que 
emita el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes, dando contenido a los principios de 
fundamentación y motivación que todo acto de autoridad debe contener, de conformidad con el artículo 16 
constitucional. 

Se consideró importante subrayar la relevancia que tiene el principio de proporcionalidad en la resolución que 
se dicte en el juicio. Así deberán tenerse en cuenta las circunstancias, la gravedad de la conducta tipificada 
como delito, las circunstancias y características personales del adolescente o adulto joven, el interés público y 
el daño causado. 

En el mismo sentido, el proyecto plantea que en caso de que el Juez de Distrito Especializado imponga e 
individualice medidas al adolescente o adulto joven sujeto a proceso, éstas deberán ajustarse a la valoración, 
de entre otros elementos, los siguientes: la gravedad de la conducta; la forma de autoría o participación; la 
intencionalidad del agente; el grado de ejecución de que se trate; las circunstancias de modo, tiempo y lugar; 
los medios comisivos empleados; el comportamiento del sujeto activo después del hecho; la edad; el nivel de 
educación; las condiciones sociales, económicas y culturales y los usos y costumbres del adolescente o 
adulto joven. 

En la Sección antes aludida, también se establece que el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes 
fijará las condiciones y la forma en que el adolescente o adulto joven deberá cumplir la medida que le sea 
dictada, una vez que ésta haya quedad firme. La elaboración de un programa individualizado de ejecución de 
la medida impuesta estará a cargo de la Unidad Especializada para Adolescentes y Adultos Jóvenes. 

Lo hasta aquí expuesto lleva a considerar válidamente que los principios, reglas y procedimientos contenidos 
en el presente proyecto, son suficientes para llevar un juicio justo y equitativo para las partes, acorde con lo 
que nuestra Constitución Federal y los instrumentos internacionales de los que nuestro Estado es parte nos 
exigen. 

El Capítulo IV denominado “Procedimientos Alternativos al Juicio”, se divide en dos Secciones en donde se 
prevén la ‘Conciliación y mediación’ y el de ‘Suspensión Condicional del Proceso a Prueba’, los cuales 
responden a los principios de subsidiariedad y mínima intervención, permitiendo la intervención de la víctima u 
ofendido y el adolescente o adulto joven para solucionar los problemas derivados del hecho atribuido. Los 
procedimientos se siguen por acuerdo de las partes, mismos que deberán ser revisados por el Juez 
Especializado para Adolescentes y además deberán contar con la asesoría respectiva para realizarlo. Cada 
uno de los medios alternativos cuenta con determinados requisitos para su procedencia; sin embargo, pueden 
ser revocables en la medida en que no se cumplan con las obligaciones establecidas. 

Debe reconocerse que la naturaleza especial de la justicia de adolescentes en conflicto con la ley penal, con 
base en los principios de subsidiariedad y de mínima intervención, asume como característica propia la 
necesidad de incrementar las posibilidades que evitan la formalización de la justicia para adolescentes. Por 
esta razón, la suspensión del proceso a prueba debe entenderse como un mecanismo, útil sobre todo en 
casos en los que el adolescente realiza por primera vez conductas tipificadas como delitos y, de modo 



13 
 

particular cuando tales conductas son, por su naturaleza, no graves, admiten la reparación de los daños 
causados e incluso hacen posible la restauración de relaciones con la víctima u ofendido.  

Con base en estos razonamientos, y dada la exigencia constitucional de privilegiar los mecanismos de justicia 
alternativa, los miembros de estas Comisiones Dictaminadoras consideran pertinente incluir en el presente 
proyecto de Ley los mencionados mecanismos a fin de que, de acuerdo con las hipótesis y procedimientos 
previstos en la misma, funcionen junto a la conciliación, como alternativas al juzgamiento.  

En el Título Cuarto "Medidas", se establecen las disposiciones generales en torno a las medidas que pueden 
ser aplicadas, los fines que se persiguen con su aplicación, su definición, condiciones de aplicación, 
intensidad y duración. 

En el artículo 78 del proyecto se establecen los fines de las medidas contempladas en el Sistema Federal de 
Justicia para Adolescentes. Éstos son la justicia restaurativa, la reintegración social y familiar del adolescente 
o adulto joven, así como proporcionar a éste una experiencia de legalidad y una oportunidad de valorar los 
beneficios de la convivencia armónica, del civismo y del respeto a las normas y derechos de los demás. 

Es importante que estas medidas se instrumenten en lo posible con la participación de la familia, de la 
comunidad y en su caso, con el apoyo de especialistas.  

Atendiendo a los fines antes señalados, el proyecto señala la duración máxima de cada medida, así como la 
restricción de que bajo ninguna circunstancia pueda superarse el máximo previsto para cada una de ellas. 

En la misma tesitura y con el objeto de hacer armónicos los principios establecidos en la ley, se dispone que 
la decisión sobre la medida que deba ser impuesta tendrá relación directa con los daños causados, el grado 
de participación del adolescente en los hechos y los fines mencionados. 

De acuerdo con los Capítulos II y III del proyecto, las medidas que podrán imponerse al adolescente o adulto 
joven son las siguientes: a) medidas de orientación y protección; que comprenden el apercibimiento; la 
libertad asistida; la prestación de servicios a favor de la comunidad; la reparación del daño; el resarcimiento 
de los perjuicios ocasionados; la limitación o prohibición de residencia; la prohibición de relacionarse con 
determinadas personas; la prohibición de asistir a determinados lugares; la prohibición de conducir vehículos 
automotores; la obligación de acudir a determinadas instituciones para recibir formación educativa, técnica, 
orientación o asesoramiento; la obligación de abstenerse de ingerir bebidas alcohólicas y estupefacientes y la 
obligación de obtener un trabajo; b) medidas de internamiento, entre las cuales se encuentran, el 
internamiento domiciliario, el internamiento en tiempo libre, y el internamiento permanente. Además de lo 
anterior, los Capítulos referidos regulan los supuestos por los que proceden les medidas enunciadas, así 
como sus distintas finalidades y condiciones de aplicación.  

El proyecto en el tema de las medidas que pueden imponerse al adolescente o adulto joven guarda 
concordancia plena con la regla 18 “Pluralidad de medidas resolutorias” de las Reglas de Beijing y su 
comentario anexo. Sin duda, debe existir un abanico amplio de medidas que puedan ser impuestas al 
adolescente o adulto joven con el fin de causar el menor daño en su desarrollo personal y permitir su 
reinserción en la sociedad.  

18. Pluralidad de medidas resolutorias  

18.1 Para mayor flexibilidad y para evitar en la medida de lo posible el confinamiento en establecimientos 
penitenciarios, la autoridad competente podrá adoptar una amplia diversidad de decisiones. Entre tales 
decisiones, algunas de las cuales pueden aplicarse simultáneamente, figuran las siguientes:  

a) Ordenes en materia de atención, orientación y supervisión;  

b) Libertad vigilada;  

c) Ordenes de prestación de servicios a la comunidad;  
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d) Sanciones económicas, indemnizaciones y devoluciones;  

e) Ordenes de tratamiento intermedio y otras formas de tratamiento;  

f) Ordenes de participar en sesiones de asesoramiento colectivo y en actividades análogas;  

g) Ordenes relativas a hogares de guarda, comunidades de vida u otros establecimientos educativos;  

h) Otras órdenes pertinentes.  

18.2 Ningún menor podrá ser sustraído, total o parcialmente, a la supervisión de sus padres, a no ser que las 
circunstancias de su caso lo hagan necesario.  

Comentario  

La regla 18.1 constituye un intento de enumerar algunas de las respuestas y sanciones importantes a que se 
ha recurrido hasta la fecha y cuyos buenos resultados han podido comprobarse en diferentes sistemas 
jurídicos. En general, constituyen opciones prometedoras que convendría difundir y perfeccionar. La regla no 
alude a las necesidades de personal, dado que en algunas regiones es previsible escasez de personal idóneo; 
en esas regiones pueden experimentarse o elaborarse medidas cuya aplicación exija menos personal.  

Los ejemplos citados en la regla 18.1 tienen en común, ante todo, el hecho de que se basan en la comunidad 
y apelan a su participación para la aplicación efectiva de resoluciones alternativas. Las correcciones aplicadas 
en la comunidad son una medida tradicional que asume en la actualidad múltiples facetas. Por ello debería 
alentarse a las autoridades pertinentes a que prestaran servicios de base comunitaria. 

[…] 

Se destaca que en opinión de los integrantes de estas Comisiones, es necesario fijar un límite máximo para la 
totalidad de las medidas que puedan ser impuestas. Por razones que tienen que ver con la percepción 
psicológica del tiempo en la adolescencia ─lo que implica tener en cuenta que cada unidad de tiempo, sea 
esta un día, un mes o un año, significa en términos psicológicos mucho más para un adolescente que para un 
adulto─. Por ello, estas comisiones han decidido que la duración máxima para la más grave de las medidas, 
es decir, el internamiento permanente, sea de siete años, considerando que, de ser impuesta a un 
adolescente que está a punto de cumplir los dieciocho años, en caso de agotar la totalidad de una medida de 
siete años, el adolescente pueda cumplirla antes de tener los veinticinco años de edad. 

Asimismo, coincidimos con el criterio incorporado en la Minuta que se dictamina, en el sentido de la 
conveniencia de incorporar un criterio objetivo para los efectos de la imposición de las medidas de 
internamiento: por un lado, el adolescente que tenga entre 14 y 16 años no cumplidos al momento de realizar 
la conducta, a quienes debe internarse por un tiempo mínimo de un año y máximo de cinco años; por el otro, 
el de quienes tienen entre 16 años cumplidos y 18 años no cumplidos al momento de realizar la conducta, 
franja a la que se podrá aplicar una sanción de internamiento mínima de dos años y máxima de siete años.  

Por otro lado, con la finalidad de evitar la ausencia de apoyos institucionales para el adecuado desempeño de 
las medidas alternativas a la privación de libertad, se incluyen en el proyecto disposiciones que obligan a las 
instituciones del Estado a brindar todo el apoyo necesario para la firma y cumplimiento de convenios de 
colaboración que permitan a las autoridades del sistema de justicia de adolescentes recurrir a medidas 
alternativas a la privación de libertad. Asimismo, se establece la obligación de estas autoridades de celebrar 
convenios, no sólo con instituciones similares en el orden local y el sector público en general, sino también 
con organizaciones de la sociedad civil. 

En el Título Quinto denominado "Ejecución de las medidas", se señalan los deberes y atribuciones del órgano 
ejecutor, así como del Juez de Distrito Especializado para Adolescentes en el tema mencionado. También se 
determinan los procedimientos que facultan al Juez de Distrito Especializado para adecuar las resoluciones 
dictadas con anterioridad por él, o bien para decretar el cumplimiento anticipado de la medida. Dada la 
ausencia en la legislación federal referente a la ejecución de sanciones, se consideró necesario incluir en este 
Título, un capítulo especial para controlar las medidas que deben cumplirse en internamiento. 
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De igual forma, se incluyen los criterios para la adecuación y cumplimiento anticipado de la medida y para la 
adecuación por incumplimiento de la medida. 

En el tema específico del control de la medida de internamiento, por un lado, se establece como obligación del 
Juez de Ejecución que verifique que el Programa Individualizado de Ejecución especifique, entro otro puntos, 
el Centro Federal de Internamiento y la sección del mismo en donde la persona deberá cumplir con la medida, 
los lineamientos para la determinación de los posibles permisos a que tendrá derecho el adolescente o adulto 
joven para salir temporalmente del centro, la asistencia que se brindará al adolescente o adulto joven y las 
posibilidades de atenuación de los efectos de la medida. 

Por el otro, se dispone que la Unidad Especializada tendrá la obligación de verificar que los centros federales 
de internamiento tengan la capacidad para internar personas en condiciones adecuadas y que sus espacios 
respondan a la finalidad de evitar la exclusión social. 

En el Título Sexto "Recursos", se regulan los recursos que admite la Ley contra las decisiones y resoluciones 
de las autoridades. 

Los recursos que contempla este proyecto son los de revocación, apelación, queja, queja administrativa y 
reclamación. La ley precisa el objeto que persiguen cada uno de esos recursos y el procedimiento a seguir en 
los mismos.  

El artículo 153 dispone que las resoluciones son recurribles sólo por los medios y en los casos expresamente 
establecidos, siempre y cuando causen agravio al recurrente. En todo caso, el derecho de recurrir 
corresponderá solamente a quien le sea expresamente otorgado. 

Por último, estas Comisiones precisan que se ha considerado oportuno hacer algunos ajustes de redacción a 
fin de clarificar el texto del articulado y favorecer su exacta aplicación e interpretación.  

Por lo anteriormente expuesto y fundado, las Comisiones Unidas de Justicia, Gobernación, y Estudios 
Legislativos y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 86, 94 y demás relativos y aplicables de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como de los artículos 182, 188, 190, 
191 y demás relativos y aplicables del Reglamento del Senado de la República, someten a la consideración 
de esta Honorable Asamblea el siguiente: 

ARTICULO PRIMERO. Se expide la Ley Federal de Justicia para Adolescentes. 

LEY FEDERAL DE JUSTICIA PARA ADOLESCENTES 
TITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES PRELIMINARES 

CAPITULO I 

Objeto, Principios y Definiciones 

Artículo 1. Esta Ley es de orden público e interés general. Tiene como objeto la creación del Sistema Federal 
de Justicia para Adolescentes, el cual incluye a los órganos, instancias, procedimientos, principios, derechos y 
garantías previstos, y derivados de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la presente Ley, 
la Ley para la Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, y los tratados y convenios internacionales 
aplicables. 

Esta Ley se aplicará a quienes se les atribuya o compruebe la realización de una o varias conductas 
tipificadas como delito competencia de las autoridades federales y tengan al momento de la comisión de 
dichas conductas, entre doce años cumplidos y menos de dieciocho años de edad. 

Artículo 2. Son sujetos de esta Ley: 
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I. Adolescentes: Personas de entre doce años cumplidos y menos de dieciocho años de edad a quienes se les 
atribuya o compruebe la realización de una o varias conductas tipificadas como delito. 

II. Adultos jóvenes: Personas de entre dieciocho años cumplidos y menos de veinticinco años de edad, a 
quienes se les atribuya o compruebe la realización de una conducta tipificada como delito cometida cuando 
eran adolescentes, a los que se les aplicará el Sistema Federal de Justicia para Adolescentes en todo aquello 
que proceda, y; 

III. Las víctimas u ofendidos por las conductas referidas en las fracciones anteriores. 

Las autoridades, instituciones y órganos previstos en esta Ley, se harán cargo de operar el Sistema Federal 
de Justicia para Adolescentes. 

Artículo 3. Son objetivos específicos de esta Ley: 

I. Establecer los principios rectores del Sistema y garantizar su plena observancia; 

II. Reconocer los derechos y garantías de las personas sujetas al Sistema y garantizar su efectivo respeto; 

III. Crear las autoridades especializadas y establecer sus atribuciones y facultades para la aplicación del 
Sistema; 

IV. Establecer los procedimientos y mecanismos para determinar la responsabilidad de los adolescentes y 
adultos jóvenes por la realización de una conducta tipificada como delito; 

V. Garantizar la protección de los derechos de la víctima u ofendido; y 

VI. Regular la ejecución de las medidas aplicables a los adolescentes y adultos jóvenes que resulten 
responsables por la realización de una conducta tipificada como delito. 

Artículo 4. Son principios rectores del Sistema, en forma enunciativa, más no limitativa, los siguientes: 

I. Interés superior del adolescente: Se funda en la dignidad misma del ser humano, en las características 
propias de los adolescentes, y en la necesidad de propiciar el desarrollo de éstos, con pleno aprovechamiento 
de sus potencialidades así como en la naturaleza y alcances previstos en los instrumentos internacionales, 
garantizando que toda medida que el Estado tome frente a ellos, cuando realizan conductas tipificadas como 
delito en las leyes federales, deba interpretarse y aplicarse siempre en el sentido de maximizar los derechos 
de los adolescentes y de restringir los efectos negativos de su sujeción a un Sistema que en esencia tiene un 
carácter sancionatorio; 

Para determinar el interés superior en una situación concreta se deberá valorar, la opinión del adolescente, la 
necesidad de equilibrio entre los derechos y garantías de éste con sus deberes, las exigencias del bien común 
y los derechos de la víctima u ofendido; 

II. Presunción de Inocencia: Se sustenta en la consideración elemental de que toda persona tiene derecho a 
ser estimada como no responsable de la conducta que se le atribuye en tanto no se le pruebe lo contrario, 
según lo establece la Constitución;  

III. Transversalidad: Establece que en la interpretación y aplicación de la ley, se tomará en cuenta la totalidad 
de los derechos que concurren en el adolescente, ya sea por ser indígena, mujer, con capacidades diferentes, 
trabajador, o cualquiera otra condición que resulte contingente en el momento en el que sucedieron los 
hechos imputados o aquél en el que se aplica el Sistema Integral de Justicia para Adolescentes en cualquiera 
de sus fases, de conformidad con lo que establecen la Constitución y las leyes; 

IV. Certeza jurídica: Determina que las conductas atribuidas a los adolescentes deben encontrarse previstas 
en las leyes federales; 
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V. Mínima intervención: Consiste en la adopción de medidas para tratar a los adolescentes o adultos jóvenes 
sin recurrir a procedimientos judiciales, en el entendido de que se respetarán plenamente sus derechos 
humanos y garantías legales. En los casos en que sea inevitable que se sujeten a un procedimiento judicial y 
se proceda a imponer las medidas que se prevén en esta Ley, se procurará que los adolescentes o adultos 
jóvenes sean expuestos lo menos posible y sólo de ser necesario, a ambientes hostiles, cuando deban 
comparecer frente a autoridades o deban estar en los lugares de detención. 

VI. Subsidiariedad: Establece que previo al sometimiento del adolescente o adulto joven al Sistema Federal de 
Justicia para Adolescentes, deberá privilegiarse la aplicación de medidas preventivas o alternativas; 

VII. Especialización: Se refiere a que desde el inicio del proceso, todas las actuaciones y diligencias estarán a 
cargo de órganos especializados en materia de justicia para adolescentes; 

VIII. Inmediatez y celeridad procesal: Garantiza que los procesos en los que están involucrados adolescentes 
y adultos jóvenes, se realicen sin demora y con la menor duración posible; 

IX. Flexibilidad: Consiste en que la autoridad tiene la posibilidad de suspender el proceso en cualquier 
momento en beneficio del adolescente o adulto joven; 

X. Protección integral de los derechos del adolescente y adulto joven: Señala que en todo momento las 
autoridades del Sistema deberán respetar y garantizar la protección de los derechos del adolescente y adulto 
joven sujetos al mismo; 

XI. Reintegración social y familiar del adolescente o adulto joven: Consiste en que las medidas que se tomen 
al sancionar a un adolescente o adulto joven deben estar dirigidas a reintegrarlo lo antes posible al núcleo 
familiar y social en el que se desarrollaba, en consecuencia, la duración de la sanción debe ser determinada 
por la autoridad competente sin excluir la posibilidad de que el adolescente o adulto joven sea puesto en 
libertad antes de ese tiempo, cuando se decida como último recurso su internamiento. Asimismo debe 
promoverse en el adolescente o adulto joven su sentido de responsabilidad e infundirle actitudes y 
conocimientos que le ayuden a desarrollar sus posibilidades como miembro de la sociedad; 

XII. Justicia restaurativa: Comprende a la víctima u ofendido, al adolescente o adulto joven y a la comunidad 
con el objetivo de buscar soluciones a las consecuencias del conflicto generado por la conducta prevista como 
delito, con el fin de promover la reparación del daño, la conciliación entre las partes y el fortalecimiento del 
sentido colectivo de seguridad; 

XIII. Proporcionalidad: Establece que al momento de determinarse las medidas que habrán de imponerse a 
los adolescentes o adultos jóvenes, deberán aplicarse aquéllas que sean acordes con la reintegración social y 
familiar de los mismos, lo que se logrará a través del establecimiento de medidas de distinta naturaleza cuya 
imposición y ejecución debe ser por el tiempo más breve que proceda para alcanzar el fin pretendido; 

XIV. Inmediación: Establece que las audiencias en el procedimiento deberán ser presididas por el Juez o 
Magistrado para Adolescentes, sin que en modo alguno pueda delegarse esta función. 

Los derechos y garantías reconocidos en esta Ley, se aplicarán a todos los sujetos de la misma, sin 
discriminación alguna por razones de origen étnico o nacional, género, edad, capacidades diferentes, 
condición social o de salud, religión, opinión, preferencia sexual, estado civil o por cualquier otro motivo 
análogo ya sea propio o de sus padres, familiares u otras personas responsables o que los tengan bajo su 
cuidado. 

Se respetará en todas las etapas del proceso el derecho de los menores a la intimidad. 

Artículo 5. Esta Ley debe interpretarse y aplicarse de conformidad con la Constitución, los principios rectores 
del Sistema, la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y los instrumentos y 
convenios internacionales aplicables en la materia, siempre en el sentido de maximizar los derechos de los 
adolescentes y de minimizar los efectos negativos de la aplicación del Sistema. 
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Sólo en lo no previsto por esta Ley, podrá aplicarse supletoriamente el Código Penal Federal y el Código 
Federal de Procedimientos Penales, siempre que no se opongan a los principios rectores y ordenamientos 
referidos, protegiendo la integridad de los derechos y garantías del adolescente y adulto joven. 

En ningún caso podrá aplicarse al adolescente o adulto joven la Ley Federal contra la Delincuencia 
Organizada. 

Artículo 6. Para todos los efectos de esta Ley, la edad a considerar será la que tenía la persona al momento 
de realizar la conducta tipificada como delito, la que se acreditará mediante el acta de nacimiento expedida 
por la autoridad competente, o bien, tratándose de extranjeros, por documento apostillado o legalizado. 
Cuando esto no sea posible, la comprobación de la edad se hará mediante dictamen rendido por los peritos 
que para tal efecto designe la autoridad correspondiente. 

Artículo 7. Cuando exista la duda de si se trata de una persona mayor o menor de dieciocho años de edad, se 
presumirá que es adolescente. Cuando exista la duda de si se trata de una persona mayor o menor de doce 
años, se presumirá niña o niño. En ningún caso se podrá decretar el internamiento para efectos de 
comprobación de su edad. 

Artículo 8. Para efectos de esta Ley, se entiende por: 

I. Adolescente: la mujer u hombre cuya edad está entre los doce años cumplidos y menos de dieciocho años; 

II. Adulto joven: la mujer u hombre cuya edad está entre los dieciocho años cumplidos y menos de veinticinco 
años, quienes son sujetos al Sistema Federal de Justicia para Adolescentes en razón de haber realizado una 
conducta prevista como delito, cuando de acuerdo a su edad eran adolescentes en términos de la fracción 
anterior; 

III. Centro de Internamiento: Centro Federal de Internamiento Juvenil adscrito a la Secretaría de Seguridad 
Pública Federal, encargado de ejecutar las medidas de tratamiento impuestas a los adolescentes o adultos 
jóvenes, o aquéllos Centros de Internamientos Locales que mediante convenio ejecuten dichas medidas. 

IV. Constitución: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

V. Defensor Público Federal de Adolescentes: defensor adscrito a la Defensoría Pública del Poder Judicial de 
la Federación, especializado en adolescentes; 

VI. Juez de Distrito Especializado para Adolescentes: Juez de Distrito Especializado en Justicia para 
Adolescentes encargado del procedimiento seguido a adolescentes y adultos jóvenes, dictar la resolución 
final, individualizar las medidas, controlar la legalidad de la ejecución de las mismas y conocer de los recursos 
previstos en esta Ley que sean de su competencia; 

VII. Ley: Ley Federal de Justicia para Adolescentes; 

VIII. Magistrado de Circuito para Adolescentes: Magistrado Unitario de Circuito especializado en el desahogo 
de los recursos previstos en esta Ley que sean de su competencia; 

IX. Ministerio Público de la Federación para Adolescentes: agente del Ministerio Público de la Federación 
especializado en la procuración de justicia para adolescentes y adultos jóvenes; 

X: Niña y Niño: toda persona menor de doce años de edad; 

XI. Programa Individualizado de Ejecución: programa que diseña la Unidad Especializada por el que se 
individualiza la ejecución de las medidas de orientación y protección, así como las de tratamiento basadas en 
estudios técnicos multidisciplinarios; 

XII. Secretaría: Secretaría de Seguridad Pública Federal; 
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XIII. Secretario: Secretario de Seguridad Pública Federal; 

XIV. Sistema: Sistema Federal de Justicia para Adolescentes;  

XV. Unidad Especializada: Unidad Especializada para Adolescentes y Adultos Jóvenes de la Secretaría de 
Seguridad Pública Federal con autonomía técnica y operativa para el ejercicio de sus atribuciones; 

XVI. Víctima: persona en quien recae directamente la conducta tipificada como delito por las leyes federales; y 

XVII. Ofendido: persona a quien se le ha causado un daño o perjuicio y ha acreditado su interés jurídico en el 
procedimiento. 

CAPITULO II 

Derechos y Garantías de los Sujetos de esta Ley 

Articulo 9. Los derechos y garantías reconocidos a los sujetos de esta Ley son irrenunciables, tienen un 
carácter enunciativo y no limitativo. 

No constituirán antecedentes penales los datos, acusaciones, procesos, resoluciones y medidas que se 
apliquen al adolescente o adulto joven. 

Artículo 10. Son derechos y garantías del adolescente o adulto joven sujeto a investigación y proceso, en los 
términos de esta Ley: 

I. Los considerados en la Constitución, en la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes, así como en los tratados internacionales que contengan normas de protección en esta materia; 

II. Los adolescentes tienen derecho a la libertad. Cualquier medida que implique una restricción a este 
derecho deberá aplicarse de forma excepcional, como último recurso y durante el tiempo más breve que 
proceda, únicamente para conductas consideradas como graves de conformidad con el artículo 113 de esta 
Ley; cualquier restricción indebida en un establecimiento público o privado será considerada como una forma 
de privación ilegal de libertad; 

III. Al registro de su detención, en los términos del Código Federal de Procedimientos Penales, en el módulo 
especial que les corresponda en su calidad de adolescente o adulto joven. 

IV. En ningún caso, ser sujetos de medidas cautelares o definitivas que no estén establecidas en esta Ley; 

V. Ser siempre tratados y considerados como inocentes, mientras no se les compruebe la responsabilidad en 
la realización de la conducta que se les atribuye; 

VI. Que la carga de la prueba la tenga su acusador; 

VII. Ser defendidos en igualdad de circunstancias respecto de su acusador; 

VIII. Hacerse representar por un defensor público federal de adolescentes o privado que posea cédula 
profesional que lo acredite como licenciado en derecho; 

IX. Ser informados, en un lenguaje claro y accesible, sin demora y personalmente o a través de sus padres, 
tutores, quienes ejerzan la patria potestad o la custodia o representantes legales, sobre:  

1) Las razones por las que se les detiene, juzga o impone una medida;  

2) La persona que les atribuye la realización de la conducta tipificada como delito;  
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3) Las consecuencias de la atribución de la conducta;  

4) Los derechos y garantías que les asisten en todo momento;  

5) El derecho de disponer de defensa jurídica gratuita y;  

6) Todo aquello que interese respecto de su sujeción al Sistema Federal de Justicia para Adolescentes. 

X. Que sus padres, tutores o quienes ejerzan la patria potestad o la custodia, participen en las actuaciones y 
les brinden asistencia general; 

XI. En caso de ser indígenas, extranjeros, sordos, mudos o no sepan leer ni escribir, ser asistidos de oficio y 
en todos los actos procesales, por un defensor que comprenda plenamente su idioma, lengua, dialecto, así 
como su cultura; o bien, de ser necesario, a que su defensor sea auxiliado por un traductor o intérprete 
asignado por la autoridad correspondiente o designado por el adolescente o el adulto joven.  

Cuando este último alegue ser indígena, se tendrá como cierta su sola manifestación, de tal forma que sólo 
cuando exista duda, durante el proceso, se solicitará a las autoridades comunitarias la expedición de la 
constancia que acredite su pertenencia a un determinado pueblo o comunidad; y 

XII. Permanecer separado, cuando esté sujeto a internamiento preventivo, de aquellas personas a quienes ya 
se haya impuesto la medida de internamiento definitivo. 

Artículo 11. Los adolescentes y adultos jóvenes sujetos a las medidas previstas en esta Ley, tienen derecho a: 

I. No ser privados o limitados en el ejercicio de sus derechos y garantías, sino como consecuencia directa o 
inevitable de la medida impuesta; 

II. En cualquier caso que implique su internamiento, tienen derecho a ser alojados en lugares exclusivos y 
especializados, de acuerdo con su edad y sexo, totalmente separados de los adultos; 

III. Conocer el propio interesado, sus padres, tutores, quienes ejerzan la patria potestad o la custodia o 
representantes legales, el objetivo de la medida impuesta, el contenido del Programa Individualizado de 
Ejecución y lo que se requiere del adolescente o adulto joven para cumplir con lo que se le exija en el mismo; 

IV. No ser trasladados injustificadamente. 

Cuando proceda el traslado, deberá hacerse a centros de internamiento ubicados lo más cerca posible del 
lugar de residencia habitual de su familia o de quienes ejerzan la tutoría, patria potestad, o custodia; 

V. Ser informados desde el inicio de la ejecución de la medida de internamiento por lo menos sobre: el 
contenido del Programa Individualizado de Ejecución de la medida que se les haya determinado; las 
disposiciones de las normas y reglamentos que regulen sus derechos, prerrogativas, beneficios y 
obligaciones; el régimen interno del centro de internamiento en el que se encuentren y las medidas 
disciplinarias en éste, así como el procedimiento para su aplicación e impugnación; 

VI. Recibir visitas de conformidad con el Reglamento aplicable;  

VII. Comunicarse por escrito y por teléfono con las personas de su elección, de conformidad con el 
Reglamento aplicable; 

VIII. Tener acceso a los medios de comunicación e información escritos, de radio y televisión, que no 
perjudiquen su adecuado desarrollo, de conformidad con el Reglamento aplicable; 

IX. Salir del centro de internamiento para: 
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a) Recibir atención médica especializada, cuando ésta no pueda ser proporcionada en el mismo. 

b) Acudir al sepelio de sus ascendientes o descendientes en primer grado, su cónyuge, concubina o 
concubinario, así como para visitarlos en su lecho de muerte. 

En ambos casos, las salidas serán bajo vigilancia especializada del Centro Federal de Internamiento. 

X. Cursar el nivel educativo que le corresponda y recibir instrucción técnica o formación práctica sobre un 
oficio, arte o profesión, recibir o continuar con la enseñanza e instrucción en otras áreas del conocimiento y, 
en su caso, recibir terapias o educación especial; 

XI. Ser formado en un ambiente propicio para el desarrollo de hábitos de higiene personal y de convivencia 
armónica; 

XII. Las madres adolescentes o adultas jóvenes tendrán derecho a permanecer con sus hijos menores de seis 
años mientras dure la medida de internamiento, en lugares adecuados para la madre y su descendiente, en 
términos del Reglamento aplicable; 

XIII. Realizar actividades recreativas, artísticas, culturales, deportivas y de esparcimiento, bajo supervisión 
especializada; 

XIV. Recibir o continuar con atención médica preventiva y correctiva y cualquier otro tipo de atención 
vinculada con la protección de su salud, siempre en razón de su género y circunstancias particulares. Este 
derecho será extensivo a las y los hijos menores de seis años de edad que permanezcan con su madres 
adolescentes o adultas jóvenes en los términos de esta Ley;  

XV. Recibir en todo momento una alimentación nutrimental adecuada y suficiente para su desarrollo; 

XVI. Tener una convivencia segura y ordenada en el interior de los centros de internamiento; 

XVII. No recibir medidas disciplinarias colectivas ni castigos corporales ni cualquier tipo de medida que pueda 
poner en peligro o que vulnere sus derechos o garantías. El adolescente o adulto joven podrá ser controlado 
con fuerza o instrumentos de coerción para impedir que lesione a otros adolescentes, a sí mismo o que cause 
daños materiales; en todo caso el uso de la fuerza deberá ser proporcional y tendiente a minimizar dichas 
lesiones o daños; 

XVIII. No ser aislados salvo en aquellos casos en que sea estrictamente necesario para evitar o resolver actos 
de violencia grave, generalizada o amotinamiento en los que el adolescente o adulto joven esté directamente 
involucrado. En ningún caso el aislamiento implicará incomunicación;  

El adolescente o adulto joven aislado tiene derecho a que la Unidad Especializada resuelva a la brevedad 
sobre la duración de esta medida disciplinaria, quien dentro del término de 24 horas, deberá informar al Juez 
de Distrito Especializado para Adolescentes su determinación; 

XIX. Recibir visita íntima, de conformidad con el Reglamento Interior del Centro de Internamiento; y 

XX. Los demás previstos en esta Ley y en otros ordenamientos aplicables. 

Artículo 12. Además de lo previsto en la Constitución y demás legislación aplicable, las víctimas u ofendidos 
tienen los siguientes derechos: 

I. Ser informados sobre sus derechos cuando realicen la denuncia o en su primera intervención en el proceso; 

II. Intervenir en el proceso conforme se establece en esta Ley; 
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III. Que el Ministerio Público de la Federación para Adolescentes les reciba todos los datos o elementos de 
prueba con los que cuenten, o bien a constituirse como coadyuvantes de éste; 

IV. Ser informados de las resoluciones que finalicen o suspendan el proceso; 

V. Siempre que lo soliciten, ser escuchados antes de cada decisión que implique la extinción o suspensión de 
la acción de remisión; 

VI. Ser interrogados o participar en el acto para el cual fueron citados, en el lugar de su residencia, si por su 
edad o condición física o psíquica, se les dificulta gravemente comparecer ante cualquier autoridad del 
proceso. Para tal fin deberán requerir con anticipación la dispensa, por sí o por un tercero; 

VII. Recibir asesoría jurídica o protección especial de su integridad física o psíquica, con inclusión de su 
familia inmediata, cuando reciban amenazas o corran peligro en razón del papel que cumplen en el proceso; 

VIII. Demandar, en su caso, a los terceros civilmente obligados a la reparación del daño; 

IX. Impugnar el sobreseimiento o el archivo definitivo de la investigación;  

X. Solicitar la reapertura de la investigación cuando se haya decretado el archivo temporal y presentar 
elementos o medios de prueba para ello; y 

XI. A que sus datos personales sean confidenciales. 

CAPITULO III 

Responsabilidad de los Adolescentes frente a la Ley Penal Federal 

Artículo 13. Los adolescentes podrán ser responsables por infringir la ley penal federal y demás legislación 
que contemple delitos que sean competencia de las autoridades federales, en los casos y términos que se 
establecen en esta Ley. 

La niña o niño menor de doce años de edad a quien se le atribuya una conducta tipificada como delito 
quedará exento de toda responsabilidad, sin perjuicio de las responsabilidades civiles a las que haya lugar. Si 
los derechos de la persona menor de doce años a quien se atribuye la comisión de un delito se encuentran 
amenazados o vulnerados, la autoridad competente podrá remitir el caso a las instituciones públicas o 
privadas responsables de la protección de los derechos del niño o de la niña. 

Artículo 14. No se procederá contra los adolescentes quienes al momento de realizar el hecho tipificado como 
delito padezcan de algún trastorno mental que les impida comprender la trascendencia y las consecuencias 
de la conducta realizada, salvo que el sujeto activo se encuentre en estado de ebriedad o bajo el efecto de 
estupefacientes o psicotrópicos sin que medie prescripción médica, y esta condición la haya autoprovocado. 

Cuando el trastorno se presente durante el procedimiento o en la fase de ejecución, la autoridad judicial o 
administrativa competente deberá suspender el desarrollo del procedimiento o la ejecución de la medida 
durante el tiempo en que dure el trastorno, si es temporal o definitivamente, si es permanente y entregará al 
adolescente o adulto joven a quienes legalmente corresponda hacerse cargo de ellas. 

El Juez de Distrito Especializado para Adolescentes, en su caso, resolverá sobre la adecuación de la medida, 
en forma provisional o definitiva, considerando las características del trastorno, así como las necesidades del 
tratamiento. 

En los casos en que el adolescente o adulto joven padezca un trastorno mental, la autoridad que esté 
conociendo del asunto deberá solicitar la intervención de instituciones médico-psiquiátricas, para efecto de 
que rindan su dictamen correspondiente, y en su caso, se hagan cargo del tratamiento. 
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Artículo 15. La responsabilidad del adolescente o adulto joven se fincará sobre la base del respeto irrestricto al 
principio de culpabilidad disminuida por el acto y no admitirá, bajo ninguna circunstancia, consideraciones 
acerca de la personalidad, vulnerabilidad biológica, temibilidad, peligrosidad, ni de cualquier otra que se funde 
en circunstancias personales del autor del hecho imputado. 

TITULO SEGUNDO 

AUTORIDADES, INSTITUCIONES Y ORGANOS ENCARGADOS DE LA APLICACION DE LA LEY 

CAPITULO I 

Disposiciones Generales 

Artículo 16. La aplicación de esta Ley estará a cargo de las autoridades, instituciones y órganos 
especializados siguientes: 

I. Ministerio Público de la Federación para Adolescentes; 

II. Defensor Público Federal para Adolescentes; 

III. Juez de Distrito Especializado para Adolescentes; 

IV. Magistrado de Circuito para Adolescentes; 

V. Unidad Especializada para Adolescentes y Adultos Jóvenes; y 

VI. Directores Titulares de los Centros Federales de Internamiento para Adolescentes. 

Artículo 17. Los agentes del Ministerio Público de la Federación para Adolescentes se encuentran adscritos a 
la Procuraduría General de la República. Sus atribuciones y funciones serán reguladas en la Ley Orgánica de 
la Procuraduría General de la República. 

Los criterios de organización y formación especializada serán definidos por esa institución en los términos de 
su Reglamento. 

Artículo 18. Los funcionarios judiciales federales y defensores públicos federales para adolescentes, se 
encuentran adscritos al Poder Judicial de la Federación. Los criterios de organización, formación 
especializada y los procedimientos de ingreso, promoción, permanencia y terminación del nombramiento, 
serán definidos por el Consejo de la Judicatura Federal.  

Artículo 19. Los criterios de organización, formación especializada y los procedimientos de ingreso, 
promoción, permanencia y terminación aplicables al personal correspondiente de la Secretaría, serán 
definidos por esta última conforme a la legislación aplicable.  

Artículo 20. Todas las autoridades, instituciones y órganos especializados para adolescentes, deben ejercer 
sus funciones en estricto apego a los principios rectores del Sistema, deben asegurar en todo momento el 
efectivo respeto de los derechos y garantías reconocidos en la Constitución, en esta Ley, en la Ley para la 
Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y en los instrumentos y convenios internacionales 
aplicables en la materia. 

Artículo 21. A efecto de lograr un mejor funcionamiento del Sistema, las autoridades, instituciones y órganos 
especializados para adolescentes, podrán celebrar convenios de colaboración con otras autoridades, 
instituciones y órganos homólogos en las entidades federativas, así como con organismos públicos o 
privados, organizaciones no gubernamentales y de la sociedad civil. 
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Para el logro de los objetivos de esta Ley, las autoridades federales colaborarán, en el ámbito de su 
competencia, con las autoridades encargadas de la aplicación del Sistema Federal de Justicia para 
Adolescentes. 

Artículo 22. La violación de derechos y garantías de los adolescentes y adultos jóvenes es causa de nulidad 
del acto en el que ocurra y se determinará la responsabilidad del o los servidores públicos federales, en los 
términos de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, la Ley Federal 
para Prevenir y Sancionar la Tortura y demás disposiciones aplicables. 

CAPITULO II 

Policías Federales 

Artículo 23. Los agentes de las policías que en el ejercicio de sus funciones tengan contacto con niños, niñas, 
adolescentes o adultos jóvenes presuntamente involucrados en conductas tipificadas como delito en, deberán 
ejercer sus funciones conforme a los siguientes deberes y atribuciones: 

I. Apegarse a los principios, derechos y garantías previstos en esta Ley, en la Constitución Federal, en la Ley 
para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y en los instrumentos y convenios 
internacionales aplicables en la materia; 

II. Registrar la detención del adolescente o adulto joven en los términos del Código Federal de Procedimientos 
Penales, en el módulo especial que les corresponda en su calidad de adolescentes; 

III. Poner al adolescente o adulto joven, inmediatamente y sin demora a disposición del Ministerio Público de 
la Federación para Adolescentes; 

IV. Informar al adolescente o adulto joven, al momento de tener contacto con él, sobre los derechos que le 
garantizan los ordenamientos aplicables; 

V. Auxiliar, de modo prioritario, a las personas menores de dieciocho años de edad que se encuentren 
amenazadas por algún peligro o que hayan sido víctimas de algún delito, así como brindar protección a sus 
bienes y derechos; 

VI. En los casos de duda acerca de la edad de la persona detenida en flagrancia, presumir que se trata de 
adolescentes, o niños, según sea el caso; y 

VII. Salvaguardar la vida, la dignidad e integridad física de niños, niñas, adolescentes o adultos jóvenes que 
estén bajo su custodia, en tanto sean puestos a disposición del Ministerio Público Federal para Adolescentes. 

Los agentes de las policías por ningún motivo podrán exhibir o exponer públicamente a las niñas, niños y 
adolescentes, así como publicar o divulgar toda grabación, filmación, imagen o cualquier otra información 
relacionada con los mismos.  

Artículo 24. La contravención a los deberes y prohibiciones establecidas a los agentes de las policías 
federales será sancionada en los términos de las disposiciones aplicables. 

CAPITULO III 

Atribuciones de la Unidad Especializada para Adolescentes y Adultos Jóvenes y de los Directores de 
los Centros Federales de Internamiento para Adolescentes 

Artículo 25. Son atribuciones de la Unidad Especializada las siguientes: 

I. Aplicar las medidas para adolescentes y realizar todas las actividades conducentes para anticipar su 
reincorporación familiar y social; 
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II. Elaborar para cada caso el Programa Individualizado de Ejecución y someterlo a la aprobación del Juez de 
Distrito Especializado para Adolescentes previo al inicio de su ejecución;  

III. Asegurar en todo momento el respeto irrestricto de los derechos y garantías previstos en esta Ley, así 
como la dignidad e integridad de las personas sujetas a medidas, especialmente de quienes las cumplen en 
internamiento; 

IV. Supervisar y evaluar, cada seis meses, a los centros federales de internamiento, asegurando que se 
apeguen a lo dispuesto por la presente Ley; 

V. Elaborar los informes que le correspondan de conformidad con el presente ordenamiento; 

VI. Cumplir con las órdenes del Juez de Distrito Especializado para Adolescentes que establezca esta Ley; 

VII. Fomentar en las personas sujetas a alguna medida, el sentido de la responsabilidad, el valor del respeto a 
los derechos de los demás y el desarrollo de las capacidades necesarias para una participación constructiva 
dentro de la sociedad; 

VIII. Cumplir con las modalidades y circunstancias de toda clase de medidas; 

IX. Celebrar convenios de colaboración con instituciones públicas y privadas para que coadyuven en el 
cumplimiento de los programas personalizados de ejecución de medidas; 

X. Contar con un registro actualizado de las instituciones públicas y privadas que colaboren en la ejecución de 
las medidas, así como de los programas existentes para su cumplimiento, y disponer lo conducente para que 
siempre esté a disposición de los jueces de distrito especializados en adolescentes; 

XI. Sustanciar la queja administrativa en los términos previstos en la presente Ley y el reglamento respectivo 
y, en su caso, dar vista al área de control y supervisión para los efectos conducentes;  

XII. Conocer y resolver los medios de impugnación que interponga el adolescente o adulto joven, su 
representante legal, padres o tutor, contra las medidas disciplinarias impuestas por el centro de internamiento 
de conformidad con el reglamento respectivo;  

XIII. Establecer, a través de la instancia colegida respectiva las normas relativas a los procedimientos de 
ingreso, selección, permanencia, evaluación, estímulos, promoción, reconocimiento, remoción y baja del 
personal especializado; 

XIV. Contar con el personal certificado en las áreas de seguridad, guarda y custodia, así como tratamiento y 
seguimiento; 

XV. Dirigir la supervisión para verificar el cumplimiento de las medidas en ejecución; 

XVI. Solicitar al Juez de Distrito Especializado para Adolescentes la adecuación y cumplimiento anticipado de 
la medida; 

XVII. Informar al Juez de Distrito Especializado para Adolescentes el incumplimiento de la medida por parte 
del adolescente o adulto joven y solicitar la adecuación correspondiente; 

XVIII. Proponer al Secretario, los nombramientos del personal en cargos administrativos o directivos de la 
estructura orgánica de la Unidad Especializada hasta directores generales adjuntos, así como la de los 
titulares de los Centros Federales de Internamiento; 

XIX. Determinar la suspensión, destitución o inhabilitación en los casos previstos en el artículo 152 de la 
presente Ley; 
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XX. Coordinar y supervisar la operación de los Centros Federales de Internamiento; 

XXI. Ordenar en cualquier momento a las autoridades administrativas responsables, que se adopten las 
medidas necesarias para proteger la integridad física de las personas internadas y de sus visitantes, así como 
para mantener las condiciones de vida digna en el interior de los centros federales de internamiento; 

XXII. Establecer los mecanismos de comunicación con los particulares, instituciones públicas y privadas que 
coadyuven en el cumplimiento de los programas personalizados de ejecución de medidas; y 

XXIII. Las demás que establezcan las disposiciones aplicables. 

Artículo 26. Son atribuciones de las autoridades de los Centros Federales de Internamiento las siguientes: 

I. Aplicar las medidas de internamiento, en los términos señalados por el Juez de Distrito Especializado para 
Adolescentes; 

II. Poner en práctica inmediatamente el Programa Individualizado de Ejecución; 

III. Informar a la Unidad Especializada sobre cualquier trasgresión de los derechos o garantías de 
adolescentes o adultos jóvenes, así como de la inminente afectación a los mismos;  

IV. Procurar la plena reincorporación familiar y social de los adolescentes o adultos jóvenes; 

V. Cumplir de inmediato con las resoluciones y requerimientos del Juez de Distrito Especializado para 
Adolescentes; 

VI. Informar por escrito a la Unidad Especializada cada tres meses o en su caso, al término de la medida, 
sobre la forma en que está siendo cumplida la medida, cualquier obstáculo que se presente para el 
cumplimiento de la misma, así como el comportamiento y estado general de los adolescentes o adultos 
jóvenes; 

VII. Estar en contacto permanente con los padres, familiares, tutores, o con quienes ejerzan la patria potestad 
o la custodia de adolescentes sujetos a medida, a fin de mantenerlos informados sobre el cumplimento de 
ésta y sobre su estado físico y mental; 

VIII. Utilizar la fuerza física o instrumentos de coerción exclusivamente cuando se hayan agotado todos los 
medios no coercitivos para la imposición de la seguridad y disciplina, y en todos los casos informar a la 
Unidad Especializada sobre la aplicación de estas medidas disciplinarias, en lo posible, antes de recurrir a 
ellas. 

Al aplicar la fuerza física como medida excepcional, las autoridades deberán tomar en cuenta el interés 
superior del adolescente y utilizarán el medio idóneo, proporcional y menos lesivo para éste y sólo por el 
tiempo estrictamente necesario para mantener o restablecer el orden o la seguridad perdidos; 

IX. Suscribir los convenios que sean necesarios con otras autoridades, instituciones públicas y privadas, así 
como con organizaciones sociales y civiles, para realizar cursos, talleres y seminarios comunitarios y 
familiares en torno a temas relevantes para la prevención del delito y la reincidencia, así como para la 
reincorporación familiar y social de los adolescentes y adultos jóvenes;  

X. Integrar un expediente de ejecución de la medida que contenga, por lo menos, la siguiente información: 

a) Los datos de identidad de la persona sujeta a la medida y, en su caso, la información relativa a ingresos 
previos al Sistema; 

b) La conducta tipificada como delito en las leyes federales por la que fue impuesta la medida, las 
circunstancias y motivaciones de la misma y la autoridad judicial federal que la decretó; 
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c) Día y hora de inicio y finalización de la medida; 

d) Datos acerca de la salud física y mental de la persona sujeta a medida; 

e) El Programa Individualizado de Ejecución, así como sus modificaciones, reportes e incidencias; 

f) Un registro del comportamiento de la persona sujeta a la medida durante su estancia en el centro de 
internamiento que corresponda; y 

g) Cualquier otro hecho, circunstancia o característica particular de la persona sujeta a medida que se 
considere importante. 

XI. Las demás que establezcan las disposiciones aplicables. 

TITULO TERCERO 

PROCESO 

CAPITULO I 

Disposiciones Generales 

Artículo 27. El proceso para adolescentes tiene como objetivo establecer la existencia jurídica de una 
conducta tipificada como delito, determinar quién es su autor o partícipe, el grado de responsabilidad y, en su 
caso, determinar la aplicación de las medidas que correspondan conforme a esta Ley. 

Artículo 28. La detención provisional y el internamiento de adolescentes deberá evitarse y limitarse a 
circunstancias excepcionales, únicamente a conductas tipificadas como delitos graves por el artículo 113 de 
esta ley, debiéndose aplicar medidas cautelares y definitivas menos gravosas siempre que sea posible. Las 
medidas restrictivas de la libertad serán aplicadas por los periodos más breves posibles. 

El Ministerio Público de la Federación para Adolescentes, podrá ordenar la detención provisional del 
adolescente o adulto joven, únicamente en casos de urgencia y siempre que se trate de conductas tipificadas 
como delitos graves. 

Artículo 29. En los casos en que sea procedente, el Ministerio Público de la Federación para Adolescentes 
estará obligado a solicitar la reparación del daño; y el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes 
deberá pronunciarse al respecto. 

Artículo 30. Los plazos comenzarán a correr al día siguiente de la notificación y se contarán en días hábiles, 
con excepción de los casos en que exista privación de la libertad, en los que deberán contarse también los 
días inhábiles. 

Los plazos procesales serán improrrogables y su vencimiento hará precluir la facultad a ejercer por la 
autoridad correspondiente. Si el adolescente o adulto joven se encuentra en libertad, los plazos serán 
prorrogables según lo establecido en la presente Ley. 

Artículo 31. Todos los hechos y circunstancias pertinentes para la adecuada solución del caso sometido a 
conocimiento habrán de ser probados por cualquier medio de prueba, siempre que no vulneren derechos y 
garantías del adolescente o adulto joven. 

Los elementos de prueba no tendrán valor si han sido obtenidos por un medio ilícito. Tampoco tendrán valor 
los medios probatorios que no sean incorporados al proceso conforme a las disposiciones de esta Ley. 

Las pruebas serán valoradas por los jueces según la sana crítica, observando las reglas de la lógica, los 
conocimientos científicos y las máximas de la experiencia. 
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Artículo 32. Para atender los asuntos materia de esta Ley, en aquellos lugares donde no haya ministerios 
públicos, jueces o tribunales federales especializados para adolescentes, los ministerios públicos y los 
tribunales locales especializados para adolescentes, serán competentes para realizar en auxilio de la justicia 
federal, las diligencias necesarias para el cumplimiento de la presente Ley, aplicando las disposiciones de las 
leyes federales respectivas, sin que ello signifique delegación de jurisdicción. 

Artículo 33. Si en el transcurso del proceso se comprueba que la persona a quien se imputa la realización de 
la conducta tipificada como delito era mayor de dieciocho años de edad al momento de realizarla, si aún se 
encuentra en la fase de indagatoria, el Ministerio Público de la Federación para Adolescentes deberá remitir 
de inmediato las actuaciones y a la persona detenida ante el Ministerio Público correspondiente. En el caso de 
que ya se hubiese realizado la remisión ante el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes, éste se 
declarará incompetente y remitirá los autos y en su caso, a la persona que hubiere sido puesta a su 
disposición, a la autoridad competente. 

Si en el transcurso del proceso se comprueba que la persona a quien se le imputa la realización de la 
conducta era menor de doce años de edad al momento de realizarla, se archivarán las actuaciones y se 
devolverá la custodia a quien legalmente la ejerza, o en su caso, se notificará a las instituciones dedicadas a 
la atención de la infancia. 

Artículo 34. Si en un hecho intervienen uno o varios adolescentes con uno o varios adultos, las causas se 
separarán y las autoridades especializadas para adolescentes conocerán de lo que corresponda, con plena 
autonomía de jurisdicción. 

Artículo 35. La acción de remisión prescribirá en un plazo igual al término medio aritmético de la pena privativa 
de la libertad que señala la ley penal para el hecho que constituya el delito de que se trate; en ningún caso 
será menor de tres años ni mayor a siete años, salvo que se trate de delitos que se persiguen por querella en 
cuyo caso prescribirá en un año. 

Si en la ley penal, la conducta tipificada como delito sólo mereciere multa, la acción de remisión prescribirá en 
un año;si mereciere además de esta sanción, pena privativa de libertad o alternativa, se atenderá a la 
prescripción de la acción para perseguir la pena privativa de libertad; lo mismo se observará cuando 
corresponda imponer alguna otra sanción accesoria. 

Los términos para la prescripción de la acción serán continuos y empezarán a correr: 

I.- En la conducta tipificada como delito instantáneo, a partir del momento en que se consumó; 

II. En la conducta tipificada como delito en grado de tentativa, a partir del día en que se realizó el último acto 
de ejecución o se omitió la conducta debida; 

III. En la conducta tipificada como delito continuado, desde el día en que se realizó la última conducta y 

IV. En la conducta tipificada como delito permanente, cuando cese su consumación. 

La prescripción correrá, se suspenderá o se interrumpirá, en forma individual, para cada uno de los sujetos 
que intervinieron en la conducta tipificada como delito. 

En caso de que el adolescente esté sujeto a proceso por la comisión de varias conductas típicas, las 
sanciones que resulten prescribirán separadamente en el término señalado para cada una. 

Artículo 36. Cuando el adolescente o adulto joven sujeto a una medida de internamiento se sustraiga de la 
propia medida, se necesitará para la prescripción, el mismo tiempo que faltaba para cumplirla, más la mitad. 
En este caso el plazo para la prescripción no podrá ser menor de un año. 

CAPITULO II 

Investigación y Formulación de la Remisión 
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Artículo 37. La investigación de las conductas tipificadas como delito por las leyes federales atribuidas a 
adolescentes corresponde al Ministerio Público de la Federación para Adolescentes, quien la iniciará de oficio 
o a petición de parte, a partir de la denuncia o querella que de manera verbal o escrita se le formule. 

En los casos de conductas tipificadas como delito que se persiguen sólo por querella, el Ministerio Público de 
la Federación para Adolescentes estará obligado a promover el acuerdo conciliatorio, en los términos de esta 
Ley. 

Artículo 38. La acción de remisión corresponde al Ministerio Público de la Federación para Adolescentes. 

Para los efectos de esta ley, se entiende por remisión el ejercicio de la facultad que tiene conferido el 
Ministerio Público de la Federación prevista en el artículo 18 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Artículo 39. Durante la fase de investigación, el Ministerio Público de la Federación para Adolescentes deberá 
realizar todas las actividades necesarias para allegarse los datos y elementos de convicción indispensables, 
que acrediten la conducta prevista como delito y la probable responsabilidad del adolescente o adulto joven, 
como base del ejercicio de la acción de remisión.  

En caso de resultar procedente, el Ministerio Público de la Federación para Adolescentes formulará la 
remisión del caso al Juez de Distrito Especializado para Adolescentes. En caso contrario, ordenará el archivo 
provisional o definitivo de la investigación. 

La probable responsabilidad del adolescente se tendrá por acreditada cuando de los medios probatorios 
existentes, se deduzca su participación en la conducta considerada como delito, el grado de ejecución del 
hecho y no exista acreditada a favor del adolescente, alguna causa de licitud o alguna excluyente de 
culpabilidad. La estimación del probable hecho descrito en la Ley y la probable responsabilidad, se realizará 
por cualquier medio probatorio que autorice la misma. 

Artículo 40. Los datos y elementos de convicción recabados durante la investigación por el Ministerio Público 
de la Federación para Adolescentes, tendrán el valor probatorio que la legislación aplicable les asigne. 

Articulo 41. Sólo tendrá valor probatorio la admisión de los hechos por parte del adolescente o adulto joven, 
cuando sea realizada ante el Ministerio Público de la Federación para Adolescentes, o el Juez de Distrito 
Especializado, y se reúnan los siguientes requisitos: 

I. Que sea hecha con la asistencia de su defensor previa entrevista en privado con éste, sí así lo solicita, y 
que el adolescente o adulto joven esté debidamente informado de los hechos que se le imputan y de los 
derechos que le asisten; 

II. Que sea realizada de manera voluntaria y libre de cualquier tipo de coacción o engaño;  

III. Que sea de hecho propio; y 

IV. Que no existan datos que, a juicio del Juez de Distrito Especializado, la hagan inverosímil. 

Artículo 42. Sólo en los casos de flagrancia, podrá retenerse provisionalmente al adolescente sin orden 
judicial, hasta por treinta y seis horas. Se entiende que hay flagrancia cuando: 

I. El adolescente es sorprendido en el momento de estar realizando una conducta tipificada como delito; 

II. Inmediatamente después de haberlo cometido, es perseguido materialmente;  

III. Inmediatamente después de realizarlo, la persona es señalada por la víctima, algún testigo presencial de 
los hechos o quien hubiere intervenido con ella en la realización de la conducta que se le atribuye, y se le 
encuentren objetos o indicios que hagan presumir fundadamente que en efecto, acaba de realizar una 
conducta tipificada como delito. 
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Cuando se detenga a una persona por un hecho que requiera querella de parte ofendida, será informado 
inmediatamente quien pueda presentarla, y si éste no lo hace al término de treinta y seis horas siguientes a la 
detención, el adolescente será puesto en libertad de inmediato, sin menoscabo de que el Ministerio Público de 
la Federación para Adolescentes pueda otorgar la libertad bajo caución conforme a las disposiciones 
aplicables. 

Artículo 43. Los agentes policiacos que detengan a un adolescente en flagrancia, están obligados a remitirlo 
inmediatamente al Ministerio Público de la Federación para Adolescentes. 

Cuando la detención la realice cualquier otra persona, ésta debe entregarlo a la autoridad más próxima, la que 
procederá en la forma señalada en el párrafo anterior. 

Si el adolescente detenido muestra señales de maltrato físico o psicológico, el Ministerio Público de la 
Federación para adolescentes, de oficio o a solicitud del adolescentes dispondrá su traslado a un 
establecimiento de salud y abrirá la investigación para determinar la causa y tipo de las lesiones y sus 
responsables. 

Artículo 44. El Ministerio Público de la Federación para Adolescentes deberá resolver sobre la procedencia o 
no de la remisión dentro del plazo señalado en el artículo 42 de esta Ley. Si resulta procedente la remisión, el 
adolescente será inmediatamente puesto a disposición del Juez de Distrito Especializado para Adolescentes. 
En caso contrario, podrá continuarse con la investigación u ordenarse su archivo provisional o definitivo y el 
adolescente será inmediatamente puesto en libertad. 

Artículo 45. El Ministerio Público de la Federación para Adolescentes formulará la remisión, a través de un 
escrito que deberá hacer constar lo siguiente: 

l. Datos de la víctima u ofendido, en su caso; 

II. Datos del adolescente probable responsable; 

III. Calificación fundada y motivada de la conducta imputada al adolescente; 

IV. Breve descripción de los hechos, estableciendo circunstancias de lugar, tiempo y modo que hagan 
probable la responsabilidad del adolescente en la realización del hecho;  

V. Relación de los datos y elementos de convicción obtenidos hasta ese momento; y, 

VI. Determinación del Ministerio Público de la Federación para Adolescentes para ejercer la acción de 
remisión, así como los razonamientos que llevaron a esa decisión. 

Artículo 46. El Ministerio Público de la Federación para Adolescentes archivará definitivamente el expediente 
cuando los hechos relatados en la denuncia o querella no fueren constitutivos de conductas tipificadas como 
delito o cuando se encuentre extinguida la responsabilidad del adolescente.  

Artículo 47. El Ministerio Público de la Federación para Adolescentes podrá archivar provisionalmente 
aquellas investigaciones en las que no existan elementos suficientes para proceder o no se puedan practicar 
otras diligencias, sin perjuicio de ordenar la reapertura de las diligencias, si aparecieren nuevos elementos de 
convicción que así lo justifiquen, siempre que no haya surtido efectos la prescripción.  

Artículo 48. La víctima o el ofendido podrán solicitar al Ministerio Público de la Federación para Adolescentes 
la reapertura de expediente y la realización de actividades de investigación, y de ser negada esta petición, 
podrán solicitarla ante el superior del agente especializado. 

Artículo 49. Es procedente el recurso de inconformidad: 

I. En contra de las determinaciones del Ministerio Público de la Federación para Adolescentes de no ejercicio 
de la acción de remisión; 
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II. Por defectos en las actuaciones del Ministerio Público de la Federación para Adolescentes donde se 
consagren los derechos y las garantías de la víctima u ofendido; 

III. En contra del acuerdo del Ministerio Público de la Federación para Adolescentes en el cual omita la 
certificación de datos personales de la víctima, ofendido, o testigos de cargo; 

IV. En contra del acuerdo del Ministerio Público de la Federación para Adolescentes que dé trámite a pruebas 
periciales notoriamente improcedentes, o que no cumplan con las formalidades establecidas por esta Ley; y 

V. Contra los acuerdos del Ministerio Público de la Federación para Adolescentes que no admitan las pruebas 
ofrecidas por los representantes de los adolescentes o adultos jóvenes a quienes se les atribuye alguna 
conducta tipificada como delito. 

El recurso de inconformidad se promoverá dentro de los tres días siguientes a la emisión del acto impugnado, 
ante el superior jerárquico del Ministerio Público de la Federación para Adolescentes, quien hará un análisis 
de las constancias que integran el expediente, y dictará su resolución en un término no mayor a nueve días. 

Las víctimas u ofendidos podrán interponer el recurso en los casos previstos en las fracciones I a V del 
presente artículo. Los adolescentes o adultos jóvenes podrán interponerlo en los casos previstos en las 
fracciones IV y V del presente artículo.  

Los sujetos facultados para interponer el recurso, deberán expresar de manera clara y concisa los agravios 
que le causan las actuaciones del Ministerio Público de la Federación para Adolescentes. 

CAPITULO III 

Del Procedimiento, Juicio y Resolución 

Sección I. 

Del Procedimiento 

Artículo 50. A partir del momento en que el escrito de remisión es recibido por el Juez de Distrito 
Especializado para Adolescentes, éste deberá determinar si existen bases para el libramiento de la orden de 
presentación o detención o, en su caso, para la sujeción a proceso y la procedencia de medidas cautelares si 
el Ministerio Público de la Federación para Adolescentes lo solicitare. 

En el supuesto de que el adolescente o el adulto joven estuviere detenido al momento de recibir el escrito de 
remisión o cumplimentada la orden de presentación o detención, se celebrará de inmediato una audiencia en 
la que el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes deberá, en su caso, examinar la legalidad de la 
detención. Si ésta resultare improcedente, la audiencia se suspenderá y se decretará la inmediata libertad del 
adolescente o adulto joven. De ratificarse la detención, la audiencia continuará su curso.  

En esta audiencia, si el adolescente o adulto joven desea hacerlo, se recibirá su declaración inicial, se le hará 
saber que en un plazo máximo de setenta y dos horas se determinará su libertad o sujeción a proceso, el cual 
podrá prorrogarse hasta por un plazo igual, con la finalidad de aportar y desahogar elementos de prueba para 
que el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes resuelva su situación. La prolongación de la 
detención en su perjuicio será sancionada por la ley penal federal. 

Si la audiencia se suspende a petición del adolescente o su defensor, el Juez de Distrito Especializado para 
Adolescentes, a solicitud del Ministerio Público de la Federación para Adolescentes, podrá imponer alguna de 
las medidas cautelares de las previstas en esta Ley hasta que la audiencia se reanude. 

A esta audiencia deberán concurrir el Ministerio Público de la Federación para Adolescentes, el adolescente o 
adulto joven probable responsable, su defensor y, en su caso, podrán asistir padres, tutores o quienes ejerzan 
la patria potestad o la custodia del adolescente. La ausencia de estos últimos no suspenderá la audiencia. 
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Artículo 51. Para la celebración de la audiencia de sujeción a proceso, si el adolescente o adulto joven no se 
encontrara detenido, el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes podrá dictar, a solicitud del 
Ministerio Público de la Federación para Adolescentes: 

I. Orden de presentación en los casos en los que la conducta que se investiga no merezca medida de 
internamiento. En caso de que el adolescente o adulto joven no comparezca voluntariamente, el Juez podrá 
hacerlo comparecer con el auxilio de la fuerza pública; y 

II. Orden de detención e internamiento preventivo, cuando la conducta que se investiga merezca medida de 
internamiento y exista una presunción razonable, por apreciación de las circunstancias del caso particular, de 
que el adolescente o adulto joven podría no someterse al proceso u obstaculizaría la averiguación de la 
verdad, o se estime que el adolescente o adulto joven puede cometer alguna otra conducta tipificada como 
delito contra la propia víctima, alguno de los testigos que depongan en su contra, servidores públicos que 
intervengan en el proceso o contra algún tercero. 

Artículo 52. Es indelegable la presencia del Juez de Distrito Especializado para Adolescentes en todas las 
audiencias que se lleven a cabo durante el procedimiento, el juicio y notificación de la sentencia. 

Artículo 53. Los procedimientos en los que se ven involucrados adolescentes o adultos jóvenes son de interés 
público; en función de lo anterior y para salvaguardar plenamente el derecho que tienen a ser escuchados, su 
declaración debe ser: 

I. Rendida únicamente ante el Ministerio Público de la Federación para Adolescentes o ante el Juez de Distrito 
Especializado para Adolescentes, en presencia de su defensor; 

II. Voluntaria, de manera que sólo se puede realizar si el adolescente o adulto joven presta su consentimiento 
después de consultarlo con su defensor; 

III. Pronta, por lo que se dará prioridad a la declaración del adolescente o adulto joven, procurando que el 
tiempo entre la presentación y la declaración inicial sea el menor posible; 

IV. Breve, de modo que la comparecencia ante el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes tome 
estrictamente el tiempo requerido, considerando incluso periodos de descanso para el adolescente o adulto 
joven; 

V. Eficiente, por lo que Juez de Distrito Especializado para Adolescentes tendrá que preparar la 
comparecencia con antelación para obtener la información que requiera para el ejercicio de sus funciones en 
el menor número de sesiones que sea posible; 

VI. Solicitada por el adolescente o adulto joven por lo que podrá alegar lo que a su derecho convenga, 
cuantas veces lo pida dentro de los momentos procesales correspondientes y 

VII. Asistida, de modo que se realice con la asistencia de su defensor; cuando exista ansiedad o fatiga 
producidas por la declaración, se suspenderá ésta, reanudándose a la brevedad posible. En los casos en que 
el adolescente tenga una edad de entre doce años y catorce años no cumplidos, también será necesaria la 
presencia de sus padres, tutores, custodios o quienes ejerzan la patria potestad, si él y su defensa lo estiman 
conveniente. 

Artículo 54. Sólo a solicitud del Ministerio Público de la Federación para Adolescentes y, en la forma, bajo las 
condiciones y por el tiempo que se fija en esta Ley, el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes podrá 
imponer al adolescente o adulto joven, después de escuchar sus razones, las siguientes medidas cautelares: 

I. La presentación de una garantía económica suficiente; 

II. La prohibición de salir sin autorización del país, de la localidad en la cual reside o del ámbito territorial que 
fije el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes; 
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III. La obligación de someterse al cuidado o vigilancia de una persona o institución determinada, que informe 
regularmente al Juez de Distrito Especializado para Adolescentes; 

IV. La obligación de presentarse periódicamente ante el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes o 
ante la autoridad que él designe; 

V. La prohibición de concurrir a determinadas reuniones o de visitar ciertos lugares;  

VI. La prohibición de convivir o comunicarse con personas determinadas, siempre que no se afecte el derecho 
de defensa; 

VII. La separación inmediata del domicilio cuando se trate de conductas tipificadas como delitos sexuales en 
la ley penal federal y la presunta víctima conviva con el adolescente o adulto joven;  

VIII. El internamiento preventivo en instalaciones especializadas; y 

IX. La libertad vigilada. 

Las medidas cautelares podrán dictarse y revocarse en cualquier momento hasta antes de dictarse sentencia. 

Artículo 55. Para imponer cualquier tipo de medida cautelar, el Ministerio Público de la Federación para 
Adolescentes deberá acreditar ante el Juez de Distrito Especializado, la existencia del hecho atribuido y la 
probable participación del adolescente o adulto joven, a quien podrá imponer una o varias de las medidas 
cautelares previstas en esta Ley, y dictar las órdenes necesarias para garantizar su cumplimiento. 

Artículo 56. El internamiento preventivo deberá aplicarse sólo de manera excepcional, hasta por un plazo 
máximo de tres meses, cuando otra medida cautelar menos gravosa resulte insuficiente para garantizar la 
presencia del adolescente o adulto joven en el procedimiento, siempre que el adolescente sea mayor de 
catorce años de edad al momento de cometer el hecho, y la conducta atribuida a este se encuentre 
considerada como grave, en los términos del artículo 113 de esta Ley. Además de lo anterior, deberán 
concurrir cualquiera de las circunstancias siguientes: 

I. Exista riesgo que se sustraiga de la acción de la justicia, de obstaculización del procedimiento o de 
destrucción de los medios de convicción; o 

II. Se estime que el adolescente o adulto joven puede cometer una conducta tipificada como delito contra la 
propia víctima, alguno de los testigos que depongan en su contra, servidores públicos que intervengan en el 
proceso, o contra algún tercero.  

El internamiento preventivo no podrá combinarse con otras medidas cautelares y deberá ser cumplido en 
instalaciones diferentes a las destinadas al cumplimiento de la medida de internamiento definitivo. 

Sección II. 

Del Juicio 

Artículo 57. El juicio se desahogará de manera escrita y formal, privilegiando en todo momento la inmediación, 
inmediatez y celeridad procesal del juzgador en las actuaciones, atendiendo a la supletoriedad del Código 
Federal de Procedimientos Penales. 

Artículo 58. El adolescente, sus padres, tutores o quienes ejerzan la patria potestad o la custodia, o en su 
caso, el adulto joven, y su defensor, podrán solicitar que las audiencias correspondientes se verifiquen a 
puerta cerrada. En el juicio deberán estar presentes el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes, el 
adolescente o adulto joven, su defensor, familiares o representantes, y Ministerio Público de la Federación 
para Adolescentes. 
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Sección III. 

De la Resolución 

Artículo 59. Concluido el juicio, el Juez de Distrito Especializado resolverá sobre la responsabilidad del 
adolescente o adulto joven, atendiendo a lo establecido en esta Ley. 

El Juez de Distrito Especializado apreciará la prueba, conforme a las reglas de la lógica, los conocimientos 
científicos y las máximas de la experiencia; sólo podrán valorarse y someterse a la crítica racional, los medios 
de prueba obtenidos por un proceso permitido e incorporados al juicio conforme a las disposiciones de esta 
Ley. 

En caso de duda, el Juez de Distrito Especializado deberá resolver tomando en cuenta lo que más favorezca 
al adolescente o adulto joven. 

Artículo 60. La resolución que se dicte será siempre proporcional no sólo a las circunstancias y la gravedad de 
la conducta tipificada como delito, sino también a las circunstancias y características personales del 
adolescente o adulto joven, al interés público y al daño causado. 

Artículo 61.La imposición e individualización de medidas a cargo del Juez de Distrito Especializado para 
Adolescentes deberá sujetarse a las siguientes disposiciones: 

I. Sólo podrán imponerse las medidas consideradas en esta Ley; 

II. El Juez de Distrito Especializado para Adolescentes deberá valorar: 

a) La gravedad de la conducta; la forma de autoría o de participación; la intencionalidad del agente; el grado 
de ejecución de que se trate; las circunstancias de tiempo, modo, lugar u ocasión; la posibilidad que tuvo el 
agente de haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma; los medios comisivos empleados; el 
comportamiento del sujeto activo después del hecho y el comportamiento de la víctima en el hecho; 

b) La edad; el nivel de educación; las condiciones sociales, económicas y culturales; los motivos que lo 
impulsaron o determinaron a desarrollar su comportamiento; las condiciones personales, fisiológicas y 
psíquicas específicas en que se encontraba el sujeto activo en el momento de la comisión de la conducta; si el 
agente perteneciera a un grupo étnico o pueblo indígena, se tomarán en cuenta, además, sus usos y 
costumbres; y 

c) Las necesidades particulares del adolescente o adulto joven, así como las posibilidades reales de ser 
cumplida la medida. 

III.- El Juez de Distrito Especializado para Adolescentes atenderá a las reglas de concurso de conductas 
típicas; 

IV. La medida de internamiento se impondrá de manera excepcional y en ningún caso a adolescentes 
menores de catorce años de edad; y 

V. En cada resolución, el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes podrá imponer amonestación y 
hasta un máximo de dos medidas más, compatibles entre sí, de modo que su ejecución pueda ser simultánea 
y en ningún caso, sucesiva. 

Artículo 62. La resolución deberá estar debidamente fundada y motivada, escrita en un lenguaje accesible al 
adolescente o adulto joven y deberá contener los siguientes elementos: 

I. Lugar, fecha y hora en que es emitida; 

II. Datos personales del adolescente; 
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III. Relación de los hechos, pruebas, alegatos y conclusiones; 

IV. Motivos y fundamentos legales que la sustentan; 

V. Argumentos a partir de los cuales se decide si quedó acreditada o no la existencia de la conducta; 

VI. Argumentos a partir de los cuales se decide si quedó o no acreditada la responsabilidad del adolescente o 
adulto joven; 

VII. La medida que en su caso llegue a imponerse, su duración y lugar de aplicación y ejecución, así como la 
medida de mayor gravedad que se impondría en el caso de incumplimiento; 

VIII. Las medidas de menor gravedad por las que, en los términos de esta Ley, puede sustituirse la medida 
impuesta, así como el orden en que deben ser consideradas por la Unidad Especializada; y 

IX. El monto de la reparación del daño a la víctima u ofendido, en su caso. 

La simple relación de las pruebas, la mención de los requerimientos, argumentos o pretensiones de las partes, 
afirmaciones dogmáticas, fórmulas genéricas, o rituales no constituyen en caso alguno fundamentación ni 
motivación. 

Artículo 63. Una vez firme la medida, el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes establecerá las 
condiciones y la forma en que el adolescente o adulto joven debe cumplirla, quedando a cargo de la Unidad 
Especializada la elaboración de un Programa Individualizado de Ejecución. 

El adolescente, sus padres, tutores o quienes ejerzan la patria potestad o la custodia, o en su caso, el adulto 
joven, y su defensor, podrán solicitar ante el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes la revisión del 
Programa Individualizado de Ejecución dentro del plazo de cinco días siguientes a aquél en que se le haya 
informado al adolescente o adulto joven su contenido.  

CAPITULO IV 

Procedimientos Alternativos al Juicio 

Artículo 64. Los medios alternativos al proceso judicial responden a los principios de subsidiariedad y mínima 
intervención previstos por la presente Ley; se orientan hacia los fines de la justicia restaurativa, a efecto de 
que la víctima u ofendido y el adolescente o adulto joven participen conjuntamente de forma activa en la 
solución de las consecuencias derivadas del hecho atribuido. 

Sección I. 

Conciliación y mediación 

Artículo 65. La conciliación es el procedimiento voluntario realizado entre el adolescente o adulto joven y la 
víctima u ofendido, que tiene la finalidad de llegar a un acuerdo de voluntades que deberá ser aprobado por el 
Juez de Distrito Especializado para Adolescentes correspondiente. 

La mediación es el procedimiento por el cual una persona o entidad especializada en la procuración de 
acuerdos interviene en el conflicto para brindar a las partes asesoramiento respecto de los posibles acuerdos 
que pueden alcanzar para dirimir su controversia, en los casos en que así proceda. 

Durante todo el desarrollo de la conciliación y la mediación, el adolescente o adulto joven y la víctima u 
ofendido deberán ser asistidos por su defensor y el Ministerio Público de la Federación para Adolescentes, 
respectivamente.  
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La conciliación y la mediación se rigen por los principios de voluntariedad de las partes, confidencialidad, 
flexibilidad, neutralidad, imparcialidad, equidad, legalidad y honestidad. 

Los conciliadores y mediadores deberán guardar secreto sobre lo que conozcan en las deliberaciones y 
discusiones de las partes. 

El Juez de Distrito Especializado para Adolescentes no aprobará la conciliación o la mediación cuando tenga 
fundados motivos para estimar que alguno de los participantes no está en condiciones de igualdad para 
negociar o ha actuado bajo coacción o amenaza. 

En el caso de los adolescentes, el acuerdo conciliatorio o de mediación requerirá el consentimiento de los 
padres, tutores o quienes ejerzan la patria potestad o la custodia.  

Artículo 66. Sólo procederá la conciliación o la mediación cuando se trate de conductas tipificadas como 
delito, que se persigan a petición de parte, o bien, en las que persiguiéndose de oficio, sean de carácter 
patrimonial y no ameriten medidas de internamiento, siempre que se garantice la reparación del daño. 

Artículo 67. En los casos del artículo anterior, es obligación del Ministerio Público de la Federación para 
Adolescentes proponer y, en su caso, realizar la conciliación o facilitar la mediación. En los demás casos, esta 
alternativa al proceso judicial se realizará ante el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes que 
corresponda y siempre a petición de parte. 

Artículo 68. La conciliación y la mediación podrán realizarse en cualquier momento desde que el adolescente 
es puesto a disposición del Ministerio Público de la Federación para Adolescentes y hasta antes de que se 
dicte sentencia de primera instancia. 

Artículo 69. En apego estricto a los plazos acordados por las partes y los determinados por la autoridad frente 
a la que se comprometió el acuerdo derivado de la conciliación o la mediación, debe suspenderse el 
procedimiento mientras esté pendiente su cumplimiento. 

El plazo fijado para el cumplimiento de las obligaciones pactadas suspenderá la prescripción de la acción de 
remisión. 

Artículo 70. Los acuerdos derivados de la conciliación o la mediación no implican ni requieren el 
reconocimiento, por parte del adolescente o adulto joven, de haber realizado la conducta que se le atribuye. 

Artículo 71. Si el adolescente o adulto joven cumpliera con todas las obligaciones contenidas en el acuerdo 
derivado de la conciliación o en el de la mediación, la autoridad correspondiente debe resolver la terminación 
del procedimiento y ordenará su archivo definitivo o el sobreseimiento.  

En caso de incumplimiento de dichas obligaciones, el procedimiento ordinario continuará a partir de la última 
actuación que conste en el registro. 

Los acuerdos derivados de la conciliación o de la mediación tendrán el carácter de título ejecutivo únicamente 
en lo relativo a la reparación del daño, dejándose a salvo los derechos de la víctima o del ofendido para 
hacerlo valer ante los tribunales competentes, en cuyo caso el procedimiento relativo ya no incluiría lo relativo 
a la reparación del daño. 

No se podrá invocar, dar lectura, ni incorporar como medio de prueba ningún antecedente que tenga relación 
con la proposición, discusión, aceptación, procedencia, rechazo o revocación de un procedimiento de 
conciliación o mediación. 

Sección II. 

Suspensión Condicional del Proceso a Prueba 
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Artículo 72. En los casos en los que la conducta tipificada como delito esté sancionada con internamiento y 
siempre que el adolescente o adulto joven no se encuentre gozando de este beneficio en proceso diverso, 
procederá la suspensión condicional del proceso a prueba.  

La suspensión del proceso podrá solicitarse ante el Juez de Distrito Especializado y hasta antes de que dicte 
resolución sobre la responsabilidad del adolescente o adulto joven; y no impedirá el ejercicio de la acción civil 
ante los tribunales respectivos.  

La solicitud deberá contener un acuerdo de reparación del daño causado por la conducta tipificada como 
delito y un detalle de las condiciones que estaría dispuesto a cumplir el adolescente o adulto joven conforme 
al artículo siguiente. El acuerdo podrá consistir en una indemnización hasta el equivalente a la reparación del 
daño que en su caso pudiera llegar a imponerse, de manera inmediata o por cumplir a plazos. 

Para el otorgamiento de la suspensión será condición indispensable que el adolescente o adulto joven 
reconozca su participación en el hecho que se le atribuye y que existan datos de la investigación que permitan 
corroborar su existencia. 

El Juez de Distrito Especializado para Adolescentes oirá sobre la solicitud en audiencia al Ministerio Público 
de la Federación para Adolescentes, a la víctima u ofendido y al adolescenteo adulto joven, y resolverá de 
inmediato, salvo que difiera esa discusión para la audiencia de sujeción a proceso, en su caso. La resolución 
fijará las condiciones bajo las cuales se suspende el proceso o se rechaza la solicitud, y aprobará o modificará 
el acuerdo de reparación propuesto, conforme a criterios de razonabilidad. La sola falta de recursos 
económicos por parte del adolescente o adulto joven no podrá aducirse para rechazar la posibilidad de 
suspensión del proceso a prueba. 

Si la solicitud no se admite, o el proceso se reanuda con posterioridad, el reconocimiento de su participación 
en los hechos por parte del adolescente o adulto joven no tendrá valor probatorio alguno. 

Artículo 73. El Juez de Distrito Especializado para Adolescentes fijará el plazo de suspensión del proceso a 
prueba, que no podrá ser inferior a un año ni superior a dos, y determinará además de la reparación del daño, 
una o varias de las reglas que deberá cumplir el adolescente o adulto joven, entre las siguientes: 

I. Residir en un lugar determinado; 

II. Frecuentar o dejar de frecuentar determinados lugares o personas; 

III. Abstenerse de consumir drogas, estupefacientes o bebidas alcohólicas; 

IV. Participar en programas especiales para la prevención y tratamiento de adicciones; 

V. Comenzar o finalizar la escolaridad básica, aprender un oficio o seguir cursos de capacitación en el lugar o 
la institución que determine el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes; 

VI. Prestar servicio social a favor del Estado o de instituciones de asistencia social; 

VII. Permanecer en un trabajo o empleo; 

VIII. Someterse a la vigilancia que determine el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes; 

IX. No conducir vehículos automotores; o 

X. Abstenerse de viajar al extranjero. 

Cuando se acredite plenamente que el adolescente o adulto joven no puede cumplir con alguna de las 
obligaciones anteriores por ser incompatibles a su estado físico o contrarias a su salud o alguna otra causa de 
especial relevancia, el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes podrá sustituirlas, fundada y 
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motivadamente, por otra u otras análogas que resulten razonables y que garanticen los derechos de la víctima 
u ofendido. 

Para fijar las reglas, el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes puede disponer que el adolescente o 
adulto joven sea sometido a una evaluación previa. En ningún caso el Juez puede imponer medidas más 
gravosas que las solicitadas por el Ministerio Público de la Federación para Adolescentes. 

La decisión sobre la suspensión del proceso será pronunciada en audiencia, en presencia del adolescente o 
adulto joven, su defensor, los padres, tutores o quienes ejerzan la patria potestad o la custodia del 
adolescente, la víctima u ofendido, y el Ministerio Público de la Federación para Adolescentes, quienes podrán 
expresar observaciones a las reglas impuestas en los términos de este artículo, las que serán resueltas de 
inmediato. El Juez de Distrito Especializado para Adolescentes prevendrá al adolescente o adulto joven sobre 
las reglas de conducta impuestas y las consecuencias de su inobservancia. 

Artículo 74. En los casos suspendidos en virtud de las disposiciones correspondientes a esta Sección, el 
Ministerio Público de la Federación para Adolescentes tomará las medidas necesarias para evitar la pérdida, 
destrucción o ineficacia de los medios de prueba conocidos y las que soliciten las partes. 

Artículo 75. Si el adolescente o adulto joven se aparta considerablemente y en forma injustificada de las 
condiciones impuestas para la suspensión del proceso a prueba, el Juez de Distrito Especializado para 
Adolescentes, previa petición del Ministerio Público de la Federación para Adolescentes o de la víctima u 
ofendido, convocará a las partes a una audiencia en la que se debatirá sobre la revocación y se resolverá de 
inmediato, fundada y motivadamente, acerca de la reanudación del proceso. En lugar de la revocación, el 
Juez de Distrito Especializado para Adolescentes podrá ampliar el plazo de la suspensión a prueba hasta por 
dos años más. Esta extensión del término puede imponerse sólo por una vez. 

Artículo 76. La suspensión del proceso a prueba no extingue las acciones civiles de la víctima o de terceros. 
Sin embargo, si la víctima recibe pagos en virtud de la procedencia de la suspensión, ellos se destinarán a la 
indemnización por la reparación del daño que le pudiere corresponder. 

Transcurrido el plazo que se fije sin que la suspensión fuere revocada, cesará el proceso, debiendo 
decretarse de oficio o a petición de parte, el sobreseimiento, siempre y cuando se haya cubierto la reparación 
del daño correspondiente. 

Durante el período de suspensión del proceso a prueba quedarán suspendidos los plazos procesales 
correspondientes. 

Artículo 77. Los efectos de la suspensión del proceso a prueba cesarán mientras el adolescente o adulto joven 
esté privado de su libertad por otro proceso. 

Si está sometido a otro proceso y goza de libertad, el plazo relativo a la suspensión seguirá su curso, hasta en 
tanto quede firme la resolución que se dicte dentro de este proceso. 

La revocatoria de la suspensión del proceso no impedirá el pronunciamiento de una sentencia absolutoria ni la 
concesión de algunas de las medidas sustitutivas al internamiento cuando fueren procedentes. 

TITULO CUARTO 

MEDIDAS 

CAPITULO I 

Disposiciones Generales 

Artículo 78. Las medidas reguladas por esta Ley tienen como fin una justicia restaurativa, la reintegración 
social, y familiar del adolescente o adulto joven, así como el de proporcionar a éste una experiencia de 
legalidad y una oportunidad de valorar los beneficios de la convivencia armónica, del civismo y del respeto a 
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las normas y derechos de los demás. Para ello, éstas deben instrumentarse, en lo posible, con la participación 
de la familia, de la comunidad y, en su caso, con el apoyo de especialistas. 

Todas las medidas de esta Ley están limitadas en su duración y no podrán, bajo ninguna circunstancia, 
superar el máximo previsto para cada una de ellas. Ello no excluye la posibilidad de determinar el 
cumplimiento de la medida antes de tiempo, ni de adecuarla en beneficio del sujeto de la misma, en los 
términos previstos por esta Ley. 

La decisión sobre la medida que debe ser impuesta tendrá relación directa con los daños causados, el grado 
de participación del adolescente en los hechos y los fines señalados en el primer párrafo de este artículo. 

Artículo 79. Las medidas que pueden cumplirse en libertad son de aplicación prioritaria; en tanto que las que 
implican privación de libertad deben aplicarse como último recurso. 

Artículo 80. Cuando se unifiquen medidas, debe atenderse a los máximos legales que para cada medida 
prevé esta Ley. 

CAPITULO II 

Medidas de Orientación y Protección 

Artículo 81. Las medidas de orientación y protección consisten en apercibimientos, mandamientos o 
prohibiciones, impuestos por el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes. Estas medidas tienen el fin 
de regular, respetando los derechos de los adolescentes o adultos jóvenes, las conductas de éstos que 
afectan el interés de la sociedad, promoviendo su formación, la comprensión del sentido que tiene la medida, 
el fomento de vínculos socialmente positivos y el pleno desarrollo de su personalidad. 

Las medidas de orientación y protección se aplicarán bajo el seguimiento de los servidores públicos que la 
Unidad Especializada designe, excepto la de apercibimiento, y en lo posible con la colaboración de la familia y 
su comunidad. 

Sección I. 

Apercibimiento 

Articulo 82. El apercibimiento es la llamada de atención enérgica que el Juez de Distrito Especializado para 
Adolescentes hace al adolescente o adulto joven, en forma oral, clara y directa, en un único acto, para hacerle 
comprender la gravedad de la conducta realizada y las consecuencias que la misma ha tenido o pudo haber 
tenido, tanto para la víctima o el ofendido, como para el propio adolescente o adulto joven, instándolo a 
cambiar su comportamiento, a no reincidir y conminándolo a aprovechar la oportunidad que se le da al 
imponérsele esta medida, que es la más benévola entre las que considera esta Ley. La finalidad de esta 
medida es la de conminar al adolescente o adulto joven para que evite la futura realización de conductas 
tipificadas como delitos, así como advertirle que, en el caso de reincidir en su conducta, se le aplicará una 
medida más severa. 

Artículo 83. Cuando la resolución en la que se sancione al adolescente o adulto joven con apercibimiento 
quede firme, el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes procederá a ejecutar la medida. 

De la ejecución del apercibimiento se dejará constancia por medio de acta que deberá ser firmada por el Juez 
de Distrito Especializado para Adolescentes, el adolescente o adulto joven, en su caso, los padres, tutores o 
quienes ejerzan la patria potestad o custodia del adolescente y quienes hayan estado presentes. 

En el mismo acto, el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes deberá recordar a los padres, tutores, o 
a quienes ejerzan la patria potestad o custodia, sus deberes en la formación, educación y supervisión del 
adolescente o adulto joven. 
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Sección II. 

Libertad Asistida 

Artículo 84. La libertad asistida consiste en ordenar al adolescente o adulto joven a continuar con su vida 
cotidiana, pero bajo la vigilancia de un supervisor y de conformidad con el Programa Individualizado de 
Ejecución. La duración de esta medida no podrá ser inferior a tres días ni mayor de cuatro años. 

La finalidad de esta medida es inculcar en el adolescente o adulto joven el aprecio por la vida en libertad y la 
importancia que en la convivencia común tiene el respeto a los derechos de los demás; en consecuencia, el 
Programa Individualizado de Ejecución deberá contener actividades dirigidas al efecto, de modo que se afirme 
la cultura de la legalidad y se aprecien las desventajas de comportamientos irresponsables frente a las leyes y 
los derechos de otras personas. 

El supervisor designado por la Unidad Especializada, dará seguimiento a la actividad del adolescente o adulto 
joven mientras dure la medida y tendrá las siguientes obligaciones: 

I. Supervisar la asistencia y aprovechamiento del adolescente o adulto joven a los programas y actividades 
previstas en el Programa Individualizado de Ejecución, y proporcionar la orientación requerida; 

II. Promover socialmente al adolescente o adulto joven y su familia proporcionándoles orientación, y 

III. Presentar los informes que le requiera la Unidad Especializada así como el Juez de Distrito Especializado 
para Adolescentes. 

Sección III. 

Prestación de Servicios a Favor de la Comunidad 

Artículo 85. En cumplimiento de la medida de prestación de servicios a favor de la comunidad, el adolescente 
o adulto joven debe realizar actividades gratuitas de interés general, en entidades de asistencia pública o 
privada, hospitales, escuelas u otros establecimientos del sector social. La finalidad de esta medida es 
inculcar en el adolescente o adulto joven el respeto por los bienes y servicios públicos, así como el valor que 
estos representan en la satisfacción de las necesidades comunes. 

Los servicios a prestar deben asignarse conforme a los fines de las medidas previstos por esta Ley y a las 
aptitudes del adolescente o adulto joven. No pueden exceder en ningún caso de doce horas semanales que 
pueden ser cumplidas en sábado, domingo, días feriados, o en días hábiles, pero en todo caso, deben ser 
compatibles con la actividad educativa o laboral que el adolescente o adulto joven realice. 

La naturaleza del servicio prestado por el adolescente o adulto joven deberá estar vinculada, cuando sea 
posible, con la especie del bien jurídico lesionado por la conducta realizada. 

La duración de esta medida debe tener relación directa con los daños causados, así como la existencia de 
voluntad de ocasionarlos, pero en ningún caso podrá ser inferior a tres días ni exceder en ningún caso de 
cuatro años. 

Artículo 86. Cuando quede firme la resolución del Juez de Distrito Especializado para Adolescentes que 
impuso esta medida, la Unidad Especializada citará al adolescente o adulto joven, así como a los padres, 
tutores o quienes ejerzan la patria potestad o custodia del adolescente para hacer de su conocimiento el 
contenido del Programa Individualizado de Ejecución, en el que deberá indicarse claramente: 

I. El tipo de servicio que debe prestar; 

II. El lugar donde debe realizarlo; 
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III. El horario en que debe ser prestado el servicio; 

IV. El número de horas, días, semanas, meses, o años durante los cuales debe ser prestado; y 

V. Los datos del supervisor del adolescente o adulto joven que debe verificar que la prestación del servicio se 
realice conforme a lo establecido en la resolución del Juez de Distrito Especializado en Adolescentes. 

El supervisor debe visitar periódicamente el lugar donde se presta el servicio e informar a la Unidad 
Especializada la forma en que la medida se está cumpliendo. El supervisor de la Unidad Especializada podrá 
auxiliarse de un miembro de la institución u organización pública o privada en donde se cumplirá con la 
medida, sin que por ello se entienda delegada la función de inspección. 

Para la determinación del servicio, se preferirán las entidades y programas del lugar de origen del adolescente 
o adulto joven, o de donde resida habitualmente. 

La entidad, institución, u organización en donde se esté prestando el servicio, deberá informar semanalmente 
a la Unidad Especializada sobre el desempeño del adolescente o adulto joven y cualquier situación que se 
presente durante la ejecución de la medida. 

La inasistencia injustificada del adolescente o adulto joven por más de tres ocasiones en el lapso de treinta 
días, así como la mala conducta o falta de disciplina, y el bajo rendimiento en el desempeño de la prestación 
del servicio, serán causales de incumplimiento de esta medida, en cuyo caso se hará del conocimiento del 
Juez de Distrito Especializado para Adolescentes para que resuelva lo conducente. 

Artículo 87. Los convenios de colaboración celebrados entre la Unidad Especializada y las instituciones u 
organizaciones sociales y privadas deberán hacerse del conocimiento del Juez de Distrito Especializado para 
Adolescentes. El respeto a los derechos del adolescente o adulto joven debe estar plenamente garantizado en 
esos convenios. 

Sección IV. 

Reparación del Daño 

Artículo 88. La medida de reparación del daño tiene la finalidad de infundir en el adolescente o adulto joven el 
respeto por el derecho a la integridad moral, física y psicológica de las personas, así como el derecho a la 
propiedad, el valor estimativo de los bienes privados y garantizar los derechos de la víctima u ofendido. Esta 
medida comprende: 

I. La restauración del bien lesionado por la conducta tipificada como delito y si no fuere posible, el pago del 
precio del mismo; 

II. La indemnización por el daño material y moral causado, incluyendo el pago de los tratamientos curativos 
que, como consecuencia de la conducta, sean necesarios para la recuperación de la salud de la víctima; 

III. En los casos de conductas tipificadas como delito en la ley penal federal contra la libertad y el normal 
desarrollo psicosexual, se comprenderá el pago de los tratamientos psicoterapéuticos necesarios para la 
víctima; y 

IV. El resarcimiento de los perjuicios ocasionados. 

Artículo 89. En atención a la finalidad de esta medida, se procurará que la reparación del daño consista en 
acuerdos restaurativos y no necesariamente en el pago de una suma de dinero, pero cuando ello sea 
inevitable, se procurará que éste provenga del propio esfuerzo del adolescente o adulto joven y se buscará, 
en la medida de lo posible, que no provoque un traslado de la responsabilidad de este último hacía sus 
padres, tutores o personas que ejerzan la patria potestad o la custodia. 
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Sección V. 

Limitación o Prohibición de Residencia 

Artículo 90. La limitación o prohibición de residencia consiste en obligar al adolescente o adulto joven a que 
evite residir en lugares en los que la convivencia social es perjudicial para su desarrollo. La finalidad de esta 
medida es modificar el ambiente cotidiano del adolescente o adulto joven para que se desenvuelva en un 
contexto proclive al respeto por la ley y los derechos de los demás. En ningún caso esta medida podrá 
consistir en una privación de la libertad. 

Artículo 91. El Juez de Distrito Especializado para Adolescentes, al imponer la medida, debe establecer el 
lugar donde el adolescente o adulto joven debe residir, dónde le estará prohibido hacerlo y el tiempo por el 
cual debe cumplir con la medida, que en ningún caso podrá ser mayor de cuatro años. 

La Unidad Especializada debe informar al Juez de Distrito Especializado para Adolescentes sobre las 
alternativas de residencia para el adolescente o adulto joven, privilegiando las opciones familiares e informarle 
por lo menos cada tres meses, sobre el cumplimiento y evaluación de la medida. 

Sección VI. 

Prohibición de Relacionarse con Determinadas Personas 

Artículo 92. La prohibición de relacionarse con determinadas personas, consiste en ordenar al adolescente o 
adulto joven a abstenerse de frecuentar a personas de las que se presume contribuyen en forma negativa a 
su desarrollo. La finalidad de esta medida es evitar la utilización o inducción del adolescente o adulto joven 
por parte de otras personas, así como el aprendizaje y realización de conductas socialmente negativas. 

Artículo 93. El Juez de Distrito Especializado para Adolescentes, al determinar esta medida, debe indicar, en 
forma clara y precisa, con qué personas no deberá relacionarse el adolescente o adulto joven, las razones por 
las cuales se toma esta determinación y el tiempo de vigencia de la misma, que en ningún caso podrá ser 
inferior a seis meses nino podrá ser mayor de cuatro años. 

El personal de la Unidad Especializada debe realizar las acciones necesarias para que el adolescente o adulto 
joven comprenda las inconveniencias y desventajas que para su convivencia social y desarrollo implica 
relacionarse con las personas señaladas en la resolución. 

Artículo 94. Cuando la prohibición se refiera a un miembro del núcleo familiar del adolescente o adulto joven o 
a cualquier otra persona que resida en el mismo lugar que él, esta medida deberá combinarse con la 
prohibición de residencia, debiéndose privilegiar las opciones familiares. 

Sección VII. 

Prohibición de Asistir a Determinados Lugares 

Artículo 95. La prohibición de asistir a determinados lugares consiste en ordenar al adolescente o adulto joven 
a que no asista a ciertos domicilios o establecimientos que resulten inconvenientes para el desarrollo pleno de 
su personalidad. La finalidad de esta medida es evitar que el adolescente o adulto joven tenga contacto con 
establecimientos en los que priven ambientes que motiven aprendizajes socialmente negativos, desvaloración 
de la ley y de los derechos de los demás. 

Artículo 96. El Juez de Distrito Especializado para Adolescentes deberá indicar en forma clara y precisa los 
lugares que no podrá visitar o frecuentar el adolescente o adulto joven, las razones que motivan esta decisión, 
así como su duración, que en ningún caso podrá ser inferior a seis meses ni mayor de cuatro años. 

Artículo 97. La Unidad Especializada debe comunicar al propietario, administrador o responsable de los 
establecimientos, que el adolescente o adulto joven tiene prohibido el ingreso a esos lugares. 
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En caso del incumplimiento de esta medida, se hará del conocimiento del Juez de Distrito Especializado para 
Adolescentes para que resuelva lo conducente. 

Sección VIII. 

Prohibición de Conducir Vehículos Automotores 

Artículo 98. Cuando al adolescente o adulto joven haya realizado la conducta sancionada conduciendo un 
vehículo automotor, el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes podrá imponerle la prohibición de 
conducir ese tipo de vehículos por el tiempo que estime necesario, la cual en ningún caso podrá ser inferior a 
seis meses ni mayor a cuatro años. 

La medida implica la inhabilitación para obtener permiso o licencia de conducir, o la suspensión del mismo si 
ya hubiere sido obtenida, por lo que la Unidad Especializada hará del conocimiento de las autoridades 
competentes esta prohibición, para que nieguen, cancelen o suspendan el permiso del adolescente o adulto 
joven para conducir vehículos automotores, hasta en tanto no cumpla la medida. La finalidad de esta medida 
es que el adolescente o adulto joven aprenda el valor de la confianza en el otorgamiento de una prerrogativa y 
las consecuencias de faltar a ella. 

Si la autoridad encargada de expedir los permisos o licencias para conducir vehículos automotores tiene 
conocimiento de que el adolescente o adulto joven ha incumplido con la medida impuesta, debe comunicarlo 
de inmediato al Juez de Distrito Especializado para Adolescentes, quien procederá en los términos de lo 
establecido en esta Ley. 

Sección IX. 

Obligación de Acudir a determinadas Instituciones para recibir formación educativa, técnica, 
orientación, o asesoramiento 

Artículo 99. El Juez de Distrito Especializado para Adolescentes podrá imponer al adolescente o adulto joven 
la obligación de acudir a determinadas instituciones para recibir formación educativa, capacitación técnica, 
orientación o asesoramiento. La finalidad de esta medida es motivar al adolescente o adulto joven para iniciar, 
continuar o terminar sus estudios, en el nivel educativo que le corresponda, así como para recibir formación 
técnica o, en su caso, para estar en condiciones de ingresar a la educación superior. 

Artículo 100. El Juez de Distrito Especializado para Adolescentes deberá indicar en la sentencia el tiempo 
durante el cual el adolescente o adulto joven debe ingresar y acudir a la institución, teniendo en cuenta que en 
ningún caso podrá ser inferior a tres días ni mayor de cuatro años. 

Se dará preferencia a los centros educativos que se encuentren más cerca del medio familiar y social del 
adolescente o adulto joven. En caso de ser una institución privada, se requerirá del consentimiento de éste, 
así como de los padres, tutores o quien ejerza la patria potestad del adolescente. 

Para los efectos del párrafo anterior, el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes podrá solicitar a la 
Unidad Especializada una lista de las instituciones y de sus características más sobresalientes, así como una 
opinión razonada sobre cuál o cuáles serían las más convenientes. 

Artículo 101. La Unidad Especializada suscribirá convenios de colaboración celebrados con dependencias e 
instituciones públicas y privadas, a fin de que se facilite el acceso del adolescente o adulto joven a los centros 
educativos existentes. De ello deberá informar al Juez de Distrito Especializado para Adolescentes. 

Artículo 102. El centro educativo que haya celebrado convenios de colaboración a que se refiere el artículo 
anterior, estará obligado a: 

l. Aceptar al adolescente o adulto joven como uno más de sus estudiantes; 

II. No divulgar las causas por las cuales el adolescente o adulto joven se encuentra en ese centro; 
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III. No discriminar al adolescente o adulto joven por ningún motivo, y 

IV. Brindar toda la información que le requieran el supervisor de la Unidad Especializada o el Juez de Distrito 
Especializado para Adolescentes, respecto del cumplimiento de la medida por parte del adolescente o adulto 
joven. 

Artículo 103. La Unidad Especializada deberá designar un supervisor que le informe, por lo menos cada tres 
meses, sobre la evolución, avances o retrocesos del adolescente o adulto joven. 

Artículo 104. La inasistencia, la falta de disciplina o el bajo rendimiento académico, de conformidad con los 
requisitos y condiciones exigidos por el centro respectivo, son causal de incumplimiento de la medida, en cuyo 
caso se hará de conocimiento del Juez de Distrito Especializado para Adolescentes para que resuelva lo 
conducente. 

Sección X. 

Obligación de Obtener un Trabajo 

Artículo 105. La obligación de obtener un empleo formal, consiste en ordenar al adolescente mayor de catorce 
años o al adulto joven, ingresar y permanecer, en un empleo que le permita desarrollar actitudes positivas de 
convivencia social y fortalecimiento de autoestima, siempre que no perjudique su desempeño escolar. La 
finalidad de esta medida es que el adolescente encuentre un medio lícito de subsistencia con miras a su 
desarrollo laboral. Para el mejor desempeño de su finalidad, esta medida puede combinarse, cuando así se 
considere conveniente, con la dispuesta en la sección anterior, en su modalidad de capacitación técnica.  

Artículo 106. El Juez de Distrito Especializado para Adolescentes, al determinar la medida y previa consulta al 
adolescente o adulto joven sobre el tipo de trabajo que puede realizar, señalará las razones por las que toma 
la determinación, los lugares y el tiempo durante el que deberá cumplirla, que no podrá ser inferior a un mes ni 
mayor a cuatro años. En todo caso se preferirán aquellos centros de trabajo que se encuentren cerca del 
medio familiar o social en el que se desarrolle el adolescente o adulto joven. 

Artículo 107. La Unidad Especializada deberá suscribir convenios de colaboración con aquellos centros de 
trabajo públicos o privados que estén interesados en emplear a adolescentes o adultos jóvenes. 

Artículo 108. Cuando existan diversas posibilidades, el adolescente o adulto joven elegirá el centro de trabajo 
idóneo para el cumplimiento de la medida, previamente autorizado por el Juez de Distrito Especializado para 
Adolescentes, sin perjuicio de que solicite opinión fundada a la Unidad Especializada. 

Artículo 109. El patrón que haya suscrito algún convenio de colaboración, de conformidad con el artículo 107 
de esta ley, tendrá las siguientes obligaciones: 

I. Aceptar al adolescente o adulto joven como uno más de sus trabajadores; 

II. No divulgar las causas por las cuales el adolescente o adulto joven se encuentra en ese centro de trabajo; 

III. No discriminar al adolescente o adulto joven por ningún motivo, y 

IV. Brindar toda la información que le requieran el supervisor o el Juez de Distrito Especializado para 
Adolescentes, respecto del cumplimiento de la medida por parte del adolescente o adulto joven. 

Esta medida sólo podrá aplicarse a los adolescentes mayores de catorce años de edad o adultos jóvenes, de 
conformidad con la legislación laboral aplicable. 

Artículo 110. La falta de cumplimiento a sus obligaciones laborales, será causal de incumplimiento de la 
medida por parte del adolescente o adulto joven, en cuyo caso se hará de conocimiento del Juez de Distrito 
Especializado para Adolescentes para que resuelva lo conducente. 
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Sección XI. 

Obligación de abstenerse de ingerir bebidas alcohólicas y estupefacientes 

Artículo 111. La medida de abstenerse de ingerir bebidas alcohólicas y estupefacientes consiste en ordenar al 
adolescente o adulto joven que durante un periodo que no podrá ser inferior a seis meses ni mayor a máximo 
de cuatro años no consuma este tipo de bebidas o sustancias en cualquier lugar público o privado cuando se 
haya comprobado que la conducta fue realizada como consecuencia de haberlas ingerido.  

La finalidad de esta medida es obstaculizar el acceso del adolescente o adulto joven al alcohol y a 
estupefacientes, contribuyendo con ello al tratamiento médico y psicológico de posibles adicciones. Esta 
medida no implica ni admite la obligación de someterse a dichos tratamientos, sin perjuicio de que el 
Programa Individualizado de Ejecución contemple los mecanismos necesarios para conminar al adolescente o 
adulto joven para que, voluntariamente, admita la intervención que a su problemática corresponda y para que 
continúe con ella hasta ser dado de alta. 

Artículo 112. En lo que se refiere a esta medida, la Unidad Especializada debe: 

I. Contar con programas generales destinados a reducir y eliminar el consumo de alcohol y de 
estupefacientes; 

II. Contar con el personal especializado que se requiera para aplicar los programas antes señalados;  

III. Aplicar revisiones médicas y análisis clínicos, directamente o a través de instituciones públicas o privadas 
con las que se tengan convenios de colaboración, para constatar que el adolescente o adulto joven 
efectivamente se ha abstenido de ingerir bebidas alcohólicas, drogas y estupefacientes; e 

IV. Informar al Juez de Distrito Especializado para Adolescentes los convenios de colaboración que suscriba 
con laboratorios o instituciones públicas o privadas. 

La contravención que de esta prohibición haga el adolescente o adulto joven, será causal de incumplimiento 
de la medida, en cuyo caso se hará de conocimiento del Juez de Distrito Especializado para Adolescentes 
para que resuelva lo conducente. 

CAPITULO III 

Medidas de Internamiento 

Artículo 113. Por medida de internamiento se entiende a los distintos grados de privación del derecho a la 
libertad de tránsito de adolescentes y adultos jóvenes que lo ameriten en los términos de la presente Ley.  

Las medidas de internamiento son las más graves entre las previstas por este ordenamiento y por tanto deben 
aplicarse como último recurso, por el tiempo más breve que proceda, de modo subsidiario y sólo puede 
imponerse a quienes tengan o hayan tenido, al momento de realizar la conducta, una edad de entre catorce 
años cumplidos y dieciocho años no cumplidos; siempre que se trate de alguna de las siguientes conductas 
graves tipificadas como delito: 

I. Terrorismo, previsto en el artículo 139, párrafo primero del Código Penal Federal; 

II. Contra la salud, previsto en los artículos 194, 195, 196 Ter, 197, párrafo primero y 198, parte primera del 
párrafo tercero del Código Penal Federal y los previstos en las fracciones I, II y III del artículo 464 Ter y en los 
artículos 475 y 476 de la Ley General de Salud; 

III. Ataques a las vías de comunicación, previsto en el artículo 170, primer y tercer párrafo del Código Penal 
Federal; 
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IV. Violación, previsto en los artículos 265, 266 y 266 Bis fracciones I y II del Código Penal Federal; 

V. Asalto en carreteras o caminos, previsto en el artículo 286 del Código Penal Federal; 

VI. Lesiones, previsto en los artículos 291, 292 y 293, cuando se cometa en cualquiera de las circunstancias 
previstas en los artículos 315 y 315 Bis del Código Penal Federal; 

VII. Homicidio, previsto en los artículos 302 con relación al 307, 312, 313, 315, 315 Bis, 320 y 323 del Código 
Penal Federal; 

VIII. Secuestro, previsto en los artículos 9, 10, 11, 17 y 18 de la Ley General para Prevenir y Sancionar los 
Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la Fracción XXI del Artículo 73 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, y tráfico de menores, previsto en el artículo 366 ter; 

IX. Robo calificado, previsto en el artículo 367 cuando se realice en cualquiera de las circunstancias 
señaladas en los artículos 372, 381, fracciones VII, IX, y X, y 381 bis; y el monto de lo robado exceda de cien 
veces el salario mínimo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 370, párrafos segundo y tercero; así 
como el robo previsto en el artículo 371, párrafo último, todos del Código Penal Federal;  

X. Uso, acopio, portación e introducción de armas de fuego de uso exclusivo del Ejército, Armada o Fuerza 
Aérea, previsto por los artículos 83 fracción III, 83-bis fracción II, 83-ter fracción III y 84 fracción I de la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos; y 

XI. Robo de hidrocarburos previsto en el artículo 368 quáter del Código Penal Federal. 

La finalidad de estas medidas es limitar la libertad de tránsito de adolescentes o adultos jóvenes, de modo que 
se faciliten procesos de reflexión sobre su responsabilidad individual y social en torno a las consecuencias de 
las conductas cometidas. Durante los periodos de privación de libertad se deben realizar actividades grupales 
dirigidas por personal técnico capacitado para estos fines. 

En ninguna circunstancia, las medidas de internamiento implican la privación de derechos distintos a los que 
limita la resolución del Juez de Distrito Especializado para Adolescentes. 

La tentativa punible de las conductas mencionadas en este artículo no será considerada como grave. 

Si emprendida la tentativa o la ejecución de la conducta considerada como delito, la persona se desiste de la 
consumación del resultado, de manera que mediante un comportamiento posterior hace lo razonable para 
evitarlo, debido a una motivación consciente y voluntaria acorde con el orden jurídico, no se le impondrá 
medida alguna por tentativa. 

El coautor, el partícipe-inductor, o el partícipe-cómplice, que se desista de su aportación al hecho, deberá 
hacer lo razonable para neutralizar el riesgo creado por su comportamiento precedente. 

El desistimiento del autor del hecho principal no favorecerá ni al partícipe-inductor ni al partícipe-cómplice del 
caso de que se trate. 

No se sancionará el desistimiento de la tentativa de la participación, ni del partícipe-inductor, ni del partícipe-
cómplice. 

También podrá aplicarse esta medida de internamiento, en los casos previstos en el artículo 145 párrafo 
segundo de esta Ley. 

Artículo 114. Salvo en el caso de internamiento domiciliario, las medidas de internamiento se aplicarán 
exclusivamente en los centros federales de internamiento. La duración de estas medidas deberá tener 
relación directa con la conducta cometida, sin poder exceder los límites que en cada caso determina esta Ley. 
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Bajo ninguna circunstancia se autorizará la permanencia del adolescente o adulto joven en cualquiera de los 
centros federales de internamiento, con el fundamento de que no existe otra forma de garantizar sus 
derechos. 

Artículo 115. En cualquier momento en el que el personal de los centros federales de internamiento o el 
supervisor de la Unidad Especializada se percaten de que el adolescente o adulto joven presenta alguna 
enfermedad o discapacidad mental, informará de su estado al Juez de Distrito Especializado para 
Adolescentes, para que sea éste quien ordene lo conducente. 

Sección I. 

Internamiento Domiciliario 

Artículo 116. El internamiento domiciliario consiste en la prohibición al adolescente o adulto joven de salir de 
su casa habitación. De no ser ello posible, por razones de conveniencia, esta medida podrá practicarse en la 
casa de cualquier familiar. 

La finalidad de esta medida es la privación del derecho a la libertad de tránsito en los límites del propio 
domicilio, sin afectar el cumplimiento de las obligaciones laborales o escolares del adolescente o adulto joven, 
cuya duración no podrá ser inferior a un mes ni mayor de cuatro años. Un supervisor designado por la Unidad 
Especializada, vigilará el cumplimiento de esta medida, y deberá rendir informes en los términos de esta Ley.  

Artículo 117. El Juez de Distrito Especializado para Adolescentes fijará la duración de esta medida, los 
permisos que correspondan para salir del domicilio y las razones por las que pueden ser concedidos. En el 
Programa Individualizado de Ejecución deberán establecerse las actividades que puede realizar la persona 
sujeta a medida. 

Sección II. 

Internamiento en tiempo libre 

Artículo 118. La medida de internamiento en tiempo libre, consiste en la restricción de la libertad del 
adolescente o adulto joven que lo obliga a acudir y permanecer en un Centro Federal de Internamiento, 
durante los lapsos de tiempo que se le imponga en la resolución.  

La finalidad de esta medida es la privación intermitente de la libertad de tránsito y consiste en periodos de 
internamiento diurno, nocturno o de fin de semana. 

En lo posible, el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes tendrá en cuenta las obligaciones laborales 
y/o educativas del adolescente o adulto joven para determinar los periodos de internamiento. 

La duración de esta medida no podrá ser inferior a un mes ni exceder de cuatro años.  

Artículo 119. En el Programa Individualizado de Ejecución se establecerán por lo menos los siguientes 
aspectos: 

I. El Centro Federal de Internamiento en donde el adolescente o adulto joven, deberá cumplir con la medida; 

II. Los días y horas en que debe presentarse y permanecer en las instalaciones especificadas en el programa;  

III. Las actividades que deberá realizar en los centros federales de internamiento, y 

IV. Las disposiciones reglamentarias del centro federal de internamiento que sean aplicables durante los 
periodos de privación de libertad a los que está sujeta la persona a quien se ha impuesto la medida. 
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Artículo 120. Los espacios destinados al internamiento en tiempo libre no tendrán seguridad extrema y deben 
estar totalmente separados de aquéllos destinados al cumplimiento de la medida de internamiento 
permanente. 

Sección III. 

Internamiento Permanente 

Artículo 121. La medida de internamiento permanente es la más grave prevista en esta Ley; consiste en la 
privación de la libertad y se debe cumplir exclusivamente en los centros federales de internamiento, de los que 
podrán salir el adolescente o adulto joven sólo mediante orden escrita de autoridad judicial.  

La duración de esta medida deberá tener relación directa con los daños causados, sin poder ser inferior a un 
año ni superior a cinco años cuando el adolescente o adulto joven tenga una edad de entre catorce años 
cumplidos y menos de dieciséis al momento de realizar la conducta, y cuando tenga una edad de dieciséis 
años cumplidos y menos de dieciocho años no podrá ser inferior a dos años ni superior a siete años. 

Artículo 122. Exceptuando las conductas señaladas en el Artículo 113 de esta Ley, el Juez de Distrito 
Especializado para Adolescentes no se encuentra obligado a imponer la medida de internamiento 
permanente, por lo que las demás medidas serán consideradas de aplicación prioritaria. 

Artículo 123. Al imponerse la medida de internamiento permanente, se computará como parte del 
cumplimiento de la misma, el tiempo de internamiento provisional que se le haya aplicado al adolescente. 

Artículo 124. La imposición de la medida prevista en esta sección, es de competencia exclusiva e indelegable 
de las autoridades judiciales especializadas en justicia para adolescentes, previstas en el presente 
ordenamiento. Su ejecución es competencia de la Unidad Especializada y de los directores de los centros 
federales de internamiento para adolescentes y se deberá cumplir en lugares diferentes de los destinados 
para los adultos. 

TITULO V 

EJECUCIÓN DE LAS MEDIDAS 

CAPITULO I 

Disposiciones Generales 

Artículo 125. La etapa de aplicación y ejecución de las medidas comprende todas las acciones destinadas a 
asegurar su cumplimiento y lograr el fin que con su aplicación se persigue, así como todo lo relativo al trámite 
y resolución de los incidentes que se presenten durante esta fase. 

Artículo 126. El Juez de Distrito Especializado para Adolescentes es la autoridad judicial responsable del 
control y supervisión de la legalidad de la aplicación y ejecución de las medidas; debe por tanto resolver los 
incidentes que se presenten durante esta fase, así como vigilar y garantizar el cumplimiento de los objetivos 
fijados por esta Ley. 

En los términos de las leyes aplicables, incurre en responsabilidad la autoridad administrativa que no cumpla 
las órdenes del Juez de Distrito Especializado para Adolescentes. 

En ningún caso autoridades administrativas o diferentes a las del Poder Judicial de la Federación, podrán 
decretar la modificación, sustitución o el cumplimiento anticipado de la medida impuesta. 

Artículo 127. La Secretaría y los titulares de los centros federales de internamiento tomarán las decisiones 
administrativas necesarias para garantizar el cumplimiento de las medidas, pero no podrán hacerlo cuando se 
involucren cambios en la situación jurídica del adolescente o adulto joven sujeto a medidas, ni cuando se 
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comprometan sus derechos. El Juez de Distrito Especializado para Adolescentes vigilará el adecuado 
cumplimiento de esta disposición. 

Todas las decisiones que tomen las autoridades administrativas referidas en este artículo, deberán estar 
debidamente fundadas y motivadas; deberán ser notificadas inmediatamente a la persona sujeta a medida, a 
su defensor, a los padres, tutores o quienes ejerzan la patria potestad o custodia del adolescente y al Juez de 
Distrito Especializado para Adolescentes y tendrán efecto hasta que queden firmes. 

Artículo 128. Corresponde a la Secretaría la emisión conforme al Reglamento, de las disposiciones normativas 
necesarias que rijan el cumplimiento de las medidas previstas por esta Ley y vigilará que en su aplicación no 
se vulneren los derechos y garantías de las personas sujetas a dichas medidas.  

Artículo 129. La Unidad Especializada podrá celebrar convenios de colaboración con otras instituciones u 
organismos públicos o privados, así como con la comunidad, con la finalidad de generar y contar con redes de 
apoyo, gubernamentales y no gubernamentales, así como de la sociedad civil, para la implantación de los 
mecanismos de ejecución de las medidas previstas en esta Ley. En lo que se refiere a la ejecución de 
medidas, la participación de los organismos referidos quedará bajo control y supervisión de la Unidad 
Especializada. 

Artículo 130. Las autoridades de la Unidad Especializada podrán conminar a los padres, familiares, 
responsables, tutores, quienes ejerzan la patria potestad o custodia, para que brinden apoyo y asistencia al 
adolescente o adulto joven, en su caso, durante el cumplimiento de las medidas. Para estos efectos, la Unidad 
Especializada procurará lo necesario para que se cuente con: 

I. Programas de capacitación a padres, tutores, familiares, responsables, quienes ejerzan la patria potestad o 
custodia, en los términos de la Ley Federal de Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; 

II. Programas de escuelas para responsables de las familias; 

III. Programas de orientación y tratamiento en caso de alcoholismo o drogadicción; 

IV. Programas de atención médica; 

V. Cursos y programas de orientación, y 

VI. Cualquier otra acción que permita a los padres, familiares, responsables, tutores, quienes ejerzan la patria 
potestad o custodia contribuir a asegurar el desarrollo integral de los adolescentes o adulto joven. 

CAPITULO II 

Procedimiento de Ejecución 

Artículo 131. Si la resolución impone medidas, el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes que la 
emitió deberá notificarla de inmediato a la Unidad Especializada, a fin de que se inicie el procedimiento de 
ejecución de la medida impuesta. 

Artículo 132. Una vez notificada la medida, la Unidad Especializada elaborará un Programa Individualizado de 
Ejecución que deberá: 

I. Sujetarse a los fines y funciones de la o las medidas impuestas por el Juez de Distrito Especializado para 
Adolescentes; 

II. Tener en cuenta las características particulares del adolescente o adulto joven; 

III. Contener una descripción clara y detallada de los objetivos particulares del programa; 
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IV. Señalar claramente las condiciones y forma en que deberá ser cumplido; 

V. Orientarse en los parámetros de la educación para la paz, la solución pacifica de conflictos y el aprendizaje 
significativo de los derechos humanos como criterios para la convivencia armónica; e 

VI. Indicar si la aplicación de la medida estará a cargo de los centros federales de internamiento, a cargo de 
alguna institución pública o privada o, en su caso, de ambas instancias. 

Para la determinación del contenido y alcance del Programa Individualizado de Ejecución, deberá solicitarse la 
opinión de la persona sujeta a medida y en su caso, con los padres, tutores o quienes ejerzan la patria 
potestad o la custodia del adolescente, respecto de la fijación de las condiciones y forma de ejecución del 
mismo. 

Deberá preverse además que dicho programa esté terminado en un plazo no mayor a cinco días, contado a 
partir del momento en que quede firme la resolución que ordena la medida. 

Artículo 133. El personal encargado de la elaboración de los Programas Individualizados de Ejecución, así 
como de la ejecución de las medidas previstas en este ordenamiento, deberá ser competente, suficiente y 
especializado en las disciplinas que se requieran para cumplir con las tareas asignadas a la Unidad 
Especializada y a los centros federales de internamiento. Se procurará en todo caso que sean especialistas 
con la experiencia y conocimientos necesarios para el trabajo con adolescentes. 

Artículo 134. Una vez que se le informe del contenido del Programa Individualizado de Ejecución, el Juez de 
Distrito Especializado para Adolescentes revisará que no se limiten derechos o añadan obligaciones que 
excedan lo estrictamente determinado en la resolución. En caso de que esto ocurra, el Juez de Distrito 
Especializado para Adolescentes ordenará a la Unidad Especializada que realice las modificaciones a las que 
haya lugar. 

A sugerencia del personal encargado de ejecutar el Programa Individualizado, la Unidad Especializada podrá 
modificar su contenido, siempre que los cambios no rebasen los límites de la medida impuesta y sea 
autorizado por el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes. 

Artículo 135. La Unidad Especializada hará constar, en acta circunstanciada, la fecha, hora y lugar en que se 
inicie el cumplimiento de la medida. En ese momento le informará personalmente al adolescente o adulto 
joven los derechos y garantías que le asisten durante dicho cumplimiento, así como sus deberes y 
obligaciones. 

Artículo 136. El supervisor de la Unidad Especializada o en su caso, el Centro Federal de Internamiento 
deberá recabar la información necesaria sobre el desarrollo del Programa Individualizado de Ejecución, 
haciendo énfasis en los progresos u obstáculos que se hayan presentado. Es obligación de la Unidad 
Especializada informar de ello a los familiares, representantes legales y al propio adolescente o adulto joven, 
cuando así se lo requieran.  

Sección l. 

Adecuación y Cumplimiento Anticipado de la Medida 

Artículo 137. Al momento de darse el cumplimiento de la mitad de la duración de la medida impuesta por el 
Juez de Distrito Especializado para Adolescentes, el adolescente o en su caso, los padres, tutores o quienes 
ejerzan la patria potestad o la custodia del adolescente, el adulto joven o su defensor podrán solicitarle la 
celebración de una audiencia de adecuación de la medida, a la que se citará a las partes, misma que se 
realizará dentro de los diez días posteriores a la notificación. 

Artículo 138. A partir de la notificación de la audiencia de adecuación de la medida y hasta un día antes, las 
partes podrán ofrecer las pruebas que consideren oportunas. El desahogo de las mismas se llevará a cabo 
durante la audiencia. 
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Artículo 139. Al término de la audiencia, el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes hará saber a las 
partes, su determinación respecto de la procedencia o negativa de la modificación o sustitución de la medida, 
así como las obligaciones, que en su caso, debe cumplir el adolescente o adulto joven. En ningún caso se 
podrá decretar, en esta primera audiencia, el cumplimiento anticipado de la medida, ni la sustitución de la 
medida de internamiento permanente. 

Artículo 140. La modificación o sustitución de la medida, sólo será posible si el adolescente o adulto joven 
manifiesta su conformidad. 

Artículo 141. La resolución que confirme en sus términos la medida impuesta, sólo podrá ser objeto de 
revisión cuando lo solicite el adolescente, el adulto joven o su defensor y se hubiere cumplido el setenta y 
cinco por ciento de la duración de la misma. 

En este caso se procederá a realizar una nueva audiencia de adecuación, que se realizará conforme a lo 
dispuesto en esta sección. Al término de esta segunda audiencia, el Juez de Distrito Especializado para 
Adolescentes deberá determinar si procede o no la modificación o sustitución de la medida o, en su caso, 
declarar el cumplimiento anticipado de la misma. 

Sección II. 

Adecuación por Incumplimiento de la Medida 

Artículo 142. La Unidad Especializada podrá solicitar, en cualquier momento, al Juez de Distrito Especializado 
para Adolescentes la adecuación de la medida impuesta o la que hubiese sido adecuada durante la fase de 
ejecución, cuando considere que el adolescente o adulto joven ha incurrido en un incumplimiento de tal 
gravedad que ponga en riesgo o impida la finalidad de la medida impuesta. Dicha solicitud deberá estar 
debidamente fundada y motivada. 

Artículo 143. El Juez de Distrito Especializado para Adolescentes citará a las partes a una audiencia de 
adecuación por incumplimiento, que se realizará dentro de los diez días siguientes a la notificación. 

Artículo 144. Al término de la audiencia, el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes determinará si 
hubo o no incumplimiento de la medida. Dado el caso, el Juez podrá apercibir al adolescente o adulto joven 
para que de cumplimiento a la medida en un plazo determinado, o bien decretar la adecuación de la misma. 

Artículo 145. Si el adolescente o adulto joven no cumpliere con el apercibimiento judicial que se le hubiere 
hecho, la Unidad Especializada podrá solicitar una nueva audiencia de adecuación de la medida, en la cual, 
de demostrarse la reiteración del incumplimiento, el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes deberá 
decretar en el acto la adecuación de la medida sin que proceda un nuevo apercibimiento. 

Una vez determinada la adecuación de la medida prevista en el párrafo anterior, si se presenta su 
inobservancia por parte del adolescente o adulto joven, se procederá por incumplimiento para imponerle 
alguna medida de internamiento, atendiendo al principio de proporcionalidad. 

Sección III. 

Control de la Medida de Internamiento 

Artículo 146. En caso de que se trate de una medida de internamiento, la Unidad Especializada verificará el 
ingreso del adolescente o adulto joven al centro correspondiente y que se le haya hecho saber el reglamento 
al que queda sujeto, así como los derechos y garantías que le asistirán mientras se encuentre en 
internamiento, de lo cual se elaborará un acta circunstanciada en la que harán constar: 

I. Los datos personales del adolescente o adulto joven sujeto a medida; 

II. El resultado de la revisión médica realizada al adolescente o adulto joven;  
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III. El proyecto del Programa Individualizado de Ejecución, y en su caso el definitivo; 

IV. La información que las autoridades del Centro Federal de Internamiento brinden al adolescente o adulto 
joven sobre las reglas de comportamiento y convivencia en el interior, así como las medidas disciplinarias 
aplicables, y 

V. Las condiciones físicas del dormitorio en que será incorporado y de las demás instalaciones. 

Artículo 147. En el caso de la medida de internamiento permanente, el Juez de Distrito Especializado para 
Adolescentes verificará que el Programa Individualizado de Ejecución especifique, además: 

I. El Centro Federal de Internamiento y la sección del mismo en donde la persona deberá cumplir con la 
medida;  

II. Los lineamientos para la determinación de los posibles permisos a que tendrá derecho el adolescente o 
adulto joven para salir temporalmente del centro; 

III. La determinación de las actividades educativas, deportivas, culturales, laborales o formativas en las que 
participará; 

IV. La asistencia especial que se brindará al adolescente o adulto joven; 

V. Las posibilidades de atenuación de los efectos de la medida, y 

VI. Las medidas necesarias para, en su momento, preparar la puesta en libertad de los adolescentes y adultos 
jóvenes. 

Se procurará incluir la realización de actividades colectivas entre los adolescentes internos, así como entre los 
adultos jóvenes, a fin de fomentar una convivencia similar a la practicada en libertad. 

Artículo 148. La Unidad Especializada deberá verificar que los centros federales de internamiento tengan la 
capacidad para internar personas en condiciones adecuadas y que sus espacios respondan a la finalidad de 
evitar la exclusión social, de modo que su estructura y equipamiento deba cumplir, por lo menos, con las 
siguientes disposiciones: 

I. Responder a las necesidades particulares de acceso y atención de quienes estén internados, tales como 
intimidad, estímulos visuales, requerimientos especiales con motivo de género, capacidades diferentes, 
fomento de las posibilidades de asociación con sus compañeros y de participación en actividades culturales, 
de educación, capacitación, desarrollo artístico, desempeño de oficios, esparcimiento y recreación, así como 
otras necesidades derivadas del desarrollo de la vida cotidiana, lo que incluye dormitorios, comedores, 
cocinas y sanitarios; 

II. Contar con un sistema eficaz de alarma, evacuación y buen resguardo, para los casos de incendio, 
inundación, movimientos telúricos o cualquier otro riesgo contra la seguridad e integridad de quienes se 
encuentren en el interior del centro de internamiento; 

III. No estar situados en zonas de riesgo para la salud; 

IV. Contar con áreas separadas de acuerdo con el sexo, la edad y la situación jurídica de las personas que 
cumplen una medida de internamiento, en los términos de esta Ley; 

V. Los dormitorios deben contar con luz eléctrica y tener una capacidad máxima para cuatro personas. 
Deberán estar equipados con ropa de cama individual, que deberá entregarse limpia, mantenerse en buen 
estado y mudarse con regularidad por razones de higiene; 
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VI. Las instalaciones sanitarias deben estar limpias y situadas de modo que las personas internadas puedan 
satisfacer sus necesidades fisiológicas con higiene y privacidad; 

VII. Los comedores deben contar con mobiliario adecuado y suficiente para que la ingesta de alimentos se dé 
en condiciones de higiene y dignidad; 

VIII. Contar con espacios adecuados para que toda persona internada pueda guardar sus pertenencias; 

IX. Contar con espacios y equipos adecuados para la atención médica permanente, teniendo en consideración 
las necesidades específicas conforme a la edad y el sexo de las personas internadas, y 

X. Contar con áreas adecuadas para: 

a) La visita familiar; 

b) La visita íntima; 

c) La convivencia, en su caso, de las adolescentes madres con sus hijos y para cubrir las necesidades de 
atención de estos últimos; 

d) La prestación de servicios jurídicos, médicos, de trabajo social, psicológicos y odontológicos para las 
personas internadas; 

e) La instrucción educativa, la capacitación laboral y el desempeño de oficios; 

f)La recreación al aire libre y en interiores; 

g) La celebración de servicios religiosos con una perspectiva ecuménica, de conformidad con la posibilidades 
del Centro, y 

h) La contención disciplinaria de las personas sujetas a la medida de internamiento permanente en los 
términos de los reglamentos de los centros federales de internamiento, en condiciones que prevengan la 
aplicación de tratos crueles, inhumanos o degradantes o cualquier otra situación que vulnere la dignidad y 
seguridad física y mental de las personas internadas. 

Asimismo, deberá verificar que las instalaciones del Centro Federal de Internamiento de adolescentes estén 
completamente separadas de las del centro federal de internamiento de adultos jóvenes y que, en todo caso, 
cada uno de estos centros cuente con su propio reglamento, así como autoridades, personal técnico, 
administrativo y de custodia. El personal de las áreas destinadas al internamiento de mujeres adolescentes 
debe ser femenino. 

Artículo 149. El régimen interior de los Centros Federales de Internamiento estará regulado por un reglamento 
que deberá contemplar:  

I. Los derechos, garantías y deberes de las personas internadas; 

II. Las atribuciones de los servidores públicos adscritos a los centros; 

III. Las conductas que constituyan faltas y las medidas disciplinarias a las que den lugar, señalando con 
claridad la intensidad y la duración de las mismas, así como los procedimientos para imponerlas; 

IV. Los procedimientos de autorización, vigilancia y revisión para visitantes, así como para la revisión de 
dormitorios y pertenencias; 

V. Los lineamientos para la visita familiar;  
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VI. Las disposiciones para que los adolescentes o adultos jóvenes, puedan recibir visita íntima; 

VII. Los lineamientos y requisitos para el otorgamiento de los servicios educativos, de capacitación laboral y 
respectiva remuneración, deportivos y de salud; 

VIII. Los horarios y lineamientos generales para el otorgamiento del servicio de alimentación que en ningún 
caso será negado ni limitado; 

IX. La prohibición de internamiento de adolescentes en los centros federales de internamiento para adultos 
jóvenes, y 

X. La prohibición de internamiento de adultos jóvenes en los centros de internamiento para adolescentes. 

Artículo 150. La Unidad Especializada podrá ordenar, en cualquier momento a las autoridades administrativas 
responsables, que se adopten las medidas necesarias para proteger la integridad física de las personas 
internadas y de sus visitantes, así como para mantener las condiciones de vida digna en el interior de los 
centros federales de internamiento. 

Artículo 151. Cuando las medidas a que se refiere el artículo anterior impliquen la protección de la integridad 
física, salud y seguridad personal de las personas internadas se harán efectivas de inmediato; cuando dichas 
medidas impliquen correcciones y adecuaciones en los servicios e instalaciones de los centros federales de 
internamiento, la Unidad Especializada señalará un plazo prudente para que mediante su cumplimiento y 
ejecución se garanticen condiciones de vida digna en el interior del centro. 

Artículo 152. La Unidad Especializada podrá, previa audiencia con los directores de los Centros Federales de 
Internamiento, ordenar su suspensión, destitución, o inhabilitación cuando: 

I. No atiendan en sus términos las medidas ordenadas por; 

II. Repitan los actos u omisiones considerados como violatorios de los derechos y garantías de las personas 
internadas o de sus visitantes en la resolución del recurso de queja, y 

III. Obstruyan o no eviten la obstrucción de las funciones de los defensores, los visitadores de los organismos 
públicos e internacionales de protección de los derechos humanos. 

TITULO VI 

RECURSOS 

CAPITULO I 

Reglas Generales 

Artículo 153. Las resoluciones serán recurribles sólo por los medios y en los casos expresamente 
establecidos, siempre que causen agravio al recurrente. El derecho de recurrir corresponderá tan sólo a quien 
le sea expresamente otorgado. Cuando la ley no distinga entre las diversas partes, el recurso podrá ser 
interpuesto por cualquiera de ellas. En el proceso sólo se admitirán los siguientes recursos, según 
corresponda: 

I. Revocación;  

II. Apelación;  

III. Queja; 

IV. Queja Administrativa; y 
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V. Reclamación.  

Artículo 154. Los recursos se interpondrán en las condiciones de tiempo y forma que se determinan en esta 
Ley.  

Artículo 155. Las partes sólo podrán impugnar las decisiones judiciales que les causen agravio, siempre que 
no hayan contribuido a provocarlo; hecha excepción del adolescente, el adulto joven o su defensa quienes 
podrán impugnar una decisión judicial aunque hayan contribuido a provocar el vicio, en los casos en que se 
lesionen disposiciones legales sobre su intervención, asistencia y representación. 

Artículo 156. El Ministerio Público de la Federación para Adolescentes podrá presentar recurso contra 
aquellas decisiones que sean contrarias a los intereses que representa. 

Artículo 157. El tribunal que conozca de la apelación, suplirá la deficiencia de los agravios cuando el 
recurrente sea el adolescente o adulto joven, o siéndolo el defensor, se advierta que por torpeza no los hizo 
valer debidamente. 

Artículo 158. La víctima u ofendido podrán recurrir las decisiones que versen sobre la reparación del daño. 
Asimismo, podrán solicitar motivadamente al Ministerio Público de la Federación para Adolescentes,que 
interponga los recursos que considera procedentes, dentro de los plazos legales. 

Cuando el Ministerio Público de la Federación para Adolescentes no presente la impugnación, deberá fundar y 
motivar por escrito al solicitante la razón de su proceder, dentro de los cinco días de vencido el plazo legal 
para recurrir. 

Artículo 159. Cuando existan varios adolescentes o adultos jóvenes involucrados en una misma causa, el 
recurso interpuesto por uno de ellos favorecerá también a los demás, en alguna de las siguientes causas: 

I. Por la inexistencia del hecho que se les atribuye; 

II. Por tipificación de los hechos en figura diversa a aquella por la que se decretó la sujeción a proceso, o por 
acreditación de alguna otra modalidad que favorezca la situación jurídica de los adolescentes o adultos 
jóvenes; 

III. Cuando por determinación del monto del daño causado o del lucro obtenido, opere la reducción de 
medidas. 

No podrá surtir efectos extensivos la resolución que se dicte en el recurso, respecto de aquellos a quienes se 
haya dictado resolución firme. 

También favorecerá a los demás adolescentes o adultos jóvenes involucrados el recurso del adolescente o 
adulto joven demandado por la vía civil, en cuanto incida en su responsabilidad. 

Artículo 160. La resolución impugnada no se suspenderá mientras se tramite el recurso, salvo que se trate de 
la sentencia definitiva que haya causado estado. 

Artículo 161. El Ministerio Público de la Federación para Adolescentes podrá desistirse de sus recursos, 
mediante solicitud fundada y motivada. 

Para desistirse de un recurso, el defensor deberá tener autorización expresa del adolescente o adulto joven. 

Artículo 162. Cuando la resolución haya sido impugnada por el adolescente o el adulto joven o su defensor, no 
podrá modificarse en su perjuicio. 

Los recursos interpuestos por cualquiera de las partes permitirán confirmar, modificar o revocar la resolución 
impugnada. 
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Artículo 163. Los errores de derecho en la fundamentación de la sentencia o resolución impugnadas, que no 
hayan influido en la parte resolutiva, no la invalidan, pero serán corregidos apenas advertidos o señalados por 
alguna de las partes, así como los errores de forma en la designación o el cómputo de los plazos de duración 
de las medidas. 

CAPITULO II 

Recurso de Revocación 

Artículo 164. El recurso de revocación procederá solamente contra las determinaciones que decidan sin 
sustanciación un trámite del proceso, a fin de que el mismo juzgador que las dictó examine nuevamente la 
cuestión y dicte la resolución que corresponda. 

Artículo 165. Este recurso se interpondrá por escrito, dentro de los tres días siguientes a la notificación de la 
determinación recurrida. El Juez de Distrito Especializado para Adolescentes resolverá, previa vista a los 
interesados, en el mismo plazo. 

Artículo 166. Durante el desahogo de las audiencias sólo será admisible el recurso de revocación, el cual será 
resuelto de inmediato, sin suspender aquéllas. La interposición del recurso de revocación implica la reserva de 
hacer valer la violación procesal en el recurso de apelación, si el vicio no es saneado y provoca un agravio al 
recurrente. 

CAPITULO III 

Recurso de Apelación 

Artículo 167. El recurso de apelación tiene por objeto examinar si en la resolución recurrida se aplicó la ley 
correspondiente o se aplicó ésta inexactamente, si se violaron los principios reguladores de la valoración de la 
prueba, si se alteraron los hechos o no se fundó o motivó correctamente. 

Artículo 168. El recurso de apelación procederá contra las resoluciones dictadas por el Juez de Distrito 
Especializado para Adolescentes, hecha excepción de lo previsto en el recurso de revocación.  

También serán apelables las resoluciones del Juez de Distrito Especializado para Adolescentes que adecuen 
o den por cumplida una medida. 

Artículo 169. La segunda instancia solamente se abrirá a petición de parte legítima, para resolver sobre los 
agravios que estime el apelante le cause la resolución recurrida. Los agravios deberán expresarse al 
interponerse el recurso o en la vista del asunto.  

Las apelaciones interpuestas contra determinaciones anteriores a la resolución de primera instancia, deberán 
resolverse por el tribunal de apelación antes de que se emita la misma. 

Artículo 170. La apelación podrá interponerse en el acto de la notificación o por escrito o comparecencia 
dentro de los cinco días contados a partir de que surta efectos la notificación si se tratare de la resolución de 
primera instancia, o de tres días si se interpusiere contra determinaciones de trámite. 

Al notificarse al adolescente o adulto joven la resolución de primera instancia, se le hará saber el término que 
la ley concede para interponer el recurso de apelación; lo que se hará constar en el proceso. 

La omisión de este requisito surte el efecto de duplicar el término legal para interponer el recurso. 

Artículo 171. Presentado el recurso, el juez correspondiente notificará a las otras partes para que en el plazo 
de tres días manifiesten lo que a su derecho convenga. 
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Sin más trámite e inmediatamente, remitirá las actuaciones al Magistrado de Circuito para Adolescentes 
competente para que resuelva lo conducente. 

Son apelables en ambos efectos las sentencias definitivas en que se imponga alguna sanción.  

En los demás casos en que proceda la apelación, sólo se remitirá copia de las actuaciones pertinentes o se 
formará un legajo especial, para no demorar el trámite del proceso. 

Excepcionalmente, el tribunal de apelación podrá solicitar otras copias o las actuaciones originales. Ello no 
implicará la paralización, ni suspensión del proceso. 

Artículo 172. Radicada la causa, el Magistrado de Circuito para Adolescentes decidirá si admite el recurso y, 
en su caso, dentro de los diez días siguientes citará a una audiencia en la que resolverá de inmediato la 
cuestión planteada. 

Artículo 173. La audiencia se celebrará con las partes que comparezcan, quienes podrán hacer uso de la 
palabra, sin que se admitan réplicas. Si fueren dos o más los apelantes, usarán la palabra en el orden que 
designe el funcionario que presida. 

Quienes intervengan en la discusión podrán dejar breves notas escritas sobre su planteamiento. 

El adolescente o adulto joven será representado por su defensor, pero podrá asistir a la audiencia y, en ese 
caso, se le concederá la palabra en último término. 

En la audiencia, el Magistrado de Circuito para Adolescentes podrá interrogar a los recurrentes sobre las 
cuestiones planteadas en el recurso. 

Declarado visto el asunto, quedará cerrado el debate y el Magistrado de Circuito para Adolescentes 
pronunciará el fallo que corresponda, en ese momento o a más tardar, dentro de los cinco días posteriores, 
confirmando, revocando o modificando la resolución apelada. 

Artículo 174. En la apelación podrán ofrecerse las pruebas supervenientes que acrediten la ilegalidad de la 
resolución recurrida, desde el momento de la interposición del recurso hasta la audiencia de vista. 

Las pruebas que pueden desahogarse en la audiencia de vista pueden ser de toda clase. Sólo se admitirá la 
prueba testimonial, cuando los hechos a que se refiera no hayan sido materia del examen de testigos en 
primera instancia. 

Si después de celebrada la audiencia de vista el Magistrado de Circuito para Adolescentes estima necesaria 
la práctica de alguna diligencia para ilustrar su criterio, podrá decretarla para mejor proveer y la practicará 
dentro de los diez días siguientes con arreglo a las disposiciones relativas del Código Federal de 
Procedimientos Penales. Practicada que fuere, fallará el asunto inmediatamente.  

Artículo 175. Emitida la resolución de la apelación, inmediatamente se notificará a las partes legitimadas, y 
cesará la segunda instancia. 

Las sentencias emitidas por el Magistrado de Circuito para Adolescentes, contendrán las diligencias básicas 
para salvaguardar las garantías de las personas menores de edad, así como los efectos que producen la 
nueva decisión judicial. 

CAPITULO IV 

Recurso de Queja 

Artículo 176. El recurso de queja ante el Magistrado de Circuito para Adolescentes procede contra jueces que 
no emitan las resoluciones a que están obligados, o bien no ordenen la práctica de diligencias del 
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procedimiento dentro de los plazos y los términos que señale esta ley, o cuando no cumplan las formalidades 
o no despachen los asuntos de acuerdo a lo establecido en la misma. 

La queja se interpondrá dentro de los tres días siguientes, contados a partir de que se produjo la situación que 
la motivó ante el Magistrado de Circuito para Adolescentes. En el supuesto de demora en la radicación de un 
asunto sin detenido, la queja sólo podrá interponerla el Ministerio Público de la Federación para Adolescentes. 

El Magistrado de Circuito para Adolescentes, en el término de cuarenta y ocho horas requerirá al Juez de 
Distrito Especializado para Adolescentes para que cumpla con las obligaciones determinadas en la ley, en un 
plazo no mayor de dos días, sin perjuicio de las responsabilidades que le resulten. 

CAPITULO V 

Queja Administrativa y Recurso de Reclamación 

Artículo 177. La persona sujeta a una medida de internamiento puede interponer la queja administrativa, por 
su propio derecho o a través de sus padres, tutores, quien ejerza la patria potestad, custodia o su defensor, 
contra el personal de los Centros Federales de Internamiento o contra los representantes de las 
dependencias, instituciones u organizaciones públicas, privadas o sociales que estén aplicando o colaboren 
en la aplicación de la medida, por la transgresión o inminente vulneración de sus derechos. 

Artículo 178. La queja administrativa será presentada de manera escrita,dentro de los diez días siguientes al 
acto que se estime violatorio de los derechos de la persona sujeta a la medida de internamiento, ante la 
Unidad Especializada quien deberá realizar inmediatamente la investigación respectiva y dictar una resolución 
en un plazo no mayor a cinco días. 

La Unidad Especializada dispondrá, en su caso, las medidas precautorias necesarias para salvaguardar los 
derechos del agraviado mientras se resuelve la queja administrativa. 

Artículo 179. Contra las resoluciones dictadas por la Unidad Especializada en queja administrativa presentada 
en los términos del artículo anterioro contra la falta de respuesta a ésta, procederá el recurso de reclamación 
ante el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes. 

Artículo 180. El recurso de reclamación debe interponerse por escrito, dentro de los cinco días siguientes a la 
notificación de la determinación recurrida o al plazo en que debió haberse dictado la resolución a que se 
refiere el artículo 178 de esta Ley, ante el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes quien, si lo califica 
procedente, convocará dentro de los cinco días a una audiencia a la que deberán concurrir el adolescente o 
adulto joven, sus padres o tutores, en su caso, su defensor y la autoridad ejecutora señalada como 
responsable, quienes harán una breve presentación de sus posiciones. El juez resolverá de inmediato una vez 
que haya oído a los participantes. 

El Juez de Distrito Especializado para Adolescentes estará autorizado para solicitar a las autoridades 
ejecutoras todos los informes necesarios para sustentar su resolución. 

Si la autoridad ejecutora no envía los informes solicitados o no comparece a la audiencia, el Juez de Distrito 
Especializado para Adolescentes tendrá por ciertos los hechos materia del recurso. 

La interposición del recurso de reclamación suspenderá la aplicación de la resolución impugnada, hasta que el 
mismo se resuelva en definitiva, salvo en el caso de que de suspenderse, la resolución se pusiera en riesgo a 
terceros. 

El Juez de Distrito Especializado para Adolescentes, una vez que conozca la determinación, resolverá en un 
plazo no mayor de cinco días. 

ARTICULO SEGUNDO. Se adiciona el artículo50 quáter a la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación. 
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Artículo 50 quáter. A los jueces de Distrito Especializados para Adolescentes corresponde: 

I. Conocer de las causas instauradas en contra de las personas a quienes se impute la realización de una 
conducta tipificada como delito, cuando tengan entre doce años cumplidos y menos de dieciocho años de 
edad; 

II. Promover los procedimientos alternativos al juzgamiento, a fin de cumplir con los principios de mínima 
intervención y subsidiariedad; 

III. Resolver los asuntos sometidos a su conocimiento, conforme a los plazos y términos previstos en la Ley 
Federal de Justicia para Adolescentes; 

IV. Resolver sobre las medidas a imponer, atendiendo los principios de culpabilidad por el acto, 
proporcionalidad y racionalidad, así como a las circunstancias, gravedad de la conducta, características y 
necesidades de los adolescentes o adultos jóvenes;  

V. Asegurarse de que el adolescente o adulto joven que se encuentra a su disposición, no sea incomunicado, 
coaccionado, intimidado, torturado o sometido a tratos crueles, inhumanos o degradantes, así como los 
demás que apliquen a su situación; 

VI. Resolver sobre las cuestiones o incidentes que se susciten durante la ejecución de las medidas impuestas 
a adolescentes y adultos jóvenes en los términos que dispone la Ley de la materia; 

VII. Resolver los recursos que se presenten durante el procedimiento de la ejecución de la medida, en contra 
de las determinaciones de la Unidad Especializada; 

VIII. Atender las solicitudes que realicen personalmente adolescentes y adultos jóvenes o sus representantes 
legales, y resolver a la brevedad lo que corresponda; 

IX. Resolver conforme a las disposiciones legales sobre la adecuación de la medida si se considera que ésta 
ya produjo sus efectos, es innecesaria o afecta el desarrollo, la dignidad o la integración familiar y social de 
quienes estén sujetos a ella; 

X. Dictar resolución mediante la cual se dé por cumplida la medida impuesta, así como la libertad total y 
definitiva de los adolescentes o adultos jóvenes; y 

XI. Las demás que determine la ley. 

ARTICULO TERCERO. Se reforma la fracción XXV del artículo 30 Bis de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, para quedar de la siguiente manera: 

Artículo 30 BIS. A la Secretaría de Seguridad Pública corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

I a XXIV... 

XXV. Administrar la parte relativa a la ejecución de las medidas previstas en el Sistema Federal de Justicia 
para Adolescentes, así como diseñar campañas de difusión de respeto a la legalidad entre los adolescentes 
con el fin de prevenir la realización de conductas antisociales y suscribir los convenios de colaboración en 
términos de la Ley Federal de Justicia para Adolescentes y con estricto apego a los derechos humanos. 

ARTICULO CUARTO. Se adiciona un inciso D) al artículo 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
la República para quedar en los siguientes términos: 

Artículo 4. Corresponde al Ministerio Público de la Federación: 

… 
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D) En materia de Justicia Federal para Adolescentes: 

I. Realizar en cada asunto de su conocimiento, con motivo de la investigación y persecución de conductas 
tipificadas como delitos atribuidas a adolescentes, el análisis, el diagnóstico del caso, el plan de trabajo y la 
bitácora de las acciones de investigación; 

II. Velar en todo momento, en los asuntos de su conocimiento, por el respeto, integridad, dignidad y estricto 
cumplimiento de los derechos y garantías de los adolescentes o adultos jóvenes sujetos a la Ley Federal de 
Justicia para Adolescentes, así como de las víctimas u ofendidos de los hechos probablemente realizados por 
los adolescentes o adultos jóvenes; 

III. Informar de inmediato al adolescente, a sus familiares y a su defensor su situación jurídica, así como los 
derechos que les asisten; 

IV. Realizar lo conducente para que sea asignado al adolescente un defensor público federalpara 
adolescentes desde el momento en el que sea puesto a su disposición; 

V. Resolver dentro de los plazos y términos previstos en la Ley Federal de Justicia para Adolescentes, la 
situación jurídica de los adolescentes que sean puestos a su disposición; 

VI. Formular la remisión y poner inmediatamente a los adolescentes a disposición del Juez de Distrito 
Especializado para Adolescentes, en los casos en que resulte procedente.  

VII. Procurar, en los casos de querella necesaria, la conciliación entre el adolescente o adulto joven y la 
víctima u ofendido; 

VIII. Garantizar que durante la fase de detención, no se mantenga al adolescente incomunicado ni se le 
coaccione, intimide, someta a torturas u otros tratos o penas crueles, inhumanas o degradantes y que se 
satisfagan sus derechos a la alimentación y a la salud, así como los demás que apliquen a su situación; 

IX. Dirigir personalmente las investigaciones que sean conducentes para formular el escrito de atribución de 
hechos; 

X. Valorar los resultados de su investigación con el fin de determinar la posición del órgano respecto del caso; 

XI. Formular el escrito de atribución de hechos; 

XII. Realizar durante el procedimiento todas las actuaciones necesarias para la procuración de la justicia, 
incluyendo ofrecimiento de pruebas, formulación de agravios, alegatos e interposición de recursos; 

XIII. Asesorar a la víctima o al ofendido durante la fase de investigación y juicio; 

XIV. Solicitar la reparación del daño a la víctima u ofendido cuando proceda, y realizar todas las acciones 
tendientes a obtenerla, y 

XV. Las demás que determine la ley. 

ARTICULO QUINTO. Se reforman los artículos 4, fracción I, y 10; y se adiciona un artículo 12 Bis a la Ley 
Federal de Defensoría Pública para quedar como sigue: 

Artículo 4. Los servicios de defensoría pública se prestarán a través de: 

I. Defensores públicos, en los asuntos del orden penal federal y de la Justicia Federal para Adolescentes, 
desde la averiguación previa o investigación hasta la ejecución de las penas o medidas, y 

… 
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Artículo 10. Los defensores públicos y los defensores públicos para adolescentes serán asignados 
inmediatamente por el Instituto Federal de Defensoría Pública, sin más requisitos que la solicitud formulada 
por el adolescente o adulto joven al que se le esté aplicando la Ley Federal de Justicia para Adolescentes, por 
el indiciado en la averiguación previa, el inculpado en el proceso penal, el sentenciado y el Agente del 
Ministerio Público o el Agente del Ministerio Público Federal para Adolescentes, o el órgano jurisdiccional, 
según sea el caso. 

Artículo 12 Bis. A los defensores públicos para adolescentes, además de las atribuciones que procedan 
señaladas en los artículos anteriores, las siguientes:  

I. Ejercer la defensa legal de los adolescentes o adultos jóvenes a quienes se atribuya la realización de una 
conducta tipificada como delito, en igualdad de circunstancias que su contraparte, desde el momento en el 
que sean presentados ante el Ministerio Público de la Federación para Adolescentes y mientras estén sujetos 
a cualquiera de las fases del Sistema Federal de Justicia para Adolescentes; 

II. Asistir al adolescente o adulto joven sujeto a la aplicación de la Ley Federal de Justicia para Adolescentes, 
especialmente en aquellos momentos en los que por decisión de la autoridad se modifique su situación 
jurídica o se pongan en riesgo sus derechos o garantías; 

III. Mantener una comunicación constante con el adolescente o adulto joven, sus padres, tutores, o quien 
ejerza la patria potestad, o custodia, para informarles de la investigación, el proceso o la medida; 

IV. Pugnar para que en todo momento se respeten los derechos y garantías de los adolescentes o adultos 
jóvenes a quienes defiende, y hacer del conocimiento inmediato de las autoridades correspondientes cuando 
no se respeten tales derechos y garantías, o exista inminencia de que así suceda; 

V. Informar de inmediato al adolescente o adulto joven sujeto a la aplicación de la Ley Federal de Justicia para 
Adolescentes, sobre su situación jurídica, así como los derechos y garantías que le otorgan las disposiciones 
legales aplicables; 

VI. Promover soluciones alternativas al proceso; 

VII. Solicitar al Ministerio Público de la Federación para Adolescentes el no ejercicio de la remisión ante el 
Juez de Distrito Especializado para Adolescentes, cuando no se encuentren reunidos los elementos 
necesarios para ello, y  

VIII. Realizar todos los trámites o gestiones necesarios, en tiempo y conforme a derecho para una eficaz 
defensa del adolescente o adulto joven, incluyendo ofrecimiento y desahogo de pruebas, realización de 
careos, formulación de alegatos, agravios, conclusiones, interposición de recursos, incidentes y demás actos 
conducentes. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor a los dos años siguientes al día de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Se abroga, en su aplicación de ámbito federal, la Ley para el Tratamiento de Menores Infractores 
para el Distrito Federal en materia de Fuero Común y para toda la República en materia de Fuero Federal.  

TERCERO. Dentro del plazo de entrada en vigor del presente Decreto, el Ejecutivo Federal y las autoridades 
federales correspondientes, deberán expedir los reglamentos que se prevén en esta Ley, así como realizar las 
adecuaciones presupuestales y orgánicas correspondientes. Deberá preverse también la selección y 
capacitación inicial y permanente de los funcionarios que integrarán el personal del sistema, así como de 
quienes fungirán como formadores. Para estos efectos se recurrirá a los convenios que las diversas 
dependencias tengan firmados con organismos rectores especializados en la protección de los derechos de 
los adolescentes. 
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CUARTO. Las instituciones encargadas de la formación de los agentes de las policías federales deberán 
incluir, en un plazo que no supere el ciclo lectivo en curso al momento de entrar en vigor esta Ley, en el 
currículo transversal, los planes y programas de estudio de todos los niveles y modalidades en los que se 
imparta capacitación, una formación integral en los derechos de los adolescentes contenidos en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los tratados internacionales y demás ordenamientos 
federales aplicables. 

QUINTO. Los adolescentes sujetos a procedimiento o que se encuentren cumpliendo una medida de 
conformidad con la Ley que se abroga, quedarán sujetos al régimen previsto en la presente Ley en todo 
aquello que les beneficie. 

SEXTO. Las erogaciones que en su caso se generen para las instancias federales derivado de la entrada en 
vigor del presente decreto, se sujetarán a los ingresos previsto por la Ley de Ingresos de la Federación, así 
como a la disponibilidad presupuestaria aprobada para ese efecto por la Cámara de Diputados en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente y a las disposiciones de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.  

SEPTIMO. Para efectos de la aplicación de la fuerza física sobre los adolescentes, y adultos jóvenes como 
una medida excepcional, se expedirán los protocolos de actuación del uso de la fuerza que resulten 
necesarios, dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigor del presente decreto. 

OCTAVO. El Congreso de la Unión realizará las modificaciones que correspondan a la presente Ley dentro de 
los seis meses siguientes a la entrada en vigor en el ámbito federal del sistema de justicia penal acusatorio, 
previsto en los artículos 16, párrafos segundo y decimotercero; 17, párrafos tercero, cuarto y sexto; 19; 20 y 
21, párrafo séptimo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

NOVENO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto”. 

Y el otro que tiene que ver con derecho de réplica no está listado para el Orden del Día, en razón de que no 
contamos con las firmas adecuadas.  

Estos dictámenes se publicaron en la Gaceta y se les ha distribuido ya el ejemplar correspondiente. 
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09-12-2010 
Cámara de Senadores. 
DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Justicia; Gobernación; y de Estudios Legislativos, con proyecto de 
decreto por el que se expide la Ley Federal de Justicia para Adolescentes, se reforman y adicionan la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la Republica y Ley Federal de Defensoría Publica. 
Aprobado en lo general y en lo particular de los artículos no reservados, por 107 votos en pro, 0 en contra y 0 
abstenciones. 
Se turnó a la Cámara de Diputados para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates, 7 de diciembre de 2010. 
Discusión y votación, 9 de diciembre de 2010. 
 
 
 
DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE JUSTICIA; GOBERNACIÓN; Y DE 
ESTUDIOS LEGISLATIVOS, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY FEDERAL 
DE JUSTICIA PARA ADOLESCENTES, SE REFORMAN Y ADICIONAN LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, LEY 
ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPUBLICA Y LEY FEDERAL DE DEFENSORÍA 
PUBLICA 
 
 
 (Dictamen de segunda lectura) 

(La primera lectura se encuentra en el Diario No. 32, de fecha 7 de diciembre de 2010) 

El dictamen se encuentra publicado en la Gaceta, pregunte la Secretaría a la Asamblea si se dispensa su 
lectura. 

- La C. Secretaria Sosa Govea: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si se omite la lectura del 
dictamen. Quienes estén porque se omita, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

Quienes estén porque no se omita, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Sí se omite la lectura, señor Presidente. 

- El C. Presidente Arroyo Vieyra: Está a la consideración. No habiendo quien haga uso de la palabra, esta 
Presidencia pregunta respecto de las reservas. No habiendo reservas, ábrase el sistema electrónico de 
votación por tres minutos para recabar votación nominal en lo general y en lo particular en un mismo acto. 

- El C. Senador Tomás Torres Mercado: (Desde su escaño) Señor Presidente. 

- El C. Presidente Arroyo Vieyra: Señor Senador, le ruego por favor poner un poco más de atención. 
Estamos con toda prudencia y dicción anunciándole a la Asamblea que vamos a abordar un instrumento 
normativo por demás trascendente para la sociedad, si usted tiene reservas retiro la instrucción de abrir el 
sistema electrónico y recibimos su reserva con un enorme gusto. 

El Senador Alvarez Mata, el Senador Felipe González. A ver, Senador, con qué… 

- El C. Senador Felipe González González: (Desde su escaño) El artículo 5. 

- El C. Presidente Arroyo Vieyra: ¿El artículo 5, Senador Torres Mercado, párrafo tercero?  
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- El C. Senador Tomás Torres Mercado: (Desde su escaño) Señor Presidente… 

- El C. Presidente Arroyo Vieyra: Senador Torres Mercado. 

- El C. Senador Tomás Torres Mercado: (Desde su escaño) Sólo quería preguntar a usted, señor 
Presidente, se constatara a la Secretaría si había recepcionado reservas que un servidor tiene sobre este 
ordenamiento tan importante para la vida nacional, de no ser así, está materialmente a la disposición de la 
Presidencia, por favor, para que la registre. 

- El C. Presidente Arroyo Vieyra: Le aprecio mucho su generosidad. El Senador Álvarez Mata, no, es el 
Senador Felipe González. 

Luego entonces las reservas que tenemos son… Adelante, Senador. 

- El C. Senador Sergio Alvarez Mata: (Desde su escaño) Muchas gracias, señor Presidente. Para solicitarle 
la reserva del artículo 57 de la ley en cuestión. 

- El C. Presidente Arroyo Vieyra: Se ruega a la Secretaría de Asuntos Parlamentarios nos haga favor de 
darnos la lista de reservas. El Senador Felipe González el párrafo tercero del 5, a título personal, el Senador 
Álvarez Mata el artículo 57 y el Senador Torres Mercado los artículos 11, 16, 129, 164, 170 y 173. 

Abrase el sistema electrónico a efecto de recabar la votación nominal en lo general y en lo particular de los 
artículos no reservados. 

“VOTACION REGISTRADA CONFORME AL SISTEMA ELECTRONICO 

ACEVES DEL OLMO CARLOS  PRI Sí 
AGUILAR CORONADO HUMBERTO  PAN Sí 
AGUIRRE MENDEZ JULIO C.  PRD Sí 
ALVARADO GARCIA ANTELMO  PRI Sí 
ALVAREZ MATA SERGIO  PAN Sí 
ANAYA LLAMAS J. GUILLERMO  PAN Sí 
ANDRADE QUEZADA HUMBERTO  PAN Sí 
ARROYO VIEYRA FRANCISCO  PRI Sí 
BAEZA MELENDEZ FERNANDO  PRI Sí 
BERGANZA ESCORZA FRANCISCO  CONV Sí 
BUENO TORIO JUAN  PAN Sí 
CALDERON CENTENO SEBASTIAN  PAN Sí 
CAMARILLO ORTEGA RUBEN  PAN Sí 
CARDENAS JIMENEZ ALBERTO  PAN Sí 
CASTELLON FONSECA FCO. JAVIER  PRD Sí 
CASTELO PARADA JAVIER  PAN Sí 
CONTRERAS CASTILLO ARMANDO  PRD Sí 
COPPOLA JOFFROY LUIS A.  PAN Sí 
CORICHI GARCIA CLAUDIA  PRD Sí 
CORTES MENDOZA MARKO A.  PAN Sí 
COTA COTA JOSEFINA  PRD Sí 
CREEL MIRANDA SANTIAGO  PAN Sí 
DIAZ OCHOA JAIME RAFAEL  PAN Sí 
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DORADOR P. GAVILAN RODOLFO  PAN Sí 
DORING CASAR FEDERICO  PAN Sí 
DUEÑAS LLERENAS J. JESUS  PAN Sí 
ELIAS SERRANO ALFONSO  PRI Sí 
ELIZONDO BARRAGAN FERNANDO  PAN Sí 
ESPARZA HERRERA NORMA  PRI Sí 
FONZ SAENZ CARMEN G.  PRI Sí 
GALINDO NORIEGA RAMON  PAN Sí 
GALVAN RIVAS ANDRES  PAN Sí 
GARCIA LIZARDI FCO. ALCIBIADES  CONV Sí 
GARCIA QUIROZ MA. DEL SOCORRO  PRI Sí 
GARIBAY GARCIA JESUS  PRD Sí 
GOMEZ ALVAREZ PABLO  PRD Sí 
GOMEZ NUCAMENDI ERICEL  CONV Sí 
GOMEZ TUEME AMIRA  PRI Sí 
GONZALEZ AGUILAR NELLY  PAN Sí 
GONZALEZ ALCOCER ALEJANDRO  PAN Sí 
GONZALEZ CARRILLO ADRIANA  PAN Sí 
GONZALEZ GONZALEZ FELIPE  PAN Sí 
GONZALEZ MORFIN JOSE  PAN Sí 
GONZALEZ YAÑEZ ALEJANDRO  PT Sí 
GOVEA ARCOS EUGENIO G.  CONV Sí 
GREEN MACIAS ROSARIO  PRI Sí 
HERNANDEZ GARCIA RAMIRO  PRI Sí 
HERNANDEZ RAMOS MINERVA  PAN Sí 
HERRERA LEON FRANCISCO  PRI Sí 
HERVIZ REYES ARTURO  PRD Sí 
JASSO VALENCIA LETICIA  IND Sí 
JIMENEZ MACIAS CARLOS  PRI Sí 
LABASTIDA OCHOA FRANCISCO  PRI Sí 
LARIOS GAXIOLA EMMA LUCIA  PAN Sí 
LEAL ANGULO AUGUSTO CESAR  PAN Sí 
LEGORRETA ORDORICA JORGE  PVEM Sí 
LOPEZ HERNANDEZ ROSALINDA  PRD Sí 
MADERO MUÑOZ GUSTAVO  PAN Sí 
MEJIA GONZALEZ RAUL  PRI Sí 
MEJIA HARO ANTONIO  PRD Sí 
MENDOZA GARZA JORGE  PRI Sí 
MONTENEGRO IBARRA GERARDO  PRI Sí 
MORALES FLORES MELQUIADES  PRI Sí 
MORENO CARDENAS ALEJANDRO  PRI Sí 
MORENO U. MA DE LOS ANGELES  PRI Sí 
MUÑOZ GUTIERREZ RAMON  PAN Sí 
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MURILLO KARAM JESUS  PRI Sí 
NAVA BOLAÑOS EDUARDO  PAN Sí 
NAVARRETE RUIZ CARLOS  PRD Sí 
NUÑEZ JIMENEZ ARTURO  PRD Sí 
OCEJO MORENO JORGE A.  PAN Sí 
OCHOA GUZMAN RAFAEL  IND Sí 
ORANTES LOPEZ MA. ELENA  PRI Sí 
OROZCO GOMEZ JAVIER  PVEM Sí 
PACHECO RODRIGUEZ RICARDO  PRI Sí 
PEREDO AGUILAR ROSALIA  IND Sí 
PEREZ PLAZOLA HECTOR  PAN Sí 
RAMIREZ LOPEZ HELADIO  PRI Sí 
RAMON VALDES JESUS MA.  PRI Sí 
RIVERA PEREZ ADRIAN  PAN Sí 
RODRIGUEZ Y PACHECO ALFREDO  PAN Sí 
RUEDA SANCHEZ ROGELIO  PRI Sí 
SANCHEZ ANAYA ALFONSO  PRD Sí 
SARO BOARDMAN ERNESTO  PAN Sí 
SERRANO SERRANO MARIA  PAN Sí 
SOSA GOVEA MARTHA L.  PAN Sí 
SOTELO GARCIA CARLOS  PRD Sí 
TAMBORREL SUAREZ GUILLERMO  PAN Sí 
TOLEDO INFANZON ADOLFO  PRI Sí 
TORRES MERCADO TOMAS  PRD Sí 
TORRES ORIGEL RICARDO  PAN Sí 
TREJO REYES JOSE I.  PAN Sí 
VELASCO COELLO MANUEL  PVEM Sí 
VELAZQUEZ LOPEZ RUBEN  PRD Sí 
VILLARREAL GARCIA LUIS A.  PAN Sí 
ZAPATA PEROGORDO ALEJANDRO  PAN Sí 
ZOREDA NOVELO CLEOMINIO  PRI Sí 

VOTACION REGISTRADA FUERA DEL SISTEMA ELECTRONICO 

BELTRONES RIVERA MANLIO FABIO  PRI Sí 
CANTU SEGOVIA ELOY  PRI Sí 
CASTRO TRENTI FERNANDO  PRI Sí 
DELGADO DANTE  CONV Sí 
DIAZ DELGADO BLANCA  PAN Sí 
JOAQUIN COLDWELL PEDRO  PRI Sí 
MONREAL AVILA RICARDO  PT Sí 
ORTUÑO GURZA MARIA TERESA  PAN Sí 
YBARRA DE LA GARZA ROSARIO  PT Sí 
ZAVALA PENICHE BEATRIZ  PAN Sí” 

 



5 
 

- El C. Secretario Adrián Rivera Pérez: Señor Presidente, conforme al registro del sistema electrónico, se 
emitieron 107 votos en pro, cero en contra y cero abstenciones. 

- El C. Presidente Arroyo Vieyra: Aprobado en lo general. Senador Felipe González, presente su reserva. 

- El C. Senador Felipe González González: Senadoras y Senadores: 

El día de hoy estamos cumpliendo un vacío legal que se originó de la reforma que se hizo del artículo 18 
Constitucional en el año 2004, con lo cual estábamos generando un vacío mediante el cual no se le daba 
certeza jurídica a las y los jóvenes, y sobre todo a niños. 

Hoy con esta ley se especifica claramente qué es un menor de edad de 12 años, los adolescentes de 14 a 18, 
y nos marca a todos los jueces hasta las conductas de las y los jóvenes hasta 25 años.  

Esta ley está conformando una infraestructura de jueces, juzgados de distrito, ministerios públicos 
especializados, áreas de confinamiento especiales para jóvenes. Estamos ante algo con lo que estamos 
cumpliendo con las normas internacionales.  

Mi propuesta es: que en el artículo 5º de esta ley, hay un párrafo que habla en el que los adolescentes no 
podrán ser juzgados por delitos del crimen organizado; algo que va en contra del artículo 13 de esta misma 
ley, en la que le impone a los jueces cuáles son los delitos por los cuales deberán y podrán juzgar, y sobre 
todo que deberán privilegiar, sobre todo la rehabilitación, la reeducación, y como último recurso el 
internamiento, razón por la cual pongo a consideración de ustedes, que este párrafo no quede porque 
contrapone y viciaría el artículo 113, que es muy completo, de esta ley, y que la podría afectar. Sería una ley 
que se contrapone a otra ley.  

Es cuanto, señor Presidente.  

- El C. Presidente Arroyo Vieyra: ¿Cuál sería?  

- El C. Senador Felipe González González: La eliminación del tercer párrafo del artículo 5º, señor 
Presidente, nada más.  

- El C. Presidente Arroyo Vieyra: Pregunte de inmediato la Secretaría a la Asamblea si se admite a 
discusión la eliminación del párrafo tercero del artículo 5º de la ley en cuestión.  

- El C. Secretario Rivera Pérez: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si es de admitirse a 
discusión la propuesta del Senador Felipe González, de eliminar el párrafo tercero del artículo 5º de esta ley. 
Quienes estén porque se admita a discusión, favor de levantar la mano.  

(La Asamblea no asiente) 

Quienes estén porque no se admita a discusión, favor de levantar la mano.  

(La Asamblea asiente) 

No se admite a discusión, señor Presidente.  

- El C. Presidente Arroyo Vieyra: El artículo queda en sus términos.  

Tiene la palabra el Senador Tomás Torres Mercado para presentar, si él así lo tiene a bien, en conjunto las 
reservas de los artículos 11, 16, 129, 164, 170 y 173. 

- El C. Senador Tomás Torres Mercado: Yo estoy cierto de que las compañeras Senadoras y los 
compañeros Senadores comprenden, como un servidor lo ha hecho, de que la dinámica en estas últimas 
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jornadas de discusión luego no nos dan oportunidad de agotar los procedimientos de consenso y de 
entendimiento para la construcción de los dictámenes.  

Quiero, por eso, señor Presidente, al tiempo que daba usted curso a esta sesión, atendíamos también un 
proceso de análisis de las comparecencias de las propuestas para ocupar un lugar en la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación.  

Quiero, señor Presidente, aunque tengo algunas consideraciones sobre el contenido del dictamen, que 
registre que con relación al documento originalmente procesado en las Comisiones, algunas observaciones 
que teníamos han sido salvadas, y por esa virtud y en obvio de tiempo tenga, a petición de quienes las habían 
presentado, por retiradas las reservas que se dio cuenta a la Mesa Directiva.  

Gracias, señor Presidente.  

- El C. Presidente Arroyo Vieyra: Los artículos quedan en sus términos.  

Senador Alvarez Mata, la del artículo 57, y le reconocemos su muy buena explicación al Senador Torres 
Mercado.  

- El C. Senador Sergio Álvarez Mata: Muchas gracias, señor Presidente.  

He solicitado reservarme el artículo 57 de la ley que hoy se discute y se pone a consideración, y que ha sido 
aprobado en lo general, pero que en lo particular yo considero que debemos hacer una reflexión en cuanto a 
este artículo que tiene que ver con la sección segunda del juicio al que serán sometidos los adolescentes en 
este país. 

El artículo que he reservado dice en el texto del dictamen: “El juicio se desahogará de manera escrita y formal, 
privilegiando en todo momento la inmediación, inmediatez y celeridad procesal del juzgador en las 
actuaciones, atendiendo a la supletoriedad del Código Federal de Procedimientos Penales”.  
 
Se está estableciendo como mecanismos procesal un sistema escrito y formal que nos remite al sistema 
tradicional con el que hemos venido llevando a cabo los sistemas de justicia penal. Si bien es cierto, en el 
artículo 95 aprobamos una reforma.  

Compañeras y compañeros Senadores: yo creo que a todos nos llama la atención y nos preocupa el caso de 
quien hemos conocido popularmente como el sicario juvenil.  

Creo yo que lo que hoy vamos a aprobar es de trascendental importancia para poder atender este problema 
de delincuencia o de menores infractores que estamos viviendo en el país de una manera creciente.  

Recientemente reformamos, en el 2005, el artículo 18 Constitucional para establecer por primera vez, en 
términos constitucionales, garantías para los niños y para los adolescentes cuyas conductas se encuentren 
tipificadas en un código penal.  

En dicha reforma constitucional establecimos que deberá crearse un sistema de justicia especial para 
adolescentes, y se establecen los márgenes de edad para poder determinar qué niños y qué adolescentes 
pueden ser objetos de esta justicia.  

Y se determinó que los niños de 12 años y menores de 18 años puedan ser sometidos a un sistema de justicia 
para poder resolver las actitudes o los actos de carácter penal, previstos por el código como delitos, con un 
tratamiento especial bajo un régimen eminentemente garantista en el que se privilegie el desarrollo de los 
adolescentes.  

Posteriormente, y de manera más reciente, el Congreso Constituyente del que han formado parte estas dos 
legislaturas, hicieron una reforma al artículo 20 Constitucional para establecer que los procesos penales 
deberán ser bajo el sistema oral acusatorio, es decir, bajo el sistema acusatorio adversarial, en el que se 
establezca como premisa la presunción de la inocencia y se establezca la carga en el Estado de acusar y 
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probar la presunta o posible responsabilidad de un acto o de un hecho ilícito, sea de un adolescente bajo un 
régimen especial, o sea de un adulto en un régimen ordinario.  

Yo lo que quiero proponer a este Pleno es que abramos un debate, que no desechemos esta reserva sin 
reflexión, que podamos debatir y argumentar porqué sí incorporar en el texto de este dictamen el sistema 
acusatorio adversarial, es decir, los juicios orales para adolescentes, que no dejemos pasar esa oportunidad 
para de una vez incorporar el sistema de justicia para adolescentes al sistema acusatorio adversarial previsto 
en el artículo 20 de la Constitución. Esto no atenta ni vulnera el espíritu garantista del 18 constitucional ni 
mucho menos genera condiciones de desventaja en el adolescente, al contrario, hemos reflexionado cuando 
hemos entrado al estudio del nuevo sistema que ha aprobado este Congreso Constituyente, el sistema 
acusatorio adversarial es garantista, luego entonces genera beneficio a los adolescentes.  

Por eso, compañeras y compañeros Senadores, quiero yo pedirles que nos abramos al debate, que 
discutamos en este Pleno, que no desechemos de manera simple la posibilidad de que el artículo 57 
contemple que el juicio se desahogará bajo el régimen del sistema acusatorio adversarial, por supuesto, 
privilegiando en todo momento la inmediatez, la inmediación, la seriedad procesal entre otras garantías.  

Les pido pues, su reflexión y su disposición a poder debatir esta reforma, porque ya lo hicimos recientemente 
para los juicios de carácter mercantil, ya lo hicimos para los juicios de carácter penal, ya lo estamos 
implementando y en la sesión anterior se discutía en asuntos de carácter administrativo en la Ley de 
Competencia.  

¿Por qué no incorporarlo luego entonces al sistema de justicia para adolescentes? Les pido pues, su 
disposición para que abramos este debate y podamos tomar una decisión que incorpore al nuevo sistema de 
justicia adversarial, donde el nuevo sistema de justicia para adolescentes al sistema acusatorio adversarial.  

Muchas gracias, señor Presidente, es cuánto.  

- El C. Presidente Arroyo Vieyra: Pregunte la Secretaría a la Asamblea si se admite a discusión.  

- El C. Seretario Rivera Pérez: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la 
propuesta hecha por el Senador Sergio Álvarez Mata. Quienes estén porque se admita a discusión, favor de 
levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

Quienes estén porque no se admita a discusión, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Sí se admite a discusión, señor Presidente.  

- El C. Presidente Arroyo Vieyra: Vuelva a preguntar, señor Secretario.  

Vamos a repetir la votación, no hay inconveniente, nada más hagamos un esfuerzo porque la Asamblea 
manifieste su voluntad.  

- El C. Secretario Rivera Pérez: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si es de aprobarse que se 
someta a discusión la propuesta hecha por el Senador Sergio Alvarez Mata. Quienes estén por que se someta 
a discusión, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

Quienes estén porque no se someta a discusión, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 
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Sí se admite a discusión, señor Presidente.  

- El C. Presidente Arroyo Vieyra: Tiene el uso de la palabra el Senador Murillo Karam.  

- El C. Senador Jesús Murillo Karam: Este tema, compañeros Senadores, fue discutido amplísimamente en 
Comisiones. Déjenme dejarles muy claramente las diferencias, no es lo mismo un juicio adolescente que un 
juicio mayor, los expertos y los técnicos que consultamos nos dijeron que no podíamos asimilar el juicio de los 
mayores al juicio de los adolescentes, es una cuestión elemental.  

Sin embargo, a pesar de eso, en un artículo transitorio que estamos aprobando en lo general, porque no fue 
reservado, estamos planteando que esta ley tendrá que ajustar sus procedimientos e irlos acomodando en lo 
que cabe, en lo que es correcto al procedimiento conforme se vaya generando el acusatorio.  

Déjenme ponerles la consecuencia de aplicarlo ahorita en la ley sin meternos en eso, no habría proceso 
alguno, no podríamos juzgar a ningún adolescente, no se pueden hacer propuestas, lo debatimos 
amplísimamente que no tienen ni siquiera un sustento lógico, estamos juzgando a adolescentes, no son 
delitos, es un sistema de justicia distinto.  

Segundo, pueden ser afectados seriamente por la publicidad de un juicio.  

Tercero, hay órganos técnicos que se encargan de determinar con precisión cuál es la suerte de este proceso, 
estamos en un proceso en el que estamos buscando que no se juzgue a los adolescentes como si fueran 
adultos. Pensemos bien lo que legislamos.  

Muchas gracias.  

- El C. Presidente Arroyo Vieyra: Tiene usted el uso de la voz, Senador Sergio Alvarez Mata.  

- El C. Senador Sergio Álvarez Mata: Muchas gracias, contrario a la opinión que hemos escuchado, yo 
sostengo, y creo yo que tenemos que poner atención en los argumentos. Yo sostengo que no contraviene ni 
lesiona el interés superior del desarrollo del adolescente la implementación del sistema acusatorio adversarial, 
denominado como juicios orales en el caso del sistema de justicia para adolescentes.  

En primer lugar, yo quiero recordarles a ustedes que la reforma al 18 constitucional nos obliga a crear un 
sistema de justicia especial para adolescentes, y nos establece las edades en que deberán ser considerados 
quiénes niños y quiénes adolescentes susceptibles de ese sistema.  

Por otra parte, reitero, este Senado como Congreso Constituyente aprobó la reforma al artículo 20 
constitucional en el que se establece que el proceso penal será acusatorio y oral, se regirá por los principios 
de publicidad, contradicción, concentración, continuidad e inmediación en términos generales.  

Este precepto en el 20 constitucional es una garantía procesal, y como garantía procesal es un derecho de 
todos los mexicanos sean adultos o sean menores. Y para mayor abundamiento, el propio artículo 18 
constitucional, nos establece como exigencia del nuevo sistema que se respeten todos los derechos del 
adolescente como ciudadano mexicano.  

Por lo tanto es un derecho de los adolescentes ser juzgados bajo un sistema acusatorio adversarial, como le 
queramos llamar, de la manera más tenue y flexible, con el espíritu garantista que vaya orientado a velar por 
los intereses de los adolescentes, el sistema de justicia para adolescentes no deja de ser un juicio penal 
especial para los adolescentes, distinto al de los adultos.  

Luego entonces, la manera en cómo se desahogue la oralidad del proceso acusatorio adversarial, hará la 
diferencia entre el sistema para adolescentes y el sistema para los adultos.  

Uno de los preceptos que este ordenamiento ya aprobado en lo general establece, es que las audiencias ante 
el Ministerio Público, que las audiencias ante los jueces serán privadas, no serán públicas. Sistema de justicia 
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para adolescentes en los estados de la República hoy reconocen esa característica en los juicios orales. Y 
pongo un ejemplo muy concreto.  

En el caso que hemos conocido como el del niño sicario a quien se le atribuye haber cometido actos ilícitos 
tipificados como delitos por su participación en hechos de la delincuencia organizada que tendrán que ser 
probadas. Quiero decirles yo a ustedes que hoy este menor de edad, de 14 años, de que inclusive se 
presume nacionalidad extranjera, está siendo sometido a un proceso oral, a un juicio acusatorio adversarial en 
el estado de Morelos en donde cometió los ilícitos. Y no hay violación constitucional alguna.  

Gracias a que hay un juicio oral en el estado de Morelos y que el Estado de Morelos prevé en su ley el 
sistema acusatorio adversarial, es que este joven está siendo tratado en relación a los hechos ilícitos de una 
manera que se reúnen todos los extremos del espíritu garantista, del artículo 18 y del 20 constitucional.  

Por lo tanto, yo no veo porqué si el caso más relevante, el caso que más ha llamado la atención, aunque no 
de este Pleno, que no nos escucha a cabalidad, el caso más significativo que en este momento se discute en 
los medios y en los tribunales, está siendo sometido en un juicio acusatorio adversarial en el estado de 
Morelos.  

Luego entonces, porqué no incorporar de una vez por todas el nuevo sistema acusatorio adversarial en esta 
ley de justicia.  

Y finalizo, señor Presidente, haciendo referencia al criterio de la Corte.  

este respecto y para ilustrar la necesidad de la implementación del sistema acusatorio adversarial en el 
Sistema de Justicia para Adolescentes, cabe citar el criterio sustentado por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación al resolver la acción de inconstitucionalidad 37/2006,  

promovida por la Comisión Estatal de Derechos Humanos de San Luis Potosí, en donde se sostiene, y cito:… 
“el sistema integral de justicia para adolescentes impone un procedimiento similar al penal y enfática y 
preponderantemente de corte acusatorio en oposición inquisitorio”.  

La propia Convención Internacional de los Derechos del Niño establece de manera clara que la causa en 
contra del menor deberá ser dirimida por un órgano independiente imparcial, así lo reitera el artículo 18 
constitucional, recientemente reformado.  

Esta separación entre acusación y juicio es una cuestión en que se hace especial énfasis en los 
ordenamientos mencionados. De manera que no puede si no considerarse que el procedimiento a 
establecerse tras esta reforma constitucional deba ser, como se ha anticipado, predominantemente acusatorio 
y adversarial. 

Por su atención y por su favor en esta discusión, muchas gracias, señor Presidente.  

(Aplausos) 

- El C. Presidente Arroyo Vieyra: Senador Pablo Gómez, tiene usted la palabra.  

- El C. Senador Pablo Gómez Alvarez: Ya me dieron la palabra. A ver, señores y señoras Senadoras, este 
asunto es bastante serio como para que predomine un desorden muy bien organizado en la Asamblea.  

El sistema adversarial acusatorio que nosotros introdujimos en la Constitución, es para los procedimientos 
penales. Este no es estrictamente un procedimiento penal, tiene que ver con el derecho penal, pero es un 
sistema de justicia diferente del sistema regular.  

Creo que está cometiéndose una falta al hacer un linchamiento nacional contra un menor detenido en el 
estado de Morelos. Puede ser un terrible delincuente, pero tiene derechos como menor de edad y uno de ellos 
es que su identidad no sea publicada. Y las autoridades hicieron justo lo contrario, violaron las leyes para 
presentar a este detenido como un gran triunfo de las autoridades.  
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Es lo que yo le critiqué al Secretario de Seguridad Pública cuando recientemente compareció ante las 
Comisiones de Justicia y la de Gobernación, que no deberían tener una plataforma publicitaria para estar 
acreditando sus actos, porque sus defectos no salen en los periódicos. Esa no es función de la policía. 
Cumplir con su deber y no andarse haciendo publicidad.  

Pero el Secretario dijo que no estaba de acuerdo con lo que yo le estaba diciendo y que iba a seguir 
haciéndose propaganda, haciéndose propaganda en contra de la ley y no respetando derechos de menores 
de edad.  

El planteamiento que se ha hecho aquí, lo que me genera a mí es una preocupación de que con un sistema 
de justicia para adolescentes, de entrada tan abierto, adversarial y público no se proteja, en primer lugar, la 
identidad de los menores de edad ni las circunstancias en las que fueron realizados los posibles ilícitos.  

En tal motivo y habiendo un transitorio que dice que según evoluciones se tendrán que ir haciendo los ajustes 
del procedimiento, yo llamaría a una reflexión a la bancada del PRD y de Acción Nacional para decirles que 
quizá sea bueno dejar el dictamen como está, considerando además que en este momento no hay juzgados 
capacitados para este caso, no serían juzgados capacitados para llevar a cabo este procedimiento. Estamos 
hablando de algo que no se puede practicar y es mejor que después se analice el problema. Pero lo que es ya 
muy urgente es que haya una ley de justicia para adolescentes después de tantos años de reformar la 
Constitución y el Congreso que está a punto de ser omiso, ya no puede ser tan remiso el Congreso.  

Ya tenemos que resolver este problema, y los problemas que se generen a partir de la solución de este 
problema los resolveremos en su momento. Porque además este no es el momento de resolver eso.  

A eso convoco al Senado para caminar hacia el objetivo que todos nos habíamos propuesto.  

Muchas gracias. 

(Aplausos) 

- El C. Presidente Arroyo Vieyra: Tiene el uso de la palabra el Senador Tomás Torres Mercado, él la había 
pedido desde hace tiempo. 

- El C. Senador Tomás Torres Mercado: La diligencia y la mesura de quien conduce una Asamblea es factor 
de temperamento, de quienes participamos en ella. La dialéctica del debate es esa. 

Compañeras, compañeros Senadores: Primero les diré que el dictamen que está a la consideración de 
ustedes ha sido un esfuerzo de tiempo, de discusión, de debate de quienes hemos estado integrando el 
equipo de dictaminación, y admitimos también que en el Pleno estas observaciones se den, pero sobre todo 
de quienes estaban formando parte de la mesa de análisis. 

Miren, consideraría, señor Presidente, y para ilustrar lo que estamos abordando, prudente que se le diera 
lectura a la primera parte del Octavo Transitorio. 

- El C. Presidente Arroyo Vieyra: Le ruego al Secretario leer el Octavo Transitorio que seguramente tiene 
usted muy a la mano. 

- El C. Secretario Rivera Pérez: Transitorio Octavo: El Congreso de la Unión realizará las modificaciones que 
correspondan a la presente ley dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigor en el ámbito federal 
del sistema de justicia penal acusatorio, previsto en los artículo 16, párrafos segundo y decimotercero; 17, 
párrafos tercero, cuarto y sexto; 19, 20 y 21, párrafo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Es cuanto, señor Presidente. 

- El C. Senador Tomás Torres Mercado: Está en otro debate la Mesa Directiva. 



11 
 

- El C. Presidente Arroyo Vieyra: No, estamos analizando la pertinencia o no de si se aceptó o no una 
reserva, pero adelante. 

- El C. Senador Tomás Torres Mercado: No, yo les digo, Senador Sergio Alvarez y Pablo Gómez Alvarez, 
que lo que la Ley Federal para el enjuiciamiento de menores establece que en las instituciones que en ésta, 
procesales no estén contempladas, opera de modo complementario el Código Federal de Procedimientos 
Penales, y si el Código Federal de Procedimientos Penales en este momento, no emitido por el Congreso no 
contempla instituciones del nuevo modelo de enjuiciamiento, pues entonces se regirá por los principios 
contenidos en el dictamen, materia de la discusión y en el código procesal penal vigente, Senadores.  

Para salvar esta parte fue que se incluyó, lo digo además con atención y con comedimiento, a la propuesta el 
Senador Jesús Murillo, y ahí está el Octavo Transitorio. 

Hablar del sistema acusatorio oral, adversarial no es un enunciado, no es una abstracción, son reglas, son 
figuras procesales, son instituciones jurídicas que hay que desarrollarlas y que hoy, el Código Federal de 
Procedimientos Penales no lo tiene, porque el Congreso no lo ha dado. 

Por eso, para mis compañeros con los que pudiera coincidir en la votación, digo que debe ser rechazada la 
reserva propuesta por mi colega el Senador Sergio, amigo Sergio, es que en la discusión luego nos confunde, 
Sergio Alvarez. 

Gracias. 

- El C. Presidente Arroyo Vieyra: A ver, Senador, tiene usted el uso de la voz. 

- El C. Senador Sergio Álvarez Mata: Sé que a la Mesa Directiva la agobia la agenda, y son asuntos muy 
importantes, pero éste no es menor. 

Yo quisiera, por alusión personal, hacer uso de la palabra, pero también para aclarar algunos hechos. 

No es capricho ni necedad mi planteamiento de incorporar el sistema acusatorio adversarial. Lo primero que 
yo quiero dejar muy en claro es que estamos legislando, y ya aprobamos en lo general una ley de justicia para 
adolescentes cuyas conductas se encuentren tipificadas en el Código Penal Federal, luego entonces, es un 
proceso de juicio; luego entonces, es un proceso respecto de conductas que están tipificadas en un Código 
Penal, que por el espíritu garantista de esta teoría no llamamos en los mismos términos que a los adultos, y 
los tratamientos son diferentes en la parte sustantiva que hace diferente el proceso. 

Pero, yo sí quisiera señalar que la ley que hoy estamos creando es una ley que estamos públicamente 
reconociendo que la estamos haciendo solamente por cumplir un rezago que traemos sin modernizar lo que 
ya este Congreso Mexicano modernizó en el tema de justicia penal. 

De hecho, y reconozco el gran esfuerzo de la Comisión y de sus integrantes técnicos por integrar una ley de 
justicia procedente garantista, de suyo ya trae implícitos los preceptos no sólo del artículo 18, sino del artículo 
20 constitucional, lo único que necesitamos es darle al adolescente ese mecanismo de celeridad procesal que 
los juicios orales generan, por supuesto que no se trata que al igual que los adultos se haga público ni su 
identidad ni mucho menos el desahogo de las audiencias, como lo prevé la propia ley aprobada en lo general 
se tendrá que mantener la reserva correspondiente, y las sesiones orales tendrían que ser privadas. 

Yo quiero decirles que en el estado de Morelos y en otros estados de la República en donde ya hay juicios 
orales, no ha habido un solo amparo en contra del sistema acusatorio adversarial porque se lesione ni la 
Constitución ni la garantía del procesado, al contrario, nos ha permitido resolver con mayor celeridad muchos 
asuntos.  

Y, por último, yo conservo el artículo transitorio porque habrá que hacer cosas más adelante, pero no veo 
porqué postergar ahora el que puedan ser juicios orales, que esto no se opone en nada. 
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Miren, en materia de la supletoriedad, la ley por sí misma, esta ley que estamos aprobando por sí misma debe 
de resolver todo el proceso especializado del sistema de justicia para adolescentes, ya estamos aquí 
invocando las nuevas figuras, que no dependen de la ley de justicia federal para adultos, ya las estamos 
incorporando, jueces de distrito especializados, magistrados especializados, que haya ministerios públicos 
especializados, que haya magistrado de seguimiento de las medidas que se están dictando, eso ya lo 
estamos contemplando, no vamos a esperar la siguiente ley, lo único que hay que darle a los adolescentes es 
la posibilidad de defenderse frente a sus acusadores, argumentando en su defensa lo que tenga que 
argumentar en un proceso que hoy hemos ya en este país aprobado. 

Por su atención, muchas gracias. Y reitero mi petición del voto a favor de esta reserva. 

Muchas gracias, señor Presidente. Le ofrezco que ya no subiré a tribuna para abordar este tema. Sólo confío 
en la buena voluntad de mis compañeros legisladores y legisladoras. 

(Aplausos) 

- El C. Presidente Arroyo Vieyra: Bueno. Para culminar con el debate, tiene el uso de la voz el señor 
Presidente de la Comisión. 

- El C. Senador Alejandro González Alcocer: Gracias, señor Presidente; compañeras y compañeros 
Senadores: 

Yo vengo aquí, con una enorme carga, no sólo del trabajo que representó esta ley, sino también el de que 
compañeros nuestros aleguen en un sentido inverso al dictamen. 

Por supuesto que yo considero que tiene razón, nuestro compañero, cuando plantea lo de los juicios orales; y 
que deberemos de ir hacía allá. Sin embargo, los consensos que encontramos fueron en el sentido del 
dictamen. 

Y creo que esto debemos nosotros corresponder, ha sido un esfuerzo muy grande, de dos años ya, para 
sostener este dictamen. 

Pero además de ésto, hay la carga, también, que tenemos de completar el cambio en el sistema de justicia 
penal, que no a concretarse hasta el 2016. Tenemos ocho años, desde el 2008, que salió publicada, hasta el 
2016 para echar andar los inicios de un sistema nuevo, adversarial, oral, en lugar del inquisitorio. 

Entonces, creo que quedaría muy mal, el que empezáramos adelantándonos en un solo tema, cuando ni 
siquiera la estructura tenemos para hacerlo. 

Yo creo que debemos darle al tiempo al Poder Judicial, a la procuración de justicia, para que arme todo el 
paquete. Por eso, se previó en el artículo transitorio, justamente esta inquietud de nuestro compañero Sergio 
Álvarez, en donde vayamos evolucionando y vayamos cambiando en la medida en que nos vaya operando el 
sistema de justicia oral y adversal. 

Entonces, les pido a mis compañeros de bancada del PAN, que sin demérito de lo expuesto aquí por nuestro 
compañero Sergio Alvarez, que tiene, en el fondo y en teoría toda la razón; y a los compañeros del PRD y a 
los del PRI; que sostengamos nuestros acuerdos, que votemos a favor del dictamen en sus términos, porque 
creo que esto es lo que nos va permitir avanzar de una manera decisiva al sistema de justicia penal, que 
todos deseamos y todos queremos. 

Votemos, en los términos del dictamen. 

Muchas gracias. 

(Aplausos) 

- El C. Senador Tomás Torres Mercado: (Desde su escaño) Muy bien, Senador. 
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- El C. Presidente Arroyo Vieyra: Pregunte la Secretaría a la Asamblea, si se aprueba la propuesta de 
modificación de Álvarez Mata. 

- El C. Secretario Rivera Pérez: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si es de aprobarse la 
propuesta que se sometió a debate. Quienes estén porque se apruebe, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Quienes estén porque se rechace, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

No se aprueba la propuesta, señor Presidente. 

- El C. Presidente Arroyo Vieyra: Señoras y señores legisladores, no tenemos más reservas, pero debo de 
decirles, que por una omisión de la Mesa Directiva, el artículo 113 que estaba reservado por Carlos Sotelo, no 
dimos cuenta. 

Luego entonces, que suba el Senador Tomás Torres. 

Además con un enorme gusto, el artículo 113. 

- El C. Senador Tomás Torres Mercado: Deseo rescatar el consenso, señor Presidente. 

Es el artículo 113 y el segundo párrafo del artículo 134. Parece que coincidimos en el planteamiento. 

En el artículo 113, se agregaría una fracción, con la finalidad de establecer criterios que permitan definir con 
lógica, y además con base legal, en qué hipótesis procedería y bajo qué criterios, internamiento, semilibertad 
y medidas correctivas con internamiento en el seno familiar o de los representantes del menor. 

Y con relación al artículo 134, señor Presidente, establece el artículo 134, en términos del dictamen, que el 
programa individualizado de la medida de seguridad del menor, de los adolescentes, lo dicta un órgano 
jurisdiccional, un juez de ejecución en materia de justicia para adolescentes.  

El texto establece que la Unidad Especializada responsable de la ejecución, puede modificar el programa 
decretado por un juez.  

La propuesta, compañeros, compañeras, es, que si un órgano jurisdiccional decreta la medida, un órgano 
jurisdiccional puede modificarla, y no una unidad que depende de la Secretaría de Seguridad Pública. 

Es cuánto. 

- El C. Presidente Arroyo Vieyra: Pregunte la Secretaría… 

El Senador Murillo Karam había pedido el uso de la voz para contestar. Desde su escaño o pase a la tribuna, 
es más fácil. 

- El C. Senador Jesús Murillo Karam: Es muy brevemente. Nada más para señalar que a la Presidencia de 
la Comisión le parecen aceptables. Es algo de lo que había propuesto ya el Senador González, y me parece 
que complementan muy bien la jurisdicción del juez sobre la sanción. 

Así que, nosotros no tenemos inconvenientes en aceptarlas. 

- El C. Presidente Arroyo Vieyra: Pregunte la Secretaría a la Asamblea si se aprueba la propuesta del 
Senador Torres Mercado. 



14 
 

- El C. Secretario Rivera Pérez: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si se aprueba la propuesta 
que presentó el Senador Tomás Torres. Quienes estén porque se apruebe, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

Quienes estén porque se rechace, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Aprobada la propuesta, señor Presidente. 

- El C. Presidente Arroyo Vieyra: Señoras y señores, ábrase el sistema electrónico de votación para recabar 
la votación nominal del tercer párrafo del artículo 5, del artículo 57 y de los artículos 11, 16, 129, 164, 170, 173 
y 113. 

“VOTACION REGISTRADA CONFORME AL SISTEMA ELECTRONICO 

ACEVES DEL OLMO CARLOS  PRI Sí 
AGUILAR CORONADO HUMBERTO  PAN Sí 
AGUIRRE MENDEZ JULIO C.  PRD Sí 
AGUNDIS ARIAS FRANCISCO  PVEM Sí 
ALVARADO GARCIA ANTELMO  PRI Sí 
ANAYA LLAMAS J. GUILLERMO  PAN Sí 
ANDRADE QUEZADA HUMBERTO  PAN Sí 
ARROYO VIEYRA FRANCISCO  PRI Sí 
AUREOLES CONEJO SILVANO  PRD Sí 
BAEZA MELENDEZ FERNANDO  PRI Sí 
BAUTISTA LOPEZ HECTOR  PRD Sí 
BELTRONES RIVERA MANLIO F.  PRI Sí 
BERGANZA ESCORZA FRANCISCO  CONV Sí 
BUENO TORIO JUAN  PAN Sí 
CALDERON CENTENO SEBASTIAN  PAN Sí 
CAMARILLO ORTEGA RUBEN  PAN Sí 
CANTU SEGOVIA ELOY  PRI Sí 
CARDENAS JIMENEZ ALBERTO  PAN Sí 
CASTELLON FONSECA FCO. JAVIER  PRD Sí 
CASTELO PARADA JAVIER  PAN Sí 
CONTRERAS CASTILLO ARMANDO  PRD Sí 
COPPOLA JOFFROY LUIS A.  PAN Sí 
CORICHI GARCIA CLAUDIA  PRD Sí 
CORTES MENDOZA MARKO A.  PAN Sí 
COTA COTA JOSEFINA  PRD Sí 
CREEL MIRANDA SANTIAGO  PAN Sí 
DELGADO DANTE  CONV Sí 
DIAZ DELGADO BLANCA J.  PAN Sí 
DIAZ OCHOA JAIME RAFAEL  PAN Sí 
DORADOR P. GAVILAN RODOLFO  PAN Sí 
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DORING CASAR FEDERICO  PAN Sí 
DUEÑAS LLERENAS J. JESUS  PAN Sí 
ELIAS SERRANO ALFONSO  PRI Sí 
ELIZONDO BARRAGAN FERNANDO  PAN Sí 
ESCOBAR Y VEGA ARTURO  PVEM Sí 
ESPARZA HERRERA NORMA  PRI Sí 
FONZ SAENZ CARMEN G.  PRI Sí 
GALINDO NORIEGA RAMON  PAN Sí 
GALVAN RIVAS ANDRES  PAN Sí 
GARCIA QUIROZ MA. DEL SOCORRO  PRI Sí 
GOMEZ ALVAREZ PABLO  PRD Sí 
GOMEZ NUCAMENDI ERICEL  CONV Sí 
GOMEZ TUEME AMIRA  PRI Sí 
GONZALEZ AGUILAR NELLY  PAN Sí 
GONZALEZ ALCOCER ALEJANDRO  PAN Sí 
GONZALEZ CARRILLO ADRIANA  PAN Sí 
GONZALEZ GONZALEZ FELIPE  PAN Sí 
GONZALEZ MORFIN JOSE  PAN Sí 
GONZALEZ YAÑEZ ALEJANDRO  PT Sí 
GOVEA ARCOS EUGENIO G.  CONV Sí 
GREEN MACIAS ROSARIO  PRI Sí 
HERNANDEZ GARCIA RAMIRO  PRI Sí 
HERNANDEZ RAMOS MINERVA  PAN Sí 
HERRERA LEON FRANCISCO  PRI Sí 
HERVIZ REYES ARTURO  PRD Sí 
JASSO VALENCIA LETICIA  IND Sí 
JOAQUIN COLDWELL PEDRO  PRI Sí 
LABASTIDA OCHOA FRANCISCO  PRI Sí 
LARIOS GAXIOLA EMMA LUCIA  PAN Sí 
LEGORRETA ORDORICA JORGE  PVEM Sí 
LOPEZ HERNANDEZ ROSALINDA  PRD Sí 
MADERO MUÑOZ GUSTAVO  PAN Sí 
MEJIA GONZALEZ RAUL  PRI Sí 
MEJIA HARO ANTONIO  PRD Sí 
MENDOZA GARZA JORGE  PRI Sí 
MONTENEGRO IBARRA GERARDO  PRI Sí 
MORALES FLORES MELQUIADES  PRI Sí 
MORENO U. MA DE LOS ANGELES  PRI Sí 
MUÑOZ GUTIERREZ RAMON  PAN Sí 
NAVA BOLAÑOS EDUARDO  PAN Sí 
NUÑEZ JIMENEZ ARTURO  PRD Sí 
OCEJO MORENO JORGE A.  PAN Sí 
OCHOA GUZMAN RAFAEL  IND Sí 



16 
 

OROZCO GOMEZ JAVIER  PVEM Sí 
ORTUÑO GURZA MA. TERESA  PAN Sí 
PACHECO RODRIGUEZ RICARDO  PRI Sí 
PEREDO AGUILAR ROSALIA  IND Sí 
PEREZ PLAZOLA HECTOR  PAN Sí 
POLEVNSKY GURWITZ YEIDCKOL  PRD Sí 
RAMIREZ LOPEZ HELADIO  PRI Sí 
RAMIREZ NUÑEZ ULISES  PAN Sí 
RAMON VALDES JESUS MA.  PRI Sí 
RIVERA PEREZ ADRIAN  PAN Sí 
RODRIGUEZ Y PACHECO ALFREDO  PAN Sí 
ROJO E INCHAUSTEGUI MARIA  PRD Sí 
RUEDA SANCHEZ ROGELIO  PRI Sí 
RUIZ DEL RINCON GABRIELA  PAN Sí 
SANCHEZ ANAYA ALFONSO  PRD Sí 
SARO BOARDMAN ERNESTO  PAN Sí 
SERRANO SERRANO MARIA  PAN Sí 
SOSA GOVEA MARTHA L.  PAN Sí 
SOTELO GARCIA CARLOS  PRD Sí 
TAMBORREL SUAREZ GUILLERMO  PAN Sí 
TOLEDO INFANZON ADOLFO  PRI Sí 
TORRES MERCADO TOMAS  PRD Sí 
TORRES ORIGEL RICARDO  PAN Sí 
VELASCO COELLO MANUEL  PVEM Sí 
VELAZQUEZ LOPEZ RUBEN  PRD Sí 
VILLARREAL GARCIA LUIS A.  PAN Sí 
YBARRA DE LA GARZA ROSARIO  PT Sí 
ZAPATA PEROGORDO ALEJANDRO  PAN Sí 
ZAVALA PENICHE MARIA BEATRIZ  PAN Sí 
ZOREDA NOVELO CLEOMINIO  PRI Sí 

ALVAREZ MATA SERGIO  PAN Abstención 
MONREAL AVILA RICARDO  PT Abstención 

 

VOTACION REGISTRADA FUERA DEL SISTEMA ELECTRONICO 

CASTRO TRENTI FERNANDO  PRI Sí”  
 

- El C. Secretario Rivera Pérez: Señor Presidente, conforme al registro electrónico, se emitieron 104 votos 
en pro, cero en contra y 2 abstenciones. 

- El C. Presidente Arroyo Vieyra: Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de Decreto por el que 
se expide la Ley Federal de Justicia para Adolescentes, se adiciona la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, se adiciona la Ley Orgánica de 
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la Procuraduría General de la República y se reforma la Ley Federal de Defensoría Pública. Se remite a la 
Cámara de Diputados para los efectos del artículo 72 constitucional. 
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14-12-2010 
Cámara de Diputados. 
MINUTA con proyecto de decreto por el que se expide la Ley Federal de Justicia para Adolescentes, se 
adiciona la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, se reforma la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, se adiciona la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y se reforma la Ley 
Federal de Defensoría Pública. 
Se turnó a la Comisión de Justicia, con opinión de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables y de 
Presupuesto y Cuenta Pública. 
Diario de los Debates, 14 de diciembre de 2010. 
 
 
 
MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY FEDERAL DE JUSTICIA 
PARA ADOLESCENTES, SE ADICIONA LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, SE REFORMA LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, SE 
ADICIONA LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y SE REFORMA 
LA LEY FEDERAL DE DEFENSORÍA PÚBLICA 
 
 
La Secretaria diputada María Guadalupe García Almanza:«Escudo Nacional de los Estados Unidos 
Mexicanos.— Cámara de Senadores.— México, DF. 

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes. 

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a ustedes expediente que contiene proyecto de decreto 
por el que se expide la Ley Federal de Justicia para Adolescentes, se adiciona la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, se adiciona la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República y se reforma la Ley Federal de Defensoría Pública. 

Atentamente 

México, DF, a 9 de diciembre de 2010.— Senador Francisco Arroyo Vieyra (rúbrica), vicepresidente.» 

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara de Senadores.— México, DF. 

Proyecto de Decreto 

Por el que se expide la Ley Federal de Justicia para Adolescentes, se adiciona la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, se 
adiciona la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y se reforma la Ley Federal de 
Defensoría Pública.  

Artículo Primero. Se expide la Ley Federal de Justicia para Adolescentes. 

Ley Federal de Justicia para Adolescentes  

Título Primero Disposiciones preliminares  

Capítulo I Objeto, principios y definiciones  

Artículo 1.Esta Ley es de orden público e interés general. Tiene como objeto la creación del Sistema Federal 
de Justicia para Adolescentes, el cual incluye a los órganos, instancias, procedimientos, principios, derechos y 
garantías previstos, y derivados de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la presente Ley, 
la Ley para la Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, y los tratados y convenios internacionales 
aplicables. 
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Esta Ley se aplicará a quienes se les atribuya o compruebe la realización de una o varias conductas 
tipificadas como delito competencia de las autoridades federales y tengan al momento de la comisión de 
dichas conductas, entre doce años cumplidos y menos de dieciocho años de edad. 

Artículo 2. Son sujetos de esta Ley: 

I. Adolescentes: Personas de entre doce años cumplidos y menos de dieciocho años de edad a quienes se les 
atribuya o compruebe la realización de una o varias conductas tipificadas como delito. 

II. Adultos jóvenes: Personas de entre dieciocho años cumplidos y menos de veinticinco años de edad, a 
quienes se les atribuya o compruebe la realización de una conducta tipificada como delito cometida cuando 
eran adolescentes, a los que se les aplicará el Sistema Federal de Justicia para Adolescentes en todo aquello 
que proceda, y; 

III. Las víctimas u ofendidos por las conductas referidas en las fracciones anteriores. 

Las autoridades, instituciones y órganos previstos en esta Ley, se harán cargo de operar el Sistema Federal 
de Justicia para Adolescentes. 

Artículo 3.Son objetivos específicos de esta Ley: 

I. Establecer los principios rectores del Sistema y garantizar su plena observancia; 

II. Reconocer los derechos y garantías de las personas sujetas al Sistema y garantizar su efectivo respeto; 

III. Crear las autoridades especializadas y establecer sus atribuciones y facultades para la aplicación del 
Sistema; 

IV. Establecer los procedimientos y mecanismos para determinar la responsabilidad de los adolescentes y 
adultos jóvenes por la realización de una conducta tipificada como delito; 

V. Garantizar la protección de los derechos de la víctima u ofendido; y 

VI. Regular la ejecución de las medidas aplicables a los adolescentes y adultos jóvenes que resulten 
responsables por la realización de una conducta tipificada como delito. 

Artículo 4.Son principios rectores del Sistema, en forma enunciativa, más no limitativa, los siguientes: 

I. Interés superior del adolescente: Se funda en la dignidad misma del ser humano, en las características 
propias de los adolescentes, y en la necesidad de propiciar el desarrollo de éstos, con pleno aprovechamiento 
de sus potencialidades así como en la naturaleza y alcances previstos en los instrumentos internacionales, 
garantizando que toda medida que el Estado tome frente a ellos, cuando realizan conductas tipificadas como 
delito en las leyes federales, deba interpretarse y aplicarse siempre en el sentido de maximizar los derechos 
de los adolescentes y de restringir los efectos negativos de su sujeción a un Sistema que en esencia tiene un 
carácter sancionatorio; 

Para determinar el interés superior en una situación concreta se deberá valorar, la opinión del adolescente, la 
necesidad de equilibrio entre los derechos y garantías de éste con sus deberes, las exigencias del bien común 
y los derechos de la víctima u ofendido; 

II. Presunción de Inocencia: Se sustenta en la consideración elemental de que toda persona tiene derecho a 
ser estimada como no responsable de la conducta que se le atribuye en tanto no se le pruebe lo contrario, 
según lo establece la Constitución; 

III. Transversalidad: Establece que en la interpretación y aplicación de la ley, se tomará en cuenta la totalidad 
de los derechos que concurren en el adolescente, ya sea por ser indígena, mujer, con capacidades diferentes, 



3 
 

trabajador, o cualquiera otra condición que resulte contingente en el momento en el que sucedieron los 
hechos imputados o aquél en el que se aplica el Sistema Integral de Justicia para Adolescentes en cualquiera 
de sus fases, de conformidad con lo que establecen la Constitución y las leyes; 

IV. Certeza jurídica: Determina que las conductas atribuidas a los adolescentes deben encontrarse previstas 
en las leyes federales; 

V. Mínima intervención: Consiste en la adopción de medidas para tratar a los adolescentes o adultos jóvenes 
sin recurrir a procedimientos judiciales, en el entendido de que se respetarán plenamente sus derechos 
humanos y garantías legales. En los casos en que sea inevitable que se sujeten a un procedimiento judicial y 
se proceda a imponer las medidas que se prevén en esta Ley, se procurará que los adolescentes o adultos 
jóvenes sean expuestos lo menos posible y sólo de ser necesario, a ambientes hostiles, cuando deban 
comparecer frente a autoridades o deban estar en los lugares de detención. 

VI. Subsidiariedad: Establece que previo al sometimiento del adolescente o adulto joven al Sistema Federal de 
Justicia para Adolescentes, deberá privilegiarse la aplicación de medidas preventivas o alternativas; 

VII. Especialización: Se refiere a que desde el inicio del proceso, todas las actuaciones y diligencias estarán a 
cargo de órganos especializados en materia de justicia para adolescentes; 

VIII. Inmediatez y celeridad procesal: Garantiza que los procesos en los que están involucrados adolescentes 
y adultos jóvenes, se realicen sin demora y con la menor duración posible; 

IX. Flexibilidad: Consiste en que la autoridad tiene la posibilidad de suspender el proceso en cualquier 
momento en beneficio del adolescente o adulto joven; 

X. Protección integral de los derechos del adolescente y adulto joven: Señala que en todo momento las 
autoridades del Sistema deberán respetar y garantizar la protección de los derechos del adolescente y adulto 
joven sujetos al mismo; 

XI. Reintegración social y familiar del adolescente o adulto joven: Consiste en que las medidas que se tomen 
al sancionar a un adolescente o adulto joven deben estar dirigidas a reintegrarlo lo antes posible al núcleo 
familiar y social en el que se desarrollaba, en consecuencia, la duración de la sanción debe ser determinada 
por la autoridad competente sin excluir la posibilidad de que el adolescente o adulto joven sea puesto en 
libertad antes de ese tiempo, cuando se decida como último recurso su internamiento. Asimismo debe 
promoverse en el adolescente o adulto joven su sentido de responsabilidad e infundirle actitudes y 
conocimientos que le ayuden a desa-rrollar sus posibilidades como miembro de la sociedad; 

XII. Justicia restaurativa: Comprende a la víctima u ofendido, al adolescente o adulto joven y a la comunidad 
con el objetivo de buscar soluciones a las consecuencias del conflicto generado por la conducta prevista como 
delito, con el fin de promover la reparación del daño, la conciliación entre las partes y el fortalecimiento del 
sentido colectivo de seguridad; 

XIII. Proporcionalidad: Establece que al momento de determinarse las medidas que habrán de imponerse a 
los adolescentes o adultos jóvenes, deberán aplicarse aquéllas que sean acordes con la reintegración social y 
familiar de los mismos, lo que se logrará a través del establecimiento de medidas de distinta naturaleza cuya 
imposición y ejecución debe ser por el tiempo más breve que proceda para alcanzar el fin pretendido; 

XIV. Inmediación: Establece que las audiencias en el procedimiento deberán ser presididas por el Juez o 
Magistrado para Adolescentes, sin que en modo alguno pueda delegarse esta función. 

Los derechos y garantías reconocidos en esta Ley, se aplicarán a todos los sujetos de la misma, sin 
discriminación alguna por razones de origen étnico o nacional, género, edad, capacidades diferentes, 
condición social o de salud, religión, opinión, preferencia sexual, estado civil o por cualquier otro motivo 
análogo ya sea propio o de sus padres, familiares u otras personas responsables o que los tengan bajo su 
cuidado. 

Se respetará en todas las etapas del proceso el derecho de los menores a la intimidad. 
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Artículo 5.Esta Ley debe interpretarse y aplicarse de conformidad con la Constitución, los principios rectores 
del Sistema, la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y los instrumentos y 
convenios internacionales aplicables en la materia, siempre en el sentido de maximizar los derechos de los 
adolescentes y de minimizar los efectos negativos de la aplicación del Sistema. 

Sólo en lo no previsto por esta Ley, podrá aplicarse supletoriamente el Código Penal Federal y el Código 
Federal de Procedimientos Penales, siempre que no se opongan a los principios rectores y ordenamientos 
referidos, protegiendo la integridad de los derechos y garantías del adolescente y adulto joven. 

En ningún caso podrá aplicarse al adolescente o adulto joven la Ley Federal contra la Delincuencia 
Organizada. 

Artículo 6.Para todos los efectos de esta Ley, la edad a considerar será la que tenía la persona al momento 
de realizar la conducta tipificada como delito, la que se acreditará mediante el acta de nacimiento expedida 
por la autoridad competente, o bien, tratándose de extranjeros, por documento apostillado o legalizado. 
Cuando esto no sea posible, la comprobación de la edad se hará mediante dictamen rendido por los peritos 
que para tal efecto designe la autoridad correspondiente. 

Artículo 7.Cuando exista la duda de si se trata de una persona mayor o menor de dieciocho años de edad, se 
presumirá que es adolescente. Cuando exista la duda de si se trata de una persona mayor o menor de doce 
años, se presumirá niña o niño. En ningún caso se podrá decretar el internamiento para efectos de 
comprobación de su edad. 

Artículo 8.Para efectos de esta Ley, se entiende por: 

I. Adolescente: la mujer u hombre cuya edad está entre los doce años cumplidos y menos de dieciocho años; 

II. Adulto joven: la mujer u hombre cuya edad está entre los dieciocho años cumplidos y menos de veinticinco 
años, quienes son sujetos al Sistema Federal de Justicia para Adolescentes en razón de haber realizado una 
conducta prevista como delito, cuando de acuerdo a su edad eran adolescentes en términos de la fracción 
anterior; 

III. Centro de Internamiento: Centro Federal de Internamiento Juvenil adscrito a la Secretaría de Seguridad 
Pública Federal, encargado de ejecutar las medidas de tratamiento impuestas a los adolescentes o adultos 
jóvenes, o aquéllos Centros de Internamientos Locales que mediante convenio ejecuten dichas medidas. 

IV. Constitución: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

V. Defensor Público Federal de Adolescentes: defensor adscrito a la Defensoría Pública del Poder Judicial de 
la Federación, especializado en adolescentes; 

VI. Juez de Distrito Especializado para Adolescentes: Juez de Distrito Especializado en Justicia para 
Adolescentes encargado del procedimiento seguido a adolescentes y adultos jóvenes, dictar la resolución 
final, individualizar las medidas, controlar la legalidad de la ejecución de las mismas y conocer de los recursos 
previstos en esta Ley que sean de su competencia; 

VII. Ley: Ley Federal de Justicia para Adolescentes; 

VIII. Magistrado de Circuito para Adolescentes: Magistrado Unitario de Circuito especializado en el desahogo 
de los recursos previstos en esta Ley que sean de su competencia; 

IX. Ministerio Público de la Federación para Adolescentes: agente del Ministerio Público de la Federación 
especializado en la procuración de justicia para adolescentes y adultos jóvenes; 

X: Niña y Niño: toda persona menor de doce años de edad; 
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XI. Programa Individualizado de Ejecución: programa que diseña la Unidad Especializada por el que se 
individualiza la ejecución de las medidas de orientación y protección, así como las de tratamiento basadas en 
estudios técnicos multidisciplinarios; 

XII. Secretaría: Secretaría de Seguridad Pública Federal; 

XIII. Secretario: Secretario de Seguridad Pública Federal; 

XIV. Sistema: Sistema Federal de Justicia para Adolescentes; 

XV. Unidad Especializada: Unidad Especializada para Adolescentes y Adultos Jóvenes de la Secretaría de 
Seguridad Pública Federal con autonomía técnica y operativa para el ejercicio de sus atribuciones; 

XVI. Víctima: persona en quien recae directamente la conducta tipificada como delito por las leyes federales; y 

XVII. Ofendido: persona a quien se le ha causado un daño o perjuicio y ha acreditado su interés jurídico en el 
procedimiento. 

Capítulo II Derechos y garantías de los sujetos de esta Ley 

Articulo 9.Los derechos y garantías reconocidos a los sujetos de esta Ley son irrenunciables, tienen un 
carácter enunciativo y no limitativo. 

No constituirán antecedentes penales los datos, acusaciones, procesos, resoluciones y medidas que se 
apliquen al adolescente o adulto joven. 

Artículo 10.Son derechos y garantías del adolescente o adulto joven sujeto a investigación y proceso, en los 
términos de esta Ley: 

I. Los considerados en la Constitución, en la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes, así como en los tratados internacionales que contengan normas de protección en esta materia; 

II. Los adolescentes tienen derecho a la libertad. Cualquier medida que implique una restricción a este 
derecho deberá aplicarse de forma excepcional, como último recurso y durante el tiempo más breve que 
proceda, únicamente para conductas consideradas como graves de conformidad con el artículo 113 de esta 
Ley; cualquier restricción indebida en un establecimiento público o privado será considerada como una forma 
de privación ilegal de libertad; 

III. Al registro de su detención, en los términos del Código Federal de Procedimientos Penales, en el módulo 
especial que les corresponda en su calidad de adolescente o adulto joven. 

IV. En ningún caso, ser sujetos de medidas cautelares o definitivas que no estén establecidas en esta Ley; 

V. Ser siempre tratados y considerados como inocentes, mientras no se les compruebe la responsabilidad en 
la realización de la conducta que se les atribuye; 

VI. Que la carga de la prueba la tenga su acusador; 

VII. Ser defendidos en igualdad de circunstancias respecto de su acusador; 

VIII. Hacerse representar por un defensor público federal de adolescentes o privado que posea cédula 
profesional que lo acredite como licenciado en derecho; 

IX. Ser informados, en un lenguaje claro y accesible, sin demora y personalmente o a través de sus padres, 
tutores, quienes ejerzan la patria potestad o la custodia o representantes legales, sobre: 
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1) Las razones por las que se les detiene, juzga o impone una medida; 

2) La persona que les atribuye la realización de la conducta tipificada como delito; 

3) Las consecuencias de la atribución de la conducta; 

4) Los derechos y garantías que les asisten en todo momento; 

5) El derecho de disponer de defensa jurídica gratuita y; 

6) Todo aquello que interese respecto de su sujeción al Sistema Federal de Justicia para Adolescentes. 

X. Que sus padres, tutores o quienes ejerzan la patria potestad o la custodia, participen en las actuaciones y 
les brinden asistencia general; 

XI. En caso de ser indígenas, extranjeros, sordos, mudos o no sepan leer ni escribir, ser asistidos de oficio y 
en todos los actos procesales, por un defensor que comprenda plenamente su idioma, lengua, dialecto, así 
como su cultura; o bien, de ser necesario, a que su defensor sea auxiliado por un traductor o intérprete 
asignado por la autoridad correspondiente o designado por el adolescente o el adulto joven. 

Cuando este último alegue ser indígena, se tendrá como cierta su sola manifestación, de tal forma que sólo 
cuando exista duda, durante el proceso, se solicitará a las autoridades comunitarias la expedición de la 
constancia que acredite su pertenencia a un determinado pueblo o comunidad; y 

XII. Permanecer separado, cuando esté sujeto a internamiento preventivo, de aquellas personas a quienes ya 
se haya impuesto la medida de internamiento definitivo. 

Artículo 11.Los adolescentes y adultos jóvenes sujetos a las medidas previstas en esta Ley, tienen derecho 
a: 

I. No ser privados o limitados en el ejercicio de sus derechos y garantías, sino como consecuencia directa o 
inevitable de la medida impuesta; 

II. En cualquier caso que implique su internamiento, tienen derecho a ser alojados en lugares exclusivos y 
especializados, de acuerdo con su edad y sexo, totalmente separados de los adultos; 

III. Conocer el propio interesado, sus padres, tutores, quienes ejerzan la patria potestad o la custodia o 
representantes legales, el objetivo de la medida impuesta, el contenido del Programa Individualizado de 
Ejecución y lo que se requiere del adolescente o adulto joven para cumplir con lo que se le exija en el mismo; 

IV. No ser trasladados injustificadamente. 

Cuando proceda el traslado, deberá hacerse a centros de internamiento ubicados lo más cerca posible del 
lugar de residencia habitual de su familia o de quienes ejerzan la tutoría, patria potestad, o custodia; 

V. Ser informados desde el inicio de la ejecución de la medida de internamiento por lo menos sobre: el 
contenido del Programa Individualizado de Ejecución de la medida que se les haya determinado; las 
disposiciones de las normas y reglamentos que regulen sus derechos, prerrogativas, beneficios y 
obligaciones; el régimen interno del centro de internamiento en el que se encuentren y las medidas 
disciplinarias en éste, así como el procedimiento para su aplicación e impugnación; 

VI. Recibir visitas de conformidad con el Reglamento aplicable; 

VII. Comunicarse por escrito y por teléfono con las personas de su elección, de conformidad con el 
Reglamento aplicable; 
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VIII. Tener acceso a los medios de comunicación e información escritos, de radio y televisión, que no 
perjudiquen su adecuado desarrollo, de conformidad con el Reglamento aplicable; 

IX. Salir del centro de internamiento para: 

a) Recibir atención médica especializada, cuando ésta no pueda ser proporcionada en el mismo. 

b) Acudir al sepelio de sus ascendientes o descendientes en primer grado, su cónyuge, concubina o 
concubinario, así como para visitarlos en su lecho de muerte. 

En ambos casos, las salidas serán bajo vigilancia especializada del Centro Federal de Internamiento. 

X. Cursar el nivel educativo que le corresponda y recibir instrucción técnica o formación práctica sobre un 
oficio, arte o profesión, recibir o continuar con la enseñanza e instrucción en otras áreas del conocimiento y, 
en su caso, recibir terapias o educación especial; 

XI. Ser formado en un ambiente propicio para el desa-rrollo de hábitos de higiene personal y de convivencia 
armónica; 

XII. Las madres adolescentes o adultas jóvenes tendrán derecho a permanecer con sus hijos menores de seis 
años mientras dure la medida de internamiento, en lugares adecuados para la madre y su descendiente, en 
términos del Reglamento aplicable; 

XIII. Realizar actividades recreativas, artísticas, culturales, deportivas y de esparcimiento, bajo supervisión 
especializada; 

XIV. Recibir o continuar con atención médica preventiva y correctiva y cualquier otro tipo de atención 
vinculada con la protección de su salud, siempre en razón de su género y circunstancias particulares. Este 
derecho será extensivo a las y los hijos menores de seis años de edad que permanezcan con sus madres 
adolescentes o adultas jóvenes en los términos de esta Ley; 

XV. Recibir en todo momento una alimentación nutrimental adecuada y suficiente para su desarrollo; 

XVI. Tener una convivencia segura y ordenada en el interior de los centros de internamiento; 

XVII. No recibir medidas disciplinarias colectivas ni castigos corporales ni cualquier tipo de medida que pueda 
poner en peligro o que vulnere sus derechos o garantías. El adolescente o adulto joven podrá ser controlado 
con fuerza o instrumentos de coerción para impedir que lesione a otros adolescentes, a sí mismo o que cause 
daños materiales; en todo caso el uso de la fuerza deberá ser proporcional y tendiente a minimizar dichas 
lesiones o daños; 

XVIII. No ser aislados salvo en aquellos casos en que sea estrictamente necesario para evitar o resolver actos 
de violencia grave, generalizada o amotinamiento en los que el adolescente o adulto joven esté directamente 
involucrado. En ningún caso el aislamiento implicará incomunicación; 

El adolescente o adulto joven aislado tiene derecho a que la Unidad Especializada resuelva a la brevedad 
sobre la duración de esta medida disciplinaria, quien dentro del término de 24 horas, deberá informar al Juez 
de Distrito Especializado para Adolescentes su determinación; 

XIX. Recibir visita íntima, de conformidad con el Reglamento Interior del Centro de Internamiento; y 

XX. Los demás previstos en esta Ley y en otros ordenamientos aplicables. 

Artículo 12. Además de lo previsto en la Constitución y demás legislación aplicable, las víctimas u ofendidos 
tienen los siguientes derechos: 
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I. Ser informados sobre sus derechos cuando realicen la denuncia o en su primera intervención en el proceso; 

II. Intervenir en el proceso conforme se establece en esta Ley; 

III. Que el Ministerio Público de la Federación para Adolescentes les reciba todos los datos o elementos de 
prueba con los que cuenten, o bien a constituirse como coadyuvantes de éste; 

IV. Ser informados de las resoluciones que finalicen o suspendan el proceso; 

V. Siempre que lo soliciten, ser escuchados antes de cada decisión que implique la extinción o suspensión de 
la acción de remisión; 

VI. Ser interrogados o participar en el acto para el cual fueron citados, en el lugar de su residencia, si por su 
edad o condición física o psíquica, se les dificulta gravemente comparecer ante cualquier autoridad del 
proceso. Para tal fin deberán requerir con anticipación la dispensa, por sí o por un tercero; 

VII. Recibir asesoría jurídica o protección especial de su integridad física o psíquica, con inclusión de su 
familia inmediata, cuando reciban amenazas o corran peligro en razón del papel que cumplen en el proceso; 

VIII. Demandar, en su caso, a los terceros civilmente obligados a la reparación del daño; 

IX. Impugnar el sobreseimiento o el archivo definitivo de la investigación; 

X. Solicitar la reapertura de la investigación cuando se haya decretado el archivo temporal y presentar 
elementos o medios de prueba para ello; y 

XI. A que sus datos personales sean confidenciales. 

Capítulo III Responsabilidad de los adolescentes frente a la Ley Penal Federal 

Artículo 13. Los adolescentes podrán ser responsables por infringir la ley penal federal y demás legislación 
que contemple delitos que sean competencia de las autoridades federales, en los casos y términos que se 
establecen en esta Ley. 

La niña o niño menor de doce años de edad a quien se le atribuya una conducta tipificada como delito 
quedará exento de toda responsabilidad, sin perjuicio de las responsabilidades civiles a las que haya lugar. Si 
los derechos de la persona menor de doce años a quien se atribuye la comisión de un delito se encuentran 
amenazados o vulnerados, la autoridad competente podrá remitir el caso a las instituciones públicas o 
privadas responsables de la protección de los derechos del niño o de la niña. 

Artículo 14.No se procederá contra los adolescentes quienes al momento de realizar el hecho tipificado como 
delito padezcan de algún trastorno mental que les impida comprender la trascendencia y las consecuencias 
de la conducta realizada, salvo que el sujeto activo se encuentre en estado de ebriedad o bajo el efecto de 
estupefacientes o psicotrópicos sin que medie prescripción médica, y esta condición la haya autoprovocado. 

Cuando el trastorno se presente durante el procedimiento o en la fase de ejecución, la autoridad judicial o 
administrativa competente deberá suspender el desarrollo del procedimiento o la ejecución de la medida 
durante el tiempo en que dure el trastorno, si es temporal o definitivamente, si es permanente y entregará al 
adolescente o adulto joven a quienes legalmente corresponda hacerse cargo de ellas. 

El Juez de Distrito Especializado para Adolescentes, en su caso, resolverá sobre la adecuación de la medida, 
en forma provisional o definitiva, considerando las características del trastorno, así como las necesidades del 
tratamiento. 
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En los casos en que el adolescente o adulto joven padezca un trastorno mental, la autoridad que esté 
conociendo del asunto deberá solicitar la intervención de instituciones médico-psiquiátricas, para efecto de 
que rindan su dictamen correspondiente, y en su caso, se hagan cargo del tratamiento. 

Artículo 15.La responsabilidad del adolescente o adulto joven se fincará sobre la base del respeto irrestricto 
al principio de culpabilidad disminuida por el acto y no admitirá, bajo ninguna circunstancia, consideraciones 
acerca de la personalidad, vulnerabilidad biológica, temibilidad, peligrosidad, ni de cualquier otra que se funde 
en circunstancias personales del autor del hecho imputado. 

Título Segundo Autoridades, instituciones y órganos encargados de la aplicación de la ley 

Capítulo I Disposiciones generales 

Artículo 16.La aplicación de esta Ley estará a cargo de las autoridades, instituciones y órganos 
especializados siguientes: 

I. Ministerio Público de la Federación para Adolescentes; 

II. Defensor Público Federal para Adolescentes; 

III. Juez de Distrito Especializado para Adolescentes; 

IV. Magistrado de Circuito para Adolescentes; 

V. Unidad Especializada para Adolescentes y Adultos Jóvenes; y 

VI. Directores Titulares de los Centros Federales de Internamiento para Adolescentes. 

Artículo 17.Los agentes del Ministerio Público de la Federación para Adolescentes se encuentran adscritos a 
la Procuraduría General de la República. Sus atribuciones y funciones serán reguladas en la Ley Orgánica de 
la Procuraduría General de la República. 

Los criterios de organización y formación especializada serán definidos por esa institución en los términos de 
su Reglamento. 

Artículo 18.Los funcionarios judiciales federales y defensores públicos federales para adolescentes, se 
encuentran adscritos al Poder Judicial de la Federación. Los criterios de organización, formación 
especializada y los procedimientos de ingreso, promoción, permanencia y terminación del nombramiento, 
serán definidos por el Consejo de la Judicatura Federal. 

Artículo 19.Los criterios de organización, formación especializada y los procedimientos de ingreso, 
promoción, permanencia y terminación aplicables al personal correspondiente de la Secretaría, serán 
definidos por esta última conforme a la legislación aplicable. 

Artículo 20.Todas las autoridades, instituciones y órganos especializados para adolescentes, deben ejercer 
sus funciones en estricto apego a los principios rectores del Sistema, deben asegurar en todo momento el 
efectivo respeto de los derechos y garantías reconocidos en la Constitución, en esta Ley, en la Ley para la 
Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y en los instrumentos y convenios internacionales 
aplicables en la materia. 

Artículo 21.A efecto de lograr un mejor funcionamiento del Sistema, las autoridades, instituciones y órganos 
especializados para adolescentes, podrán celebrar convenios de colaboración con otras autoridades, 
instituciones y órganos homólogos en las entidades federativas, así como con organismos públicos o 
privados, organizaciones no gubernamentales y de la sociedad civil. 
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Para el logro de los objetivos de esta Ley, las autoridades federales colaborarán, en el ámbito de su 
competencia, con las autoridades encargadas de la aplicación del Sistema Federal de Justicia para 
Adolescentes. 

Artículo 22.La violación de derechos y garantías de los adolescentes y adultos jóvenes es causa de nulidad 
del acto en el que ocurra y se determinará la responsabilidad del o los servidores públicos federales, en los 
términos de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, la Ley Federal 
para Prevenir y Sancionar la Tortura y demás disposiciones aplicables. 

Capítulo II Policías Federales 

Artículo 23.Los agentes de las policías que en el ejercicio de sus funciones tengan contacto con niños, niñas, 
adolescentes o adultos jóvenes presuntamente involucrados en conductas tipificadas como delito en, deberán 
ejercer sus funciones conforme a los siguientes deberes y atribuciones: 

I. Apegarse a los principios, derechos y garantías previstos en esta Ley, en la Constitución Federal, en la Ley 
para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y en los instrumentos y convenios 
internacionales aplicables en la materia; 

II. Registrar la detención del adolescente o adulto joven en los términos del Código Federal de Procedimientos 
Penales, en el módulo especial que les corresponda en su calidad de adolescentes; 

III. Poner al adolescente o adulto joven, inmediatamente y sin demora a disposición del Ministerio Público de 
la Federación para Adolescentes; 

IV. Informar al adolescente o adulto joven, al momento de tener contacto con él, sobre los derechos que le 
garantizan los ordenamientos aplicables; 

V. Auxiliar, de modo prioritario, a las personas menores de dieciocho años de edad que se encuentren 
amenazadas por algún peligro o que hayan sido víctimas de algún delito, así como brindar protección a sus 
bienes y derechos; 

VI. En los casos de duda acerca de la edad de la persona detenida en flagrancia, presumir que se trata de 
adolescentes, o niños, según sea el caso; y 

VII. Salvaguardar la vida, la dignidad e integridad física de niños, niñas, adolescentes o adultos jóvenes que 
estén bajo su custodia, en tanto sean puestos a disposición del Ministerio Público Federal para Adolescentes. 

Los agentes de las policías por ningún motivo podrán exhibir o exponer públicamente a las niñas, niños y 
adolescentes, así como publicar o divulgar toda grabación, filmación, imagen o cualquier otra información 
relacionada con los mismos. 

Artículo 24. La contravención a los deberes y prohibiciones establecidas a los agentes de las policías 
federales será sancionada en los términos de las disposiciones aplicables. 

Capítulo III Atribuciones de la Unidad Especializada para Adolescentes y Adultos Jóvenes y de los 
directores de los Centros Federales de Internamiento para Adolescentes 

Artículo 25.Son atribuciones de la Unidad Especializada las siguientes: 

I. Aplicar las medidas para adolescentes y realizar todas las actividades conducentes para anticipar su 
reincorporación familiar y social; 

II. Elaborar para cada caso el Programa Individualizado de Ejecución y someterlo a la aprobación del Juez de 
Distrito Especializado para Adolescentes previo al inicio de su ejecución; 
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III. Asegurar en todo momento el respeto irrestricto de los derechos y garantías previstos en esta Ley, así 
como la dignidad e integridad de las personas sujetas a medidas, especialmente de quienes las cumplen en 
internamiento; 

IV. Supervisar y evaluar, cada seis meses, a los centros federales de internamiento, asegurando que se 
apeguen a lo dispuesto por la presente Ley; 

V. Elaborar los informes que le correspondan de conformidad con el presente ordenamiento; 

VI. Cumplir con las órdenes del Juez de Distrito Especializado para Adolescentes que establezca esta Ley; 

VII. Fomentar en las personas sujetas a alguna medida, el sentido de la responsabilidad, el valor del respeto a 
los derechos de los demás y el desarrollo de las capacidades necesarias para una participación constructiva 
dentro de la sociedad; 

VIII. Cumplir con las modalidades y circunstancias de toda clase de medidas; 

IX. Celebrar convenios de colaboración con instituciones públicas y privadas para que coadyuven en el 
cumplimiento de los programas personalizados de ejecución de medidas; 

X. Contar con un registro actualizado de las instituciones públicas y privadas que colaboren en la ejecución de 
las medidas, así como de los programas existentes para su cumplimiento, y disponer lo conducente para que 
siempre esté a disposición de los jueces de distrito especializados en adolescentes; 

XI. Sustanciar la queja administrativa en los términos previstos en la presente Ley y el reglamento respectivo 
y, en su caso, dar vista al área de control y supervisión para los efectos conducentes; 

XII. Conocer y resolver los medios de impugnación que interponga el adolescente o adulto joven, su 
representante legal, padres o tutor, contra las medidas disciplinarias impuestas por el centro de internamiento 
de conformidad con el reglamento respectivo; 

XIII. Establecer, a través de la instancia colegida respectiva las normas relativas a los procedimientos de 
ingreso, selección, permanencia, evaluación, estímulos, promoción, reconocimiento, remoción y baja del 
personal especializado; 

XIV. Contar con el personal certificado en las áreas de seguridad, guarda y custodia, así como tratamiento y 
seguimiento; 

XV. Dirigir la supervisión para verificar el cumplimiento de las medidas en ejecución; 

XVI. Solicitar al Juez de Distrito Especializado para Adolescentes la adecuación y cumplimiento anticipado de 
la medida; 

XVII. Informar al Juez de Distrito Especializado para Adolescentes el incumplimiento de la medida por parte 
del adolescente o adulto joven y solicitar la adecuación correspondiente; 

XVIII. Proponer al Secretario, los nombramientos del personal en cargos administrativos o directivos de la 
estructura orgánica de la Unidad Especializada hasta directores generales adjuntos, así como la de los 
titulares de los Centros Federales de Internamiento; 

XIX. Determinar la suspensión, destitución o inhabilitación en los casos previstos en el artículo 152 de la 
presente Ley; 

XX. Coordinar y supervisar la operación de los Centros Federales de Internamiento; 
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XXI. Ordenar en cualquier momento a las autoridades administrativas responsables, que se adopten las 
medidas necesarias para proteger la integridad física de las personas internadas y de sus visitantes, así como 
para mantener las condiciones de vida digna en el interior de los centros federales de internamiento; 

XXII. Establecer los mecanismos de comunicación con los particulares, instituciones públicas y privadas que 
coadyuven en el cumplimiento de los programas personalizados de ejecución de medidas; y 

XXIII. Las demás que establezcan las disposiciones aplicables. 

Artículo 26.Son atribuciones de las autoridades de los Centros Federales de Internamiento las siguientes: 

I. Aplicar las medidas de internamiento, en los términos señalados por el Juez de Distrito Especializado para 
Adolescentes; 

II. Poner en práctica inmediatamente el Programa Individualizado de Ejecución; 

III. Informar a la Unidad Especializada sobre cualquier trasgresión de los derechos o garantías de 
adolescentes o adultos jóvenes, así como de la inminente afectación a los mismos; 

IV. Procurar la plena reincorporación familiar y social de los adolescentes o adultos jóvenes; 

V. Cumplir de inmediato con las resoluciones y requerimientos del Juez de Distrito Especializado para 
Adolescentes; 

VI. Informar por escrito a la Unidad Especializada cada tres meses o en su caso, al término de la medida, 
sobre la forma en que está siendo cumplida la medida, cualquier obstáculo que se presente para el 
cumplimiento de la misma, así como el comportamiento y estado general de los adolescentes o adultos 
jóvenes; 

VII. Estar en contacto permanente con los padres, familiares, tutores, o con quienes ejerzan la patria potestad 
o la custodia de adolescentes sujetos a medida, a fin de mantenerlos informados sobre el cumplimento de 
ésta y sobre su estado físico y mental; 

VIII. Utilizar la fuerza física o instrumentos de coerción exclusivamente cuando se hayan agotado todos los 
medios no coercitivos para la imposición de la seguridad y disciplina, y en todos los casos informar a la 
Unidad Especializada sobre la aplicación de estas medidas disciplinarias, en lo posible, antes de recurrir a 
ellas. 

Al aplicar la fuerza física como medida excepcional, las autoridades deberán tomar en cuenta el interés 
superior del adolescente y utilizarán el medio idóneo, proporcional y menos lesivo para éste y sólo por el 
tiempo estrictamente necesario para mantener o restablecer el orden o la seguridad perdidos; 

IX. Suscribir los convenios que sean necesarios con otras autoridades, instituciones públicas y privadas, así 
como con organizaciones sociales y civiles, para realizar cursos, talleres y seminarios comunitarios y 
familiares en torno a temas relevantes para la prevención del delito y la reincidencia, así como para la 
reincorporación familiar y social de los adolescentes y adultos jóvenes; 

X. Integrar un expediente de ejecución de la medida que contenga, por lo menos, la siguiente información: 

a) Los datos de identidad de la persona sujeta a la medida y, en su caso, la información relativa a ingresos 
previos al Sistema; 

b) La conducta tipificada como delito en las leyes federales por la que fue impuesta la medida, las 
circunstancias y motivaciones de la misma y la autoridad judicial federal que la decretó; 

c) Día y hora de inicio y finalización de la medida; 
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d) Datos acerca de la salud física y mental de la persona sujeta a medida; 

e) El Programa Individualizado de Ejecución, así como sus modificaciones, reportes e incidencias; 

f) Un registro del comportamiento de la persona sujeta a la medida durante su estancia en el centro de 
internamiento que corresponda; y 

g) Cualquier otro hecho, circunstancia o característica particular de la persona sujeta a medida que se 
considere importante. 

XI. Las demás que establezcan las disposiciones aplicables. 

Título Tercero Proceso 

Capítulo I Disposiciones generales 

Artículo 27.El proceso para adolescentes tiene como objetivo establecer la existencia jurídica de una 
conducta tipificada como delito, determinar quién es su autor o partícipe, el grado de responsabilidad y, en su 
caso, determinar la aplicación de las medidas que correspondan conforme a esta Ley. 

Artículo 28.La detención provisional y el internamiento de adolescentes deberá evitarse y limitarse a 
circunstancias excepcionales, únicamente a conductas tipificadas como delitos graves por el artículo 113 de 
esta ley, debiéndose aplicar medidas cautelares y definitivas menos gravosas siempre que sea posible. Las 
medidas restrictivas de la libertad serán aplicadas por los periodos más breves posibles. 

El Ministerio Público de la Federación para Adolescentes, podrá ordenar la detención provisional del 
adolescente o adulto joven, únicamente en casos de urgencia y siempre que se trate de conductas tipificadas 
como delitos graves. 

Artículo 29.En los casos en que sea procedente, el Ministerio Público de la Federación para Adolescentes 
estará obligado a solicitar la reparación del daño; y el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes 
deberá pronunciarse al respecto. 

Artículo 30.Los plazos comenzarán a correr al día siguiente de la notificación y se contarán en días hábiles, 
con excepción de los casos en que exista privación de la libertad, en los que deberán contarse también los 
días inhábiles. 

Los plazos procesales serán improrrogables y su vencimiento hará precluir la facultad a ejercer por la 
autoridad correspondiente. Si el adolescente o adulto joven se encuentra en libertad, los plazos serán 
prorrogables según lo establecido en la presente Ley. 

Artículo 31.Todos los hechos y circunstancias pertinentes para la adecuada solución del caso sometido a 
conocimiento habrán de ser probados por cualquier medio de prueba, siempre que no vulneren derechos y 
garantías del adolescente o adulto joven. 

Los elementos de prueba no tendrán valor si han sido obtenidos por un medio ilícito. Tampoco tendrán valor 
los medios probatorios que no sean incorporados al proceso conforme a las disposiciones de esta Ley. 

Las pruebas serán valoradas por los jueces según la sana crítica, observando las reglas de la lógica, los 
conocimientos científicos y las máximas de la experiencia. 

Artículo 32.Para atender los asuntos materia de esta Ley, en aquellos lugares donde no haya ministerios 
públicos, jueces o tribunales federales especializados para adolescentes, los ministerios públicos y los 
tribunales locales especializados para adolescentes, serán competentes para realizar en auxilio de la justicia 
federal, las diligencias necesarias para el cumplimiento de la presente Ley, aplicando las disposiciones de las 
leyes federales respectivas, sin que ello signifique delegación de jurisdicción. 
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Artículo 33.Si en el transcurso del proceso se comprueba que la persona a quien se imputa la realización de 
la conducta tipificada como delito era mayor de dieciocho años de edad al momento de realizarla, si aún se 
encuentra en la fase de indagatoria, el Ministerio Público de la Federación para Adolescentes deberá remitir 
de inmediato las actuaciones y a la persona detenida ante el Ministerio Público correspondiente. En el caso de 
que ya se hubiese realizado la remisión ante el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes, éste se 
declarará incompetente y remitirá los autos y en su caso, a la persona que hubiere sido puesta a su 
disposición, a la autoridad competente. 

Si en el transcurso del proceso se comprueba que la persona a quien se le imputa la realización de la 
conducta era menor de doce años de edad al momento de realizarla, se archivarán las actuaciones y se 
devolverá la custodia a quien legalmente la ejerza, o en su caso, se notificará a las instituciones dedicadas a 
la atención de la infancia. 

Artículo 34.Si en un hecho intervienen uno o varios adolescentes con uno o varios adultos, las causas se 
separarán y las autoridades especializadas para adolescentes conocerán de lo que corresponda, con plena 
autonomía de jurisdicción. 

Artículo 35.La acción de remisión prescribirá en un plazo igual al término medio aritmético de la pena 
privativa de la libertad que señala la ley penal para el hecho que constituya el delito de que se trate; en ningún 
caso será menor de tres años ni mayor a siete años, salvo que se trate de delitos que se persiguen por 
querella en cuyo caso prescribirá en un año. 

Si en la ley penal, la conducta tipificada como delito sólo mereciere multa, la acción de remisión prescribirá en 
un año; si mereciere además de esta sanción, pena privativa de libertad o alternativa, se atenderá a la 
prescripción de la acción para perseguir la pena privativa de libertad; lo mismo se observará cuando 
corresponda imponer alguna otra sanción accesoria. 

Los términos para la prescripción de la acción serán continuos y empezarán a correr: 

I.- En la conducta tipificada como delito instantáneo, a partir del momento en que se consumó; 

II. En la conducta tipificada como delito en grado de tentativa, a partir del día en que se realizó el último acto 
de ejecución o se omitió la conducta debida; 

III. En la conducta tipificada como delito continuado, desde el día en que se realizó la última conducta y 

IV. En la conducta tipificada como delito permanente, cuando cese su consumación. 

La prescripción correrá, se suspenderá o se interrumpirá, en forma individual, para cada uno de los sujetos 
que intervinieron en la conducta tipificada como delito. 

En caso de que el adolescente esté sujeto a proceso por la comisión de varias conductas típicas, las 
sanciones que resulten prescribirán separadamente en el término señalado para cada una. 

Artículo 36.Cuando el adolescente o adulto joven sujeto a una medida de internamiento se sustraiga de la 
propia medida, se necesitará para la prescripción, el mismo tiempo que faltaba para cumplirla, más la mitad. 
En este caso el plazo para la prescripción no podrá ser menor de un año. 

Capítulo II Investigación y formulación de la remisión 

Artículo 37.La investigación de las conductas tipificadas como delito por las leyes federales atribuidas a 
adolescentes corresponde al Ministerio Público de la Federación para Adolescentes, quien la iniciará de oficio 
o a petición de parte, a partir de la denuncia o querella que de manera verbal o escrita se le formule. 

En los casos de conductas tipificadas como delito que se persiguen sólo por querella, el Ministerio Público de 
la Federación para Adolescentes estará obligado a promover el acuerdo conciliatorio, en los términos de esta 
Ley. 
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Artículo 38.La acción de remisión corresponde al Ministerio Público de la Federación para Adolescentes. 

Para los efectos de esta ley, se entiende por remisión el ejercicio de la facultad que tiene conferido el 
Ministerio Público de la Federación prevista en el artículo 18 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Artículo 39.Durante la fase de investigación, el Ministerio Público de la Federación para Adolescentes deberá 
realizar todas las actividades necesarias para allegarse los datos y elementos de convicción indispensables, 
que acrediten la conducta prevista como delito y la probable responsabilidad del adolescente o adulto joven, 
como base del ejercicio de la acción de remisión. 

En caso de resultar procedente, el Ministerio Público de la Federación para Adolescentes formulará la 
remisión del caso al Juez de Distrito Especializado para Adolescentes. En caso contrario, ordenará el archivo 
provisional o definitivo de la investigación. 

La probable responsabilidad del adolescente se tendrá por acreditada cuando de los medios probatorios 
existentes, se deduzca su participación en la conducta considerada como delito, el grado de ejecución del 
hecho y no exista acreditada a favor del adolescente, alguna causa de licitud o alguna excluyente de 
culpabilidad. La estimación del probable hecho descrito en la Ley y la probable responsabilidad, se rea-lizará 
por cualquier medio probatorio que autorice la misma. 

Artículo 40.Los datos y elementos de convicción recabados durante la investigación por el Ministerio Público 
de la Federación para Adolescentes, tendrán el valor probatorio que la legislación aplicable les asigne. 

Artículo 41.Sólo tendrá valor probatorio la admisión de los hechos por parte del adolescente o adulto joven, 
cuando sea realizada ante el Ministerio Público de la Federación para Adolescentes, o el Juez de Distrito 
Especializado, y se reúnan los siguientes requisitos: 

I. Que sea hecha con la asistencia de su defensor previa entrevista en privado con éste, sí así lo solicita, y 
que el adolescente o adulto joven esté debidamente informado de los hechos que se le imputan y de los 
derechos que le asisten; 

II. Que sea realizada de manera voluntaria y libre de cualquier tipo de coacción o engaño; 

III. Que sea de hecho propio; y 

IV. Que no existan datos que, a juicio del Juez de Distrito Especializado, la hagan inverosímil. 

Artículo 42.Sólo en los casos de flagrancia, podrá retenerse provisionalmente al adolescente sin orden 
judicial, hasta por treinta y seis horas. Se entiende que hay flagrancia cuando: 

I. El adolescente es sorprendido en el momento de estar realizando una conducta tipificada como delito; 

II. Inmediatamente después de haberlo cometido, es perseguido materialmente; 

III. Inmediatamente después de realizarlo, la persona es señalada por la víctima, algún testigo presencial de 
los hechos o quien hubiere intervenido con ella en la realización de la conducta que se le atribuye, y se le 
encuentren objetos o indicios que hagan presumir fundadamente que en efecto, acaba de realizar una 
conducta tipificada como delito. 

Cuando se detenga a una persona por un hecho que requiera querella de parte ofendida, será informado 
inmediatamente quien pueda presentarla, y si éste no lo hace al término de treinta y seis horas siguientes a la 
detención, el adolescente será puesto en libertad de inmediato, sin menoscabo de que el Ministerio Público de 
la Federación para Adolescentes pueda otorgar la libertad bajo caución conforme a las disposiciones 
aplicables. 
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Artículo 43.Los agentes policiacos que detengan a un adolescente en flagrancia, están obligados a remitirlo 
inmediatamente al Ministerio Público de la Federación para Adolescentes. 

Cuando la detención la realice cualquier otra persona, ésta debe entregarlo a la autoridad más próxima, la que 
procederá en la forma señalada en el párrafo anterior. 

Si el adolescente detenido muestra señales de maltrato físico o psicológico, el Ministerio Público de la 
Federación para adolescentes, de oficio o a solicitud del adolescente dispondrá su traslado a un 
establecimiento de salud y abrirá la investigación para determinar la causa y tipo de las lesiones y sus 
responsables. 

Artículo 44.El Ministerio Público de la Federación para Adolescentes deberá resolver sobre la procedencia o 
no de la remisión dentro del plazo señalado en el artículo 42 de esta Ley. Si resulta procedente la remisión, el 
adolescente será inmediatamente puesto a disposición del Juez de Distrito Especializado para Adolescentes. 
En caso contrario, podrá continuarse con la investigación u ordenarse su archivo provisional o definitivo y el 
adolescente será inmediatamente puesto en libertad. 

Artículo 45.El Ministerio Público de la Federación para Adolescentes formulará la remisión, a través de un 
escrito que deberá hacer constar lo siguiente: 

I. Datos de la víctima u ofendido, en su caso; 

II. Datos del adolescente probable responsable; 

III. Calificación fundada y motivada de la conducta imputada al adolescente; 

IV. Breve descripción de los hechos, estableciendo circunstancias de lugar, tiempo y modo que hagan 
probable la responsabilidad del adolescente en la realización del hecho; 

V. Relación de los datos y elementos de convicción obtenidos hasta ese momento; y, 

VI. Determinación del Ministerio Público de la Federación para Adolescentes para ejercer la acción de 
remisión, así como los razonamientos que llevaron a esa decisión. 

Artículo 46. El Ministerio Público de la Federación para Adolescentes archivará definitivamente el expediente 
cuando los hechos relatados en la denuncia o querella no fueren constitutivos de conductas tipificadas como 
delito o cuando se encuentre extinguida la responsabilidad del adolescente. 

Artículo 47.El Ministerio Público de la Federación para Adolescentes podrá archivar provisionalmente 
aquellas investigaciones en las que no existan elementos suficientes para proceder o no se puedan practicar 
otras diligencias, sin perjuicio de ordenar la reapertura de las diligencias, si aparecieren nuevos elementos de 
convicción que así lo justifiquen, siempre que no haya surtido efectos la prescripción. 

Artículo 48.La víctima o el ofendido podrán solicitar al Ministerio Público de la Federación para Adolescentes 
la reapertura de expediente y la realización de actividades de investigación, y de ser negada esta petición, 
podrán solicitarla ante el superior del agente especializado. 

Artículo 49.Es procedente el recurso de inconformidad: 

I. En contra de las determinaciones del Ministerio Público de la Federación para Adolescentes de no ejercicio 
de la acción de remisión; 

II. Por defectos en las actuaciones del Ministerio Público de la Federación para Adolescentes donde se 
consagren los derechos y las garantías de la víctima u ofendido; 
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III. En contra del acuerdo del Ministerio Público de la Federación para Adolescentes en el cual omita la 
certificación de datos personales de la víctima, ofendido, o testigos de cargo; 

IV. En contra del acuerdo del Ministerio Público de la Federación para Adolescentes que dé trámite a pruebas 
periciales notoriamente improcedentes, o que no cumplan con las formalidades establecidas por esta Ley; y 

V. Contra los acuerdos del Ministerio Público de la Federación para Adolescentes que no admitan las pruebas 
ofrecidas por los representantes de los adolescentes o adultos jóvenes a quienes se les atribuye alguna 
conducta tipificada como delito. 

El recurso de inconformidad se promoverá dentro de los tres días siguientes a la emisión del acto impugnado, 
ante el superior jerárquico del Ministerio Público de la Federación para Adolescentes, quien hará un análisis 
de las constancias que integran el expediente, y dictará su resolución en un término no mayor a nueve días. 

Las víctimas u ofendidos podrán interponer el recurso en los casos previstos en las fracciones I a V del 
presente artículo. Los adolescentes o adultos jóvenes podrán interponerlo en los casos previstos en las 
fracciones IV y V del presente artículo. 

Los sujetos facultados para interponer el recurso, deberán expresar de manera clara y concisa los agravios 
que le causan las actuaciones del Ministerio Público de la Federación para Adolescentes. 

Capítulo III Del procedimiento, juicio y resolución 

Sección I Del procedimiento 

Artículo 50.A partir del momento en que el escrito de remisión es recibido por el Juez de Distrito 
Especializado para Adolescentes, éste deberá determinar si existen bases para el libramiento de la orden de 
presentación o detención o, en su caso, para la sujeción a proceso y la procedencia de medidas cautelares si 
el Ministerio Público de la Federación para Adolescentes lo solicitare. 

En el supuesto de que el adolescente o el adulto joven estuviere detenido al momento de recibir el escrito de 
remisión o cumplimentada la orden de presentación o detención, se celebrará de inmediato una audiencia en 
la que el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes deberá, en su caso, examinar la legalidad de la 
detención. Si ésta resultare improcedente, la audiencia se suspenderá y se decretará la inmediata libertad del 
adolescente o adulto joven. De ratificarse la detención, la audiencia continuará su curso. 

En esta audiencia, si el adolescente o adulto joven desea hacerlo, se recibirá su declaración inicial, se le hará 
saber que en un plazo máximo de setenta y dos horas se determinará su libertad o sujeción a proceso, el cual 
podrá prorrogarse hasta por un plazo igual, con la finalidad de aportar y de-sahogar elementos de prueba para 
que el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes resuelva su situación. La prolongación de la 
detención en su perjuicio será sancionada por la ley penal federal. 

Si la audiencia se suspende a petición del adolescente o su defensor, el Juez de Distrito Especializado para 
Adolescentes, a solicitud del Ministerio Público de la Federación para Adolescentes, podrá imponer alguna de 
las medidas cautelares de las previstas en esta Ley hasta que la audiencia se reanude. 

A esta audiencia deberán concurrir el Ministerio Público de la Federación para Adolescentes, el adolescente o 
adulto joven probable responsable, su defensor y, en su caso, podrán asistir padres, tutores o quienes ejerzan 
la patria potestad o la custodia del adolescente. La ausencia de estos últimos no suspenderá la audiencia. 

Artículo 51.Para la celebración de la audiencia de sujeción a proceso, si el adolescente o adulto joven no se 
encontrara detenido, el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes podrá dictar, a solicitud del 
Ministerio Público de la Federación para Adolescentes: 

I. Orden de presentación en los casos en los que la conducta que se investiga no merezca medida de 
internamiento. En caso de que el adolescente o adulto joven no comparezca voluntariamente, el Juez podrá 
hacerlo comparecer con el auxilio de la fuerza pública; y 
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II. Orden de detención e internamiento preventivo, cuando la conducta que se investiga merezca medida de 
internamiento y exista una presunción razonable, por apreciación de las circunstancias del caso particular, de 
que el adolescente o adulto joven podría no someterse al proceso u obstaculizaría la averiguación de la 
verdad, o se estime que el adolescente o adulto joven puede cometer alguna otra conducta tipificada como 
delito contra la propia víctima, alguno de los testigos que depongan en su contra, servidores públicos que 
intervengan en el proceso o contra algún tercero. 

Artículo 52.Es indelegable la presencia del Juez de Distrito Especializado para Adolescentes en todas las 
audiencias que se lleven a cabo durante el procedimiento, el juicio y notificación de la sentencia. 

Artículo 53. Los procedimientos en los que se ven involucrados adolescentes o adultos jóvenes son de 
interés público; en función de lo anterior y para salvaguardar plenamente el derecho que tienen a ser 
escuchados, su declaración debe ser: 

I. Rendida únicamente ante el Ministerio Público de la Federación para Adolescentes o ante el Juez de Distrito 
Especializado para Adolescentes, en presencia de su defensor; 

II. Voluntaria, de manera que sólo se puede realizar si el adolescente o adulto joven presta su consentimiento 
después de consultarlo con su defensor; 

III. Pronta, por lo que se dará prioridad a la declaración del adolescente o adulto joven, procurando que el 
tiempo entre la presentación y la declaración inicial sea el menor posible; 

IV. Breve, de modo que la comparecencia ante el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes tome 
estrictamente el tiempo requerido, considerando incluso periodos de descanso para el adolescente o adulto 
joven; 

V. Eficiente, por lo que Juez de Distrito Especializado para Adolescentes tendrá que preparar la 
comparecencia con antelación para obtener la información que requiera para el ejercicio de sus funciones en 
el menor número de sesiones que sea posible; 

VI. Solicitada por el adolescente o adulto joven por lo que podrá alegar lo que a su derecho convenga, 
cuantas veces lo pida dentro de los momentos procesales correspondientes; y 

VII. Asistida, de modo que se realice con la asistencia de su defensor; cuando exista ansiedad o fatiga 
producidas por la declaración, se suspenderá ésta, reanudándose a la brevedad posible. En los casos en que 
el adolescente tenga una edad de entre doce años y catorce años no cumplidos, también será necesaria la 
presencia de sus padres, tutores, custodios o quienes ejerzan la patria potestad, si él y su defensa lo estiman 
conveniente. 

Artículo 54.Sólo a solicitud del Ministerio Público de la Federación para Adolescentes y, en la forma, bajo las 
condiciones y por el tiempo que se fija en esta Ley, el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes podrá 
imponer al adolescente o adulto joven, después de escuchar sus razones, las siguientes medidas cautelares: 

I. La presentación de una garantía económica suficiente; 

II. La prohibición de salir sin autorización del país, de la localidad en la cual reside o del ámbito territorial que 
fije el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes; 

III. La obligación de someterse al cuidado o vigilancia de una persona o institución determinada, que informe 
regularmente al Juez de Distrito Especializado para Adolescentes; 

IV. La obligación de presentarse periódicamente ante el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes o 
ante la autoridad que él designe; 

V. La prohibición de concurrir a determinadas reuniones o de visitar ciertos lugares; 



19 
 

VI. La prohibición de convivir o comunicarse con personas determinadas, siempre que no se afecte el derecho 
de defensa; 

VII. La separación inmediata del domicilio cuando se trate de conductas tipificadas como delitos sexuales en 
la ley penal federal y la presunta víctima conviva con el adolescente o adulto joven; 

VIII. El internamiento preventivo en instalaciones especializadas; y 

IX. La libertad vigilada. 

Las medidas cautelares podrán dictarse y revocarse en cualquier momento hasta antes de dictarse sentencia. 

Artículo 55.Para imponer cualquier tipo de medida cautelar, el Ministerio Público de la Federación para 
Adolescentes deberá acreditar ante el Juez de Distrito Especializado, la existencia del hecho atribuido y la 
probable participación del adolescente o adulto joven, a quien podrá imponer una o varias de las medidas 
cautelares previstas en esta Ley, y dictar las órdenes necesarias para garantizar su cumplimiento. 

Artículo 56.El internamiento preventivo deberá aplicarse sólo de manera excepcional, hasta por un plazo 
máximo de tres meses, cuando otra medida cautelar menos gravosa resulte insuficiente para garantizar la 
presencia del adolescente o adulto joven en el procedimiento, siempre que el adolescente sea mayor de 
catorce años de edad al momento de cometer el hecho, y la conducta atribuida a este se encuentre 
considerada como grave, en los términos del artículo 113 de esta Ley. Además de lo anterior, deberán 
concurrir cualquiera de las circunstancias siguientes: 

I. Exista riesgo que se sustraiga de la acción de la justicia, de obstaculización del procedimiento o de 
destrucción de los medios de convicción; o 

II. Se estime que el adolescente o adulto joven puede cometer una conducta tipificada como delito contra la 
propia víctima, alguno de los testigos que depongan en su contra, servidores públicos que intervengan en el 
proceso, o contra algún tercero. 

El internamiento preventivo no podrá combinarse con otras medidas cautelares y deberá ser cumplido en 
instalaciones diferentes a las destinadas al cumplimiento de la medida de internamiento definitivo. 

Sección II Del juicio 

Artículo 57.El juicio se desahogará de manera escrita y formal, privilegiando en todo momento la inmediación, 
inmediatez y celeridad procesal del juzgador en las actuaciones, atendiendo a la supletoriedad del Código 
Federal de Procedimientos Penales. 

Artículo 58.El adolescente, sus padres, tutores o quienes ejerzan la patria potestad o la custodia, o en su 
caso, el adulto joven, y su defensor, podrán solicitar que las audiencias correspondientes se verifiquen a 
puerta cerrada. En el juicio deberán estar presentes el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes, el 
adolescente o adulto joven, su defensor, familiares o representantes, y Ministerio Público de la Federación 
para Adolescentes. 

Sección III De la resolución 

Artículo 59.Concluido el juicio, el Juez de Distrito Especializado resolverá sobre la responsabilidad del 
adolescente o adulto joven, atendiendo a lo establecido en esta Ley. 

El Juez de Distrito Especializado apreciará la prueba, conforme a las reglas de la lógica, los conocimientos 
científicos y las máximas de la experiencia; sólo podrán valorarse y someterse a la crítica racional, los medios 
de prueba obtenidos por un proceso permitido e incorporados al juicio conforme a las disposiciones de esta 
Ley. 
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En caso de duda, el Juez de Distrito Especializado deberá resolver tomando en cuenta lo que más favorezca 
al adolescente o adulto joven. 

Artículo 60. La resolución que se dicte será siempre proporcional no sólo a las circunstancias y la gravedad 
de la conducta tipificada como delito, sino también a las circunstancias y características personales del 
adolescente o adulto joven, al interés público y al daño causado. 

Artículo 61.La imposición e individualización de medidas a cargo del Juez de Distrito Especializado para 
Adolescentes deberá sujetarse a las siguientes disposiciones: 

I. Sólo podrán imponerse las medidas consideradas en esta Ley; 

II. El Juez de Distrito Especializado para Adolescentes deberá valorar: 

a) La gravedad de la conducta; la forma de autoría o de participación; la intencionalidad del agente; el grado 
de ejecución de que se trate; las circunstancias de tiempo, modo, lugar u ocasión; la posibilidad que tuvo el 
agente de haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma; los medios comisivos empleados; el 
comportamiento del sujeto activo después del hecho y el comportamiento de la víctima en el hecho; 

b) La edad; el nivel de educación; las condiciones sociales, económicas y culturales; los motivos que lo 
impulsaron o determinaron a desarrollar su comportamiento; las condiciones personales, fisiológicas y 
psíquicas específicas en que se encontraba el sujeto activo en el momento de la comisión de la conducta; si el 
agente perteneciera a un grupo étnico o pueblo indígena, se tomarán en cuenta, además, sus usos y 
costumbres; y 

c) Las necesidades particulares del adolescente o adulto joven, así como las posibilidades reales de ser 
cumplida la medida. 

III. El Juez de Distrito Especializado para Adolescentes atenderá a las reglas de concurso de conductas 
típicas; 

IV. La medida de internamiento se impondrá de manera excepcional y en ningún caso a adolescentes 
menores de catorce años de edad; y 

V. En cada resolución, el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes podrá imponer amonestación y 
hasta un máximo de dos medidas más, compatibles entre sí, de modo que su ejecución pueda ser simultánea 
y en ningún caso, sucesiva. 

Artículo 62.La resolución deberá estar debidamente fundada y motivada, escrita en un lenguaje accesible al 
adolescente o adulto joven y deberá contener los siguientes elementos: 

I. Lugar, fecha y hora en que es emitida; 

II. Datos personales del adolescente; 

III. Relación de los hechos, pruebas, alegatos y conclusiones; 

IV. Motivos y fundamentos legales que la sustentan; 

V. Argumentos a partir de los cuales se decide si quedó acreditada o no la existencia de la conducta; 

VI. Argumentos a partir de los cuales se decide si quedó o no acreditada la responsabilidad del adolescente o 
adulto joven; 

VII. La medida que en su caso llegue a imponerse, su duración y lugar de aplicación y ejecución, así como la 
medida de mayor gravedad que se impondría en el caso de incumplimiento; 
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VIII. Las medidas de menor gravedad por las que, en los términos de esta Ley, puede sustituirse la medida 
impuesta, así como el orden en que deben ser consideradas por la Unidad Especializada; y 

IX. El monto de la reparación del daño a la víctima u ofendido, en su caso. 

La simple relación de las pruebas, la mención de los requerimientos, argumentos o pretensiones de las partes, 
afirmaciones dogmáticas, fórmulas genéricas, o rituales no constituyen en caso alguno fundamentación ni 
motivación. 

Artículo 63. Una vez firme la medida, el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes establecerá las 
condiciones y la forma en que el adolescente o adulto joven debe cumplirla, quedando a cargo de la Unidad 
Especializada la elaboración de un Programa Individualizado de Ejecución. 

El adolescente, sus padres, tutores o quienes ejerzan la patria potestad o la custodia, o en su caso, el adulto 
joven, y su defensor, podrán solicitar ante el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes la revisión del 
Programa Individualizado de Ejecución dentro del plazo de cinco días siguientes a aquél en que se le haya 
informado al adolescente o adulto joven su contenido. 

Capítulo IV Procedimientos alternativos al juicio 

Artículo 64. Los medios alternativos al proceso judicial responden a los principios de subsidiariedad y mínima 
intervención previstos por la presente Ley; se orientan hacia los fines de la justicia restaurativa, a efecto de 
que la víctima u ofendido y el adolescente o adulto joven participen conjuntamente de forma activa en la 
solución de las consecuencias derivadas del hecho atribuido. 

Sección I Conciliación y mediación 

Artículo 65.La conciliación es el procedimiento voluntario realizado entre el adolescente o adulto joven y la 
víctima u ofendido, que tiene la finalidad de llegar a un acuerdo de voluntades que deberá ser aprobado por el 
Juez de Distrito Especializado para Adolescentes correspondiente. 

La mediación es el procedimiento por el cual una persona o entidad especializada en la procuración de 
acuerdos interviene en el conflicto para brindar a las partes asesoramiento respecto de los posibles acuerdos 
que pueden alcanzar para dirimir su controversia, en los casos en que así proceda. 

Durante todo el desarrollo de la conciliación y la mediación, el adolescente o adulto joven y la víctima u 
ofendido deberán ser asistidos por su defensor y el Ministerio Público de la Federación para Adolescentes, 
respectivamente. 

La conciliación y la mediación se rigen por los principios de voluntariedad de las partes, confidencialidad, 
flexibilidad, neutralidad, imparcialidad, equidad, legalidad y honestidad. 

Los conciliadores y mediadores deberán guardar secreto sobre lo que conozcan en las deliberaciones y 
discusiones de las partes. 

El Juez de Distrito Especializado para Adolescentes no aprobará la conciliación o la mediación cuando tenga 
fundados motivos para estimar que alguno de los participantes no está en condiciones de igualdad para 
negociar o ha actuado bajo coacción o amenaza. 

En el caso de los adolescentes, el acuerdo conciliatorio o de mediación requerirá el consentimiento de los 
padres, tutores o quienes ejerzan la patria potestad o la custodia. 

Artículo 66.Sólo procederá la conciliación o la mediación cuando se trate de conductas tipificadas como 
delito, que se persigan a petición de parte, o bien, en las que persiguiéndose de oficio, sean de carácter 
patrimonial y no ameriten medidas de internamiento, siempre que se garantice la reparación del daño. 
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Artículo 67.En los casos del artículo anterior, es obligación del Ministerio Público de la Federación para 
Adolescentes proponer y, en su caso, realizar la conciliación o facilitar la mediación. En los demás casos, esta 
alternativa al proceso judicial se realizará ante el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes que 
corresponda y siempre a petición de parte. 

Artículo 68.La conciliación y la mediación podrán realizarse en cualquier momento desde que el adolescente 
es puesto a disposición del Ministerio Público de la Federación para Adolescentes y hasta antes de que se 
dicte sentencia de primera instancia. 

Artículo 69.En apego estricto a los plazos acordados por las partes y los determinados por la autoridad frente 
a la que se comprometió el acuerdo derivado de la conciliación o la mediación, debe suspenderse el 
procedimiento mientras esté pendiente su cumplimiento. 

El plazo fijado para el cumplimiento de las obligaciones pactadas suspenderá la prescripción de la acción de 
remisión. 

Artículo 70.Los acuerdos derivados de la conciliación o la mediación no implican ni requieren el 
reconocimiento, por parte del adolescente o adulto joven, de haber realizado la conducta que se le atribuye. 

Artículo 71.Si el adolescente o adulto joven cumpliera con todas las obligaciones contenidas en el acuerdo 
derivado de la conciliación o en el de la mediación, la autoridad correspondiente debe resolver la terminación 
del procedimiento y ordenará su archivo definitivo o el sobreseimiento. 

En caso de incumplimiento de dichas obligaciones, el procedimiento ordinario continuará a partir de la última 
actuación que conste en el registro. 

Los acuerdos derivados de la conciliación o de la mediación tendrán el carácter de título ejecutivo únicamente 
en lo relativo a la reparación del daño, dejándose a salvo los derechos de la víctima o del ofendido para 
hacerlo valer ante los tribunales competentes, en cuyo caso el procedimiento relativo ya no incluiría lo relativo 
a la reparación del daño. 

No se podrá invocar, dar lectura, ni incorporar como medio de prueba ningún antecedente que tenga relación 
con la proposición, discusión, aceptación, procedencia, rechazo o revocación de un procedimiento de 
conciliación o mediación. 

Sección II Suspensión condicional del proceso a prueba 

Artículo 72.En los casos en los que la conducta tipificada como delito esté sancionada con internamiento y 
siempre que el adolescente o adulto joven no se encuentre gozando de este beneficio en proceso diverso, 
procederá la suspensión condicional del proceso a prueba. 

La suspensión del proceso podrá solicitarse ante el Juez de Distrito Especializado y hasta antes de que dicte 
resolución sobre la responsabilidad del adolescente o adulto joven; y no impedirá el ejercicio de la acción civil 
ante los tribunales respectivos. 

La solicitud deberá contener un acuerdo de reparación del daño causado por la conducta tipificada como 
delito y un detalle de las condiciones que estaría dispuesto a cumplir el adolescente o adulto joven conforme 
al artículo siguiente. El acuerdo podrá consistir en una indemnización hasta el equivalente a la reparación del 
daño que en su caso pudiera llegar a imponerse, de manera inmediata o por cumplir a plazos. 

Para el otorgamiento de la suspensión será condición indispensable que el adolescente o adulto joven 
reconozca su participación en el hecho que se le atribuye y que existan datos de la investigación que permitan 
corroborar su existencia. 

El Juez de Distrito Especializado para Adolescentes oirá sobre la solicitud en audiencia al Ministerio Público 
de la Federación para Adolescentes, a la víctima u ofendido y al adolescente o adulto joven, y resolverá de 
inmediato, salvo que difiera esa discusión para la audiencia de sujeción a proceso, en su caso. La resolución 
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fijará las condiciones bajo las cuales se suspende el proceso o se rechaza la solicitud, y aprobará o modificará 
el acuerdo de reparación propuesto, conforme a criterios de razonabilidad. La sola falta de recursos 
económicos por parte del adolescente o adulto joven no podrá aducirse para rechazar la posibilidad de 
suspensión del proceso a prueba. 

Si la solicitud no se admite, o el proceso se reanuda con posterioridad, el reconocimiento de su participación 
en los hechos por parte del adolescente o adulto joven no tendrá valor probatorio alguno. 

Artículo 73.El Juez de Distrito Especializado para Adolescentes fijará el plazo de suspensión del proceso a 
prueba, que no podrá ser inferior a un año ni superior a dos, y determinará además de la reparación del daño, 
una o varias de las reglas que deberá cumplir el adolescente o adulto joven, entre las siguientes: 

I. Residir en un lugar determinado; 

II. Frecuentar o dejar de frecuentar determinados lugares o personas; 

III. Abstenerse de consumir drogas, estupefacientes o bebidas alcohólicas; 

IV. Participar en programas especiales para la prevención y tratamiento de adicciones; 

V. Comenzar o finalizar la escolaridad básica, aprender un oficio o seguir cursos de capacitación en el lugar o 
la institución que determine el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes; 

VI. Prestar servicio social a favor del Estado o de instituciones de asistencia social; 

VII. Permanecer en un trabajo o empleo; 

VIII. Someterse a la vigilancia que determine el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes; 

IX. No conducir vehículos automotores; o 

X. Abstenerse de viajar al extranjero. 

Cuando se acredite plenamente que el adolescente o adulto joven no puede cumplir con alguna de las 
obligaciones anteriores por ser incompatibles a su estado físico o contrarias a su salud o alguna otra causa de 
especial relevancia, el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes podrá sustituirlas, fundada y 
motivadamente, por otra u otras análogas que resulten razonables y que garanticen los derechos de la víctima 
u ofendido. 

Para fijar las reglas, el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes puede disponer que el adolescente o 
adulto joven sea sometido a una evaluación previa. En ningún caso el Juez puede imponer medidas más 
gravosas que las solicitadas por el Ministerio Público de la Federación para Adolescentes. 

La decisión sobre la suspensión del proceso será pronunciada en audiencia, en presencia del adolescente o 
adulto joven, su defensor, los padres, tutores o quienes ejerzan la patria potestad o la custodia del 
adolescente, la víctima u ofendido, y el Ministerio Público de la Federación para Adolescentes, quienes podrán 
expresar observaciones a las reglas impuestas en los términos de este artículo, las que serán resueltas de 
inmediato. El Juez de Distrito Especializado para Adolescentes prevendrá al adolescente o adulto joven sobre 
las reglas de conducta impuestas y las consecuencias de su inobservancia. 

Artículo 74.En los casos suspendidos en virtud de las disposiciones correspondientes a esta Sección, el 
Ministerio Público de la Federación para Adolescentes tomará las medidas necesarias para evitar la pérdida, 
destrucción o ineficacia de los medios de prueba conocidos y las que soliciten las partes. 

Artículo 75.Si el adolescente o adulto joven se aparta considerablemente y en forma injustificada de las 
condiciones impuestas para la suspensión del proceso a prueba, el Juez de Distrito Especializado para 
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Adolescentes, previa petición del Ministerio Público de la Federación para Adolescentes o de la víctima u 
ofendido, convocará a las partes a una audiencia en la que se debatirá sobre la revocación y se resolverá de 
inmediato, fundada y motivadamente, acerca de la reanudación del proceso. En lugar de la revocación, el 
Juez de Distrito Especializado para Adolescentes podrá ampliar el plazo de la suspensión a prueba hasta por 
dos años más. Esta extensión del término puede imponerse sólo por una vez. 

Artículo 76.La suspensión del proceso a prueba no extingue las acciones civiles de la víctima o de terceros. 
Sin embargo, si la víctima recibe pagos en virtud de la procedencia de la suspensión, ellos se destinarán a la 
indemnización por la reparación del daño que le pudiere corresponder. 

Transcurrido el plazo que se fije sin que la suspensión fuere revocada, cesará el proceso, debiendo 
decretarse de oficio o a petición de parte, el sobreseimiento, siempre y cuando se haya cubierto la reparación 
del daño correspondiente. 

Durante el período de suspensión del proceso a prueba quedarán suspendidos los plazos procesales 
correspondientes. 

Artículo 77.Los efectos de la suspensión del proceso a prueba cesarán mientras el adolescente o adulto 
joven esté privado de su libertad por otro proceso. 

Si está sometido a otro proceso y goza de libertad, el plazo relativo a la suspensión seguirá su curso, hasta en 
tanto quede firme la resolución que se dicte dentro de este proceso. 

La revocatoria de la suspensión del proceso no impedirá el pronunciamiento de una sentencia absolutoria ni la 
concesión de algunas de las medidas sustitutivas al internamiento cuando fueren procedentes. 

Título Cuarto Medidas 

Capítulo I Disposiciones generales 

Artículo 78. Las medidas reguladas por esta Ley tienen como fin una justicia restaurativa, la reintegración 
social, y familiar del adolescente o adulto joven, así como el de proporcionar a éste una experiencia de 
legalidad y una oportunidad de valorar los beneficios de la convivencia armónica, del civismo y del respeto a 
las normas y derechos de los demás. Para ello, éstas deben instrumentarse, en lo posible, con la participación 
de la familia, de la comunidad y, en su caso, con el apoyo de especialistas. 

Todas las medidas de esta Ley están limitadas en su duración y no podrán, bajo ninguna circunstancia, 
superar el máximo previsto para cada una de ellas. Ello no excluye la posibilidad de determinar el 
cumplimiento de la medida antes de tiempo, ni de adecuarla en beneficio del sujeto de la misma, en los 
términos previstos por esta Ley. 

La decisión sobre la medida que debe ser impuesta tendrá relación directa con los daños causados, el grado 
de participación del adolescente en los hechos y los fines señalados en el primer párrafo de este artículo. 

Artículo 79. Las medidas que pueden cumplirse en libertad son de aplicación prioritaria; en tanto que las que 
implican privación de libertad deben aplicarse como último recurso. 

Artículo 80.Cuando se unifiquen medidas, debe atenderse a los máximos legales que para cada medida 
prevé esta Ley. 

Capítulo II Medidas de orientación y protección 

Artículo 81. Las medidas de orientación y protección consisten en apercibimientos, mandamientos o 
prohibiciones, impuestos por el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes. Estas medidas tienen el fin 
de regular, respetando los derechos de los adolescentes o adultos jóvenes, las conductas de éstos que 
afectan el interés de la sociedad, promoviendo su formación, la comprensión del sentido que tiene la medida, 
el fomento de vínculos socialmente positivos y el pleno desarrollo de su personalidad. 
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Las medidas de orientación y protección se aplicarán bajo el seguimiento de los servidores públicos que la 
Unidad Especializada designe, excepto la de apercibimiento, y en lo posible con la colaboración de la familia y 
su comunidad. 

Sección I Apercibimiento 

Articulo 82.El apercibimiento es la llamada de atención enérgica que el Juez de Distrito Especializado para 
Adolescentes hace al adolescente o adulto joven, en forma oral, clara y directa, en un único acto, para hacerle 
comprender la gravedad de la conducta realizada y las consecuencias que la misma ha tenido o pudo haber 
tenido, tanto para la víctima o el ofendido, como para el propio adolescente o adulto joven, instándolo a 
cambiar su comportamiento, a no reincidir y conminándolo a aprovechar la oportunidad que se le da al 
imponérsele esta medida, que es la más benévola entre las que considera esta Ley. La finalidad de esta 
medida es la de conminar al adolescente o adulto joven para que evite la futura realización de conductas 
tipificadas como delitos, así como advertirle que, en el caso de reincidir en su conducta, se le aplicará una 
medida más severa. 

Artículo 83.Cuando la resolución en la que se sancione al adolescente o adulto joven con apercibimiento 
quede firme, el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes procederá a ejecutar la medida. 

De la ejecución del apercibimiento se dejará constancia por medio de acta que deberá ser firmada por el Juez 
de Distrito Especializado para Adolescentes, el adolescente o adulto joven, en su caso, los padres, tutores o 
quienes ejerzan la patria potestad o custodia del adolescente y quienes hayan estado presentes. 

En el mismo acto, el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes deberá recordar a los padres, tutores, o 
a quienes ejerzan la patria potestad o custodia, sus deberes en la formación, educación y supervisión del 
adolescente o adulto joven. 

Sección II Libertad asistida 

Artículo 84. La libertad asistida consiste en ordenar al adolescente o adulto joven a continuar con su vida 
cotidiana, pero bajo la vigilancia de un supervisor y de conformidad con el Programa Individualizado de 
Ejecución. La duración de esta medida no podrá ser inferior a tres días ni mayor de cuatro años. 

La finalidad de esta medida es inculcar en el adolescente o adulto joven el aprecio por la vida en libertad y la 
importancia que en la convivencia común tiene el respeto a los derechos de los demás; en consecuencia, el 
Programa Individualizado de Ejecución deberá contener actividades dirigidas al efecto, de modo que se afirme 
la cultura de la legalidad y se aprecien las desventajas de comportamientos irresponsables frente a las leyes y 
los derechos de otras personas. 

El supervisor designado por la Unidad Especializada, dará seguimiento a la actividad del adolescente o adulto 
joven mientras dure la medida y tendrá las siguientes obligaciones: 

I. Supervisar la asistencia y aprovechamiento del adolescente o adulto joven a los programas y actividades 
previstas en el Programa Individualizado de Ejecución, y proporcionar la orientación requerida; 

II. Promover socialmente al adolescente o adulto joven y su familia proporcionándoles orientación, y 

III. Presentar los informes que le requiera la Unidad Especializada así como el Juez de Distrito Especializado 
para Adolescentes. 

Sección III Prestación de servicios a favor de la comunidad 

Artículo 85. En cumplimiento de la medida de prestación de servicios a favor de la comunidad, el adolescente 
o adulto joven debe realizar actividades gratuitas de interés general, en entidades de asistencia pública o 
privada, hospitales, escuelas u otros establecimientos del sector social. La finalidad de esta medida es 
inculcar en el adolescente o adulto joven el respeto por los bienes y servicios públicos, así como el valor que 
estos representan en la satisfacción de las necesidades comunes. 
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Los servicios a prestar deben asignarse conforme a los fines de las medidas previstos por esta Ley y a las 
aptitudes del adolescente o adulto joven. No pueden exceder en ningún caso de doce horas semanales que 
pueden ser cumplidas en sábado, domingo, días feriados, o en días hábiles, pero en todo caso, deben ser 
compatibles con la actividad educativa o laboral que el adolescente o adulto joven realice. 

La naturaleza del servicio prestado por el adolescente o adulto joven deberá estar vinculada, cuando sea 
posible, con la especie del bien jurídico lesionado por la conducta realizada. 

La duración de esta medida debe tener relación directa con los daños causados, así como la existencia de 
voluntad de ocasionarlos, pero en ningún caso podrá ser inferior a tres días ni exceder en ningún caso de 
cuatro años. 

Artículo 86.Cuando quede firme la resolución del Juez de Distrito Especializado para Adolescentes que 
impuso esta medida, la Unidad Especializada citará al adolescente o adulto joven, así como a los padres, 
tutores o quienes ejerzan la patria potestad o custodia del adolescente para hacer de su conocimiento el 
contenido del Programa Individualizado de Ejecución, en el que deberá indicarse claramente: 

I. El tipo de servicio que debe prestar; 

II. El lugar donde debe realizarlo; 

III. El horario en que debe ser prestado el servicio; 

IV. El número de horas, días, semanas, meses, o años durante los cuales debe ser prestado; y 

V. Los datos del supervisor del adolescente o adulto joven que debe verificar que la prestación del servicio se 
realice conforme a lo establecido en la resolución del Juez de Distrito Especializado en Adolescentes. 

El supervisor debe visitar periódicamente el lugar donde se presta el servicio e informar a la Unidad 
Especializada la forma en que la medida se está cumpliendo. El supervisor de la Unidad Especializada podrá 
auxiliarse de un miembro de la institución u organización pública o privada en donde se cumplirá con la 
medida, sin que por ello se entienda delegada la función de inspección. 

Para la determinación del servicio, se preferirán las entidades y programas del lugar de origen del adolescente 
o adulto joven, o de donde resida habitualmente. 

La entidad, institución, u organización en donde se esté prestando el servicio, deberá informar semanalmente 
a la Unidad Especializada sobre el desempeño del adolescente o adulto joven y cualquier situación que se 
presente durante la ejecución de la medida. 

La inasistencia injustificada del adolescente o adulto joven por más de tres ocasiones en el lapso de treinta 
días, así como la mala conducta o falta de disciplina, y el bajo rendimiento en el desempeño de la prestación 
del servicio, serán causales de incumplimiento de esta medida, en cuyo caso se hará del conocimiento del 
Juez de Distrito Especializado para Adolescentes para que resuelva lo conducente. 

Artículo 87.Los convenios de colaboración celebrados entre la Unidad Especializada y las instituciones u 
organizaciones sociales y privadas deberán hacerse del conocimiento del Juez de Distrito Especializado para 
Adolescentes. El respeto a los derechos del adolescente o adulto joven debe estar plenamente garantizado en 
esos convenios. 

Sección IV Reparación del daño 

Artículo 88.La medida de reparación del daño tiene la finalidad de infundir en el adolescente o adulto joven el 
respeto por el derecho a la integridad moral, física y psicológica de las personas, así como el derecho a la 
propiedad, el valor estimativo de los bienes privados y garantizar los derechos de la víctima u ofendido. Esta 
medida comprende: 
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I. La restauración del bien lesionado por la conducta tipificada como delito y si no fuere posible, el pago del 
precio del mismo; 

II. La indemnización por el daño material y moral causado, incluyendo el pago de los tratamientos curativos 
que, como consecuencia de la conducta, sean necesarios para la recuperación de la salud de la víctima; 

III. En los casos de conductas tipificadas como delito en la ley penal federal contra la libertad y el normal 
desarrollo psicosexual, se comprenderá el pago de los tratamientos psicoterapéuticos necesarios para la 
víctima; y 

IV. El resarcimiento de los perjuicios ocasionados. 

Artículo 89. En atención a la finalidad de esta medida, se procurará que la reparación del daño consista en 
acuerdos restaurativos y no necesariamente en el pago de una suma de dinero, pero cuando ello sea 
inevitable, se procurará que éste provenga del propio esfuerzo del adolescente o adulto joven y se buscará, 
en la medida de lo posible, que no provoque un traslado de la responsabilidad de este último hacía sus 
padres, tutores o personas que ejerzan la patria potestad o la custodia. 

Sección V Limitación o prohibición de residencia 

Artículo 90. La limitación o prohibición de residencia consiste en obligar al adolescente o adulto joven a que 
evite residir en lugares en los que la convivencia social es perjudicial para su desarrollo. La finalidad de esta 
medida es modificar el ambiente cotidiano del adolescente o adulto joven para que se desenvuelva en un 
contexto proclive al respeto por la ley y los derechos de los demás. En ningún caso esta medida podrá 
consistir en una privación de la libertad. 

Artículo 91.El Juez de Distrito Especializado para Adolescentes, al imponer la medida, debe establecer el 
lugar donde el adolescente o adulto joven debe residir, dónde le estará prohibido hacerlo y el tiempo por el 
cual debe cumplir con la medida, que en ningún caso podrá ser mayor de cuatro años. 

La Unidad Especializada debe informar al Juez de Distrito Especializado para Adolescentes sobre las 
alternativas de residencia para el adolescente o adulto joven, privilegiando las opciones familiares e informarle 
por lo menos cada tres meses, sobre el cumplimiento y evaluación de la medida. 

Sección VI Prohibición de relacionarse con determinadas personas 

Artículo 92. La prohibición de relacionarse con determinadas personas, consiste en ordenar al adolescente o 
adulto joven a abstenerse de frecuentar a personas de las que se presume contribuyen en forma negativa a 
su desarrollo. La finalidad de esta medida es evitar la utilización o inducción del adolescente o adulto joven 
por parte de otras personas, así como el aprendizaje y realización de conductas socialmente negativas. 

Artículo 93.El Juez de Distrito Especializado para Adolescentes, al determinar esta medida, debe indicar, en 
forma clara y precisa, con qué personas no deberá relacionarse el adolescente o adulto joven, las razones por 
las cuales se toma esta determinación y el tiempo de vigencia de la misma, que en ningún caso podrá ser 
inferior a seis meses ni no podrá ser mayor de cuatro años. 

El personal de la Unidad Especializada debe realizar las acciones necesarias para que el adolescente o adulto 
joven comprenda las inconveniencias y desventajas que para su convivencia social y desarrollo implica 
relacionarse con las personas señaladas en la resolución. 

Artículo 94. Cuando la prohibición se refiera a un miembro del núcleo familiar del adolescente o adulto joven 
o a cualquier otra persona que resida en el mismo lugar que él, esta medida deberá combinarse con la 
prohibición de residencia, debiéndose privilegiar las opciones familiares. 

Sección VII Prohibición de asistir a determinados lugares 
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Artículo 95.La prohibición de asistir a determinados lugares consiste en ordenar al adolescente o adulto joven 
a que no asista a ciertos domicilios o establecimientos que resulten inconvenientes para el desarrollo pleno de 
su personalidad. La finalidad de esta medida es evitar que el adolescente o adulto joven tenga contacto con 
establecimientos en los que priven ambientes que motiven aprendizajes socialmente negativos, desvaloración 
de la ley y de los derechos de los demás. 

Artículo 96.El Juez de Distrito Especializado para Adolescentes deberá indicar en forma clara y precisa los 
lugares que no podrá visitar o frecuentar el adolescente o adulto joven, las razones que motivan esta decisión, 
así como su duración, que en ningún caso podrá ser inferior a seis meses ni mayor de cuatro años. 

Artículo 97. La Unidad Especializada debe comunicar al propietario, administrador o responsable de los 
establecimientos, que el adolescente o adulto joven tiene prohibido el ingreso a esos lugares. 

En caso del incumplimiento de esta medida, se hará del conocimiento del Juez de Distrito Especializado para 
Adolescentes para que resuelva lo conducente. 

Sección VIII Prohibición de conducir vehículos automotores 

Artículo 98. Cuando al adolescente o adulto joven haya rea-lizado la conducta sancionada conduciendo un 
vehículo automotor, el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes podrá imponerle la prohibición de 
conducir ese tipo de vehículos por el tiempo que estime necesario, la cual en ningún caso podrá ser inferior a 
seis meses ni mayor a cuatro años. 

La medida implica la inhabilitación para obtener permiso o licencia de conducir, o la suspensión del mismo si 
ya hubiere sido obtenida, por lo que la Unidad Especializada hará del conocimiento de las autoridades 
competentes esta prohibición, para que nieguen, cancelen o suspendan el permiso del adolescente o adulto 
joven para conducir vehículos automotores, hasta en tanto no cumpla la medida. La finalidad de esta medida 
es que el adolescente o adulto joven aprenda el valor de la confianza en el otorgamiento de una prerrogativa y 
las consecuencias de faltar a ella. 

Si la autoridad encargada de expedir los permisos o licencias para conducir vehículos automotores tiene 
conocimiento de que el adolescente o adulto joven ha incumplido con la medida impuesta, debe comunicarlo 
de inmediato al Juez de Distrito Especializado para Adolescentes, quien procederá en los términos de lo 
establecido en esta Ley. 

Sección IX Obligación de acudir a determinadas Instituciones para recibir formación educativa, 
técnica, orientación, o asesoramiento 

Artículo 99.El Juez de Distrito Especializado para Adolescentes podrá imponer al adolescente o adulto joven 
la obligación de acudir a determinadas instituciones para recibir formación educativa, capacitación técnica, 
orientación o asesoramiento. La finalidad de esta medida es motivar al adolescente o adulto joven para iniciar, 
continuar o terminar sus estudios, en el nivel educativo que le corresponda, así como para recibir formación 
técnica o, en su caso, para estar en condiciones de ingresar a la educación superior. 

Artículo 100.El Juez de Distrito Especializado para Adolescentes deberá indicar en la sentencia el tiempo 
durante el cual el adolescente o adulto joven debe ingresar y acudir a la institución, teniendo en cuenta que en 
ningún caso podrá ser inferior a tres días ni mayor de cuatro años. 

Se dará preferencia a los centros educativos que se encuentren más cerca del medio familiar y social del 
adolescente o adulto joven. En caso de ser una institución privada, se requerirá del consentimiento de éste, 
así como de los padres, tutores o quien ejerza la patria potestad del adolescente. 

Para los efectos del párrafo anterior, el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes podrá solicitar a la 
Unidad Especializada una lista de las instituciones y de sus características más sobresalientes, así como una 
opinión razonada sobre cuál o cuáles serían las más convenientes. 
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Artículo 101.La Unidad Especializada suscribirá convenios de colaboración celebrados con dependencias e 
instituciones públicas y privadas, a fin de que se facilite el acceso del adolescente o adulto joven a los centros 
educativos existentes. De ello deberá informar al Juez de Distrito Especializado para Adolescentes. 

Artículo 102.El centro educativo que haya celebrado convenios de colaboración a que se refiere el artículo 
anterior, estará obligado a: 

I. Aceptar al adolescente o adulto joven como uno más de sus estudiantes; 

II. No divulgar las causas por las cuales el adolescente o adulto joven se encuentra en ese centro; 

III. No discriminar al adolescente o adulto joven por ningún motivo, y 

IV. Brindar toda la información que le requieran el supervisor de la Unidad Especializada o el Juez de Distrito 
Especializado para Adolescentes, respecto del cumplimiento de la medida por parte del adolescente o adulto 
joven. 

Artículo 103.La Unidad Especializada deberá designar un supervisor que le informe, por lo menos cada tres 
meses, sobre la evolución, avances o retrocesos del adolescente o adulto joven. 

Artículo 104. La inasistencia, la falta de disciplina o el bajo rendimiento académico, de conformidad con los 
requisitos y condiciones exigidos por el centro respectivo, son causal de incumplimiento de la medida, en cuyo 
caso se hará de conocimiento del Juez de Distrito Especializado para Adolescentes para que resuelva lo 
conducente. 

Sección X Obligación de obtener un trabajo 

Artículo 105.La obligación de obtener un empleo formal, consiste en ordenar al adolescente mayor de catorce 
años o al adulto joven, ingresar y permanecer, en un empleo que le permita desarrollar actitudes positivas de 
convivencia social y fortalecimiento de autoestima, siempre que no perjudique su desempeño escolar. La 
finalidad de esta medida es que el adolescente encuentre un medio lícito de subsistencia con miras a su 
desarrollo laboral. Para el mejor desempeño de su finalidad, esta medida puede combinarse, cuando así se 
considere conveniente, con la dispuesta en la sección anterior, en su modalidad de capacitación técnica. 

Artículo 106.El Juez de Distrito Especializado para Adolescentes, al determinar la medida y previa consulta al 
adolescente o adulto joven sobre el tipo de trabajo que puede realizar, señalará las razones por las que toma 
la determinación, los lugares y el tiempo durante el que deberá cumplirla, que no podrá ser inferior a un mes ni 
mayor a cuatro años. En todo caso se preferirán aquellos centros de trabajo que se encuentren cerca del 
medio familiar o social en el que se desarrolle el adolescente o adulto joven. 

Artículo 107.La Unidad Especializada deberá suscribir convenios de colaboración con aquellos centros de 
trabajo públicos o privados que estén interesados en emplear a adolescentes o adultos jóvenes. 

Artículo 108.Cuando existan diversas posibilidades, el adolescente o adulto joven elegirá el centro de trabajo 
idóneo para el cumplimiento de la medida, previamente autorizado por el Juez de Distrito Especializado para 
Adolescentes, sin perjuicio de que solicite opinión fundada a la Unidad Especializada. 

Artículo 109.El patrón que haya suscrito algún convenio de colaboración, de conformidad con el artículo 107 
de esta ley, tendrá las siguientes obligaciones: 

I. Aceptar al adolescente o adulto joven como uno más de sus trabajadores; 

II. No divulgar las causas por las cuales el adolescente o adulto joven se encuentra en ese centro de trabajo; 

III. No discriminar al adolescente o adulto joven por ningún motivo, y 
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IV. Brindar toda la información que le requieran el supervisor o el Juez de Distrito Especializado para 
Adolescentes, respecto del cumplimiento de la medida por parte del adolescente o adulto joven. 

Esta medida sólo podrá aplicarse a los adolescentes mayores de catorce años de edad o adultos jóvenes, de 
conformidad con la legislación laboral aplicable. 

Artículo 110. La falta de cumplimiento a sus obligaciones laborales, será causal de incumplimiento de la 
medida por parte del adolescente o adulto joven, en cuyo caso se hará de conocimiento del Juez de Distrito 
Especializado para Adolescentes para que resuelva lo conducente. 

Sección XI Obligación de abstenerse de ingerir bebidas alcohólicas y estupefacientes 

Artículo 111. La medida de abstenerse de ingerir bebidas alcohólicas y estupefacientes consiste en ordenar 
al adolescente o adulto joven que durante un periodo que no podrá ser inferior a seis meses ni mayor a 
máximo de cuatro años no consuma este tipo de bebidas o sustancias en cualquier lugar público o privado 
cuando se haya comprobado que la conducta fue realizada como consecuencia de haberlas ingerido. 

La finalidad de esta medida es obstaculizar el acceso del adolescente o adulto joven al alcohol y a 
estupefacientes, contribuyendo con ello al tratamiento médico y psicológico de posibles adicciones. Esta 
medida no implica ni admite la obligación de someterse a dichos tratamientos, sin perjuicio de que el 
Programa Individualizado de Ejecución contemple los mecanismos necesarios para conminar al adolescente o 
adulto joven para que, voluntariamente, admita la intervención que a su problemática corresponda y para que 
continúe con ella hasta ser dado de alta. 

Artículo 112.En lo que se refiere a esta medida, la Unidad Especializada debe: 

I. Contar con programas generales destinados a reducir y eliminar el consumo de alcohol y de 
estupefacientes; 

II. Contar con el personal especializado que se requiera para aplicar los programas antes señalados; 

III. Aplicar revisiones médicas y análisis clínicos, directamente o a través de instituciones públicas o privadas 
con las que se tengan convenios de colaboración, para constatar que el adolescente o adulto joven 
efectivamente se ha abstenido de ingerir bebidas alcohólicas, drogas y estupefacientes; e 

IV. Informar al Juez de Distrito Especializado para Adolescentes los convenios de colaboración que suscriba 
con laboratorios o instituciones públicas o privadas. 

La contravención que de esta prohibición haga el adolescente o adulto joven, será causal de incumplimiento 
de la medida, en cuyo caso se hará de conocimiento del Juez de Distrito Especializado para Adolescentes 
para que resuelva lo conducente. 

Capítulo III Medidas de internamiento 

Artículo 113. Por medida de internamiento se entiende a los distintos grados de privación del derecho a la 
libertad de tránsito de adolescentes y adultos jóvenes que lo ameriten en los términos de la presente Ley. 

Las medidas de internamiento son las más graves entre las previstas por este ordenamiento y por tanto deben 
aplicarse como último recurso, por el tiempo más breve que proceda, de modo subsidiario y sólo puede 
imponerse a quienes tengan o hayan tenido, al momento de realizar la conducta, una edad de entre catorce 
años cumplidos y dieciocho años no cumplidos; siempre que se trate de alguna de las siguientes conductas 
graves tipificadas como delito: 

I. Terrorismo, previsto en el artículo 139, párrafo primero del Código Penal Federal; 
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II. Contra la salud, previsto en los artículos 194, 195, 196 Ter, 197, párrafo primero y 198, parte primera del 
párrafo tercero del Código Penal Federal y los previstos en las fracciones I, II y III del artículo 464 Ter y en los 
artículos 475 y 476 de la Ley General de Salud; 

III. Ataques a las vías de comunicación, previsto en el artículo 170, primer y tercer párrafo del Código Penal 
Federal; 

IV. Violación, previsto en los artículos 265, 266 y 266 Bis fracciones I y II del Código Penal Federal; 

V. Asalto en carreteras o caminos, previsto en el artículo 286 del Código Penal Federal; 

VI. Lesiones, previsto en los artículos 291, 292 y 293, cuando se cometa en cualquiera de las circunstancias 
previstas en los artículos 315 y 315 Bis del Código Penal Federal; 

VII. Homicidio, previsto en los artículos 302 con relación al 307, 312, 313, 315, 315 Bis, 320 y 323 del Código 
Penal Federal; 

VIII. Secuestro, previsto en los artículos 9, 10, 11, 17 y 18 de la Ley General para Prevenir y Sancionar los 
Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la Fracción XXI del Artículo 73 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, y tráfico de menores, previsto en el artículo 366 ter; 

IX. Robo calificado, previsto en el artículo 367 cuando se realice en cualquiera de las circunstancias 
señaladas en los artículos 372, 381, fracciones VII, IX, y X, y 381 bis; y el monto de lo robado exceda de cien 
veces el salario mínimo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 370, párrafos segundo y tercero; así 
como el robo previsto en el artículo 371, párrafo último, todos del Código Penal Federal; 

X. Uso, acopio, portación e introducción de armas de fuego de uso exclusivo del Ejército, Armada o Fuerza 
Aérea, previsto por los artículos 83 fracción III, 83-bis fracción II, 83-ter fracción III y 84 fracción I de la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos; y 

XI. Robo de hidrocarburos previsto en el artículo 368 quáter del Código Penal Federal. 

La finalidad de estas medidas es limitar la libertad de tránsito de adolescentes o adultos jóvenes, de modo que 
se faciliten procesos de reflexión sobre su responsabilidad individual y social en torno a las consecuencias de 
las conductas cometidas. Durante los periodos de privación de libertad se deben realizar actividades grupales 
dirigidas por personal técnico capacitado para estos fines. 

En ninguna circunstancia, las medidas de internamiento implican la privación de derechos distintos a los que 
limita la resolución del Juez de Distrito Especializado para Adolescentes. 

La tentativa punible de las conductas mencionadas en este artículo no será considerada como grave. 

Si emprendida la tentativa o la ejecución de la conducta considerada como delito, la persona se desiste de la 
consumación del resultado, de manera que mediante un comportamiento posterior hace lo razonable para 
evitarlo, debido a una motivación consciente y voluntaria acorde con el orden jurídico, no se le impondrá 
medida alguna por tentativa. 

El coautor, el partícipe-inductor, o el partícipe-cómplice, que se desista de su aportación al hecho, deberá 
hacer lo razonable para neutralizar el riesgo creado por su comportamiento precedente. 

El desistimiento del autor del hecho principal no favorecerá ni al partícipe-inductor ni al partícipe-cómplice del 
caso de que se trate. 

No se sancionará el desistimiento de la tentativa de la participación, ni del partícipe-inductor, ni del partícipe-
cómplice. 
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También podrá aplicarse esta medida de internamiento, en los casos previstos en el artículo 145 párrafo 
segundo de esta Ley. 

Para imponer medida de internamiento, el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes deberá 
considerar edad, circunstancias en las que se realizó la conducta tipificada como delito, la condición 
socioeconómica y educativa, el núcleo familiar y social al que pertenece el adolescente o adulto joven, 
la manera en que la medida favorecerá su reintegración familiar y social y su desa-rrollo, como 
criterios para determinar si el internamiento será domiciliario, en tiempo libre o permanente.  

Artículo 114. Salvo en el caso de internamiento domiciliario, las medidas de internamiento se aplicarán 
exclusivamente en los centros federales de internamiento. La duración de estas medidas deberá tener 
relación directa con la conducta cometida, sin poder exceder los límites que en cada caso determina esta Ley. 

Bajo ninguna circunstancia se autorizará la permanencia del adolescente o adulto joven en cualquiera de los 
centros federales de internamiento, con el fundamento de que no existe otra forma de garantizar sus 
derechos. 

Artículo 115.En cualquier momento en el que el personal de los centros federales de internamiento o el 
supervisor de la Unidad Especializada se percaten de que el adolescente o adulto joven presenta alguna 
enfermedad o discapacidad mental, informará de su estado al Juez de Distrito Especializado para 
Adolescentes, para que sea éste quien ordene lo conducente. 

Sección I Internamiento domiciliario 

Artículo 116.El internamiento domiciliario consiste en la prohibición al adolescente o adulto joven de salir de 
su casa habitación. De no ser ello posible, por razones de conveniencia, esta medida podrá practicarse en la 
casa de cualquier familiar. 

La finalidad de esta medida es la privación del derecho a la libertad de tránsito en los límites del propio 
domicilio, sin afectar el cumplimiento de las obligaciones laborales o escolares del adolescente o adulto joven, 
cuya duración no podrá ser inferior a un mes ni mayor de cuatro años. Un supervisor designado por la Unidad 
Especializada, vigilará el cumplimiento de esta medida, y deberá rendir informes en los términos de esta Ley. 

Artículo 117.El Juez de Distrito Especializado para Adolescentes fijará la duración de esta medida, los 
permisos que correspondan para salir del domicilio y las razones por las que pueden ser concedidos. En el 
Programa Individualizado de Ejecución deberán establecerse las actividades que puede realizar la persona 
sujeta a medida. 

Sección II Internamiento en tiempo libre 

Artículo 118. La medida de internamiento en tiempo libre, consiste en la restricción de la libertad del 
adolescente o adulto joven que lo obliga a acudir y permanecer en un Centro Federal de Internamiento, 
durante los lapsos de tiempo que se le imponga en la resolución. 

La finalidad de esta medida es la privación intermitente de la libertad de tránsito y consiste en periodos de 
internamiento diurno, nocturno o de fin de semana. 

En lo posible, el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes tendrá en cuenta las obligaciones laborales 
y/o educativas del adolescente o adulto joven para determinar los periodos de internamiento. 

La duración de esta medida no podrá ser inferior a un mes ni exceder de cuatro años. 

Artículo 119.En el Programa Individualizado de Ejecución se establecerán por lo menos los siguientes 
aspectos: 

I. El Centro Federal de Internamiento en donde el adolescente o adulto joven, deberá cumplir con la medida; 
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II. Los días y horas en que debe presentarse y permanecer en las instalaciones especificadas en el programa; 

III. Las actividades que deberá realizar en los centros federales de internamiento, y 

IV. Las disposiciones reglamentarias del centro federal de internamiento que sean aplicables durante los 
periodos de privación de libertad a los que está sujeta la persona a quien se ha impuesto la medida. 

Artículo 120.Los espacios destinados al internamiento en tiempo libre no tendrán seguridad extrema y deben 
estar totalmente separados de aquéllos destinados al cumplimiento de la medida de internamiento 
permanente. 

Sección III Internamiento permanente 

Artículo 121.La medida de internamiento permanente es la más grave prevista en esta Ley; consiste en la 
privación de la libertad y se debe cumplir exclusivamente en los centros federales de internamiento, de los que 
podrán salir el adolescente o adulto joven sólo mediante orden escrita de autoridad judicial. 

La duración de esta medida deberá tener relación directa con los daños causados, sin poder ser inferior a un 
año ni superior a cinco años cuando el adolescente o adulto joven tenga una edad de entre catorce años 
cumplidos y menos de dieciséis al momento de realizar la conducta, y cuando tenga una edad de dieciséis 
años cumplidos y menos de dieciocho años no podrá ser inferior a dos años ni superior a siete años. 

Artículo 122.Exceptuando las conductas señaladas en el Artículo 113 de esta Ley, el Juez de Distrito 
Especializado para Adolescentes no se encuentra obligado a imponer la medida de internamiento 
permanente, por lo que las demás medidas serán consideradas de aplicación prioritaria. 

Artículo 123.Al imponerse la medida de internamiento permanente, se computará como parte del 
cumplimiento de la misma, el tiempo de internamiento provisional que se le haya aplicado al adolescente. 

Artículo 124.La imposición de la medida prevista en esta sección, es de competencia exclusiva e indelegable 
de las autoridades judiciales especializadas en justicia para adolescentes, previstas en el presente 
ordenamiento. Su ejecución es competencia de la Unidad Especializada y de los directores de los centros 
federales de internamiento para adolescentes y se deberá cumplir en lugares diferentes de los destinados 
para los adultos. 

Título Quinto Ejecución de las medidas 

Capítulo I Disposiciones generales 

Artículo 125. La etapa de aplicación y ejecución de las medidas comprende todas las acciones destinadas a 
asegurar su cumplimiento y lograr el fin que con su aplicación se persigue, así como todo lo relativo al trámite 
y resolución de los incidentes que se presenten durante esta fase. 

Artículo 126.El Juez de Distrito Especializado para Adolescentes es la autoridad judicial responsable del 
control y supervisión de la legalidad de la aplicación y ejecución de las medidas; debe por tanto resolver los 
incidentes que se presenten durante esta fase, así como vigilar y garantizar el cumplimiento de los objetivos 
fijados por esta Ley. 

En los términos de las leyes aplicables, incurre en responsabilidad la autoridad administrativa que no cumpla 
las órdenes del Juez de Distrito Especializado para Adolescentes. 

En ningún caso autoridades administrativas o diferentes a las del Poder Judicial de la Federación, podrán 
decretar la modificación, sustitución o el cumplimiento anticipado de la medida impuesta. 

Artículo 127. La Secretaría y los titulares de los centros federales de internamiento tomarán las decisiones 
administrativas necesarias para garantizar el cumplimiento de las medidas, pero no podrán hacerlo cuando se 
involucren cambios en la situación jurídica del adolescente o adulto joven sujeto a medidas, ni cuando se 
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comprometan sus derechos. El Juez de Distrito Especializado para Adolescentes vigilará el adecuado 
cumplimiento de esta disposición. 

Todas las decisiones que tomen las autoridades administrativas referidas en este artículo, deberán estar 
debidamente fundadas y motivadas; deberán ser notificadas inmediatamente a la persona sujeta a medida, a 
su defensor, a los padres, tutores o quienes ejerzan la patria potestad o custodia del adolescente y al Juez de 
Distrito Especializado para Adolescentes y tendrán efecto hasta que queden firmes. 

Artículo 128.Corresponde a la Secretaría la emisión conforme al Reglamento, de las disposiciones 
normativas necesarias que rijan el cumplimiento de las medidas previstas por esta Ley y vigilará que en su 
aplicación no se vulneren los derechos y garantías de las personas sujetas a dichas medidas. 

Artículo 129.La Unidad Especializada podrá celebrar convenios de colaboración con otras instituciones u 
organismos públicos o privados, así como con la comunidad, con la finalidad de generar y contar con redes de 
apoyo, gubernamentales y no gubernamentales, así como de la sociedad civil, para la implantación de los 
mecanismos de ejecución de las medidas previstas en esta Ley. En lo que se refiere a la ejecución de 
medidas, la participación de los organismos referidos quedará bajo control y supervisión de la Unidad 
Especializada. 

Artículo 130.Las autoridades de la Unidad Especializada podrán conminar a los padres, familiares, 
responsables, tutores, quienes ejerzan la patria potestad o custodia, para que brinden apoyo y asistencia al 
adolescente o adulto joven, en su caso, durante el cumplimiento de las medidas. Para estos efectos, la Unidad 
Especializada procurará lo necesario para que se cuente con: 

I. Programas de capacitación a padres, tutores, familiares, responsables, quienes ejerzan la patria potestad o 
custodia, en los términos de la Ley Federal de Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; 

II. Programas de escuelas para responsables de las familias; 

III. Programas de orientación y tratamiento en caso de alcoholismo o drogadicción; 

IV. Programas de atención médica; 

V. Cursos y programas de orientación, y 

VI. Cualquier otra acción que permita a los padres, familiares, responsables, tutores, quienes ejerzan la patria 
potestad o custodia contribuir a asegurar el desarrollo integral de los adolescentes o adulto joven. 

Capítulo II Procedimiento de ejecución 

Artículo 131.Si la resolución impone medidas, el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes que la 
emitió deberá notificarla de inmediato a la Unidad Especializada, a fin de que se inicie el procedimiento de 
ejecución de la medida impuesta. 

Artículo 132.Una vez notificada la medida, la Unidad Especializada elaborará un Programa Individualizado de 
Ejecución que deberá: 

I. Sujetarse a los fines y funciones de la o las medidas impuestas por el Juez de Distrito Especializado para 
Adolescentes; 

II. Tener en cuenta las características particulares del adolescente o adulto joven; 

III. Contener una descripción clara y detallada de los objetivos particulares del programa; 

IV. Señalar claramente las condiciones y forma en que deberá ser cumplido; 
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V. Orientarse en los parámetros de la educación para la paz, la solución pacifica de conflictos y el aprendizaje 
significativo de los derechos humanos como criterios para la convivencia armónica; e 

VI. Indicar si la aplicación de la medida estará a cargo de los centros federales de internamiento, a cargo de 
alguna institución pública o privada o, en su caso, de ambas instancias. 

Para la determinación del contenido y alcance del Programa Individualizado de Ejecución, deberá solicitarse la 
opinión de la persona sujeta a medida y en su caso, con los padres, tutores o quienes ejerzan la patria 
potestad o la custodia del adolescente, respecto de la fijación de las condiciones y forma de ejecución del 
mismo. 

Deberá preverse además que dicho programa esté terminado en un plazo no mayor a cinco días, contado a 
partir del momento en que quede firme la resolución que ordena la medida. 

Artículo 133.El personal encargado de la elaboración de los Programas Individualizados de Ejecución, así 
como de la ejecución de las medidas previstas en este ordenamiento, deberá ser competente, suficiente y 
especializado en las disciplinas que se requieran para cumplir con las tareas asignadas a la Unidad 
Especializada y a los centros federales de internamiento. Se procurará en todo caso que sean especialistas 
con la experiencia y conocimientos necesarios para el trabajo con adolescentes. 

Artículo 134. Al ser sometido a su aprobación el contenido del Programa Individualizado de Ejecución, 
el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes revisará que no se limiten derechos o añadan 
obligaciones que excedan lo estrictamente determinado en la resolución. En caso de que esto ocurra, 
el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes ordenará a la Unidad Especializada que realice las 
modificaciones a las que haya lugar, antes de aprobarlo.  

A sugerencia del personal encargado de ejecutar el Programa Individualizado, la Unidad Especializada 
podrá solicitar al Juez de Distrito la aprobación de su modificación, siempre que los cambios no 
rebasen los límites de la medida impuesta y sea autorizado por el Juez de Distrito Especializado para 
Adolescentes. 

Artículo 135. La Unidad Especializada hará constar, en acta circunstanciada, la fecha, hora y lugar en que se 
inicie el cumplimiento de la medida. En ese momento le informará personalmente al adolescente o adulto 
joven los derechos y garantías que le asisten durante dicho cumplimiento, así como sus deberes y 
obligaciones. 

Artículo 136.El supervisor de la Unidad Especializada o en su caso, el Centro Federal de Internamiento 
deberá recabar la información necesaria sobre el desarrollo del Programa Individualizado de Ejecución, 
haciendo énfasis en los progresos u obstáculos que se hayan presentado. Es obligación de la Unidad 
Especializada informar de ello a los familiares, representantes legales y al propio adolescente o adulto joven, 
cuando así se lo requieran. 

Sección I Adecuación y cumplimiento anticipado de la medida 

Artículo 137.Al momento de darse el cumplimiento de la mitad de la duración de la medida impuesta por el 
Juez de Distrito Especializado para Adolescentes, el adolescente o en su caso, los padres, tutores o quienes 
ejerzan la patria potestad o la custodia del adolescente, el adulto joven o su defensor podrán solicitarle la 
celebración de una audiencia de adecuación de la medida, a la que se citará a las partes, misma que se 
realizará dentro de los diez días posteriores a la notificación. 

Artículo 138.A partir de la notificación de la audiencia de adecuación de la medida y hasta un día antes, las 
partes podrán ofrecer las pruebas que consideren oportunas. El de-sahogo de las mismas se llevará a cabo 
durante la audiencia. 

Artículo 139.Al término de la audiencia, el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes hará saber a las 
partes, su determinación respecto de la procedencia o negativa de la modificación o sustitución de la medida, 
así como las obligaciones, que en su caso, debe cumplir el adolescente o adulto joven. En ningún caso se 



36 
 

podrá decretar, en esta primera audiencia, el cumplimiento anticipado de la medida, ni la sustitución de la 
medida de internamiento permanente. 

Artículo 140.La modificación o sustitución de la medida, sólo será posible si el adolescente o adulto joven 
manifiesta su conformidad. 

Artículo 141. La resolución que confirme en sus términos la medida impuesta, sólo podrá ser objeto de 
revisión cuando lo solicite el adolescente, el adulto joven o su defensor y se hubiere cumplido el setenta y 
cinco por ciento de la duración de la misma. 

En este caso se procederá a realizar una nueva audiencia de adecuación, que se realizará conforme a lo 
dispuesto en esta sección. Al término de esta segunda audiencia, el Juez de Distrito Especializado para 
Adolescentes deberá determinar si procede o no la modificación o sustitución de la medida o, en su caso, 
declarar el cumplimiento anticipado de la misma. 

Sección II Adecuación por incumplimiento de la medida 

Artículo 142.La Unidad Especializada podrá solicitar, en cualquier momento, al Juez de Distrito Especializado 
para Adolescentes la adecuación de la medida impuesta o la que hubiese sido adecuada durante la fase de 
ejecución, cuando considere que el adolescente o adulto joven ha incurrido en un incumplimiento de tal 
gravedad que ponga en riesgo o impida la finalidad de la medida impuesta. Dicha solicitud deberá estar 
debidamente fundada y motivada. 

Artículo 143. El Juez de Distrito Especializado para Adolescentes citará a las partes a una audiencia de 
adecuación por incumplimiento, que se realizará dentro de los diez días siguientes a la notificación. 

Artículo 144. Al término de la audiencia, el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes determinará si 
hubo o no incumplimiento de la medida. Dado el caso, el Juez podrá apercibir al adolescente o adulto joven 
para que de cumplimiento a la medida en un plazo determinado, o bien decretar la adecuación de la misma. 

Artículo 145.Si el adolescente o adulto joven no cumpliere con el apercibimiento judicial que se le hubiere 
hecho, la Unidad Especializada podrá solicitar una nueva audiencia de adecuación de la medida, en la cual, 
de demostrarse la reiteración del incumplimiento, el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes deberá 
decretar en el acto la adecuación de la medida sin que proceda un nuevo apercibimiento. 

Una vez determinada la adecuación de la medida prevista en el párrafo anterior, si se presenta su 
inobservancia por parte del adolescente o adulto joven, se procederá por incumplimiento para imponerle 
alguna medida de internamiento, atendiendo al principio de proporcionalidad. 

Sección III Control de la medida de internamiento 

Artículo 146.En caso de que se trate de una medida de internamiento, la Unidad Especializada verificará el 
ingreso del adolescente o adulto joven al centro correspondiente y que se le haya hecho saber el reglamento 
al que queda sujeto, así como los derechos y garantías que le asistirán mientras se encuentre en 
internamiento, de lo cual se elaborará un acta circunstanciada en la que harán constar: 

I. Los datos personales del adolescente o adulto joven sujeto a medida; 

II. El resultado de la revisión médica realizada al adolescente o adulto joven; 

III. El proyecto del Programa Individualizado de Ejecución, y en su caso el definitivo; 

IV. La información que las autoridades del Centro Federal de Internamiento brinden al adolescente o adulto 
joven sobre las reglas de comportamiento y convivencia en el interior, así como las medidas disciplinarias 
aplicables, y 

V. Las condiciones físicas del dormitorio en que será incorporado y de las demás instalaciones. 
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Artículo 147.En el caso de la medida de internamiento permanente, el Juez de Distrito Especializado para 
Adolescentes verificará que el Programa Individualizado de Ejecución especifique, además: 

I. El Centro Federal de Internamiento y la sección del mismo en donde la persona deberá cumplir con la 
medida; 

II. Los lineamientos para la determinación de los posibles permisos a que tendrá derecho el adolescente o 
adulto joven para salir temporalmente del centro; 

III. La determinación de las actividades educativas, deportivas, culturales, laborales o formativas en las que 
participará; 

IV. La asistencia especial que se brindará al adolescente o adulto joven; 

V. Las posibilidades de atenuación de los efectos de la medida, y 

VI. Las medidas necesarias para, en su momento, preparar la puesta en libertad de los adolescentes y adultos 
jóvenes. 

Se procurará incluir la realización de actividades colectivas entre los adolescentes internos, así como entre los 
adultos jóvenes, a fin de fomentar una convivencia similar a la practicada en libertad. 

Artículo 148.La Unidad Especializada deberá verificar que los centros federales de internamiento tengan la 
capacidad para internar personas en condiciones adecuadas y que sus espacios respondan a la finalidad de 
evitar la exclusión social, de modo que su estructura y equipamiento deba cumplir, por lo menos, con las 
siguientes disposiciones: 

I. Responder a las necesidades particulares de acceso y atención de quienes estén internados, tales como 
intimidad, estímulos visuales, requerimientos especiales con motivo de género, capacidades diferentes, 
fomento de las posibilidades de asociación con sus compañeros y de participación en actividades culturales, 
de educación, capacitación, desarrollo artístico, desempeño de oficios, esparcimiento y recreación, así como 
otras necesidades derivadas del desarrollo de la vida cotidiana, lo que incluye dormitorios, comedores, 
cocinas y sanitarios; 

II. Contar con un sistema eficaz de alarma, evacuación y buen resguardo, para los casos de incendio, 
inundación, movimientos telúricos o cualquier otro riesgo contra la seguridad e integridad de quienes se 
encuentren en el interior del centro de internamiento; 

III. No estar situados en zonas de riesgo para la salud; 

IV. Contar con áreas separadas de acuerdo con el sexo, la edad y la situación jurídica de las personas que 
cumplen una medida de internamiento, en los términos de esta Ley; 

V. Los dormitorios deben contar con luz eléctrica y tener una capacidad máxima para cuatro personas. 
Deberán estar equipados con ropa de cama individual, que deberá entregarse limpia, mantenerse en buen 
estado y mudarse con regularidad por razones de higiene; 

VI. Las instalaciones sanitarias deben estar limpias y situadas de modo que las personas internadas puedan 
satisfacer sus necesidades fisiológicas con higiene y privacidad; 

VII. Los comedores deben contar con mobiliario adecuado y suficiente para que la ingesta de alimentos se dé 
en condiciones de higiene y dignidad; 

VIII. Contar con espacios adecuados para que toda persona internada pueda guardar sus pertenencias; 
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IX. Contar con espacios y equipos adecuados para la atención médica permanente, teniendo en consideración 
las necesidades específicas conforme a la edad y el sexo de las personas internadas, y 

X. Contar con áreas adecuadas para: 

a) La visita familiar; 

b) La visita íntima; 

c) La convivencia, en su caso, de las adolescentes madres con sus hijos y para cubrir las necesidades de 
atención de estos últimos; 

d) La prestación de servicios jurídicos, médicos, de trabajo social, psicológicos y odontológicos para las 
personas internadas; 

e) La instrucción educativa, la capacitación laboral y el desempeño de oficios; 

f) La recreación al aire libre y en interiores; 

g) La celebración de servicios religiosos con una perspectiva ecuménica, de conformidad con las posibilidades 
del Centro, y 

h) La contención disciplinaria de las personas sujetas a la medida de internamiento permanente en los 
términos de los reglamentos de los centros federales de internamiento, en condiciones que prevengan la 
aplicación de tratos crueles, inhumanos o degradantes o cualquier otra situación que vulnere la dignidad y 
seguridad física y mental de las personas internadas. 

Asimismo, deberá verificar que las instalaciones del Centro Federal de Internamiento de adolescentes estén 
completamente separadas de las del centro federal de internamiento de adultos jóvenes y que, en todo caso, 
cada uno de estos centros cuente con su propio reglamento, así como autoridades, personal técnico, 
administrativo y de custodia. El personal de las áreas destinadas al internamiento de mujeres adolescentes 
debe ser femenino. 

Artículo 149.El régimen interior de los Centros Federales de Internamiento estará regulado por un reglamento 
que deberá contemplar: 

I. Los derechos, garantías y deberes de las personas internadas; 

II. Las atribuciones de los servidores públicos adscritos a los centros; 

III. Las conductas que constituyan faltas y las medidas disciplinarias a las que den lugar, señalando con 
claridad la intensidad y la duración de las mismas, así como los procedimientos para imponerlas; 

IV. Los procedimientos de autorización, vigilancia y revisión para visitantes, así como para la revisión de 
dormitorios y pertenencias; 

V. Los lineamientos para la visita familiar; 

VI. Las disposiciones para que los adolescentes o adultos jóvenes, puedan recibir visita íntima; 

VII. Los lineamientos y requisitos para el otorgamiento de los servicios educativos, de capacitación laboral y 
respectiva remuneración, deportivos y de salud; 

VIII. Los horarios y lineamientos generales para el otorgamiento del servicio de alimentación que en ningún 
caso será negado ni limitado; 
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IX. La prohibición de internamiento de adolescentes en los centros federales de internamiento para adultos 
jóvenes, y 

X. La prohibición de internamiento de adultos jóvenes en los centros de internamiento para adolescentes. 

Artículo 150.La Unidad Especializada podrá ordenar, en cualquier momento a las autoridades administrativas 
responsables, que se adopten las medidas necesarias para proteger la integridad física de las personas 
internadas y de sus visitantes, así como para mantener las condiciones de vida digna en el interior de los 
centros federales de internamiento. 

Artículo 151.Cuando las medidas a que se refiere el artículo anterior impliquen la protección de la integridad 
física, salud y seguridad personal de las personas internadas se harán efectivas de inmediato; cuando dichas 
medidas impliquen correcciones y adecuaciones en los servicios e instalaciones de los centros federales de 
internamiento, la Unidad Especializada señalará un plazo prudente para que mediante su cumplimiento y 
ejecución se garanticen condiciones de vida digna en el interior del centro. 

Artículo 152.La Unidad Especializada podrá, previa audiencia con los directores de los Centros Federales de 
Internamiento, ordenar su suspensión, destitución, o inhabilitación cuando: 

I. No atiendan en sus términos las medidas ordenadas por; 

II. Repitan los actos u omisiones considerados como violatorios de los derechos y garantías de las personas 
internadas o de sus visitantes en la resolución del recurso de queja, y 

III. Obstruyan o no eviten la obstrucción de las funciones de los defensores, los visitadores de los organismos 
públicos e internacionales de protección de los derechos humanos. 

Título Sexto Recursos 

Capítulo I Reglas generales 

Artículo 153.Las resoluciones serán recurribles sólo por los medios y en los casos expresamente 
establecidos, siempre que causen agravio al recurrente. El derecho de recurrir corresponderá tan sólo a quien 
le sea expresamente otorgado. Cuando la ley no distinga entre las diversas partes, el recurso podrá ser 
interpuesto por cualquiera de ellas. En el proceso sólo se admitirán los siguientes recursos, según 
corresponda: 

I. Revocación; 

II. Apelación; 

III. Queja; 

IV. Queja Administrativa; y 

V. Reclamación. 

Artículo 154.Los recursos se interpondrán en las condiciones de tiempo y forma que se determinan en esta 
Ley. 

Artículo 155. Las partes sólo podrán impugnar las decisiones judiciales que les causen agravio, siempre que 
no hayan contribuido a provocarlo; hecha excepción del adolescente, el adulto joven o su defensa quienes 
podrán impugnar una decisión judicial aunque hayan contribuido a provocar el vicio, en los casos en que se 
lesionen disposiciones legales sobre su intervención, asistencia y representación. 
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Artículo 156.El Ministerio Público de la Federación para Adolescentes podrá presentar recurso contra 
aquellas decisiones que sean contrarias a los intereses que representa. 

Artículo 157.El tribunal que conozca de la apelación, suplirá la deficiencia de los agravios cuando el 
recurrente sea el adolescente o adulto joven, o siéndolo el defensor, se advierta que por torpeza no los hizo 
valer debidamente. 

Artículo 158.La víctima u ofendido podrán recurrir las decisiones que versen sobre la reparación del daño. 
Asimismo, podrán solicitar motivadamente al Ministerio Público de la Federación para Adolescentes, que 
interponga los recursos que considera procedentes, dentro de los plazos legales. 

Cuando el Ministerio Público de la Federación para Adolescentes no presente la impugnación, deberá fundar y 
motivar por escrito al solicitante la razón de su proceder, dentro de los cinco días de vencido el plazo legal 
para recurrir. 

Artículo 159.Cuando existan varios adolescentes o adultos jóvenes involucrados en una misma causa, el 
recurso interpuesto por uno de ellos favorecerá también a los demás, en alguna de las siguientes causas: 

I. Por la inexistencia del hecho que se les atribuye; 

II. Por tipificación de los hechos en figura diversa a aquella por la que se decretó la sujeción a proceso, o por 
acreditación de alguna otra modalidad que favorezca la situación jurídica de los adolescentes o adultos 
jóvenes; 

III. Cuando por determinación del monto del daño causado o del lucro obtenido, opere la reducción de 
medidas. 

No podrá surtir efectos extensivos la resolución que se dicte en el recurso, respecto de aquellos a quienes se 
haya dictado resolución firme. 

También favorecerá a los demás adolescentes o adultos jóvenes involucrados el recurso del adolescente o 
adulto joven demandado por la vía civil, en cuanto incida en su responsabilidad. 

Artículo 160. La resolución impugnada no se suspenderá mientras se tramite el recurso, salvo que se trate de 
la sentencia definitiva que haya causado estado. 

Artículo 161.El Ministerio Público de la Federación para Adolescentes podrá desistirse de sus recursos, 
mediante solicitud fundada y motivada. 

Para desistirse de un recurso, el defensor deberá tener autorización expresa del adolescente o adulto joven. 

Artículo 162.Cuando la resolución haya sido impugnada por el adolescente o el adulto joven o su defensor, 
no podrá modificarse en su perjuicio. 

Los recursos interpuestos por cualquiera de las partes permitirán confirmar, modificar o revocar la resolución 
impugnada. 

Artículo 163.Los errores de derecho en la fundamentación de la sentencia o resolución impugnadas, que no 
hayan influido en la parte resolutiva, no la invalidan, pero serán corregidos apenas advertidos o señalados por 
alguna de las partes, así como los errores de forma en la designación o el cómputo de los plazos de duración 
de las medidas. 

Capítulo II Recurso de revocación 
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Artículo 164.El recurso de revocación procederá solamente contra las determinaciones que decidan sin 
sustanciación un trámite del proceso, a fin de que el mismo juzgador que las dictó examine nuevamente la 
cuestión y dicte la resolución que corresponda. 

Artículo 165.Este recurso se interpondrá por escrito, dentro de los tres días siguientes a la notificación de la 
determinación recurrida. El Juez de Distrito Especializado para Adolescentes resolverá, previa vista a los 
interesados, en el mismo plazo. 

Artículo 166.Durante el desahogo de las audiencias sólo será admisible el recurso de revocación, el cual será 
resuelto de inmediato, sin suspender aquéllas. La interposición del recurso de revocación implica la reserva de 
hacer valer la violación procesal en el recurso de apelación, si el vicio no es saneado y provoca un agravio al 
recurrente. 

Capítulo III Recurso de apelación 

Artículo 167.El recurso de apelación tiene por objeto examinar si en la resolución recurrida se aplicó la ley 
correspondiente o se aplicó ésta inexactamente, si se violaron los principios reguladores de la valoración de la 
prueba, si se alteraron los hechos o no se fundó o motivó correctamente. 

Artículo 168.El recurso de apelación procederá contra las resoluciones dictadas por el Juez de Distrito 
Especializado para Adolescentes, hecha excepción de lo previsto en el recurso de revocación. 

También serán apelables las resoluciones del Juez de Distrito Especializado para Adolescentes que adecuen 
o den por cumplida una medida. 

Artículo 169.La segunda instancia solamente se abrirá a petición de parte legítima, para resolver sobre los 
agravios que estime el apelante le cause la resolución recurrida. Los agravios deberán expresarse al 
interponerse el recurso o en la vista del asunto. 

Las apelaciones interpuestas contra determinaciones anteriores a la resolución de primera instancia, deberán 
resolverse por el tribunal de apelación antes de que se emita la misma. 

Artículo 170.La apelación podrá interponerse en el acto de la notificación o por escrito o comparecencia 
dentro de los cinco días contados a partir de que surta efectos la notificación si se tratare de la resolución de 
primera instancia, o de tres días si se interpusiere contra determinaciones de trámite. 

Al notificarse al adolescente o adulto joven la resolución de primera instancia, se le hará saber el término que 
la ley concede para interponer el recurso de apelación; lo que se hará constar en el proceso. 

La omisión de este requisito surte el efecto de duplicar el término legal para interponer el recurso. 

Artículo 171.Presentado el recurso, el juez correspondiente notificará a las otras partes para que en el plazo 
de tres días manifiesten lo que a su derecho convenga. 

Sin más trámite e inmediatamente, remitirá las actuaciones al Magistrado de Circuito para Adolescentes 
competente para que resuelva lo conducente. 

Son apelables en ambos efectos las sentencias definitivas en que se imponga alguna sanción. 

En los demás casos en que proceda la apelación, sólo se remitirá copia de las actuaciones pertinentes o se 
formará un legajo especial, para no demorar el trámite del proceso. 

Excepcionalmente, el tribunal de apelación podrá solicitar otras copias o las actuaciones originales. Ello no 
implicará la paralización, ni suspensión del proceso. 
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Artículo 172. Radicada la causa, el Magistrado de Circuito para Adolescentes decidirá si admite el recurso y, 
en su caso, dentro de los diez días siguientes citará a una audiencia en la que resolverá de inmediato la 
cuestión planteada. 

Artículo 173. La audiencia se celebrará con las partes que comparezcan, quienes podrán hacer uso de la 
palabra, sin que se admitan réplicas. Si fueren dos o más los apelantes, usarán la palabra en el orden que 
designe el funcionario que presida. 

Quienes intervengan en la discusión podrán dejar breves notas escritas sobre su planteamiento. 

El adolescente o adulto joven será representado por su defensor, pero podrá asistir a la audiencia y, en ese 
caso, se le concederá la palabra en último término. 

En la audiencia, el Magistrado de Circuito para Adolescentes podrá interrogar a los recurrentes sobre las 
cuestiones planteadas en el recurso. 

Declarado visto el asunto, quedará cerrado el debate y el Magistrado de Circuito para Adolescentes 
pronunciará el fallo que corresponda, en ese momento o a más tardar, dentro de los cinco días posteriores, 
confirmando, revocando o modificando la resolución apelada. 

Artículo 174. En la apelación podrán ofrecerse las pruebas supervenientes que acrediten la ilegalidad de la 
resolución recurrida, desde el momento de la interposición del recurso hasta la audiencia de vista. 

Las pruebas que pueden desahogarse en la audiencia de vista pueden ser de toda clase. Sólo se admitirá la 
prueba testimonial, cuando los hechos a que se refiera no hayan sido materia del examen de testigos en 
primera instancia. 

Si después de celebrada la audiencia de vista el Magistrado de Circuito para Adolescentes estima necesaria 
la práctica de alguna diligencia para ilustrar su criterio, podrá decretarla para mejor proveer y la practicará 
dentro de los diez días siguientes con arreglo a las disposiciones relativas del Código Federal de 
Procedimientos Penales. Practicada que fuere, fallará el asunto inmediatamente. 

Artículo 175.Emitida la resolución de la apelación, inmediatamente se notificará a las partes legitimadas, y 
cesará la segunda instancia. 

Las sentencias emitidas por el Magistrado de Circuito para Adolescentes, contendrán las diligencias básicas 
para salvaguardar las garantías de las personas menores de edad, así como los efectos que producen la 
nueva decisión judicial. 

Capítulo IV Recurso de queja 

Artículo 176.El recurso de queja ante el Magistrado de Circuito para Adolescentes procede contra jueces que 
no emitan las resoluciones a que están obligados, o bien no ordenen la práctica de diligencias del 
procedimiento dentro de los plazos y los términos que señale esta ley, o cuando no cumplan las formalidades 
o no despachen los asuntos de acuerdo a lo establecido en la misma. 

La queja se interpondrá dentro de los tres días siguientes, contados a partir de que se produjo la situación que 
la motivó ante el Magistrado de Circuito para Adolescentes. En el supuesto de demora en la radicación de un 
asunto sin detenido, la queja sólo podrá interponerla el Ministerio Público de la Federación para Adolescentes. 

El Magistrado de Circuito para Adolescentes, en el término de cuarenta y ocho horas requerirá al Juez de 
Distrito Especializado para Adolescentes para que cumpla con las obligaciones determinadas en la ley, en un 
plazo no mayor de dos días, sin perjuicio de las responsabilidades que le resulten. 

Capítulo V Queja administrativa y recurso de reclamación 
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Artículo 177.La persona sujeta a una medida de internamiento puede interponer la queja administrativa, por 
su propio derecho o a través de sus padres, tutores, quien ejerza la patria potestad, custodia o su defensor, 
contra el personal de los Centros Federales de Internamiento o contra los representantes de las 
dependencias, instituciones u organizaciones públicas, privadas o sociales que estén aplicando o colaboren 
en la aplicación de la medida, por la transgresión o inminente vulneración de sus derechos. 

Artículo 178.La queja administrativa será presentada de manera escrita, dentro de los diez días siguientes al 
acto que se estime violatorio de los derechos de la persona sujeta a la medida de internamiento, ante la 
Unidad Especializada quien deberá realizar inmediatamente la investigación respectiva y dictar una resolución 
en un plazo no mayor a cinco días. 

La Unidad Especializada dispondrá, en su caso, las medidas precautorias necesarias para salvaguardar los 
derechos del agraviado mientras se resuelve la queja administrativa. 

Artículo 179.Contra las resoluciones dictadas por la Unidad Especializada en queja administrativa presentada 
en los términos del artículo anterior o contra la falta de respuesta a ésta, procederá el recurso de reclamación 
ante el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes. 

Artículo 180.El recurso de reclamación debe interponerse por escrito, dentro de los cinco días siguientes a la 
notificación de la determinación recurrida o al plazo en que debió haberse dictado la resolución a que se 
refiere el artículo 178 de esta Ley, ante el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes quien, si lo califica 
procedente, convocará dentro de los cinco días a una audiencia a la que deberán concurrir el adolescente o 
adulto joven, sus padres o tutores, en su caso, su defensor y la autoridad ejecutora señalada como 
responsable, quienes harán una breve presentación de sus posiciones. El juez resolverá de inmediato una vez 
que haya oído a los participantes. 

El Juez de Distrito Especializado para Adolescentes estará autorizado para solicitar a las autoridades 
ejecutoras todos los informes necesarios para sustentar su resolución. 

Si la autoridad ejecutora no envía los informes solicitados o no comparece a la audiencia, el Juez de Distrito 
Especializado para Adolescentes tendrá por ciertos los hechos materia del recurso. 

La interposición del recurso de reclamación suspenderá la aplicación de la resolución impugnada, hasta que el 
mismo se resuelva en definitiva, salvo en el caso de que de suspenderse, la resolución se pusiera en riesgo a 
terceros. 

El Juez de Distrito Especializado para Adolescentes, una vez que conozca la determinación, resolverá en un 
plazo no mayor de cinco días. 

Artículo Segundo. Se adiciona el artículo 50 quáter a la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

Artículo 50 quáter. A los jueces de Distrito Especializados para Adolescentes corresponde: 

I. Conocer de las causas instauradas en contra de las personas a quienes se impute la realización de una 
conducta tipificada como delito, cuando tengan entre doce años cumplidos y menos de dieciocho años de 
edad; 

II. Promover los procedimientos alternativos al juzgamiento, a fin de cumplir con los principios de mínima 
intervención y subsidiariedad; 

III. Resolver los asuntos sometidos a su conocimiento, conforme a los plazos y términos previstos en la Ley 
Federal de Justicia para Adolescentes; 

IV. Resolver sobre las medidas a imponer, atendiendo los principios de culpabilidad por el acto, 
proporcionalidad y racionalidad, así como a las circunstancias, gravedad de la conducta, características y 
necesidades de los adolescentes o adultos jóvenes; 
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V. Asegurarse de que el adolescente o adulto joven que se encuentra a su disposición, no sea incomunicado, 
coaccionado, intimidado, torturado o sometido a tratos crueles, inhumanos o degradantes, así como los 
demás que apliquen a su situación; 

VI. Resolver sobre las cuestiones o incidentes que se susciten durante la ejecución de las medidas impuestas 
a adolescentes y adultos jóvenes en los términos que dispone la Ley de la materia; 

VII. Resolver los recursos que se presenten durante el procedimiento de la ejecución de la medida, en contra 
de las determinaciones de la Unidad Especializada; 

VIII. Atender las solicitudes que realicen personalmente adolescentes y adultos jóvenes o sus representantes 
legales, y resolver a la brevedad lo que corresponda; 

IX. Resolver conforme a las disposiciones legales sobre la adecuación de la medida si se considera que ésta 
ya produjo sus efectos, es innecesaria o afecta el desarrollo, la dignidad o la integración familiar y social de 
quienes estén sujetos a ella; 

X. Dictar resolución mediante la cual se dé por cumplida la medida impuesta, así como la libertad total y 
definitiva de los adolescentes o adultos jóvenes; y 

XI. Las demás que determine la ley. 

Artículo Tercero. Se reforma la fracción XXV del artículo 30 bis de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, para quedar de la siguiente manera: 

Artículo 30 bis. A la Secretaría de Seguridad Pública corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

I a XXIV... 

XXV. Administrar la parte relativa a la ejecución de las medidas previstas en el Sistema Federal de Justicia 
para Adolescentes, así como diseñar campañas de difusión de respeto a la legalidad entre los adolescentes 
con el fin de prevenir la realización de conductas antisociales y suscribir los convenios de colaboración en 
términos de la Ley Federal de Justicia para Adolescentes y con estricto apego a los derechos humanos. 

XXVI a XXVII. ... 

Artículo Cuarto. Se adiciona un inciso D) a la fracción I del artículo 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República para quedar en los siguientes términos: 

Artículo 4.Corresponde al Ministerio Público de la Federación: 

I. ... 

A) a C) ... 

D) En materia de Justicia Federal para Adolescentes: 

I. Realizar en cada asunto de su conocimiento, con motivo de la investigación y persecución de conductas 
tipificadas como delitos atribuidas a adolescentes, el análisis, el diagnóstico del caso, el plan de trabajo y la 
bitácora de las acciones de investigación; 

II. Velar en todo momento, en los asuntos de su conocimiento, por el respeto, integridad, dignidad y estricto 
cumplimiento de los derechos y garantías de los adolescentes o adultos jóvenes sujetos a la Ley Federal de 
Justicia para Adolescentes, así como de las víctimas u ofendidos de los hechos probablemente realizados por 
los adolescentes o adultos jóvenes; 
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III. Informar de inmediato al adolescente, a sus familiares y a su defensor su situación jurídica, así como los 
derechos que les asisten; 

IV. Realizar lo conducente para que sea asignado al adolescente un defensor público federal para 
adolescentes desde el momento en el que sea puesto a su disposición; 

V. Resolver dentro de los plazos y términos previstos en la Ley Federal de Justicia para Adolescentes, la 
situación jurídica de los adolescentes que sean puestos a su disposición; 

VI. Formular la remisión y poner inmediatamente a los adolescentes a disposición del Juez de Distrito 
Especializado para Adolescentes, en los casos en que resulte procedente. 

VII. Procurar, en los casos de querella necesaria, la conciliación entre el adolescente o adulto joven y la 
víctima u ofendido; 

VIII. Garantizar que durante la fase de detención, no se mantenga al adolescente incomunicado ni se le 
coaccione, intimide, someta a torturas u otros tratos o penas crueles, inhumanas o degradantes y que se 
satisfagan sus derechos a la alimentación y a la salud, así como los demás que apliquen a su situación; 

IX. Dirigir personalmente las investigaciones que sean conducentes para formular el escrito de atribución de 
hechos; 

X. Valorar los resultados de su investigación con el fin de determinar la posición del órgano respecto del caso; 

XI. Formular el escrito de atribución de hechos; 

XII. Realizar durante el procedimiento todas las actuaciones necesarias para la procuración de la justicia, 
incluyendo ofrecimiento de pruebas, formulación de agravios, alegatos e interposición de recursos; 

XIII. Asesorar a la víctima o al ofendido durante la fase de investigación y juicio; 

XIV. Solicitar la reparación del daño a la víctima u ofendido cuando proceda, y realizar todas las acciones 
tendientes a obtenerla, y 

XV. Las demás que determine la ley. 

Artículo Quinto. Se reforman los artículos 4, fracción I, y 10; y se adiciona un artículo 12 Bis a la Ley Federal 
de Defensoría Pública para quedar como sigue: 

Artículo 4.Los servicios de defensoría pública se prestarán a través de: 

I. Defensores públicos, en los asuntos del orden penal federal y de la Justicia Federal para Adolescentes, 
desde la averiguación previa o investigación hasta la ejecución de las penas o medidas, y 

II. ... 

Artículo 10.Los defensores públicos y los defensores públicos para adolescentes serán asignados 
inmediatamente por el Instituto Federal de Defensoría Pública, sin más requisitos que la solicitud formulada 
por el adolescente o adulto joven al que se le esté aplicando la Ley Federal de Justicia para Adolescentes, por 
el indiciado en la averiguación previa, el inculpado en el proceso penal, el sentenciado y el Agente del 
Ministerio Público o el Agente del Ministerio Público Federal para Adolescentes, o el órgano jurisdiccional, 
según sea el caso. 

Artículo 12 Bis. A los defensores públicos para adolescentes corresponden, además de las atribuciones que 
procedan señaladas en los artículos anteriores, las siguientes: 
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I. Ejercer la defensa legal de los adolescentes o adultos jóvenes a quienes se atribuya la realización de una 
conducta tipificada como delito, en igualdad de circunstancias que su contraparte, desde el momento en el 
que sean presentados ante el Ministerio Público de la Federación para Adolescentes y mientras estén sujetos 
a cualquiera de las fases del Sistema Federal de Justicia para Adolescentes; 

II. Asistir al adolescente o adulto joven sujeto a la aplicación de la Ley Federal de Justicia para Adolescentes, 
especialmente en aquellos momentos en los que por decisión de la autoridad se modifique su situación 
jurídica o se pongan en riesgo sus derechos o garantías; 

III. Mantener una comunicación constante con el adolescente o adulto joven, sus padres, tutores, o quien 
ejerza la patria potestad, o custodia, para informarles de la investigación, el proceso o la medida; 

IV. Pugnar para que en todo momento se respeten los derechos y garantías de los adolescentes o adultos 
jóvenes a quienes defiende, y hacer del conocimiento inmediato de las autoridades correspondientes cuando 
no se respeten tales derechos y garantías, o exista inminencia de que así suceda; 

V. Informar de inmediato al adolescente o adulto joven sujeto a la aplicación de la Ley Federal de Justicia para 
Adolescentes, sobre su situación jurídica, así como los derechos y garantías que le otorgan las disposiciones 
legales aplicables; 

VI. Promover soluciones alternativas al proceso; 

VII. Solicitar al Ministerio Público de la Federación para Adolescentes el no ejercicio de la remisión ante el 
Juez de Distrito Especializado para Adolescentes, cuando no se encuentren reunidos los elementos 
necesarios para ello, y 

VIII. Realizar todos los trámites o gestiones necesarios, en tiempo y conforme a derecho para una eficaz 
defensa del adolescente o adulto joven, incluyendo ofrecimiento y desahogo de pruebas, realización de 
careos, formulación de alegatos, agravios, conclusiones, interposición de recursos, incidentes y demás actos 
conducentes. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor a los dos años siguientes al día de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo. Se abroga, en su aplicación de ámbito federal, la Ley para el Tratamiento de Menores Infractores 
para el Distrito Federal en materia de Fuero Común y para toda la República en materia de Fuero Federal. 

Tercero. Dentro del plazo de entrada en vigor del presente Decreto, el Ejecutivo Federal y las autoridades 
federales correspondientes, deberán expedir los reglamentos que se prevén en esta Ley, así como realizar las 
adecuaciones presupuestales y orgánicas correspondientes. Deberá preverse también la selección y 
capacitación inicial y permanente de los funcionarios que integrarán el personal del sistema, así como de 
quienes fungirán como formadores. Para estos efectos se recurrirá a los convenios que las diversas 
dependencias tengan firmados con organismos rectores especializados en la protección de los derechos de 
los adolescentes. 

Cuarto. Las instituciones encargadas de la formación de los agentes de las policías federales deberán incluir, 
en un plazo que no supere el ciclo lectivo en curso al momento de entrar en vigor la Ley Federal de Justicia 
para Adolescentes, en el currículo transversal, los planes y programas de estudio de todos los niveles y 
modalidades en los que se imparta capacitación, una formación integral en los derechos de los adolescentes 
contenidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los tratados internacionales y demás 
ordenamientos federales aplicables. 

Quinto. Los adolescentes sujetos a procedimiento o que se encuentren cumpliendo una medida de 
conformidad con la Ley que se abroga, quedarán sujetos al régimen previsto en la Ley Federal de Justicia 
para Adolescentes en todo aquello que les beneficie. 
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Sexto. Las erogaciones que en su caso se generen para las instancias federales derivado de la entrada en 
vigor del presente decreto, se sujetarán a los ingresos previsto por la Ley de Ingresos de la Federación, así 
como a la disponibilidad presupuestaria aprobada para ese efecto por la Cámara de Diputados en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente y a las disposiciones de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Séptimo. Para efectos de la aplicación de la fuerza física sobre los adolescentes, y adultos jóvenes como una 
medida excepcional, se expedirán los protocolos de actuación del uso de la fuerza que resulten necesarios, 
dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigor del presente decreto. 

Octavo. El Congreso de la Unión realizará las modificaciones que correspondan a la Ley Federal de Justicia 
para Adolescentes dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigor en el ámbito federal del sistema 
procesal penal acusatorio, previsto en los artículos 16, párrafos segundo y decimotercero; 17, párrafos 
tercero, cuarto y sexto; 19; 20 y 21, párrafo séptimo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Noveno. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores.— México, DF, a 9 de diciembre de 2010. Senador 
Francisco Arroyo Vieyra (rúbrica), vicepresidente; senadora Martha Leticia Sosa Govea (rúbrica), secretaria.» 

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín: Se turna a la Comisión de Justicia, con opinión de 
la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables y de Presupuesto y Cuenta Pública.  
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28-03-2012 
Cámara de Diputados. 
DICTAMEN de la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Justicia para Adolescentes, se adiciona la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, se reforma la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, se adiciona la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República y se reforma la Ley Federal de Defensoría Pública. 
Aprobado en lo general y en lo particular de los artículos no reservados, por 279 votos en pro, 14 en contra y 
8 abstenciones. 
Se devuelve al Senado, para los efectos del inciso E del artículo 72 constitucional. 
Diario de los Debates, 28 de marzo de 2012. 
Discusión y votación, 28 de marzo de 2012. 
 
 
 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE 
LA LEY FEDERAL DE JUSTICIA PARA ADOLESCENTES, SE ADICIONA LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SE REFORMA LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL, SE ADICIONA LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA Y SE REFORMA LA LEY FEDERAL DE DEFENSORÍA PÚBLICA 
 
 
La Secretaria diputada Laura Arizmendi Campos: «Dictamen de la Comisión de Justicia, con proyecto de 
decreto por el que se expide la Ley Federal de Justicia para Adolescentes, se adiciona la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, se adiciona 
la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y se reforma la Ley Federal de Defensoría Pública 

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Justicia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 70, 71, 72 y 73 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39 y 45, numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos; y 80, 157, numeral 1, fracción I, 158, numeral 1, fracción IV y 167, 
numeral 4, del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la consideración de los integrantes de esta 
honorable asamblea el presente dictamen de la 

Minuta con proyecto de decreto por el que se expide la Ley Federal de Justicia para Adolescentes; y 
se adiciona la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, se reforma la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, se adiciona la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República y se reforma la Ley Federal de Defensoría Pública  

Antecedentes 

Primero. En sesión ordinaria celebrada en la Cámara de Senadores el martes 31 de marzo de 2009, el 
senador Jesús Murillo Karam, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, 
presentó la iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide la Ley Federal de Justicia para 
Adolescentes, se reforman y adicionan la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y Ley Federal de 
Defensoría Pública. 

Segundo. En esa misma fecha, la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores acordó turnar la iniciativa 
referida a las Comisiones Unidas de Justicia, Gobernación, y Estudios Legislativos para su estudio, análisis y 
elaboración del dictamen correspondiente. 

Tercero. En sesión del pleno de la Cámara de Senadores, celebrada el jueves 9 de diciembre de 2010, se 
aprobó la minuta en cita, por lo que fue enviada a la Cámara de Diputados para los efectos constitucionales 
correspondientes. 

Cuarto. En sesión celebrada por la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión en fecha 
martes 14 de diciembre de 2010, se dio cuenta con la minuta en estudio, mediante el cual la Cámara de 
Senadores expide la Ley Federal de Justicia para Adolescentes, y se adiciona la Ley Orgánica del Poder 
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Judicial de la Federación, se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, se adiciona la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República y se reforma la Ley Federal de Defensoría Pública. 

Quinto. En ese misma fecha, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, acordó se turnara a la Comisión 
de de Justicia, para su estudio y dictamen correspondiente y para opinión a la Comisión de Atención a Grupos 
Vulnerables, y de Presupuesto y Cuenta Pública. 

Sexto. Antes de entrar al análisis de la minuta de mérito, es importante reconocer el esfuerzo y dedicación de 
los diputados iniciantes Óscar Martín Arce Paniagua y Carlos Alberto Pérez Cuevas, del Grupo Parlamentario 
del Partido Acción Nacional, que presentaron una iniciativa consistente en la expedición de la Ley Federal de 
Justicia para Adolescentes; y reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, Orgánica de la Administración Pública Federal, Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, y Federal de Defensoría Pública, que no se dictamina en el presente documento, 
pero sirve de base para la emisión del dictamen, ya que la minuta del Senado contiene muchas de las 
propuestas e inquietudes de dichos legisladores. 

Análisis de la minuta 

En la minuta proyecto de decreto en estudio, la Cámara de Senadores, pretende expedir la Ley Federal de 
Justicia para Adolescentes, la cual tiene como objeto la creación del sistema federal de justicia para 
adolescentes, la cual se aplicará a quienes se les atribuya o compruebe la realización de una o varias 
conductas tipificadas como delito competencia de las autoridades federales y tengan al momento de la 
comisión de dichas conductas, entre 12 años cumplidos y menos de 18 años de edad. 

Los objetivos de la ley son: establecer los principios rectores del Sistema y garantizar su plena observancia; 
reconocer los derechos y garantías de las personas sujetas al sistema y garantizar su efectivo respeto; crear 
las autoridades especializadas y establecer sus atribuciones y facultades para la aplicación del Sistema; 
establecer los procedimientos y mecanismos para determinar la responsabilidad de los adolescentes por la 
realización de una conducta tipificada como delito; garantizar la protección de los derechos de la víctima u 
ofendido; y regular la ejecución de las medidas aplicables a los adolescentes que resulten responsables por la 
realización de una conducta tipificada como delito. 

Señala que los adolescentes podrán ser responsables por infringir la ley penal federal y demás legislación que 
contemple delitos que sean competencia de las autoridades federales. No se procederá contra los 
adolescentes quienes al momento de realizar el hecho tipificado como delito padezcan de algún trastorno 
mental que les impida comprender la trascendencia y las consecuencias de la conducta realizada, salvo que 
el sujeto activo se encuentre en estado de ebriedad o bajo el efecto de estupefacientes o psicotrópicos sin que 
medie prescripción médica, y esta condición la haya autoprovocado. 

La aplicación de la ley corresponderá a las autoridades, instituciones y órganos especializados siguientes: 
Ministerio Público de la federación para adolescentes; defensor público federal para adolescentes; juez de 
distrito especializado para adolescentes; magistrado de circuito para adolescentes; Unidad Especializada para 
Adolescentes y Adultos Jóvenes; y directores titulares de los Centros Federales de Internamiento para 
Adolescentes. 

El proceso para adolescentes tiene como objetivo establecer la existencia jurídica de una conducta tipificada 
como delito, determinar quién es su autor o partícipe, el grado de responsabilidad y, en su caso, determinar la 
aplicación de las medidas que correspondan conforme la ley. Se señalan disposiciones que regulan el 
procedimiento, juicio y resolución. Pretende crear los medios alternativos al proceso judicial, es decir, son 
aquellos que responden al principio de subsidiariedad, se orientan hacia los fines de la justicia restaurativa, a 
efecto de que la víctima u ofendido y el adolescente o adulto joven participen conjuntamente de forma activa 
en la solución de las consecuencias derivadas del hecho atribuido, como: conciliación y mediación; y la 
suspensión condicional del proceso a prueba. 

La minuta en estudio, señala que las medidas de orientación y protección, tienen el fin de regular respetando 
los derechos de los adolescentes, las conductas de éstos que afectan el interés de la sociedad, dichas 
medidas son: apercibimiento; libertad asistida; prestación de servicios a favor de la comunidad; reparación del 
daño; limitación o prohibición de residencia; prohibición de relacionarse con determinadas personas; 
prohibición de asistir a determinados lugares; prohibición de conducir vehículos automotores; obligación de 
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acudir a determinadas instituciones para recibir formación educativa, técnica, orientación o asesoramiento; 
obligación de obtener un trabajo; y la obligación de abstenerse de ingerir bebidas alcohólicas y 
estupefacientes. 

Propone que las medidas de internamiento se entienda a los distintos grados de privación del derecho a la 
libertad de tránsito de adolescentes y adultos jóvenes que lo ameriten, son las más graves y por tanto deben 
aplicarse como último recurso, dichas medidas se clasifican en: internamiento domiciliario; internamiento en 
tiempo libre; e internamiento permanente. 

Establece un sistema de impugnación, mediante la admisión de los recursos de revocación; apelación; queja; 
queja administrativa y reclamación. 

Por último, y en congruencia a la expedición de la Ley Federal de Justicia para Adolescentes, se reforma a la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, radica en adicionar un artículo para señalar las atribuciones 
de los Jueces de Distrito Especializados para Adolescentes; se reforma la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal consiste en otorgarle a la Secretaría de Seguridad Pública la facultad relativa a administrar la 
ejecución de las medidas previstas en el Sistema Federal de Justicia para Adolescentes. En cuanto a la 
reforma a la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República consiste en establecer que le 
corresponde al Ministerio Público de la Federación la materia de justicia federal para adolescentes, al igual 
que a los defensores públicos federales. 

Consideraciones a la minuta  

Primera. Después del análisis a la minuta remitida por la Cámara de Senadores, la Comisión de Justicia, 
considera procedente la expedición de la Ley Federal de Justicia para Adolescentes, toda vez que por 
mandamiento constitucional, la federación debe contar con una ley de la materia, al amparo de la reforma al 
artículo 18 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada el 12 de diciembre de 2005 
en el Diario Oficial de la Federación, que obliga al Poder Legislativo a crear una ley para la correcta aplicación 
de dicha reforma. 

No pasa inadvertido para esta comisión dictaminadora, que este Poder Legislativo se encuentra en falta, toda 
vez que el artículo segundo transitorio de la reforma constitucional en cita, obliga que la creación de la ley 
especializada para los adolescentes deberá crearse dentro del término de seis meses a partir de la entra en 
vigor de dicha reforma, vigencia que comenzó el 13 de marzo de 2006, ya que dicho decreto de reforma 
constitucional publicado el 12 de diciembre de 2005 en el Diario Oficial de la Federación, entró en vigor a los 
tres meses siguientes de su publicación. 

Segunda. Esta Cámara coincide con la colegisladora, cuando señala que nuestro país no ha sido ajeno a los 
movimientos que han pugnado por el reconocimiento explícito en la legislación penal de la situación especial 
en la que se encuentran los menores de edad y que por ello, el poder reformador de la Constitución aprobó 
una reforma al artículo 18 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada el día 12 de 
diciembre de 2005 en el Diario Oficial de la Federación, en la que se decide, en concordancia con los 
postulados y conceptos prevalecientes en el ámbito internacional, transitar de un sistema de justicia penal 
para menores de corte tutelar a uno plenamente garantista. 

Dicha reforma estableció los siguientes principios y reglas 

a) El establecimiento de un sistema integral de justicia en los tres órdenes de gobierno, en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 

b) La determinación de una edad mínima antes de la cual se presumirá que los niños no tienen capacidad 
para infringir las leyes penales. 

c) La delimitación de la edad de los adolescentes que pueden ser imputables por la comisión de un delito; así 
como el señalamiento expreso de la garantía de sus derechos fundamentales. 

d) La especialización necesaria de las instituciones y autoridades que impartirán justicia a los adolescentes. 
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e) El reconocimiento de los medios alternativos de solución de controversias como mecanismos para aplicar el 
sistema de justicia. 

f) La observancia irrestricta de la garantía del debido proceso legal. 

g) La garantía de la proporcionalidad de las medidas sancionatorias a la conducta realizada; así como la 
búsqueda de la reintegración social y familiar del adolescente. 

h) La determinación de que el internamiento será utilizado como medida extrema, por el tiempo más breve 
que procesa y sólo en el caso de adolescentes mayores de catorce años de edad que hayan cometido 
conductas antisociales calificadas como graves. 

Como se advierte, en dichos principios y reglas que conforman la reforma constitucional, se retoman los 
planteamientos establecidos en la Convención Internacional sobre los Derechos del Niño aprobada por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas en 1989, ratificada por el Senado de la República el 19 de junio de 
1990 y promulgada por el Ejecutivo federal el 28 de noviembre de 1990, así como diversos instrumentos 
internacionales, como las Reglas Mínimas de Naciones Unidas para la Administración de Justicia a Menores 
(Reglas de Beijing); las Reglas de las Naciones Unidas para la Protección de los Niños Privados de Libertad; 
las Directrices de RIAD; la Resolución 45/155 de la Asamblea General de la Organización de las Naciones 
Unidas, de 1990, relativas a la utilización de niños como instrumentos para actividades delictivas y el inciso f) 
del parágrafo V del artículo 3 de la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de 
Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas, firmado en 1985. 

Por lo que es evidente que los Estados deben implantar un sistema integral de justicia para adolescentes 
fundado en los compromisos contraídos por los países suscriptores de la referida convención. 

En ese sentido, resulta procedente considerar un sistema basado tanto en el respeto a los derechos del niño 
como en la consideración de su condición de persona en desarrollo, de ahí la necesidad de que la ley tenga 
dentro de sus objetivos: “establecer un sistema que brinde al adolescente un trato acorde con sus condiciones 
específicas así como la protección que requiera”, ya que la Convención Internacional sobre los Derechos del 
Niño determina que los niños y adolescentes son sujetos plenos de derechos y particularmente en el ámbito 
penal, se reconoció que los adolescentes son responsables de la comisión de conductas tipificadas en 
ordenamientos penales. 

Por lo que en términos de lo señalado anteriormente, se concuerda con la Cámara de Senadores, en el 
sentido de que el sistema de responsabilidad en el que se inscriben, tanto la reforma constitucional como la 
minuta en estudio, tienen como elemento esencial, establecer un modelo garantista, conforme al cual, al 
adolescente que delinque se le reconoce un cúmulo de garantías en el procedimiento caracterizadas por el 
solo hecho de ser persona en desarrollo. Así, hay un marco de garantías que lo protege en un doble aspecto, 
pues le asisten las propias de toda persona (adulto) que es sometida a proceso por violentar las leyes 
penales, así como todos los demás derechos que han sido reconocidos en instrumentos internacionales por 
su especial condición biopsicológica de ser adolescente. 

Tercera. Por lo que en atención al estudio realizado por esta dictaminadora, se advierte que con la expedición 
de la legislación propuesta, se logra una coherencia entre la normatividad interna, en materia de justicia para 
niñas, niños y adolescentes y, los instrumentos internacionales en la misma materia, mismos que han sido 
suscritos y ratificados por el Estado mexicano. 

Esta nueva ley, responde a la necesidad de sustituir al actual modelo de atención para menores infractores 
que rige para la federación, por un sistema garantista que trascienda como se ha dicho, los límites del 
tutelarismo, haciendo de la respuesta del Estado, frente al problema que enfrenta el país en materia de 
seguridad pública, una solución seria y decididamente orientada a la protección de los bienes que salvaguarda 
el derecho penal, pero enérgicamente anclada a su vez, en los límites que a la autoridad le impone el respeto 
irrestricto de los derechos de la infancia y la adolescencia. 

Por lo que de nueva cuenta se coincide con la colegislatora, toda vez que, en la minuta en estudio se advierte 
una posición de avanzada que tiene en cuenta la circunstancia especial de los adolescentes, no sólo en la 
perspectiva de sus características biológicas o psicológicas, sino de manera fundamental, en una 
consideración que se atiene en todo momento al respeto irrestricto de sus derechos y garantías. Este enfoque 
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supone para el sistema de justicia para adolescentes una función social que se encamina hacia la 
construcción de una convivencia en el marco de la legalidad, lo que deriva en la posibilidad de reconocer la 
responsabilidad de los adolescentes frente a la ley penal como parte del proceso de vinculación con sus 
propios actos, así como de la comprensión del carácter negativo que el delito tiene para su comunidad y para 
sí mismos. Las sanciones o medidas aplicables que se proponen no están relacionadas específicamente con 
el castigo, sino con la necesidad de forjar en el adolescente experiencias formadoras de ciudadanía 
responsable. 

Cuarta. Se advierte que la estructura del proyecto de ley que se dictamina, se encuentra de la siguiente 
forma: 

El Título Primero, denominado “Disposiciones Preliminares”, establece las cuestiones generales y de carácter 
sustantivo: objeto de la ley, objetivos, sujetos a los que está dirigida, principios rectores y criterios de 
interpretación de sus normas y objetivos específicos, además quedan asentados los derechos de los 
adolescentes y adultos jóvenes sujetos a investigación, proceso y medidas, así como de las víctimas u 
ofendidos. Finalmente, se incluyen las reglas para la responsabilidad de los adolescentes frente a las leyes 
penales federales, así como las diversas hipótesis que la excluyen. 

El Titulo Segundo denominado “Autoridades, Instituciones y Órganos Encargados de la Aplicación de la Ley”, 
se describen cuáles serán las autoridades, instituciones y órganos encargadas de la aplicación y ejecución del 
sistema federal de justicia para adolescentes y sus funciones, en esta parte de la legislación se hace 
referencia y se materializa y da contenido al principio conocido como “especialización” de las autoridades. Es 
el sistema integral de justicia que se pretende, se establece la exigencia y necesidad de establecer 
instituciones, tribunales y autoridades especializados, es decir, la federación debe contar con jueces de 
justicia para adolescentes; magistrados de justicia para adolescentes; fiscalía o Ministerio Público 
especializado para adolescentes; defensoría especializada para adolescentes; centros de internamiento 
especializado y de tratamiento externo, y un órgano especializado que controle la ejecución y el seguimiento 
de las medidas alternativas y de tratamiento para adolescentes. 

El Título Tercero denominado “Proceso”, se prevén las reglas generales del proceso; se regulan las fases de 
investigación y formulación de la remisión; el procedimiento inicial y el juicio y, finalmente, un último capítulo 
que regula los procedimientos alternativos al juzgamiento, en donde se establece que la finalidad del proceso 
para adolescentes, consiste en establecer la existencia jurídica de una conducta tipificada como delito 
competencia de las autoridades federales, determinar quién es su autor o partícipe, el grado de 
responsabilidad y en su caso, determinar la aplicación de las medidas que correspondan. Estableciéndose de 
igual forma los principios y reglas que regirán el proceso para adolescentes, privilegiando en todo momento la 
inmediación, inmediatez y la celeridad procesal. Los tres principios mencionados implican la presencia en todo 
momento del juez especializado, que las audiencias se lleven a cabo con prontitud, sin demora innecesaria y 
la obligación del juzgador de emitir las determinaciones correspondientes inmediatamente o en plazos 
razonables. 

Es importante resaltar que, la Cámara de Diputados coincide con la minuta en estudio, ya que la reforma de 
2005 tuvo como finalidad establecer un sistema integral de justicia que fuera aplicable a quienes se atribuya la 
realización de una conducta tipificada como delito por las leyes penales y tengan entre doce años cumplidos y 
menos de dieciocho años de edad, en el que se garanticen los derechos fundamentales que reconoce la 
Constitución para todo individuo, así como aquellos derechos específicos que por su condición de personas 
en desarrolle les han sido reconocidos y posteriormente, se aprobó una reforma constitucional al sistema de 
justicia penal en junio del 2008, en la que se estableció un nuevo sistema penal acusatorio y oral para adultos. 

En ese sentido se coincide con el Senado al aprobar el procedimiento previsto en el proyecto que se 
dictamina y prever en un artículo transitorio que disponga que una vez que se implemente en el ámbito federal 
el mencionado sistema de justicia penal acusatorio, el Congreso de la Unión, deberá realizar las adecuaciones 
pertinentes a fin de armonizar el modelo de justicia para adolescentes a las normas constitucionales que para 
entonces ya estén en vigor. 

El Título Cuarto denominado “Medidas”, se establecen las disposiciones generales en torno a las medidas que 
pueden ser aplicadas, los fines que se persiguen con su aplicación, su definición, condiciones de aplicación, 
intensidad y duración. 
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El Título Quinto se denomina “Ejecución de las Medidas”, y en este título se señalan los deberes y 
atribuciones del órgano ejecutor, así como del juez de distrito especializado para adolescentes en el tema 
mencionado. También se determinan los procedimientos que facultan al juez de distrito especializado para 
adecuar las resoluciones dictadas con anterioridad por él, o bien para decretar el cumplimiento anticipado de 
la medida. Dada la ausencia en la legislación federal referente a la ejecución de sanciones, se consideró 
necesario incluir en este título, un capítulo especial para controlar las medidas que deben cumplirse en 
internamiento. 

Finalmente, el Título Sexto se denomina “Recursos”, en el que se regulan los recursos que admite la ley 
contra las decisiones y resoluciones de las autoridades. 

En consecuencia, el modelo de justicia para adolescentes que se propone para la Federación, asume las 
ventajas de la justicia penal de adultos, expresadas en los conocidos principios de legalidad, culpabilidad, 
jurisdiccionalidad, contradicción y refutación, enriquecidas a su vez por el marco específico de los derechos de 
la adolescencia. 

En ese sentido esta Comisión de Justicia advierte que la ley que se expide desarrolla en los aspectos 
sustantivos, procesales, orgánicos y ejecutivos del sistema integral de justicia para adolescentes que se 
pretende crear haciendo evidente que se trata de un modelo que sustituye a otro preexistente y que por lo 
tanto, requiere expresar con la mayor claridad su identidad. Se comparte la idea de que la ley debe establecer 
los límites a la autoridad, así como la organización, estructura y funcionamiento del sistema, y así también 
debe servir de instrumento didáctico para sus operadores. 

Por los argumentos vertidos en párrafos que anteceden, los integrantes de esta Comisión de Justicia estamos 
de acuerdo con la Minuta objeto del presente dictamen, ya que con la expedición de la ley y las adiciones y 
reformas propuestas se hace efectiva la protección a la garantía de seguridad jurídica consignada por la 
Constitución Política y que el Estado debe proveer a todos los individuos que están dentro del territorio 
mexicano. 

Por lo expuesto, y para los efectos del artículo 72, inciso a), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, las Comisiones Unidas de Justicia y de Seguridad Pública, someten a la consideración de esta 
asamblea, el: 

Decreto por el que se expide la Ley Federal de Justicia para Adolescentes; y se adiciona la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, se adiciona la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y se reforma la Ley 
Federal de Defensoría Pública  

Artículo Primero. Se expide la Ley Federal de Justicia para Adolescentes. 

Ley Federal de Justicia para Adolescentes  

Título PrimeroDisposiciones Preliminares 

Capítulo IObjeto, principios y definiciones 

Artículo 1. Esta ley es de orden público e interés general. Tiene como objeto la creación del Sistema Federal 
de Justicia para Adolescentes, el cual incluye a los órganos, instancias, procedimientos, principios, derechos y 
garantías previstos, y derivados de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la presente ley, 
la Ley para la Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, y los tratados y convenios internacionales 
aplicables. 

Esta ley se aplicará a quienes se les atribuya o compruebe la realización de una o varias conductas tipificadas 
como delito competencia de las autoridades federales y tengan al momento de la comisión de dichas 
conductas, entre doce años cumplidos y menos de dieciocho años de edad. 

Artículo 2. Son sujetos de esta ley: 
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I. Adolescentes: Personas de entre doce años cumplidos y menos de dieciocho años de edad a quienes se les 
atribuya o compruebe la realización de una o varias conductas tipificadas como delito. 

II. Adultos jóvenes: Personas de entre dieciocho años cumplidos y menos de veinticinco años de edad, a 
quienes se les atribuya o compruebe la realización de una conducta tipificada como delito cometida cuando 
eran adolescentes, a los que se les aplicará el Sistema Federal de Justicia para Adolescentes en todo aquello 
que proceda, y; 

III. Las víctimas u ofendidos por las conductas referidas en las fracciones anteriores. 

Las autoridades, instituciones y órganos previstos en esta Ley, se harán cargo de operar el Sistema Federal 
de Justicia para Adolescentes. 

Artículo 3.Son objetivos específicos de esta ley: 

l. Establecer los principios rectores del Sistema y garantizar su plena observancia; 

II. Reconocer los derechos y garantías de las personas sujetas al Sistema y garantizar su efectivo respeto; 

III. Crear las autoridades especializadas y establecer sus atribuciones y facultades para la aplicación del 
Sistema; 

IV. Establecer los procedimientos y mecanismos para determinar la responsabilidad de los adolescentes y 
adultos jóvenes por la realización de una conducta tipificada como delito; 

V. Garantizar la protección de los derechos de la víctima u ofendido; y 

VI. Regular la ejecución de las medidas aplicables a los adolescentes y adultos jóvenes que resulten 
responsables por la realización de una conducta tipificada como delito. 

Artículo 4. Son principios rectores del Sistema, en forma enunciativa, más no limitativa, los siguientes: 

I. Interés superior del adolescente: Se funda en la dignidad misma del ser humano, en las características 
propias de los adolescentes, y en la necesidad de propiciar el desarrollo de éstos, con pleno aprovechamiento 
de sus potencialidades así como en la naturaleza y alcances previstos en los instrumentos internacionales, 
garantizando que toda medida que el Estado tome frente a ellos, cuando realizan conductas tipificadas como 
delito en las leyes federales, deba interpretarse y aplicarse siempre en el sentido de maximizar los derechos 
de los adolescentes y de restringir los efectos negativos de su sujeción a un sistema que en esencia tiene un 
carácter sancionatorio; 

Para determinar el interés superior en una situación concreta se deberá valorar, la opinión del adolescente, la 
necesidad de equilibrio entre los derechos y garantías de éste con sus deberes, las exigencias del bien común 
y los derechos de la víctima u ofendido; 

II. Presunción de inocencia: Se sustenta en la consideración elemental de que toda persona tiene derecho a 
ser estimada como no responsable de la conducta que se le atribuye en tanto no se le pruebe lo contrario, 
según lo establece la Constitución; 

III. Transversalidad: Establece que en la interpretación y aplicación de la ley, se tomará en cuenta la totalidad 
de los derechos que concurren en el adolescente, ya sea por ser indígena, mujer, con capacidades diferentes, 
trabajador, o cualquiera otra condición que resulte contingente en el momento en el que sucedieron los 
hechos imputados o aquél en el que se aplica el Sistema Integral de Justicia para Adolescentes en cualquiera 
de sus fases, de conformidad con lo que establecen la Constitución y las leyes; 

IV. Certeza jurídica: Determina que las conductas atribuidas a los adolescentes deben encontrarse previstas 
en las leyes federales; 
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V. Mínima intervención: Consiste en la adopción de medidas para tratar a los adolescentes o adultos jóvenes 
sin recurrir a procedimientos judiciales, en el entendido de que se respetarán plenamente sus derechos 
humanos y garantías legales. En los casos en que sea inevitable que se sujeten a un procedimiento judicial y 
se proceda a imponer las medidas que se prevén en esta Ley, se procurará que los adolescentes o adultos 
jóvenes sean expuestos lo menos posible y sólo de ser necesario, a ambientes hostiles, cuando deban 
comparecer frente a autoridades o deban estar en los lugares de detención. 

VI. Subsidiariedad: Establece que previo al sometimiento del adolescente o adulto joven al Sistema Federal de 
Justicia para Adolescentes, deberá privilegiarse la aplicación de medidas preventivas o alternativas; 

VII. Especialización: Se refiere a que desde el inicio del proceso, todas las actuaciones y diligencias estarán a 
cargo de órganos especializados en materia de justicia para adolescentes; 

VIII. Inmediatez y celeridad procesal: Garantiza que los procesos en los que están involucrados adolescentes 
y adultos jóvenes, se realicen sin demora y con la menor duración posible; 

IX. Flexibilidad: Consiste en que la autoridad tiene la posibilidad de suspender el proceso en cualquier 
momento en beneficio del adolescente o adulto joven; 

X. Protección integral de los derechos del adolescente y adulto joven: Señala que en todo momento las 
autoridades del Sistema deberán respetar y garantizar la protección de los derechos del adolescente y adulto 
joven sujetos al mismo; 

XI. Reintegración social y familiar del adolescente o adulto joven: Consiste en que las medidas que se tomen 
al sancionar a un adolescente o adulto joven deben estar dirigidas a reintegrarlo lo antes posible al núcleo 
familiar y social en el que se desarrollaba, en consecuencia, la duración de la sanción debe ser determinada 
por la autoridad competente sin excluir la posibilidad de que el adolescente o adulto joven sea puesto en 
libertad antes de ese tiempo, cuando se decida como último recurso su internamiento. Asimismo debe 
promoverse en el adolescente o adulto joven su sentido de responsabilidad e infundirle actitudes y 
conocimientos que le ayuden a desarrollar sus posibilidades como miembro de la sociedad; 

XII. Justicia restaurativa: Comprende a la víctima u ofendido, al adolescente o adulto joven y a la comunidad 
con el objetivo de buscar soluciones a las consecuencias del conflicto generado por la conducta prevista como 
delito, con el fin de promover la reparación del daño, la conciliación entre las partes y el fortalecimiento del 
sentido colectivo de seguridad; 

XIII. Proporcionalidad: Establece que al momento de determinarse las medidas que habrán de imponerse a 
los adolescentes o adultos jóvenes, deberán aplicarse aquéllas que sean acordes con la reintegración social y 
familiar de los mismos, lo que se logrará a través del establecimiento de medidas de distinta naturaleza cuya 
imposición y ejecución debe ser por el tiempo más breve que proceda para alcanzar el fin pretendido; 

XIV. Inmediación: Establece que las audiencias en el procedimiento deberán ser presididas por el juez o 
magistrado para adolescentes, sin que en modo alguno pueda delegarse esta función. 

Los derechos y garantías reconocidos en esta Ley, se aplicarán a todos los sujetos de la misma, sin 
discriminación alguna por razones de origen étnico o nacional, género, edad, capacidades diferentes, 
condición social o de salud, religión, opinión, preferencia sexual, estado civil o por cualquier otro motivo 
análogo ya sea propio o de sus padres, familiares u otras personas responsables o que los tengan bajo su 
cuidado. 

Se respetará en todas las etapas del proceso el derecho de los menores a la intimidad. 

Artículo 5. Esta ley debe interpretarse y aplicarse de conformidad con la Constitución, los principios rectores 
del sistema, la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y los instrumentos y 
convenios internacionales aplicables en la materia, siempre en el sentido de maximizar los derechos de los 
adolescentes y de minimizar los efectos negativos de la aplicación del sistema. 
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Sólo en lo no previsto por esta ley, podrá aplicarse supletoriamente el Código Penal Federal y el Código 
Federal de Procedimientos Penales, siempre que no se opongan a los principios rectores y ordenamientos 
referidos, protegiendo la integridad de los derechos y garantías del adolescente y adulto joven. 

En ningún caso podrá aplicarse al adolescente o adulto joven la Ley Federal contra la Delincuencia 
Organizada. 

Artículo 6. Para todos los efectos de esta ley, la edad a considerar será la que tenía la persona al momento 
de realizar la conducta tipificada como delito, la que se acreditará mediante el acta de nacimiento expedida 
por la autoridad competente, o bien, tratándose de extranjeros, por documento apostillado o legalizado. 
Cuando esto no sea posible, la comprobación de la edad se hará mediante dictamen rendido por los peritos 
que para tal efecto designe la autoridad correspondiente. 

Artículo 7. Cuando exista la duda de si se trata de una persona mayor o menor de dieciocho años de edad, 
se presumirá que es adolescente. Cuando exista la duda de si se trata de una persona mayor o menor de 
doce años, se presumirá niña o niño. En ningún caso se podrá decretar el internamiento para efectos de 
comprobación de su edad. 

Artículo 8. Para efectos de esta Ley, se entiende por: 

l. Adolescente: la mujer u hombre cuya edad está entre los doce años cumplidos y menos de dieciocho años; 

II. Adulto joven: la mujer u hombre cuya edad está entre los dieciocho años cumplidos y menos de veinticinco 
años, quienes son sujetos al Sistema Federal de Justicia para Adolescentes en razón de haber realizado una 
conducta prevista como delito, cuando de acuerdo a su edad eran adolescentes en términos de la fracción 
anterior; 

III. Centro de Internamiento: Centro Federal de Internamiento Juvenil adscrito a la Secretaría de Seguridad 
Pública federal, encargado de ejecutar las medidas de tratamiento impuestas a los adolescentes o adultos 
jóvenes, o aquéllos Centros de Internamientos locales que mediante convenio ejecuten dichas medidas. 

IV. Constitución: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

V. Defensor público federal de adolescentes: defensor adscrito a la Defensoría Pública del Poder Judicial de la 
federación, especializado en adolescentes; 

VI. Juez de distrito especializado para adolescentes: Juez de distrito especializado en justicia para 
adolescentes encargado del procedimiento seguido a adolescentes y adultos jóvenes, dictar la resolución 
final, individualizar las medidas, controlar la legalidad de la ejecución de las mismas y conocer de los recursos 
previstos en esta Ley que sean de su competencia; 

VII. Ley: Ley Federal de Justicia para Adolescentes; 

VIII. Magistrado de circuito para adolescentes: Magistrado unitario de circuito especializado en el desahogo de 
los recursos previstos en esta ley que sean de su competencia; 

IX. Ministerio Público de la federación para adolescentes: agente del Ministerio Público de la federación 
especializado en la procuración de justicia para adolescentes y adultos jóvenes; 

X: Niña y niño: toda persona menor de doce años de edad; 

XI. Programa individualizado de ejecución: programa que diseña la Unidad Especializada por el que se 
individualiza la ejecución de las medidas de orientación y protección, así como las de tratamiento basadas en 
estudios técnicos multidisciplinarios; 

XII. Secretaría: Secretaría de Seguridad Pública Federal; 
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XIII. Secretario: Secretario de Seguridad Pública Federal; 

XIV. Sistema: Sistema Federal de Justicia para Adolescentes; 

XV. Unidad Especializada: Unidad Especializada para Adolescentes y Adultos Jóvenes de la Secretaría de 
Seguridad Pública Federal con autonomía técnica y operativa para el ejercicio de sus atribuciones; 

XVI. Víctima: persona en quien recae directamente la conducta tipificada como delito por las leyes federales; y 

XVII. Ofendido: persona a quien se le ha causado un daño o perjuicio y ha acreditado su interés jurídico en el 
procedimiento. 

Capítulo IIDerechos y garantías de los sujetos de esta ley 

Artículo 9. Los derechos y garantías reconocidos a los sujetos de esta Ley son irrenunciables, tienen un 
carácter enunciativo y no limitativo. 

No constituirán antecedentes penales los datos, acusaciones, procesos, resoluciones y medidas que se 
apliquen al adolescente o adulto joven. 

Artículo 10. Son derechos y garantías del adolescente o adulto joven sujeto a investigación y proceso, en los 
términos de esta ley: 

l. Los considerados en la Constitución, en la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes, así como en los tratados internacionales que contengan normas de protección en esta materia; 

II. Los adolescentes tienen derecho a la libertad. Cualquier medida que implique una restricción a este 
derecho deberá aplicarse de forma excepcional, como último recurso y durante el tiempo más breve que 
proceda, únicamente para conductas consideradas como graves de conformidad con el artículo 113 de esta 
Ley; cualquier restricción indebida en un establecimiento público o privado será considerada como una forma 
de privación ilegal de libertad; 

III. Al registro de su detención, en los términos del Código Federal de Procedimientos Penales, en el módulo 
especial que les corresponda en su calidad de adolescente o adulto joven. 

IV. En ningún caso, ser sujetos de medidas cautelares o definitivas que no estén establecidas en esta ley; 

V. Ser siempre tratados y considerados como inocentes, mientras no se les compruebe la responsabilidad en 
la realización de la conducta que se les atribuye; 

VI. Que la carga de la prueba la tenga su acusador; 

VII. Ser defendidos en igualdad de circunstancias respecto de su acusador; 

VIII. Hacerse representar por un defensor público federal de adolescentes o privado que posea cédula 
profesional que lo acredite como licenciado en derecho; 

IX. Ser informados, en un lenguaje claro y accesible, sin demora y personalmente o a través de sus padres, 
tutores, quienes ejerzan la patria potestad o la custodia o representantes legales, sobre: 

1) Las razones por las que se les detiene, juzga o impone una medida; 

2) La persona que les atribuye la realización de la conducta tipificada como delito; 

3) Las consecuencias de la atribución de la conducta; 
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4) Los derechos y garantías que les asisten en todo momento; 

5) El derecho de disponer de defensa jurídica gratuita y; 

6) Todo aquello que interese respecto de su sujeción al Sistema Federal de Justicia para Adolescentes. 

X. Que sus padres, tutores o quienes ejerzan la patria potestad o la custodia, participen en las actuaciones y 
les brinden asistencia general; 

XI. En caso de ser indígenas, extranjeros, sordos, mudos o no sepan leer ni escribir, ser asistidos de oficio y 
en todos los actos procesales, por un defensor que comprenda plenamente su idioma, lengua, dialecto, así 
como su cultura; o bien, de ser necesario, a que su defensor sea auxiliado por un traductor o intérprete 
asignado por la autoridad correspondiente o designado por el adolescente o el adulto joven. 

Cuando este último alegue ser indígena, se tendrá como cierta su sola manifestación, de tal forma que sólo 
cuando exista duda, durante el proceso, se solicitará a las autoridades comunitarias la expedición de la 
constancia que acredite su pertenencia a un determinado pueblo o comunidad; y 

XII. Permanecer separado, cuando esté sujeto a internamiento preventivo, de aquellas personas a quienes ya 
se haya impuesto la medida de internamiento definitivo. 

Artículo 11. Los adolescentes y adultos jóvenes sujetos a las medidas previstas en esta ley, tienen derecho a: 

I. No ser privados o limitados en el ejercicio de sus derechos y garantías, sino como consecuencia directa o 
inevitable de la medida impuesta; 

II. En cualquier caso que implique su internamiento, tienen derecho a ser alojados en lugares exclusivos y 
especializados, de acuerdo con su edad y sexo, totalmente separados de los adultos; 

III. Conocer el propio interesado, sus padres, tutores, quienes ejerzan la patria potestad o la custodia o 
representantes legales, el objetivo de la medida impuesta, el contenido del Programa Individualizado de 
Ejecución y lo que se requiere del adolescente o adulto joven para cumplir con lo que se le exija en el mismo; 

IV. No ser trasladados injustificadamente. 

Cuando proceda el traslado, deberá hacerse a centros de internamiento ubicados lo más cerca posible del 
lugar de residencia habitual de su familia o de quienes ejerzan la tutoría, patria potestad, o custodia; 

V. Ser informados desde el inicio de la ejecución de la medida de internamiento por lo menos sobre: el 
contenido del Programa Individualizado de Ejecución de la medida que se les haya determinado; las 
disposiciones de las normas y reglamentos que regulen sus derechos, prerrogativas, beneficios y 
obligaciones; el régimen interno del centro de internamiento en el que se encuentren y las medidas 
disciplinarias en éste, así como el procedimiento para su aplicación e impugnación; 

VI. Recibir visitas de conformidad con el Reglamento aplicable; 

VII. Comunicarse por escrito y por teléfono con las personas de su elección, de conformidad con el 
Reglamento aplicable; 

VIII. Tener acceso a los medios de comunicación e información escritos, de radio y televisión, que no 
perjudiquen su adecuado desarrollo, de conformidad con el Reglamento aplicable; 

IX. Salir del centro de internamiento para: 

a) Recibir atención médica especializada, cuando ésta no pueda ser proporcionada en el mismo. 



12 
 

b) Acudir al sepelio de sus ascendientes o descendientes en primer grado, su cónyuge, concubina o 
concubinario, así como para visitarlos en su lecho de muerte. 

En ambos casos, las salidas serán bajo vigilancia especializada del Centro Federal de Internamiento. 

X. Cursar el nivel educativo que le corresponda y recibir instrucción técnica o formación práctica sobre un 
oficio, arte o profesión, recibir o continuar con la enseñanza e instrucción en otras áreas del conocimiento y, 
en su caso, recibir terapias o educación especial; 

XI. Ser formado en un ambiente propicio para el desarrollo de hábitos de higiene personal y de convivencia 
armónica; 

XII. Las madres adolescentes o adultas jóvenes tendrán derecho a permanecer con sus hijos menores de seis 
años mientras dure la medida de internamiento, en lugares adecuados para la madre y su descendiente, en 
términos del Reglamento aplicable; 

XIII. Realizar actividades recreativas, artísticas, culturales, deportivas y de esparcimiento, bajo supervisión 
especializada; 

XIV. Recibir o continuar con atención médica preventiva y correctiva y cualquier otro tipo de atención 
vinculada con la protección de su salud, siempre en razón de su género y circunstancias particulares. Este 
derecho será extensivo a las y los hijos menores de seis años de edad que permanezcan con sus madres 
adolescentes o adultas jóvenes en los términos de esta ley; 

XV. Recibir en todo momento una alimentación nutrimental adecuada y suficiente para su desarrollo; 

XVI. Tener una convivencia segura y ordenada en el interior de los centros de internamiento; 

XVII. No recibir medidas disciplinarias colectivas ni castigos corporales ni cualquier tipo de medida que pueda 
poner en peligro o que vulnere sus derechos o garantías. El adolescente o adulto joven podrá ser controlado 
con fuerza o instrumentos de coerción para impedir que lesione a otros adolescentes, a sí mismo o que cause 
daños materiales; en todo caso el uso de la fuerza deberá ser proporcional y tendiente a minimizar dichas 
lesiones o daños; 

XVIII. No ser aislados salvo en aquellos casos en que sea estrictamente necesario para evitar o resolver actos 
de violencia grave, generalizada o amotinamiento en los que el adolescente o adulto joven esté directamente 
involucrado. En ningún caso el aislamiento implicará incomunicación; 

El adolescente o adulto joven aislado tiene derecho a que la Unidad Especializada resuelva a la brevedad 
sobre la duración de esta medida disciplinaria, quien dentro del término de 24 horas, deberá informar al Juez 
de Distrito Especializado para Adolescentes su determinación; 

XIX. Recibir visita íntima, de conformidad con el Reglamento Interior del Centro de Internamiento; y 

XX. Los demás previstos en esta Ley y en otros ordenamientos aplicables. 

Artículo 12. Además de lo previsto en la Constitución y demás legislación aplicable, las víctimas u ofendidos 
tienen los siguientes derechos: 

I. Ser informados sobre sus derechos cuando realicen la denuncia o en su primera intervención en el proceso; 

II. Intervenir en el proceso conforme se establece en esta ley; 

III. Que el Ministerio Público de la Federación para Adolescentes les reciba todos los datos o elementos de 
prueba con los que cuenten, o bien a constituirse como coadyuvantes de éste; 
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IV. Ser informados de las resoluciones que finalicen o suspendan el proceso; 

V. Siempre que lo soliciten, ser escuchados antes de cada decisión que implique la extinción o suspensión de 
la acción de remisión; 

VI. Ser interrogados o participar en el acto para el cual fueron citados, en el lugar de su residencia, si por su 
edad o condición física o psíquica, se les dificulta gravemente comparecer ante cualquier autoridad del 
proceso. Para tal fin deberán requerir con anticipación la dispensa, por sí o por un tercero; 

VII. Recibir asesoría jurídica o protección especial de su integridad física o psíquica, con inclusión de su 
familia inmediata, cuando reciban amenazas o corran peligro en razón del papel que cumplen en el proceso; 

VIII. Demandar, en su caso, a los terceros civilmente obligados a la reparación del daño; 

IX. Impugnar el sobreseimiento o el archivo definitivo de la investigación; 

X. Solicitar la reapertura de la investigación cuando se haya decretado el archivo temporal y presentar 
elementos o medios de prueba para ello; y 

XI. A que sus datos personales sean confidenciales. 

Capítulo IIIResponsabilidad de los adolescentes frente a la Ley Penal Federal 

Artículo 13. Los adolescentes podrán ser responsables por infringir la ley penal federal y demás legislación 
que contemple delitos que sean competencia de las autoridades federales, en los casos y términos que se 
establecen en esta ley. 

La niña o niño menor de doce años de edad a quien se le atribuya una conducta tipificada como delito 
quedará exento de toda responsabilidad, sin perjuicio de las responsabilidades civiles a las que haya lugar. Si 
los derechos de la persona menor de doce años a quien se atribuye la comisión de un delito se encuentran 
amenazados o vulnerados, la autoridad competente podrá remitir el caso a las instituciones públicas o 
privadas responsables de la protección de los derechos del niño o de la niña. 

Artículo 14. No se procederá contra los adolescentes quienes al momento de realizar el hecho tipificado 
como delito padezcan de algún trastorno mental que les impida comprender la trascendencia y las 
consecuencias de la conducta realizada, salvo que el sujeto activo se encuentre en estado de ebriedad o bajo 
el efecto de estupefacientes o psicotrópicos sin que medie prescripción médica, y esta condición la haya 
autoprovocado. 

Cuando el trastorno se presente durante el procedimiento o en la fase de ejecución, la autoridad judicial o 
administrativa competente deberá suspender el desarrollo del procedimiento o la ejecución de la medida 
durante el tiempo en que dure el trastorno, si es temporal o definitivamente, si es permanente y entregará al 
adolescente o adulto joven a quienes legalmente corresponda hacerse cargo de ellas. 

El juez de distrito especializado para adolescentes, en su caso, resolverá sobre la adecuación de la medida, 
en forma provisional o definitiva, considerando las características del trastorno, así como las necesidades del 
tratamiento. 

En los casos en que el adolescente o adulto joven padezca un trastorno mental, la autoridad que esté 
conociendo del asunto deberá solicitar la intervención de instituciones médico-psiquiátricas, para efecto de 
que rindan su dictamen correspondiente, y en su caso, se hagan cargo del tratamiento. 

Artículo 15. La responsabilidad del adolescente o adulto joven se fincará sobre la base del respeto irrestricto 
al principio de culpabilidad disminuida por el acto y no admitirá, bajo ninguna circunstancia, consideraciones 
acerca de la personalidad, vulnerabilidad biológica, temibilidad, peligrosidad, ni de cualquier otra que se funde 
en circunstancias personales del autor del hecho imputado. 
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Título Segundo Autoridades, Instituciones y Órganos Encargados de la Aplicación de la Ley 

Capítulo I Disposiciones generales 

Artículo 16. La aplicación de esta ley estará a cargo de las autoridades, instituciones y órganos 
especializados siguientes: 

I. Ministerio Público de la federación para adolescentes; 

II. Defensor público federal para adolescentes; 

III. Juez de distrito especializado para adolescentes; 

IV. Magistrado de circuito para adolescentes; 

V. Unidad Especializada para Adolescentes y Adultos Jóvenes; y 

VI. Directores titulares de los Centros Federales de Internamiento para Adolescentes. 

Artículo 17. Los agentes del Ministerio Público de la federación para adolescentes se encuentran adscritos a 
la Procuraduría General de la República. Sus atribuciones y funciones serán reguladas en la Ley Orgánica de 
la Procuraduría General de la República. 

Los criterios de organización y formación especializada serán definidos por esa institución en los términos de 
su Reglamento. 

Artículo 18. Los funcionarios judiciales federales y defensores públicos federales para adolescentes, se 
encuentran adscritos al Poder Judicial de la federación. Los criterios de organización, formación especializada 
y los procedimientos de ingreso, promoción, permanencia y terminación del nombramiento, serán definidos 
por el Consejo de la Judicatura Federal. 

Artículo 19. Los criterios de organización, formación especializada y los procedimientos de ingreso, 
promoción, permanencia y terminación aplicables al personal correspondiente de la Secretaría, serán 
definidos por esta última conforme a la legislación aplicable. 

Artículo 20. Todas las autoridades, instituciones y órganos especializados para adolescentes, deben ejercer 
sus funciones en estricto apego a los principios rectores del Sistema, deben asegurar en todo momento el 
efectivo respeto de los derechos y garantías reconocidos en la Constitución, en esta Ley, en la Ley para la 
Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y en los instrumentos y convenios internacionales 
aplicables en la materia. 

Artículo 21. A efecto de lograr un mejor funcionamiento del sistema, las autoridades, instituciones y órganos 
especializados para adolescentes, podrán celebrar convenios de colaboración con otras autoridades, 
instituciones y órganos homólogos en las entidades federativas, así como con organismos públicos o 
privados, organizaciones no gubernamentales y de la sociedad civil. 

Para el logro de los objetivos de esta ley, las autoridades federales colaborarán, en el ámbito de su 
competencia, con las autoridades encargadas de la aplicación del Sistema Federal de Justicia para 
Adolescentes. 

Artículo 22. La violación de derechos y garantías de los adolescentes y adultos jóvenes es causa de nulidad 
del acto en el que ocurra y se determinará la responsabilidad del o los servidores públicos federales, en los 
términos de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, la Ley Federal 
para prevenir y sancionar la Tortura y demás disposiciones aplicables. 

Capítulo II Policías federales 
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Artículo 23. Los agentes de las policías que en el ejercicio de sus funciones tengan contacto con niños, niñas, 
adolescentes o adultos jóvenes presuntamente involucrados en conductas tipificadas como delito en, deberán 
ejercer sus funciones conforme a los siguientes deberes y atribuciones: 

I. Apegarse a los principios, derechos y garantías previstos en esta Ley, en la Constitución Federal, en la Ley 
para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y en los instrumentos y convenios 
internacionales aplicables en la materia; 

II. Registrar la detención del adolescente o adulto joven en los términos del Código Federal de Procedimientos 
Penales, en el módulo especial que les corresponda en su calidad de adolescentes; 

III. Poner al adolescente o adulto joven, inmediatamente y sin demora a disposición del Ministerio Público de 
la federación para adolescentes; 

IV. Informar al adolescente o adulto joven, al momento de tener contacto con él, sobre los derechos que le 
garantizan los ordenamientos aplicables; 

V. Auxiliar, de modo prioritario, a las personas menores de dieciocho años de edad que se encuentren 
amenazadas por algún peligro o que hayan sido víctimas de algún delito, así como brindar protección a sus 
bienes y derechos; 

VI. En los casos de duda acerca de la edad de la persona detenida en flagrancia, presumir que se trata de 
adolescentes, o niños, según sea el caso; y 

VII. Salvaguardar la vida, la dignidad e integridad física de niños, niñas, adolescentes o adultos jóvenes que 
estén bajo su custodia, en tanto sean puestos a disposición del Ministerio Público Federal para Adolescentes. 

Los agentes de las policías por ningún motivo podrán exhibir o exponer públicamente a las niñas, niños y 
adolescentes, así como publicar o divulgar toda grabación, filmación, imagen o cualquier otra información 
relacionada con los mismos. 

Artículo 24. La contravención a los deberes y prohibiciones establecidas a los agentes de las policías 
federales será sancionada en los términos de las disposiciones aplicables. 

Capítulo IIIAtribuciones de la Unidad Especializada para Adolescentes y Adultos Jóvenes y de los 
directores de los Centros Federales de Internamiento para Adolescentes 

Artículo 25. Son atribuciones de la Unidad Especializada las siguientes: 

I. Aplicar las medidas para adolescentes y realizar todas las actividades conducentes para anticipar su 
reincorporación familiar y social; 

II. Elaborar para cada caso el Programa Individualizado de Ejecución y someterlo a la aprobación del Juez de 
Distrito Especializado para Adolescentes previo al inicio de su ejecución; 

III. Asegurar en todo momento el respeto irrestricto de los derechos y garantías previstos en esta Ley, así 
como la dignidad e integridad de las personas sujetas a medidas, especialmente de quienes las cumplen en 
internamiento; 

IV. Supervisar y evaluar, cada seis meses, a los centros federales de internamiento, asegurando que se 
apeguen a lo dispuesto por la presente ley; 

V. Elaborar los informes que le correspondan de conformidad con el presente ordenamiento; 

VI. Cumplir con las órdenes del Juez de Distrito Especializado para Adolescentes que establezca esta ley; 
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VII. Fomentar en las personas sujetas a alguna medida, el sentido de la responsabilidad, el valor del respeto a 
los derechos de los demás y el desarrollo de las capacidades necesarias para una participación constructiva 
dentro de la sociedad; 

VIII. Cumplir con las modalidades y circunstancias de toda clase de medidas; 

IX. Celebrar convenios de colaboración con instituciones públicas y privadas para que coadyuven en el 
cumplimiento de los programas personalizados de ejecución de medidas; 

X. Contar con un registro actualizado de las instituciones públicas y privadas que colaboren en la ejecución de 
las medidas, así como de los programas existentes para su cumplimiento, y disponer lo conducente para que 
siempre esté a disposición de los jueces de distrito especializados en adolescentes; 

XI. Sustanciar la queja administrativa en los términos previstos en la presente ley y el reglamento respectivo y, 
en su caso, dar vista al área de control y supervisión para los efectos conducentes; 

XII. Conocer y resolver los medios de impugnación que interponga el adolescente o adulto joven, su 
representante legal, padres o tutor, contra las medidas disciplinarias impuestas por el centro de internamiento 
de conformidad con el reglamento respectivo; 

XIII. Establecer, a través de la instancia colegida respectiva las normas relativas a los procedimientos de 
ingreso, selección, permanencia, evaluación, estímulos, promoción, reconocimiento, remoción y baja del 
personal especializado; 

XIV. Contar con el personal certificado en las áreas de seguridad, guarda y custodia, así como tratamiento y 
seguimiento; 

XV. Dirigir la supervisión para verificar el cumplimiento de las medidas en ejecución; 

XVI. Solicitar al juez de distrito especializado para adolescentes la adecuación y cumplimiento anticipado de la 
medida; 

XVII. Informar al juez de distrito especializado para adolescentes el incumplimiento de la medida por parte del 
adolescente o adulto joven y solicitar la adecuación correspondiente; 

XVIII. Proponer al secretario, los nombramientos del personal en cargos administrativos o directivos de la 
estructura orgánica de la Unidad Especializada hasta directores generales adjuntos, así como la de los 
titulares de los Centros Federales de Internamiento; 

XIX. Determinar la suspensión, destitución o inhabilitación en los casos previstos en el artículo 152 de la 
presente ley; 

XX. Coordinar y supervisar la operación de los Centros Federales de Internamiento; 

XXI. Ordenar en cualquier momento a las autoridades administrativas responsables, que se adopten las 
medidas necesarias para proteger la integridad física de las personas internadas y de sus visitantes, así como 
para mantener las condiciones de vida digna en el interior de los centros federales de internamiento; 

XXII. Establecer los mecanismos de comunicación con los particulares, instituciones públicas y privadas que 
coadyuven en el cumplimiento de los programas personalizados de ejecución de medidas; y 

XXIII. Las demás que establezcan las disposiciones aplicables. 

Artículo 26. Son atribuciones de las autoridades de los Centros Federales de Internamiento las siguientes: 
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I. Aplicar las medidas de internamiento, en los términos señalados por el juez de distrito especializado para 
adolescentes; 

II. Poner en práctica inmediatamente el Programa Individualizado de Ejecución; 

III. Informar a la Unidad Especializada sobre cualquier trasgresión de los derechos o garantías de 
adolescentes o adultos jóvenes, así como de la inminente afectación a los mismos; 

IV. Procurar la plena reincorporación familiar y social de los adolescentes o adultos jóvenes; 

V. Cumplir de inmediato con las resoluciones y requerimientos del juez de distrito especializado para 
adolescentes; 

VI. Informar por escrito a la Unidad Especializada cada tres meses o en su caso, al término de la medida, 
sobre la forma en que está siendo cumplida la medida, cualquier obstáculo que se presente para el 
cumplimiento de la misma, así como el comportamiento y estado general de los adolescentes o adultos 
jóvenes; 

VII. Estar en contacto permanente con los padres, familiares, tutores, o con quienes ejerzan la patria potestad 
o la custodia de adolescentes sujetos a medida, a fin de mantenerlos informados sobre el cumplimento de 
ésta y sobre su estado físico y mental; 

VIII. Utilizar la fuerza física o instrumentos de coerción exclusivamente cuando se hayan agotado todos los 
medios no coercitivos para la imposición de la seguridad y disciplina, y en todos los casos informar a la 
Unidad Especializada sobre la aplicación de estas medidas disciplinarias, en lo posible, antes de recurrir a 
ellas. 

Al aplicar la fuerza física como medida excepcional, las autoridades deberán tomar en cuenta el interés 
superior del adolescente y utilizarán el medio idóneo, proporcional y menos lesivo para éste y sólo por el 
tiempo estrictamente necesario para mantener o restablecer el orden o la seguridad perdidos; 

IX. Suscribir los convenios que sean necesarios con otras autoridades, instituciones públicas y privadas, así 
como con organizaciones sociales y civiles, para realizar cursos, talleres y seminarios comunitarios y 
familiares en torno a temas relevantes para la prevención del delito y la reincidencia, así como para la 
reincorporación familiar y social de los adolescentes y adultos jóvenes; 

X. Integrar un expediente de ejecución de la medida que contenga, por lo menos, la siguiente información: 

a) Los datos de identidad de la persona sujeta a la medida y, en su caso, la información relativa a ingresos 
previos al Sistema; 

b) La conducta tipificada como delito en las leyes federales por la que fue impuesta la medida, las 
circunstancias y motivaciones de la misma y la autoridad judicial federal que la decretó; 

c) Día y hora de inicio y finalización de la medida; 

d) Datos acerca de la salud física y mental de la persona sujeta a medida; 

e) El Programa Individualizado de Ejecución, así como sus modificaciones, reportes e incidencias; 

f) Un registro del comportamiento de la persona sujeta a la medida durante su estancia en el centro de 
internamiento que corresponda; y 

g) Cualquier otro hecho, circunstancia o característica particular de la persona sujeta a medida que se 
considere importante. 
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XI. Las demás que establezcan las disposiciones aplicables. 

Título TerceroProceso 

Capítulo IDisposiciones generales 

Artículo 27. El proceso para adolescentes tiene como objetivo establecer la existencia jurídica de una 
conducta tipificada como delito, determinar quién es su autor o partícipe, el grado de responsabilidad y, en su 
caso, determinar la aplicación de las medidas que correspondan conforme a esta Ley. 

Artículo 28. La detención provisional y el internamiento de adolescentes deberá evitarse y limitarse a 
circunstancias excepcionales, únicamente a conductas tipificadas como delitos graves por el artículo 113 de 
esta ley, debiéndose aplicar medidas cautelares y definitivas menos gravosas siempre que sea posible. Las 
medidas restrictivas de la libertad serán aplicadas por los periodos más breves posibles. 

El Ministerio Público de la federación para adolescentes, podrá ordenar la detención provisional del 
adolescente o adulto joven, únicamente en casos de urgencia y siempre que se trate de conductas tipificadas 
como delitos graves. 

Artículo 29. En los casos en que sea procedente, el Ministerio Público de la federación para adolescentes 
estará obligado a solicitar la reparación del daño; y el juez de distrito especializado para adolescentes deberá 
pronunciarse al respecto. 

Artículo 30. Los plazos comenzarán a correr al día siguiente de la notificación y se contarán en días hábiles, 
con excepción de los casos en que exista privación de la libertad, en los que deberán contarse también los 
días inhábiles. 

Los plazos procesales serán improrrogables y su vencimiento hará precluir la facultad a ejercer por la 
autoridad correspondiente. Si el adolescente o adulto joven se encuentra en libertad, los plazos serán 
prorrogables según lo establecido en la presente ley. 

Artículo 31. Todos los hechos y circunstancias pertinentes para la adecuada solución del caso sometido a 
conocimiento habrán de ser probados por cualquier medio de prueba, siempre que no vulneren derechos y 
garantías del adolescente o adulto joven. 

Los elementos de prueba no tendrán valor si han sido obtenidos por un medio ilícito. Tampoco tendrán valor 
los medios probatorios que no sean incorporados al proceso conforme a las disposiciones de esta ley. 

Las pruebas serán valoradas por los jueces según la sana crítica, observando las reglas de la lógica, los 
conocimientos científicos y las máximas de la experiencia. 

Artículo 32. Para atender los asuntos materia de esta ley, en aquellos lugares donde no haya ministerios 
públicos, jueces o tribunales federales especializados para adolescentes, los ministerios públicos y los 
tribunales locales especializados para adolescentes, serán competentes para realizar en auxilio de la justicia 
federal, las diligencias necesarias para el cumplimiento de la presente Ley, aplicando las disposiciones de las 
leyes federales respectivas, sin que ello signifique delegación de jurisdicción. 

Artículo 33. Si en el transcurso del proceso se comprueba que la persona a quien se imputa la realización de 
la conducta tipificada como delito era mayor de dieciocho años de edad al momento de realizarla, si aún se 
encuentra en la fase de indagatoria, el Ministerio Público de la federación para adolescentes deberá remitir de 
inmediato las actuaciones y a la persona detenida ante el Ministerio Público correspondiente. En el caso de 
que ya se hubiese realizado la remisión ante el juez de distrito especializado para adolescentes, éste se 
declarará incompetente y remitirá los autos y en su caso, a la persona que hubiere sido puesta a su 
disposición, a la autoridad competente. 

Si en el transcurso del proceso se comprueba que la persona a quien se le imputa la realización de la 
conducta era menor de doce años de edad al momento de realizarla, se archivarán las actuaciones y se 
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devolverá la custodia a quien legalmente la ejerza, o en su caso, se notificará a las instituciones dedicadas a 
la atención de la infancia. 

Artículo 34. Si en un hecho intervienen uno o varios adolescentes con uno o varios adultos, las causas se 
separarán y las autoridades especializadas para adolescentes conocerán de lo que corresponda, con plena 
autonomía de jurisdicción. 

Artículo 35. La acción de remisión prescribirá en un plazo igual al término medio aritmético de la pena 
privativa de la libertad que señala la ley penal para el hecho que constituya el delito de que se trate; en ningún 
caso será menor de tres años ni mayor a siete años, salvo que se trate de delitos que se persiguen por 
querella en cuyo caso prescribirá en un año. 

Si en la ley penal, la conducta tipificada como delito sólo mereciere multa, la acción de remisión prescribirá en 
un año; si mereciere además de esta sanción, pena privativa de libertad o alternativa, se atenderá a la 
prescripción de la acción para perseguir la pena privativa de libertad; lo mismo se observará cuando 
corresponda imponer alguna otra sanción accesoria. 

Los términos para la prescripción de la acción serán continuos y empezarán a correr: 

I. En la conducta tipificada como delito instantáneo, a partir del momento en que se consumó; 

II. En la conducta tipificada como delito en grado de tentativa, a partir del día en que se realizó el último acto 
de ejecución o se omitió la conducta debida; 

III. En la conducta tipificada como delito continuado, desde el día en que se realizó la última conducta y 

IV. En la conducta tipificada como delito permanente, cuando cese su consumación. 

La prescripción correrá, se suspenderá o se interrumpirá, en forma individual, para cada uno de los sujetos 
que intervinieron en la conducta tipificada como delito. 

En caso de que el adolescente esté sujeto a proceso por la comisión de varias conductas típicas, las 
sanciones que resulten prescribirán separadamente en el término señalado para cada una. 

Artículo 36. Cuando el adolescente o adulto joven sujeto a una medida de internamiento se sustraiga de la 
propia medida, se necesitará para la prescripción, el mismo tiempo que faltaba para cumplirla, más la mitad. 
En este caso el plazo para la prescripción no podrá ser menor de un año. 

Capítulo IIInvestigación y formulación de la remisión 

Artículo 37. La investigación de las conductas tipificadas como delito por las leyes federales atribuidas a 
adolescentes corresponde al Ministerio Público de la federación para adolescentes, quien la iniciará de oficio o 
a petición de parte, a partir de la denuncia o querella que de manera verbal o escrita se le formule. 

En los casos de conductas tipificadas como delito que se persiguen sólo por querella, el Ministerio Público de 
la federación para adolescentes estará obligado a promover el acuerdo conciliatorio, en los términos de esta 
ley. 

Artículo 38. La acción de remisión corresponde al Ministerio Público de la federación para adolescentes. 

Para los efectos de esta ley, se entiende por remisión el ejercicio de la facultad que tiene conferido el 
Ministerio Público de la Federación prevista en el artículo 18 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Artículo 39. Durante la fase de investigación, el Ministerio Público de la federación para adolescentes deberá 
realizar todas las actividades necesarias para allegarse los datos y elementos de convicción indispensables, 
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que acrediten la conducta prevista como delito y la probable responsabilidad del adolescente o adulto joven, 
como base del ejercicio de la acción de remisión. 

En caso de resultar procedente, el Ministerio Público de la federación para adolescentes formulará la remisión 
del caso al juez de distrito especializado para adolescentes. En caso contrario, ordenará el archivo provisional 
o definitivo de la investigación. 

La probable responsabilidad del adolescente se tendrá por acreditada cuando de los medios probatorios 
existentes, se deduzca su participación en la conducta considerada como delito, el grado de ejecución del 
hecho y no exista acreditada a favor del adolescente, alguna causa de licitud o alguna excluyente de 
culpabilidad. La estimación del probable hecho descrito en la ley y la probable responsabilidad, se realizará 
por cualquier medio probatorio que autorice la misma. 

Artículo 40. Los datos y elementos de convicción recabados durante la investigación por el Ministerio Público 
de la federación para adolescentes, tendrán el valor probatorio que la legislación aplicable les asigne. 

Articulo 41. Sólo tendrá valor probatorio la admisión de los hechos por parte del adolescente o adulto joven, 
cuando sea realizada ante el Ministerio Público de la Federación para Adolescentes, o el Juez de Distrito 
Especializado, y se reúnan los siguientes requisitos: 

I. Que sea hecha con la asistencia de su defensor previa entrevista en privado con éste, sí así lo solicita, y 
que el adolescente o adulto joven esté debidamente informado de los hechos que se le imputan y de los 
derechos que le asisten; 

II. Que sea realizada de manera voluntaria y libre de cualquier tipo de coacción o engaño; 

III. Que sea de hecho propio; y 

IV. Que no existan datos que, a juicio del juez de distrito especializado, la hagan inverosímil. 

Artículo 42. Sólo en los casos de flagrancia, podrá retenerse provisionalmente al adolescente sin orden 
judicial, hasta por treinta y seis horas. Se entiende que hay flagrancia cuando: 

I. El adolescente es sorprendido en el momento de estar realizando una conducta tipificada como delito; 

II. Inmediatamente después de haberlo cometido, es perseguido materialmente; 

III. Inmediatamente después de realizarlo, la persona es señalada por la víctima, algún testigo presencial de 
los hechos o quien hubiere intervenido con ella en la realización de la conducta que se le atribuye, y se le 
encuentren objetos o indicios que hagan presumir fundadamente que en efecto, acaba de realizar una 
conducta tipificada como delito. 

Cuando se detenga a una persona por un hecho que requiera querella de parte ofendida, será informado 
inmediatamente quien pueda presentarla, y si éste no lo hace al término de treinta y seis horas siguientes a la 
detención, el adolescente será puesto en libertad de inmediato, sin menoscabo de que el Ministerio Público de 
la federación para adolescentes pueda otorgar la libertad bajo caución conforme a las disposiciones 
aplicables. 

Artículo 43. Los agentes policiacos que detengan a un adolescente en flagrancia, están obligados a remitirlo 
inmediatamente al Ministerio Público de la federación para adolescentes. 

Cuando la detención la realice cualquier otra persona, ésta debe entregarlo a la autoridad más próxima, la que 
procederá en la forma señalada en el párrafo anterior. 

Si el adolescente detenido muestra señales de maltrato físico o psicológico, el Ministerio Público de la 
federación para adolescentes, de oficio o a solicitud del adolescente dispondrá su traslado a un 
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establecimiento de salud y abrirá la investigación para determinar la causa y tipo de las lesiones y sus 
responsables. 

Artículo 44. El Ministerio Público de la federación para adolescentes deberá resolver sobre la procedencia o 
no de la remisión dentro del plazo señalado en el artículo 42 de esta ley. Si resulta procedente la remisión, el 
adolescente será inmediatamente puesto a disposición del juez de distrito especializado para adolescentes. 
En caso contrario, podrá continuarse con la investigación u ordenarse su archivo provisional o definitivo y el 
adolescente será inmediatamente puesto en libertad. 

Artículo 45. El Ministerio Público de la federación para adolescentes formulará la remisión, a través de un 
escrito que deberá hacer constar lo siguiente: 

l. Datos de la víctima u ofendido, en su caso; 

II. Datos del adolescente probable responsable; 

III. Calificación fundada y motivada de la conducta imputada al adolescente; 

IV. Breve descripción de los hechos, estableciendo circunstancias de lugar, tiempo y modo que hagan 
probable la responsabilidad del adolescente en la realización del hecho; 

V. Relación de los datos y elementos de convicción obtenidos hasta ese momento; y, 

VI. Determinación del Ministerio Público de la federación para adolescentes para ejercer la acción de remisión, 
así como los razonamientos que llevaron a esa decisión. 

Artículo 46. El Ministerio Público de la federación para adolescentes archivará definitivamente el expediente 
cuando los hechos relatados en la denuncia o querella no fueren constitutivos de conductas tipificadas como 
delito o cuando se encuentre extinguida la responsabilidad del adolescente. 

Artículo 47. El Ministerio Público de la federación para adolescentes podrá archivar provisionalmente aquellas 
investigaciones en las que no existan elementos suficientes para proceder o no se puedan practicar otras 
diligencias, sin perjuicio de ordenar la reapertura de las diligencias, si aparecieren nuevos elementos de 
convicción que así lo justifiquen, siempre que no haya surtido efectos la prescripción. 

Artículo 48. La víctima o el ofendido podrán solicitar al Ministerio Público de la federación para adolescentes 
la reapertura de expediente y la realización de actividades de investigación, y de ser negada esta petición, 
podrán solicitarla ante el superior del agente especializado. 

Artículo 49. Es procedente el recurso de inconformidad: 

I. En contra de las determinaciones del Ministerio Público de la federación para adolescentes de no ejercicio 
de la acción de remisión; 

II. Por defectos en las actuaciones del Ministerio Público de la federación para adolescentes donde se 
consagren los derechos y las garantías de la víctima u ofendido; 

III. En contra del acuerdo del Ministerio Público de la federación para adolescentes en el cual omita la 
certificación de datos personales de la víctima, ofendido, o testigos de cargo; 

IV. En contra del acuerdo del Ministerio Público de la federación para adolescentes que dé trámite a pruebas 
periciales notoriamente improcedentes, o que no cumplan con las formalidades establecidas por esta ley; y 

V. Contra los acuerdos del Ministerio Público de la federación para adolescentes que no admitan las pruebas 
ofrecidas por los representantes de los adolescentes o adultos jóvenes a quienes se les atribuye alguna 
conducta tipificada como delito. 



22 
 

El recurso de inconformidad se promoverá dentro de los tres días siguientes a la emisión del acto impugnado, 
ante el superior jerárquico del Ministerio Público de la federación para adolescentes, quien hará un análisis de 
las constancias que integran el expediente, y dictará su resolución en un término no mayor a nueve días. 

Las víctimas u ofendidos podrán interponer el recurso en los casos previstos en las fracciones I a V del 
presente artículo. Los adolescentes o adultos jóvenes podrán interponerlo en los casos previstos en las 
fracciones IV y V del presente artículo. 

Los sujetos facultados para interponer el recurso, deberán expresar de manera clara y concisa los agravios 
que le causan las actuaciones del Ministerio Público de la federación para adolescentes. 

Capítulo IIIDel procedimiento, juicio y resolución 

Sección IDel procedimiento 

Artículo 50. A partir del momento en que el escrito de remisión es recibido por el juez de distrito especializado 
para adolescentes, éste deberá determinar si existen bases para el libramiento de la orden de presentación o 
detención o, en su caso, para la sujeción a proceso y la procedencia de medidas cautelares si el Ministerio 
Público de la federación para adolescentes lo solicitare. 

En el supuesto de que el adolescente o el adulto joven estuviere detenido al momento de recibir el escrito de 
remisión o cumplimentada la orden de presentación o detención, se celebrará de inmediato una audiencia en 
la que el juez de distrito especializado para adolescentes deberá, en su caso, examinar la legalidad de la 
detención. Si ésta resultare improcedente, la audiencia se suspenderá y se decretará la inmediata libertad del 
adolescente o adulto joven. De ratificarse la detención, la audiencia continuará su curso. 

En esta audiencia, si el adolescente o adulto joven desea hacerlo, se recibirá su declaración inicial, se le hará 
saber que en un plazo máximo de setenta y dos horas se determinará su libertad o sujeción a proceso, el cual 
podrá prorrogarse hasta por un plazo igual, con la finalidad de aportar y desahogar elementos de prueba para 
que el juez de distrito especializado para adolescentes resuelva su situación. La prolongación de la detención 
en su perjuicio será sancionada por la ley penal federal. 

Si la audiencia se suspende a petición del adolescente o su defensor, el juez de distrito especializado para 
adolescentes, a solicitud del Ministerio Público de la federación para adolescentes, podrá imponer alguna de 
las medidas cautelares de las previstas en esta ley hasta que la audiencia se reanude. 

A esta audiencia deberán concurrir el Ministerio Público de la federación para adolescentes, el adolescente o 
adulto joven probable responsable, su defensor y, en su caso, podrán asistir padres, tutores o quienes ejerzan 
la patria potestad o la custodia del adolescente. La ausencia de estos últimos no suspenderá la audiencia. 

Artículo 51. Para la celebración de la audiencia de sujeción a proceso, si el adolescente o adulto joven no se 
encontrara detenido, el juez de distrito especializado para adolescentes podrá dictar, a solicitud del Ministerio 
Público de la federación para adolescentes: 

I. Orden de presentación en los casos en los que la conducta que se investiga no merezca medida de 
internamiento. En caso de que el adolescente o adulto joven no comparezca voluntariamente, el Juez podrá 
hacerlo comparecer con el auxilio de la fuerza pública; y 

II. Orden de detención e internamiento preventivo, cuando la conducta que se investiga merezca medida de 
internamiento y exista una presunción razonable, por apreciación de las circunstancias del caso particular, de 
que el adolescente o adulto joven podría no someterse al proceso u obstaculizaría la averiguación de la 
verdad, o se estime que el adolescente o adulto joven puede cometer alguna otra conducta tipificada como 
delito contra la propia víctima, alguno de los testigos que depongan en su contra, servidores públicos que 
intervengan en el proceso o contra algún tercero. 

Artículo 52. Es indelegable la presencia del juez de distrito especializado para adolescentes en todas las 
audiencias que se lleven a cabo durante el procedimiento, el juicio y notificación de la sentencia. 
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Artículo 53. Los procedimientos en los que se ven involucrados adolescentes o adultos jóvenes son de 
interés público; en función de lo anterior y para salvaguardar plenamente el derecho que tienen a ser 
escuchados, su declaración debe ser: 

I. Rendida únicamente ante el Ministerio Público de la federación para adolescentes o ante el juez de distrito 
especializado para adolescentes, en presencia de su defensor; 

II. Voluntaria, de manera que sólo se puede realizar si el adolescente o adulto joven presta su consentimiento 
después de consultarlo con su defensor; 

III. Pronta, por lo que se dará prioridad a la declaración del adolescente o adulto joven, procurando que el 
tiempo entre la presentación y la declaración inicial sea el menor posible; 

IV. Breve, de modo que la comparecencia ante el juez de distrito especializado para adolescentes tome 
estrictamente el tiempo requerido, considerando incluso periodos de descanso para el adolescente o adulto 
joven; 

V. Eficiente, por lo que juez de distrito especializado para adolescentes tendrá que preparar la comparecencia 
con antelación para obtener la información que requiera para el ejercicio de sus funciones en el menor número 
de sesiones que sea posible; 

VI. Solicitada por el adolescente o adulto joven por lo que podrá alegar lo que a su derecho convenga, 
cuantas veces lo pida dentro de los momentos procesales correspondientes y 

VII. Asistida, de modo que se realice con la asistencia de su defensor; cuando exista ansiedad o fatiga 
producidas por la declaración, se suspenderá ésta, reanudándose a la brevedad posible. En los casos en que 
el adolescente tenga una edad de entre doce años y catorce años no cumplidos, también será necesaria la 
presencia de sus padres, tutores, custodios o quienes ejerzan la patria potestad, si él y su defensa lo estiman 
conveniente. 

Artículo 54. Sólo a solicitud del Ministerio Público de la federación para adolescentes y, en la forma, bajo las 
condiciones y por el tiempo que se fija en esta ley, el juez de distrito especializado para adolescentes podrá 
imponer al adolescente o adulto joven, después de escuchar sus razones, las siguientes medidas cautelares: 

l. La presentación de una garantía económica suficiente; 

II. La prohibición de salir sin autorización del país, de la localidad en la cual reside o del ámbito territorial que 
fije el juez de distrito especializado para adolescentes; 

III. La obligación de someterse al cuidado o vigilancia de una persona o institución determinada, que informe 
regularmente al juez de distrito especializado para adolescentes; 

IV. La obligación de presentarse periódicamente ante el juez de distrito especializado para adolescentes o 
ante la autoridad que él designe; 

V. La prohibición de concurrir a determinadas reuniones o de visitar ciertos lugares; 

VI. La prohibición de convivir o comunicarse con personas determinadas, siempre que no se afecte el derecho 
de defensa; 

VII. La separación inmediata del domicilio cuando se trate de conductas tipificadas como delitos sexuales en 
la ley penal federal y la presunta víctima conviva con el adolescente o adulto joven; 

VIII. El internamiento preventivo en instalaciones especializadas; y 

IX. La libertad vigilada. 



24 
 

Las medidas cautelares podrán dictarse y revocarse en cualquier momento hasta antes de dictarse sentencia. 

Artículo 55. Para imponer cualquier tipo de medida cautelar, el Ministerio Público de la federación para 
adolescentes deberá acreditar ante el juez de distrito especializado, la existencia del hecho atribuido y la 
probable participación del adolescente o adulto joven, a quien podrá imponer una o varias de las medidas 
cautelares previstas en esta ley, y dictar las órdenes necesarias para garantizar su cumplimiento. 

Artículo 56. El internamiento preventivo deberá aplicarse sólo de manera excepcional, hasta por un plazo 
máximo de tres meses, cuando otra medida cautelar menos gravosa resulte insuficiente para garantizar la 
presencia del adolescente o adulto joven en el procedimiento, siempre que el adolescente sea mayor de 
catorce años de edad al momento de cometer el hecho, y la conducta atribuida a este se encuentre 
considerada como grave, en los términos del artículo 113 de esta Ley. Además de lo anterior, deberán 
concurrir cualquiera de las circunstancias siguientes: 

I. Exista riesgo que se sustraiga de la acción de la justicia, de obstaculización del procedimiento o de 
destrucción de los medios de convicción; o 

II. Se estime que el adolescente o adulto joven puede cometer una conducta tipificada como delito contra la 
propia víctima, alguno de los testigos que depongan en su contra, servidores públicos que intervengan en el 
proceso, o contra algún tercero. 

El internamiento preventivo no podrá combinarse con otras medidas cautelares y deberá ser cumplido en 
instalaciones diferentes a las destinadas al cumplimiento de la medida de internamiento definitivo. 

Sección IIDel juicio 

Artículo 57. El juicio se desahogará de manera escrita y formal, privilegiando en todo momento la 
inmediación, inmediatez y celeridad procesal del juzgador en las actuaciones, atendiendo a la supletoriedad 
del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Artículo 58. El adolescente, sus padres, tutores o quienes ejerzan la patria potestad o la custodia, o en su 
caso, el adulto joven, y su defensor, podrán solicitar que las audiencias correspondientes se verifiquen a 
puerta cerrada. en el juicio deberán estar presentes el juez de distrito especializado para adolescentes, el 
adolescente o adulto joven, su defensor, familiares o representantes, y Ministerio Público de la federación 
para adolescentes. 

Sección IIIDe la resolución 

Artículo 59. Concluido el juicio, el juez de distrito especializado resolverá sobre la responsabilidad del 
adolescente o adulto joven, atendiendo a lo establecido en esta ley. 

El juez de distrito especializado apreciará la prueba, conforme a las reglas de la lógica, los conocimientos 
científicos y las máximas de la experiencia; sólo podrán valorarse y someterse a la crítica racional, los medios 
de prueba obtenidos por un proceso permitido e incorporados al juicio conforme a las disposiciones de esta 
ley. 

En caso de duda, el juez de distrito especializado deberá resolver tomando en cuenta lo que más favorezca al 
adolescente o adulto joven. 

Artículo 60. La resolución que se dicte será siempre proporcional no sólo a las circunstancias y la gravedad 
de la conducta tipificada como delito, sino también a las circunstancias y características personales del 
adolescente o adulto joven, al interés público y al daño causado. 

Artículo 61. La imposición e individualización de medidas a cargo del juez de distrito especializado para 
adolescentes deberá sujetarse a las siguientes disposiciones: 

I. Sólo podrán imponerse las medidas consideradas en esta ley; 
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II. El juez de distrito especializado para adolescentes deberá valorar: 

a) La gravedad de la conducta; la forma de autoría o de participación; la intencionalidad del agente; el grado 
de ejecución de que se trate; las circunstancias de tiempo, modo, lugar u ocasión; la posibilidad que tuvo el 
agente de haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma; los medios comisivos empleados; el 
comportamiento del sujeto activo después del hecho y el comportamiento de la víctima en el hecho; 

b) La edad; el nivel de educación; las condiciones sociales, económicas y culturales; los motivos que lo 
impulsaron o determinaron a desarrollar su comportamiento; las condiciones personales, fisiológicas y 
psíquicas específicas en que se encontraba el sujeto activo en el momento de la comisión de la conducta; si el 
agente perteneciera a un grupo étnico o pueblo indígena, se tomarán en cuenta, además, sus usos y 
costumbres; y 

c) Las necesidades particulares del adolescente o adulto joven, así como las posibilidades reales de ser 
cumplida la medida. 

III. El juez de distrito especializado para adolescentes atenderá a las reglas de concurso de conductas típicas; 

IV. La medida de internamiento se impondrá de manera excepcional y en ningún caso a adolescentes 
menores de catorce años de edad; y 

V. En cada resolución, el juez de distrito especializado para adolescentes podrá imponer amonestación y 
hasta un máximo de dos medidas más, compatibles entre sí, de modo que su ejecución pueda ser simultánea 
y en ningún caso, sucesiva. 

Artículo 62. La resolución deberá estar debidamente fundada y motivada, escrita en un lenguaje accesible al 
adolescente o adulto joven y deberá contener los siguientes elementos: 

I. Lugar, fecha y hora en que es emitida; 

II. Datos personales del adolescente; 

III. Relación de los hechos, pruebas, alegatos y conclusiones; 

IV. Motivos y fundamentos legales que la sustentan; 

V. Argumentos a partir de los cuales se decide si quedó acreditada o no la existencia de la conducta; 

VI. Argumentos a partir de los cuales se decide si quedó o no acreditada la responsabilidad del adolescente o 
adulto joven; 

VII. La medida que en su caso llegue a imponerse, su duración y lugar de aplicación y ejecución, así como la 
medida de mayor gravedad que se impondría en el caso de incumplimiento; 

VIII. Las medidas de menor gravedad por las que, en los términos de esta ley, puede sustituirse la medida 
impuesta, así como el orden en que deben ser consideradas por la Unidad Especializada; y 

IX. El monto de la reparación del daño a la víctima u ofendido, en su caso. 

La simple relación de las pruebas, la mención de los requerimientos, argumentos o pretensiones de las partes, 
afirmaciones dogmáticas, fórmulas genéricas, o rituales no constituyen en caso alguno fundamentación ni 
motivación. 

Artículo 63. Una vez firme la medida, el juez de distrito especializado para adolescentes establecerá las 
condiciones y la forma en que el adolescente o adulto joven debe cumplirla, quedando a cargo de la Unidad 
Especializada la elaboración de un Programa Individualizado de Ejecución. 
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El adolescente, sus padres, tutores o quienes ejerzan la patria potestad o la custodia, o en su caso, el adulto 
joven, y su defensor, podrán solicitar ante el juez de distrito especializado para adolescentes la revisión del 
Programa Individualizado de Ejecución dentro del plazo de cinco días siguientes a aquél en que se le haya 
informado al adolescente o adulto joven su contenido. 

Capítulo IVProcedimientos alternativos al juicio 

Artículo 64. Los medios alternativos al proceso judicial responden a los principios de subsidiariedad y mínima 
intervención previstos por la presente ley; se orientan hacia los fines de la justicia restaurativa, a efecto de que 
la víctima u ofendido y el adolescente o adulto joven participen conjuntamente de forma activa en la solución 
de las consecuencias derivadas del hecho atribuido. 

Sección IConciliación y mediación 

Artículo 65. La conciliación es el procedimiento voluntario realizado entre el adolescente o adulto joven y la 
víctima u ofendido, que tiene la finalidad de llegar a un acuerdo de voluntades que deberá ser aprobado por el 
Juez de Distrito Especializado para Adolescentes correspondiente. 

La mediación es el procedimiento por el cual una persona o entidad especializada en la procuración de 
acuerdos interviene en el conflicto para brindar a las partes asesoramiento respecto de los posibles acuerdos 
que pueden alcanzar para dirimir su controversia, en los casos en que así proceda. 

Durante todo el desarrollo de la conciliación y la mediación, el adolescente o adulto joven y la víctima u 
ofendido deberán ser asistidos por su defensor y el Ministerio Público de la federación para adolescentes, 
respectivamente. 

La conciliación y la mediación se rigen por los principios de voluntariedad de las partes, confidencialidad, 
flexibilidad, neutralidad, imparcialidad, equidad, legalidad y honestidad. 

Los conciliadores y mediadores deberán guardar secreto sobre lo que conozcan en las deliberaciones y 
discusiones de las partes. 

El juez de distrito especializado para adolescentes no aprobará la conciliación o la mediación cuando tenga 
fundados motivos para estimar que alguno de los participantes no está en condiciones de igualdad para 
negociar o ha actuado bajo coacción o amenaza. 

En el caso de los adolescentes, el acuerdo conciliatorio o de mediación requerirá el consentimiento de los 
padres, tutores o quienes ejerzan la patria potestad o la custodia. 

Artículo 66. Sólo procederá la conciliación o la mediación cuando se trate de conductas tipificadas como 
delito, que se persigan a petición de parte, o bien, en las que persiguiéndose de oficio, sean de carácter 
patrimonial y no ameriten medidas de internamiento, siempre que se garantice la reparación del daño. 

Artículo 67. En los casos del artículo anterior, es obligación del Ministerio Público de la federación para 
adolescentes proponer y, en su caso, realizar la conciliación o facilitar la mediación. En los demás casos, esta 
alternativa al proceso judicial se realizará ante el juez de distrito especializado para adolescentes que 
corresponda y siempre a petición de parte. 

Artículo 68. La conciliación y la mediación podrán realizarse en cualquier momento desde que el adolescente 
es puesto a disposición del Ministerio Público de la federación para adolescentes y hasta antes de que se 
dicte sentencia de primera instancia. 

Artículo 69. En apego estricto a los plazos acordados por las partes y los determinados por la autoridad frente 
a la que se comprometió el acuerdo derivado de la conciliación o la mediación, debe suspenderse el 
procedimiento mientras esté pendiente su cumplimiento. 
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El plazo fijado para el cumplimiento de las obligaciones pactadas suspenderá la prescripción de la acción de 
remisión. 

Artículo 70. Los acuerdos derivados de la conciliación o la mediación no implican ni requieren el 
reconocimiento, por parte del adolescente o adulto joven, de haber realizado la conducta que se le atribuye. 

Artículo 71. Si el adolescente o adulto joven cumpliera con todas las obligaciones contenidas en el acuerdo 
derivado de la conciliación o en el de la mediación, la autoridad correspondiente debe resolver la terminación 
del procedimiento y ordenará su archivo definitivo o el sobreseimiento. 

En caso de incumplimiento de dichas obligaciones, el procedimiento ordinario continuará a partir de la última 
actuación que conste en el registro. 

Los acuerdos derivados de la conciliación o de la mediación tendrán el carácter de título ejecutivo únicamente 
en lo relativo a la reparación del daño, dejándose a salvo los derechos de la víctima o del ofendido para 
hacerlo valer ante los tribunales competentes, en cuyo caso el procedimiento relativo ya no incluiría lo relativo 
a la reparación del daño. 

No se podrá invocar, dar lectura, ni incorporar como medio de prueba ningún antecedente que tenga relación 
con la proposición, discusión, aceptación, procedencia, rechazo o revocación de un procedimiento de 
conciliación o mediación. 

Sección IISuspensión condicional del proceso a prueba 

Artículo 72. En los casos en los que la conducta tipificada como delito esté sancionada con internamiento y 
siempre que el adolescente o adulto joven no se encuentre gozando de este beneficio en proceso diverso, 
procederá la suspensión condicional del proceso a prueba. 

La suspensión del proceso podrá solicitarse ante el Juez de Distrito Especializado y hasta antes de que dicte 
resolución sobre la responsabilidad del adolescente o adulto joven; y no impedirá el ejercicio de la acción civil 
ante los tribunales respectivos. 

La solicitud deberá contener un acuerdo de reparación del daño causado por la conducta tipificada como 
delito y un detalle de las condiciones que estaría dispuesto a cumplir el adolescente o adulto joven conforme 
al artículo siguiente. El acuerdo podrá consistir en una indemnización hasta el equivalente a la reparación del 
daño que en su caso pudiera llegar a imponerse, de manera inmediata o por cumplir a plazos. 

Para el otorgamiento de la suspensión será condición indispensable que el adolescente o adulto joven 
reconozca su participación en el hecho que se le atribuye y que existan datos de la investigación que permitan 
corroborar su existencia. 

El juez de distrito especializado para adolescentes oirá sobre la solicitud en audiencia al Ministerio Público de 
la federación para adolescentes, a la víctima u ofendido y al adolescente o adulto joven, y resolverá de 
inmediato, salvo que difiera esa discusión para la audiencia de sujeción a proceso, en su caso. La resolución 
fijará las condiciones bajo las cuales se suspende el proceso o se rechaza la solicitud, y aprobará o modificará 
el acuerdo de reparación propuesto, conforme a criterios de razonabilidad. La sola falta de recursos 
económicos por parte del adolescente o adulto joven no podrá aducirse para rechazar la posibilidad de 
suspensión del proceso a prueba. 

Si la solicitud no se admite, o el proceso se reanuda con posterioridad, el reconocimiento de su participación 
en los hechos por parte del adolescente o adulto joven no tendrá valor probatorio alguno. 

Artículo 73. El juez de distrito especializado para adolescentes fijará el plazo de suspensión del proceso a 
prueba, que no podrá ser inferior a un año ni superior a dos, y determinará además de la reparación del daño, 
una o varias de las reglas que deberá cumplir el adolescente o adulto joven, entre las siguientes: 

I. Residir en un lugar determinado; 
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II. Frecuentar o dejar de frecuentar determinados lugares o personas; 

III. Abstenerse de consumir drogas, estupefacientes o bebidas alcohólicas; 

IV. Participar en programas especiales para la prevención y tratamiento de adicciones; 

V. Comenzar o finalizar la escolaridad básica, aprender un oficio o seguir cursos de capacitación en el lugar o 
la institución que determine el juez de distrito especializado para adolescentes; 

VI. Prestar servicio social a favor del Estado o de instituciones de asistencia social; 

VII. Permanecer en un trabajo o empleo; 

VIII. Someterse a la vigilancia que determine el juez de distrito especializado para adolescentes; 

IX. No conducir vehículos automotores; o 

X. Abstenerse de viajar al extranjero. 

Cuando se acredite plenamente que el adolescente o adulto joven no puede cumplir con alguna de las 
obligaciones anteriores por ser incompatibles a su estado físico o contrarias a su salud o alguna otra causa de 
especial relevancia, el juez de distrito especializado para adolescentes podrá sustituirlas, fundada y 
motivadamente, por otra u otras análogas que resulten razonables y que garanticen los derechos de la víctima 
u ofendido. 

Para fijar las reglas, el juez de distrito especializado para adolescentes puede disponer que el adolescente o 
adulto joven sea sometido a una evaluación previa. En ningún caso el Juez puede imponer medidas más 
gravosas que las solicitadas por el Ministerio Público de la federación para adolescentes. 

La decisión sobre la suspensión del proceso será pronunciada en audiencia, en presencia del adolescente o 
adulto joven, su defensor, los padres, tutores o quienes ejerzan la patria potestad o la custodia del 
adolescente, la víctima u ofendido, y el Ministerio Público de la Federación para Adolescentes, quienes podrán 
expresar observaciones a las reglas impuestas en los términos de este artículo, las que serán resueltas de 
inmediato. El Juez de Distrito Especializado para Adolescentes prevendrá al adolescente o adulto joven sobre 
las reglas de conducta impuestas y las consecuencias de su inobservancia. 

Artículo 74. En los casos suspendidos en virtud de las disposiciones correspondientes a esta Sección, el 
Ministerio Público de la federación para adolescentes tomará las medidas necesarias para evitar la pérdida, 
destrucción o ineficacia de los medios de prueba conocidos y las que soliciten las partes. 

Artículo 75. Si el adolescente o adulto joven se aparta considerablemente y en forma injustificada de las 
condiciones impuestas para la suspensión del proceso a prueba, el Juez de Distrito Especializado para 
Adolescentes, previa petición del Ministerio Público de la Federación para Adolescentes o de la víctima u 
ofendido, convocará a las partes a una audiencia en la que se debatirá sobre la revocación y se resolverá de 
inmediato, fundada y motivadamente, acerca de la reanudación del proceso. En lugar de la revocación, el 
Juez de Distrito Especializado para Adolescentes podrá ampliar el plazo de la suspensión a prueba hasta por 
dos años más. Esta extensión del término puede imponerse sólo por una vez. 

Artículo 76. La suspensión del proceso a prueba no extingue las acciones civiles de la víctima o de terceros. 
Sin embargo, si la víctima recibe pagos en virtud de la procedencia de la suspensión, ellos se destinarán a la 
indemnización por la reparación del daño que le pudiere corresponder. 

Transcurrido el plazo que se fije sin que la suspensión fuere revocada, cesará el proceso, debiendo 
decretarse de oficio o a petición de parte, el sobreseimiento, siempre y cuando se haya cubierto la reparación 
del daño correspondiente. 
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Durante el período de suspensión del proceso a prueba quedarán suspendidos los plazos procesales 
correspondientes. 

Artículo 77. Los efectos de la suspensión del proceso a prueba cesarán mientras el adolescente o adulto 
joven esté privado de su libertad por otro proceso. 

Si está sometido a otro proceso y goza de libertad, el plazo relativo a la suspensión seguirá su curso, hasta en 
tanto quede firme la resolución que se dicte dentro de este proceso. 

La revocatoria de la suspensión del proceso no impedirá el pronunciamiento de una sentencia absolutoria ni la 
concesión de algunas de las medidas sustitutivas al internamiento cuando fueren procedentes. 

Título CuartoMedidas 

Capítulo IDisposiciones generales 

Artículo 78. Las medidas reguladas por esta ley tienen como fin una justicia restaurativa, la reintegración 
social, y familiar del adolescente o adulto joven, así como el de proporcionar a éste una experiencia de 
legalidad y una oportunidad de valorar los beneficios de la convivencia armónica, del civismo y del respeto a 
las normas y derechos de los demás. Para ello, éstas deben instrumentarse, en lo posible, con la participación 
de la familia, de la comunidad y, en su caso, con el apoyo de especialistas. 

Todas las medidas de esta ley están limitadas en su duración y no podrán, bajo ninguna circunstancia, 
superar el máximo previsto para cada una de ellas. Ello no excluye la posibilidad de determinar el 
cumplimiento de la medida antes de tiempo, ni de adecuarla en beneficio del sujeto de la misma, en los 
términos previstos por esta ley. 

La decisión sobre la medida que debe ser impuesta tendrá relación directa con los daños causados, el grado 
de participación del adolescente en los hechos y los fines señalados en el primer párrafo de este artículo. 

Artículo 79. Las medidas que pueden cumplirse en libertad son de aplicación prioritaria; en tanto que las que 
implican privación de libertad deben aplicarse como último recurso. 

Artículo 80. Cuando se unifiquen medidas, debe atenderse a los máximos legales que para cada medida 
prevé esta ley. 

Capítulo IIMedidas de orientación y protección 

Artículo 81. Las medidas de orientación y protección consisten en apercibimientos, mandamientos o 
prohibiciones, impuestos por el juez de distrito especializado para adolescentes. Estas medidas tienen el fin 
de regular, respetando los derechos de los adolescentes o adultos jóvenes, las conductas de éstos que 
afectan el interés de la sociedad, promoviendo su formación, la comprensión del sentido que tiene la medida, 
el fomento de vínculos socialmente positivos y el pleno desarrollo de su personalidad. 

Las medidas de orientación y protección se aplicarán bajo el seguimiento de los servidores públicos que la 
Unidad Especializada designe, excepto la de apercibimiento, y en lo posible con la colaboración de la familia y 
su comunidad. 

Sección IApercibimiento 

Articulo 82. El apercibimiento es la llamada de atención enérgica que el Juez de Distrito Especializado para 
Adolescentes hace al adolescente o adulto joven, en forma oral, clara y directa, en un único acto, para hacerle 
comprender la gravedad de la conducta realizada y las consecuencias que la misma ha tenido o pudo haber 
tenido, tanto para la víctima o el ofendido, como para el propio adolescente o adulto joven, instándolo a 
cambiar su comportamiento, a no reincidir y conminándolo a aprovechar la oportunidad que se le da al 
imponérsele esta medida, que es la más benévola entre las que considera esta Ley. La finalidad de esta 
medida es la de conminar al adolescente o adulto joven para que evite la futura realización de conductas 
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tipificadas como delitos, así como advertirle que, en el caso de reincidir en su conducta, se le aplicará una 
medida más severa. 

Artículo 83. Cuando la resolución en la que se sancione al adolescente o adulto joven con apercibimiento 
quede firme, el juez de distrito especializado para adolescentes procederá a ejecutar la medida. 

De la ejecución del apercibimiento se dejará constancia por medio de acta que deberá ser firmada por el juez 
de distrito especializado para adolescentes, el adolescente o adulto joven, en su caso, los padres, tutores o 
quienes ejerzan la patria potestad o custodia del adolescente y quienes hayan estado presentes. 

En el mismo acto, el juez de distrito especializado para adolescentes deberá recordar a los padres, tutores, o 
a quienes ejerzan la patria potestad o custodia, sus deberes en la formación, educación y supervisión del 
adolescente o adulto joven. 

Sección IILibertad asistida 

Artículo 84. La libertad asistida consiste en ordenar al adolescente o adulto joven a continuar con su vida 
cotidiana, pero bajo la vigilancia de un supervisor y de conformidad con el Programa Individualizado de 
Ejecución. La duración de esta medida no podrá ser inferior a tres días ni mayor de cuatro años. 

La finalidad de esta medida es inculcar en el adolescente o adulto joven el aprecio por la vida en libertad y la 
importancia que en la convivencia común tiene el respeto a los derechos de los demás; en consecuencia, el 
Programa Individualizado de Ejecución deberá contener actividades dirigidas al efecto, de modo que se afirme 
la cultura de la legalidad y se aprecien las desventajas de comportamientos irresponsables frente a las leyes y 
los derechos de otras personas. 

El supervisor designado por la Unidad Especializada, dará seguimiento a la actividad del adolescente o adulto 
joven mientras dure la medida y tendrá las siguientes obligaciones: 

I. Supervisar la asistencia y aprovechamiento del adolescente o adulto joven a los programas y actividades 
previstas en el Programa Individualizado de Ejecución, y proporcionar la orientación requerida; 

II. Promover socialmente al adolescente o adulto joven y su familia proporcionándoles orientación, y 

III. Presentar los informes que le requiera la Unidad Especializada así como el juez de distrito especializado 
para adolescentes. 

Sección IIIPrestación de servicios a favor de la comunidad 

Artículo 85.En cumplimiento de la medida de prestación de servicios a favor de la comunidad, el adolescente 
o adulto joven debe realizar actividades gratuitas de interés general, en entidades de asistencia pública o 
privada, hospitales, escuelas u otros establecimientos del sector social. La finalidad de esta medida es 
inculcar en el adolescente o adulto joven el respeto por los bienes y servicios públicos, así como el valor que 
estos representan en la satisfacción de las necesidades comunes. 

Los servicios a prestar deben asignarse conforme a los fines de las medidas previstos por esta ley y a las 
aptitudes del adolescente o adulto joven. No pueden exceder en ningún caso de doce horas semanales que 
pueden ser cumplidas en sábado, domingo, días feriados, o en días hábiles, pero en todo caso, deben ser 
compatibles con la actividad educativa o laboral que el adolescente o adulto joven realice. 

La naturaleza del servicio prestado por el adolescente o adulto joven deberá estar vinculada, cuando sea 
posible, con la especie del bien jurídico lesionado por la conducta realizada. 

La duración de esta medida debe tener relación directa con los daños causados, así como la existencia de 
voluntad de ocasionarlos, pero en ningún caso podrá ser inferior a tres días ni exceder en ningún caso de 
cuatro años. 
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Artículo 86. Cuando quede firme la resolución del juez de distrito especializado para adolescentes que 
impuso esta medida, la Unidad Especializada citará al adolescente o adulto joven, así como a los padres, 
tutores o quienes ejerzan la patria potestad o custodia del adolescente para hacer de su conocimiento el 
contenido del Programa Individualizado de Ejecución, en el que deberá indicarse claramente: 

I. El tipo de servicio que debe prestar; 

II. El lugar donde debe realizarlo; 

III. El horario en que debe ser prestado el servicio; 

IV. El número de horas, días, semanas, meses, o años durante los cuales debe ser prestado; y 

V. Los datos del supervisor del adolescente o adulto joven que debe verificar que la prestación del servicio se 
realice conforme a lo establecido en la resolución del juez de distrito especializado en adolescentes. 

El supervisor debe visitar periódicamente el lugar donde se presta el servicio e informar a la Unidad 
Especializada la forma en que la medida se está cumpliendo. El supervisor de la Unidad Especializada podrá 
auxiliarse de un miembro de la institución u organización pública o privada en donde se cumplirá con la 
medida, sin que por ello se entienda delegada la función de inspección. 

Para la determinación del servicio, se preferirán las entidades y programas del lugar de origen del adolescente 
o adulto joven, o de donde resida habitualmente. 

La entidad, institución, u organización en donde se esté prestando el servicio, deberá informar semanalmente 
a la Unidad Especializada sobre el desempeño del adolescente o adulto joven y cualquier situación que se 
presente durante la ejecución de la medida. 

La inasistencia injustificada del adolescente o adulto joven por más de tres ocasiones en el lapso de treinta 
días, así como la mala conducta o falta de disciplina, y el bajo rendimiento en el desempeño de la prestación 
del servicio, serán causales de incumplimiento de esta medida, en cuyo caso se hará del conocimiento del 
juez de distrito especializado para adolescentes para que resuelva lo conducente. 

Artículo 87. Los convenios de colaboración celebrados entre la Unidad Especializada y las instituciones u 
organizaciones sociales y privadas deberán hacerse del conocimiento del juez de distrito especializado para 
adolescentes. El respeto a los derechos del adolescente o adulto joven debe estar plenamente garantizado en 
esos convenios. 

Sección IVReparación del daño 

Artículo 88.La medida de reparación del daño tiene la finalidad de infundir en el adolescente o adulto joven el 
respeto por el derecho a la integridad moral, física y psicológica de las personas, así como el derecho a la 
propiedad, el valor estimativo de los bienes privados y garantizar los derechos de la víctima u ofendido. Esta 
medida comprende: 

I. La restauración del bien lesionado por la conducta tipificada como delito y si no fuere posible, el pago del 
precio del mismo; 

II. La indemnización por el daño material y moral causado, incluyendo el pago de los tratamientos curativos 
que, como consecuencia de la conducta, sean necesarios para la recuperación de la salud de la víctima; 

III. En los casos de conductas tipificadas como delito en la ley penal federal contra la libertad y el normal 
desarrollo psicosexual, se comprenderá el pago de los tratamientos psicoterapéuticos necesarios para la 
víctima; y 

IV. El resarcimiento de los perjuicios ocasionados. 
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Artículo 89. En atención a la finalidad de esta medida, se procurará que la reparación del daño consista en 
acuerdos restaurativos y no necesariamente en el pago de una suma de dinero, pero cuando ello sea 
inevitable, se procurará que éste provenga del propio esfuerzo del adolescente o adulto joven y se buscará, 
en la medida de lo posible, que no provoque un traslado de la responsabilidad de este último hacía sus 
padres, tutores o personas que ejerzan la patria potestad o la custodia. 

Sección VLimitación o prohibición de residencia 

Artículo 90.La limitación o prohibición de residencia consiste en obligar al adolescente o adulto joven a que 
evite residir en lugares en los que la convivencia social es perjudicial para su desarrollo. La finalidad de esta 
medida es modificar el ambiente cotidiano del adolescente o adulto joven para que se desenvuelva en un 
contexto proclive al respeto por la ley y los derechos de los demás. En ningún caso esta medida podrá 
consistir en una privación de la libertad. 

Artículo 91. El juez de distrito especializado para adolescentes, al imponer la medida, debe establecer el 
lugar donde el adolescente o adulto joven debe residir, dónde le estará prohibido hacerlo y el tiempo por el 
cual debe cumplir con la medida, que en ningún caso podrá ser mayor de cuatro años. 

La Unidad Especializada debe informar al juez de distrito especializado para adolescentes sobre las 
alternativas de residencia para el adolescente o adulto joven, privilegiando las opciones familiares e informarle 
por lo menos cada tres meses, sobre el cumplimiento y evaluación de la medida. 

Sección VIProhibición de relacionarse con determinadas personas 

Artículo 92. La prohibición de relacionarse con determinadas personas, consiste en ordenar al adolescente o 
adulto joven a abstenerse de frecuentar a personas de las que se presume contribuyen en forma negativa a 
su desarrollo. La finalidad de esta medida es evitar la utilización o inducción del adolescente o adulto joven 
por parte de otras personas, así como el aprendizaje y realización de conductas socialmente negativas. 

Artículo 93. El juez de distrito especializado para adolescentes, al determinar esta medida, debe indicar, en 
forma clara y precisa, con qué personas no deberá relacionarse el adolescente o adulto joven, las razones por 
las cuales se toma esta determinación y el tiempo de vigencia de la misma, que en ningún caso podrá ser 
inferior a seis meses ni no podrá ser mayor de cuatro años. 

El personal de la Unidad Especializada debe realizar las acciones necesarias para que el adolescente o adulto 
joven comprenda las inconveniencias y desventajas que para su convivencia social y desarrollo implica 
relacionarse con las personas señaladas en la resolución. 

Artículo 94. Cuando la prohibición se refiera a un miembro del núcleo familiar del adolescente o adulto joven 
o a cualquier otra persona que resida en el mismo lugar que él, esta medida deberá combinarse con la 
prohibición de residencia, debiéndose privilegiar las opciones familiares. 

Sección VIIProhibición de asistir a determinados lugares 

Artículo 95. La prohibición de asistir a determinados lugares consiste en ordenar al adolescente o adulto 
joven a que no asista a ciertos domicilios o establecimientos que resulten inconvenientes para el desarrollo 
pleno de su personalidad. La finalidad de esta medida es evitar que el adolescente o adulto joven tenga 
contacto con establecimientos en los que priven ambientes que motiven aprendizajes socialmente negativos, 
desvaloración de la ley y de los derechos de los demás. 

Artículo 96. El juez de distrito especializado para adolescentes deberá indicar en forma clara y precisa los 
lugares que no podrá visitar o frecuentar el adolescente o adulto joven, las razones que motivan esta decisión, 
así como su duración, que en ningún caso podrá ser inferior a seis meses ni mayor de cuatro años. 

Artículo 97. La Unidad Especializada debe comunicar al propietario, administrador o responsable de los 
establecimientos, que el adolescente o adulto joven tiene prohibido el ingreso a esos lugares. 
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En caso del incumplimiento de esta medida, se hará del conocimiento del juez de distrito especializado para 
adolescentes para que resuelva lo conducente. 

Sección VIIIProhibición de conducir vehículos automotores 

Artículo 98. Cuando al adolescente o adulto joven haya realizado la conducta sancionada conduciendo un 
vehículo automotor, el juez de distrito especializado para adolescentes podrá imponerle la prohibición de 
conducir ese tipo de vehículos por el tiempo que estime necesario, la cual en ningún caso podrá ser inferior a 
seis meses ni mayor a cuatro años. 

La medida implica la inhabilitación para obtener permiso o licencia de conducir, o la suspensión del mismo si 
ya hubiere sido obtenida, por lo que la Unidad Especializada hará del conocimiento de las autoridades 
competentes esta prohibición, para que nieguen, cancelen o suspendan el permiso del adolescente o adulto 
joven para conducir vehículos automotores, hasta en tanto no cumpla la medida. La finalidad de esta medida 
es que el adolescente o adulto joven aprenda el valor de la confianza en el otorgamiento de una prerrogativa y 
las consecuencias de faltar a ella. 

Si la autoridad encargada de expedir los permisos o licencias para conducir vehículos automotores tiene 
conocimiento de que el adolescente o adulto joven ha incumplido con la medida impuesta, debe comunicarlo 
de inmediato al juez de distrito especializado para adolescentes, quien procederá en los términos de lo 
establecido en esta ley. 

Sección IXObligación de Acudir a determinadas Instituciones para recibir formación educativa, 
técnica, orientación, o asesoramiento 

Artículo 99. El juez de distrito especializado para adolescentes podrá imponer al adolescente o adulto joven 
la obligación de acudir a determinadas instituciones para recibir formación educativa, capacitación técnica, 
orientación o asesoramiento. La finalidad de esta medida es motivar al adolescente o adulto joven para iniciar, 
continuar o terminar sus estudios, en el nivel educativo que le corresponda, así como para recibir formación 
técnica o, en su caso, para estar en condiciones de ingresar a la educación superior. 

Artículo 100. El juez de distrito especializado para adolescentes deberá indicar en la sentencia el tiempo 
durante el cual el adolescente o adulto joven debe ingresar y acudir a la institución, teniendo en cuenta que en 
ningún caso podrá ser inferior a tres días ni mayor de cuatro años. 

Se dará preferencia a los centros educativos que se encuentren más cerca del medio familiar y social del 
adolescente o adulto joven. En caso de ser una institución privada, se requerirá del consentimiento de éste, 
así como de los padres, tutores o quien ejerza la patria potestad del adolescente. 

Para los efectos del párrafo anterior, el juez de distrito especializado para adolescentes podrá solicitar a la 
Unidad Especializada una lista de las instituciones y de sus características más sobresalientes, así como una 
opinión razonada sobre cuál o cuales serían las más convenientes. 

Artículo 101. La Unidad Especializada suscribirá convenios de colaboración celebrados con dependencias e 
instituciones públicas y privadas, a fin de que se facilite el acceso del adolescente o adulto joven a los centros 
educativos existentes. De ello deberá informar al juez de distrito especializado para adolescentes. 

Artículo 102. El centro educativo que haya celebrado convenios de colaboración a que se refiere el artículo 
anterior, estará obligado a: 

I. Aceptar al adolescente o adulto joven como uno más de sus estudiantes; 

II. No divulgar las causas por las cuales el adolescente o adulto joven se encuentra en ese centro; 

III. No discriminar al adolescente o adulto joven por ningún motivo, y 
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IV. Brindar toda la información que le requieran el supervisor de la Unidad Especializada o el juez de distrito 
especializado para adolescentes, respecto del cumplimiento de la medida por parte del adolescente o adulto 
joven. 

Artículo 103. La Unidad Especializada deberá designar un supervisor que le informe, por lo menos cada tres 
meses, sobre la evolución, avances o retrocesos del adolescente o adulto joven. 

Artículo 104. La inasistencia, la falta de disciplina o el bajo rendimiento académico, de conformidad con los 
requisitos y condiciones exigidos por el centro respectivo, son causal de incumplimiento de la medida, en cuyo 
caso se hará de conocimiento del juez de distrito especializado para adolescentes para que resuelva lo 
conducente. 

Sección XObligación de obtener un trabajo 

Artículo 105. La obligación de obtener un empleo formal, consiste en ordenar al adolescente mayor de 
catorce años o al adulto joven, ingresar y permanecer, en un empleo que le permita desarrollar actitudes 
positivas de convivencia social y fortalecimiento de autoestima, siempre que no perjudique su desempeño 
escolar. La finalidad de esta medida es que el adolescente encuentre un medio lícito de subsistencia con 
miras a su desarrollo laboral. Para el mejor desempeño de su finalidad, esta medida puede combinarse, 
cuando así se considere conveniente, con la dispuesta en la sección anterior, en su modalidad de 
capacitación técnica. 

Artículo 106.El juez de distrito especializado para adolescentes, al determinar la medida y previa consulta al 
adolescente o adulto joven sobre el tipo de trabajo que puede realizar, señalará las razones por las que toma 
la determinación, los lugares y el tiempo durante el que deberá cumplirla, que no podrá ser inferior a un mes ni 
mayor a cuatro años. En todo caso se preferirán aquellos centros de trabajo que se encuentren cerca del 
medio familiar o social en el que se desarrolle el adolescente o adulto joven. 

Artículo 107. La Unidad Especializada deberá suscribir convenios de colaboración con aquellos centros de 
trabajo públicos o privados que estén interesados en emplear a adolescentes o adultos jóvenes. 

Artículo 108. Cuando existan diversas posibilidades, el adolescente o adulto joven elegirá el centro de trabajo 
idóneo para el cumplimiento de la medida, previamente autorizado por el Juez de Distrito Especializado para 
Adolescentes, sin perjuicio de que solicite opinión fundada a la Unidad Especializada. 

Artículo 109. El patrón que haya suscrito algún convenio de colaboración, de conformidad con el artículo 107 
de esta ley, tendrá las siguientes obligaciones: 

I. Aceptar al adolescente o adulto joven como uno más de sus trabajadores; 

II. No divulgar las causas por las cuales el adolescente o adulto joven se encuentra en ese centro de trabajo; 

III. No discriminar al adolescente o adulto joven por ningún motivo, y 

IV. Brindar toda la información que le requieran el supervisor o el Juez de Distrito Especializado para 
Adolescentes, respecto del cumplimiento de la medida por parte del adolescente o adulto joven. 

Esta medida sólo podrá aplicarse a los adolescentes mayores de catorce años de edad o adultos jóvenes, de 
conformidad con la legislación laboral aplicable. 

Artículo 110. La falta de cumplimiento a sus obligaciones laborales, será causal de incumplimiento de la 
medida por parte del adolescente o adulto joven, en cuyo caso se hará de conocimiento del juez de distrito 
especializado para adolescentes para que resuelva lo conducente. 

Sección XIObligación de abstenerse de ingerir bebidas alcohólicas y estupefacientes 
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Artículo 111. La medida de abstenerse de ingerir bebidas alcohólicas y estupefacientes consiste en ordenar 
al adolescente o adulto joven que durante un periodo que no podrá ser inferior a seis meses ni mayor a 
máximo de cuatro años no consuma este tipo de bebidas o sustancias en cualquier lugar público o privado 
cuando se haya comprobado que la conducta fue realizada como consecuencia de haberlas ingerido. 

La finalidad de esta medida es obstaculizar el acceso del adolescente o adulto joven al alcohol y a 
estupefacientes, contribuyendo con ello al tratamiento médico y psicológico de posibles adicciones. Esta 
medida no implica ni admite la obligación de someterse a dichos tratamientos, sin perjuicio de que el 
Programa Individualizado de Ejecución contemple los mecanismos necesarios para conminar al adolescente o 
adulto joven para que, voluntariamente, admita la intervención que a su problemática corresponda y para que 
continúe con ella hasta ser dado de alta. 

Artículo 112. En lo que se refiere a esta medida, la Unidad Especializada debe: 

I. Contar con programas generales destinados a reducir y eliminar el consumo de alcohol y de 
estupefacientes; 

II. Contar con el personal especializado que se requiera para aplicar los programas antes señalados; 

III. Aplicar revisiones médicas y análisis clínicos, directamente o a través de instituciones públicas o privadas 
con las que se tengan convenios de colaboración, para constatar que el adolescente o adulto joven 
efectivamente se ha abstenido de ingerir bebidas alcohólicas, drogas y estupefacientes; e 

IV. Informar al juez de distrito especializado para adolescentes los convenios de colaboración que suscriba 
con laboratorios o instituciones públicas o privadas. 

La contravención que de esta prohibición haga el adolescente o adulto joven, será causal de incumplimiento 
de la medida, en cuyo caso se hará de conocimiento del juez de distrito especializado para adolescentes para 
que resuelva lo conducente. 

Capítulo IIIMedidas de internamiento 

Artículo 113. Por medida de internamiento se entiende a los distintos grados de privación del derecho a la 
libertad de tránsito de adolescentes y adultos jóvenes que lo ameriten en los términos de la presente ley. 

Las medidas de internamiento son las más graves entre las previstas por este ordenamiento y por tanto deben 
aplicarse como último recurso, por el tiempo más breve que proceda, de modo subsidiario y sólo puede 
imponerse a quienes tengan o hayan tenido, al momento de realizar la conducta, una edad de entre catorce 
años cumplidos y dieciocho años no cumplidos; siempre que se trate de alguna de las siguientes conductas 
graves tipificadas como delito: 

I. Terrorismo, previsto en el artículo 139, párrafo primero del Código Penal Federal; 

II. Contra la salud, previsto en los artículos 194, 195, 196 Ter, 197, párrafo primero y 198, parte primera del 
párrafo tercero del Código Penal Federal y los previstos en las fracciones I, II y III del artículo 464 Ter y en los 
artículos 475 y 476 de la Ley General de Salud; 

III. Ataques a las vías de comunicación, previsto en el artículo 170, primer y tercer párrafo del Código Penal 
Federal; 

IV. Violación, previsto en los artículos 265, 266 y 266 Bis fracciones I y II del Código Penal Federal; 

V. Asalto en carreteras o caminos, previsto en el artículo 286 del Código Penal Federal; 

VI. Lesiones, previsto en los artículos 291, 292 y 293, cuando se cometa en cualquiera de las circunstancias 
previstas en los artículos 315 y 315 Bis del Código Penal Federal; 
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VII. Homicidio, previsto en los artículos 302 con relación al 307, 312, 313, 315, 315 Bis, 320 y 323 del Código 
Penal Federal; 

VIII. Secuestro, previsto en los artículos 9, 10, 11, 17 y 18 de la Ley General para prevenir y sancionar los 
Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la Fracción XXI del Artículo 73 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, y tráfico de menores, previsto en el artículo 366 Ter; 

IX. Robo calificado, previsto en el artículo 367 cuando se realice en cualquiera de las circunstancias 
señaladas en los artículos 372, 381, fracciones VII, IX, y X, y 381 Bis; y el monto de lo robado exceda de cien 
veces el salario mínimo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 370, párrafos segundo y tercero; así 
como el robo previsto en el artículo 371, párrafo último, todos del Código Penal Federal; 

X. Uso, acopio, portación e introducción de armas de fuego de uso exclusivo del Ejército, Armada o Fuerza 
Aérea, previsto por los artículos 83 fracción III, 83-Bis fracción II, 83-Ter fracción III y 84 fracción I de la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos; y 

XI. Robo de hidrocarburos previsto en el artículo 368 Quáter del Código Penal Federal. 

La finalidad de estas medidas es limitar la libertad de tránsito de adolescentes o adultos jóvenes, de modo que 
se faciliten procesos de reflexión sobre su responsabilidad individual y social en torno a las consecuencias de 
las conductas cometidas. Durante los periodos de privación de libertad se deben realizar actividades grupales 
dirigidas por personal técnico capacitado para estos fines. 

En ninguna circunstancia, las medidas de internamiento implican la privación de derechos distintos a los que 
limita la resolución del juez de distrito especializado para adolescentes. 

La tentativa punible de las conductas mencionadas en este artículo no será considerada como grave. 

Si emprendida la tentativa o la ejecución de la conducta considerada como delito, la persona se desiste de la 
consumación del resultado, de manera que mediante un comportamiento posterior hace lo razonable para 
evitarlo, debido a una motivación consciente y voluntaria acorde con el orden jurídico, no se le impondrá 
medida alguna por tentativa. 

El coautor, el partícipe-inductor, o el partícipe-cómplice, que se desista de su aportación al hecho, deberá 
hacer lo razonable para neutralizar el riesgo creado por su comportamiento precedente. 

El desistimiento del autor del hecho principal no favorecerá ni al partícipe-inductor ni al partícipe-cómplice del 
caso de que se trate. 

No se sancionará el desistimiento de la tentativa de la participación, ni del partícipe-inductor, ni del partícipe-
cómplice. 

También podrá aplicarse esta medida de internamiento, en los casos previstos en el artículo 145 párrafo 
segundo de esta ley. 

Artículo 114. Salvo en el caso de internamiento domiciliario, las medidas de internamiento se aplicarán 
exclusivamente en los centros federales de internamiento. La duración de estas medidas deberá tener 
relación directa con la conducta cometida, sin poder exceder los límites que en cada caso determina esta ley. 

Bajo ninguna circunstancia se autorizará la permanencia del adolescente o adulto joven en cualquiera de los 
centros federales de internamiento, con el fundamento de que no existe otra forma de garantizar sus 
derechos. 

Artículo 115. En cualquier momento en el que el personal de los centros federales de internamiento o el 
supervisor de la Unidad Especializada se percaten de que el adolescente o adulto joven presenta alguna 
enfermedad o discapacidad mental, informará de su estado al Juez de Distrito Especializado para 
Adolescentes, para que sea éste quien ordene lo conducente. 
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Sección IInternamiento domiciliario 

Artículo 116. El internamiento domiciliario consiste en la prohibición al adolescente o adulto joven de salir de 
su casa habitación. De no ser ello posible, por razones de conveniencia, esta medida podrá practicarse en la 
casa de cualquier familiar. 

La finalidad de esta medida es la privación del derecho a la libertad de tránsito en los límites del propio 
domicilio, sin afectar el cumplimiento de las obligaciones laborales o escolares del adolescente o adulto joven, 
cuya duración no podrá ser inferior a un mes ni mayor de cuatro años. Un supervisor designado por la Unidad 
Especializada, vigilará el cumplimiento de esta medida, y deberá rendir informes en los términos de esta ley. 

Artículo 117. El juez de distrito especializado para adolescentes fijará la duración de esta medida, los 
permisos que correspondan para salir del domicilio y las razones por las que pueden ser concedidos. En el 
Programa Individualizado de Ejecución deberán establecerse las actividades que puede realizar la persona 
sujeta a medida. 

Sección IIInternamiento en tiempo libre 

Artículo 118. La medida de internamiento en tiempo libre, consiste en la restricción de la libertad del 
adolescente o adulto joven que lo obliga a acudir y permanecer en un Centro Federal de Internamiento, 
durante los lapsos de tiempo que se le imponga en la resolución. 

La finalidad de esta medida es la privación intermitente de la libertad de tránsito y consiste en periodos de 
internamiento diurno, nocturno o de fin de semana. 

En lo posible, el juez de distrito especializado para adolescentes tendrá en cuenta las obligaciones laborales 
y/o educativas del adolescente o adulto joven para determinar los periodos de internamiento. 

La duración de esta medida no podrá ser inferior a un mes ni exceder de cuatro años. 

Artículo 119. En el Programa Individualizado de Ejecución se establecerán por lo menos los siguientes 
aspectos: 

I. El Centro Federal de Internamiento en donde el adolescente o adulto joven, deberá cumplir con la medida; 

II. Los días y horas en que debe presentarse y permanecer en las instalaciones especificadas en el programa; 

III. Las actividades que deberá realizar en los centros federales de internamiento, y 

IV. Las disposiciones reglamentarias del centro federal de internamiento que sean aplicables durante los 
periodos de privación de libertad a los que está sujeta la persona a quien se ha impuesto la medida. 

Artículo 120. Los espacios destinados al internamiento en tiempo libre no tendrán seguridad extrema y deben 
estar totalmente separados de aquéllos destinados al cumplimiento de la medida de internamiento 
permanente. 

Sección IIIInternamiento permanente 

Artículo 121. La medida de internamiento permanente es la más grave prevista en esta Ley; consiste en la 
privación de la libertad y se debe cumplir exclusivamente en los centros federales de internamiento, de los que 
podrán salir el adolescente o adulto joven sólo mediante orden escrita de autoridad judicial. 

La duración de esta medida deberá tener relación directa con los daños causados, sin poder ser inferior a un 
año ni superior a cinco años cuando el adolescente o adulto joven tenga una edad de entre catorce años 
cumplidos y menos de dieciséis al momento de realizar la conducta, y cuando tenga una edad de dieciséis 
años cumplidos y menos de dieciocho años no podrá ser inferior a dos años ni superior a siete años. 
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Artículo 122. Exceptuando las conductas señaladas en el artículo 113 de esta ley, el juez de distrito 
especializado para adolescentes no se encuentra obligado a imponer la medida de internamiento permanente, 
por lo que las demás medidas serán consideradas de aplicación prioritaria. 

Artículo 123. Al imponerse la medida de internamiento permanente, se computará como parte del 
cumplimiento de la misma, el tiempo de internamiento provisional que se le haya aplicado al adolescente. 

Artículo 124. La imposición de la medida prevista en esta sección, es de competencia exclusiva e indelegable 
de las autoridades judiciales especializadas en justicia para adolescentes, previstas en el presente 
ordenamiento. Su ejecución es competencia de la Unidad Especializada y de los directores de los centros 
federales de internamiento para adolescentes y se deberá cumplir en lugares diferentes de los destinados 
para los adultos. 

Título VEjecución de las Medidas 

Capítulo IDisposiciones generales 

Artículo 125. La etapa de aplicación y ejecución de las medidas comprende todas las acciones destinadas a 
asegurar su cumplimiento y lograr el fin que con su aplicación se persigue, así como todo lo relativo al trámite 
y resolución de los incidentes que se presenten durante esta fase. 

Artículo 126. El juez de distrito especializado para adolescentes es la autoridad judicial responsable del 
control y supervisión de la legalidad de la aplicación y ejecución de las medidas; debe por tanto resolver los 
incidentes que se presenten durante esta fase, así como vigilar y garantizar el cumplimiento de los objetivos 
fijados por esta ley. 

En los términos de las leyes aplicables, incurre en responsabilidad la autoridad administrativa que no cumpla 
las órdenes del juez de distrito especializado para adolescentes. 

En ningún caso autoridades administrativas o diferentes a las del Poder Judicial de la federación, podrán 
decretar la modificación, sustitución o el cumplimiento anticipado de la medida impuesta. 

Artículo 127. La Secretaría y los titulares de los centros federales de internamiento tomarán las decisiones 
administrativas necesarias para garantizar el cumplimiento de las medidas, pero no podrán hacerlo cuando se 
involucren cambios en la situación jurídica del adolescente o adulto joven sujeto a medidas, ni cuando se 
comprometan sus derechos. El juez de distrito especializado para adolescentes vigilará el adecuado 
cumplimiento de esta disposición. 

Todas las decisiones que tomen las autoridades administrativas referidas en este artículo, deberán estar 
debidamente fundadas y motivadas; deberán ser notificadas inmediatamente a la persona sujeta a medida, a 
su defensor, a los padres, tutores o quienes ejerzan la patria potestad o custodia del adolescente y al juez de 
distrito especializado para adolescentes y tendrán efecto hasta que queden firmes. 

Artículo 128. Corresponde a la secretaría la emisión conforme al Reglamento, de las disposiciones 
normativas necesarias que rijan el cumplimiento de las medidas previstas por esta ley y vigilará que en su 
aplicación no se vulneren los derechos y garantías de las personas sujetas a dichas medidas. 

Artículo 129. La Unidad Especializada podrá celebrar convenios de colaboración con otras instituciones u 
organismos públicos o privados, así como con la comunidad, con la finalidad de generar y contar con redes de 
apoyo, gubernamentales y no gubernamentales, así como de la sociedad civil, para la implantación de los 
mecanismos de ejecución de las medidas previstas en esta ley. En lo que se refiere a la ejecución de 
medidas, la participación de los organismos referidos quedará bajo control y supervisión de la Unidad 
Especializada. 

Artículo 130. Las autoridades de la Unidad Especializada podrán conminar a los padres, familiares, 
responsables, tutores, quienes ejerzan la patria potestad o custodia, para que brinden apoyo y asistencia al 
adolescente o adulto joven, en su caso, durante el cumplimiento de las medidas. Para estos efectos, la Unidad 
Especializada procurará lo necesario para que se cuente con: 
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I. Programas de capacitación a padres, tutores, familiares, responsables, quienes ejerzan la patria potestad o 
custodia, en los términos de la Ley Federal de Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; 

II. Programas de escuelas para responsables de las familias; 

III. Programas de orientación y tratamiento en caso de alcoholismo o drogadicción; 

IV. Programas de atención médica; 

V. Cursos y programas de orientación, y 

VI. Cualquier otra acción que permita a los padres, familiares, responsables, tutores, quienes ejerzan la patria 
potestad o custodia contribuir a asegurar el desarrollo integral de los adolescentes o adulto joven. 

Capítulo IIProcedimiento de ejecución 

Artículo 131.Si la resolución impone medidas, el juez de distrito especializado para adolescentes que la 
emitió deberá notificarla de inmediato a la Unidad Especializada, a fin de que se inicie el procedimiento de 
ejecución de la medida impuesta. 

Artículo 132.Una vez notificada la medida, la Unidad Especializada elaborará un Programa Individualizado de 
Ejecución que deberá: 

l. Sujetarse a los fines y funciones de la o las medidas impuestas por el juez de distrito especializado para 
adolescentes; 

II. Tener en cuenta las características particulares del adolescente o adulto joven; 

III. Contener una descripción clara y detallada de los objetivos particulares del programa; 

IV. Señalar claramente las condiciones y forma en que deberá ser cumplido; 

V. Orientarse en los parámetros de la educación para la paz, la solución pacifica de conflictos y el aprendizaje 
significativo de los derechos humanos como criterios para la convivencia armónica; e 

VI. Indicar si la aplicación de la medida estará a cargo de los centros federales de internamiento, a cargo de 
alguna institución pública o privada o, en su caso, de ambas instancias. 

Para la determinación del contenido y alcance del Programa Individualizado de Ejecución, deberá solicitarse la 
opinión de la persona sujeta a medida y en su caso, con los padres, tutores o quienes ejerzan la patria 
potestad o la custodia del adolescente, respecto de la fijación de las condiciones y forma de ejecución del 
mismo. 

Deberá preverse además que dicho programa esté terminado en un plazo no mayor a cinco días, contado a 
partir del momento en que quede firme la resolución que ordena la medida. 

Artículo 133. El personal encargado de la elaboración de los Programas Individualizados de Ejecución, así 
como de la ejecución de las medidas previstas en este ordenamiento, deberá ser competente, suficiente y 
especializado en las disciplinas que se requieran para cumplir con las tareas asignadas a la Unidad 
Especializada y a los centros federales de internamiento. Se procurará en todo caso que sean especialistas 
con la experiencia y conocimientos necesarios para el trabajo con adolescentes. 

Artículo 134. Una vez que se le informe del contenido del Programa Individualizado de Ejecución, el juez de 
distrito especializado para adolescentes revisará que no se limiten derechos o añadan obligaciones que 
excedan lo estrictamente determinado en la resolución. En caso de que esto ocurra, el juez de distrito 
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especializado para adolescentes ordenará a la Unidad Especializada que realice las modificaciones a las que 
haya lugar. 

A sugerencia del personal encargado de ejecutar el Programa Individualizado, la Unidad Especializada podrá 
modificar su contenido, siempre que los cambios no rebasen los límites de la medida impuesta y sea 
autorizado por el juez de distrito especializado para adolescentes. 

Artículo 135. La Unidad Especializada hará constar, en acta circunstanciada, la fecha, hora y lugar en que se 
inicie el cumplimiento de la medida. En ese momento le informará personalmente al adolescente o adulto 
joven los derechos y garantías que le asisten durante dicho cumplimiento, así como sus deberes y 
obligaciones. 

Artículo 136. El supervisor de la Unidad Especializada o en su caso, el Centro Federal de Internamiento 
deberá recabar la información necesaria sobre el desarrollo del Programa Individualizado de Ejecución, 
haciendo énfasis en los progresos u obstáculos que se hayan presentado. Es obligación de la Unidad 
Especializada informar de ello a los familiares, representantes legales y al propio adolescente o adulto joven, 
cuando así se lo requieran. 

Sección lAdecuación y cumplimiento anticipado de la medida 

Artículo 137. Al momento de darse el cumplimiento de la mitad de la duración de la medida impuesta por el 
juez de distrito especializado para adolescentes, el adolescente o en su caso, los padres, tutores o quienes 
ejerzan la patria potestad o la custodia del adolescente, el adulto joven o su defensor podrán solicitarle la 
celebración de una audiencia de adecuación de la medida, a la que se citará a las partes, misma que se 
realizará dentro de los diez días posteriores a la notificación. 

Artículo 138. A partir de la notificación de la audiencia de adecuación de la medida y hasta un día antes, las 
partes podrán ofrecer las pruebas que consideren oportunas. El desahogo de las mismas se llevará a cabo 
durante la audiencia. 

Artículo 139. Al término de la audiencia, el juez de distrito especializado para adolescentes hará saber a las 
partes, su determinación respecto de la procedencia o negativa de la modificación o sustitución de la medida, 
así como las obligaciones, que en su caso, debe cumplir el adolescente o adulto joven. En ningún caso se 
podrá decretar, en esta primera audiencia, el cumplimiento anticipado de la medida, ni la sustitución de la 
medida de internamiento permanente. 

Artículo 140. La modificación o sustitución de la medida, sólo será posible si el adolescente o adulto joven 
manifiesta su conformidad. 

Artículo 141. La resolución que confirme en sus términos la medida impuesta, sólo podrá ser objeto de 
revisión cuando lo solicite el adolescente, el adulto joven o su defensor y se hubiere cumplido el setenta y 
cinco por ciento de la duración de la misma. 

En este caso se procederá a realizar una nueva audiencia de adecuación, que se realizará conforme a lo 
dispuesto en esta sección. al término de esta segunda audiencia, el juez de distrito especializado para 
adolescentes deberá determinar si procede o no la modificación o sustitución de la medida o, en su caso, 
declarar el cumplimiento anticipado de la misma. 

Sección IIAdecuación por incumplimiento de la medida 

Artículo 142. La Unidad Especializada podrá solicitar, en cualquier momento, al juez de distrito especializado 
para adolescentes la adecuación de la medida impuesta o la que hubiese sido adecuada durante la fase de 
ejecución, cuando considere que el adolescente o adulto joven ha incurrido en un incumplimiento de tal 
gravedad que ponga en riesgo o impida la finalidad de la medida impuesta. Dicha solicitud deberá estar 
debidamente fundada y motivada. 

Artículo 143. El juez de distrito especializado para adolescentes citará a las partes a una audiencia de 
adecuación por incumplimiento, que se realizará dentro de los diez días siguientes a la notificación. 
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Artículo 144. Al término de la audiencia, el juez de distrito especializado para adolescentes determinará si 
hubo o no incumplimiento de la medida. Dado el caso, el juez podrá apercibir al adolescente o adulto joven 
para que de cumplimiento a la medida en un plazo determinado, o bien decretar la adecuación de la misma. 

Artículo 145. Si el adolescente o adulto joven no cumpliere con el apercibimiento judicial que se le hubiere 
hecho, la Unidad Especializada podrá solicitar una nueva audiencia de adecuación de la medida, en la cual, 
de demostrarse la reiteración del incumplimiento, el juez de distrito especializado para adolescentes deberá 
decretar en el acto la adecuación de la medida sin que proceda un nuevo apercibimiento. 

Una vez determinada la adecuación de la medida prevista en el párrafo anterior, si se presenta su 
inobservancia por parte del adolescente o adulto joven, se procederá por incumplimiento para imponerle 
alguna medida de internamiento, atendiendo al principio de proporcionalidad. 

Sección IIIControl de la medida de internamiento 

Artículo 146. En caso de que se trate de una medida de internamiento, la Unidad Especializada verificará el 
ingreso del adolescente o adulto joven al centro correspondiente y que se le haya hecho saber el reglamento 
al que queda sujeto, así como los derechos y garantías que le asistirán mientras se encuentre en 
internamiento, de lo cual se elaborará un acta circunstanciada en la que harán constar: 

I. Los datos personales del adolescente o adulto joven sujeto a medida; 

II. El resultado de la revisión médica realizada al adolescente o adulto joven; 

III. El proyecto del Programa Individualizado de Ejecución, y en su caso el definitivo; 

IV. La información que las autoridades del Centro Federal de Internamiento brinden al adolescente o adulto 
joven sobre las reglas de comportamiento y convivencia en el interior, así como las medidas disciplinarias 
aplicables, y 

V. Las condiciones físicas del dormitorio en que será incorporado y de las demás instalaciones. 

Artículo 147. En el caso de la medida de internamiento permanente, el juez de distrito especializado para 
adolescentes verificará que el Programa Individualizado de Ejecución especifique, además: 

l. El Centro Federal de Internamiento y la sección del mismo en donde la persona deberá cumplir con la 
medida; 

II. Los lineamientos para la determinación de los posibles permisos a que tendrá derecho el adolescente o 
adulto joven para salir temporalmente del centro; 

III. La determinación de las actividades educativas, deportivas, culturales, laborales o formativas en las que 
participará; 

IV. La asistencia especial que se brindará al adolescente o adulto joven; 

V. Las posibilidades de atenuación de los efectos de la medida, y 

VI. Las medidas necesarias para, en su momento, preparar la puesta en libertad de los adolescentes y adultos 
jóvenes. 

Se procurará incluir la realización de actividades colectivas entre los adolescentes internos, así como entre los 
adultos jóvenes, a fin de fomentar una convivencia similar a la practicada en libertad. 

Artículo 148. La Unidad Especializada deberá verificar que los centros federales de internamiento tengan la 
capacidad para internar personas en condiciones adecuadas y que sus espacios respondan a la finalidad de 
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evitar la exclusión social, de modo que su estructura y equipamiento deba cumplir, por lo menos, con las 
siguientes disposiciones: 

l. Responder a las necesidades particulares de acceso y atención de quienes estén internados, tales como 
intimidad, estímulos visuales, requerimientos especiales con motivo de género, capacidades diferentes, 
fomento de las posibilidades de asociación con sus compañeros y de participación en actividades culturales, 
de educación, capacitación, desarrollo artístico, desempeño de oficios, esparcimiento y recreación, así como 
otras necesidades derivadas del desarrollo de la vida cotidiana, lo que incluye dormitorios, comedores, 
cocinas y sanitarios; 

II. Contar con un sistema eficaz de alarma, evacuación y buen resguardo, para los casos de incendio, 
inundación, movimientos telúricos o cualquier otro riesgo contra la seguridad e integridad de quienes se 
encuentren en el interior del centro de internamiento; 

III. No estar situados en zonas de riesgo para la salud; 

IV. Contar con áreas separadas de acuerdo con el sexo, la edad y la situación jurídica de las personas que 
cumplen una medida de internamiento, en los términos de esta ley; 

V. Los dormitorios deben contar con luz eléctrica y tener una capacidad máxima para cuatro personas. 
Deberán estar equipados con ropa de cama individual, que deberá entregarse limpia, mantenerse en buen 
estado y mudarse con regularidad por razones de higiene; 

VI. Las instalaciones sanitarias deben estar limpias y situadas de modo que las personas internadas puedan 
satisfacer sus necesidades fisiológicas con higiene y privacidad; 

VII. Los comedores deben contar con mobiliario adecuado y suficiente para que la ingesta de alimentos se dé 
en condiciones de higiene y dignidad; 

VIII. Contar con espacios adecuados para que toda persona internada pueda guardar sus pertenencias; 

IX. Contar con espacios y equipos adecuados para la atención médica permanente, teniendo en consideración 
las necesidades específicas conforme a la edad y el sexo de las personas internadas, y 

X. Contar con áreas adecuadas para: 

a) La visita familiar; 

b) La visita íntima; 

c) La convivencia, en su caso, de las adolescentes madres con sus hijos y para cubrir las necesidades de 
atención de estos últimos; 

d) La prestación de servicios jurídicos, médicos, de trabajo social, psicológicos y odontológicos para las 
personas internadas; 

e) La instrucción educativa, la capacitación laboral y el desempeño de oficios; 

f)La recreación al aire libre y en interiores; 

g) La celebración de servicios religiosos con una perspectiva ecuménica, de conformidad con la posibilidades 
del centro, y 

h) La contención disciplinaria de las personas sujetas a la medida de internamiento permanente en los 
términos de los reglamentos de los centros federales de internamiento, en condiciones que prevengan la 
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aplicación de tratos crueles, inhumanos o degradantes o cualquier otra situación que vulnere la dignidad y 
seguridad física y mental de las personas internadas. 

Asimismo, deberá verificar que las instalaciones del Centro Federal de Internamiento de adolescentes estén 
completamente separadas de las del centro federal de internamiento de adultos jóvenes y que, en todo caso, 
cada uno de estos centros cuente con su propio reglamento, así como autoridades, personal técnico, 
administrativo y de custodia. El personal de las áreas destinadas al internamiento de mujeres adolescentes 
debe ser femenino. 

Artículo 149. El régimen interior de los Centros Federales de Internamiento estará regulado por un 
reglamento que deberá contemplar: 

l. Los derechos, garantías y deberes de las personas internadas; 

II. Las atribuciones de los servidores públicos adscritos a los centros; 

III. Las conductas que constituyan faltas y las medidas disciplinarias a las que den lugar, señalando con 
claridad la intensidad y la duración de las mismas, así como los procedimientos para imponerlas; 

IV. Los procedimientos de autorización, vigilancia y revisión para visitantes, así como para la revisión de 
dormitorios y pertenencias; 

V. Los lineamientos para la visita familiar; 

VI. Las disposiciones para que los adolescentes o adultos jóvenes, puedan recibir visita íntima; 

VII. Los lineamientos y requisitos para el otorgamiento de los servicios educativos, de capacitación laboral y 
respectiva remuneración, deportivos y de salud; 

VIII. Los horarios y lineamientos generales para el otorgamiento del servicio de alimentación que en ningún 
caso será negado ni limitado; 

IX. La prohibición de internamiento de adolescentes en los centros federales de internamiento para adultos 
jóvenes, y 

X. La prohibición de internamiento de adultos jóvenes en los centros de internamiento para adolescentes. 

Artículo 150. La Unidad Especializada podrá ordenar, en cualquier momento a las autoridades 
administrativas responsables, que se adopten las medidas necesarias para proteger la integridad física de las 
personas internadas y de sus visitantes, así como para mantener las condiciones de vida digna en el interior 
de los centros federales de internamiento. 

Artículo 151. Cuando las medidas a que se refiere el artículo anterior impliquen la protección de la integridad 
física, salud y seguridad personal de las personas internadas se harán efectivas de inmediato; cuando dichas 
medidas impliquen correcciones y adecuaciones en los servicios e instalaciones de los centros federales de 
internamiento, la Unidad Especializada señalará un plazo prudente para que mediante su cumplimiento y 
ejecución se garanticen condiciones de vida digna en el interior del centro. 

Artículo 152. La Unidad Especializada podrá, previa audiencia con los directores de los Centros Federales de 
Internamiento, ordenar su suspensión, destitución, o inhabilitación cuando: 

I. No atiendan en sus términos las medidas ordenadas por; 

II. Repitan los actos u omisiones considerados como violatorios de los derechos y garantías de las personas 
internadas o de sus visitantes en la resolución del recurso de queja, y 
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III. Obstruyan o no eviten la obstrucción de las funciones de los defensores, los visitadores de los organismos 
públicos e internacionales de protección de los derechos humanos. 

Título VIRecursos 

Capítulo IReglas generales 

Artículo 153. Las resoluciones serán recurribles sólo por los medios y en los casos expresamente 
establecidos, siempre que causen agravio al recurrente. El derecho de recurrir corresponderá tan sólo a quien 
le sea expresamente otorgado. Cuando la ley no distinga entre las diversas partes, el recurso podrá ser 
interpuesto por cualquiera de ellas. En el proceso sólo se admitirán los siguientes recursos, según 
corresponda: 

I. Revocación; 

II. Apelación; 

III. Queja; 

IV. Queja administrativa; y 

V. Reclamación. 

Artículo 154. Los recursos se interpondrán en las condiciones de tiempo y forma que se determinan en esta 
ley. 

Artículo 155. Las partes sólo podrán impugnar las decisiones judiciales que les causen agravio, siempre que 
no hayan contribuido a provocarlo; hecha excepción del adolescente, el adulto joven o su defensa quienes 
podrán impugnar una decisión judicial aunque hayan contribuido a provocar el vicio, en los casos en que se 
lesionen disposiciones legales sobre su intervención, asistencia y representación. 

Artículo 156. El Ministerio Público de la federación para adolescentes podrá presentar recurso contra 
aquellas decisiones que sean contrarias a los intereses que representa. 

Artículo 157. El tribunal que conozca de la apelación, suplirá la deficiencia de los agravios cuando el 
recurrente sea el adolescente o adulto joven, o siéndolo el defensor, se advierta que por torpeza no los hizo 
valer debidamente. 

Artículo 158. La víctima u ofendido podrán recurrir las decisiones que versen sobre la reparación del daño. 
Asimismo, podrán solicitar motivadamente al Ministerio Público de la Federación para Adolescentes, que 
interponga los recursos que considera procedentes, dentro de los plazos legales. 

Cuando el Ministerio Público de la federación para adolescentes no presente la impugnación, deberá fundar y 
motivar por escrito al solicitante la razón de su proceder, dentro de los cinco días de vencido el plazo legal 
para recurrir. 

Artículo 159. Cuando existan varios adolescentes o adultos jóvenes involucrados en una misma causa, el 
recurso interpuesto por uno de ellos favorecerá también a los demás, en alguna de las siguientes causas: 

I. Por la inexistencia del hecho que se les atribuye; 

II. Por tipificación de los hechos en figura diversa a aquella por la que se decretó la sujeción a proceso, o por 
acreditación de alguna otra modalidad que favorezca la situación jurídica de los adolescentes o adultos 
jóvenes; 
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III. Cuando por determinación del monto del daño causado o del lucro obtenido, opere la reducción de 
medidas. 

No podrá surtir efectos extensivos la resolución que se dicte en el recurso, respecto de aquellos a quienes se 
haya dictado resolución firme. 

También favorecerá a los demás adolescentes o adultos jóvenes involucrados el recurso del adolescente o 
adulto joven demandado por la vía civil, en cuanto incida en su responsabilidad. 

Artículo 160. La resolución impugnada no se suspenderá mientras se tramite el recurso, salvo que se trate de 
la sentencia definitiva que haya causado estado. 

Artículo 161. El Ministerio Público de la federación para adolescentes podrá desistirse de sus recursos, 
mediante solicitud fundada y motivada. 

Para desistirse de un recurso, el defensor deberá tener autorización expresa del adolescente o adulto joven. 

Artículo 162. Cuando la resolución haya sido impugnada por el adolescente o el adulto joven o su defensor, 
no podrá modificarse en su perjuicio. 

Los recursos interpuestos por cualquiera de las partes permitirán confirmar, modificar o revocar la resolución 
impugnada. 

Artículo 163. Los errores de derecho en la fundamentación de la sentencia o resolución impugnadas, que no 
hayan influido en la parte resolutiva, no la invalidan, pero serán corregidos apenas advertidos o señalados por 
alguna de las partes, así como los errores de forma en la designación o el cómputo de los plazos de duración 
de las medidas. 

Capítulo IIRecurso de revocación 

Artículo 164. El recurso de revocación procederá solamente contra las determinaciones que decidan sin 
sustanciación un trámite del proceso, a fin de que el mismo juzgador que las dictó examine nuevamente la 
cuestión y dicte la resolución que corresponda. 

Artículo 165. Este recurso se interpondrá por escrito, dentro de los tres días siguientes a la notificación de la 
determinación recurrida. El Juez de Distrito Especializado para Adolescentes resolverá, previa vista a los 
interesados, en el mismo plazo. 

Artículo 166. Durante el desahogo de las audiencias sólo será admisible el recurso de revocación, el cual 
será resuelto de inmediato, sin suspender aquéllas. La interposición del recurso de revocación implica la 
reserva de hacer valer la violación procesal en el recurso de apelación, si el vicio no es saneado y provoca un 
agravio al recurrente. 

Capítulo IIIRecurso de apelación 

Artículo 167. El recurso de apelación tiene por objeto examinar si en la resolución recurrida se aplicó la ley 
correspondiente o se aplicó ésta inexactamente, si se violaron los principios reguladores de la valoración de la 
prueba, si se alteraron los hechos o no se fundó o motivó correctamente. 

Artículo 168. El recurso de apelación procederá contra las resoluciones dictadas por el Juez de Distrito 
Especializado para Adolescentes, hecha excepción de lo previsto en el recurso de revocación. 

También serán apelables las resoluciones del Juez de Distrito Especializado para Adolescentes que adecuen 
o den por cumplida una medida. 
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Artículo 169. La segunda instancia solamente se abrirá a petición de parte legítima, para resolver sobre los 
agravios que estime el apelante le cause la resolución recurrida. Los agravios deberán expresarse al 
interponerse el recurso o en la vista del asunto. 

Las apelaciones interpuestas contra determinaciones anteriores a la resolución de primera instancia, deberán 
resolverse por el tribunal de apelación antes de que se emita la misma. 

Artículo 170.La apelación podrá interponerse en el acto de la notificación o por escrito o comparecencia 
dentro de los cinco días contados a partir de que surta efectos la notificación si se tratare de la resolución de 
primera instancia, o de tres días si se interpusiere contra determinaciones de trámite. 

Al notificarse al adolescente o adulto joven la resolución de primera instancia, se le hará saber el término que 
la ley concede para interponer el recurso de apelación; lo que se hará constar en el proceso. 

La omisión de este requisito surte el efecto de duplicar el término legal para interponer el recurso. 

Artículo 171. Presentado el recurso, el juez correspondiente notificará a las otras partes para que en el plazo 
de tres días manifiesten lo que a su derecho convenga. 

Sin más trámite e inmediatamente, remitirá las actuaciones al magistrado de circuito para adolescentes 
competente para que resuelva lo conducente. 

Son apelables en ambos efectos las sentencias definitivas en que se imponga alguna sanción. 

En los demás casos en que proceda la apelación, sólo se remitirá copia de las actuaciones pertinentes o se 
formará un legajo especial, para no demorar el trámite del proceso. 

Excepcionalmente, el tribunal de apelación podrá solicitar otras copias o las actuaciones originales. Ello no 
implicará la paralización, ni suspensión del proceso. 

Artículo 172. Radicada la causa, el Magistrado de Circuito para Adolescentes decidirá si admite el recurso y, 
en su caso, dentro de los diez días siguientes citará a una audiencia en la que resolverá de inmediato la 
cuestión planteada. 

Artículo 173. La audiencia se celebrará con las partes que comparezcan, quienes podrán hacer uso de la 
palabra, sin que se admitan réplicas. Si fueren dos o más los apelantes, usarán la palabra en el orden que 
designe el funcionario que presida. 

Quienes intervengan en la discusión podrán dejar breves notas escritas sobre su planteamiento. 

El adolescente o adulto joven será representado por su defensor, pero podrá asistir a la audiencia y, en ese 
caso, se le concederá la palabra en último término. 

En la audiencia, el magistrado de circuito para adolescentes podrá interrogar a los recurrentes sobre las 
cuestiones planteadas en el recurso. 

Declarado visto el asunto, quedará cerrado el debate y el Magistrado de Circuito para Adolescentes 
pronunciará el fallo que corresponda, en ese momento o a más tardar, dentro de los cinco días posteriores, 
confirmando, revocando o modificando la resolución apelada. 

Artículo 174. En la apelación podrán ofrecerse las pruebas supervenientes que acrediten la ilegalidad de la 
resolución recurrida, desde el momento de la interposición del recurso hasta la audiencia de vista. 

Las pruebas que pueden desahogarse en la audiencia de vista pueden ser de toda clase. Sólo se admitirá la 
prueba testimonial, cuando los hechos a que se refiera no hayan sido materia del examen de testigos en 
primera instancia. 
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Si después de celebrada la audiencia de vista el Magistrado de Circuito para Adolescentes estima necesaria 
la práctica de alguna diligencia para ilustrar su criterio, podrá decretarla para mejor proveer y la practicará 
dentro de los diez días siguientes con arreglo a las disposiciones relativas del Código Federal de 
Procedimientos Penales. Practicada que fuere, fallará el asunto inmediatamente. 

Artículo 175. Emitida la resolución de la apelación, inmediatamente se notificará a las partes legitimadas, y 
cesará la segunda instancia. 

Las sentencias emitidas por el magistrado de circuito para adolescentes, contendrán las diligencias básicas 
para salvaguardar las garantías de las personas menores de edad, así como los efectos que producen la 
nueva decisión judicial. 

Capítulo IVRecurso de queja 

Artículo 176. El recurso de queja ante el Magistrado de Circuito para Adolescentes procede contra jueces que 
no emitan las resoluciones a que están obligados, o bien no ordenen la práctica de diligencias del 
procedimiento dentro de los plazos y los términos que señale esta ley, o cuando no cumplan las formalidades 
o no despachen los asuntos de acuerdo a lo establecido en la misma. 

La queja se interpondrá dentro de los tres días siguientes, contados a partir de que se produjo la situación que 
la motivó ante el Magistrado de Circuito para Adolescentes. En el supuesto de demora en la radicación de un 
asunto sin detenido, la queja sólo podrá interponerla el Ministerio Público de la Federación para Adolescentes. 

El magistrado de circuito para adolescentes, en el término de cuarenta y ocho horas requerirá al juez de 
distrito especializado para adolescentes para que cumpla con las obligaciones determinadas en la ley, en un 
plazo no mayor de dos días, sin perjuicio de las responsabilidades que le resulten. 

Capítulo VQueja Administrativa y Recurso de Reclamación 

Artículo 177. La persona sujeta a una medida de internamiento puede interponer la queja administrativa, por 
su propio derecho o a través de sus padres, tutores, quien ejerza la patria potestad, custodia o su defensor, 
contra el personal de los Centros Federales de Internamiento o contra los representantes de las 
dependencias, instituciones u organizaciones públicas, privadas o sociales que estén aplicando o colaboren 
en la aplicación de la medida, por la transgresión o inminente vulneración de sus derechos. 

Artículo 178. La queja administrativa será presentada de manera escrita, dentro de los diez días siguientes al 
acto que se estime violatorio de los derechos de la persona sujeta a la medida de internamiento, ante la 
Unidad Especializada quien deberá realizar inmediatamente la investigación respectiva y dictar una resolución 
en un plazo no mayor a cinco días. 

La Unidad Especializada dispondrá, en su caso, las medidas precautorias necesarias para salvaguardar los 
derechos del agraviado mientras se resuelve la queja administrativa. 

Artículo 179. Contra las resoluciones dictadas por la Unidad Especializada en queja administrativa 
presentada en los términos del artículo anterior o contra la falta de respuesta a ésta, procederá el recurso de 
reclamación ante el juez de distrito especializado para adolescentes. 

Artículo 180. El recurso de reclamación debe interponerse por escrito, dentro de los cinco días siguientes a la 
notificación de la determinación recurrida o al plazo en que debió haberse dictado la resolución a que se 
refiere el artículo 178 de esta Ley, ante el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes quien, si lo califica 
procedente, convocará dentro de los cinco días a una audiencia a la que deberán concurrir el adolescente o 
adulto joven, sus padres o tutores, en su caso, su defensor y la autoridad ejecutora señalada como 
responsable, quienes harán una breve presentación de sus posiciones. El juez resolverá de inmediato una vez 
que haya oído a los participantes. 

El juez de distrito especializado para adolescentes estará autorizado para solicitar a las autoridades 
ejecutoras todos los informes necesarios para sustentar su resolución. 
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Si la autoridad ejecutora no envía los informes solicitados o no comparece a la audiencia, el juez de distrito 
especializado para adolescentes tendrá por ciertos los hechos materia del recurso. 

La interposición del recurso de reclamación suspenderá la aplicación de la resolución impugnada, hasta que el 
mismo se resuelva en definitiva, salvo en el caso de que de suspenderse, la resolución se pusiera en riesgo a 
terceros. 

El juez de distrito especializado para adolescentes, una vez que conozca la determinación, resolverá en un 
plazo no mayor de cinco días. 

Artículo Segundo. Se adiciona el artículo 50 Quáter a la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

Artículo 50 Quáter. A los jueces de distrito especializados para adolescentes corresponde: 

I. Conocer de las causas instauradas en contra de las personas a quienes se impute la realización de una 
conducta tipificada como delito, cuando tengan entre doce años cumplidos y menos de dieciocho años de 
edad; 

II. Promover los procedimientos alternativos al juzgamiento, a fin de cumplir con los principios de mínima 
intervención y subsidiariedad; 

III. Resolver los asuntos sometidos a su conocimiento, conforme a los plazos y términos previstos en la ley 
federal de justicia para adolescentes; 

IV. Resolver sobre las medidas a imponer, atendiendo los principios de culpabilidad por el acto, 
proporcionalidad y racionalidad, así como a las circunstancias, gravedad de la conducta, características y 
necesidades de los adolescentes o adultos jóvenes; 

V. Asegurarse de que el adolescente o adulto joven que se encuentra a su disposición, no sea incomunicado, 
coaccionado, intimidado, torturado o sometido a tratos crueles, inhumanos o degradantes, así como los 
demás que apliquen a su situación; 

VI. Resolver sobre las cuestiones o incidentes que se susciten durante la ejecución de las medidas impuestas 
a adolescentes y adultos jóvenes en los términos que dispone la Ley de la materia; 

VII. Resolver los recursos que se presenten durante el procedimiento de la ejecución de la medida, en contra 
de las determinaciones de la Unidad Especializada; 

VIII. Atender las solicitudes que realicen personalmente adolescentes y adultos jóvenes o sus representantes 
legales, y resolver a la brevedad lo que corresponda; 

IX. Resolver conforme a las disposiciones legales sobre la adecuación de la medida si se considera que ésta 
ya produjo sus efectos, es innecesaria o afecta el desarrollo, la dignidad o la integración familiar y social de 
quienes estén sujetos a ella; 

X. Dictar resolución mediante la cual se dé por cumplida la medida impuesta, así como la libertad total y 
definitiva de los adolescentes o adultos jóvenes; y 

XI. Las demás que determine la ley. 

Artículo Tercero. Se reforma la fracción XXV del artículo 30 Bis de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, para quedar de la siguiente manera: 

Artículo 30 Bis.A la Secretaría de Seguridad Pública corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

I. a XXIV. ... 
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XXV. Administrar la parte relativa a la ejecución de las medidas previstas en el Sistema Federal de Justicia 
para Adolescentes, así como diseñar campañas de difusión de respeto a la legalidad entre los adolescentes 
con el fin de prevenir la realización de conductas antisociales y suscribir los convenios de colaboración en 
términos de la Ley Federal de Justicia para Adolescentes y con estricto apego a los derechos humanos. 

Artículo Cuarto. Se adiciona un inciso d) al artículo 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República para quedar en los siguientes términos: 

Artículo 4. Corresponde al Ministerio Público de la Federación: 

... 

d) En materia de justicia federal para adolescentes: 

l. Realizar en cada asunto de su conocimiento, con motivo de la investigación y persecución de conductas 
tipificadas como delitos atribuidas a adolescentes, el análisis, el diagnóstico del caso, el plan de trabajo y la 
bitácora de las acciones de investigación; 

II. Velar en todo momento, en los asuntos de su conocimiento, por el respeto, integridad, dignidad y estricto 
cumplimiento de los derechos y garantías de los adolescentes o adultos jóvenes sujetos a la Ley Federal de 
Justicia para Adolescentes, así como de las víctimas u ofendidos de los hechos probablemente realizados por 
los adolescentes o adultos jóvenes; 

III. Informar de inmediato al adolescente, a sus familiares y a su defensor su situación jurídica, así como los 
derechos que les asisten; 

IV. Realizar lo conducente para que sea asignado al adolescente un defensor público federal para 
adolescentes desde el momento en el que sea puesto a su disposición; 

V. Resolver dentro de los plazos y términos previstos en la Ley Federal de Justicia para Adolescentes, la 
situación jurídica de los adolescentes que sean puestos a su disposición; 

VI. Formular la remisión y poner inmediatamente a los adolescentes a disposición del juez de distrito 
especializado para adolescentes, en los casos en que resulte procedente. 

VII. Procurar, en los casos de querella necesaria, la conciliación entre el adolescente o adulto joven y la 
víctima u ofendido; 

VIII. Garantizar que durante la fase de detención, no se mantenga al adolescente incomunicado ni se le 
coaccione, intimide, someta a torturas u otros tratos o penas crueles, inhumanas o degradantes y que se 
satisfagan sus derechos a la alimentación y a la salud, así como los demás que apliquen a su situación; 

IX. Dirigir personalmente las investigaciones que sean conducentes para formular el escrito de atribución de 
hechos; 

X. Valorar los resultados de su investigación con el fin de determinar la posición del órgano respecto del caso; 

XI. Formular el escrito de atribución de hechos; 

XII. Realizar durante el procedimiento todas las actuaciones necesarias para la procuración de la justicia, 
incluyendo ofrecimiento de pruebas, formulación de agravios, alegatos e interposición de recursos; 

XIII. Asesorar a la víctima o al ofendido durante la fase de investigación y juicio; 

XIV. Solicitar la reparación del daño a la víctima u ofendido cuando proceda, y realizar todas las acciones 
tendientes a obtenerla, y 
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XV. Las demás que determine la ley. 

Artículo Quinto. Se reforman los artículos 4, fracción I, y 10; y se adiciona un artículo 12 Bis a la Ley Federal 
de Defensoría Pública para quedar como sigue: 

Artículo 4. Los servicios de defensoría pública se prestarán a través de: 

I. Defensores públicos, en los asuntos del orden penal federal y de la justicia federal para adolescentes, desde 
la averiguación previa o investigación hasta la ejecución de las penas o medidas, y 

... 

Artículo 10. Los defensores públicos y los defensores públicos para adolescentes serán asignados 
inmediatamente por el Instituto Federal de Defensoría Pública, sin más requisitos que la solicitud formulada 
por el adolescente o adulto joven al que se le esté aplicando la Ley Federal de Justicia para Adolescentes, por 
el indiciado en la averiguación previa, el inculpado en el proceso penal, el sentenciado y el agente del 
Ministerio Público o el agente del Ministerio Público federal para adolescentes, o el órgano jurisdiccional, 
según sea el caso. 

Artículo 12 Bis. A los defensores públicos para adolescentes, además de las atribuciones que procedan 
señaladas en los artículos anteriores, las siguientes: 

I. Ejercer la defensa legal de los adolescentes o adultos jóvenes a quienes se atribuya la realización de una 
conducta tipificada como delito, en igualdad de circunstancias que su contraparte, desde el momento en el 
que sean presentados ante el Ministerio Público de la Federación para Adolescentes y mientras estén sujetos 
a cualquiera de las fases del Sistema Federal de Justicia para Adolescentes; 

II. Asistir al adolescente o adulto joven sujeto a la aplicación de la Ley Federal de Justicia para Adolescentes, 
especialmente en aquellos momentos en los que por decisión de la autoridad se modifique su situación 
jurídica o se pongan en riesgo sus derechos o garantías; 

III. Mantener una comunicación constante con el adolescente o adulto joven, sus padres, tutores, o quien 
ejerza la patria potestad, o custodia, para informarles de la investigación, el proceso o la medida; 

IV. Pugnar para que en todo momento se respeten los derechos y garantías de los adolescentes o adultos 
jóvenes a quienes defiende, y hacer del conocimiento inmediato de las autoridades correspondientes cuando 
no se respeten tales derechos y garantías, o exista inminencia de que así suceda; 

V. Informar de inmediato al adolescente o adulto joven sujeto a la aplicación de la Ley Federal de Justicia para 
Adolescentes, sobre su situación jurídica, así como los derechos y garantías que le otorgan las disposiciones 
legales aplicables; 

VI. Promover soluciones alternativas al proceso; 

VII. Solicitar al Ministerio Público de la Federación para Adolescentes el no ejercicio de la remisión ante el 
Juez de Distrito Especializado para Adolescentes, cuando no se encuentren reunidos los elementos 
necesarios para ello, y 

VIII. Realizar todos los trámites o gestiones necesarios, en tiempo y conforme a derecho para una eficaz 
defensa del adolescente o adulto joven, incluyendo ofrecimiento y desahogo de pruebas, realización de 
careos, formulación de alegatos, agravios, conclusiones, interposición de recursos, incidentes y demás actos 
conducentes. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor a los dos años siguientes al día de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
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Segundo. Se abroga, en su aplicación de ámbito federal, la Ley para el Tratamiento de Menores Infractores 
para el Distrito Federal en materia de Fuero Común y para toda la República en materia de Fuero Federal. 

Tercero. Dentro del plazo de entrada en vigor del presente decreto, el Ejecutivo federal y las autoridades 
federales correspondientes, deberán expedir los reglamentos que se prevén en esta ley, así como realizar las 
adecuaciones presupuestales y orgánicas correspondientes. Deberá preverse también la selección y 
capacitación inicial y permanente de los funcionarios que integrarán el personal del sistema, así como de 
quienes fungirán como formadores. Para estos efectos se recurrirá a los convenios que las diversas 
dependencias tengan firmados con organismos rectores especializados en la protección de los derechos de 
los adolescentes. 

Cuarto. Las instituciones encargadas de la formación de los agentes de las policías federales deberán incluir, 
en un plazo que no supere el ciclo lectivo en curso al momento de entrar en vigor esta ley, en el currículo 
transversal, los planes y programas de estudio de todos los niveles y modalidades en los que se imparta 
capacitación, una formación integral en los derechos de los adolescentes contenidos en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, los tratados internacionales y demás ordenamientos federales 
aplicables. 

Quinto. Los adolescentes sujetos a procedimiento o que se encuentren cumpliendo una medida de 
conformidad con la Ley que se abroga, quedarán sujetos al régimen previsto en la presente Ley en todo 
aquello que les beneficie. 

Sexto. Las erogaciones que en su caso se generen para las instancias federales derivado de la entrada en 
vigor del presente decreto, se sujetarán a los ingresos previsto por la Ley de Ingresos de la Federación, así 
como a la disponibilidad presupuestaria aprobada para ese efecto por la Cámara de Diputados en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente y a las disposiciones de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Séptimo. Para efectos de la aplicación de la fuerza física sobre los adolescentes, y adultos jóvenes como una 
medida excepcional, se expedirán los protocolos de actuación del uso de la fuerza que resulten necesarios, 
dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigor del presente decreto. 

Octavo. El Congreso de la Unión realizará las modificaciones que correspondan a la presente Ley dentro de 
los seis meses siguientes a la entrada en vigor en el ámbito federal del sistema de justicia penal acusatorio, 
previsto en los artículos 16, párrafos segundo y decimotercero; 17, párrafos tercero, cuarto y sexto; 19; 20 y 
21, párrafo séptimo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Noveno. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de febrero de 2012. 

La Comisión de Justicia, diputados:Víctor Humberto Benítez Treviño (rúbrica), presidente; Sergio Lobato 
García (rúbrica), Miguel Ernesto Pompa Corella (rúbrica), Óscar Martín Arce Paniagua (rúbrica), Camilo 
Ramírez Puente, Ezequiel Rétiz Gutiérrez, Olga Luz Espinosa Morales (rúbrica), Eduardo Ledesma Romo, 
secretarios; María de Jesús Aguirre Maldonado (rúbrica), Luis Carlos Campos Villegas (rúbrica), Nancy 
González Ulloa (rúbrica), Leonardo Arturo Guillén Medina (rúbrica), Mercedes del Carmen Guillén Vicente 
(rúbrica), Cuauhtémoc Gutiérrez de la Torre, Gregorio Hurtado Leija (rúbrica), Israel Madrigal Ceja (rúbrica), 
Sonia Mendoza Díaz, Dolores de los Ángeles Nazares Jerónimo (rúbrica), María Antonieta Pérez Reyes, 
Rodrigo Pérez-Alonso González (rúbrica), Norma Leticia Salazar Vázquez (rúbrica), Cuauhtémoc Salgado 
Romero (rúbrica), Miguel Ángel Terrón Mendoza (rúbrica), Enoé Margarita Uranga Muñoz, Josué Cirino 
Valdés Huezo (rúbrica), Alma Carolina Viggiano Austria, Pedro Vázquez González (rúbrica), J. Eduardo Yáñez 
Montaño (rúbrica), Arturo Zamora Jiménez (rúbrica).» 

«Opinión de impacto presupuestario que emite la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública con fundamento 
en la valoración que elabora el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas, en relación a la minuta con 
proyecto de decreto que expide la Ley Federal de Justicia para Adolescentes, adiciona la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, adiciona la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República, y reforma la Ley Federal de Defensoría Pública 
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Honorable Asamblea:  

A esta Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, correspondiente a la LXI Legislatura de la honorable 
Cámara de Diputados, le fue turnada para su opinión minuta con proyecto de decreto que expide la Ley 
Federal de Justicia para Adolescentes, se adiciona la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, se 
reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, se adiciona la Ley Orgánica de la procuraduría 
General de la República y se reforma la Ley Federal de Defensoría Pública. 

Esta comisión, con fundamento en los artículos 39, numerales 1 y 2, fracción XXVIII; 45, numeral 6, incisos e), 
f) y g), y 49, numeral 3, de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como 
con base en los artículos 18, párrafo tercero de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 
y los artículos 67, fracción II, y 69 del Reglamento de la Cámara de Diputados, se abocó al estudio y análisis 
de la iniciativa anteriormente descrita al tenor de los siguientes: 

Antecedentes  

1. Con fecha 14 de diciembre de 2010, se publicó en la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados la 
minuta proyecto de decreto que expide la Ley Federal de Justicia para Adolescentes, se adiciona la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, se adiciona la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y se reforma la Ley Federal 
de Defensoría Pública. 

II. En esa misma fecha el presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turnó dicha Iniciativa a 
la Comisión de Justicia con opinión de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública y de Atención a Grupos 
Vulnerables, para efectos de su estudio y dictamen correspondientes. 

III. Con base en el tercer párrafo del artículo 18 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y en el numeral 3 del artículo 49 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, se solicitó al Centro de Estudios de las Finanzas Públicas, mediante oficio de fecha 15 de 
diciembre de 2010, la valoración del impacto presupuestario. 

IV. Esta comisión recibió el 18 de marzo del 2011, por parte del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas, 
la mencionada valoración de impacto presupuestario de la iniciativa en comento, la cual sirve de fundamento 
para la presente opinión. 

Objetivo de la iniciativa  

El objetivo de la Iniciativa materia de la presente opinión consiste en crear el Sistema Federal de Justicia para 
Adolescentes, el cual incluye a los órganos, instancias, procedimientos, principios, derechos y garantías 
previstos, y derivados de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley para la Protección 
de Niñas, Niños y Adolescentes, y los tratados internacionales que contengan normas de protección en esta 
materia. 

Consideraciones  

La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, con fundamento en la valoración de impacto presupuestario 
emitida por el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas y del análisis realizado a la iniciativa, observa que, 
implica erogaciones por 676 millones 405 mil 820 pesos para la implementación del Sistema Integral de 
Justicia para Adolescentes, por lo que la iniciativa en comento sí presenta un impacto presupuestario.  

El Centro de Estudios de las Finanzas Públicas tomó como base lo contenido de la iniciativa, en la que señala 
que el ámbito de aplicación de la misma corresponde al Poder Judicial, a la Procuraduría General de la 
República y a la Secretaría de Seguridad Pública; en este sentido, considera que los ramos presupuestarios 
que requieren recursos adicionales para la implementación de la iniciativa son, en primer lugar el Poder 
Judicial un monto de 562 millones de pesos para la creación de un Magistrado de Circuito para Adolescentes, 
un Juez de Distrito especializado para Adolescentes y un Defensor Público Federal para Adolescentes, con lo 
cual se incorporarían 38 jueces especializados, 38 defensores públicos, 32 Ministerios Públicos y 39 
Ministerios Públicos Auxiliares. 
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En este sentido, el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas considera tomando como base el Acuerdo 
General 10/2008 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal sobre la integración de los órganos 
jurisdiccionales que el costo anual de las plazas sería el siguiente: 

• Magistrados de Circuito Especializado en Adolescentes 10 millones 892 mil 853 pesos 

• Juzgado de Distrito Especializad en Adolescentes 10 millones 401 mil 617 pesos 

• Defensor Público Especializado en Adolescentes 1 millón 832 mil 080 pesos 

En segundo lugar, se requerirán recursos adicionales para la Procuraduría General de la República 
estimados en 114.4 millones de pesos para la creación del Ministerio Público de la Federación para 
Adolescentes, el costo anual de las plazas que integrarían al Ministerio Público serían 3 millones 005 mil 821 
pesos, tomando en cuenta la información contenida en el Tomo VIII, Analítico de Plazas y Remuneraciones 
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011. 

Con base en la Clasificación Económica del Gasto, el gasto corriente de la propuesta es de 660.6 millones de 
pesos, 97.6 por ciento del gasto en el año cero, la inversión física representa 2.3 por ciento y los servicios 
personales con 89.5 por ciento, 

Por lo que hace a la Secretaría de Seguridad Pública no se requieren recursos adicionales, toda vez que 
cuenta con la Dirección General de Prevención y Tratamiento de Menores adscrita al Órgano Desconcentrado 
“Consejo de Menores”, por lo que mediante una reingeniería administrativa a dicho órgano se podría hacer la 
Unidad Especializada para Adolescentes tal y como lo prevé la iniciativa. 

Por todo lo anterior, es de emitirse la siguiente: 

Opinión 

Primero. La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, con fundamento en los artículos, 39 numeral 1, y 45, 
numeral 6, incisos e), f) y g), y 49, numeral 3, de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos; y el artículo 18, párrafo tercero, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 
así como los artículos 67, fracción II, y 69 del Reglamento de la Cámara de Diputados, y con base en la 
valoración realizada por el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas, opina que la minuta proyecto de 
decreto que expide la Ley Federal de Justicia para Adolescentes, se adiciona la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, se 
adiciona la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y se reforma la Ley Federal de 
Defensoría Pública sí implica impacto presupuestario.  

Segundo. La presente opinión se formula, solamente en la materia de la competencia de esta Comisión, 
tomando como base la valoración del impacto presupuestario que elaboró el Centro de Estudios de las 
Finanzas Públicas, por lo que el sentido del dictamen que se dicte respecto de la minuta proyecto de decreto 
que expide la Ley Federal de Justicia para Adolescentes, se adiciona la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, se adiciona la Ley Orgánica de 
la Procuraduría General de la República y se reforma la Ley Federal de Defensoría Pública, es de la exclusiva 
competencia de la Comisión de Justicia. 

Tercero. Remítase la presente opinión a la Comisión de Justicia, para los efectos legales a que haya lugar. 

Cuarto. Por oficio, comuníquese la presente opinión a la Mesa Directiva de esta Cámara de Diputados, para 
su conocimiento. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de marzo de 2011. 

La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, diputados:Jesús Alfonso Navarrete Prida (rúbrica), 
presidente; Baltazar Manuel Hinojosa Ochoa (rúbrica), Felipe Enríquez Hernández (rúbrica), Jesús Alberto 
Cano Vélez (rúbrica), Mario Moreno Arcos (rúbrica), Rolando Rodrigo Zapata Bello (rúbrica), Julio Castellanos 
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Ramírez, Alfredo Javier Rodríguez Dávila, Sergio Gutiérrez Villanueva, Vidal Llerenas Morales (rúbrica), María 
del Rosario Brindis Álvarez (rúbrica), Pedro Vázquez González (rúbrica), Jorge Antonio Kahwagi Macari, 
Pedro Jiménez León (rúbrica), secretarios; Cruz López Aguilar (rúbrica), David Penchyna Grub (rúbrica), 
Georgina Trujillo Zentella (rúbrica), Héctor Pablo Ramírez Puga Leyva, Silvio Lagos Galindo, Claudia Ruiz 
Massieu Salinas (rúbrica), Manuel Guillermo Márquez Lizalde (rúbrica), María Esther Sherman Leaño 
(rúbrica), Noé Fernando Garza Flores, Óscar Guillermo Levin Coppel (rúbrica), Óscar Javier Lara Aréchiga 
(rúbrica), Roberto Albores Gleason, Sebastián Lerdo de Tejada Covarrubias, Agustín Torres Ibarrola, Gabriela 
Cuevas Barron, Enrique Octavio Trejo Azuara, Felipe de Jesús Rangel Vargas, Francisco Javier Orduño 
Valdez, J. Guadalupe Vera Hernández, Marcos Pérez Esquer, Mario Alberto Becerra Pocoroba, Ovidio 
Cortazar Ramos, Rigoberto Salgado Vázquez, Armando Ríos Piter, Claudia Anaya Mota (rúbrica), Emiliano 
Velázquez Esquivel (rúbrica), Juanita Arcelia Cruz Cruz (rúbrica), Rafael Pacchiano Alamán (rúbrica).» 

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: De conformidad con lo que establece el artículo 87 del 
Reglamento de la Cámara de Diputados, se cumple la declaratoria de publicidad. 

 



28-03-2012 
Cámara de Diputados. 
DICTAMEN de la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Justicia para Adolescentes, se adiciona la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, se reforma la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, se adiciona la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República y se reforma la Ley Federal de Defensoría Pública. 
Aprobado en lo general y en lo particular de los artículos no reservados, por 279 votos en pro, 14 en contra y 
8 abstenciones. 
Se devuelve al Senado, para los efectos del inciso E del artículo 72 constitucional. 
Diario de los Debates, 28 de marzo de 2012. 
Discusión y votación, 28 de marzo de 2012. 
 
 
 
DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE EXPIDE LA LEY FEDERAL DE JUSTICIA PARA ADOLESCENTES, SE ADICIONA LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SE REFORMA LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, SE ADICIONA LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA Y SE REFORMA LA LEY FEDERAL DE DEFENSORÍA PÚBLICA 
 
 
El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Se recibió comunicación de la Junta de Coordinación 
Política, por la que solicita que se someta a discusión y votación el dictamen de la Comisión de Justicia antes 
mencionado. 

En virtud de que se ha cumplido con el requisito de la declaratoria de publicidad consulte la Secretaría a la 
asamblea, en votación económica, si se autoriza que se ponga a discusión y votación. 

La Secretaria diputada Laura Arizmendi Campos: Por instrucciones de la Presidencia... 

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Perdón. Sí, diputado. 

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia (desde la curul): Presidente, sobre la dispensa de trámite. 

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Sonido, por favor, en la curul del diputado Jaime 
Cárdenas. Sí, Jaime. 

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia(desde la curul): Sí, presidente, no estamos de acuerdo con 
la dispensa de trámites, porque estas iniciativas, este tema también tuvo dispensa de trámites —tengo 
entendido— en la Comisión de Justicia, obedece a un interés del Partido Acción Nacional para que este 
dictamen sea abordado hoy; tuvo dispensa de trámites en la Comisión de Justicia y se quiere que tenga 
dispensa de trámites en este pleno, cuando el artículo 100 de nuestro Reglamento de la Cámara de Diputados 
solamente permite la dispensa de trámites cuando se trata de puntos de acuerdo.  
 
Si uno lee de manera completa y de manera integral el artículo 100, en relación con las demás disposiciones 
del Reglamento de la Cámara de Diputados, se entenderá claramente que solamente el pleno puede resolver 
dispensa de trámites cuando se trate de proposiciones con punto de acuerdo que se consideren de urgente u 
obvia resolución. 

Sin embargo, ya en distintas ocasiones hemos tratado este asunto y es una costumbre inveterada en el pleno 
dispensar trámites respecto a reformas de ley, a minutas, lo que nos parece del todo inconveniente e 
inaceptable desde el punto de vista jurídico, presidente. 

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Diputado Mario di Costanzo. 

El diputado Mario Alberto di Costanzo Armenta(desde la curul): En el mismo sentido, presidente, ésta es 
—tengo entendido— una minuta que viene del Senado y que fue modificada y que la idea, lo que quieren 
hacer, es precisamente no hacerle ninguna modificación, pero es una minuta en la cual se está violando el 
proceso parlamentario, porque no fue sancionada ni analizada nuevamente en la Comisión de Justicia; la 



quieren pasar directamente al pleno y nuevamente dispensar todos los trámites para que se apruebe en sus 
términos.  
Creo que ya hemos tenido bastantes experiencias donde legislar al vapor y aprobar así estas minutas, lo 
único que genera son problemas. Se ha hecho gravemente en algunos temas de la Ley de Ingresos y luego 
nos hemos arrepentido, presidente. 

Le solicitaría que se cumpla con lo que establece el Reglamento y el proceso parlamentario. 

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Diputada Laura Itzel. 

La diputada Laura Itzel Castillo Juárez(desde la curul): Muchas gracias, diputado presidente. Sí quisiera 
solicitarle que no se llevara a cabo este procedimiento fast track; me parece que el asunto es muy delicado, 
estamos hablando de los adolescentes y me parece que se requiere que haya una discusión más profunda, 
que se necesita proteger a los jóvenes.  
Consideramos que hay cuestiones que se están planteando aquí, que afectan directamente a los jóvenes en 
nuestro país y por lo tanto, estamos solicitando atentamente, que no se lleve a cabo así el procedimiento. 

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Hemos escuchado tres opiniones en contra. Han 
pedido la palabra, para hablar en pro, el diputado Benítez Treviño y el diputado Arce. Una vez concluidos ellos 
dos, vamos a poner a consideración del pleno. Diputado Benítez Treviño. 

El diputado Víctor Humberto Benítez Treviño(desde la curul): Gracias, señor presidente. Debo informarle a 
la asamblea que la minuta fue aprobada por los 30 miembros de la Comisión de Justicia, incluyendo al 
representante del Partido del Trabajo; entonces, eso de que yo creo, me da la impresión, parece ser, 
supongo, no cabe en esta asamblea, señor presidente. Ya ayer vimos cómo se hizo una apología de las 
cuestiones bizantinas, de las falacias y de los axiomas, por parte de los diputados del Partido del Trabajo. No 
voy a contestar, simplemente voy a decir que el representante del Partido del Trabajo en la Comisión de 
Justicia, aprobó la minuta que hoy vamos a presentar ante todo el pleno.  
El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Diputado Arce. 

El diputado Óscar Martín Arce Paniagua(desde la curul): Primeramente, presidente, qué bueno que lo va a 
poner a discusión, porque el día de ayer tuvimos una serie de intervenciones de nuestros compañeros del PT 
que atrasaron dos horas la sesión.  
Lo que dice el presidente de la Comisión de Justicia, es estrictamente correcto; el coordinador de los 
diputados del PT, don Pedro Vázquez, una persona seria, responsable, votó a favor este dictamen. Es una 
falsedad decir que hubo dispensa de trámite en la Comisión de Justicia. 

Me parece algo que llega el extremo de estar obstruyendo una cuestión, que el día de hoy, si la asamblea así 
lo decide, se le dispense el trámite y debemos de darle curso y que hagan las reservas correspondientes y no 
traten única y exclusivamente de estar deteniendo a este pleno. Es cuanto, presidente. 

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Hemos escuchado las dos opiniones, el pleno 
resolverá. Continúe la Secretaría. 

La Secretaria diputada Laura Arizmendi Campos: Con su venia, señor presidente. Por instrucciones de la 
Presidencia, en votación económica se consulta a la asamblea si se autoriza que se ponga a discusión y 
votación. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los 
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente, mayoría por la afirmativa. 

 

LEY FEDERAL DE JUSTICIA PARA ADOLESCENTES - LEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACION - LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL - LEY ORGANICA DE LA 
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA - LEY FEDERAL DE DEFENSORIA PUBLICA 

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Se autoriza. En consecuencia, el siguiente punto del 
orden del día es la discusión del dictamen con proyecto de decreto que expide la Ley Federal de Justicia para 
Adolescentes; se adiciona la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; se reforma la Ley Orgánica de 



la Administración Pública Federal; se adiciona la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y 
se reforma la Ley Federal de Defensoría Pública. 

Tiene la palabra, por cinco minutos, a nombre de la comisión para fundamentar el dictamen, el diputado Víctor 
Humberto Benítez Treviño, de conformidad con el artículo 104, numeral 1, fracción II, del Reglamento de la 
Cámara de Diputados. 

El diputado Víctor Humberto Benítez Treviño:Con su venia, señor presidente, distinguidas diputadas, 
compañeros diputados, les pido que votemos la minuta con proyecto de decreto por el que se expide la Ley 
Federal de Justicia para Adolescentes, por varias razones. 

Ésta es una ley que consta de 180 artículos y nueve transitorios. Estamos en falta, compañeros legisladores, 
desde el año 2005, cuando se aprobó la ley en la materia y se hizo el compromiso que en los próximos seis 
meses se iba a expedir la Ley Federal de Justicia para Adolescentes. 

No es que queramos sacar las cosas al vapor, como aquí se ha dicho sin ningún fundamento; nuevamente 
hago un reconocimiento a los 30 miembros de la Comisión de Justicia por haber aprobado por unanimidad la 
minuta, producto de un concienzudo examen. 

Hoy expedimos la Ley Federal de Justicia para Adolescentes y adicionamos la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, ¿saben por qué? Porque estamos estableciendo jueces de distrito especializados 
en adolescentes; porque estamos estableciendo magistrados unitarios de circuito especializados para 
adolescentes; por eso también se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, para dotar de 
atribuciones a la Secretaría de Seguridad Pública para los centros de internamiento especializados para 
adolescentes, que hoy están mezclados con los adultos. 

Se adiciona la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, ¿saben para qué? Para crear los 
agentes del Ministerio Público especializados para adolescentes. 

Finalmente, se reforma la Ley Federal de la Defensoría Pública para establecer defensores públicos 
especializados para adolescentes. 

Esta ley es reglamentaria del artículo 18 constitucional, que establece un procedimiento para procesar los 
asuntos de los adolescentes entre 12 y 18 años. Les recuerdo que adolescente en latín significa el que está 
creciendo y esta ley precisamente establece que es adolescente el menor entre 18 años y 12 años; establece 
el tratamiento para los adolescentes y solamente con excepción establece la prisión para los menores entre 
18 y 14 años. 

Con esta ley, compañeros diputados, estamos observando las reglas del debido proceso también para los 
adolescentes, que hoy no las tienen; es un sistema garantista, que hoy los adolescentes en México no tienen 
y por eso los menores de 18 años varias veces se aumentan la edad para tener la libertad bajo fianza, porque 
hoy no la tienen, hoy tienen internamiento. 

Esta ley establece la excepción de la prisión, la regla general son medidas alternativas, como la reclusión 
domiciliaria, como la reclusión en horas de libertad, como otras medidas el trabajo a favor a la comunidad, la 
libertad asistida y supervisada, pero tenemos que llegar a medidas alternativas de la prisión preventiva, sobre 
todo en el caso de los adolescentes. 

Una vez más, este Congreso está demostrando que está creando leyes ágiles, que está cumpliendo su 
función constitucional y que no merecemos las conminaciones del Ejecutivo en contra del Poder Legislativo; el 
Legislativo es uno de los tres Poderes de la Unión está emitiendo leyes ágiles, certeras y concretas. 

Le pido, señor secretario, que se le envíe al Ejecutivo, para que él sí cumpla inmediatamente con su función 
constitucional de promulgar la ley. Es cuanto, señor presidente. 

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Está a discusión en lo general. Se han registrado ante 
esta Mesa Directiva tres oradores en contra y tres oradores en pro: el diputado Jaime Cárdenas Gracia, la 



diputada Laura Itzel Castillo Juárez y el diputado Gerardo Fernández Noroña, en contra; y la diputada Olga 
Luz Espinosa Morales, el diputado Josué Cirino Valdés Huezo y el diputado Óscar Martín Arce Paniagua. 

Tiene la palabra el diputado Jaime Cárdenas Gracia, para hablar en contra del dictamen. 

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia:Gracias, señor presidente. Compañeras diputadas, 
compañeros diputados, se dice que es una reforma garantista, esta reforma en torno a la justicia para 
adolescentes.  
El teórico del garantismo, Luigi Ferrajoli, dice que garantismo consiste en maximizar la libertad y reducir la 
sanción o el castigo. 

Éste es un dictamen que quiere ver a las personas como delincuentes y no como personas y seres libres; es 
una ley, claro, con fundamento en la Constitución, de esa nefasta reforma constitucional de 2008, en materia 
penal, que pretende internar, llevar a la cárcel a niños y a adolescentes desde los 14 años de edad; una 
persona puede ser internada, puede ser recluida en un Centro Penitenciario para Adolescentes, pero al fin y al 
cabo en un Centro Penitenciario; es una ley a todas luces restrictiva de los derechos de las personas. 

Por ejemplo, es una ley que en el artículo 90 y 91 establece limitaciones o prohibiciones de residencia para los 
niños y para los adolescentes; es una ley que en los artículos 92, 93 y 94 prohíbe a los niños y adolescentes 
relacionarse con determinadas personas; es una ley que les prohíbe asistir a determinados lugares, artículo 
95, 96, 97; es una ley que les prohíbe conducir artículos automotores, entre otras restricciones a la libertad de 
las personas. 

Nos viene a decir aquí el diputado Benítez Treviño que es una ley, es una reforma garantista, ¿cómo va a ser 
garantista, si restringe la libertad? No puede haber garantismo con restricción a las libertades humanas. 

Creo, finalmente, que la crítica más importante que le podemos hacer a este dictamen es que no procura 
realmente la reinserción social de niños y de adolescentes; si analizamos el cuerpo de la ley, unos cuantos 
preceptos de la misma se refieren a la reinserción social a través del trabajo o la educación, pero son muy 
pocos. 

Esta ley no debiera ser punitiva; esta ley debiera ser para generar condiciones de trabajo, educación y 
oportunidad a miles, a millones de niños y de jóvenes en este país. Rechazo la filosofía que orienta este 
dictamen; es una filosofía restrictiva, es una filosofía de populismo penal, de populismo criminal. 

Dentro de poco, todos vamos a estar en las cárceles: los niños, los jóvenes, los adolescentes, los adultos y los 
viejos, ¿por qué no todos estamos mejor en una prisión inmensa? Que este país se convierta en una gran 
cárcel para todos. Esto es lo que estamos haciendo con la aprobación de estas reformas en materia penal, en 
esta Cámara de Diputados. 

Por eso mi voto será totalmente en contra de esta propuesta. Muchas gracias compañeras y compañeros. 

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Saludamos a alumnos del Instituto Andersen, División 
Primaria 4o., que nos acompañan, invitados por esta Cámara. 

Tiene la palabra la diputada Olga Luz Espinosa Morales, del Partido de la Revolución Democrática, para 
hablar en pro de esta reforma. 

La diputada Olga Luz Espinosa Morales:Con su permiso, diputado presidente. El día de hoy se nos 
presenta el dictamen por el que se expide la Ley Federal de Justicia para Adolescentes, y se reforman 
diversas disposiciones de varios ordenamientos, cuya finalidad principal se centra en el establecimiento de un 
sistema de justicia penal para adolescentes, acorde con la reforma constitucional publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 12 de diciembre de 2005, tendiente a garantizar plenamente el derecho del acceso a la 
justicia de las y de los jóvenes.  
Dado que los menores son inimputables, se requiere de un sistema especial basado en principios 
internacionalmente reconocidos que rigen este sistema, como son el debido proceso, el interés superior de los 
adolescentes, la transversalidad de los derechos, la mínima intervención, la especialización, celeridad 
procesal, equidad, la protección integral y su integración social, familiar y cultural. 



Es decir, se trata de establecer todo un sistema que le permita brindar al adolescente un trato acorde a sus 
condiciones y la protección que requiere como sujeto de derechos y responsabilidades, pero también tomar en 
consideración su condición de personas en desarrollo. 

Amigas y amigos, este dictamen ha tardado en aprobarse seis años, ya que la reforma del artículo 18 de la 
Constitución, publicada en el Diario Oficial de la Federación de 2005, mandató a las entidades federativas y a 
la federación a crear las leyes, instituciones y órganos en un plazo de seis meses. 

Es decir, si la reforma constitucional entró en vigor en marzo de 2006, el Congreso debió de haber expedido la 
Ley Federal de Justicia para Adolescentes en septiembre de 2006. Resulta indispensable aclarar que dejar 
atrás el modelo tutelar derivado de la doctrina de los menores en situación irregular, que durante muchos años 
se aplicó en nuestro país y el cual generó múltiples violaciones a los derechos, que como personas en 
desarrollo debe garantizar el Estado, es nuestra obligación en consecuencia establecer un modelo garantista 
conducido por autoridades especializadas, poniendo a disposición de los procesados defensa técnica 
especializada y estableciendo que la prisión preventiva tendrá únicamente un carácter excepcional. 

Por estas consideraciones señaladas, el voto de nuestro grupo parlamentario es a favor del presente 
dictamen, y el día de hoy los invito a todas y todos a votar a favor del mismo. Por su atención muchas gracias. 
Es cuanto, diputado presidente. 

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Muy bien, diputada. Tiene la palabra la diputada Laura 
Itzel Castillo Juárez, del Partido del Trabajo, para hablar en contra del dictamen. 

La diputada Laura Itzel Castillo Juárez:Gracias. Con su permiso, diputado presidente. Creo que para tratar 
un tema, como el que se está tratando en estos momentos, se debe de ver en su dimensión justa realmente 
cuál es la situación por la que atraviesan los jóvenes en nuestro país.  
Desafortunadamente, si nosotros asistimos a los centros penitenciarios nos podemos dar cuenta claramente 
cómo están plagados de jóvenes. 

¿Cómo es posible que el lugar donde se encuentra al presente y el futuro de nuestro país esté en la cárcel? 
Esto es resultado también de la injusticia y de la política económica que ha imperado en este país ya durante 
décadas. 

En las cárceles de nuestro país existe una gran corrupción. Dicen los presos que para poder estar de alguna 
manera no sufriendo las inclemencias de la represión por parte de los mismos presos, tienen que pagar 
justicia extra adentro; que sale más caro que un hotel de lujo el tener una celda en la que se pueda habitar. 

Las cárceles están sobrepobladas, pero dentro de esta sobrepoblación tenemos que ver que el problema 
también radica en que existen presos federales que se encuentran ubicados en reclusorios de carácter local. 

No hay realmente una planeación con relación a esta situación, a pesar de que esta reforma que se hiciera en 
el año 2005 planteaba justamente que se hiciera la emisión de la ley que el día de hoy estamos discutiendo 
con relación a los adolecentes. 

Pero la política que se tiene que impulsar, tiene que ser una política que contemple la planeación, porque en 
estos momentos, al aprobar esta ley, nos vamos a encontrar con que no se han construido estos centros 
donde deben estar los adolescentes. 

Por lo tanto, lo que va a suceder en este país es que con esta lógica represiva, con esta lógica punitiva, las 
cárceles ya no nada más van a estar plagadas de gente inocente debido a cómo se llevan a cabo los 
procesos. 

Para muestra podemos tener un gran botón: el caso de cómo realiza sus actividades el delincuente de Genaro 
García Luna. En manos de él está también la justicia, en manos de él es en quien vamos a poner, que ahora 
no nada más las cárceles estén plagadas de jóvenes y de jóvenes inocentes, sino que vamos a lograr, con 
esta ley que se pretende aprobar al vapor en estos momentos, que las cárceles estén plagadas de niños, ya 
no nada más gente inocente adulta, en su mayoría jóvenes, sino ahora desde los 14 años. 



Exhortaría a que se revise realmente lo que ahorita se está planteando y que se dé una propuesta alternativa 
real, que cumpla con los objetivos de justicia que se merece el pueblo de México. 

El diputado Arturo Zamora Jiménez (desde la curul): Presidente, una pregunta. 

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Diputada Laura Itzel, el diputado Arturo Zamora le 
quisiera realizar una pregunta. No acepta. 

Diputado Josué Cirino Valdés Huezo, tiene usted la palabra para hablar en pro del dictamen. 

El diputado Josué Cirino Valdés Huezo:Gracias, señor presidente. Compañeras y compañeros, creo que 
antes que nada es importante decirles que revisemos con cuidado el contenido de este dictamen que hoy se 
propone, y que como se ha dicho, es una propuesta que viene por la mayoría de los grupos parlamentarios 
representados en la Comisión de Justicia.  
Es importante destacar que desde la Convención de los Derechos del Niño ya se ha establecido —y este 
instrumento ha sido ratificado por México— al adolecente como capacidad de responsable penalmente. 
Partamos de ese supuesto. 

Sin embargo, no es exacto establecer a este dictamen como una propuesta represiva, al contrario, de su 
lectura se advierte una serie de aspectos que en definitiva implican que no es un ordenamiento represivo en 
contra de la juventud ni de la niñez, sino todo lo contrario, se pretende cuidar a este sector de la población. 

¿A qué me refiero? Por ejemplo, la minuta en estudio señala que las medidas de orientación y protección 
tienen el fin de regular, respetando los derechos de los adolescentes, las conductas de estos que afectan al 
interés de la sociedad. Dichas medidas son el apercibimiento, la libertad asistida, la prestación de servicios a 
favor de la comunidad, la reparación del daño, la limitación o prohibición de residencia, la prohibición de 
relacionarse con determinadas personas, la prohibición de asistir a determinados lugares, prohibición de 
conducir vehículos automotores; obligación de acudir a determinadas instituciones para recibir formación 
educativa, técnica, orientación o asesoramiento; obligación de abstenerse de injerir bebidas alcohólicas y 
estupefacientes. 

Es decir, se establece una serie de medidas, no solo represivas, sino más que nada, de protección a este 
sector, que no podemos permitir que siga en poder de la delincuencia y que sean utilizados como un objeto 
para delinquir los menores. 

Es un hecho real que se está utilizando por parte de la delincuencia organizada a muchos menores para 
delinquir y el Estado debe tomar en cuenta esto para tomar bajo su protección a estos adolescentes y 
mediante todas estas medidas, porque cabe aclarar que el internamiento permanente en el dictamen 
solamente es una medida extrema, no es lo común, sino solamente una medida extrema. 

Entonces, compañeras y compañeros, revisemos con cuidado el dictamen, fue consenso absoluto en la 
Comisión de Justicia, incluido el Partido del Trabajo y por ello les conmino a votar a favor del mismo, que será 
en beneficio de la niñez y de la juventud del país. 

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Diputado Valdés Huezo, hay dos diputados que 
desean hacerle preguntas, ¿las acepta usted? 

El diputado Josué Cirino Valdés Huezo: Sí, con mucho gusto. 

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Diputada Enoé Uranga. 

La diputada Enoé Margarita Uranga Muñoz(desde la curul): Gracias, presidente. Sobre las precisiones que 
hacía usted diputado, y vinculadas a la participación que hizo el diputado Cárdenas, cuando estamos 
hablando de prohibiciones de asistir a ciertos lados, lo que discutimos en la Comisión de Justicia fue si un 
adolescente ha violado a una mujer, desde luego tiene prohibido ir al domicilio de esa mujer que ha violado.  
En cuanto a no asistir a los lugares o reunirse con cierta gente, si el adolescente fue detenido en flagrancia, 
en un lugar específico, donde se cometían o se reunían para cometer ciertos delitos, tiene prohibido asistir a 
ese lugar, como esta medida extrema de readaptación tiene el mismo sentido; si iba manejando alcoholizado, 



si iba manejando drogado o manejando cometió algún delito, en esta medida extrema de readaptación tiene 
prohibido manejar autos. 

¿Usted estaría en el entendido de que es esto lo que estamos protegiendo con la ley, o de que estaríamos 
limitando libertades y garantías, como lo han planteado los compañeros del PT? 

El diputado Josué Cirino Valdés Huezo: Sí, compañera. Lo que aprobamos en la Comisión de Justicia no 
fue prohibirle a la juventud que vaya a tales o cuales lugres. Eso es falso de toda falsedad. Lo que 
establecimos en la Comisión de Justicia es que ya en un caso concreto en que se determine la 
responsabilidad de un determinado adolescente, ahí sí, como una medida de prevención para él mismo y para 
el sujeto pasivo de la conducta delictiva, ahí que se le prohíba ir a determinado lugar o que se le prohíba 
visitar a tal o cual persona. 

Evidentemente, no es una ley para prohibir el esparcimiento sano de la juventud ni mucho menos, sino lo que 
aprobamos ahí fue eso: medidas de protección para el mismo adolescente y de protección para los sujetos 
pasivos del delito que se le esté imputando. 

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Diputado Zamora. 

El diputado Arturo Zamora Jiménez(desde la curul): Muchas gracias, presidente. Para preguntarle al 
compañero diputado Valdés Huezo si tiene claro lo que son los conceptos de prisión y cárcel frente a los 
conceptos de centro de tratamiento o centros de internamiento. Si también tiene claro, que en lo que se refiere 
a la Ley de Justicia para Adolescentes, en función precisamente del manejo de los jóvenes que están 
comprendidos entre los 12 y 18 años, que llevan a cabo su intervención voluntaria en la comisión de delitos 
tipificados así en las leyes penales de carácter federal, si lo que pretende esta ley es reprimir a estos jóvenes 
o es darles tratamiento para prevenir futuras conductas y buscar que estos jóvenes tengan un espacio dentro 
de la sociedad.  
También quisiera plantearle a usted si está consciente que en los últimos 10 años el 72 por ciento de los 
delitos que se cometen en el territorio nacional, en ellos participan personas de entre los 14 y 21 años de 
edad, lo cual significa entonces que no se trata de una ley represiva, sino en todo caso de una ley que 
pretende tutelar de manera más adecuada este tipo de valores en términos de la juventud. 

Por supuesto, preguntarle si le queda a usted claro que lo que nosotros estamos a punto de aprobar es una 
ley eminentemente preventiva y que de ninguna manera tiene sesgos represivos para la juventud. Sobre todo, 
este tratamiento es exclusivamente para los jóvenes que cometen delitos o infracciones, no para toda la 
juventud mexicana. Si a usted le quedan claros estos conceptos. 

El diputado Josué Cirino Valdés Huezo:Sí. Repito lo que le decía a la diputada Enoé Uranga; lo que 
aprobamos en la Comisión de Justicia es precisamente para proteger a la juventud, para cuando el Estado 
detecte una conducta delicada, en la que interviene un joven, que lamentablemente —repito— los está 
utilizando la delincuencia organizada para delinquir, el Estado intervenga para quitarles —valga la expresión— 
la posesión de la voluntad de estos jóvenes, y que el Estado tome control de la conducta de estos jóvenes, no 
para efectos de un régimen represor, sino el fin o la razón jurídica que estamos buscando es proteger a la 
juventud y el internamiento que establece la ley. 

El internamiento permanente es una medida extrema; se privilegia en la ley el internamiento domiciliario, el 
internamiento en tiempo libre. 

Por tal motivo, considero que los compañeros que han expuesto en contra revisemos con cuidado esta ley, y 
considero que tiene muchas bondades y sobre todo estamos obligados a aprobar este ordenamiento derivado 
de la reforma constitucional en materia procesal penal. Muchas gracias. 

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Tiene la palabra el diputado Gerardo Fernández 
Noroña, para hablar en contra del dictamen. 

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña:Antes de iniciar, diputado presidente, quisiera se 
leyera el artículo 90, en su primer párrafo, el artículo 92 y el artículo 95 de lo que estamos discutiendo, porque 
se está mintiendo de manera descarada. Si quisiera parar el reloj, por favor.  



El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Por favor, detengan el reloj y proceda a obsequiar la 
solicitud la Secretaría. 

La Secretaria diputada Laura Arizmendi Campos: Con su permiso, señor presidente. Limitación o 
prohibición de residencia (artículo 90). La limitación o prohibición de residencia consisten en obligar al 
adolescente o adulto joven a que evite residir en lugares en los que la convivencia social es perjudicial para su 
desarrollo. La finalidad de esta medida es modificar el ambiente cotidiano del adolescente o adulto joven, para 
que se desenvuelva en un contexto proclive al respeto por la ley y los derechos de los demás. 

En ningún caso esta medida podrá consistir en una privación de la libertad. 

Artículo 92, sección sexta. Prohibición de relacionarse con determinadas personas. La prohibición de 
relacionarse con determinadas personas consiste en ordenar al adolescente o adulto joven a abstenerse de 
frecuentar a personas de las que se presume contribuyen en forma negativa a su desarrollo. 

Artículo 95, sección séptima. Prohibición de asistir a determinados lugares. La prohibición de asistir a 
determinados lugares consiste en ordenar al adolescente o adulto joven a que no asista a ciertos domicilios o 
establecimientos que resulten inconvenientes para el desarrollo pleno de su personalidad. Es cuanto, señor 
presidente. 

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Continúe, señor diputado. 

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña:Efectivamente, no sé si la prohibición es para que no 
vean la televisión, que es muy lesiva para el desarrollo del ser humano. 

Pero miren, compañeros diputados cómo se está mintiendo. Se dice que son prohibiciones de otro tipo, que 
no resida, ¿cómo se les ocurre a los niños y a los jóvenes residir en zonas pobres, en residir en zonas con 
hacinamiento, en residir en zonas que no tienen acceso a la educación, que no tienen acceso a empleo? Muy 
malas compañías les van a llegar ahí. Así es que un buen consejo de esta soberanía es que no residan ahí, a 
los mexicanos y a las mexicanas, jóvenes y niños. 

El segundo no consejo, sino mandato legal, es que eviten las malas compañías. Por supuesto, no consideran 
mala compañía a Felipe —del Sagrado Corazón— de Jesús Calderón Hinojosa o a Genaro García Luna, no, 
no; consideran malas compañías a raterillos de cuarta, gente que no tiene empleo, que no tiene nada. 

También que no vayan a establecimientos inconvenientes. O sea, esto se los ha de haber inspirado, a quienes 
votaron esto a favor, el padre Ripalda, el que hizo este catecismo que en el siglo XIX fijaba cuáles deberían de 
ser las buenas costumbres y las buenas conductas. 

De las pocas cosas buenas que ha hecho esta Cámara, es preparatoria para todos hasta dentro de 10 años; 
pero quieren garantizarles cárcel a los niños entre 14 y adolescentes hasta 18 años. Cárcel para todos. 

Qué lindos son, compañeros y compañeras, eso sí es un logro de esta soberanía, asegurarle a todo mundo un 
lugar donde puedan estar recluidos. 

Como ya lo he dicho insistentemente, me recuerdan cuando se generaba el desempleo, cuando mandaban 
con la Revolución Industrial a los trabajadores a la calle y luego los perseguían por vagabundos, porque no 
estaban trabajando, cuando habían sido previamente despedidos. Así a los adolescentes, a los jóvenes, que 
se les niega el acceso a preparatoria, se les niega el acceso a universidad, se les niega acceso a un empleo o 
se les da un empleo outsourcing a éstos ahora. 

¿No quieren grabarlos con un hierro candente, con una V en la cara de vagabundos? ¿No quieren también 
darles 50 azotes, como en la época del Porfiriato? ¿No pretenden alguna medida punitiva además para 
aprendan? Porque la letra con sangre entra. 

Es impresionante lo que proponen, compañeros; el avance de la derecha y de su discurso es verdaderamente 
lamentable. 



Aprovecho para decir que en este momento Felipe —del Sagrado Corazón— de Jesús Calderón Hinojosa, da 
un informe en televisión, en vivo, de sus cinco años de gobierno, de desgobierno diría yo. 

A ver cuándo en esta soberanía paramos ya a Calderón y su actividad electoral, ilegal, en contra del proceso 
electoral presidencial; se está haciendo campaña, está haciendo campaña a favor del PAN, está haciendo 
campaña a favor de su espiada candidata Josefina Vázquez Mota, usando los recursos públicos en cadena 
nacional, en este momento. Ya basta de tanta ilegalidad, ya basta de su intromisión... 

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Concluya, por favor, diputado. 

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña:...ilegal en el proceso electoral. Concluyo, diputado 
presidente. Qué bueno que no lo saludó cuando vino Ratzinger y que mal que después lo haya abrazado. 
Abrazó usted a una alimaña. Muchas gracias, compañeros diputados y compañeras diputadas. 

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Tiene la palabra el diputado Óscar Martín Arce 
Paniagua, del Partido Acción Nacional. 

El diputado Óscar Martín Arce Paniagua:Los jóvenes tienen a los ninis; nosotros tenemos a los nonos: no 
aportan, no leen, no trabajan y sí critican. Eso se tiene que acabar en esta Legislatura, les guste o no; se 
sienten los poseedores manipuladores de las ideas y ni eso tienen tampoco.  
Quienes vayan a intervenir y se sientan aludidos, ya sabemos cómo se refieren y cómo se consideran, 
totalmente en contra de que ésta no sea una ley garantista. 

Para empezar, no existe una ley de justicia para adolescentes, el día de hoy se juzgan en los estados; no hay 
una internación a un lugar adecuado para ellos, va a haber con esta ley; no hay agentes del Ministerio Público 
especializados, va a haber con esta ley; no hay jueces especializados, va a haber con esta ley; no hay 
agentes especializados, va a haber con esta ley; no hay una reinserción social, va a haber con esta ley; no 
hay un catálogo de medidas alternas que garanticen a los jóvenes, va a haber con esta ley. Quien diga que 
esta ley no es garantista está mintiendo. 

Estamos hablando de una ley que cumple con todos los requisitos para rescatar de reclutamiento del crimen 
organizado a los adolescentes. Claro que tiene medidas que tienden a proteger a los adolescentes. 

Si el hijo de un compañero vive en una zona de tolerancia y se le quiere rescatar, claro que se va a dictar una 
medida para que no resida ahí; si cometió un delito con otra persona, claro que se le va a restringir que se 
junte con esa persona. Lo que pasa es que la ignorancia reina y eso lo pretenden interponer para que no pase 
ninguna ley. 

Los que estemos a favor de que los adolescentes tengan un mejor porvenir, los que estemos a favor de tener 
garantía de que haya un tribunal especializado para estos jóvenes, que los rescate, que tienda a proteger en 
todos sus términos los derechos humanos, que tienda a proteger en todos sus términos los convenios 
internacionales, los que queramos eso tenemos que votar a favor de esta Ley Federal de Justicia para 
Adolescentes, que vino por unanimidad del Senado, precisamente porque están pensando en el futuro del 
país, que son los niños. No me quiero exceder, simple y sencillamente aclarar qué es lo que estamos votando. 

Quiero agradecer a los diputados de la Comisión de Justicia, que han puesto un empeño, principalmente al 
coordinador del PT, don Pedro Vázquez, que votó a favor y que es una persona que siempre tiende a 
colaborar con algunas causas de la nación. Es cuanto, presidente. 

El diputado Avelino Méndez Rangel (desde la curul): Presidente, una pregunta. 

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Señor diputado, le quieren hacer una pregunta. No la 
acepta. Pregunte la Secretaría a la asamblea si el asunto está suficientemente discutido. 

La Secretaria diputada Laura Arizmendi Campos: Por instrucciones de la presidencia, en votación 
económica se consulta a la asamblea si el dictamen se encuentra suficientemente discutido en lo general. Las 
diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que 
estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Mayoría por la afirmativa, diputado presidente. 



El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Suficientemente discutido en lo general. 

El diputado Justino Eugenio Arriaga Rojas, del Partido Acción Nacional, ha hecho reservas al artículo 72; 
adición de un segundo párrafo al artículo 113, fracción VIII; al artículo 127, reforma al primer párrafo, y al 
artículo 179, adición de un segundo párrafo de la ley que estamos discutiendo. 

Se pide a la Secretaría que abra el sistema electrónico, por cinco minutos, para proceder a la votación en lo 
general y en lo particular de los artículos no reservados. 

La Secretaria diputada Laura Arizmendi Campos: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, 
numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema electrónico, por cinco minutos, para 
proceder a la votación en lo general y en lo particular de los artículos no reservados. 

(Votación) 

Ciérrese el sistema electrónico de votación. De viva voz el diputado Mariano Quihuis Fragoso, ¿el sentido de 
su voto? 

El diputado Mariano Quihuis Fragoso (desde la curul): A favor. 

La Secretaria diputada Laura Arizmendi Campos: Diputado presidente, se han emitido 275.... De viva voz, 
el diputado Óscar Levin. 

El diputado Óscar Guillermo Levin Coppel (desde la curul): A favor. 

El diputado Ildefonso Guajardo Villarreal (desde la curul): A favor. 

El diputado Jesús Gerardo Cortez Mendoza (desde la curul): A favor. 

El diputado Héctor Eduardo Velasco Monroy (desde la curul): A favor. 

La Secretaria diputada Laura Arizmendi Campos: Se emitieron, señor presidente, 279 votos a favor, 14 en 
contra y 8 abstenciones. 

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Aprobados en lo general y en lo particular los 
artículos no reservados por 279 votos.  

De conformidad con el artículo 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, tiene la palabra, hasta por 
cinco minutos, el diputado Justino Eugenio Arriaga Rojas, del Partido Acción Nacional, para fundamentar las 
propuestas de reserva y de modificación que ha hecho a la Ley Federal de Justicia para Adolescentes: en el 
artículo 72, se adiciona un segundo párrafo; 113, fracción VIII; 127 reforma al primer párrafo; y 179 adición de 
un segundo párrafo, en una sola intervención. 

El diputado Justino Eugenio Arriaga Rojas:Gracias, presidente. Buenas tardes compañeras y compañeros 
diputados, la reserva consiste exactamente en lo que acaba de mencionar el presidente diputado Guadalupe 
Acosta.  
La protección y apoyo del desarrollo armónico de la niñez y la juventud de nuestro país han sido y es un tema 
prioritario para nosotros los legisladores; en diversas ocasiones hemos encontrado disposición para que a 
partir de nuestras coincidencias logremos acuerdos para la atención de este sector de la población, que es 
fundamental para el futuro de cualquier nación. 

Durante la presente Legislatura hemos tenido particular atención a los derechos de la niñez y la juventud, los 
miembros de la Comisión de Justicia han asumido —que preside, por cierto, mi amigo don Humberto Benítez 
Treviño, ahí hago un reconocimiento a su trabajo, don Humberto— el compromiso que mandata nuestra 
Constitución para aprobar un instrumento legal y establecer un sistema procesal que garantice los derechos 
de los menores de edad. 



La agenda legislativa que se ha impulsado en dicha comisión, relativas a las reformas al sistema de justicia 
penal, también se dirigieron a proteger a este sector vulnerable y esencial de nuestro país. 

Una vez más, apelando a ese sentido de responsabilidad, se somete a consideración de este honorable pleno 
la reserva de algunos artículos, que tienen la finalidad de mejorar un instrumento legal que será fundamental 
en el sistema de protección de los derechos en nuestro país. 

Las reservas a dichos artículos reafirman los principios que consagra la ley, consistentes en el interés superior 
del adolescente: certeza jurídica, subsidiariedad, además de los principios constitucionales de división de 
Poderes, de legalidad y de presunción de inocencia. 

Celebro con beneplácito la dedicación que el Congreso de la Unión ha dado a la ley que hoy se discute, la 
cual, sin duda, requerirá de adecuaciones conforme su práctica se vaya dando. 

Señor presidente, me permito someter a la consideración del pleno las reservas al dictamen de esta minuta 
con proyecto de decreto por el que se expide la Ley Federal de Justicia para Adolescentes, y voy a hacer 
énfasis en los párrafos que estoy solicitando, para que puedan ser corregidos. 

Artículo 72, estamos incluyendo un párrafo que deberá de decir: en los casos en que la conducta sea 
considerada como delito grave, solo el ministerio público podrá solicitar la suspensión condicional. En los 
demás casos, el adolescente o adulto joven podrá presentar dicha solicitud. 

En el artículo 113, fracción VIII, estamos proponiendo que se mencione que en materia de secuestro, previsto 
en los artículos 9, 10, 11 y 12, cuarto párrafo; 14, 15, 17 y 18 de la Ley General para Prevenir y Sancionar los 
Delitos en materia de Secuestro, Reglamentaria de la Fracción XXI del Artículo 73 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, y tráfico de menores, previsto en el artículo 366 Ter del Código Penal 
Federal. 

Del artículo 127 es incluir, lo voy a leer tal cual: la Secretaría y los titulares de los Centros Federales de 
Internamiento tomarán las decisiones administrativas necesarias para garantizar el cumplimiento de las 
medidas, pero no podrán hacerlo cuando se involucren cambios en la situación jurídica del adolescente o 
adulto joven sujeto a medidas —aquí viene la adición—: ni cuando se comprometan sus derechos, salvo los 
casos en que se ponga en riesgo la integridad de quienes se encuentren en el centro de internamiento o el 
orden y la seguridad de los mismos. 

El Juez de Distrito Especializado para Adolescentes vigilará el adecuado cumplimiento de esta disposición. 
Todas las decisiones que tomen las autoridades administrativas referidas en este artículo deberán estar 
debidamente fundadas y motivadas. Deberán ser notificadas inmediatamente a la persona sujeta a medida, a 
su defensor, a los padres, tutores o quienes ejerzan la patria potestad o custodia del adolescente y al Juez de 
Distrito Especializado para Adolescentes. 

En el artículo 179 —y con esto concluyo, señor presidente—, que se añada: contra las resoluciones dictadas 
por la Unidad Especializada en Queja Administrativa presentada en los términos del artículo anterior, o contra 
la falta de respuesta a ésta, procederá el recurso de reclamación ante el Juez de Distrito Especializado para 
Adolescentes. 

La resolución deberá de tomar en consideración el orden y la seguridad, así como la adecuada operación del 
Centro de Internamiento. 

Señor presidente, la presentación de estas reservas contribuyen a la aprobación de un instrumento legal que 
establezca un sistema eficaz para garantizar los derechos de la niñez y la juventud. Es cuanto, señor 
presidente. 

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Diputado, el diputado Jaime Cárdenas desea hacerle 
una pregunta. 

El diputado Justino Eugenio Arriaga Rojas: Con todo respeto, diputado, no en este momento, será otra 
ocasión. Gracias. 



El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: No habiendo oradores registrados, consulte la 
Secretaría a la asamblea si el asunto se encuentra suficientemente discutido. 

La Secretaria diputada Laura Arizmendi Campos: En votación económica se pregunta a la asamblea si se 
encuentran suficientemente discutidas las reservas. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa 
sírvanse manifestarlo, gracias. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. 
Señor presidente, mayoría por la afirmativa. 

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Suficientemente discutido. Antes de abrir la votación, 
proceda la Secretaría a dar lectura a las propuestas de modificación presentadas por el diputado Justino 
Eugenio Arriaga Rojas, para que haya claridad en la asamblea de lo que se va a votar. 

La Secretaria diputada Laura Arizmendi Campos: Con su permiso, señor presidente. 

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Consulte la Secretaría a la asamblea si se aceptan las 
modificaciones presentadas por el diputado Justino Eugenio Arriaga Rojas, en votación económica. 

La Secretaria diputada Laura Arizmendi Campos: Por instrucciones de la Presidencia, en votación 
económica se consulta a la asamblea si se aprueban las modificaciones efectuadas por el diputado Arriaga 
Rojas. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo, gracias. Las diputadas 
y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente, mayoría por la afirmativa. 

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia (desde la curul): Presidente, es una pregunta. 

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Diputado Jaime Cárdenas, no le di la palabra, porque 
ya se había declarado suficientemente discutido, ya estábamos solamente en la lectura para abrir la votación. 

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia (desde la curul): Tengo una duda que quiero aclarar. 

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Pero estamos en el proceso de votación, diputado. 

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia (desde la curul): La pregunta es, si se vota a favor, ¿se 
regresa al Senado? 

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Sí abrí la posibilidad de hablar en el momento de la 
discusión y nadie pidió la palabra. La duda se la aclaro ahorita personalmente, porque ya estamos en el 
proceso de votación. 

Se pide a la Secretaría abra el sistema electrónico, por cinco minutos, para proceder a la votación de los 
artículos reservados, con las modificaciones aceptadas por la asamblea. 

La Secretaria diputada Laura Arizmendi Campos: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, 
numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema electrónico, por cinco minutos, para 
proceder a la votación de los artículos reservados por el diputado Arriaga, con las modificaciones aceptadas. 

(Votación) 

Ciérrese el sistema electrónico de votación. De viva voz, el sentido de su voto, diputado Mariano Quihuis 
Fragoso. 

El diputado Mariano Quihuis Fragoso (desde la curul): A favor. 

El diputado José Ramón Martel López (desde la curul): A favor. 

La Secretaria diputada Laura Arizmendi Campos: Le informo, señor presidente, que se emitieron 272 votos 
a favor, 12 en contra y 9 abstenciones. 



El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Aprobado en lo general y en lo particular por 272 
votos el proyecto de decreto que expide la Ley Federal de Justicia para Adolescentes, se adiciona la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, se reforma la Ley Orgánica de la Administración 
Pública, se adiciona la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y se reforma la Ley 
Federal de Defensoría Pública. Se devuelve al Senado, para los efectos del inciso E del artículo 72 
constitucional.  
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10-04-2012 
Cámara de Senadores. 
MINUTA con proyecto de decreto por el que se expide la Ley Federal de Justicia para Adolescentes; y se 
adiciona la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, se reforma la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, se adiciona la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Republica y se Reforma la Ley 
Federal de Defensoría Publica. 
Se turnó a las Comisiones Unidas de Justicia; de Gobernación; y de Estudios Legislativos. 
Diario de los Debates, 10 de abril de 2012. 
 
 
 
MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY FEDERAL DE JUSTICIA 
PARA ADOLESCENTES; Y SE ADICIONA LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, SE REFORMA LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, SE 
ADICIONA LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPUBLICA Y SE REFORMA 
LA LEY FEDERAL DE DEFENSORÍA PUBLICA 
 
 
- El C. Secretario Herviz Reyes: Se recibió de la Cámara de Diputados una minuta proyecto de Decreto por 
el que se expide la Ley Federal de Justicia para Adolescentes; y se adiciona la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, se adiciona la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República y se reforma la Ley Federal de Defensoría Pública, para 
los efectos del inciso e) del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

“MINUTA 

PROYECTO 

DE 

DECRETO 

POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY FEDERAL DE JUSTICIA PARA ADOLESCENTES; Y SE ADICIONA LA 
LEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, SE REFORMA LA LEY ORGANICA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, SE ADICIONA LA LEY ORGANICA DE LA PROCURADURIA 
GENERAL DE LA REPUBLICA Y SE REFORMA LA LEY FEDERAL DE DEFENSORIA PUBLICA.  

ARTICULO PRIMERO. Se expide la Ley Federal de Justicia para Adolescentes. 

LEY FEDERAL DE JUSTICIA PARA ADOLESCENTES 

TITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES PRELIMINARES 

CAPITULO I 
Objeto, Principios y Definiciones 

Artículo 1. Esta Ley es de orden público e interés general. Tiene como objeto la creación del Sistema Federal 
de Justicia para Adolescentes, el cual incluye a los órganos, instancias, procedimientos, principios, derechos y 
garantías previstos, y derivados de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la presente Ley, 
la Ley para la Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, y los tratados y convenios internacionales 
aplicables. 

Esta Ley se aplicará a quienes se les atribuya o compruebe la realización de una o varias conductas 
tipificadas como delito competencia de las autoridades federales y tengan al momento de la comisión de 
dichas conductas, entre doce años cumplidos y menos de dieciocho años de edad. 

Artículo 2. Son sujetos de esta Ley: 
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I. Adolescentes: Personas de entre doce años cumplidos y menos de dieciocho años de edad a quienes se les 
atribuya o compruebe la realización de una o varias conductas tipificadas como delito. 

II. Adultos jóvenes: Personas de entre dieciocho años cumplidos y menos de veinticinco años de edad, a 
quienes se les atribuya o compruebe la realización de una conducta tipificada como delito cometida cuando 
eran adolescentes, a los que se les aplicará el Sistema Federal de Justicia para Adolescentes en todo aquello 
que proceda, y; 

III. Las víctimas u ofendidos por las conductas referidas en las fracciones anteriores. 

Las autoridades, instituciones y órganos previstos en esta Ley, se harán cargo de operar el Sistema Federal 
de Justicia para Adolescentes. 

Artículo 3. Son objetivos específicos de esta Ley: 

I. Establecer los principios rectores del Sistema y garantizar su plena observancia; 

II. Reconocer los derechos y garantías de las personas sujetas al Sistema y garantizar su efectivo respeto; 

III. Crear las autoridades especializadas y establecer sus atribuciones y facultades para la aplicación del 
Sistema; 

IV. Establecer los procedimientos y mecanismos para determinar la responsabilidad de los adolescentes y 
adultos jóvenes por la realización de una conducta tipificada como delito; 

V. Garantizar la protección de los derechos de la víctima u ofendido; y 

VI. Regular la ejecución de las medidas aplicables a los adolescentes y adultos jóvenes que resulten 
responsables por la realización de una conducta tipificada como delito. 

Artículo 4. Son principios rectores del Sistema, en forma enunciativa, más no limitativa, los siguientes: 

I. Interés superior del adolescente: Se funda en la dignidad misma del ser humano, en las características 
propias de los adolescentes, y en la necesidad de propiciar el desarrollo de éstos, con pleno aprovechamiento 
de sus potencialidades así como en la naturaleza y alcances previstos en los instrumentos internacionales, 
garantizando que toda medida que el Estado tome frente a ellos, cuando realizan conductas tipificadas como 
delito en las leyes federales, deba interpretarse y aplicarse siempre en el sentido de maximizar los derechos 
de los adolescentes y de restringir los efectos negativos de su sujeción a un Sistema que en esencia tiene un 
carácter sancionatorio; 

Para determinar el interés superior en una situación concreta se deberá valorar, la opinión del adolescente, la 
necesidad de equilibrio entre los derechos y garantías de éste con sus deberes, las exigencias del bien común 
y los derechos de la víctima u ofendido; 

II. Presunción de Inocencia: Se sustenta en la consideración elemental de que toda persona tiene derecho a 
ser estimada como no responsable de la conducta que se le atribuye en tanto no se le pruebe lo contrario, 
según lo establece la Constitución;  

III. Transversalidad: Establece que en la interpretación y aplicación de la ley, se tomará en cuenta la totalidad 
de los derechos que concurren en el adolescente, ya sea por ser indígena, mujer, con capacidades diferentes, 
trabajador, o cualquiera otra condición que resulte contingente en el momento en el que sucedieron los 
hechos imputados o aquél en el que se aplica el Sistema Integral de Justicia para Adolescentes en cualquiera 
de sus fases, de conformidad con lo que establecen la Constitución y las leyes; 

IV. Certeza jurídica: Determina que las conductas atribuidas a los adolescentes deben encontrarse previstas 
en las leyes federales; 
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V. Mínima intervención: Consiste en la adopción de medidas para tratar a los adolescentes o adultos jóvenes 
sin recurrir a procedimientos judiciales, en el entendido de que se respetarán plenamente sus derechos 
humanos y garantías legales. En los casos en que sea inevitable que se sujeten a un procedimiento judicial y 
se proceda a imponer las medidas que se prevén en esta Ley, se procurará que los adolescentes o adultos 
jóvenes sean expuestos lo menos posible y sólo de ser necesario, a ambientes hostiles, cuando deban 
comparecer frente a autoridades o deban estar en los lugares de detención; 

VI. Subsidiariedad: Establece que previo al sometimiento del adolescente o adulto joven al Sistema Federal de 
Justicia para Adolescentes, deberá privilegiarse la aplicación de medidas preventivas o alternativas; 

VII. Especialización: Se refiere a que desde el inicio del proceso, todas las actuaciones y diligencias estarán a 
cargo de órganos especializados en materia de justicia para adolescentes; 

VIII. Inmediatez y celeridad procesal: Garantiza que los procesos en los que están involucrados adolescentes 
y adultos jóvenes, se realicen sin demora y con la menor duración posible; 

IX. Flexibilidad: Consiste en que la autoridad tiene la posibilidad de suspender el proceso en cualquier 
momento en beneficio del adolescente o adulto joven; 

X. Protección integral de los derechos del adolescente y adulto joven: Señala que en todo momento las 
autoridades del Sistema deberán respetar y garantizar la protección de los derechos del adolescente y adulto 
joven sujetos al mismo; 

XI. Reintegración social y familiar del adolescente o adulto joven: Consiste en que las medidas que se tomen 
al sancionar a un adolescente o adulto joven deben estar dirigidas a reintegrarlo lo antes posible al núcleo 
familiar y social en el que se desarrollaba, en consecuencia, la duración de la sanción debe ser determinada 
por la autoridad competente sin excluir la posibilidad de que el adolescente o adulto joven sea puesto en 
libertad antes de ese tiempo, cuando se decida como último recurso su internamiento. Asimismo debe 
promoverse en el adolescente o adulto joven su sentido de responsabilidad e infundirle actitudes y 
conocimientos que le ayuden a desarrollar sus posibilidades como miembro de la sociedad; 

XII. Justicia restaurativa: Comprende a la víctima u ofendido, al adolescente o adulto joven y a la comunidad 
con el objetivo de buscar soluciones a las consecuencias del conflicto generado por la conducta prevista como 
delito, con el fin de promover la reparación del daño, la conciliación entre las partes y el fortalecimiento del 
sentido colectivo de seguridad; 

XIII. Proporcionalidad: Establece que al momento de determinarse las medidas que habrán de imponerse a 
los adolescentes o adultos jóvenes, deberán aplicarse aquéllas que sean acordes con la reintegración social y 
familiar de los mismos, lo que se logrará a través del establecimiento de medidas de distinta naturaleza cuya 
imposición y ejecución debe ser por el tiempo más breve que proceda para alcanzar el fin pretendido; 

XIV. Inmediación: Establece que las audiencias en el procedimiento deberán ser presididas por el Juez o 
Magistrado para Adolescentes, sin que en modo alguno pueda delegarse esta función. 
Los derechos y garantías reconocidos en esta Ley, se aplicarán a todos los sujetos de la misma, sin 
discriminación alguna por razones de origen étnico o nacional, género, edad, capacidades diferentes, 
condición social o de salud, religión, opinión, preferencia sexual, estado civil o por cualquier otro motivo 
análogo ya sea propio o de sus padres, familiares u otras personas responsables o que los tengan bajo su 
cuidado. 

Se respetará en todas las etapas del proceso el derecho de los menores a la intimidad. 

Artículo 5. Esta Ley debe interpretarse y aplicarse de conformidad con la Constitución, los principios rectores 
del Sistema, la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y los instrumentos y 
convenios internacionales aplicables en la materia, siempre en el sentido de maximizar los derechos de los 
adolescentes y de minimizar los efectos negativos de la aplicación del Sistema. 
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Sólo en lo no previsto por esta Ley, podrá aplicarse supletoriamente el Código Penal Federal y el Código 
Federal de Procedimientos Penales, siempre que no se opongan a los principios rectores y ordenamientos 
referidos, protegiendo la integridad de los derechos y garantías del adolescente y adulto joven. 

En ningún caso podrá aplicarse al adolescente o adulto joven la Ley Federal contra la Delincuencia 
Organizada. 

Artículo 6. Para todos los efectos de esta Ley, la edad a considerar será la que tenía la persona al momento 
de realizar la conducta tipificada como delito, la que se acreditará mediante el acta de nacimiento expedida 
por la autoridad competente, o bien, tratándose de extranjeros, por documento apostillado o legalizado. 
Cuando esto no sea posible, la comprobación de la edad se hará mediante dictamen rendido por los peritos 
que para tal efecto designe la autoridad correspondiente. 

Artículo 7. Cuando exista la duda de si se trata de una persona mayor o menor de dieciocho años de edad, se 
presumirá que es adolescente. Cuando exista la duda de si se trata de una persona mayor o menor de doce 
años, se presumirá niña o niño. En ningún caso se podrá decretar el internamiento para efectos de 
comprobación de su edad. 

Artículo 8. Para efectos de esta Ley, se entiende por: 

I. Adolescente: la mujer u hombre cuya edad está entre los doce años cumplidos y menos de dieciocho años; 

II. Adulto joven: la mujer u hombre cuya edad está entre los dieciocho años cumplidos y menos de veinticinco 
años, quienes son sujetos al Sistema Federal de Justicia para Adolescentes en razón de haber realizado una 
conducta prevista como delito, cuando de acuerdo a su edad eran adolescentes en términos de la fracción 
anterior; 

III. Centro de Internamiento: Centro Federal de Internamiento Juvenil adscrito a la Secretaría de Seguridad 
Pública Federal, encargado de ejecutar las medidas de tratamiento impuestas a los adolescentes o adultos 
jóvenes, o aquéllos Centros de Internamientos Locales que mediante convenio ejecuten dichas medidas.  

IV. Constitución: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

V. Defensor Público Federal de Adolescentes: defensor adscrito a la Defensoría Pública del Poder Judicial de 
la Federación, especializado en adolescentes; 

VI. Juez de Distrito Especializado para Adolescentes: Juez de Distrito Especializado en Justicia para 
Adolescentes encargado del procedimiento seguido a adolescentes y adultos jóvenes, dictar la resolución 
final, individualizar las medidas, controlar la legalidad de la ejecución de las mismas y conocer de los recursos 
previstos en esta Ley que sean de su competencia; 

VII. Ley: Ley Federal de Justicia para Adolescentes; 

VIII. Magistrado de Circuito para Adolescentes: Magistrado Unitario de Circuito especializado en el desahogo 
de los recursos previstos en esta Ley que sean de su competencia; 

IX. Ministerio Público de la Federación para Adolescentes: agente del Ministerio Público de la Federación 
especializado en la procuración de justicia para adolescentes y adultos jóvenes; 

X: Niña y Niño: toda persona menor de doce años de edad; 

XI. Programa Individualizado de Ejecución: programa que diseña la Unidad Especializada por el que se 
individualiza la ejecución de las medidas de orientación y protección, así como las de tratamiento basadas en 
estudios técnicos multidisciplinarios; 

XII. Secretaría: Secretaría de Seguridad Pública Federal; 
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XIII. Secretario: Secretario de Seguridad Pública Federal; 

XIV. Sistema: Sistema Federal de Justicia para Adolescentes;  

XV. Unidad Especializada: Unidad Especializada para Adolescentes y Adultos Jóvenes de la Secretaría de 
Seguridad Pública Federal con autonomía técnica y operativa para el ejercicio de sus atribuciones; 

XVI. Víctima: persona en quien recae directamente la conducta tipificada como delito por las leyes federales; y 

XVII. Ofendido: persona a quien se le ha causado un daño o perjuicio y ha acreditado su interés jurídico en el 
procedimiento. 

CAPITULO II  
Derechos y Garantías de los Sujetos de esta Ley  

Articulo 9. Los derechos y garantías reconocidos a los sujetos de esta Ley son irrenunciables, tienen un 
carácter enunciativo y no limitativo. 

No constituirán antecedentes penales los datos, acusaciones, procesos, resoluciones y medidas que se 
apliquen al adolescente o adulto joven. 

Artículo 10. Son derechos y garantías del adolescente o adulto joven sujeto a investigación y proceso, en los 
términos de esta Ley: 

I. Los considerados en la Constitución, en la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes, así como en los tratados internacionales que contengan normas de protección en esta materia; 

II. Los adolescentes tienen derecho a la libertad. Cualquier medida que implique una restricción a este 
derecho deberá aplicarse de forma excepcional, como último recurso y durante el tiempo más breve que 
proceda, únicamente para conductas consideradas como graves de conformidad con el artículo 113 de esta 
Ley; cualquier restricción indebida en un establecimiento público o privado será considerada como una forma 
de privación ilegal de libertad; 

III. Al registro de su detención, en los términos del Código Federal de Procedimientos Penales, en el módulo 
especial que les corresponda en su calidad de adolescente o adulto joven; 

IV. En ningún caso, ser sujetos de medidas cautelares o definitivas que no estén establecidas en esta Ley; 
V. Ser siempre tratados y considerados como inocentes, mientras no se les compruebe la responsabilidad en 
la realización de la conducta que se les atribuye; 

VI. Que la carga de la prueba la tenga su acusador; 

VII. Ser defendidos en igualdad de circunstancias respecto de su acusador; 

VIII. Hacerse representar por un defensor público federal de adolescentes o privado que posea cédula 
profesional que lo acredite como licenciado en derecho; 

IX. Ser informados, en un lenguaje claro y accesible, sin demora y personalmente o a través de sus padres, 
tutores, quienes ejerzan la patria potestad o la custodia o representantes legales, sobre:  

1) Las razones por las que se les detiene, juzga o impone una medida;  

2) La persona que les atribuye la realización de la conducta tipificada como delito;  

3) Las consecuencias de la atribución de la conducta;  
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4) Los derechos y garantías que les asisten en todo momento;  

5) El derecho de disponer de defensa jurídica gratuita y;  

6) Todo aquello que interese respecto de su sujeción al Sistema Federal de Justicia para Adolescentes. 

X. Que sus padres, tutores o quienes ejerzan la patria potestad o la custodia, participen en las actuaciones y 
les brinden asistencia general; 

XI. En caso de ser indígenas, extranjeros, sordos, mudos o no sepan leer ni escribir, ser asistidos de oficio y 
en todos los actos procesales, por un defensor que comprenda plenamente su idioma, lengua, dialecto, así 
como su cultura; o bien, de ser necesario, a que su defensor sea auxiliado por un traductor o intérprete 
asignado por la autoridad correspondiente o designado por el adolescente o el adulto joven.  

Cuando este último alegue ser indígena, se tendrá como cierta su sola manifestación, de tal forma que sólo 
cuando exista duda, durante el proceso, se solicitará a las autoridades comunitarias la expedición de la 
constancia que acredite su pertenencia a un determinado pueblo o comunidad; y 

XII. Permanecer separado, cuando esté sujeto a internamiento preventivo, de aquellas personas a quienes ya 
se haya impuesto la medida de internamiento definitivo. 

Artículo 11. Los adolescentes y adultos jóvenes sujetos a las medidas previstas en esta Ley, tienen derecho a: 

I. No ser privados o limitados en el ejercicio de sus derechos y garantías, sino como consecuencia directa o 
inevitable de la medida impuesta; 

II. En cualquier caso que implique su internamiento, tienen derecho a ser alojados en lugares exclusivos y 
especializados, de acuerdo con su edad y sexo, totalmente separados de los adultos; 

III. Conocer el propio interesado, sus padres, tutores, quienes ejerzan la patria potestad o la custodia o 
representantes legales, el objetivo de la medida impuesta, el contenido del Programa Individualizado de 
Ejecución y lo que se requiere del adolescente o adulto joven para cumplir con lo que se le exija en el mismo; 

IV. No ser trasladados injustificadamente. 

Cuando proceda el traslado, deberá hacerse a centros de internamiento ubicados lo más cerca posible del 
lugar de residencia habitual de su familia o de quienes ejerzan la tutoría, patria potestad, o custodia; 
V. Ser informados desde el inicio de la ejecución de la medida de internamiento por lo menos sobre: el 
contenido del Programa Individualizado de Ejecución de la medida que se les haya determinado; las 
disposiciones de las normas y reglamentos que regulen sus derechos, prerrogativas, beneficios y 
obligaciones; el régimen interno del centro de internamiento en el que se encuentren y las medidas 
disciplinarias en éste, así como el procedimiento para su aplicación e impugnación; 

VI. Recibir visitas de conformidad con el Reglamento aplicable;  

VII. Comunicarse por escrito y por teléfono con las personas de su elección, de conformidad con el 
Reglamento aplicable; 

VIII. Tener acceso a los medios de comunicación e información escritos, de radio y televisión, que no 
perjudiquen su adecuado desarrollo, de conformidad con el Reglamento aplicable; 

IX. Salir del centro de internamiento para: 

a) Recibir atención médica especializada, cuando ésta no pueda ser proporcionada en el mismo. 
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b) Acudir al sepelio de sus ascendientes o descendientes en primer grado, su cónyuge, concubina o 
concubinario, así como para visitarlos en su lecho de muerte. 

En ambos casos, las salidas serán bajo vigilancia especializada del Centro Federal de Internamiento. 

X. Cursar el nivel educativo que le corresponda y recibir instrucción técnica o formación práctica sobre un 
oficio, arte o profesión, recibir o continuar con la enseñanza e instrucción en otras áreas del conocimiento y, 
en su caso, recibir terapias o educación especial; 

XI. Ser formado en un ambiente propicio para el desarrollo de hábitos de higiene personal y de convivencia 
armónica; 

XII. Las madres adolescentes o adultas jóvenes tendrán derecho a permanecer con sus hijos menores de seis 
años mientras dure la medida de internamiento, en lugares adecuados para la madre y su descendiente, en 
términos del Reglamento aplicable; 

XIII. Realizar actividades recreativas, artísticas, culturales, deportivas y de esparcimiento, bajo supervisión 
especializada; 

XIV. Recibir o continuar con atención médica preventiva y correctiva y cualquier otro tipo de atención 
vinculada con la protección de su salud, siempre en razón de su género y circunstancias particulares. Este 
derecho será extensivo a las y los hijos menores de seis años de edad que permanezcan con su madres 
adolescentes o adultas jóvenes en los términos de esta Ley;  

XV. Recibir en todo momento una alimentación nutrimental adecuada y suficiente para su desarrollo; 

XVI. Tener una convivencia segura y ordenada en el interior de los centros de internamiento; 

XVII. No recibir medidas disciplinarias colectivas ni castigos corporales ni cualquier tipo de medida que pueda 
poner en peligro o que vulnere sus derechos o garantías. El adolescente o adulto joven podrá ser controlado 
con fuerza o instrumentos de coerción para impedir que lesione a otros adolescentes, a sí mismo o que cause 
daños materiales; en todo caso el uso de la fuerza deberá ser proporcional y tendiente a minimizar dichas 
lesiones o daños; 

XVIII. No ser aislados salvo en aquellos casos en que sea estrictamente necesario para evitar o resolver actos 
de violencia grave, generalizada o amotinamiento en los que el adolescente o adulto joven esté directamente 
involucrado. En ningún caso el aislamiento implicará incomunicación.  

El adolescente o adulto joven aislado tiene derecho a que la Unidad Especializada resuelva a la brevedad 
sobre la duración de esta medida disciplinaria, quien dentro del término de 24 horas, deberá informar al Juez 
de Distrito Especializado para Adolescentes su determinación; 

XIX. Recibir visita íntima, de conformidad con el Reglamento Interior del Centro de Internamiento; y 

XX. Los demás previstos en esta Ley y en otros ordenamientos aplicables. 

Artículo 12. Además de lo previsto en la Constitución y demás legislación aplicable, las víctimas u ofendidos 
tienen los siguientes derechos: 

I. Ser informados sobre sus derechos cuando realicen la denuncia o en su primera intervención en el proceso; 

II. Intervenir en el proceso conforme se establece en esta Ley; 

III. Que el Ministerio Público de la Federación para Adolescentes les reciba todos los datos o elementos de 
prueba con los que cuenten, o bien a constituirse como coadyuvantes de éste; 



8 
 

IV. Ser informados de las resoluciones que finalicen o suspendan el proceso; 

V. Siempre que lo soliciten, ser escuchados antes de cada decisión que implique la extinción o suspensión de 
la acción de remisión; 

VI. Ser interrogados o participar en el acto para el cual fueron citados, en el lugar de su residencia, si por su 
edad o condición física o psíquica, se les dificulta gravemente comparecer ante cualquier autoridad del 
proceso. Para tal fin deberán requerir con anticipación la dispensa, por sí o por un tercero; 

VII. Recibir asesoría jurídica o protección especial de su integridad física o psíquica, con inclusión de su 
familia inmediata, cuando reciban amenazas o corran peligro en razón del papel que cumplen en el proceso; 

VIII. Demandar, en su caso, a los terceros civilmente obligados a la reparación del daño; 

IX. Impugnar el sobreseimiento o el archivo definitivo de la investigación;  

X. Solicitar la reapertura de la investigación cuando se haya decretado el archivo temporal y presentar 
elementos o medios de prueba para ello; y 

XI. A que sus datos personales sean confidenciales. 

CAPITULO III 
Responsabilidad de los Adolescentes frente a la Ley Penal Federal 

Artículo 13. Los adolescentes podrán ser responsables por infringir la ley penal federal y demás legislación 
que contemple delitos que sean competencia de las autoridades federales, en los casos y términos que se 
establecen en esta Ley. 

La niña o niño menor de doce años de edad a quien se le atribuya una conducta tipificada como delito 
quedará exento de toda responsabilidad, sin perjuicio de las responsabilidades civiles a las que haya lugar. Si 
los derechos de la persona menor de doce años a quien se atribuye la comisión de un delito se encuentran 
amenazados o vulnerados, la autoridad competente podrá remitir el caso a las instituciones públicas o 
privadas responsables de la protección de los derechos del niño o de la niña. 

Artículo 14. No se procederá contra los adolescentes quienes al momento de realizar el hecho tipificado como 
delito padezcan de algún trastorno mental que les impida comprender la trascendencia y las consecuencias 
de la conducta realizada, salvo que el sujeto activo se encuentre en estado de ebriedad o bajo el efecto de 
estupefacientes o psicotrópicos sin que medie prescripción médica, y esta condición la haya autoprovocado. 
Cuando el trastorno se presente durante el procedimiento o en la fase de ejecución, la autoridad judicial o 
administrativa competente deberá suspender el desarrollo del procedimiento o la ejecución de la medida 
durante el tiempo en que dure el trastorno, si es temporal o definitivamente, si es permanente y entregará al 
adolescente o adulto joven a quienes legalmente corresponda hacerse cargo de ellas. 

El Juez de Distrito Especializado para Adolescentes, en su caso, resolverá sobre la adecuación de la medida, 
en forma provisional o definitiva, considerando las características del trastorno, así como las necesidades del 
tratamiento. 

En los casos en que el adolescente o adulto joven padezca un trastorno mental, la autoridad que esté 
conociendo del asunto deberá solicitar la intervención de instituciones médico-psiquiátricas, para efecto de 
que rindan su dictamen correspondiente, y en su caso, se hagan cargo del tratamiento. 

Artículo 15. La responsabilidad del adolescente o adulto joven se fincará sobre la base del respeto irrestricto al 
principio de culpabilidad disminuida por el acto y no admitirá, bajo ninguna circunstancia, consideraciones 
acerca de la personalidad, vulnerabilidad biológica, temibilidad, peligrosidad, ni de cualquier otra que se funde 
en circunstancias personales del autor del hecho imputado. 
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TITULO SEGUNDO 
AUTORIDADES, INSTITUCIONES Y ORGANOS ENCARGADOS DE LA APLICACION DE LA LEY 

CAPITULO I 
Disposiciones Generales 

Artículo 16. La aplicación de esta Ley estará a cargo de las autoridades, instituciones y órganos 
especializados siguientes: 

I. Ministerio Público de la Federación para Adolescentes; 

II. Defensor Público Federal para Adolescentes; 

III. Juez de Distrito Especializado para Adolescentes; 

IV. Magistrado de Circuito para Adolescentes; 

V. Unidad Especializada para Adolescentes y Adultos Jóvenes; y 

VI. Directores Titulares de los Centros Federales de Internamiento para Adolescentes. 

Artículo 17. Los agentes del Ministerio Público de la Federación para Adolescentes se encuentran adscritos a 
la Procuraduría General de la República. Sus atribuciones y funciones serán reguladas en la Ley Orgánica de 
la Procuraduría General de la República. 

Los criterios de organización y formación especializada serán definidos por esa institución en los términos de 
su Reglamento. 

Artículo 18. Los funcionarios judiciales federales y defensores públicos federales para adolescentes, se 
encuentran adscritos al Poder Judicial de la Federación. Los criterios de organización, formación 
especializada y los procedimientos de ingreso, promoción, permanencia y terminación del nombramiento, 
serán definidos por el Consejo de la Judicatura Federal.  

Artículo 19. Los criterios de organización, formación especializada y los procedimientos de ingreso, 
promoción, permanencia y terminación aplicables al personal correspondiente de la Secretaría, serán 
definidos por esta última conforme a la legislación aplicable.  

Artículo 20. Todas las autoridades, instituciones y órganos especializados para adolescentes, deben ejercer 
sus funciones en estricto apego a los principios rectores del Sistema, deben asegurar en todo momento el 
efectivo respeto de los derechos y garantías reconocidos en la Constitución, en esta Ley, en la Ley para la 
Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y en los instrumentos y convenios internacionales 
aplicables en la materia. 

Artículo 21. A efecto de lograr un mejor funcionamiento del Sistema, las autoridades, instituciones y órganos 
especializados para adolescentes, podrán celebrar convenios de colaboración con otras autoridades, 
instituciones y órganos homólogos en las entidades federativas, así como con organismos públicos o 
privados, organizaciones no gubernamentales y de la sociedad civil. 

Para el logro de los objetivos de esta Ley, las autoridades federales colaborarán, en el ámbito de su 
competencia, con las autoridades encargadas de la aplicación del Sistema Federal de Justicia para 
Adolescentes. 

Artículo 22. La violación de derechos y garantías de los adolescentes y adultos jóvenes es causa de nulidad 
del acto en el que ocurra y se determinará la responsabilidad del o los servidores públicos federales, en los 
términos de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, la Ley Federal 
para Prevenir y Sancionar la Tortura y demás disposiciones aplicables. 
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CAPITULO II 
Policías Federales 

Artículo 23. Los agentes de las policías que en el ejercicio de sus funciones tengan contacto con niños, niñas, 
adolescentes o adultos jóvenes presuntamente involucrados en conductas tipificadas como delito en, deberán 
ejercer sus funciones conforme a los siguientes deberes y atribuciones: 

I. Apegarse a los principios, derechos y garantías previstos en esta Ley, en la Constitución Federal, en la Ley 
para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y en los instrumentos y convenios 
internacionales aplicables en la materia; 

II. Registrar la detención del adolescente o adulto joven en los términos del Código Federal de Procedimientos 
Penales, en el módulo especial que les corresponda en su calidad de adolescentes; 

III. Poner al adolescente o adulto joven, inmediatamente y sin demora a disposición del Ministerio Público de 
la Federación para Adolescentes; 

IV. Informar al adolescente o adulto joven al momento de tener contacto con él, sobre los derechos que le 
garantizan los ordenamientos aplicables; 

V. Auxiliar, de modo prioritario, a las personas menores de dieciocho años de edad que se encuentren 
amenazadas por algún peligro o que hayan sido víctimas de algún delito, así como brindar protección a sus 
bienes y derechos; 

VI. En los casos de duda acerca de la edad de la persona detenida en flagrancia, presumir que se trata de 
adolescentes, o niños, según sea el caso; y 

VII. Salvaguardar la vida, la dignidad e integridad física de niños, niñas, adolescentes o adultos jóvenes que 
estén bajo su custodia, en tanto sean puestos a disposición del Ministerio Público Federal para Adolescentes. 

Los agentes de las policías por ningún motivo podrán exhibir o exponer públicamente a las niñas, niños y 
adolescentes, así como publicar o divulgar toda grabación, filmación, imagen o cualquier otra información 
relacionada con los mismos.  

Artículo 24. La contravención a los deberes y prohibiciones establecidas a los agentes de las policías 
federales será sancionada en los términos de las disposiciones aplicables. 
 

CAPITULO III 
Atribuciones de la Unidad Especializada para Adolescentes y Adultos Jóvenes y de los Directores de 
los Centros Federales de Internamiento para Adolescentes 

Artículo 25. Son atribuciones de la Unidad Especializada las siguientes: 

I. Aplicar las medidas para adolescentes y realizar todas las actividades conducentes para anticipar su 
reincorporación familiar y social; 

II. Elaborar para cada caso el Programa Individualizado de Ejecución y someterlo a la aprobación del Juez de 
Distrito Especializado para Adolescentes previo al inicio de su ejecución;  

III. Asegurar en todo momento el respeto irrestricto de los derechos y garantías previstos en esta Ley, así 
como la dignidad e integridad de las personas sujetas a medidas, especialmente de quienes las cumplen en 
internamiento; 

IV. Supervisar y evaluar, cada seis meses, a los centros federales de internamiento, asegurando que se 
apeguen a lo dispuesto por la presente Ley; 
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V. Elaborar los informes que le correspondan de conformidad con el presente ordenamiento; 

VI. Cumplir con las órdenes del Juez de Distrito Especializado para Adolescentes que establezca esta Ley; 

VII. Fomentar en las personas sujetas a alguna medida, el sentido de la responsabilidad, el valor del respeto a 
los derechos de los demás y el desarrollo de las capacidades necesarias para una participación constructiva 
dentro de la sociedad; 

VIII. Cumplir con las modalidades y circunstancias de toda clase de medidas; 

IX. Celebrar convenios de colaboración con instituciones públicas y privadas para que coadyuven en el 
cumplimiento de los programas personalizados de ejecución de medidas; 

X. Contar con un registro actualizado de las instituciones públicas y privadas que colaboren en la ejecución de 
las medidas, así como de los programas existentes para su cumplimiento, y disponer lo conducente para que 
siempre esté a disposición de los jueces de distrito especializados en adolescentes; 

XI. Sustanciar la queja administrativa en los términos previstos en la presente Ley y el reglamento respectivo 
y, en su caso, dar vista al área de control y supervisión para los efectos conducentes;  

XII. Conocer y resolver los medios de impugnación que interponga el adolescente o adulto joven, su 
representante legal, padres o tutor, contra las medidas disciplinarias impuestas por el centro de internamiento 
de conformidad con el reglamento respectivo;  

XIII. Establecer, a través de la instancia colegida respectiva las normas relativas a los procedimientos de 
ingreso, selección, permanencia, evaluación, estímulos, promoción, reconocimiento, remoción y baja del 
personal especializado; 

XIV. Contar con el personal certificado en las áreas de seguridad, guarda y custodia, así como tratamiento y 
seguimiento; 

XV. Dirigir la supervisión para verificar el cumplimiento de las medidas en ejecución; 

XVI. Solicitar al Juez de Distrito Especializado para Adolescentes la adecuación y cumplimiento anticipado de 
la medida; 

XVII. Informar al Juez de Distrito Especializado para Adolescentes el incumplimiento de la medida por parte 
del adolescente o adulto joven y solicitar la adecuación correspondiente; 

XVIII. Proponer al Secretario, los nombramientos del personal en cargos administrativos o directivos de la 
estructura orgánica de la Unidad Especializada hasta directores generales adjuntos, así como la de los 
titulares de los Centros Federales de Internamiento; 

XIX. Determinar la suspensión, destitución o inhabilitación en los casos previstos en el artículo 152 de la 
presente Ley; 

XX. Coordinar y supervisar la operación de los Centros Federales de Internamiento; 

XXI. Ordenar en cualquier momento a las autoridades administrativas responsables, que se adopten las 
medidas necesarias para proteger la integridad física de las personas internadas y de sus visitantes, así como 
para mantener las condiciones de vida digna en el interior de los centros federales de internamiento; 

XXII. Establecer los mecanismos de comunicación con los particulares, instituciones públicas y privadas que 
coadyuven en el cumplimiento de los programas personalizados de ejecución de medidas; y 

XXIII. Las demás que establezcan las disposiciones aplicables. 
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Artículo 26. Son atribuciones de las autoridades de los Centros Federales de Internamiento las siguientes: 

I. Aplicar las medidas de internamiento, en los términos señalados por el Juez de Distrito Especializado para 
Adolescentes; 

II. Poner en práctica inmediatamente el Programa Individualizado de Ejecución; 

III. Informar a la Unidad Especializada sobre cualquier trasgresión de los derechos o garantías de 
adolescentes o adultos jóvenes, así como de la inminente afectación a los mismos;  

IV. Procurar la plena reincorporación familiar y social de los adolescentes o adultos jóvenes; 

V. Cumplir de inmediato con las resoluciones y requerimientos del Juez de Distrito Especializado para 
Adolescentes; 

VI. Informar por escrito a la Unidad Especializada cada tres meses o en su caso, al término de la medida, 
sobre la forma en que está siendo cumplida la medida, cualquier obstáculo que se presente para el 
cumplimiento de la misma, así como el comportamiento y estado general de los adolescentes o adultos 
jóvenes; 

VII. Estar en contacto permanente con los padres, familiares, tutores, o con quienes ejerzan la patria potestad 
o la custodia de adolescentes sujetos a medida, a fin de mantenerlos informados sobre el cumplimento de 
ésta y sobre su estado físico y mental; 

VIII. Utilizar la fuerza física o instrumentos de coerción exclusivamente cuando se hayan agotado todos los 
medios no coercitivos para la imposición de la seguridad y disciplina, y en todos los casos informar a la 
Unidad Especializada sobre la aplicación de estas medidas disciplinarias, en lo posible, antes de recurrir a 
ellas. 

Al aplicar la fuerza física como medida excepcional, las autoridades deberán tomar en cuenta el interés 
superior del adolescente y utilizarán el medio idóneo, proporcional y menos lesivo para éste y sólo por el 
tiempo estrictamente necesario para mantener o restablecer el orden o la seguridad perdidos; 
IX. Suscribir los convenios que sean necesarios con otras autoridades, instituciones públicas y privadas, así 
como con organizaciones sociales y civiles, para realizar cursos, talleres y seminarios comunitarios y 
familiares en torno a temas relevantes para la prevención del delito y la reincidencia, así como para la 
reincorporación familiar y social de los adolescentes y adultos jóvenes;  

X. Integrar un expediente de ejecución de la medida que contenga, por lo menos, la siguiente información: 

a) Los datos de identidad de la persona sujeta a la medida y, en su caso, la información relativa a ingresos 
previos al Sistema; 

b) La conducta tipificada como delito en las leyes federales por la que fue impuesta la medida, las 
circunstancias y motivaciones de la misma y la autoridad judicial federal que la decretó; 

c) Día y hora de inicio y finalización de la medida; 

d) Datos acerca de la salud física y mental de la persona sujeta a medida; 

e) El Programa Individualizado de Ejecución, así como sus modificaciones, reportes e incidencias; 

f) Un registro del comportamiento de la persona sujeta a la medida durante su estancia en el centro de 
internamiento que corresponda; y 

g) Cualquier otro hecho, circunstancia o característica particular de la persona sujeta a medida que se 
considere importante. 
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XI. Las demás que establezcan las disposiciones aplicables. 

TITULO TERCERO 
PROCESO 

CAPITULO I 
Disposiciones Generales 

Artículo 27. El proceso para adolescentes tiene como objetivo establecer la existencia jurídica de una 
conducta tipificada como delito, determinar quién es su autor o partícipe, el grado de responsabilidad y, en su 
caso, determinar la aplicación de las medidas que correspondan conforme a esta Ley. 

Artículo 28. La detención provisional y el internamiento de adolescentes deberá evitarse y limitarse a 
circunstancias excepcionales, únicamente a conductas tipificadas como delitos graves por el artículo 113 de 
esta ley, debiéndose aplicar medidas cautelares y definitivas menos gravosas siempre que sea posible. Las 
medidas restrictivas de la libertad serán aplicadas por los periodos más breves posibles. 

El Ministerio Público de la Federación para Adolescentes, podrá ordenar la detención provisional del 
adolescente o adulto joven, únicamente en casos de urgencia y siempre que se trate de conductas tipificadas 
como delitos graves. 

Artículo 29. En los casos en que sea procedente, el Ministerio Público de la Federación para Adolescentes 
estará obligado a solicitar la reparación del daño; y el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes 
deberá pronunciarse al respecto. 

Artículo 30. Los plazos comenzarán a correr al día siguiente de la notificación y se contarán en días hábiles, 
con excepción de los casos en que exista privación de la libertad, en los que deberán contarse también los 
días inhábiles. 

Los plazos procesales serán improrrogables y su vencimiento hará precluir la facultad a ejercer por la 
autoridad correspondiente. Si el adolescente o adulto joven se encuentra en libertad, los plazos serán 
prorrogables según lo establecido en la presente Ley. 

Artículo 31. Todos los hechos y circunstancias pertinentes para la adecuada solución del caso sometido a 
conocimiento habrán de ser probados por cualquier medio de prueba, siempre que no vulneren derechos y 
garantías del adolescente o adulto joven. 

Los elementos de prueba no tendrán valor si han sido obtenidos por un medio ilícito. Tampoco tendrán valor 
los medios probatorios que no sean incorporados al proceso conforme a las disposiciones de esta Ley. 

Las pruebas serán valoradas por los jueces según la sana crítica, observando las reglas de la lógica, los 
conocimientos científicos y las máximas de la experiencia. 

Artículo 32. Para atender los asuntos materia de esta Ley, en aquellos lugares donde no haya ministerios 
públicos, jueces o tribunales federales especializados para adolescentes, los ministerios públicos y los 
tribunales locales especializados para adolescentes, serán competentes para realizar en auxilio de la justicia 
federal, las diligencias necesarias para el cumplimiento de la presente Ley, aplicando las disposiciones de las 
leyes federales respectivas, sin que ello signifique delegación de jurisdicción. 

Artículo 33. Si en el transcurso del proceso se comprueba que la persona a quien se imputa la realización de 
la conducta tipificada como delito era mayor de dieciocho años de edad al momento de realizarla, si aún se 
encuentra en la fase de indagatoria, el Ministerio Público de la Federación para Adolescentes deberá remitir 
de inmediato las actuaciones y a la persona detenida ante el Ministerio Público correspondiente. En el caso de 
que ya se hubiese realizado la remisión ante el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes, éste se 
declarará incompetente y remitirá los autos y en su caso, a la persona que hubiere sido puesta a su 
disposición, a la autoridad competente. 
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Si en el transcurso del proceso se comprueba que la persona a quien se le imputa la realización de la 
conducta era menor de doce años de edad al momento de realizarla, se archivarán las actuaciones y se 
devolverá la custodia a quien legalmente la ejerza, o en su caso, se notificará a las instituciones dedicadas a 
la atención de la infancia. 

Artículo 34. Si en un hecho intervienen uno o varios adolescentes con uno o varios adultos, las causas se 
separarán y las autoridades especializadas para adolescentes conocerán de lo que corresponda, con plena 
autonomía de jurisdicción. 

Artículo 35. La acción de remisión prescribirá en un plazo igual al término medio aritmético de la pena privativa 
de la libertad que señala la ley penal para el hecho que constituya el delito de que se trate; en ningún caso 
será menor de tres años ni mayor a siete años, salvo que se trate de delitos que se persiguen por querella en 
cuyo caso prescribirá en un año. 

Si en la ley penal, la conducta tipificada como delito sólo mereciere multa, la acción de remisión prescribirá en 
un año; si mereciere además de esta sanción, pena privativa de libertad o alternativa, se atenderá a la 
prescripción de la acción para perseguir la pena privativa de libertad; lo mismo se observará cuando 
corresponda imponer alguna otra sanción accesoria. 

Los términos para la prescripción de la acción serán continuos y empezarán a correr: 

I.- En la conducta tipificada como delito instantáneo, a partir del momento en que se consumó; 

II. En la conducta tipificada como delito en grado de tentativa, a partir del día en que se realizó el último acto 
de ejecución o se omitió la conducta debida; 

III. En la conducta tipificada como delito continuado, desde el día en que se realizó la última conducta, y 

IV. En la conducta tipificada como delito permanente, cuando cese su consumación. 

La prescripción correrá, se suspenderá o se interrumpirá, en forma individual, para cada uno de los sujetos 
que intervinieron en la conducta tipificada como delito. 

En caso de que el adolescente esté sujeto a proceso por la comisión de varias conductas típicas, las 
sanciones que resulten prescribirán separadamente en el término señalado para cada una. 

Artículo 36. Cuando el adolescente o adulto joven sujeto a una medida de internamiento se sustraiga de la 
propia medida, se necesitará para la prescripción, el mismo tiempo que faltaba para cumplirla, más la mitad. 
En este caso el plazo para la prescripción no podrá ser menor de un año. 

CAPITULO II 
Investigación y Formulación de la Remisión 

Artículo 37. La investigación de las conductas tipificadas como delito por las leyes federales atribuidas a 
adolescentes corresponde al Ministerio Público de la Federación para Adolescentes, quien la iniciará de oficio 
o a petición de parte, a partir de la denuncia o querella que de manera verbal o escrita se le formule. 

En los casos de conductas tipificadas como delito que se persiguen sólo por querella, el Ministerio Público de 
la Federación para Adolescentes estará obligado a promover el acuerdo conciliatorio, en los términos de esta 
Ley. 

Artículo 38. La acción de remisión corresponde al Ministerio Público de la Federación para Adolescentes. 

Para los efectos de esta ley, se entiende por remisión el ejercicio de la facultad que tiene conferido el 
Ministerio Público de la Federación prevista en el artículo 18 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
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Artículo 39. Durante la fase de investigación, el Ministerio Público de la Federación para Adolescentes deberá 
realizar todas las actividades necesarias para allegarse los datos y elementos de convicción indispensables, 
que acrediten la conducta prevista como delito y la probable responsabilidad del adolescente o adulto joven, 
como base del ejercicio de la acción de remisión. 

En caso de resultar procedente, el Ministerio Público de la Federación para Adolescentes formulará la 
remisión del caso al Juez de Distrito Especializado para Adolescentes. En caso contrario, ordenará el archivo 
provisional o definitivo de la investigación. 

La probable responsabilidad del adolescente se tendrá por acreditada cuando de los medios probatorios 
existentes, se deduzca su participación en la conducta considerada como delito, el grado de ejecución del 
hecho y no exista acreditada a favor del adolescente, alguna causa de licitud o alguna excluyente de 
culpabilidad. La estimación del probable hecho descrito en la Ley y la probable responsabilidad, se realizará 
por cualquier medio probatorio que autorice la misma. 

Artículo 40. Los datos y elementos de convicción recabados durante la investigación por el Ministerio Público 
de la Federación para Adolescentes, tendrán el valor probatorio que la legislación aplicable les asigne. 

Articulo 41. Sólo tendrá valor probatorio la admisión de los hechos por parte del adolescente o adulto joven, 
cuando sea realizada ante el Ministerio Público de la Federación para Adolescentes, o el Juez de Distrito 
Especializado, y se reúnan los siguientes requisitos: 

I. Que sea hecha con la asistencia de su defensor previa entrevista en privado con éste, sí así lo solicita, y 
que el adolescente o adulto joven esté debidamente informado de los hechos que se le imputan y de los 
derechos que le asisten; 

II. Que sea realizada de manera voluntaria y libre de cualquier tipo de coacción o engaño;  

III. Que sea de hecho propio; y 

IV. Que no existan datos que, a juicio del Juez de Distrito Especializado, la hagan inverosímil. 

Artículo 42. Sólo en los casos de flagrancia, podrá retenerse provisionalmente al adolescente sin orden 
judicial, hasta por treinta y seis horas. Se entiende que hay flagrancia cuando: 

I. El adolescente es sorprendido en el momento de estar realizando una conducta tipificada como delito; 

II. Inmediatamente después de haberlo cometido, es perseguido materialmente;  

III. Inmediatamente después de realizarlo, la persona es señalada por la víctima, algún testigo presencial de 
los hechos o quien hubiere intervenido con ella en la realización de la conducta que se le atribuye, y se le 
encuentren objetos o indicios que hagan presumir fundadamente que en efecto, acaba de realizar una 
conducta tipificada como delito. 

Cuando se detenga a una persona por un hecho que requiera querella de parte ofendida, será informado 
inmediatamente quien pueda presentarla, y si éste no lo hace al término de treinta y seis horas siguientes a la 
detención, el adolescente será puesto en libertad de inmediato, sin menoscabo de que el Ministerio Público de 
la Federación para Adolescentes pueda otorgar la libertad bajo caución conforme a las disposiciones 
aplicables. 

Artículo 43. Los agentes policiacos que detengan a un adolescente en flagrancia, están obligados a remitirlo 
inmediatamente al Ministerio Público de la Federación para Adolescentes. 

Cuando la detención la realice cualquier otra persona, ésta debe entregarlo a la autoridad más próxima, la que 
procederá en la forma señalada en el párrafo anterior. 
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Si el adolescente detenido muestra señales de maltrato físico o psicológico, el Ministerio Público de la 
Federación para adolescentes, de oficio o a solicitud del adolescente dispondrá su traslado a un 
establecimiento de salud y abrirá la investigación para determinar la causa y tipo de las lesiones y sus 
responsables. 

Artículo 44. El Ministerio Público de la Federación para Adolescentes deberá resolver sobre la procedencia o 
no de la remisión dentro del plazo señalado en el artículo 42 de esta Ley. Si resulta procedente la remisión, el 
adolescente será inmediatamente puesto a disposición del Juez de Distrito Especializado para Adolescentes. 
En caso contrario, podrá continuarse con la investigación u ordenarse su archivo provisional o definitivo y el 
adolescente será inmediatamente puesto en libertad. 

Artículo 45. El Ministerio Público de la Federación para Adolescentes formulará la remisión, a través de un 
escrito que deberá hacer constar lo siguiente: 

I. Datos de la víctima u ofendido, en su caso; 

II. Datos del adolescente probable responsable; 

III. Calificación fundada y motivada de la conducta imputada al adolescente; 

IV. Breve descripción de los hechos, estableciendo circunstancias de lugar, tiempo y modo que hagan 
probable la responsabilidad del adolescente en la realización del hecho;  

V. Relación de los datos y elementos de convicción obtenidos hasta ese momento; y, 

VI. Determinación del Ministerio Público de la Federación para Adolescentes para ejercer la acción de 
remisión, así como los razonamientos que llevaron a esa decisión. 

Artículo 46. El Ministerio Público de la Federación para Adolescentes archivará definitivamente el expediente 
cuando los hechos relatados en la denuncia o querella no fueren constitutivos de conductas tipificadas como 
delito o cuando se encuentre extinguida la responsabilidad del adolescente.  

Artículo 47. El Ministerio Público de la Federación para Adolescentes podrá archivar provisionalmente 
aquellas investigaciones en las que no existan elementos suficientes para proceder o no se puedan practicar 
otras diligencias, sin perjuicio de ordenar la reapertura de las diligencias, si aparecieren nuevos elementos de 
convicción que así lo justifiquen, siempre que no haya surtido efectos la prescripción.  
Artículo 48. La víctima o el ofendido podrán solicitar al Ministerio Público de la Federación para Adolescentes 
la reapertura de expediente y la realización de actividades de investigación, y de ser negada esta petición, 
podrán solicitarla ante el superior del agente especializado. 

Artículo 49. Es procedente el recurso de inconformidad: 

I. En contra de las determinaciones del Ministerio Público de la Federación para Adolescentes de no ejercicio 
de la acción de remisión; 

II. Por defectos en las actuaciones del Ministerio Público de la Federación para Adolescentes donde se 
consagren los derechos y las garantías de la víctima u ofendido; 

III. En contra del acuerdo del Ministerio Público de la Federación para Adolescentes en el cual omita la 
certificación de datos personales de la víctima, ofendido, o testigos de cargo; 

IV. En contra del acuerdo del Ministerio Público de la Federación para Adolescentes que dé trámite a pruebas 
periciales notoriamente improcedentes, o que no cumplan con las formalidades establecidas por esta Ley; y 

V. Contra los acuerdos del Ministerio Público de la Federación para Adolescentes que no admitan las pruebas 
ofrecidas por los representantes de los adolescentes o adultos jóvenes a quienes se les atribuye alguna 
conducta tipificada como delito. 
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El recurso de inconformidad se promoverá dentro de los tres días siguientes a la emisión del acto impugnado, 
ante el superior jerárquico del Ministerio Público de la Federación para Adolescentes, quien hará un análisis 
de las constancias que integran el expediente, y dictará su resolución en un término no mayor a nueve días. 

Las víctimas u ofendidos podrán interponer el recurso en los casos previstos en las fracciones I a V del 
presente artículo. Los adolescentes o adultos jóvenes podrán interponerlo en los casos previstos en las 
fracciones IV y V del presente artículo.  

Los sujetos facultados para interponer el recurso, deberán expresar de manera clara y concisa los agravios 
que le causan las actuaciones del Ministerio Público de la Federación para Adolescentes. 

CAPITULO III 
Del Procedimiento, Juicio y Resolución 

Sección I. Del Procedimiento 

Artículo 50. A partir del momento en que el escrito de remisión es recibido por el Juez de Distrito 
Especializado para Adolescentes, éste deberá determinar si existen bases para el libramiento de la orden de 
presentación o detención o, en su caso, para la sujeción a proceso y la procedencia de medidas cautelares si 
el Ministerio Público de la Federación para Adolescentes lo solicitare. 

En el supuesto de que el adolescente o el adulto joven estuviere detenido al momento de recibir el escrito de 
remisión o cumplimentada la orden de presentación o detención, se celebrará de inmediato una audiencia en 
la que el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes deberá, en su caso, examinar la legalidad de la 
detención. Si ésta resultare improcedente, la audiencia se suspenderá y se decretará la inmediata libertad del 
adolescente o adulto joven. De ratificarse la detención, la audiencia continuará su curso.  

En esta audiencia, si el adolescente o adulto joven desea hacerlo, se recibirá su declaración inicial, se le hará 
saber que en un plazo máximo de setenta y dos horas se determinará su libertad o sujeción a proceso, el cual 
podrá prorrogarse hasta por un plazo igual, con la finalidad de aportar y desahogar elementos de prueba para 
que el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes resuelva su situación. La prolongación de la 
detención en su perjuicio será sancionada por la ley penal federal. 

Si la audiencia se suspende a petición del adolescente o su defensor, el Juez de Distrito Especializado para 
Adolescentes, a solicitud del Ministerio Público de la Federación para Adolescentes, podrá imponer alguna de 
las medidas cautelares de las previstas en esta Ley hasta que la audiencia se reanude. 

A esta audiencia deberán concurrir el Ministerio Público de la Federación para Adolescentes, el adolescente o 
adulto joven probable responsable, su defensor y, en su caso, podrán asistir padres, tutores o quienes ejerzan 
la patria potestad o la custodia del adolescente. La ausencia de estos últimos no suspenderá la audiencia. 

Artículo 51. Para la celebración de la audiencia de sujeción a proceso, si el adolescente o adulto joven no se 
encontrara detenido, el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes podrá dictar, a solicitud del 
Ministerio Público de la Federación para Adolescentes: 

I. Orden de presentación en los casos en los que la conducta que se investiga no merezca medida de 
internamiento. En caso de que el adolescente o adulto joven no comparezca voluntariamente, el Juez podrá 
hacerlo comparecer con el auxilio de la fuerza pública; y 

II. Orden de detención e internamiento preventivo, cuando la conducta que se investiga merezca medida de 
internamiento y exista una presunción razonable, por apreciación de las circunstancias del caso particular, de 
que el adolescente o adulto joven podría no someterse al proceso u obstaculizaría la averiguación de la 
verdad, o se estime que el adolescente o adulto joven puede cometer alguna otra conducta tipificada como 
delito contra la propia víctima, alguno de los testigos que depongan en su contra, servidores públicos que 
intervengan en el proceso o contra algún tercero. 

Artículo 52. Es indelegable la presencia del Juez de Distrito Especializado para Adolescentes en todas las 
audiencias que se lleven a cabo durante el procedimiento, el juicio y notificación de la sentencia. 



18 
 

Artículo 53. Los procedimientos en los que se ven involucrados adolescentes o adultos jóvenes son de interés 
público; en función de lo anterior y para salvaguardar plenamente el derecho que tienen a ser escuchados, su 
declaración debe ser: 

I. Rendida únicamente ante el Ministerio Público de la Federación para Adolescentes o ante el Juez de Distrito 
Especializado para Adolescentes, en presencia de su defensor; 

II. Voluntaria, de manera que sólo se puede realizar si el adolescente o adulto joven presta su consentimiento 
después de consultarlo con su defensor; 

III. Pronta, por lo que se dará prioridad a la declaración del adolescente o adulto joven, procurando que el 
tiempo entre la presentación y la declaración inicial sea el menor posible; 

IV. Breve, de modo que la comparecencia ante el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes tome 
estrictamente el tiempo requerido, considerando incluso periodos de descanso para el adolescente o adulto 
joven; 

V. Eficiente, por lo que Juez de Distrito Especializado para Adolescentes tendrá que preparar la 
comparecencia con antelación para obtener la información que requiera para el ejercicio de sus funciones en 
el menor número de sesiones que sea posible; 

VI. Solicitada por el adolescente o adulto joven por lo que podrá alegar lo que a su derecho convenga, 
cuantas veces lo pida dentro de los momentos procesales correspondientes, y 

VII. Asistida, de modo que se realice con la asistencia de su defensor; cuando exista ansiedad o fatiga 
producidas por la declaración, se suspenderá ésta, reanudándose a la brevedad posible. En los casos en que 
el adolescente tenga una edad de entre doce años y catorce años no cumplidos, también será necesaria la 
presencia de sus padres, tutores, custodios o quienes ejerzan la patria potestad, si él y su defensa lo estiman 
conveniente. 

Artículo 54. Sólo a solicitud del Ministerio Público de la Federación para Adolescentes y, en la forma, bajo las 
condiciones y por el tiempo que se fija en esta Ley, el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes podrá 
imponer al adolescente o adulto joven, después de escuchar sus razones, las siguientes medidas cautelares: 

I. La presentación de una garantía económica suficiente; 

II. La prohibición de salir sin autorización del país, de la localidad en la cual reside o del ámbito territorial que 
fije el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes; 

III. La obligación de someterse al cuidado o vigilancia de una persona o institución determinada, que informe 
regularmente al Juez de Distrito Especializado para Adolescentes; 

IV. La obligación de presentarse periódicamente ante el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes o 
ante la autoridad que él designe; 

V. La prohibición de concurrir a determinadas reuniones o de visitar ciertos lugares;  

VI. La prohibición de convivir o comunicarse con personas determinadas, siempre que no se afecte el derecho 
de defensa; 

VII. La separación inmediata del domicilio cuando se trate de conductas tipificadas como delitos sexuales en 
la ley penal federal y la presunta víctima conviva con el adolescente o adulto joven;  

VIII. El internamiento preventivo en instalaciones especializadas; y 

IX. La libertad vigilada. 
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Las medidas cautelares podrán dictarse y revocarse en cualquier momento hasta antes de dictarse sentencia. 

Artículo 55. Para imponer cualquier tipo de medida cautelar, el Ministerio Público de la Federación para 
Adolescentes deberá acreditar ante el Juez de Distrito Especializado, la existencia del hecho atribuido y la 
probable participación del adolescente o adulto joven, a quien podrá imponer una o varias de las medidas 
cautelares previstas en esta Ley, y dictar las órdenes necesarias para garantizar su cumplimiento. 

Artículo 56. El internamiento preventivo deberá aplicarse sólo de manera excepcional, hasta por un plazo 
máximo de tres meses, cuando otra medida cautelar menos gravosa resulte insuficiente para garantizar la 
presencia del adolescente o adulto joven en el procedimiento, siempre que el adolescente sea mayor de 
catorce años de edad al momento de cometer el hecho, y la conducta atribuida a este se encuentre 
considerada como grave, en los términos del artículo 113 de esta Ley. Además de lo anterior, deberán 
concurrir cualquiera de las circunstancias siguientes: 

I. Exista riesgo que se sustraiga de la acción de la justicia, de obstaculización del procedimiento o de 
destrucción de los medios de convicción; o 

II. Se estime que el adolescente o adulto joven puede cometer una conducta tipificada como delito contra la 
propia víctima, alguno de los testigos que depongan en su contra, servidores públicos que intervengan en el 
proceso, o contra algún tercero.  

El internamiento preventivo no podrá combinarse con otras medidas cautelares y deberá ser cumplido en 
instalaciones diferentes a las destinadas al cumplimiento de la medida de internamiento definitivo. 
Sección II. Del Juicio 

Artículo 57. El juicio se desahogará de manera escrita y formal, privilegiando en todo momento la inmediación, 
inmediatez y celeridad procesal del juzgador en las actuaciones, atendiendo a la supletoriedad del Código 
Federal de Procedimientos Penales. 

Artículo 58. El adolescente, sus padres, tutores o quienes ejerzan la patria potestad o la custodia, o en su 
caso, el adulto joven, y su defensor, podrán solicitar que las audiencias correspondientes se verifiquen a 
puerta cerrada. En el juicio deberán estar presentes el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes, el 
adolescente o adulto joven, su defensor, familiares o representantes, y Ministerio Público de la Federación 
para Adolescentes. 

Sección III. De la Resolución 

Artículo 59. Concluido el juicio, el Juez de Distrito Especializado resolverá sobre la responsabilidad del 
adolescente o adulto joven, atendiendo a lo establecido en esta Ley. 

El Juez de Distrito Especializado apreciará la prueba, conforme a las reglas de la lógica, los conocimientos 
científicos y las máximas de la experiencia; sólo podrán valorarse y someterse a la crítica racional, los medios 
de prueba obtenidos por un proceso permitido e incorporados al juicio conforme a las disposiciones de esta 
Ley. 

En caso de duda, el Juez de Distrito Especializado deberá resolver tomando en cuenta lo que más favorezca 
al adolescente o adulto joven. 

Artículo 60. La resolución que se dicte será siempre proporcional no sólo a las circunstancias y la gravedad de 
la conducta tipificada como delito, sino también a las circunstancias y características personales del 
adolescente o adulto joven, al interés público y al daño causado. 

Artículo 61. La imposición e individualización de medidas a cargo del Juez de Distrito Especializado para 
Adolescentes deberá sujetarse a las siguientes disposiciones: 

I. Sólo podrán imponerse las medidas consideradas en esta Ley; 
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II. El Juez de Distrito Especializado para Adolescentes deberá valorar: 

a) La gravedad de la conducta; la forma de autoría o de participación; la intencionalidad del agente; el grado 
de ejecución de que se trate; las circunstancias de tiempo, modo, lugar u ocasión; la posibilidad que tuvo el 
agente de haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma; los medios comisivos empleados; el 
comportamiento del sujeto activo después del hecho y el comportamiento de la víctima en el hecho; 

b) La edad; el nivel de educación; las condiciones sociales, económicas y culturales; los motivos que lo 
impulsaron o determinaron a desarrollar su comportamiento; las condiciones personales, fisiológicas y 
psíquicas específicas en que se encontraba el sujeto activo en el momento de la comisión de la conducta; si el 
agente perteneciera a un grupo étnico o pueblo indígena, se tomarán en cuenta, además, sus usos y 
costumbres; y 

c) Las necesidades particulares del adolescente o adulto joven, así como las posibilidades reales de ser 
cumplida la medida. 

III.- El Juez de Distrito Especializado para Adolescentes atenderá a las reglas de concurso de conductas 
típicas; 

IV. La medida de internamiento se impondrá de manera excepcional y en ningún caso a adolescentes 
menores de catorce años de edad; y 

V. En cada resolución, el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes podrá imponer amonestación y 
hasta un máximo de dos medidas más, compatibles entre sí, de modo que su ejecución pueda ser simultánea 
y en ningún caso, sucesiva. 

Artículo 62. La resolución deberá estar debidamente fundada y motivada, escrita en un lenguaje accesible al 
adolescente o adulto joven y deberá contener los siguientes elementos: 

I. Lugar, fecha y hora en que es emitida; 

II. Datos personales del adolescente; 

III. Relación de los hechos, pruebas, alegatos y conclusiones; 

IV. Motivos y fundamentos legales que la sustentan; 

V. Argumentos a partir de los cuales se decide si quedó acreditada o no la existencia de la conducta; 

VI. Argumentos a partir de los cuales se decide si quedó o no acreditada la responsabilidad del adolescente o 
adulto joven; 

VII. La medida que en su caso llegue a imponerse, su duración y lugar de aplicación y ejecución, así como la 
medida de mayor gravedad que se impondría en el caso de incumplimiento; 

VIII. Las medidas de menor gravedad por las que, en los términos de esta Ley, puede sustituirse la medida 
impuesta, así como el orden en que deben ser consideradas por la Unidad Especializada; y 

IX. El monto de la reparación del daño a la víctima u ofendido, en su caso. 

La simple relación de las pruebas, la mención de los requerimientos, argumentos o pretensiones de las partes, 
afirmaciones dogmáticas, fórmulas genéricas, o rituales no constituyen en caso alguno fundamentación ni 
motivación. 



21 
 

Artículo 63. Una vez firme la medida, el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes establecerá las 
condiciones y la forma en que el adolescente o adulto joven debe cumplirla, quedando a cargo de la Unidad 
Especializada la elaboración de un Programa Individualizado de Ejecución. 

El adolescente, sus padres, tutores o quienes ejerzan la patria potestad o la custodia, o en su caso, el adulto 
joven, y su defensor, podrán solicitar ante el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes la revisión del 
Programa Individualizado de Ejecución dentro del plazo de cinco días siguientes a aquél en que se le haya 
informado al adolescente o adulto joven su contenido.  

CAPITULO IV 
Procedimientos Alternativos al Juicio 

Artículo 64. Los medios alternativos al proceso judicial responden a los principios de subsidiariedad y mínima 
intervención previstos por la presente Ley; se orientan hacia los fines de la justicia restaurativa, a efecto de 
que la víctima u ofendido y el adolescente o adulto joven participen conjuntamente de forma activa en la 
solución de las consecuencias derivadas del hecho atribuido. 

Sección I. Conciliación y mediación. 

Artículo 65. La conciliación es el procedimiento voluntario realizado entre el adolescente o adulto joven y la 
víctima u ofendido, que tiene la finalidad de llegar a un acuerdo de voluntades que deberá ser aprobado por el 
Juez de Distrito Especializado para Adolescentes correspondiente. 

La mediación es el procedimiento por el cual una persona o entidad especializada en la procuración de 
acuerdos interviene en el conflicto para brindar a las partes asesoramiento respecto de los posibles acuerdos 
que pueden alcanzar para dirimir su controversia, en los casos en que así proceda. 

Durante todo el desarrollo de la conciliación y la mediación, el adolescente o adulto joven y la víctima u 
ofendido deberán ser asistidos por su defensor y el Ministerio Público de la Federación para Adolescentes, 
respectivamente.  

La conciliación y la mediación se rigen por los principios de voluntariedad de las partes, confidencialidad, 
flexibilidad, neutralidad, imparcialidad, equidad, legalidad y honestidad. 

Los conciliadores y mediadores deberán guardar secreto sobre lo que conozcan en las deliberaciones y 
discusiones de las partes. 

El Juez de Distrito Especializado para Adolescentes no aprobará la conciliación o la mediación cuando tenga 
fundados motivos para estimar que alguno de los participantes no está en condiciones de igualdad para 
negociar o ha actuado bajo coacción o amenaza. 

En el caso de los adolescentes, el acuerdo conciliatorio o de mediación requerirá el consentimiento de los 
padres, tutores o quienes ejerzan la patria potestad o la custodia.  

Artículo 66. Sólo procederá la conciliación o la mediación cuando se trate de conductas tipificadas como 
delito, que se persigan a petición de parte, o bien, en las que persiguiéndose de oficio, sean de carácter 
patrimonial y no ameriten medidas de internamiento, siempre que se garantice la reparación del daño. 

Artículo 67. En los casos del artículo anterior, es obligación del Ministerio Público de la Federación para 
Adolescentes proponer y, en su caso, realizar la conciliación o facilitar la mediación. En los demás casos, esta 
alternativa al proceso judicial se realizará ante el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes que 
corresponda y siempre a petición de parte. 

Artículo 68. La conciliación y la mediación podrán realizarse en cualquier momento desde que el adolescente 
es puesto a disposición del Ministerio Público de la Federación para Adolescentes y hasta antes de que se 
dicte sentencia de primera instancia. 
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Artículo 69. En apego estricto a los plazos acordados por las partes y los determinados por la autoridad frente 
a la que se comprometió el acuerdo derivado de la conciliación o la mediación, debe suspenderse el 
procedimiento mientras esté pendiente su cumplimiento. 

El plazo fijado para el cumplimiento de las obligaciones pactadas suspenderá la prescripción de la acción de 
remisión. 

Artículo 70. Los acuerdos derivados de la conciliación o la mediación no implican ni requieren el 
reconocimiento, por parte del adolescente o adulto joven, de haber realizado la conducta que se le atribuye. 

Artículo 71. Si el adolescente o adulto joven cumpliera con todas las obligaciones contenidas en el acuerdo 
derivado de la conciliación o en el de la mediación, la autoridad correspondiente debe resolver la terminación 
del procedimiento y ordenará su archivo definitivo o el sobreseimiento.  

En caso de incumplimiento de dichas obligaciones, el procedimiento ordinario continuará a partir de la última 
actuación que conste en el registro. 

Los acuerdos derivados de la conciliación o de la mediación tendrán el carácter de título ejecutivo únicamente 
en lo relativo a la reparación del daño, dejándose a salvo los derechos de la víctima o del ofendido para 
hacerlo valer ante los tribunales competentes, en cuyo caso el procedimiento relativo ya no incluiría lo relativo 
a la reparación del daño. 

No se podrá invocar, dar lectura, ni incorporar como medio de prueba ningún antecedente que tenga relación 
con la proposición, discusión, aceptación, procedencia, rechazo o revocación de un procedimiento de 
conciliación o mediación. 

Sección II. Suspensión Condicional del Proceso a Prueba 

Artículo 72. En los casos en los que la conducta tipificada como delito esté sancionada con internamiento y 
siempre que el adolescente o adulto joven no se encuentre gozando de este beneficio en proceso diverso, 
procederá la suspensión condicional del proceso a prueba.  

En los casos en que la conducta sea considerada como delito sea grave, sólo el Ministerio Público 
podrá solicitar la suspensión condicional. En los demás casos el adolescente o adulto joven podrá 
presentar dicha solicitud.  

La suspensión del proceso podrá solicitarse ante el Juez de Distrito Especializado y hasta antes de que dicte 
resolución sobre la responsabilidad del adolescente o adulto joven; y no impedirá el ejercicio de la acción civil 
ante los tribunales respectivos.  

La solicitud deberá contener un acuerdo de reparación del daño causado por la conducta tipificada como 
delito y un detalle de las condiciones que estaría dispuesto a cumplir el adolescente o adulto joven conforme 
al artículo siguiente. El acuerdo podrá consistir en una indemnización hasta el equivalente a la reparación del 
daño que en su caso pudiera llegar a imponerse, de manera inmediata o por cumplir a plazos. 

Para el otorgamiento de la suspensión será condición indispensable que el adolescente o adulto joven 
reconozca su participación en el hecho que se le atribuye y que existan datos de la investigación que permitan 
corroborar su existencia. 

El Juez de Distrito Especializado para Adolescentes oirá sobre la solicitud en audiencia al Ministerio Público 
de la Federación para Adolescentes, a la víctima u ofendido y al adolescente o adulto joven, y resolverá de 
inmediato, salvo que difiera esa discusión para la audiencia de sujeción a proceso, en su caso. La resolución 
fijará las condiciones bajo las cuales se suspende el proceso o se rechaza la solicitud, y aprobará o modificará 
el acuerdo de reparación propuesto, conforme a criterios de razonabilidad. La sola falta de recursos 
económicos por parte del adolescente o adulto joven no podrá aducirse para rechazar la posibilidad de 
suspensión del proceso a prueba. 
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Si la solicitud no se admite, o el proceso se reanuda con posterioridad, el reconocimiento de su participación 
en los hechos por parte del adolescente o adulto joven no tendrá valor probatorio alguno. 

Artículo 73. El Juez de Distrito Especializado para Adolescentes fijará el plazo de suspensión del proceso a 
prueba, que no podrá ser inferior a un año ni superior a dos, y determinará además de la reparación del daño, 
una o varias de las reglas que deberá cumplir el adolescente o adulto joven, entre las siguientes: 

I. Residir en un lugar determinado; 

II. Frecuentar o dejar de frecuentar determinados lugares o personas; 

III. Abstenerse de consumir drogas, estupefacientes o bebidas alcohólicas; 

IV. Participar en programas especiales para la prevención y tratamiento de adicciones; 

V. Comenzar o finalizar la escolaridad básica, aprender un oficio o seguir cursos de capacitación en el lugar o 
la institución que determine el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes; 

VI. Prestar servicio social a favor del Estado o de instituciones de asistencia social; 

VII. Permanecer en un trabajo o empleo; 

VIII. Someterse a la vigilancia que determine el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes; 
IX. No conducir vehículos automotores; o 

X. Abstenerse de viajar al extranjero. 

Cuando se acredite plenamente que el adolescente o adulto joven no puede cumplir con alguna de las 
obligaciones anteriores por ser incompatibles a su estado físico o contrarias a su salud o alguna otra causa de 
especial relevancia, el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes podrá sustituirlas, fundada y 
motivadamente, por otra u otras análogas que resulten razonables y que garanticen los derechos de la víctima 
u ofendido. 

Para fijar las reglas, el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes puede disponer que el adolescente o 
adulto joven sea sometido a una evaluación previa. En ningún caso el Juez puede imponer medidas más 
gravosas que las solicitadas por el Ministerio Público de la Federación para Adolescentes. 

La decisión sobre la suspensión del proceso será pronunciada en audiencia, en presencia del adolescente o 
adulto joven, su defensor, los padres, tutores o quienes ejerzan la patria potestad o la custodia del 
adolescente, la víctima u ofendido, y el Ministerio Público de la Federación para Adolescentes, quienes podrán 
expresar observaciones a las reglas impuestas en los términos de este artículo, las que serán resueltas de 
inmediato. El Juez de Distrito Especializado para Adolescentes prevendrá al adolescente o adulto joven sobre 
las reglas de conducta impuestas y las consecuencias de su inobservancia. 

Artículo 74. En los casos suspendidos en virtud de las disposiciones correspondientes a esta Sección, el 
Ministerio Público de la Federación para Adolescentes tomará las medidas necesarias para evitar la pérdida, 
destrucción o ineficacia de los medios de prueba conocidos y las que soliciten las partes. 

Artículo 75. Si el adolescente o adulto joven se aparta considerablemente y en forma injustificada de las 
condiciones impuestas para la suspensión del proceso a prueba, el Juez de Distrito Especializado para 
Adolescentes, previa petición del Ministerio Público de la Federación para Adolescentes o de la víctima u 
ofendido, convocará a las partes a una audiencia en la que se debatirá sobre la revocación y se resolverá de 
inmediato, fundada y motivadamente, acerca de la reanudación del proceso. En lugar de la revocación, el 
Juez de Distrito Especializado para Adolescentes podrá ampliar el plazo de la suspensión a prueba hasta por 
dos años más. Esta extensión del término puede imponerse sólo por una vez. 
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Artículo 76. La suspensión del proceso a prueba no extingue las acciones civiles de la víctima o de terceros. 
Sin embargo, si la víctima recibe pagos en virtud de la procedencia de la suspensión, ellos se destinarán a la 
indemnización por la reparación del daño que le pudiere corresponder. 

Transcurrido el plazo que se fije sin que la suspensión fuere revocada, cesará el proceso, debiendo 
decretarse de oficio o a petición de parte, el sobreseimiento, siempre y cuando se haya cubierto la reparación 
del daño correspondiente. 

Durante el período de suspensión del proceso a prueba quedarán suspendidos los plazos procesales 
correspondientes. 

Artículo 77. Los efectos de la suspensión del proceso a prueba cesarán mientras el adolescente o adulto joven 
esté privado de su libertad por otro proceso. 

Si está sometido a otro proceso y goza de libertad, el plazo relativo a la suspensión seguirá su curso, hasta en 
tanto quede firme la resolución que se dicte dentro de este proceso. 

La revocatoria de la suspensión del proceso no impedirá el pronunciamiento de una sentencia absolutoria ni la 
concesión de algunas de las medidas sustitutivas al internamiento cuando fueren procedentes. 

TITULO CUARTO 
MEDIDAS 

CAPITULO I 
Disposiciones Generales 

Artículo 78. Las medidas reguladas por esta Ley tienen como fin una justicia restaurativa, la reintegración 
social, y familiar del adolescente o adulto joven, así como el de proporcionar a éste una experiencia de 
legalidad y una oportunidad de valorar los beneficios de la convivencia armónica, del civismo y del respeto a 
las normas y derechos de los demás. Para ello, éstas deben instrumentarse, en lo posible, con la participación 
de la familia, de la comunidad y, en su caso, con el apoyo de especialistas. 

Todas las medidas de esta Ley están limitadas en su duración y no podrán, bajo ninguna circunstancia, 
superar el máximo previsto para cada una de ellas. Ello no excluye la posibilidad de determinar el 
cumplimiento de la medida antes de tiempo, ni de adecuarla en beneficio del sujeto de la misma, en los 
términos previstos por esta Ley. 

La decisión sobre la medida que debe ser impuesta tendrá relación directa con los daños causados, el grado 
de participación del adolescente en los hechos y los fines señalados en el primer párrafo de este artículo. 

Artículo 79. Las medidas que pueden cumplirse en libertad son de aplicación prioritaria; en tanto que las que 
implican privación de libertad deben aplicarse como último recurso. 

Artículo 80. Cuando se unifiquen medidas, debe atenderse a los máximos legales que para cada medida 
prevé esta Ley. 

CAPITULO II 
Medidas de Orientación y Protección 

Artículo 81. Las medidas de orientación y protección consisten en apercibimientos, mandamientos o 
prohibiciones, impuestos por el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes. Estas medidas tienen el fin 
de regular, respetando los derechos de los adolescentes o adultos jóvenes, las conductas de éstos que 
afectan el interés de la sociedad, promoviendo su formación, la comprensión del sentido que tiene la medida, 
el fomento de vínculos socialmente positivos y el pleno desarrollo de su personalidad. 
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Las medidas de orientación y protección se aplicarán bajo el seguimiento de los servidores públicos que la 
Unidad Especializada designe, excepto la de apercibimiento, y en lo posible con la colaboración de la familia y 
su comunidad. 

Sección I. Apercibimiento 

Articulo 82. El apercibimiento es la llamada de atención enérgica que el Juez de Distrito Especializado para 
Adolescentes hace al adolescente o adulto joven, en forma oral, clara y directa, en un único acto, para hacerle 
comprender la gravedad de la conducta realizada y las consecuencias que la misma ha tenido o pudo haber 
tenido, tanto para la víctima o el ofendido, como para el propio adolescente o adulto joven, instándolo a 
cambiar su comportamiento, a no reincidir y conminándolo a aprovechar la oportunidad que se le da al 
imponérsele esta medida, que es la más benévola entre las que considera esta Ley. La finalidad de esta 
medida es la de conminar al adolescente o adulto joven para que evite la futura realización de conductas 
tipificadas como delitos, así como advertirle que, en el caso de reincidir en su conducta, se le aplicará una 
medida más severa. 

Artículo 83. Cuando la resolución en la que se sancione al adolescente o adulto joven con apercibimiento 
quede firme, el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes procederá a ejecutar la medida. 

De la ejecución del apercibimiento se dejará constancia por medio de acta que deberá ser firmada por el Juez 
de Distrito Especializado para Adolescentes, el adolescente o adulto joven, en su caso, los padres, tutores o 
quienes ejerzan la patria potestad o custodia del adolescente y quienes hayan estado presentes. 

En el mismo acto, el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes deberá recordar a los padres, tutores, o 
a quienes ejerzan la patria potestad o custodia, sus deberes en la formación, educación y supervisión del 
adolescente o adulto joven. 

Sección II. Libertad Asistida 

Artículo 84. La libertad asistida consiste en ordenar al adolescente o adulto joven a continuar con su vida 
cotidiana, pero bajo la vigilancia de un supervisor y de conformidad con el Programa Individualizado de 
Ejecución. La duración de esta medida no podrá ser inferior a tres días ni mayor de cuatro años. 

La finalidad de esta medida es inculcar en el adolescente o adulto joven el aprecio por la vida en libertad y la 
importancia que en la convivencia común tiene el respeto a los derechos de los demás; en consecuencia, el 
Programa Individualizado de Ejecución deberá contener actividades dirigidas al efecto, de modo que se afirme 
la cultura de la legalidad y se aprecien las desventajas de comportamientos irresponsables frente a las leyes y 
los derechos de otras personas. 

El supervisor designado por la Unidad Especializada, dará seguimiento a la actividad del adolescente o adulto 
joven mientras dure la medida y tendrá las siguientes obligaciones: 

I. Supervisar la asistencia y aprovechamiento del adolescente o adulto joven a los programas y actividades 
previstas en el Programa Individualizado de Ejecución, y proporcionar la orientación requerida; 

II. Promover socialmente al adolescente o adulto joven y su familia proporcionándoles orientación, y 

III. Presentar los informes que le requiera la Unidad Especializada así como el Juez de Distrito Especializado 
para Adolescentes. 

Sección III. Prestación de Servicios a Favor de la Comunidad 

Artículo 85. En cumplimiento de la medida de prestación de servicios a favor de la comunidad, el adolescente 
o adulto joven debe realizar actividades gratuitas de interés general, en entidades de asistencia pública o 
privada, hospitales, escuelas u otros establecimientos del sector social. La finalidad de esta medida es 
inculcar en el adolescente o adulto joven el respeto por los bienes y servicios públicos, así como el valor que 
estos representan en la satisfacción de las necesidades comunes. 
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Los servicios a prestar deben asignarse conforme a los fines de las medidas previstos por esta Ley y a las 
aptitudes del adolescente o adulto joven. No pueden exceder en ningún caso de doce horas semanales que 
pueden ser cumplidas en sábado, domingo, días feriados, o en días hábiles, pero en todo caso, deben ser 
compatibles con la actividad educativa o laboral que el adolescente o adulto joven realice. 

La naturaleza del servicio prestado por el adolescente o adulto joven deberá estar vinculada, cuando sea 
posible, con la especie del bien jurídico lesionado por la conducta realizada. 

La duración de esta medida debe tener relación directa con los daños causados, así como la existencia de 
voluntad de ocasionarlos, pero en ningún caso podrá ser inferior a tres días ni exceder en ningún caso de 
cuatro años. 
Artículo 86. Cuando quede firme la resolución del Juez de Distrito Especializado para Adolescentes que 
impuso esta medida, la Unidad Especializada citará al adolescente o adulto joven, así como a los padres, 
tutores o quienes ejerzan la patria potestad o custodia del adolescente para hacer de su conocimiento el 
contenido del Programa Individualizado de Ejecución, en el que deberá indicarse claramente: 

I. El tipo de servicio que debe prestar; 

II. El lugar donde debe realizarlo; 

III. El horario en que debe ser prestado el servicio; 

IV. El número de horas, días, semanas, meses, o años durante los cuales debe ser prestado; y 

V. Los datos del supervisor del adolescente o adulto joven que debe verificar que la prestación del servicio se 
realice conforme a lo establecido en la resolución del Juez de Distrito Especializado en Adolescentes. 

El supervisor debe visitar periódicamente el lugar donde se presta el servicio e informar a la Unidad 
Especializada la forma en que la medida se está cumpliendo. El supervisor de la Unidad Especializada podrá 
auxiliarse de un miembro de la institución u organización pública o privada en donde se cumplirá con la 
medida, sin que por ello se entienda delegada la función de inspección. 

Para la determinación del servicio, se preferirán las entidades y programas del lugar de origen del adolescente 
o adulto joven, o de donde resida habitualmente. 

La entidad, institución, u organización en donde se esté prestando el servicio, deberá informar semanalmente 
a la Unidad Especializada sobre el desempeño del adolescente o adulto joven y cualquier situación que se 
presente durante la ejecución de la medida. 

La inasistencia injustificada del adolescente o adulto joven por más de tres ocasiones en el lapso de treinta 
días, así como la mala conducta o falta de disciplina, y el bajo rendimiento en el desempeño de la prestación 
del servicio, serán causales de incumplimiento de esta medida, en cuyo caso se hará del conocimiento del 
Juez de Distrito Especializado para Adolescentes para que resuelva lo conducente. 

Artículo 87. Los convenios de colaboración celebrados entre la Unidad Especializada y las instituciones u 
organizaciones sociales y privadas deberán hacerse del conocimiento del Juez de Distrito Especializado para 
Adolescentes. El respeto a los derechos del adolescente o adulto joven debe estar plenamente garantizado en 
esos convenios. 

Sección IV. Reparación del Daño 

Artículo 88. La medida de reparación del daño tiene la finalidad de infundir en el adolescente o adulto joven el 
respeto por el derecho a la integridad moral, física y psicológica de las personas, así como el derecho a la 
propiedad, el valor estimativo de los bienes privados y garantizar los derechos de la víctima u ofendido. Esta 
medida comprende: 



27 
 

I. La restauración del bien lesionado por la conducta tipificada como delito y si no fuere posible, el pago del 
precio del mismo; 

II. La indemnización por el daño material y moral causado, incluyendo el pago de los tratamientos curativos 
que, como consecuencia de la conducta, sean necesarios para la recuperación de la salud de la víctima; 

III. En los casos de conductas tipificadas como delito en la ley penal federal contra la libertad y el normal 
desarrollo psicosexual, se comprenderá el pago de los tratamientos psicoterapéuticos necesarios para la 
víctima; y 

IV. El resarcimiento de los perjuicios ocasionados. 

Artículo 89. En atención a la finalidad de esta medida, se procurará que la reparación del daño consista en 
acuerdos restaurativos y no necesariamente en el pago de una suma de dinero, pero cuando ello sea 
inevitable, se procurará que éste provenga del propio esfuerzo del adolescente o adulto joven y se buscará, 
en la medida de lo posible, que no provoque un traslado de la responsabilidad de este último hacía sus 
padres, tutores o personas que ejerzan la patria potestad o la custodia. 

Sección V. Limitación o Prohibición de Residencia 

Artículo 90. La limitación o prohibición de residencia consiste en obligar al adolescente o adulto joven a que 
evite residir en lugares en los que la convivencia social es perjudicial para su desarrollo. La finalidad de esta 
medida es modificar el ambiente cotidiano del adolescente o adulto joven para que se desenvuelva en un 
contexto proclive al respeto por la ley y los derechos de los demás. En ningún caso esta medida podrá 
consistir en una privación de la libertad. 

Artículo 91. El Juez de Distrito Especializado para Adolescentes, al imponer la medida, debe establecer el 
lugar donde el adolescente o adulto joven debe residir, dónde le estará prohibido hacerlo y el tiempo por el 
cual debe cumplir con la medida, que en ningún caso podrá ser mayor de cuatro años. 

La Unidad Especializada debe informar al Juez de Distrito Especializado para Adolescentes sobre las 
alternativas de residencia para el adolescente o adulto joven, privilegiando las opciones familiares e informarle 
por lo menos cada tres meses, sobre el cumplimiento y evaluación de la medida. 

Sección VI. Prohibición de Relacionarse con Determinadas Personas 

Artículo 92. La prohibición de relacionarse con determinadas personas, consiste en ordenar al adolescente o 
adulto joven a abstenerse de frecuentar a personas de las que se presume contribuyen en forma negativa a 
su desarrollo. La finalidad de esta medida es evitar la utilización o inducción del adolescente o adulto joven 
por parte de otras personas, así como el aprendizaje y realización de conductas socialmente negativas. 

Artículo 93. El Juez de Distrito Especializado para Adolescentes, al determinar esta medida, debe indicar, en 
forma clara y precisa, con qué personas no deberá relacionarse el adolescente o adulto joven, las razones por 
las cuales se toma esta determinación y el tiempo de vigencia de la misma, que en ningún caso podrá ser 
inferior a seis meses ni no podrá ser mayor de cuatro años. 

El personal de la Unidad Especializada debe realizar las acciones necesarias para que el adolescente o adulto 
joven comprenda las inconveniencias y desventajas que para su convivencia social y desarrollo implica 
relacionarse con las personas señaladas en la resolución. 

Artículo 94. Cuando la prohibición se refiera a un miembro del núcleo familiar del adolescente o adulto joven o 
a cualquier otra persona que resida en el mismo lugar que él, esta medida deberá combinarse con la 
prohibición de residencia, debiéndose privilegiar las opciones familiares. 

Sección VII. Prohibición de Asistir a Determinados Lugares 



28 
 

Artículo 95. La prohibición de asistir a determinados lugares consiste en ordenar al adolescente o adulto joven 
a que no asista a ciertos domicilios o establecimientos que resulten inconvenientes para el desarrollo pleno de 
su personalidad. La finalidad de esta medida es evitar que el adolescente o adulto joven tenga contacto con 
establecimientos en los que priven ambientes que motiven aprendizajes socialmente negativos, desvaloración 
de la ley y de los derechos de los demás. 

Artículo 96. El Juez de Distrito Especializado para Adolescentes deberá indicar en forma clara y precisa los 
lugares que no podrá visitar o frecuentar el adolescente o adulto joven, las razones que motivan esta decisión, 
así como su duración, que en ningún caso podrá ser inferior a seis meses ni mayor de cuatro años. 
Artículo 97. La Unidad Especializada debe comunicar al propietario, administrador o responsable de los 
establecimientos, que el adolescente o adulto joven tiene prohibido el ingreso a esos lugares. 

En caso del incumplimiento de esta medida, se hará del conocimiento del Juez de Distrito Especializado para 
Adolescentes para que resuelva lo conducente. 

Sección VIII. Prohibición de Conducir Vehículos Automotores 

Artículo 98. Cuando al adolescente o adulto joven haya realizado la conducta sancionada conduciendo un 
vehículo automotor, el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes podrá imponerle la prohibición de 
conducir ese tipo de vehículos por el tiempo que estime necesario, la cual en ningún caso podrá ser inferior a 
seis meses ni mayor a cuatro años. 

La medida implica la inhabilitación para obtener permiso o licencia de conducir, o la suspensión del mismo si 
ya hubiere sido obtenida, por lo que la Unidad Especializada hará del conocimiento de las autoridades 
competentes esta prohibición, para que nieguen, cancelen o suspendan el permiso del adolescente o adulto 
joven para conducir vehículos automotores, hasta en tanto no cumpla la medida. La finalidad de esta medida 
es que el adolescente o adulto joven aprenda el valor de la confianza en el otorgamiento de una prerrogativa y 
las consecuencias de faltar a ella. 

Si la autoridad encargada de expedir los permisos o licencias para conducir vehículos automotores tiene 
conocimiento de que el adolescente o adulto joven ha incumplido con la medida impuesta, debe comunicarlo 
de inmediato al Juez de Distrito Especializado para Adolescentes, quien procederá en los términos de lo 
establecido en esta Ley. 

Sección IX. Obligación de Acudir a determinadas Instituciones para recibir formación educativa, técnica, 
orientación, o asesoramiento 

Artículo 99. El Juez de Distrito Especializado para Adolescentes podrá imponer al adolescente o adulto joven 
la obligación de acudir a determinadas instituciones para recibir formación educativa, capacitación técnica, 
orientación o asesoramiento. La finalidad de esta medida es motivar al adolescente o adulto joven para iniciar, 
continuar o terminar sus estudios, en el nivel educativo que le corresponda, así como para recibir formación 
técnica o, en su caso, para estar en condiciones de ingresar a la educación superior. 

Artículo 100. El Juez de Distrito Especializado para Adolescentes deberá indicar en la sentencia el tiempo 
durante el cual el adolescente o adulto joven debe ingresar y acudir a la institución, teniendo en cuenta que en 
ningún caso podrá ser inferior a tres días ni mayor de cuatro años. 

Se dará preferencia a los centros educativos que se encuentren más cerca del medio familiar y social del 
adolescente o adulto joven. En caso de ser una institución privada, se requerirá del consentimiento de éste, 
así como de los padres, tutores o quien ejerza la patria potestad del adolescente. 

Para los efectos del párrafo anterior, el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes podrá solicitar a la 
Unidad Especializada una lista de las instituciones y de sus características más sobresalientes, así como una 
opinión razonada sobre cuál o cuáles serían las más convenientes. 

Artículo 101. La Unidad Especializada suscribirá convenios de colaboración celebrados con dependencias e 
instituciones públicas y privadas, a fin de que se facilite el acceso del adolescente o adulto joven a los centros 
educativos existentes. De ello deberá informar al Juez de Distrito Especializado para Adolescentes. 
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Artículo 102. El centro educativo que haya celebrado convenios de colaboración a que se refiere el artículo 
anterior, estará obligado a: 

I. Aceptar al adolescente o adulto joven como uno más de sus estudiantes; 

II. No divulgar las causas por las cuales el adolescente o adulto joven se encuentra en ese centro; 

III. No discriminar al adolescente o adulto joven por ningún motivo, y 

IV. Brindar toda la información que le requieran el supervisor de la Unidad Especializada o el Juez de Distrito 
Especializado para Adolescentes, respecto del cumplimiento de la medida por parte del adolescente o adulto 
joven. 

Artículo 103. La Unidad Especializada deberá designar un supervisor que le informe, por lo menos cada tres 
meses, sobre la evolución, avances o retrocesos del adolescente o adulto joven. 

Artículo 104. La inasistencia, la falta de disciplina o el bajo rendimiento académico, de conformidad con los 
requisitos y condiciones exigidos por el centro respectivo, son causal de incumplimiento de la medida, en cuyo 
caso se hará de conocimiento del Juez de Distrito Especializado para Adolescentes para que resuelva lo 
conducente. 

Sección X. Obligación de Obtener un Trabajo 

Artículo 105. La obligación de obtener un empleo formal, consiste en ordenar al adolescente mayor de catorce 
años o al adulto joven, ingresar y permanecer, en un empleo que le permita desarrollar actitudes positivas de 
convivencia social y fortalecimiento de autoestima, siempre que no perjudique su desempeño escolar. La 
finalidad de esta medida es que el adolescente encuentre un medio lícito de subsistencia con miras a su 
desarrollo laboral. Para el mejor desempeño de su finalidad, esta medida puede combinarse, cuando así se 
considere conveniente, con la dispuesta en la sección anterior, en su modalidad de capacitación técnica.  

Artículo 106. El Juez de Distrito Especializado para Adolescentes, al determinar la medida y previa consulta al 
adolescente o adulto joven sobre el tipo de trabajo que puede realizar, señalará las razones por las que toma 
la determinación, los lugares y el tiempo durante el que deberá cumplirla, que no podrá ser inferior a un mes ni 
mayor a cuatro años. En todo caso se preferirán aquellos centros de trabajo que se encuentren cerca del 
medio familiar o social en el que se desarrolle el adolescente o adulto joven. 

Artículo 107. La Unidad Especializada deberá suscribir convenios de colaboración con aquellos centros de 
trabajo públicos o privados que estén interesados en emplear a adolescentes o adultos jóvenes. 

Artículo 108. Cuando existan diversas posibilidades, el adolescente o adulto joven elegirá el centro de trabajo 
idóneo para el cumplimiento de la medida, previamente autorizado por el Juez de Distrito Especializado para 
Adolescentes, sin perjuicio de que solicite opinión fundada a la Unidad Especializada. 

Artículo 109. El patrón que haya suscrito algún convenio de colaboración, de conformidad con el artículo 107 
de esta ley, tendrá las siguientes obligaciones: 

I. Aceptar al adolescente o adulto joven como uno más de sus trabajadores; 

II. No divulgar las causas por las cuales el adolescente o adulto joven se encuentra en ese centro de trabajo 

III. No discriminar al adolescente o adulto joven por ningún motivo, y 

IV. Brindar toda la información que le requieran el supervisor o el Juez de Distrito Especializado para 
Adolescentes, respecto del cumplimiento de la medida por parte del adolescente o adulto joven. 
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Esta medida sólo podrá aplicarse a los adolescentes mayores de catorce años de edad o adultos jóvenes, de 
conformidad con la legislación laboral aplicable. 

Artículo 110. La falta de cumplimiento a sus obligaciones laborales, será causal de incumplimiento de la 
medida por parte del adolescente o adulto joven, en cuyo caso se hará de conocimiento del Juez de Distrito 
Especializado para Adolescentes para que resuelva lo conducente. 

Sección XI. Obligación de abstenerse de ingerir bebidas alcohólicas y estupefacientes. 

Artículo 111. La medida de abstenerse de ingerir bebidas alcohólicas y estupefacientes consiste en ordenar al 
adolescente o adulto joven que durante un periodo que no podrá ser inferior a seis meses ni mayor a máximo 
de cuatro años no consuma este tipo de bebidas o sustancias en cualquier lugar público o privado cuando se 
haya comprobado que la conducta fue realizada como consecuencia de haberlas ingerido.  

La finalidad de esta medida es obstaculizar el acceso del adolescente o adulto joven al alcohol y a 
estupefacientes, contribuyendo con ello al tratamiento médico y psicológico de posibles adicciones. Esta 
medida no implica ni admite la obligación de someterse a dichos tratamientos, sin perjuicio de que el 
Programa Individualizado de Ejecución contemple los mecanismos necesarios para conminar al adolescente o 
adulto joven para que, voluntariamente, admita la intervención que a su problemática corresponda y para que 
continúe con ella hasta ser dado de alta. 

Artículo 112. En lo que se refiere a esta medida, la Unidad Especializada debe: 

I. Contar con programas generales destinados a reducir y eliminar el consumo de alcohol y de 
estupefacientes; 

II. Contar con el personal especializado que se requiera para aplicar los programas antes señalados;  

III. Aplicar revisiones médicas y análisis clínicos, directamente o a través de instituciones públicas o privadas 
con las que se tengan convenios de colaboración, para constatar que el adolescente o adulto joven 
efectivamente se ha abstenido de ingerir bebidas alcohólicas, drogas y estupefacientes; e 

IV. Informar al Juez de Distrito Especializado para Adolescentes los convenios de colaboración que suscriba 
con laboratorios o instituciones públicas o privadas. 

La contravención que de esta prohibición haga el adolescente o adulto joven, será causal de incumplimiento 
de la medida, en cuyo caso se hará de conocimiento del Juez de Distrito Especializado para Adolescentes 
para que resuelva lo conducente. 

CAPITULO III 
Medidas de Internamiento 

Artículo 113. Por medida de internamiento se entiende a los distintos grados de privación del derecho a la 
libertad de tránsito de adolescentes y adultos jóvenes que lo ameriten en los términos de la presente Ley.  
Las medidas de internamiento son las más graves entre las previstas por este ordenamiento y por tanto deben 
aplicarse como último recurso, por el tiempo más breve que proceda, de modo subsidiario y sólo puede 
imponerse a quienes tengan o hayan tenido, al momento de realizar la conducta, una edad de entre catorce 
años cumplidos y dieciocho años no cumplidos; siempre que se trate de alguna de las siguientes conductas 
graves tipificadas como delito: 

I. Terrorismo, previsto en el artículo 139, párrafo primero del Código Penal Federal; 

II. Contra la salud, previsto en los artículos 194, 195, 196 Ter, 197, párrafo primero y 198, parte primera del 
párrafo tercero del Código Penal Federal y los previstos en las fracciones I, II y III del artículo 464 Ter y en los 
artículos 475 y 476 de la Ley General de Salud; 
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III. Ataques a las vías de comunicación, previsto en el artículo 170, primer y tercer párrafo del Código Penal 
Federal; 

IV. Violación, previsto en los artículos 265, 266 y 266 Bis fracciones I y II del Código Penal Federal; 

V. Asalto en carreteras o caminos, previsto en el artículo 286 del Código Penal Federal; 

VI. Lesiones, previsto en los artículos 291, 292 y 293, cuando se cometa en cualquiera de las circunstancias 
previstas en los artículos 315 y 315 Bis del Código Penal Federal; 

VII. Homicidio, previsto en los artículos 302 con relación al 307, 312, 313, 315, 315 Bis, 320 y 323 del Código 
Penal Federal; 

VIII. En materia de secuestro, previsto en los artículos 9, 10, 11, 12, cuarto párrafo, 14, 15, 17 y 18 de la Ley 
General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la Fracción XXI del 
Artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y tráfico de menores, previsto en el 
artículo 366 ter del Código Penal Federal; 

IX. Robo calificado, previsto en el artículo 367 cuando se realice en cualquiera de las circunstancias 
señaladas en los artículos 372, 381, fracciones VII, IX, y X, y 381 bis; y el monto de lo robado exceda de cien 
veces el salario mínimo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 370, párrafos segundo y tercero; así 
como el robo previsto en el artículo 371, párrafo último, todos del Código Penal Federal;  

X. Uso, acopio, portación e introducción de armas de fuego de uso exclusivo del Ejército, Armada o Fuerza 
Aérea, previsto por los artículos 83 fracción III, 83-bis fracción II, 83-ter fracción III y 84 fracción I de la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos; y 

XI. Robo de hidrocarburos previsto en el artículo 368 quáter del Código Penal Federal. 

La finalidad de estas medidas es limitar la libertad de tránsito de adolescentes o adultos jóvenes, de modo que 
se faciliten procesos de reflexión sobre su responsabilidad individual y social en torno a las consecuencias de 
las conductas cometidas. Durante los periodos de privación de libertad se deben realizar actividades grupales 
dirigidas por personal técnico capacitado para estos fines. 

En ninguna circunstancia, las medidas de internamiento implican la privación de derechos distintos a los que 
limita la resolución del Juez de Distrito Especializado para Adolescentes. 

La tentativa punible de las conductas mencionadas en este artículo no será considerada como grave. 

Si emprendida la tentativa o la ejecución de la conducta considerada como delito, la persona se desiste de la 
consumación del resultado, de manera que mediante un comportamiento posterior hace lo razonable para 
evitarlo, debido a una motivación consciente y voluntaria acorde con el orden jurídico, no se le impondrá 
medida alguna por tentativa. 

El coautor, el partícipe-inductor, o el partícipe-cómplice, que se desista de su aportación al hecho, deberá 
hacer lo razonable para neutralizar el riesgo creado por su comportamiento precedente. 

El desistimiento del autor del hecho principal no favorecerá ni al partícipe-inductor ni al partícipe-cómplice del 
caso de que se trate. 

No se sancionará el desistimiento de la tentativa de la participación, ni del partícipe-inductor, ni del partícipe-
cómplice. 

También podrá aplicarse esta medida de internamiento, en los casos previstos en el artículo 145 párrafo 
segundo de esta Ley. 
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Artículo 114. Salvo en el caso de internamiento domiciliario, las medidas de internamiento se aplicarán 
exclusivamente en los centros federales de internamiento. La duración de estas medidas deberá tener 
relación directa con la conducta cometida, sin poder exceder los límites que en cada caso determina esta Ley. 

Bajo ninguna circunstancia se autorizará la permanencia del adolescente o adulto joven en cualquiera de los 
centros federales de internamiento, con el fundamento de que no existe otra forma de garantizar sus 
derechos. 

Artículo 115. En cualquier momento en el que el personal de los centros federales de internamiento o el 
supervisor de la Unidad Especializada se percaten de que el adolescente o adulto joven presenta alguna 
enfermedad o discapacidad mental, informará de su estado al Juez de Distrito Especializado para 
Adolescentes, para que sea éste quien ordene lo conducente. 

Sección I. Internamiento Domiciliario 

Artículo 116. El internamiento domiciliario consiste en la prohibición al adolescente o adulto joven de salir de 
su casa habitación. De no ser ello posible, por razones de conveniencia, esta medida podrá practicarse en la 
casa de cualquier familiar. 

La finalidad de esta medida es la privación del derecho a la libertad de tránsito en los límites del propio 
domicilio, sin afectar el cumplimiento de las obligaciones laborales o escolares del adolescente o adulto joven, 
cuya duración no podrá ser inferior a un mes ni mayor de cuatro años. Un supervisor designado por la Unidad 
Especializada, vigilará el cumplimiento de esta medida, y deberá rendir informes en los términos de esta Ley.  

Artículo 117. El Juez de Distrito Especializado para Adolescentes fijará la duración de esta medida, los 
permisos que correspondan para salir del domicilio y las razones por las que pueden ser concedidos. En el 
Programa Individualizado de Ejecución deberán establecerse las actividades que puede realizar la persona 
sujeta a medida. 

Sección II. Internamiento en tiempo libre 

Artículo 118. La medida de internamiento en tiempo libre, consiste en la restricción de la libertad del 
adolescente o adulto joven que lo obliga a acudir y permanecer en un Centro Federal de Internamiento, 
durante los lapsos de tiempo que se le imponga en la resolución.  

La finalidad de esta medida es la privación intermitente de la libertad de tránsito y consiste en periodos de 
internamiento diurno, nocturno o de fin de semana. 

En lo posible, el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes tendrá en cuenta las obligaciones laborales 
y/o educativas del adolescente o adulto joven para determinar los periodos de internamiento. 

La duración de esta medida no podrá ser inferior a un mes ni exceder de cuatro años.  
Artículo 119. En el Programa Individualizado de Ejecución se establecerán por lo menos los siguientes 
aspectos: 

I. El Centro Federal de Internamiento en donde el adolescente o adulto joven, deberá cumplir con la medida; 

II. Los días y horas en que debe presentarse y permanecer en las instalaciones especificadas en el programa;  

III. Las actividades que deberá realizar en los centros federales de internamiento, y 

IV. Las disposiciones reglamentarias del centro federal de internamiento que sean aplicables durante los 
periodos de privación de libertad a los que está sujeta la persona a quien se ha impuesto la medida. 

Artículo 120. Los espacios destinados al internamiento en tiempo libre no tendrán seguridad extrema y deben 
estar totalmente separados de aquéllos destinados al cumplimiento de la medida de internamiento 
permanente. 
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Sección III. Internamiento Permanente 

Artículo 121. La medida de internamiento permanente es la más grave prevista en esta Ley; consiste en la 
privación de la libertad y se debe cumplir exclusivamente en los centros federales de internamiento, de los que 
podrán salir el adolescente o adulto joven sólo mediante orden escrita de autoridad judicial.  

La duración de esta medida deberá tener relación directa con los daños causados, sin poder ser inferior a un 
año ni superior a cinco años cuando el adolescente o adulto joven tenga una edad de entre catorce años 
cumplidos y menos de dieciséis al momento de realizar la conducta, y cuando tenga una edad de dieciséis 
años cumplidos y menos de dieciocho años no podrá ser inferior a dos años ni superior a siete años. 

Artículo 122. Exceptuando las conductas señaladas en el Artículo 113 de esta Ley, el Juez de Distrito 
Especializado para Adolescentes no se encuentra obligado a imponer la medida de internamiento 
permanente, por lo que las demás medidas serán consideradas de aplicación prioritaria. 

Artículo 123. Al imponerse la medida de internamiento permanente, se computará como parte del 
cumplimiento de la misma, el tiempo de internamiento provisional que se le haya aplicado al adolescente. 

Artículo 124. La imposición de la medida prevista en esta sección, es de competencia exclusiva e indelegable 
de las autoridades judiciales especializadas en justicia para adolescentes, previstas en el presente 
ordenamiento. Su ejecución es competencia de la Unidad Especializada y de los directores de los centros 
federales de internamiento para adolescentes y se deberá cumplir en lugares diferentes de los destinados 
para los adultos. 

TITULO V 
EJECUCION DE LAS MEDIDAS 

CAPITULO I 
Disposiciones Generales 

Artículo 125. La etapa de aplicación y ejecución de las medidas comprende todas las acciones destinadas a 
asegurar su cumplimiento y lograr el fin que con su aplicación se persigue, así como todo lo relativo al trámite 
y resolución de los incidentes que se presenten durante esta fase. 

Artículo 126. El Juez de Distrito Especializado para Adolescentes es la autoridad judicial responsable del 
control y supervisión de la legalidad de la aplicación y ejecución de las medidas; debe por tanto resolver los 
incidentes que se presenten durante esta fase, así como vigilar y garantizar el cumplimiento de los objetivos 
fijados por esta Ley. 

En los términos de las leyes aplicables, incurre en responsabilidad la autoridad administrativa que no cumpla 
las órdenes del Juez de Distrito Especializado para Adolescentes. 

En ningún caso autoridades administrativas o diferentes a las del Poder Judicial de la Federación, podrán 
decretar la modificación, sustitución o el cumplimiento anticipado de la medida impuesta. 

Artículo 127. La Secretaría y los titulares de los centros federales de internamiento tomarán las decisiones 
administrativas necesarias para garantizar el cumplimiento de las medidas, pero no podrán hacerlo cuando se 
involucren cambios en la situación jurídica del adolescente o adulto joven sujeto a medidas, ni cuando se 
comprometan sus derechos, salvo los casos en que se ponga en riesgo la integridad de quienes se 
encentren en el centro de internamiento o el orden y la seguridad de los mismos. El Juez de Distrito 
Especializado para Adolescentes vigilará el adecuado cumplimiento de esta disposición. 

Todas las decisiones que tomen las autoridades administrativas referidas en este artículo, deberán estar 
debidamente fundadas y motivadas; deberán ser notificadas inmediatamente a la persona sujeta a medida, a 
su defensor, a los padres, tutores o quienes ejerzan la patria potestad o custodia del adolescente y al Juez de 
Distrito Especializado para Adolescentes. 
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Artículo 128. Corresponde a la Secretaría la emisión conforme al Reglamento, de las disposiciones normativas 
necesarias que rijan el cumplimiento de las medidas previstas por esta Ley y vigilará que en su aplicación no 
se vulneren los derechos y garantías de las personas sujetas a dichas medidas.  

Artículo 129. La Unidad Especializada podrá celebrar convenios de colaboración con otras instituciones u 
organismos públicos o privados, así como con la comunidad, con la finalidad de generar y contar con redes de 
apoyo, gubernamentales y no gubernamentales, así como de la sociedad civil, para la implantación de los 
mecanismos de ejecución de las medidas previstas en esta Ley. En lo que se refiere a la ejecución de 
medidas, la participación de los organismos referidos quedará bajo control y supervisión de la Unidad 
Especializada. 

Artículo 130. Las autoridades de la Unidad Especializada podrán conminar a los padres, familiares, 
responsables, tutores, quienes ejerzan la patria potestad o custodia, para que brinden apoyo y asistencia al 
adolescente o adulto joven, en su caso, durante el cumplimiento de las medidas. Para estos efectos, la Unidad 
Especializada procurará lo necesario para que se cuente con: 

I. Programas de capacitación a padres, tutores, familiares, responsables, quienes ejerzan la patria potestad o 
custodia, en los términos de la Ley Federal de Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; 

II. Programas de escuelas para responsables de las familias; 

III. Programas de orientación y tratamiento en caso de alcoholismo o drogadicción; 

IV. Programas de atención médica; 

V. Cursos y programas de orientación, y 

VI. Cualquier otra acción que permita a los padres, familiares, responsables, tutores, quienes ejerzan la patria 
potestad o custodia contribuir a asegurar el desarrollo integral de los adolescentes o adulto joven. 
 

CAPITULO II 
Procedimiento de Ejecución 

Artículo 131. Si la resolución impone medidas, el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes que la 
emitió deberá notificarla de inmediato a la Unidad Especializada, a fin de que se inicie el procedimiento de 
ejecución de la medida impuesta. 

Artículo 132. Una vez notificada la medida, la Unidad Especializada elaborará un Programa Individualizado de 
Ejecución que deberá: 

I. Sujetarse a los fines y funciones de la o las medidas impuestas por el Juez de Distrito Especializado para 
Adolescentes; 

II. Tener en cuenta las características particulares del adolescente o adulto joven; 

III. Contener una descripción clara y detallada de los objetivos particulares del programa; 

IV. Señalar claramente las condiciones y forma en que deberá ser cumplido; 

V. Orientarse en los parámetros de la educación para la paz, la solución pacifica de conflictos y el aprendizaje 
significativo de los derechos humanos como criterios para la convivencia armónica; e 

VI. Indicar si la aplicación de la medida estará a cargo de los centros federales de internamiento, a cargo de 
alguna institución pública o privada o, en su caso, de ambas instancias. 
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Para la determinación del contenido y alcance del Programa Individualizado de Ejecución, deberá solicitarse la 
opinión de la persona sujeta a medida y en su caso, con los padres, tutores o quienes ejerzan la patria 
potestad o la custodia del adolescente, respecto de la fijación de las condiciones y forma de ejecución del 
mismo. 

Deberá preverse además que dicho programa esté terminado en un plazo no mayor a cinco días, contado a 
partir del momento en que quede firme la resolución que ordena la medida. 

Artículo 133. El personal encargado de la elaboración de los Programas Individualizados de Ejecución, así 
como de la ejecución de las medidas previstas en este ordenamiento, deberá ser competente, suficiente y 
especializado en las disciplinas que se requieran para cumplir con las tareas asignadas a la Unidad 
Especializada y a los centros federales de internamiento. Se procurará en todo caso que sean especialistas 
con la experiencia y conocimientos necesarios para el trabajo con adolescentes. 

Artículo 134. Una vez que se le informe del contenido del Programa Individualizado de Ejecución, el Juez de 
Distrito Especializado para Adolescentes revisará que no se limiten derechos o añadan obligaciones que 
excedan lo estrictamente determinado en la resolución. En caso de que esto ocurra, el Juez de Distrito 
Especializado para Adolescentes ordenará a la Unidad Especializada que realice las modificaciones a las que 
haya lugar. 

A sugerencia del personal encargado de ejecutar el Programa Individualizado, la Unidad Especializada podrá 
modificar su contenido, siempre que los cambios no rebasen los límites de la medida impuesta y sea 
autorizado por el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes. 

Artículo 135. La Unidad Especializada hará constar, en acta circunstanciada, la fecha, hora y lugar en que se 
inicie el cumplimiento de la medida. En ese momento le informará personalmente al adolescente o adulto 
joven los derechos y garantías que le asisten durante dicho cumplimiento, así como sus deberes y 
obligaciones. 

Artículo 136. El supervisor de la Unidad Especializada o en su caso, el Centro Federal de Internamiento 
deberá recabar la información necesaria sobre el desarrollo del Programa Individualizado de Ejecución, 
haciendo énfasis en los progresos u obstáculos que se hayan presentado. Es obligación de la Unidad 
Especializada informar de ello a los familiares, representantes legales y al propio adolescente o adulto joven, 
cuando así se lo requieran.  

Sección l. Adecuación y Cumplimiento Anticipado de la Medida 

Artículo 137. Al momento de darse el cumplimiento de la mitad de la duración de la medida impuesta por el 
Juez de Distrito Especializado para Adolescentes, el adolescente o en su caso, los padres, tutores o quienes 
ejerzan la patria potestad o la custodia del adolescente, el adulto joven o su defensor podrán solicitarle la 
celebración de una audiencia de adecuación de la medida, a la que se citará a las partes, misma que se 
realizará dentro de los diez días posteriores a la notificación. 

Artículo 138. A partir de la notificación de la audiencia de adecuación de la medida y hasta un día antes, las 
partes podrán ofrecer las pruebas que consideren oportunas. El desahogo de las mismas se llevará a cabo 
durante la audiencia. 

Artículo 139. Al término de la audiencia, el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes hará saber a las 
partes, su determinación respecto de la procedencia o negativa de la modificación o sustitución de la medida, 
así como las obligaciones, que en su caso, debe cumplir el adolescente o adulto joven. En ningún caso se 
podrá decretar, en esta primera audiencia, el cumplimiento anticipado de la medida, ni la sustitución de la 
medida de internamiento permanente. 

Artículo 140. La modificación o sustitución de la medida, sólo será posible si el adolescente o adulto joven 
manifiesta su conformidad. 
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Artículo 141. La resolución que confirme en sus términos la medida impuesta, sólo podrá ser objeto de 
revisión cuando lo solicite el adolescente, el adulto joven o su defensor y se hubiere cumplido el setenta y 
cinco por ciento de la duración de la misma. 

En este caso se procederá a realizar una nueva audiencia de adecuación, que se realizará conforme a lo 
dispuesto en esta sección. Al término de esta segunda audiencia, el Juez de Distrito Especializado para 
Adolescentes deberá determinar si procede o no la modificación o sustitución de la medida o, en su caso, 
declarar el cumplimiento anticipado de la misma. 

Sección II. Adecuación por Incumplimiento de la Medida 

Artículo 142. La Unidad Especializada podrá solicitar, en cualquier momento, al Juez de Distrito Especializado 
para Adolescentes la adecuación de la medida impuesta o la que hubiese sido adecuada durante la fase de 
ejecución, cuando considere que el adolescente o adulto joven ha incurrido en un incumplimiento de tal 
gravedad que ponga en riesgo o impida la finalidad de la medida impuesta. Dicha solicitud deberá estar 
debidamente fundada y motivada. 

Artículo 143. El Juez de Distrito Especializado para Adolescentes citará a las partes a una audiencia de 
adecuación por incumplimiento, que se realizará dentro de los diez días siguientes a la notificación. 

Artículo 144. Al término de la audiencia, el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes determinará si 
hubo o no incumplimiento de la medida. Dado el caso, el Juez podrá apercibir al adolescente o adulto joven 
para que de cumplimiento a la medida en un plazo determinado, o bien decretar la adecuación de la misma. 

Artículo 145. Si el adolescente o adulto joven no cumpliere con el apercibimiento judicial que se le hubiere 
hecho, la Unidad Especializada podrá solicitar una nueva audiencia de adecuación de la medida, en la cual, 
de demostrarse la reiteración del incumplimiento, el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes deberá 
decretar en el acto la adecuación de la medida sin que proceda un nuevo apercibimiento. 

Una vez determinada la adecuación de la medida prevista en el párrafo anterior, si se presenta su 
inobservancia por parte del adolescente o adulto joven, se procederá por incumplimiento para imponerle 
alguna medida de internamiento, atendiendo al principio de proporcionalidad. 

Sección III. Control de la Medida de Internamiento 

Artículo 146. En caso de que se trate de una medida de internamiento, la Unidad Especializada verificará el 
ingreso del adolescente o adulto joven al centro correspondiente y que se le haya hecho saber el reglamento 
al que queda sujeto, así como los derechos y garantías que le asistirán mientras se encuentre en 
internamiento, de lo cual se elaborará un acta circunstanciada en la que harán constar: 

I. Los datos personales del adolescente o adulto joven sujeto a medida; 

II. El resultado de la revisión médica realizada al adolescente o adulto joven;  

III. El proyecto del Programa Individualizado de Ejecución, y en su caso el definitivo; 

IV. La información que las autoridades del Centro Federal de Internamiento brinden al adolescente o adulto 
joven sobre las reglas de comportamiento y convivencia en el interior, así como las medidas disciplinarias 
aplicables, y 

V. Las condiciones físicas del dormitorio en que será incorporado y de las demás instalaciones. 

Artículo 147. En el caso de la medida de internamiento permanente, el Juez de Distrito Especializado para 
Adolescentes verificará que el Programa Individualizado de Ejecución especifique, además: 

I. El Centro Federal de Internamiento y la sección del mismo en donde la persona deberá cumplir con la 
medida;  
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II. Los lineamientos para la determinación de los posibles permisos a que tendrá derecho el adolescente o 
adulto joven para salir temporalmente del centro; 

III. La determinación de las actividades educativas, deportivas, culturales, laborales o formativas en las que 
participará; 

IV. La asistencia especial que se brindará al adolescente o adulto joven; 

V. Las posibilidades de atenuación de los efectos de la medida, y 

VI. Las medidas necesarias para, en su momento, preparar la puesta en libertad de los adolescentes y adultos 
jóvenes. 

Se procurará incluir la realización de actividades colectivas entre los adolescentes internos, así como entre los 
adultos jóvenes, a fin de fomentar una convivencia similar a la practicada en libertad. 

Artículo 148. La Unidad Especializada deberá verificar que los centros federales de internamiento tengan la 
capacidad para internar personas en condiciones adecuadas y que sus espacios respondan a la finalidad de 
evitar la exclusión social, de modo que su estructura y equipamiento deba cumplir, por lo menos, con las 
siguientes disposiciones: 

I. Responder a las necesidades particulares de acceso y atención de quienes estén internados, tales como 
intimidad, estímulos visuales, requerimientos especiales con motivo de género, capacidades diferentes, 
fomento de las posibilidades de asociación con sus compañeros y de participación en actividades culturales, 
de educación, capacitación, desarrollo artístico, desempeño de oficios, esparcimiento y recreación, así como 
otras necesidades derivadas del desarrollo de la vida cotidiana, lo que incluye dormitorios, comedores, 
cocinas y sanitarios; 

II. Contar con un sistema eficaz de alarma, evacuación y buen resguardo, para los casos de incendio, 
inundación, movimientos telúricos o cualquier otro riesgo contra la seguridad e integridad de quienes se 
encuentren en el interior del centro de internamiento; 

III. No estar situados en zonas de riesgo para la salud; 

IV. Contar con áreas separadas de acuerdo con el sexo, la edad y la situación jurídica de las personas que 
cumplen una medida de internamiento, en los términos de esta Ley; 

V. Los dormitorios deben contar con luz eléctrica y tener una capacidad máxima para cuatro personas. 
Deberán estar equipados con ropa de cama individual, que deberá entregarse limpia, mantenerse en buen 
estado y mudarse con regularidad por razones de higiene; 

VI. Las instalaciones sanitarias deben estar limpias y situadas de modo que las personas internadas puedan 
satisfacer sus necesidades fisiológicas con higiene y privacidad; 

VII. Los comedores deben contar con mobiliario adecuado y suficiente para que la ingesta de alimentos se dé 
en condiciones de higiene y dignidad; 

VIII. Contar con espacios adecuados para que toda persona internada pueda guardar sus pertenencias; 

IX. Contar con espacios y equipos adecuados para la atención médica permanente, teniendo en consideración 
las necesidades específicas conforme a la edad y el sexo de las personas internadas, y 

X. Contar con áreas adecuadas para: 

a) La visita familiar; 
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b) La visita íntima; 

c) La convivencia, en su caso, de las adolescentes madres con sus hijos y para cubrir las necesidades de 
atención de estos últimos; 

d) La prestación de servicios jurídicos, médicos, de trabajo social, psicológicos y odontológicos para las 
personas internadas; 

e) La instrucción educativa, la capacitación laboral y el desempeño de oficios; 

f) La recreación al aire libre y en interiores; 

g) La celebración de servicios religiosos con una perspectiva ecuménica, de conformidad con la posibilidades 
del Centro, y 

h) La contención disciplinaria de las personas sujetas a la medida de internamiento permanente en los 
términos de los reglamentos de los centros federales de internamiento, en condiciones que prevengan la 
aplicación de tratos crueles, inhumanos o degradantes o cualquier otra situación que vulnere la dignidad y 
seguridad física y mental de las personas internadas. 

Asimismo, deberá verificar que las instalaciones del Centro Federal de Internamiento de adolescentes estén 
completamente separadas de las del centro federal de internamiento de adultos jóvenes y que, en todo caso, 
cada uno de estos centros cuente con su propio reglamento, así como autoridades, personal técnico, 
administrativo y de custodia. El personal de las áreas destinadas al internamiento de mujeres adolescentes 
debe ser femenino. 

Artículo 149. El régimen interior de los Centros Federales de Internamiento estará regulado por un reglamento 
que deberá contemplar:  

I. Los derechos, garantías y deberes de las personas internadas; 

II. Las atribuciones de los servidores públicos adscritos a los centros; 

III. Las conductas que constituyan faltas y las medidas disciplinarias a las que den lugar, señalando con 
claridad la intensidad y la duración de las mismas, así como los procedimientos para imponerlas; 

IV. Los procedimientos de autorización, vigilancia y revisión para visitantes, así como para la revisión de 
dormitorios y pertenencias; 

V. Los lineamientos para la visita familiar;  

VI. Las disposiciones para que los adolescentes o adultos jóvenes, puedan recibir visita íntima; 

VII. Los lineamientos y requisitos para el otorgamiento de los servicios educativos, de capacitación laboral y 
respectiva remuneración, deportivos y de salud; 

VIII. Los horarios y lineamientos generales para el otorgamiento del servicio de alimentación que en ningún 
caso será negado ni limitado; 

IX. La prohibición de internamiento de adolescentes en los centros federales de internamiento para adultos 
jóvenes, y 

X. La prohibición de internamiento de adultos jóvenes en los centros de internamiento para adolescentes. 

Artículo 150. La Unidad Especializada podrá ordenar, en cualquier momento a las autoridades administrativas 
responsables, que se adopten las medidas necesarias para proteger la integridad física de las personas 
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internadas y de sus visitantes, así como para mantener las condiciones de vida digna en el interior de los 
centros federales de internamiento. 

Artículo 151. Cuando las medidas a que se refiere el artículo anterior impliquen la protección de la integridad 
física, salud y seguridad personal de las personas internadas se harán efectivas de inmediato; cuando dichas 
medidas impliquen correcciones y adecuaciones en los servicios e instalaciones de los centros federales de 
internamiento, la Unidad Especializada señalará un plazo prudente para que mediante su cumplimiento y 
ejecución se garanticen condiciones de vida digna en el interior del centro. 

Artículo 152. La Unidad Especializada podrá, previa audiencia con los directores de los Centros Federales de 
Internamiento, ordenar su suspensión, destitución, o inhabilitación cuando: 

I. No atiendan en sus términos las medidas ordenadas por; 

II. Repitan los actos u omisiones considerados como violatorios de los derechos y garantías de las personas 
internadas o de sus visitantes en la resolución del recurso de queja, y 

III. Obstruyan o no eviten la obstrucción de las funciones de los defensores, los visitadores de los organismos 
públicos e internacionales de protección de los derechos humanos. 

TITULO VI 
RECURSOS 

CAPITULO I 
Reglas Generales 

Artículo 153. Las resoluciones serán recurribles sólo por los medios y en los casos expresamente 
establecidos, siempre que causen agravio al recurrente. El derecho de recurrir corresponderá tan sólo a quien 
le sea expresamente otorgado. Cuando la ley no distinga entre las diversas partes, el recurso podrá ser 
interpuesto por cualquiera de ellas. En el proceso sólo se admitirán los siguientes recursos, según 
corresponda: 

I. Revocación;  

II. Apelación;  

III. Queja; 

IV. Queja Administrativa; y 

V. Reclamación.  

Artículo 154. Los recursos se interpondrán en las condiciones de tiempo y forma que se determinan en esta 
Ley. 

Artículo 155. Las partes sólo podrán impugnar las decisiones judiciales que les causen agravio, siempre que 
no hayan contribuido a provocarlo; hecha excepción del adolescente, el adulto joven o su defensa quienes 
podrán impugnar una decisión judicial aunque hayan contribuido a provocar el vicio, en los casos en que se 
lesionen disposiciones legales sobre su intervención, asistencia y representación. 

Artículo 156. El Ministerio Público de la Federación para Adolescentes podrá presentar recurso contra 
aquellas decisiones que sean contrarias a los intereses que representa. 

Artículo 157. El tribunal que conozca de la apelación, suplirá la deficiencia de los agravios cuando el 
recurrente sea el adolescente o adulto joven, o siéndolo el defensor, se advierta que por torpeza no los hizo 
valer debidamente. 
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Artículo 158. La víctima u ofendido podrán recurrir las decisiones que versen sobre la reparación del daño. 
Asimismo, podrán solicitar motivadamente al Ministerio Público de la Federación para Adolescentes, que 
interponga los recursos que considera procedentes, dentro de los plazos legales. 

Cuando el Ministerio Público de la Federación para Adolescentes no presente la impugnación, deberá fundar y 
motivar por escrito al solicitante la razón de su proceder, dentro de los cinco días de vencido el plazo legal 
para recurrir. 

Artículo 159. Cuando existan varios adolescentes o adultos jóvenes involucrados en una misma causa, el 
recurso interpuesto por uno de ellos favorecerá también a los demás, en alguna de las siguientes causas: 

I. Por la inexistencia del hecho que se les atribuye; 

II. Por tipificación de los hechos en figura diversa a aquella por la que se decretó la sujeción a proceso, o por 
acreditación de alguna otra modalidad que favorezca la situación jurídica de los adolescentes o adultos 
jóvenes; 

III. Cuando por determinación del monto del daño causado o del lucro obtenido, opere la reducción de 
medidas. 

No podrá surtir efectos extensivos la resolución que se dicte en el recurso, respecto de aquellos a quienes se 
haya dictado resolución firme. 

También favorecerá a los demás adolescentes o adultos jóvenes involucrados el recurso del adolescente o 
adulto joven demandado por la vía civil, en cuanto incida en su responsabilidad. 

Artículo 160. La resolución impugnada no se suspenderá mientras se tramite el recurso, salvo que se trate de 
la sentencia definitiva que haya causado estado. 

Artículo 161. El Ministerio Público de la Federación para Adolescentes podrá desistirse de sus recursos, 
mediante solicitud fundada y motivada. 

Para desistirse de un recurso, el defensor deberá tener autorización expresa del adolescente o adulto joven. 

Artículo 162. Cuando la resolución haya sido impugnada por el adolescente o el adulto joven o su defensor, no 
podrá modificarse en su perjuicio. 

Los recursos interpuestos por cualquiera de las partes permitirán confirmar, modificar o revocar la resolución 
impugnada. 

Artículo 163. Los errores de derecho en la fundamentación de la sentencia o resolución impugnadas, que no 
hayan influido en la parte resolutiva, no la invalidan, pero serán corregidos apenas advertidos o señalados por 
alguna de las partes, así como los errores de forma en la designación o el cómputo de los plazos de duración 
de las medidas. 

 
CAPITULO II 
Recurso de Revocación 

Artículo 164. El recurso de revocación procederá solamente contra las determinaciones que decidan sin 
sustanciación un trámite del proceso, a fin de que el mismo juzgador que las dictó examine nuevamente la 
cuestión y dicte la resolución que corresponda. 

Artículo 165. Este recurso se interpondrá por escrito, dentro de los tres días siguientes a la notificación de la 
determinación recurrida. El Juez de Distrito Especializado para Adolescentes resolverá, previa vista a los 
interesados, en el mismo plazo. 
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Artículo 166. Durante el desahogo de las audiencias sólo será admisible el recurso de revocación, el cual será 
resuelto de inmediato, sin suspender aquéllas. La interposición del recurso de revocación implica la reserva de 
hacer valer la violación procesal en el recurso de apelación, si el vicio no es saneado y provoca un agravio al 
recurrente. 

CAPITULO III 
Recurso de Apelación 

Artículo 167. El recurso de apelación tiene por objeto examinar si en la resolución recurrida se aplicó la ley 
correspondiente o se aplicó ésta inexactamente, si se violaron los principios reguladores de la valoración de la 
prueba, si se alteraron los hechos o no se fundó o motivó correctamente. 

Artículo 168. El recurso de apelación procederá contra las resoluciones dictadas por el Juez de Distrito 
Especializado para Adolescentes, hecha excepción de lo previsto en el recurso de revocación.  

También serán apelables las resoluciones del Juez de Distrito Especializado para Adolescentes que adecuen 
o den por cumplida una medida. 

Artículo 169. La segunda instancia solamente se abrirá a petición de parte legítima, para resolver sobre los 
agravios que estime el apelante le cause la resolución recurrida. Los agravios deberán expresarse al 
interponerse el recurso o en la vista del asunto.  

Las apelaciones interpuestas contra determinaciones anteriores a la resolución de primera instancia, deberán 
resolverse por el tribunal de apelación antes de que se emita la misma. 

Artículo 170. La apelación podrá interponerse en el acto de la notificación o por escrito o comparecencia 
dentro de los cinco días contados a partir de que surta efectos la notificación si se tratare de la resolución de 
primera instancia, o de tres días si se interpusiere contra determinaciones de trámite. 

Al notificarse al adolescente o adulto joven la resolución de primera instancia, se le hará saber el término que 
la ley concede para interponer el recurso de apelación; lo que se hará constar en el proceso. 

La omisión de este requisito surte el efecto de duplicar el término legal para interponer el recurso. 

Artículo 171. Presentado el recurso, el juez correspondiente notificará a las otras partes para que en el plazo 
de tres días manifiesten lo que a su derecho convenga. 

Sin más trámite e inmediatamente, remitirá las actuaciones al Magistrado de Circuito para Adolescentes 
competente para que resuelva lo conducente. 

Son apelables en ambos efectos las sentencias definitivas en que se imponga alguna sanción.  

En los demás casos en que proceda la apelación, sólo se remitirá copia de las actuaciones pertinentes o se 
formará un legajo especial, para no demorar el trámite del proceso. 

Excepcionalmente, el tribunal de apelación podrá solicitar otras copias o las actuaciones originales. Ello no 
implicará la paralización, ni suspensión del proceso. 

Artículo 172. Radicada la causa, el Magistrado de Circuito para Adolescentes decidirá si admite el recurso y, 
en su caso, dentro de los diez días siguientes citará a una audiencia en la que resolverá de inmediato la 
cuestión planteada. 

Artículo 173. La audiencia se celebrará con las partes que comparezcan, quienes podrán hacer uso de la 
palabra, sin que se admitan réplicas. Si fueren dos o más los apelantes, usarán la palabra en el orden que 
designe el funcionario que presida. 
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Quienes intervengan en la discusión podrán dejar breves notas escritas sobre su planteamiento. 

El adolescente o adulto joven será representado por su defensor, pero podrá asistir a la audiencia y, en ese 
caso, se le concederá la palabra en último término. 

En la audiencia, el Magistrado de Circuito para Adolescentes podrá interrogar a los recurrentes sobre las 
cuestiones planteadas en el recurso. 

Declarado visto el asunto, quedará cerrado el debate y el Magistrado de Circuito para Adolescentes 
pronunciará el fallo que corresponda, en ese momento o a más tardar, dentro de los cinco días posteriores, 
confirmando, revocando o modificando la resolución apelada. 

Artículo 174. En la apelación podrán ofrecerse las pruebas supervenientes que acrediten la ilegalidad de la 
resolución recurrida, desde el momento de la interposición del recurso hasta la audiencia de vista. 

Las pruebas que pueden desahogarse en la audiencia de vista pueden ser de toda clase. Sólo se admitirá la 
prueba testimonial, cuando los hechos a que se refiera no hayan sido materia del examen de testigos en 
primera instancia. 

Si después de celebrada la audiencia de vista el Magistrado de Circuito para Adolescentes estima necesaria 
la práctica de alguna diligencia para ilustrar su criterio, podrá decretarla para mejor proveer y la practicará 
dentro de los diez días siguientes con arreglo a las disposiciones relativas del Código Federal de 
Procedimientos Penales. Practicada que fuere, fallará el asunto inmediatamente.  

Artículo 175. Emitida la resolución de la apelación, inmediatamente se notificará a las partes legitimadas, y 
cesará la segunda instancia. 

Las sentencias emitidas por el Magistrado de Circuito para Adolescentes, contendrán las diligencias básicas 
para salvaguardar las garantías de las personas menores de edad, así como los efectos que producen la 
nueva decisión judicial. 

CAPITULO IV 
Recurso de Queja 

Artículo 176. El recurso de queja ante el Magistrado de Circuito para Adolescentes procede contra jueces que 
no emitan las resoluciones a que están obligados, o bien no ordenen la práctica de diligencias del 
procedimiento dentro de los plazos y los términos que señale esta ley, o cuando no cumplan las formalidades 
o no despachen los asuntos de acuerdo a lo establecido en la misma. 

La queja se interpondrá dentro de los tres días siguientes, contados a partir de que se produjo la situación que 
la motivó ante el Magistrado de Circuito para Adolescentes. En el supuesto de demora en la radicación de un 
asunto sin detenido, la queja sólo podrá interponerla el Ministerio Público de la Federación para Adolescentes. 

El Magistrado de Circuito para Adolescentes, en el término de cuarenta y ocho horas requerirá al Juez de 
Distrito Especializado para Adolescentes para que cumpla con las obligaciones determinadas en la ley, en un 
plazo no mayor de dos días, sin perjuicio de las responsabilidades que le resulten. 

CAPITULO V 
Queja Administrativa y Recurso de Reclamación 

Artículo 177. La persona sujeta a una medida de internamiento puede interponer la queja administrativa, por 
su propio derecho o a través de sus padres, tutores, quien ejerza la patria potestad, custodia o su defensor, 
contra el personal de los Centros Federales de Internamiento o contra los representantes de las 
dependencias, instituciones u organizaciones públicas, privadas o sociales que estén aplicando o colaboren 
en la aplicación de la medida, por la transgresión o inminente vulneración de sus derechos. 
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Artículo 178. La queja administrativa será presentada de manera escrita, dentro de los diez días siguientes al 
acto que se estime violatorio de los derechos de la persona sujeta a la medida de internamiento, ante la 
Unidad Especializada quien deberá realizar inmediatamente la investigación respectiva y dictar una resolución 
en un plazo no mayor a cinco días. 

La Unidad Especializada dispondrá, en su caso, las medidas precautorias necesarias para salvaguardar los 
derechos del agraviado mientras se resuelve la queja administrativa. 

Artículo 179. Contra las resoluciones dictadas por la Unidad Especializada en queja administrativa presentada 
en los términos del artículo anterior o contra la falta de respuesta a ésta, procederá el recurso de reclamación 
ante el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes. 

La resolución deberá tomar en consideración el orden y la seguridad, así como la adecuada operación 
del Centro de Internamiento.  

Artículo 180. El recurso de reclamación debe interponerse por escrito, dentro de los cinco días siguientes a la 
notificación de la determinación recurrida o al plazo en que debió haberse dictado la resolución a que se 
refiere el artículo 178 de esta Ley, ante el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes quien, si lo califica 
procedente, convocará dentro de los cinco días a una audiencia a la que deberán concurrir el adolescente o 
adulto joven, sus padres o tutores, en su caso, su defensor y la autoridad ejecutora señalada como 
responsable, quienes harán una breve presentación de sus posiciones. El juez resolverá de inmediato una vez 
que haya oído a los participantes. 

El Juez de Distrito Especializado para Adolescentes estará autorizado para solicitar a las autoridades 
ejecutoras todos los informes necesarios para sustentar su resolución. 

Si la autoridad ejecutora no envía los informes solicitados o no comparece a la audiencia, el Juez de Distrito 
Especializado para Adolescentes tendrá por ciertos los hechos materia del recurso. 

La interposición del recurso de reclamación suspenderá la aplicación de la resolución impugnada, hasta que el 
mismo se resuelva en definitiva, salvo en el caso de que de suspenderse, la resolución se pusiera en riesgo a 
terceros. 

El Juez de Distrito Especializado para Adolescentes, una vez que conozca la determinación, resolverá en un 
plazo no mayor de cinco días. 

ARTICULO SEGUNDO. Se adiciona el artículo 50 Quáter a la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, para quedar como sigue: 

Artículo 50 Quáter. A los jueces de Distrito Especializados para Adolescentes corresponde: 

I. Conocer de las causas instauradas en contra de las personas a quienes se impute la realización de una 
conducta tipificada como delito, cuando tengan entre doce años cumplidos y menos de dieciocho años de 
edad; 
II. Promover los procedimientos alternativos al juzgamiento, a fin de cumplir con los principios de mínima 
intervención y subsidiariedad; 

III. Resolver los asuntos sometidos a su conocimiento, conforme a los plazos y términos previstos en la Ley 
Federal de Justicia para Adolescentes; 

IV. Resolver sobre las medidas a imponer, atendiendo los principios de culpabilidad por el acto, 
proporcionalidad y racionalidad, así como a las circunstancias, gravedad de la conducta, características y 
necesidades de los adolescentes o adultos jóvenes;  

V. Asegurarse de que el adolescente o adulto joven que se encuentra a su disposición, no sea incomunicado, 
coaccionado, intimidado, torturado o sometido a tratos crueles, inhumanos o degradantes, así como los 
demás que apliquen a su situación; 
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VI. Resolver sobre las cuestiones o incidentes que se susciten durante la ejecución de las medidas impuestas 
a adolescentes y adultos jóvenes en los términos que dispone la Ley de la materia; 

VII. Resolver los recursos que se presenten durante el procedimiento de la ejecución de la medida, en contra 
de las determinaciones de la Unidad Especializada; 

VIII. Atender las solicitudes que realicen personalmente adolescentes y adultos jóvenes o sus representantes 
legales, y resolver a la brevedad lo que corresponda; 

IX. Resolver conforme a las disposiciones legales sobre la adecuación de la medida si se considera que ésta 
ya produjo sus efectos, es innecesaria o afecta el desarrollo, la dignidad o la integración familiar y social de 
quienes estén sujetos a ella; 

X. Dictar resolución mediante la cual se dé por cumplida la medida impuesta, así como la libertad total y 
definitiva de los adolescentes o adultos jóvenes; y 

XI. Las demás que determine la ley. 

ARTICULO TERCERO. Se reforma la fracción XXV del artículo 30 Bis de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, para quedar de la siguiente manera: 

Artículo 30 Bis. A la Secretaría de Seguridad Pública corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

I. a XXIV. ... 

XXV. Administrar la parte relativa a la ejecución de las medidas previstas en el Sistema Federal de Justicia 
para Adolescentes, así como diseñar campañas de difusión de respeto a la legalidad entre los adolescentes 
con el fin de prevenir la realización de conductas antisociales y suscribir los convenios de colaboración en 
términos de la Ley Federal de Justicia para Adolescentes y con estricto apego a los derechos humanos. 

XXVI. a XXVII. … 

ARTICULO CUARTO. Se adiciona un inciso D) a la fracción I del artículo 4 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República para quedar en los siguientes términos: 

Artículo 4. Corresponde al Ministerio Público de la Federación: 

I. … 

A) a C) …  
D) En materia de Justicia Federal para Adolescentes: 

I. Realizar en cada asunto de su conocimiento, con motivo de la investigación y persecución de conductas 
tipificadas como delitos atribuidas a adolescentes, el análisis, el diagnóstico del caso, el plan de trabajo y la 
bitácora de las acciones de investigación; 

II. Velar en todo momento, en los asuntos de su conocimiento, por el respeto, integridad, dignidad y estricto 
cumplimiento de los derechos y garantías de los adolescentes o adultos jóvenes sujetos a la Ley Federal de 
Justicia para Adolescentes, así como de las víctimas u ofendidos de los hechos probablemente realizados por 
los adolescentes o adultos jóvenes; 

III. Informar de inmediato al adolescente, a sus familiares y a su defensor su situación jurídica, así como los 
derechos que les asisten; 

IV. Realizar lo conducente para que sea asignado al adolescente un defensor público federal para 
adolescentes desde el momento en el que sea puesto a su disposición; 
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V. Resolver dentro de los plazos y términos previstos en la Ley Federal de Justicia para Adolescentes, la 
situación jurídica de los adolescentes que sean puestos a su disposición; 

VI. Formular la remisión y poner inmediatamente a los adolescentes a disposición del Juez de Distrito 
Especializado para Adolescentes, en los casos en que resulte procedente.  

VII. Procurar, en los casos de querella necesaria, la conciliación entre el adolescente o adulto joven y la 
víctima u ofendido; 

VIII. Garantizar que durante la fase de detención, no se mantenga al adolescente incomunicado ni se le 
coaccione, intimide, someta a torturas u otros tratos o penas crueles, inhumanas o degradantes y que se 
satisfagan sus derechos a la alimentación y a la salud, así como los demás que apliquen a su situación; 

IX. Dirigir personalmente las investigaciones que sean conducentes para formular el escrito de atribución de 
hechos; 

X. Valorar los resultados de su investigación con el fin de determinar la posición del órgano respecto del caso; 

XI. Formular el escrito de atribución de hechos; 

XII. Realizar durante el procedimiento todas las actuaciones necesarias para la procuración de la justicia, 
incluyendo ofrecimiento de pruebas, formulación de agravios, alegatos e interposición de recursos; 

XIII. Asesorar a la víctima o al ofendido durante la fase de investigación y juicio; 

XIV. Solicitar la reparación del daño a la víctima u ofendido cuando proceda, y realizar todas las acciones 
tendientes a obtenerla, y 

XV. Las demás que determine la ley. 

ARTICULO QUINTO. Se reforman los artículos 4, fracción I, y 10; y se adiciona un artículo 12 Bis a la Ley 
Federal de Defensoría Pública para quedar como sigue: 

Artículo 4. Los servicios de defensoría pública se prestarán a través de: 

I. Defensores públicos, en los asuntos del orden penal federal y de la Justicia Federal para Adolescentes, 
desde la averiguación previa o investigación hasta la ejecución de las penas o medidas, y 

II. … 
Artículo 10. Los defensores públicos y los defensores públicos para adolescentes serán asignados 
inmediatamente por el Instituto Federal de Defensoría Pública, sin más requisitos que la solicitud formulada 
por el adolescente o adulto joven al que se le esté aplicando la Ley Federal de Justicia para Adolescentes, por 
el indiciado en la averiguación previa, el inculpado en el proceso penal, el sentenciado y el Agente del 
Ministerio Público o el Agente del Ministerio Público Federal para Adolescentes, o el órgano jurisdiccional, 
según sea el caso. 

Artículo 12 Bis. A los defensores públicos para adolescentes, además de las atribuciones que procedan 
señaladas en los artículos anteriores, las siguientes:  

I. Ejercer la defensa legal de los adolescentes o adultos jóvenes a quienes se atribuya la realización de una 
conducta tipificada como delito, en igualdad de circunstancias que su contraparte, desde el momento en el 
que sean presentados ante el Ministerio Público de la Federación para Adolescentes y mientras estén sujetos 
a cualquiera de las fases del Sistema Federal de Justicia para Adolescentes; 
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II. Asistir al adolescente o adulto joven sujeto a la aplicación de la Ley Federal de Justicia para Adolescentes, 
especialmente en aquellos momentos en los que por decisión de la autoridad se modifique su situación 
jurídica o se pongan en riesgo sus derechos o garantías; 

III. Mantener una comunicación constante con el adolescente o adulto joven, sus padres, tutores, o quien 
ejerza la patria potestad, o custodia, para informarles de la investigación, el proceso o la medida; 

IV. Pugnar para que en todo momento se respeten los derechos y garantías de los adolescentes o adultos 
jóvenes a quienes defiende, y hacer del conocimiento inmediato de las autoridades correspondientes cuando 
no se respeten tales derechos y garantías, o exista inminencia de que así suceda; 

V. Informar de inmediato al adolescente o adulto joven sujeto a la aplicación de la Ley Federal de Justicia para 
Adolescentes, sobre su situación jurídica, así como los derechos y garantías que le otorgan las disposiciones 
legales aplicables; 

VI. Promover soluciones alternativas al proceso; 

VII. Solicitar al Ministerio Público de la Federación para Adolescentes el no ejercicio de la remisión ante el 
Juez de Distrito Especializado para Adolescentes, cuando no se encuentren reunidos los elementos 
necesarios para ello, y  

VIII. Realizar todos los trámites o gestiones necesarios, en tiempo y conforme a derecho para una eficaz 
defensa del adolescente o adulto joven, incluyendo ofrecimiento y desahogo de pruebas, realización de 
careos, formulación de alegatos, agravios, conclusiones, interposición de recursos, incidentes y demás actos 
conducentes. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor a los dos años siguientes al día de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Se abroga, en su aplicación de ámbito federal, la Ley para el Tratamiento de Menores Infractores 
para el Distrito Federal en materia de Fuero Común y para toda la República en materia de Fuero Federal. 

TERCERO. Dentro del plazo de entrada en vigor del presente Decreto, el Ejecutivo Federal y las autoridades 
federales correspondientes, deberán expedir los reglamentos que se prevén en esta Ley, así como realizar las 
adecuaciones presupuestales y orgánicas correspondientes. Deberá preverse también la selección y 
capacitación inicial y permanente de los funcionarios que integrarán el personal del sistema, así como de 
quienes fungirán como formadores. Para estos efectos se recurrirá a los convenios que las diversas 
dependencias tengan firmados con organismos rectores especializados en la protección de los derechos de 
los adolescentes. 

CUARTO. Las instituciones encargadas de la formación de los agentes de las policías federales deberán 
incluir, en un plazo que no supere el ciclo lectivo en curso al momento de entrar en vigor esta Ley, en el 
currículo transversal, los planes y programas de estudio de todos los niveles y modalidades en los que se 
imparta capacitación, una formación integral en los derechos de los adolescentes contenidos en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los tratados internacionales y demás ordenamientos 
federales aplicables. 

QUINTO. Los adolescentes sujetos a procedimiento o que se encuentren cumpliendo una medida de 
conformidad con la Ley que se abroga, quedarán sujetos al régimen previsto en la presente Ley en todo 
aquello que les beneficie. 

SEXTO. Las erogaciones que en su caso se generen para las instancias federales derivado de la entrada en 
vigor del presente Decreto, se sujetarán a los ingresos previsto por la Ley de Ingresos de la Federación, así 
como a la disponibilidad presupuestaria aprobada para ese efecto por la Cámara de Diputados en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente y a las disposiciones de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.  
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SÉPTIMO. Para efectos de la aplicación de la fuerza física sobre los adolescentes, y adultos jóvenes como 
una medida excepcional, se expedirán los protocolos de actuación del uso de la fuerza que resulten 
necesarios, dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigor del presente decreto. 

OCTAVO. El Congreso de la Unión realizará las modificaciones que correspondan a la presente Ley dentro de 
los seis meses siguientes a la entrada en vigor en el ámbito federal del sistema de justicia penal acusatorio, 
previsto en los artículos 16, párrafos segundo y decimotercero; 17, párrafos tercero, cuarto y sexto; 19; 20 y 
21, párrafo séptimo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

NOVENO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto.  

Salón de sesiones de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión. México, D.F., a 28 de 
marzo de 2012. 

México, D.F., a 28 de marzo de 2012. 

Dip. Guadalupe Acosta Naranjo 
Presidente 

Dip. Laura Arizmendi Campos 
Secretaria”.  

- El C. Presidente González Morfín: Túrnese dicho expediente a las Comisiones Unidas de Justicia; de 
Gobernación; y de Estudios Legislativos para su análisis y dictamen correspondiente. 

 



DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE JUSTICIA, GOBERNACIÓN Y 
ESTUDIOS LEGISLATIVOS A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR 
LA QUE SE EXPIDE LA LEY FEDERAL DE JUSTICIA PARA ADOLESCENTES, SE 
ADICIONA LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SE 
REFORMA LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, 
SE ADICIONA LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA Y SE REFORMA LA LEY FEDERAL DE DEFENSORÍA PÚBLICA, 
PARA LOS EFECTOS DE LA FRACCIÓN e) DEL ARTÍCULO 72 
CONSTITUCIONAL 
 

COMISIONES UNIDAS DE JUSTICIA, 
GOBERNACIÓN Y DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
A las Comisiones Unidas de Justicia, Gobernación, y Estudios Legislativos de la LXI 
Legislatura del Senado de la República, les fue turnada para su estudio, análisis y elaboración 
del dictamen correspondiente, la minuta con Proyecto de Decreto por la que se expide la Ley 
Federal de Justicia para Adolescentes, se adiciona la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, se adiciona la 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y se reforma la Ley Federal de 
Defensoría Pública, para los efectos de la fracción E del artículo 72 constitucional. 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 85, 86, 94 y 103 de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y 182, 188, 190, 191 y demás relativos y 
aplicables del Reglamento del Senado de la República, habiendo analizado el contenido de la 
citada minuta, se permiten someter a la consideración de los integrantes de esta Honorable 
Asamblea, el presente dictamen al tenor de la siguiente: 
 

METODOLOGÍA 
 
Estas Comisiones Unidas encargadas del análisis y dictamen de la minuta en comento, 
desarrollaron los trabajos correspondientes conforme al procedimiento que a continuación se 
describe:  
 

I. En el capítulo denominado “Antecedentes”, se da constancia del proceso 
legislativo, así como del recibo y turno para el dictamen de la minuta. 

 
II. En el apartado “Contenido de la Minuta”, se exponen los motivos y alcances de la 

minuta en estudio y se hace una breve referencia a los temas que la componen. 
 

III. En el capítulo denominado “Consideraciones”, los integrantes de estas comisiones 
dictaminadoras expresan los razonamientos y argumentos con base en los cuales se 
sustenta el sentido del presente dictamen. 

 
ANTECEDENTES 
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PRIMERO.-  En sesión ordinaria celebrada en la Cámara de Senadores el día 31 de marzo de 
2009, el Senador Jesús Murillo Karam, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, presentó la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
expide la Ley Federal de Justicia para Adolescentes, se reforman y adicionan la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República y Ley Federal de Defensoría Pública.  
 
SEGUNDO.- En esa misma fecha, la Mesa Directiva acordó turnar la iniciativa referida a las 
Comisiones Unidas de Justicia, Gobernación, y Estudios Legislativos para su estudio, análisis y 
elaboración del dictamen correspondiente. 
 
TERCERO.- En sesión ordinaria del Pleno de la Cámara de Senadores, celebrada el 9 de 
diciembre de 2010, se aprobó la iniciativa en cita, por lo que fue enviada a la Cámara de 
Diputados para los efectos constitucionales correspondientes. 
 
CUARTO.- En sesión ordinaria de la Cámara de Diputados celebrada el 14 de diciembre de 
2010, se dio cuenta con la minuta mediante la cual la Cámara de Senadores expide la Ley 
Federal de Justicia para Adolescentes, y se adiciona la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, se adiciona la 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y se reforma la Ley Federal de 
Defensoría Pública. 
 
QUINTO.- En esa misma fecha, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, acordó se 
turnara a la Comisión de de Justicia, para su estudio y dictamen correspondiente y para opinión 
a las Comisiones de Atención a Grupos Vulnerables y de Presupuesto y Cuenta Pública. 
 
SEXTO.- En sesión ordinaria de la Cámara de Diputados celebrada el 28 de marzo de 2012 se 
aprobó con modificaciones la minuta, por lo que fue devuelta a la Cámara de Senadores para 
los efectos de la fracción E del artículo 72 constitucional. 
 
SÉPTIMO.- En sesión ordinaria de la Cámara de Senadores celebrada el 10 de abril de 2012, 
se dio cuenta de la minuta devuelta por la Cámara de Diputados para los efectos 
constitucionales ya señalados, por lo que fue turnada para su análisis, estudio y elaboración del 
dictamen correspondiente a las Comisiones Unidas de Justicia, Gobernación y Estudios 
Legislativos. 
 

 
CONTENIDO DE LA MINUTA 

 
La colegisladora estima procedente la expedición de la Ley Federal de Justicia para 
Adolescentes en virtud de la reforma al artículo 18 constitucional, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 12 de diciembre de 2005, por la cual el Poder Legislativo quedó 
obligado a crear las leyes necesarias para la aplicación de dicho decreto. 
 
De igual manera reconoce que el Poder Legislativo se encuentra en falta, toda vez que ha 
transcurrido el término de seis meses para la creación de las leyes, instituciones y órganos 
necesarios para su aplicación, término que comenzó el 13 de marzo de 2006, de conformidad 
con el artículo Primero Transitorio de dicho decreto. 
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La colegisladora coincide en señalar que nuestro país no ha sido ajeno a los movimientos que 
han pugnado por el reconocimiento explícito en la legislación penal de la situación especial en 
la que se encuentran los menores de edad, lo cual en su momento representó el origen de la ya 
mencionada reforma al artículo 18 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en la que se transita de un sistema de justicia penal para menores de corte tutelar a 
uno plenamente garantista, en concordancia con los postulados y conceptos prevalecientes en el 
ámbito internacional. 
 
Reitera que en los principios y reglas que conforman la citada reforma constitucional, se 
retoman los planteamientos establecidos en la Convención Internacional sobre los Derechos del 
Niño, aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en 1989, ratificada por el 
Senado de la República el 19 de junio de 1990 y promulgada por el Ejecutivo Federal el 28 de 
noviembre de 1990, así como los establecidos en diversos instrumentos internacionales, tales 
como las Reglas Mínimas de Naciones Unidas para la Administración de Justicia a Menores 
(Reglas de Beijing); las Reglas de Naciones Unidas para la Protección de los Niños Privados de 
Libertad; las Directrices de RIAD; la Resolución 45/155 de la Asamblea General de la 
Organización de las Naciones Unidas, de 1990, relativas a la utilización de niños como 
instrumentos para actividades delictivas y el inciso f) del parágrafo V del artículo 3 de la 
Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias 
Psicotrópicas, firmado en 1985. 
 
Concuerda con la Cámara de Senadores en el sentido de que el sistema de responsabilidad en el 
que se inscriben tanto la reforma constitucional como el proyecto de ley en estudio, tienen 
como elemento esencial el establecimiento de un modelo garantista, conforme al cual al 
adolescente que delinque se le reconoce un cúmulo de garantías en el procedimiento 
caracterizadas por el solo hecho de ser persona en desarrollo. Así, hay un marco de garantías 
que lo protege en un doble aspecto, pues le asisten las propias de toda persona adulta que es 
sometida a proceso por violentar las leyes penales, así como todos los demás derechos que han 
sido reconocidos en instrumentos internacionales por su especial condición biopsicológica 
como adolescente. 
 
Advierte que con la expedición de la legislación propuesta, se logra una coherencia entre la 
normatividad interna en materia de justicia para niñas, niños y adolescentes y los instrumentos 
internacionales en la materia suscritos y ratificados por el Estado mexicano, además de que 
representa una posición de avanzada que tiene en cuenta la circunstancia especial de los 
adolescentes, no sólo en la perspectiva de sus características biológicas o psicológicas, sino de 
manera fundamental, en una consideración que atiende en todo momento al respeto irrestricto 
de sus derechos y garantías. 
 
Asimismo puntualiza que las sanciones o medidas aplicables que se proponen no están 
relacionadas específicamente con el castigo, sino con la necesidad de forjar en el adolescente 
experiencias formadoras de ciudadanía responsable. 
 
No obstante lo anterior, la colegisladora consideró pertinente realizar cuatro modificaciones al 
texto aprobado por la Cámara de Senadores, a saber, la adición de un segundo párrafo al 
artículo 72, recorriéndose en su orden los subsecuentes; así como la modificación de la fracción 
VIII del artículo 113; la modificación al primer párrafo del artículo 127 y finalmente la adición 
de un segundo párrafo al artículo 179. 
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Para mayor claridad sobre su contenido, dichas modificaciones -las cuales serán valoradas en el 
Capítulo de Consideraciones- se señalan en el siguiente cuadro:  
 
TEXTO APROBADO POR EL SENADO MODIFICACIONES EN LA MINUTA DE 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
Artículo 72. En los casos en los que la 
conducta tipificada como delito esté 
sancionada con internamiento y siempre que 
el adolescente o adulto joven no se encuentre 
gozando de este beneficio en proceso diverso, 
procederá la suspensión condicional del 
proceso a prueba. 
 
 
(…) 
 
(…) 
 
(…) 
 
(…) 
 
(…) 

Artículo 72. En los casos en los que la 
conducta tipificada como delito esté 
sancionada con internamiento y siempre que el 
adolescente o adulto joven no se encuentre 
gozando de este beneficio en proceso diverso, 
procederá la suspensión condicional del 
proceso a prueba. 
 
En los casos en que la conducta sea 
considerada como delito grave, sólo el 
Ministerio Público podrá solicitar la 
suspensión condicional. En los demás casos, 
el adolescente o adulto joven podrá 
presentar dicha solicitud. 
 
(…) 
 
(…) 
 
(…) 
 
(…) 
 
(…) 
 

Artículo 113. (…) 
 
Las medidas de internamiento son las más 
graves entre las previstas por este 
ordenamiento y por tanto deben aplicarse 
como último recurso, por el tiempo más breve 
que proceda, de modo subsidiario y sólo 
puede imponerse a quienes tengan o hayan 
tenido, al momento de realizar la conducta, 
una edad de entre catorce años cumplidos y 
dieciocho años no cumplidos; siempre que se 
trate de alguna de las siguientes conductas 
graves tipificadas como delito: 
 
I a VII (…) 
 
VIII.- Secuestro, previsto en los artículos 9, 
10, 11, 17 y 18 de la Ley General para 
Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia 

Artículo 113. (…) 
 
Las medidas de internamiento son las más 
graves entre las previstas por este 
ordenamiento y por tanto deben aplicarse 
como último recurso, por el tiempo más breve 
que proceda, de modo subsidiario y sólo puede 
imponerse a quienes tengan o hayan tenido, al 
momento de realizar la conducta, una edad de 
entre catorce años cumplidos y dieciocho años 
no cumplidos; siempre que se trate de alguna 
de las siguientes conductas graves tipificadas 
como delito: 
 
I a VII (…) 
 
VIII.- En materia de secuestro previsto en los 
artículos 9, 10, 11, 12 cuarto párrafo; 14, 15, 
17 y 18 de la Ley General para Prevenir y 
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TEXTO APROBADO POR EL SENADO MODIFICACIONES EN LA MINUTA DE 
LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

de Secuestro, Reglamentaria de la Fracción 
XXI del Artículo 73 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 
tráfico de menores, previsto en el artículo 366 
ter; 
 
IX a XI (…) 

Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, 
Reglamentaria de la Fracción XXI del Artículo 
73 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y tráfico de menores, 
previsto en el artículo 366 Ter, del Código 
Penal Federal. 
 
IX a XI (…) 
 

Artículo 127. La Secretaría y los titulares de 
los centros federales de internamiento 
tomarán las decisiones administrativas 
necesarias para garantizar el cumplimiento de 
las medidas, pero no podrán hacerlo cuando 
se involucren cambios en la situación jurídica 
del adolescente o adulto joven sujeto a 
medidas, ni cuando se comprometan sus 
derechos. El Juez de Distrito Especializado 
para Adolescentes vigilará el adecuado 
cumplimiento de esta disposición. 
 
(…) 

Artículo 127. La Secretaría y los titulares de 
los centros federales de internamiento tomarán 
las decisiones administrativas necesarias para 
garantizar el cumplimiento de las medidas, 
pero no podrán hacerlo cuando se involucren 
cambios en la situación jurídica del 
adolescente o adulto joven sujeto a medidas, ni 
cuando se comprometan sus derechos, salvo 
los casos en que se ponga en riesgo la 
integridad de quienes se encuentran en el 
centro de internamiento, o el orden y la 
seguridad de los mismos. El Juez de Distrito 
Especializado para Adolescentes vigilará el 
adecuado cumplimiento de esta disposición. 
 
(…) 
 

Artículo 179. Contra las resoluciones dictadas 
por la Unidad Especializada en queja 
administrativa presentada en los términos del 
artículo anterior  o contra la falta de respuesta 
a ésta, procederá el recurso de reclamación 
ante el Juez de Distrito Especializado para 
Adolescentes. 

Artículo 179. Contra las resoluciones dictadas 
por la Unidad Especializada en queja 
administrativa presentada en los términos del 
artículo anterior  o contra la falta de respuesta 
a ésta, procederá el recurso de reclamación 
ante el Juez de Distrito Especializado para 
Adolescentes. 
 
La resolución deberá tomar en 
consideración el orden y la seguridad, así 
como  la adecuada operación del Centro de 
Internamiento. 

 
 

CONSIDERACIONES 
 
PRIMERA.- Con la finalidad de evitar repeticiones innecesarias relativas a la pertinencia, los 
fines y el contenido de la Ley Federal de Justicia para Adolescentes, respecto de lo cual ya se 
ha expuesto la coincidencia entre ambas Cámaras colegisladoras, y en tanto que la fracción E 
del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone que en 
esta etapa del proceso legislativo la discusión versará únicamente sobre los desechado o sobre 
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las reformas o adiciones, sin poder alterarse de manera alguna los artículos aprobados, estas 
Comisiones dictaminadoras consideran oportuno centrarse en el análisis y estudio de las 
modificaciones realizadas por Cámara de Diputados en su calidad de Cámara revisora. 
 
SEGUNDA.- Así pues, en el artículo 72 se plantea la adición de un segundo párrafo que a la 
letra señala: 
 
“En los casos en que la conducta sea considerada como delito grave, sólo el Ministerio 
Público podrá solicitar la suspensión condicional. En los demás casos, el adolescente o 
adulto joven podrá presentar dicha solicitud.” 
 
Con la finalidad de clarificar la pertinencia de la adición propuesta, resulta conveniente 
puntualizar en primer lugar que el artículo 72 se encuentra contenido en la Sección II. 
Suspensión Condicional del Proceso a Prueba, correspondiente al Capítulo IV Procedimientos 
Alternativos al Juicio. 
 
El precepto cuya propuesta de adición se analiza, se refiere a la suspensión condicional del 
proceso a prueba y en su primer párrafo establece la procedencia de esta figura jurídica en los 
casos en los que la conducta tipificada como delito esté sancionada con internamiento, siempre 
y cuando el adolescente o adulto joven no se encuentre gozando de este beneficio en proceso 
diverso.  
 
Sin embargo, atribuir al Ministerio Público una facultad como la que se consigna en el segundo 
párrafo que se analiza, colocaría a esa institución como depositaria de una tarea que no le 
concierne ni constitucional ni legalmente, quebrantando su autonomía e independencia al 
inmiscuirlo en una cuestión que es ajena a las funciones que tiene encomendadas; funciones 
que puede desplegar sin más restricciones que las que la propia Constitución o las 
disposiciones legales secundarias le imponen. Bajo esa tesitura, no es atendible aprobar una 
adición que solamente vendría a establecer dentro de las disposiciones de este ordenamiento un 
verdadero contrasentido. 
 
TERCERA.- Con relación a la fracción VIII del artículo 113, referente a las medidas de 
internamiento, la Cámara revisora propone modificaciones a la redacción en los siguientes 
términos: 
 
“VIII.- En materia de secuestro previsto en los artículos 9, 10, 11, 12 cuarto párrafo; 14, 15, 
17 y 18 de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, 
Reglamentaria de la Fracción XXI del Artículo 73 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y tráfico de menores, previsto en el artículo 366 Ter, del Código Penal 
Federal”. 
 
En primer lugar, la adición de la frase “En matera de” al principio del texto, responde a la 
necesidad de armonizar el párrafo con el contenido de la Ley General para Prevenir y 
Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la Fracción XXI del Artículo 
73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en tanto que dicha ley prevé 
en su cuerpo normativo no solamente la conducta relativa a la privación ilegal de la libertad de 
una persona, sino una serie de conductas diversas relacionadas a la comisión del secuestro. Tal 
y como su nomenclatura lo indica, dicho ordenamiento establece diversas conductas punibles 
en tratándose de un fenómeno tan complejo y grave como lo es el secuestro en nuestro país. 
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En segundo lugar, la colegisladora propone incorporar en el texto el cuarto párrafo del artículo 
12, así como los artículos 14 y 15, todos de la Ley General para Prevenir y Sancionar los 
Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la Fracción XXI del Artículo 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de tal suerte que la medida de 
internamiento –la medida más grave prevista en el proyecto de Ley Federal de Justicia para 
Adolescentes- sea procedente cuando se trate de las conductas establecidas en los artículos 
señalados. 
 
Para mayor abundamiento, se reproduce el texto del cuarto párrafo del artículo 12, así como los 
artículos 14 y 15 de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de 
Secuestro, que a la letra dicen: 
 
“Artículo 12.- … 
 
… 
 
… 
 
No obstante lo anterior, si a la víctima se le hubiere causado alguna lesión de las previstas en 
los artículos 291 a 293 del Código Penal Federal, la pena será de nueve a dieciséis años de 
prisión y de trescientos a quinientos días multa, así como la colocación de los dispositivos de 
localización y vigilancia por la autoridad policial hasta por los cinco años posteriores a su 
liberación. 
 
…” 
 
“Artículo 14. Se impondrán de dos a ocho años de prisión al que simule la privación de la 
libertad de una persona, con la intención de conseguir alguno de los propósitos señalados en el 
artículo 9 de esta Ley. 
 
La misma pena se impondrá al que amenace de cualquier modo a una persona con privarla de la 
libertad o con privar de la libertad a algún miembro de su familia o con quien esté ligada por 
algún vínculo, con alguno de los propósitos señalados en el artículo 9 de la presente Ley”. 
 
“Artículo 15. Se aplicará pena de dos a ocho años de prisión y de setecientos a mil quinientos 
días multa, al que: 
 
I. Después de la ejecución de cualquiera de las conductas previstas en los artículos 9 y 10 de la 
presente Ley, y sin haber participado en cualquiera de ellas, adquiera o reciba el producto de las 
mismas a sabiendas de esta circunstancia; 
 
II. Preste auxilio o cooperación al autor de cualquiera de las conductas previstas en los artículos 
9 y 10 de esta Ley, con conocimiento de esta circunstancia, por acuerdo posterior a la 
liberación de la víctima; 
 
III. Oculte o favorezca el ocultamiento del responsable de ejecutar cualquiera de las conductas 
previstas en los artículos 9 y 10 de esta Ley, con conocimiento de esta circunstancia, así como 
los efectos, objetos o instrumentos del mismo o impida que se averigüe; 
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IV. Altere, modifique o destruya ilícitamente el lugar, huellas o vestigios de los hechos 
delictivos a que se refiere esta Ley, y 
 
V. Desvíe u obstaculice la investigación de cualquiera de las conductas previstas en los 
artículos 9 y 10 de esta Ley, o favorezca que el inculpado se sustraiga a la acción de la justicia. 
 
No se aplicará la pena prevista en este artículo en el caso de la fracción III, en lo referente al 
ocultamiento del infractor, cuando se trate de: 
 
a) Los ascendientes o descendientes consanguíneos o afines directos, y 
 
b) El cónyuge, la concubina, el concubinario y parientes colaterales por consanguinidad hasta 
el segundo grado”. 
 
Estas comisiones dictaminadoras coinciden con el espíritu que motivó a la colegisladora a 
incluir el cuarto párrafo del artículo 12, que se refiere a los casos en que a la víctima de 
secuestro se le hubiere causado alguna lesión de las previstas en los artículos 291 a 293 del 
Código Penal Federal, y estiman pertinente su inclusión, no sin antes hacer notar que dicha 
inclusión, más que indicativa resulta eminentemente reiterativa, toda vez que la conducta 
aludida ya está contemplada como meritoria de la medida de internamiento, al encontrarse 
prevista en el inciso c) de la fracción II del artículo 10 de la Ley General para Prevenir y 
Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro; artículo que desde un principio estaba ya 
enunciado en la fracción VIII objeto del presente análisis.  
 
De igual manera coinciden en la conveniencia de establecer como meritoria de medida de 
internamiento las conductas consistentes en simular la privación de la libertad de una persona y 
amenazar de cualquier modo a una persona con privarla de la libertad o con privar de la libertad 
a algún miembro de su familia o con quien esté ligada por algún vínculo, con la intención de 
conseguir alguno de los propósitos señalados en el artículo 9 de la Ley General para Prevenir y 
Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, previstas ambas en el artículo 14 de ese mismo 
ordenamiento. 
 
Así también estas comisiones dictaminadoras estiman pertinente incluir como conductas 
meritorias de medida de internamiento, las previstas en el artículo 15 de la  Ley General para 
Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro que, en obvio de innecesarias 
reproducciones, constituyen esencialmente conductas de encubrimiento. 
 
En tercer lugar, se propone agregar la frase “del Código Penal Federal” en la parte final del 
texto, con el objeto de especificar que el artículo 366 ter a que se refiere la fracción en estudio, 
corresponde al Código sustantivo ya mencionado.  
 
Estas comisiones dictaminadoras comparten la intención de esta última propuesta, por motivos 
de de precisión, claridad y perfeccionamiento tanto de la redacción del texto como de la técnica 
legislativa. 
 
En síntesis, se estiman adecuadas las modificaciones realizadas por la Cámara revisora a la 
fracción VIII del artículo 113.  
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CUARTA.- En cuanto al artículo 127, la colegisladora propone una modificación al primer 
párrafo en los siguientes términos: 
 
“Artículo 127. La Secretaría y los titulares de los centros federales de internamiento tomarán 
las decisiones administrativas necesarias para garantizar el cumplimiento de las medidas, pero 
no podrán hacerlo cuando se involucren cambios en la situación jurídica del adolescente o 
adulto joven sujeto a medidas, ni cuando se comprometan sus derechos, salvo los casos en que 
se ponga en riesgo la integridad de quienes se encuentran en el centro de internamiento, o 
el orden y la seguridad de los mismos. El Juez de Distrito Especializado para Adolescentes 
vigilará el adecuado cumplimiento de esta disposición.” 
 
La modificación consiste en establecer una excepción a los límites que la ley impone a las 
decisiones de la Secretaría de Seguridad Pública federal y de los titulares de los centros 
federales de internamiento respecto al cumplimiento de las medidas, siempre y cuando se trate 
de casos en los que se ponga en riesgo el orden y la seguridad de los centros de internamiento, 
así como la integridad de quienes se encuentran en él, tanto internos como el propio personal 
del centro. 
 
No obstante, estas comisiones dictaminadoras, si bien estiman pertinente la modificación al 
artículo 127, en tanto que se establece un caso de excepción razonable que tiene por objeto 
garantizar la salvaguarda tanto de la seguridad de los centros federales de internamiento, como 
de la integridad de las personas que se encuentren en el interior de dichos centros ante 
situaciones excepcionales de riesgo, no están de acuerdo con la referencia al orden como parte 
de la excepción que autoriza a la Secretaría y los titulares de los centros federales  de 
internamiento a tomar las decisiones  administrativas necesarias  para garantizar el 
cumplimiento de las medidas. 
 
QUINTA.- En lo referente al artículo 179, relativo a la queja administrativa y el recurso de 
reclamación, la colegisladora propone la adición de un segundo párrafo, con el objeto de 
establecer la exigencia de que todas las resoluciones dictadas en los recursos de reclamación, 
deben tomar en consideración el orden y la seguridad, así como la adecuada operación de los 
centros de internamiento, idea que no comparten estas comisiones dictaminadoras en tanto que 
el hecho de que el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes –autoridad competente 
para conocer y resolver los recursos de reclamación- tome en consideración la seguridad de los 
centros de internamiento al momento de resolver tales recursos, es una cuestión que nada tiene 
que ver con la esencia del precepto de referencia. 
 
SEXTA.- Estas comisiones dictaminadoras consideran pertinente hacer énfasis en que, de ser 
aprobado el presente dictamen que a su vez aprueba en sus términos las modificaciones 
realizadas por la Cámara de Diputados a la minuta con proyecto de decreto por la que se expide 
la Ley General de Justicia para Adolescentes, con base en la fracción E del artículo 72 
constitucional el proyecto sería turnado al Ejecutivo para los efectos de la fracción A del 
mismo artículo. 
 
Vistos los apartados de análisis y consideraciones que se han expuesto, la MINUTA CON 
PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE EXPIDE LA LEY FEDERAL DE JUSTICIA 
PARA ADOLESCENTES, SE ADICIONA LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN, SE REFORMA LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL, SE ADICIONA LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA 
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GENERAL DE LA REPÚBLICA Y SE REFORMA LA LEY FEDERAL DE DEFENSORÍA 
PÚBLICA, deberá devolverse a la Cámara de su origen con las observaciones que se vierten en 
los apartados que anteceden, para los efectos del inciso e), del artículo 72, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. En tal contexto, las comisiones unidas de Justicia; 
de Gobernación; y de Estudios Legislativos, de la Cámara de Senadores, someten a la 
consideración del pleno de esa Honorable Asamblea, los siguientes:  
 
 

PROYECTO DE DECRETO 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se expide la Ley Federal de Justicia para Adolescentes. 
 

LEY FEDERAL DE JUSTICIA PARA ADOLESCENTES 
 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES PRELIMINARES 

 
CAPÍTULO I 

Objeto, Principios y Definiciones 
 
Artículo 1. Esta Ley es de orden público e interés general. Tiene como objeto la creación del 
Sistema Federal de Justicia para Adolescentes, el cual incluye a los órganos, instancias, 
procedimientos, principios, derechos y garantías previstos, y derivados de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la presente Ley, la Ley para la Protección de Niñas, 
Niños y Adolescentes, y los tratados y convenios internacionales aplicables. 
 
Esta Ley se aplicará a quienes se les atribuya o compruebe la realización de una o varias 
conductas tipificadas como delito competencia de las autoridades federales y tengan al 
momento de la comisión de dichas conductas, entre doce años cumplidos y menos de dieciocho 
años de edad. 
 
Artículo 2. Son sujetos de esta Ley: 
 
I. Adolescentes: Personas de entre doce años cumplidos y menos de dieciocho años de edad a 
quienes se les atribuya o compruebe la realización de una o varias conductas tipificadas como 
delito. 
 
II. Adultos jóvenes: Personas de entre dieciocho años cumplidos y menos de veinticinco años 
de edad, a quienes se les atribuya o compruebe la realización de una conducta tipificada como 
delito cometida cuando eran adolescentes, a los que se les aplicará el Sistema Federal de 
Justicia para Adolescentes en todo aquello que proceda, y; 
 
III. Las víctimas u ofendidos por las conductas referidas en las fracciones anteriores. 
 
Las autoridades, instituciones y órganos previstos en esta Ley, se harán cargo de operar el 
Sistema Federal de Justicia para Adolescentes. 
 
Artículo 3. Son objetivos específicos de esta Ley: 
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l. Establecer los principios rectores del Sistema y garantizar su plena observancia; 
 
II. Reconocer los derechos y garantías de las personas sujetas al Sistema y garantizar su 
efectivo respeto; 
 
III. Crear las autoridades especializadas y establecer sus atribuciones y facultades para la 
aplicación del Sistema; 
 
IV. Establecer los procedimientos y mecanismos para determinar la responsabilidad de los 
adolescentes y adultos jóvenes por la realización de una conducta tipificada como delito; 
 
V. Garantizar la protección de los derechos de la víctima u ofendido; y 
 
VI. Regular la ejecución de las medidas aplicables a los adolescentes y adultos jóvenes que 
resulten responsables por la realización de una conducta tipificada como delito. 
 
Artículo 4. Son principios rectores del Sistema, en forma enunciativa, más no limitativa, los 
siguientes: 
 
I. Interés superior del adolescente: Se funda en la dignidad misma del ser humano, en las 
características propias de los adolescentes, y en la necesidad de propiciar el desarrollo de éstos, 
con pleno aprovechamiento de sus potencialidades así como en la naturaleza y alcances 
previstos en los instrumentos internacionales, garantizando que toda medida que el Estado tome 
frente a ellos, cuando realizan conductas tipificadas como delito en las leyes federales, deba 
interpretarse y aplicarse siempre en el sentido de maximizar los derechos de los adolescentes y 
de restringir los efectos negativos de su sujeción a un Sistema que en esencia tiene un carácter 
sancionatorio; 
 
Para determinar el interés superior en una situación concreta se deberá valorar, la opinión del 
adolescente, la necesidad de equilibrio entre los derechos y garantías de éste con sus deberes, 
las exigencias del bien común y los derechos de la víctima u ofendido; 
 
II. Presunción de Inocencia: Se sustenta en la consideración elemental de que toda persona 
tiene derecho a ser estimada como no responsable  de la conducta que se le atribuye en tanto no 
se le pruebe lo contrario, según lo establece la Constitución;  
 
III. Transversalidad: Establece que en la interpretación y aplicación de la ley, se tomará en 
cuenta la totalidad de los derechos que concurren en el adolescente, ya sea por ser indígena, 
mujer, con capacidades diferentes, trabajador, o cualquiera otra condición que resulte 
contingente en el momento en el que sucedieron los hechos imputados o aquél en el que se 
aplica el Sistema Integral de Justicia para Adolescentes en cualquiera de sus fases, de 
conformidad con lo que establecen la Constitución y las leyes; 
 
IV. Certeza jurídica: Determina que las conductas atribuidas a los adolescentes deben 
encontrarse previstas en las leyes federales; 
 
V. Mínima intervención: Consiste en la adopción de medidas para tratar a los adolescentes o 
adultos jóvenes sin recurrir a procedimientos judiciales, en el entendido de que se respetarán 
plenamente sus derechos humanos y garantías legales. En los casos en que sea inevitable que se 
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sujeten a un procedimiento judicial y se proceda a imponer las medidas que se prevén en esta 
Ley, se procurará que los adolescentes o adultos jóvenes sean expuestos lo menos posible y 
sólo de ser necesario, a ambientes hostiles, cuando deban comparecer frente a autoridades o 
deban estar en los lugares de detención; 
 
VI. Subsidiariedad: Establece que previo al sometimiento del adolescente o adulto joven al 
Sistema Federal de Justicia para Adolescentes, deberá privilegiarse la aplicación de medidas 
preventivas o alternativas; 
 
VII. Especialización: Se refiere a que desde el inicio del proceso, todas las actuaciones y 
diligencias estarán a cargo de órganos especializados en materia de justicia para adolescentes; 
 
VIII. Inmediatez y celeridad procesal: Garantiza que los procesos en los que están involucrados 
adolescentes y adultos jóvenes, se realicen sin demora y con la menor duración posible; 
 
IX. Flexibilidad: Consiste en que la autoridad tiene la posibilidad de suspender el proceso en 
cualquier momento en beneficio del adolescente o adulto joven; 
 
X. Protección integral de los derechos del adolescente y adulto joven: Señala que en todo 
momento las autoridades del Sistema deberán respetar y garantizar la protección de los 
derechos del adolescente y adulto joven sujetos al mismo; 
 
XI. Reintegración social y familiar del adolescente o adulto joven: Consiste en que las medidas 
que se tomen al sancionar a un adolescente o adulto joven deben estar dirigidas a reintegrarlo lo 
antes posible al núcleo familiar y social en el que se desarrollaba, en consecuencia, la duración 
de la sanción debe ser determinada por la autoridad competente sin excluir la posibilidad de 
que el adolescente o adulto joven sea puesto en libertad antes de ese tiempo, cuando se decida 
como último recurso su internamiento. Asimismo debe promoverse en el adolescente o adulto 
joven su sentido de responsabilidad e infundirle actitudes y conocimientos que le ayuden a 
desarrollar sus posibilidades como miembro de la sociedad; 
 
XII. Justicia restaurativa: Comprende a la víctima u ofendido, al adolescente o adulto joven y a 
la comunidad con el objetivo de buscar  soluciones a las consecuencias del conflicto generado 
por la conducta prevista como delito, con el fin de promover la reparación del daño, la 
conciliación entre las partes y el fortalecimiento del sentido colectivo de seguridad; 
 
XIII. Proporcionalidad: Establece que al momento de determinarse las medidas que habrán de 
imponerse a los adolescentes o adultos jóvenes, deberán aplicarse aquéllas que sean acordes 
con la reintegración social y familiar de los mismos, lo que se logrará a través del 
establecimiento de medidas de distinta naturaleza cuya imposición y ejecución debe ser por el 
tiempo más breve que proceda para alcanzar el fin pretendido; 
 
XIV. Inmediación: Establece que las audiencias en el procedimiento deberán ser presididas por 
el Juez o Magistrado para Adolescentes, sin que en modo alguno pueda delegarse esta función. 
 
Los derechos y garantías reconocidos en esta Ley, se aplicarán a todos los sujetos de la misma, 
sin discriminación alguna por razones de origen étnico o nacional, género, edad, capacidades 
diferentes, condición social o de salud, religión, opinión, preferencia sexual, estado civil o por 
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cualquier otro motivo análogo ya sea propio o de sus padres, familiares u otras personas 
responsables o que los tengan bajo su cuidado. 

Se respetará en todas las etapas del proceso el derecho de los menores a la intimidad. 

Artículo 5. Esta Ley debe interpretarse y aplicarse de conformidad con la Constitución, los 
principios rectores del Sistema, la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes y los instrumentos y convenios internacionales aplicables en la materia, siempre 
en el sentido de maximizar  
los derechos de los adolescentes y de minimizar los efectos negativos de la aplicación del 
Sistema. 

Sólo en lo no previsto por esta Ley, podrá aplicarse supletoriamente el Código Penal Federal y 
el Código Federal de Procedimientos Penales, siempre que no se opongan a los principios 
rectores y ordenamientos referidos, protegiendo la integridad de los derechos y garantías del 
adolescente y adulto joven. 

En ningún caso podrá aplicarse al adolescente o adulto joven la Ley Federal contra la 
Delincuencia Organizada. 

Artículo 6. Para todos los efectos de esta Ley, la edad a considerar será la que tenía la persona 
al momento de realizar la conducta tipificada como delito, la que se acreditará mediante el acta 
de nacimiento expedida por la autoridad competente, o bien, tratándose de extranjeros, por 
documento apostillado o legalizado. Cuando esto no sea posible, la comprobación de la edad se 
hará mediante dictamen rendido por los peritos que para tal efecto designe la autoridad 
correspondiente. 

Artículo 7. Cuando exista la duda de si se trata de una persona mayor o menor de dieciocho 
años de edad, se presumirá que es adolescente. Cuando exista la duda de si se trata de una 
persona mayor o menor de doce años, se presumirá niña o niño. En ningún caso se podrá 
decretar el internamiento para efectos de comprobación de su edad. 

Artículo 8. Para efectos de esta Ley, se entiende por: 

l. Adolescente: la mujer u hombre cuya edad está entre los doce años cumplidos y menos de 
dieciocho años; 

II. Adulto joven: la mujer u hombre cuya edad está entre los dieciocho años cumplidos y menos 
de veinticinco años, quienes son sujetos al Sistema Federal de Justicia para Adolescentes en 
razón de haber realizado una conducta prevista como delito, cuando de acuerdo a su edad eran 
adolescentes en términos de la fracción anterior; 

III. Centro de Internamiento: Centro Federal de Internamiento Juvenil adscrito a la Secretaría 
de Seguridad Pública Federal, encargado de ejecutar las medidas de tratamiento impuestas a los 
adolescentes o adultos jóvenes, o aquéllos Centros de Internamientos Locales que mediante 
convenio ejecuten dichas medidas.  

IV. Constitución: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
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V. Defensor Público Federal de Adolescentes: defensor adscrito a la Defensoría Pública del 
Poder Judicial de la Federación, especializado en adolescentes; 

VI. Juez de Distrito Especializado para Adolescentes: Juez de Distrito Especializado en Justicia 
para Adolescentes encargado del procedimiento seguido a adolescentes y adultos jóvenes, 
dictar la resolución final, individualizar las medidas, controlar la legalidad de la ejecución de 
las mismas y conocer de los recursos previstos en esta Ley que sean de su competencia; 

VII. Ley: Ley Federal de Justicia para Adolescentes; 

VIII. Magistrado de Circuito para Adolescentes: Magistrado Unitario de Circuito especializado 
en el desahogo de los recursos previstos en esta Ley que sean de su competencia; 

IX. Ministerio Público de la Federación para Adolescentes: agente del Ministerio Público de la 
Federación especializado en la procuración de justicia para adolescentes y adultos jóvenes; 

X: Niña y Niño: toda persona menor de doce años de edad; 

XI. Programa Individualizado de Ejecución: programa que diseña la Unidad Especializada por 
el que se individualiza la ejecución de las medidas de orientación y protección, así como las de 
tratamiento basadas en estudios técnicos multidisciplinarios; 

XII. Secretaría: Secretaría de Seguridad Pública Federal; 

XIII. Secretario: Secretario de Seguridad Pública Federal; 

XIV. Sistema: Sistema Federal de Justicia para Adolescentes;  

XV. Unidad Especializada: Unidad Especializada para Adolescentes y Adultos Jóvenes de la 
Secretaría de Seguridad Pública Federal con autonomía técnica y operativa para el ejercicio de 
sus atribuciones; 

XVI. Víctima: persona en quien recae directamente la conducta tipificada como delito por las 
leyes federales; y 

XVII. Ofendido: persona a quien se le ha causado un daño o perjuicio y ha acreditado su interés 
jurídico en el procedimiento. 

CAPÍTULO II  
Derechos y Garantías de los Sujetos de esta Ley 

Articulo 9. Los derechos y garantías reconocidos a los sujetos de esta Ley son irrenunciables, 
tienen un carácter enunciativo y no limitativo. 

No constituirán antecedentes penales los datos, acusaciones, procesos, resoluciones y medidas 
que se apliquen al adolescente o adulto joven. 
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Artículo 10. Son derechos y garantías del adolescente o adulto joven sujeto a investigación y 
proceso, en los términos de esta Ley: 

l. Los considerados en la Constitución, en la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes, así como en los tratados internacionales que contengan normas de 
protección en esta materia; 

II. Los adolescentes tienen derecho a la libertad. Cualquier medida que implique una restricción 
a este derecho deberá aplicarse de forma excepcional, como último recurso y durante el tiempo 
más breve que proceda, únicamente para conductas consideradas como graves de conformidad 
con el artículo 113 de esta Ley; cualquier restricción indebida en un establecimiento público o 
privado será considerada como una forma de privación ilegal de libertad; 

III. Al registro de su detención, en los términos del Código Federal de Procedimientos Penales, 
en el módulo especial que les corresponda en su calidad de adolescente o adulto joven; 

IV. En ningún caso, ser sujetos de medidas cautelares o definitivas que no estén establecidas en 
esta Ley; 

V. Ser siempre tratados y considerados como inocentes, mientras no se les compruebe la 
responsabilidad en la realización de la conducta que se les atribuye; 

VI. Que la carga de la prueba la tenga su acusador; 

VII. Ser defendidos en igualdad de circunstancias respecto de su acusador; 

VIII. Hacerse representar por un defensor público federal de adolescentes o privado que posea 
cédula profesional que lo acredite como licenciado en derecho; 

IX. Ser informados, en un lenguaje claro y accesible, sin demora y personalmente o a través de 
sus padres, tutores, quienes ejerzan la patria potestad o la custodia o representantes legales, 
sobre:  

1) Las razones por las que se les detiene, juzga o impone una medida;  

2) La persona que les atribuye la realización de la conducta tipificada como delito;  

3) Las consecuencias de la atribución de la conducta;  

4) Los derechos y garantías que les asisten en todo momento;  

5) El derecho de disponer de defensa jurídica gratuita y;  

6) Todo aquello que interese respecto de su sujeción al Sistema Federal de Justicia para 
Adolescentes. 

X. Que sus padres, tutores o quienes ejerzan la patria potestad o la custodia, participen en las 
actuaciones y les brinden asistencia general; 
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XI. En caso de ser indígenas, extranjeros, sordos, mudos o no sepan leer ni escribir, ser 
asistidos de oficio y en todos los actos procesales, por un defensor que comprenda plenamente 
su idioma, lengua, dialecto, así como su cultura; o bien, de ser necesario, a que su defensor sea 
auxiliado por un traductor o intérprete asignado por la autoridad correspondiente o designado 
por el adolescente o el adulto joven.  

Cuando este último alegue ser indígena, se tendrá como cierta su sola manifestación, de tal 
forma que sólo cuando exista duda, durante el proceso, se solicitará a las autoridades 
comunitarias la expedición de la constancia que acredite su pertenencia a un determinado 
pueblo o comunidad; y 

XII. Permanecer separado, cuando esté sujeto a internamiento preventivo, de aquellas personas 
a quienes ya se haya impuesto la medida de internamiento definitivo. 

Artículo 11. Los adolescentes y adultos jóvenes sujetos a las medidas previstas en esta Ley, 
tienen derecho a: 

I. No ser privados o limitados en el ejercicio de sus derechos y garantías, sino como 
consecuencia directa o inevitable de la medida impuesta; 

II. En cualquier caso que implique su internamiento, tienen derecho a ser alojados en lugares 
exclusivos y especializados, de acuerdo con su edad y sexo, totalmente separados de los 
adultos; 

III. Conocer el propio interesado, sus padres, tutores, quienes ejerzan la patria potestad o la 
custodia o representantes legales, el objetivo de la medida impuesta, el contenido del Programa 
Individualizado de Ejecución y lo que se requiere del adolescente o adulto joven para cumplir 
con lo que se le exija en el mismo; 

IV. No ser trasladados injustificadamente. 

Cuando proceda el traslado, deberá hacerse a centros de internamiento ubicados lo más cerca 
posible del lugar de residencia habitual de su familia o de quienes ejerzan la tutoría, patria 
potestad, o custodia; 

V. Ser informados desde el inicio de la ejecución de la medida de internamiento por lo menos 
sobre: el contenido del Programa Individualizado de Ejecución de la medida que se les haya 
determinado; las disposiciones de las normas y reglamentos que regulen sus derechos, 
prerrogativas, beneficios y obligaciones; el régimen interno del centro de internamiento en el 
que se encuentren y las medidas disciplinarias en éste, así como el procedimiento para su 
aplicación e impugnación; 

VI. Recibir visitas de conformidad con el Reglamento aplicable;  

VII. Comunicarse por escrito y por teléfono con las personas de su elección, de conformidad 
con el Reglamento aplicable; 
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VIII. Tener acceso a los medios de comunicación e información escritos, de radio y televisión, 
que no perjudiquen su adecuado desarrollo, de conformidad con el Reglamento aplicable; 

IX. Salir del centro de internamiento para: 

a) Recibir atención médica especializada, cuando ésta no pueda ser proporcionada en el mismo. 

b) Acudir al sepelio de sus ascendientes o descendientes en primer grado, su cónyuge, 
concubina o concubinario, así como para visitarlos en su lecho de muerte. 

En ambos casos, las salidas serán bajo vigilancia especializada del Centro Federal de 
Internamiento. 

X. Cursar el nivel educativo que le corresponda y recibir instrucción técnica o formación 
práctica sobre un oficio, arte o profesión, recibir o continuar con la enseñanza e instrucción en 
otras áreas del conocimiento y, en su caso, recibir terapias o educación especial; 

XI. Ser formado en un ambiente propicio para el desarrollo de hábitos de higiene personal y de 
convivencia armónica; 

XII. Las madres adolescentes o adultas jóvenes tendrán derecho a permanecer con sus hijos 
menores de seis años mientras dure la medida de internamiento, en lugares adecuados para la 
madre y su descendiente, en términos del Reglamento aplicable; 

XIII. Realizar actividades recreativas, artísticas, culturales, deportivas y de esparcimiento, bajo 
supervisión especializada; 

XIV. Recibir o continuar con atención médica preventiva y correctiva y cualquier otro tipo de 
atención vinculada con la protección de su salud, siempre en razón de su género y 
circunstancias particulares. Este derecho será extensivo a las y los hijos menores de seis años 
de edad que permanezcan con su madres adolescentes o adultas jóvenes en los términos de esta 
Ley;  

XV. Recibir en todo momento una alimentación nutrimental adecuada y suficiente para su 
desarrollo; 

XVI. Tener una convivencia segura y ordenada en el interior de los centros de internamiento; 

XVII. No recibir medidas disciplinarias colectivas ni castigos corporales ni cualquier tipo de 
medida que pueda poner en peligro o que vulnere sus derechos o garantías. El adolescente o 
adulto joven podrá ser controlado con fuerza o instrumentos de coerción para impedir que 
lesione a otros adolescentes, a sí mismo o que cause daños materiales; en todo caso el uso de la 
fuerza deberá ser proporcional y tendiente a minimizar dichas lesiones o daños; 

XVIII. No ser aislados salvo en aquellos casos en que sea estrictamente necesario para evitar o 
resolver actos de violencia grave, generalizada o amotinamiento en los que el adolescente o 
adulto joven esté directamente involucrado. En ningún caso el aislamiento implicará 
incomunicación.  
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El adolescente o adulto joven aislado tiene derecho a que la Unidad Especializada resuelva a la 
brevedad sobre la duración de esta medida disciplinaria, quien dentro del término de 24 horas, 
deberá informar al Juez de Distrito Especializado para Adolescentes su determinación; 

XIX. Recibir visita íntima, de conformidad con el Reglamento Interior del Centro de 
Internamiento; y 

XX. Los demás previstos en esta Ley y en otros ordenamientos aplicables. 

Artículo 12. Además de lo previsto en la Constitución y demás legislación aplicable, las 
víctimas u ofendidos tienen los siguientes derechos: 

l. Ser informados sobre sus derechos cuando realicen la denuncia o en su primera intervención 
en el proceso; 

II. Intervenir en el proceso conforme se establece en esta Ley; 

III. Que el Ministerio Público de la Federación para Adolescentes les reciba todos los datos o 
elementos de prueba con los que cuenten, o bien a constituirse como coadyuvantes de éste; 

IV. Ser informados de las resoluciones que finalicen o suspendan el proceso; 

V. Siempre que lo soliciten, ser escuchados antes de cada decisión que implique la extinción o 
suspensión de la acción de remisión; 

VI. Ser interrogados o participar en el acto para el cual fueron citados, en el lugar de su 
residencia, si por su edad o condición física o psíquica, se les dificulta gravemente comparecer 
ante cualquier autoridad del proceso. Para tal fin deberán requerir  con anticipación la dispensa, 
por sí o por un tercero; 

VII. Recibir asesoría jurídica o protección especial de su integridad física o psíquica, con 
inclusión de su familia inmediata, cuando reciban amenazas o corran peligro en razón del papel 
que cumplen en el proceso; 

VIII. Demandar, en su caso, a los terceros civilmente obligados a la reparación del daño; 

IX. Impugnar el sobreseimiento o el archivo definitivo de la investigación;  

X. Solicitar la reapertura de la investigación cuando se haya decretado el archivo temporal y 
presentar elementos o medios de prueba para ello; y 

XI. A que sus datos personales sean confidenciales. 

CAPÍTULO III 
Responsabilidad de los Adolescentes frente a la Ley Penal Federal 
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Artículo 13. Los adolescentes podrán ser responsables por infringir la ley penal federal y demás 
legislación que contemple delitos que sean competencia de las autoridades federales, en  los 
casos y términos que se establecen en esta Ley. 

La niña o niño menor de doce años de edad a quien se le atribuya una conducta tipificada como 
delito quedará exento de toda responsabilidad, sin perjuicio de las responsabilidades civiles a 
las que haya lugar. Si los derechos de la persona menor de doce años a quien se atribuye la 
comisión de un delito se encuentran amenazados o vulnerados, la autoridad competente podrá 
remitir el caso a las instituciones públicas o privadas responsables de la protección de los 
derechos del niño o de la niña. 

Artículo 14. No se procederá contra los adolescentes quienes al momento de realizar el hecho 
tipificado como delito padezcan de algún trastorno mental que les impida comprender la 
trascendencia y las consecuencias de la conducta realizada, salvo que el sujeto activo se 
encuentre en estado de ebriedad o bajo el efecto de estupefacientes o psicotrópicos sin que 
medie prescripción médica, y esta condición la haya autoprovocado. 

Cuando el trastorno se presente durante el procedimiento o en la fase de ejecución, la autoridad 
judicial o administrativa competente deberá suspender el desarrollo del procedimiento o la 
ejecución de la medida durante el tiempo en que dure el trastorno, si es temporal o 
definitivamente, si es permanente y entregará al adolescente o adulto joven a quienes 
legalmente corresponda hacerse cargo de ellas. 

El Juez de Distrito Especializado para Adolescentes, en su caso, resolverá sobre la adecuación 
de la medida, en forma provisional o definitiva, considerando las características del trastorno, 
así como las necesidades del tratamiento. 

En los casos en que el adolescente o adulto joven padezca un trastorno mental, la autoridad que 
esté conociendo del asunto deberá solicitar la intervención de instituciones médico-
psiquiátricas, para efecto de que rindan su dictamen correspondiente, y en su caso, se hagan 
cargo del tratamiento. 

Artículo 15. La responsabilidad del adolescente o adulto joven se fincará sobre la base del 
respeto irrestricto al principio de culpabilidad disminuida por el acto y no admitirá, bajo 
ninguna circunstancia, consideraciones acerca de la personalidad, vulnerabilidad biológica, 
temibilidad, peligrosidad, ni de cualquier otra que se funde en circunstancias personales del 
autor del hecho imputado. 

TÍTULO SEGUNDO 
AUTORIDADES, INSTITUCIONES Y ÓRGANOS ENCARGADOS DE LA 

APLICACIÓN DE LA LEY 
CAPÍTULO I 

Disposiciones Generales 

Artículo 16. La aplicación de esta Ley estará a cargo de las autoridades, instituciones y órganos 
especializados siguientes: 

I. Ministerio Público de la Federación para Adolescentes; 
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II. Defensor Público Federal para Adolescentes; 

III. Juez de Distrito Especializado para Adolescentes; 

IV. Magistrado de Circuito para Adolescentes; 

V. Unidad Especializada para Adolescentes y Adultos Jóvenes;  y 

VI. Directores Titulares de los Centros Federales de Internamiento para Adolescentes. 

Artículo 17. Los agentes del Ministerio Público de la Federación para Adolescentes se 
encuentran adscritos a la Procuraduría General de la República. Sus atribuciones y funciones 
serán reguladas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. 

Los criterios de organización y formación especializada serán definidos por esa institución en 
los términos de su Reglamento. 

Artículo 18. Los funcionarios judiciales federales y defensores públicos federales para 
adolescentes, se encuentran adscritos al Poder Judicial de la Federación. Los criterios de 
organización, formación especializada y los procedimientos de ingreso, promoción, 
permanencia y terminación del nombramiento, serán definidos por el Consejo de la Judicatura 
Federal.  

Artículo 19. Los criterios de organización, formación especializada y los procedimientos de 
ingreso, promoción, permanencia y terminación aplicables al personal correspondiente de la 
Secretaría, serán definidos por esta última conforme a la legislación aplicable.  

Artículo 20. Todas las autoridades, instituciones y órganos especializados para adolescentes, 
deben ejercer sus funciones en estricto apego a los principios rectores del Sistema, deben 
asegurar en todo momento el efectivo respeto de los derechos y garantías reconocidos en la 
Constitución, en esta Ley, en la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes y en los instrumentos y convenios internacionales aplicables en la materia. 

Artículo 21. A efecto de lograr un mejor funcionamiento del Sistema, las autoridades, 
instituciones y órganos especializados para adolescentes, podrán celebrar convenios de 
colaboración con otras autoridades, instituciones y órganos homólogos en las entidades 
federativas, así como con organismos públicos o privados, organizaciones no gubernamentales 
y de la sociedad civil. 

Para el logro de los objetivos de esta Ley, las autoridades federales colaborarán, en el ámbito de 
su competencia, con las autoridades encargadas de la aplicación del Sistema Federal de Justicia 
para Adolescentes. 

Artículo 22. La violación de derechos y garantías de los adolescentes y adultos jóvenes es causa 
de nulidad del acto en el que ocurra y se determinará la responsabilidad del o los servidores 
públicos federales, en los términos de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de 
los Servidores Públicos, la Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura y demás 
disposiciones aplicables. 
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CAPÍTULO II 
Policías Federales 

Artículo 23. Los agentes de las policías que en el ejercicio de sus funciones tengan contacto 
con niños, niñas, adolescentes o adultos jóvenes presuntamente involucrados en conductas 
tipificadas como delito en, deberán ejercer sus funciones conforme a los siguientes deberes y 
atribuciones: 

I. Apegarse a los principios, derechos y garantías previstos en esta Ley, en la Constitución 
Federal, en la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y en los 
instrumentos y convenios internacionales aplicables en la materia; 

II. Registrar la detención del adolescente o adulto joven en los términos del Código Federal de 
Procedimientos Penales, en el módulo especial que les corresponda en su calidad de 
adolescentes; 

III. Poner al adolescente o adulto joven, inmediatamente y sin demora a disposición del 
Ministerio Público de la Federación para Adolescentes; 

IV. Informar al adolescente o adulto joven al momento de tener contacto con él, sobre los 
derechos que le garantizan los ordenamientos aplicables; 

V. Auxiliar, de modo prioritario, a las personas menores de dieciocho años de edad que se 
encuentren amenazadas por algún peligro o que hayan sido víctimas de algún delito, así como 
brindar protección a sus bienes y derechos; 

VI. En los casos de duda acerca de la edad de la persona detenida en flagrancia, presumir que 
se trata de adolescentes, o niños, según sea el caso; y 

VII. Salvaguardar la vida, la dignidad e integridad física de niños, niñas, adolescentes o adultos 
jóvenes que estén bajo su custodia, en tanto sean puestos a disposición del Ministerio Público 
Federal para Adolescentes. 

Los agentes de las policías por ningún motivo podrán exhibir o exponer públicamente a las 
niñas, niños y adolescentes, así como publicar o divulgar toda grabación, filmación, imagen o 
cualquier otra información relacionada con los mismos.  

Artículo 24. La contravención a los deberes y prohibiciones establecidas a los agentes de las 
policías federales será sancionada en los términos de las disposiciones aplicables. 

CAPÍTULO III 
Atribuciones de la Unidad Especializada para Adolescentes y Adultos Jóvenes y de los 

Directores de los Centros Federales de Internamiento para Adolescentes 

Artículo 25. Son atribuciones de la Unidad Especializada las siguientes: 

I. Aplicar las medidas para adolescentes y realizar todas las actividades conducentes para 
anticipar su reincorporación familiar y social; 
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II. Elaborar para cada caso el Programa Individualizado de Ejecución y someterlo a la 
aprobación del Juez de Distrito Especializado para Adolescentes previo al inicio de su 
ejecución;  

III. Asegurar en todo momento el respeto irrestricto de los derechos y garantías previstos en 
esta Ley, así como la dignidad e integridad de las personas sujetas a medidas, especialmente de 
quienes las cumplen en internamiento; 

IV. Supervisar y evaluar, cada seis meses, a los centros federales de internamiento, asegurando 
que se apeguen a lo dispuesto por la presente Ley; 

V. Elaborar los informes que le correspondan de conformidad con el presente ordenamiento; 

VI. Cumplir con las órdenes del Juez de Distrito Especializado para Adolescentes que 
establezca esta Ley; 

VII. Fomentar en las personas sujetas a alguna medida, el sentido de la responsabilidad, el 
valor del respeto a los derechos de los demás y el desarrollo de las capacidades necesarias para 
una participación constructiva dentro de la sociedad; 

VIII. Cumplir con las modalidades y circunstancias de toda clase de medidas; 

IX. Celebrar convenios de colaboración con instituciones públicas y privadas para que 
coadyuven en el cumplimiento de los programas personalizados de ejecución de medidas; 

X. Contar con un registro actualizado de las instituciones públicas y privadas que colaboren en 
la ejecución de las medidas, así como de los programas existentes para su cumplimiento, y 
disponer lo conducente para que siempre esté a disposición de los jueces de distrito 
especializados en adolescentes; 

XI. Sustanciar la queja administrativa en los términos previstos en la presente Ley y el 
reglamento respectivo y, en su caso, dar vista al área de control y supervisión para los efectos 
conducentes;  

XII. Conocer y resolver los medios de impugnación que interponga el adolescente o adulto 
joven, su representante legal, padres o tutor, contra las medidas disciplinarias impuestas por el 
centro de internamiento de conformidad con el reglamento respectivo;  

XIII. Establecer, a través de la instancia colegida respectiva las normas relativas a los 
procedimientos de ingreso, selección, permanencia, evaluación, estímulos, promoción, 
reconocimiento, remoción y baja del personal especializado; 

XIV. Contar con el personal certificado en las áreas de seguridad, guarda y custodia, así como 
tratamiento y seguimiento; 

XV. Dirigir la supervisión para verificar el cumplimiento de las medidas en ejecución; 
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XVI. Solicitar al Juez de Distrito Especializado para Adolescentes la adecuación y 
cumplimiento anticipado de la medida; 

XVII. Informar al Juez de Distrito Especializado para Adolescentes el incumplimiento de la 
medida por parte del adolescente o adulto joven y solicitar la adecuación correspondiente; 

XVIII. Proponer al Secretario, los nombramientos del personal en cargos administrativos o 
directivos de la estructura orgánica de la Unidad Especializada hasta directores generales 
adjuntos, así como la de los titulares de los Centros Federales de Internamiento; 

XIX. Determinar la suspensión, destitución o inhabilitación en los casos previstos en el artículo 
152 de la presente Ley; 

XX. Coordinar y supervisar la operación de los Centros Federales de Internamiento; 

XXI. Ordenar en cualquier momento a las autoridades administrativas responsables, que se 
adopten las medidas necesarias para proteger la integridad física de las personas internadas y de 
sus visitantes, así como para mantener las condiciones de vida digna en el interior de los  
centros federales de internamiento; 

XXII. Establecer los mecanismos de comunicación con los particulares, instituciones públicas y 
privadas que coadyuven en el cumplimiento de los programas personalizados de ejecución de 
medidas; y 

XXIII. Las demás que establezcan las disposiciones aplicables. 

Artículo 26. Son atribuciones de las autoridades de los Centros Federales de Internamiento las 
siguientes: 

I. Aplicar las medidas de internamiento, en los términos señalados por el Juez de Distrito 
Especializado para Adolescentes; 

II. Poner en práctica inmediatamente el Programa Individualizado de Ejecución; 

III. Informar a la Unidad Especializada sobre cualquier trasgresión de los derechos o garantías 
de adolescentes o adultos jóvenes, así como de la inminente afectación a los mismos;  

IV. Procurar la plena reincorporación familiar y social de los adolescentes o adultos jóvenes; 

V. Cumplir de inmediato con las resoluciones y requerimientos del Juez de Distrito 
Especializado para Adolescentes; 

VI. Informar por escrito a la Unidad Especializada cada tres meses o en su caso, al término de 
la medida, sobre la forma en que está siendo cumplida la medida, cualquier obstáculo que se 
presente para el cumplimiento de la misma, así como el comportamiento y estado general de los 
adolescentes o adultos jóvenes; 
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VII. Estar en contacto permanente con los padres, familiares, tutores, o con quienes ejerzan la 
patria potestad o la custodia de adolescentes sujetos a medida, a fin de mantenerlos informados 
sobre el cumplimento de ésta y sobre su estado físico y mental; 

VIII. Utilizar la fuerza física o instrumentos de coerción exclusivamente cuando se hayan 
agotado todos los medios no coercitivos para la imposición de la seguridad y disciplina, y en 
todos los casos informar a la Unidad Especializada sobre la aplicación de estas medidas 
disciplinarias, en lo posible, antes de recurrir a ellas. 

Al aplicar la fuerza física como medida excepcional, las autoridades deberán tomar en cuenta el 
interés superior del adolescente y utilizarán el medio idóneo, proporcional y menos lesivo para 
éste y sólo por el tiempo estrictamente necesario para mantener o restablecer el orden o la 
seguridad perdidos; 

IX. Suscribir los convenios que sean necesarios con otras autoridades, instituciones públicas y 
privadas, así como con organizaciones sociales y civiles, para realizar cursos, talleres y 
seminarios comunitarios y familiares en torno a temas relevantes para la prevención del delito y 
la reincidencia, así como para la reincorporación familiar y social de los adolescentes y adultos 
jóvenes;  

X. Integrar un expediente de ejecución de la medida que contenga, por lo menos, la siguiente 
información: 

a) Los datos de identidad de la persona sujeta a la medida y, en su caso, la información relativa 
a ingresos previos al Sistema; 

b) La conducta tipificada como delito en las leyes federales por la que fue impuesta la medida, 
las circunstancias y motivaciones de la misma y la autoridad judicial federal que la decretó; 

c) Día y hora de inicio y finalización de la medida; 

d) Datos acerca de la salud física y mental de la persona sujeta a medida; 

e) El Programa Individualizado de Ejecución, así como sus modificaciones, reportes e 
incidencias; 

f) Un registro del comportamiento de la persona sujeta a la medida durante su estancia en el 
centro de internamiento que corresponda; y 

g) Cualquier otro hecho, circunstancia o característica particular de la persona sujeta a medida 
que se considere importante. 

XI. Las demás que establezcan las disposiciones aplicables. 

TITULO TERCERO 
PROCESO 

CAPÍTULO I 
Disposiciones Generales 
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Artículo 27. El proceso para adolescentes tiene como objetivo establecer la existencia jurídica 
de una conducta tipificada como delito, determinar quién es su autor o partícipe, el grado de 
responsabilidad y, en su caso, determinar la aplicación de las medidas que correspondan 
conforme a esta Ley. 

Artículo 28. La detención provisional y el internamiento de adolescentes deberá evitarse y 
limitarse a circunstancias excepcionales, únicamente a conductas tipificadas como delitos 
graves  por el artículo 113 de esta ley, debiéndose aplicar medidas cautelares y definitivas 
menos gravosas siempre que sea posible. Las medidas restrictivas de la libertad serán aplicadas 
por los periodos más breves posibles. 

El Ministerio Público de la Federación para Adolescentes, podrá ordenar la detención 
provisional del adolescente o adulto joven, únicamente en casos de urgencia y siempre que se 
trate de conductas tipificadas como delitos graves. 

Artículo 29. En los casos en que sea procedente, el Ministerio Público de la Federación para 
Adolescentes estará obligado a solicitar la reparación del daño; y el Juez de Distrito 
Especializado para Adolescentes deberá pronunciarse al respecto. 

Artículo 30. Los plazos comenzarán a correr al día siguiente de la notificación y se contarán en 
días hábiles, con excepción de los casos en que exista privación de la libertad, en los que 
deberán contarse también los días inhábiles. 

Los plazos procesales serán improrrogables y su vencimiento hará precluir la facultad a ejercer 
por la autoridad correspondiente. Si el adolescente o adulto joven se encuentra en libertad, los 
plazos serán prorrogables según lo establecido en la presente Ley. 

Artículo 31. Todos los hechos y circunstancias pertinentes para la adecuada solución del caso 
sometido a conocimiento habrán de ser probados por cualquier medio de prueba, siempre que 
no vulneren derechos y garantías del adolescente o adulto joven. 

Los elementos de prueba no tendrán valor si han sido obtenidos por un medio ilícito. Tampoco 
tendrán valor los medios probatorios que no sean incorporados al proceso conforme a las 
disposiciones de esta Ley. 

Las pruebas serán valoradas por los jueces según la sana crítica, observando las reglas de la 
lógica, los conocimientos científicos y las máximas de la experiencia. 

Artículo 32. Para atender los asuntos materia de esta Ley, en aquellos lugares donde no haya 
ministerios públicos, jueces o tribunales federales especializados para adolescentes, los 
ministerios públicos y los tribunales locales especializados para adolescentes, serán 
competentes para realizar en auxilio de la justicia federal, las diligencias necesarias para el 
cumplimiento de la presente Ley, aplicando las disposiciones de las leyes federales respectivas, 
sin que ello signifique delegación de jurisdicción. 

Artículo 33. Si en el transcurso del proceso se comprueba que la persona a quien se imputa la 
realización de la conducta tipificada como delito era mayor de dieciocho años de edad al 
momento de realizarla, si aún se encuentra en la fase de indagatoria, el Ministerio Público de la 
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Federación para Adolescentes deberá remitir de inmediato las actuaciones y a la persona 
detenida ante el Ministerio Público correspondiente. En el caso de que ya se hubiese realizado 
la remisión ante el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes, éste se declarará 
incompetente y remitirá los autos y en su caso, a la persona que hubiere sido puesta a su 
disposición, a la autoridad competente. 

Si en el transcurso del proceso se comprueba que la persona a quien se le imputa la realización 
de la conducta era menor de doce años de edad al momento de realizarla, se archivarán las 
actuaciones y se devolverá la custodia a quien legalmente la ejerza, o en su caso, se notificará a 
las instituciones dedicadas a la atención de la infancia. 

Artículo 34. Si en un hecho intervienen uno o varios adolescentes con uno o varios adultos, las 
causas se separarán y las autoridades especializadas para adolescentes conocerán de lo que 
corresponda, con plena autonomía de jurisdicción. 

Artículo 35. La acción de remisión prescribirá en un plazo igual al término medio aritmético de 
la pena privativa de la libertad que señala la ley penal para el hecho que constituya el delito de 
que se trate; en ningún caso será menor de tres años ni mayor a siete años, salvo que se trate de 
delitos que se persiguen por querella en cuyo caso prescribirá en un año. 

Si en la ley penal, la conducta tipificada como delito sólo mereciere multa, la acción de 
remisión prescribirá en un año; si mereciere además de esta sanción, pena privativa de libertad 
o alternativa, se atenderá a la prescripción de la acción para perseguir la pena privativa de 
libertad; lo mismo se observará cuando corresponda imponer alguna otra sanción accesoria. 

Los términos para la prescripción de la acción serán continuos y empezarán a correr: 

I. En la conducta tipificada como delito instantáneo, a partir del momento en que se consumó; 

II. En la conducta tipificada como delito en grado de tentativa, a partir del día en que se realizó 
el último acto de ejecución o se omitió la conducta debida; 

III. En la conducta tipificada como delito continuado, desde el día en que se realizó la última 
conducta, y 

IV. En la conducta tipificada como delito permanente, cuando cese su consumación. 

La prescripción correrá, se suspenderá o se interrumpirá, en forma individual, para cada uno de 
los sujetos que intervinieron en la conducta tipificada como delito. 

En caso de que el adolescente esté sujeto a proceso por la comisión de varias conductas típicas, 
las sanciones que resulten prescribirán separadamente en el término señalado para cada una. 

Artículo 36. Cuando el adolescente o adulto joven sujeto a una medida de internamiento se 
sustraiga de la propia medida, se necesitará para la prescripción, el mismo tiempo que faltaba 
para cumplirla, más la mitad. En este caso el plazo para la prescripción no podrá ser menor de 
un año. 
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CAPÍTULO II 
Investigación y Formulación de la Remisión 

Artículo 37. La investigación de las conductas tipificadas como delito por las leyes federales 
atribuidas a adolescentes corresponde al Ministerio Público de la Federación para 
Adolescentes, quien la iniciará de oficio o a petición de parte, a partir de la denuncia o querella 
que de manera verbal o escrita se le formule. 

En los casos de conductas tipificadas como delito que se persiguen sólo por querella, el 
Ministerio Público de la Federación para Adolescentes estará obligado a promover el acuerdo 
conciliatorio, en los términos de esta Ley. 

Artículo 38. La acción de remisión corresponde al Ministerio Público de la Federación para 
Adolescentes. 

Para los efectos de esta ley, se entiende por remisión el ejercicio de la facultad que tiene 
conferido el Ministerio Público de la Federación prevista en el artículo 18 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 39. Durante la fase de investigación, el Ministerio Público de la Federación para 
Adolescentes deberá realizar todas las actividades  necesarias para allegarse los datos y 
elementos de convicción indispensables, que acrediten la conducta prevista como delito y la 
probable responsabilidad del adolescente o adulto joven, como base del ejercicio de la acción 
de remisión. 

En caso de resultar procedente, el Ministerio Público de la Federación para Adolescentes 
formulará la remisión del caso al Juez de Distrito Especializado para Adolescentes. En caso 
contrario, ordenará el archivo provisional o definitivo de la investigación. 

La probable responsabilidad del adolescente se tendrá por acreditada cuando de los medios 
probatorios existentes, se deduzca su participación en la conducta considerada como delito, el 
grado de ejecución del hecho y no exista acreditada a favor del adolescente, alguna causa de 
licitud o alguna excluyente de culpabilidad. La estimación del probable hecho descrito en la 
Ley y la probable responsabilidad, se realizará por cualquier medio probatorio que autorice la 
misma. 

Artículo 40. Los datos y elementos de convicción recabados durante la investigación por el 
Ministerio Público de la Federación para Adolescentes, tendrán el valor probatorio que la 
legislación aplicable les asigne. 

Articulo 41. Sólo tendrá valor probatorio la admisión de los hechos por parte del adolescente o 
adulto joven, cuando sea realizada ante el Ministerio Público de la Federación para 
Adolescentes, o el Juez de Distrito Especializado, y se reúnan los siguientes requisitos: 

I. Que sea hecha con la asistencia de su defensor previa entrevista en privado con éste, sí así lo 
solicita, y que el adolescente o adulto joven esté debidamente informado de los hechos que se 
le imputan y de los derechos que le asisten; 
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II. Que sea realizada de manera voluntaria y libre de cualquier tipo de coacción o engaño;  

III. Que sea de hecho propio; y 

IV. Que no existan datos que, a juicio del Juez de Distrito Especializado, la hagan inverosímil. 

Artículo 42. Sólo en los casos de flagrancia, podrá retenerse provisionalmente al adolescente 
sin orden judicial, hasta por treinta y seis horas. Se entiende que hay flagrancia cuando: 

I. El adolescente es sorprendido en el momento de estar realizando una conducta tipificada 
como delito; 

II. Inmediatamente después de haberlo cometido, es perseguido materialmente;  

III. Inmediatamente después de realizarlo, la persona es señalada por la víctima, algún testigo 
presencial de los hechos o quien hubiere intervenido con ella en la realización de la conducta 
que se le atribuye, y se le encuentren objetos o indicios que hagan presumir fundadamente que 
en efecto, acaba de realizar una conducta tipificada como delito. 

Cuando se detenga a una persona por un hecho que requiera querella de parte ofendida, será 
informado inmediatamente quien pueda presentarla, y si éste no lo hace al término de treinta y 
seis horas siguientes a la detención, el adolescente será puesto en libertad de inmediato, sin 
menoscabo de que el Ministerio Público de la Federación para Adolescentes pueda otorgar la 
libertad bajo caución conforme a las disposiciones aplicables. 

Artículo 43. Los agentes policiacos que detengan a un adolescente en flagrancia, están 
obligados a remitirlo inmediatamente al Ministerio Público de la Federación para Adolescentes. 

Cuando la detención la realice cualquier otra persona, ésta debe entregarlo a la autoridad más 
próxima, la que procederá en la forma señalada en el párrafo anterior. 

Si el adolescente detenido muestra señales de maltrato físico o psicológico, el Ministerio 
Público de la Federación para adolescentes, de oficio o a solicitud del adolescente dispondrá su 
traslado a un establecimiento de salud y abrirá la investigación para determinar la causa y tipo 
de las lesiones y sus responsables. 

Artículo 44. El Ministerio Público de la Federación para Adolescentes deberá resolver sobre la 
procedencia o no de la remisión dentro del plazo señalado en el artículo 42 de esta Ley. Si 
resulta procedente la remisión, el adolescente será inmediatamente puesto a disposición del 
Juez de Distrito Especializado para Adolescentes. En caso contrario, podrá continuarse con la 
investigación u ordenarse su archivo provisional o definitivo y el adolescente será 
inmediatamente puesto en libertad. 

Artículo 45. El Ministerio Público de la Federación para Adolescentes formulará la remisión, a 
través de un escrito que deberá hacer constar lo siguiente: 

l. Datos de la víctima u ofendido, en su caso; 
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II. Datos del adolescente probable responsable; 

III. Calificación fundada y motivada de la conducta imputada al adolescente; 

IV. Breve descripción de los hechos, estableciendo circunstancias de lugar, tiempo y modo que 
hagan probable la responsabilidad del adolescente en la realización del hecho;  

V. Relación de los datos y elementos de convicción obtenidos hasta ese momento; y, 

VI. Determinación del Ministerio Público de la Federación para Adolescentes para ejercer la 
acción de remisión, así como los razonamientos que llevaron a esa decisión. 

Artículo 46. El Ministerio Público de la Federación para Adolescentes archivará 
definitivamente el expediente cuando los hechos relatados en la denuncia o querella no fueren 
constitutivos de conductas tipificadas como delito o cuando se encuentre extinguida la 
responsabilidad del adolescente.  

Artículo 47. El Ministerio Público de la Federación para Adolescentes podrá archivar 
provisionalmente aquellas investigaciones en las que no existan elementos suficientes para 
proceder o no se puedan practicar otras diligencias, sin perjuicio de ordenar la reapertura de las 
diligencias, si aparecieren nuevos elementos de convicción que así lo justifiquen, siempre que 
no  haya surtido efectos la prescripción.  

Artículo 48. La víctima o el ofendido podrán solicitar al Ministerio Público de la Federación 
para Adolescentes la reapertura de expediente y la realización de actividades de investigación, 
y de ser negada esta petición, podrán solicitarla ante el superior del agente especializado. 

Artículo 49. Es procedente el recurso de inconformidad: 

I. En contra de las determinaciones del Ministerio Público de la Federación para Adolescentes 
de no ejercicio de la acción de remisión; 

II. Por defectos en las actuaciones del Ministerio Público de la Federación para Adolescentes 
donde se consagren los derechos y las garantías de la víctima u ofendido; 

III. En contra del acuerdo del Ministerio Público de la Federación para Adolescentes en el cual 
omita la certificación de datos personales de la víctima, ofendido, o testigos de cargo; 

IV. En contra del acuerdo del Ministerio Público de la Federación para Adolescentes que dé 
trámite a pruebas periciales notoriamente improcedentes, o que no cumplan con las 
formalidades establecidas por esta Ley; y 

V. Contra los acuerdos del Ministerio Público de la Federación para Adolescentes que no 
admitan las pruebas ofrecidas por los representantes de los adolescentes o adultos jóvenes a 
quienes se les atribuye alguna conducta tipificada como delito. 

El recurso de inconformidad se promoverá dentro de los tres días siguientes a la emisión del 
acto impugnado, ante el superior jerárquico del Ministerio Público de la Federación para 
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Adolescentes, quien hará un análisis de las constancias que integran el expediente, y dictará su 
resolución en un término no mayor a nueve días. 

Las víctimas u ofendidos podrán interponer el recurso en los casos previstos en las fracciones I 
a V del presente artículo. Los adolescentes o adultos jóvenes podrán interponerlo en los casos 
previstos en las fracciones IV y V del presente artículo.  

Los sujetos facultados para interponer el recurso, deberán expresar de manera clara y concisa 
los agravios que le causan las actuaciones del Ministerio Público de la Federación para 
Adolescentes. 

CAPÍTULO III 
Del Procedimiento, Juicio y Resolución 

Sección I. Del Procedimiento 

Artículo 50. A partir del momento en que el escrito de remisión es recibido por el Juez de 
Distrito Especializado para Adolescentes, éste deberá determinar  si existen bases para el 
libramiento de la orden de presentación o detención o, en su caso, para la sujeción a proceso y 
la procedencia de medidas cautelares si el Ministerio Público de la Federación para 
Adolescentes lo solicitare. 

En el supuesto de que el adolescente o el adulto joven estuviere detenido al momento de recibir 
el escrito de remisión o cumplimentada la orden de presentación o detención, se celebrará de 
inmediato una audiencia en la que el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes deberá, 
en su caso, examinar la legalidad de la detención. Si ésta resultare improcedente, la audiencia 
se suspenderá y se decretará la inmediata libertad del adolescente o adulto joven. De ratificarse 
la detención, la audiencia continuará su curso.  

En esta audiencia, si el adolescente o adulto joven desea hacerlo, se recibirá su declaración 
inicial, se le hará saber que en un plazo máximo de setenta y dos horas se determinará su 
libertad o sujeción a proceso, el cual podrá prorrogarse hasta por un plazo igual, con la 
finalidad de aportar y desahogar elementos de prueba para que el Juez de Distrito Especializado 
para Adolescentes resuelva su situación. La prolongación de la detención en su perjuicio será 
sancionada por la ley penal federal. 

Si la audiencia se suspende a petición del adolescente o su defensor, el Juez de Distrito 
Especializado para Adolescentes, a solicitud del Ministerio Público de la Federación para 
Adolescentes, podrá imponer alguna de las medidas cautelares de las previstas en esta Ley 
hasta que la audiencia se reanude. 

A esta audiencia deberán concurrir el Ministerio Público de la Federación para Adolescentes, el 
adolescente o adulto joven probable responsable, su defensor y, en su caso, podrán asistir 
padres, tutores o quienes ejerzan la patria potestad o la custodia del adolescente. La ausencia de 
estos últimos no suspenderá la audiencia. 

Artículo 51. Para la celebración de la audiencia de sujeción a proceso, si el adolescente o adulto 
joven no se encontrara detenido, el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes podrá 
dictar, a solicitud del Ministerio Público de la Federación para Adolescentes: 
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I. Orden de presentación en los casos en los que la conducta que se investiga no merezca 
medida de internamiento. En caso de que el adolescente o adulto joven no comparezca 
voluntariamente, el Juez podrá hacerlo comparecer con el auxilio de la fuerza pública; y 

II. Orden de detención e internamiento preventivo, cuando la conducta que se investiga 
merezca medida de internamiento y exista una presunción razonable, por apreciación de las 
circunstancias del caso particular, de que el adolescente o adulto joven podría no someterse al 
proceso u obstaculizaría la averiguación de la verdad, o se estime que el adolescente o adulto 
joven puede cometer alguna otra conducta tipificada como delito contra la propia víctima, 
alguno de los testigos que depongan en su contra, servidores públicos que intervengan en el 
proceso o contra algún tercero. 

Artículo 52. Es indelegable la presencia del Juez de Distrito Especializado para Adolescentes 
en todas las audiencias que se lleven a cabo durante el procedimiento, el juicio y notificación 
de la sentencia. 

Artículo 53. Los procedimientos en los que se ven involucrados adolescentes o adultos jóvenes 
son de interés público; en función de lo anterior y para salvaguardar plenamente el derecho que 
tienen a ser escuchados, su declaración debe ser: 

I. Rendida únicamente ante el Ministerio Público de la Federación para Adolescentes o ante el 
Juez de Distrito Especializado para Adolescentes, en presencia de su defensor; 

II. Voluntaria, de manera que sólo se puede realizar si el adolescente o adulto joven presta su 
consentimiento después de consultarlo con su defensor; 

III. Pronta, por lo que se dará prioridad a la declaración del adolescente o adulto joven, 
procurando que el tiempo entre la presentación y la declaración inicial sea el menor posible; 

IV. Breve, de modo que la comparecencia ante el Juez de Distrito Especializado para 
Adolescentes tome estrictamente el tiempo requerido, considerando incluso periodos de 
descanso para el adolescente o adulto joven; 

V. Eficiente, por lo que Juez de Distrito Especializado para Adolescentes tendrá que preparar la 
comparecencia con antelación para obtener la información que requiera para el ejercicio de sus 
funciones en el menor número de sesiones que sea posible; 

VI. Solicitada por el adolescente o adulto joven por lo que podrá alegar lo que a su derecho 
convenga, cuantas veces lo pida dentro de los momentos procesales correspondientes, y 

VII. Asistida, de modo que se realice con la asistencia de su defensor; cuando exista ansiedad o 
fatiga producidas por la declaración, se suspenderá ésta, reanudándose a la brevedad posible. 
En los casos en que el adolescente tenga una edad de entre doce años y catorce años no 
cumplidos, también será necesaria la presencia de sus padres, tutores, custodios o quienes 
ejerzan la patria potestad, si él y su defensa lo estiman conveniente. 

Artículo 54. Sólo a solicitud del Ministerio Público de la Federación para Adolescentes y, en la 
forma, bajo las condiciones y por el tiempo que se fija en esta Ley, el Juez de Distrito 
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Especializado para Adolescentes podrá imponer al adolescente o adulto joven, después de 
escuchar sus razones, las siguientes medidas cautelares: 

l. La presentación de una garantía económica suficiente; 

II. La prohibición de salir sin autorización del país, de la localidad en la cual reside o del 
ámbito territorial que fije el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes; 

III. La obligación de someterse al cuidado o vigilancia de una persona o institución 
determinada, que informe regularmente al Juez de Distrito Especializado para Adolescentes; 

IV. La obligación de presentarse periódicamente ante el Juez de Distrito Especializado para 
Adolescentes o ante la autoridad que él designe; 

V. La prohibición de concurrir a determinadas reuniones o de visitar ciertos lugares;  

VI. La prohibición de convivir o comunicarse con personas determinadas, siempre que no se 
afecte el derecho de defensa; 

VII. La separación inmediata del domicilio cuando se trate de conductas tipificadas como 
delitos sexuales en la ley penal federal y la presunta víctima conviva con el adolescente o 
adulto joven;  

VIII. El internamiento preventivo en instalaciones especializadas; y 

IX. La libertad vigilada. 

Las medidas cautelares podrán dictarse y revocarse en cualquier momento hasta antes de 
dictarse sentencia. 

Artículo 55. Para imponer cualquier tipo de medida cautelar, el Ministerio Público de la 
Federación para Adolescentes deberá acreditar ante el Juez de Distrito Especializado, la 
existencia del hecho atribuido y la probable participación del adolescente o adulto joven, a 
quien podrá imponer una o varias de las medidas cautelares previstas en esta Ley, y dictar las 
órdenes necesarias para garantizar su cumplimiento. 

Artículo 56. El internamiento preventivo deberá aplicarse sólo de manera excepcional, hasta 
por un plazo máximo de tres meses, cuando otra medida cautelar menos gravosa resulte 
insuficiente para garantizar la presencia del adolescente o adulto joven en el procedimiento, 
siempre que el adolescente sea mayor de catorce años de edad al momento de cometer el hecho, 
y la conducta atribuida a este se encuentre considerada como grave, en los términos del artículo 
113 de esta Ley. Además de lo anterior, deberán concurrir cualquiera de las circunstancias 
siguientes: 

I. Exista riesgo que se sustraiga de la acción de la justicia, de obstaculización del procedimiento 
o de destrucción de los medios de convicción; o 
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II. Se estime que el adolescente o adulto joven puede cometer una conducta tipificada como 
delito contra la propia víctima, alguno de los testigos que depongan en su contra, servidores 
públicos que intervengan en el proceso, o contra algún tercero.  

El internamiento preventivo no podrá combinarse con otras medidas cautelares y deberá ser 
cumplido en instalaciones diferentes a las destinadas al cumplimiento de la medida de 
internamiento definitivo. 

Sección II. Del Juicio 

Artículo 57. El juicio se desahogará de manera escrita y formal, privilegiando en todo momento 
la inmediación, inmediatez y celeridad procesal del juzgador en las actuaciones, atendiendo a la 
supletoriedad del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Artículo 58. El adolescente, sus padres, tutores o quienes ejerzan la patria potestad o la 
custodia, o en su caso, el adulto joven, y su defensor, podrán solicitar que las audiencias 
correspondientes se verifiquen a puerta cerrada. En el juicio deberán estar presentes el Juez de 
Distrito Especializado para Adolescentes, el adolescente o adulto joven, su defensor, familiares 
o representantes, y Ministerio Público de la Federación para Adolescentes. 

Sección III. De la Resolución 

Artículo 59. Concluido el juicio, el Juez de Distrito Especializado resolverá sobre la 
responsabilidad del adolescente o adulto joven, atendiendo a lo establecido en esta Ley. 

El Juez de Distrito Especializado apreciará la prueba, conforme a las reglas de la lógica, los 
conocimientos científicos y las máximas de la experiencia; sólo podrán valorarse y someterse a 
la crítica racional, los medios de prueba obtenidos por un proceso permitido e incorporados al 
juicio conforme a las disposiciones de esta Ley. 

En caso de duda, el Juez de Distrito Especializado deberá resolver tomando en cuenta lo que 
más favorezca al adolescente o adulto joven. 

Artículo 60. La resolución que se dicte será siempre proporcional no sólo a las circunstancias y 
la gravedad de la conducta tipificada como delito, sino también a las circunstancias y 
características personales del adolescente o adulto joven, al interés público y al daño causado. 

Artículo 61. La imposición e individualización de medidas a cargo del Juez de Distrito 
Especializado para Adolescentes deberá sujetarse a las siguientes disposiciones: 

I. Sólo podrán imponerse las medidas consideradas en esta Ley; 

II. El Juez de Distrito Especializado para Adolescentes deberá valorar: 

a) La gravedad de la conducta; la forma de autoría o de participación; la intencionalidad del 
agente; el grado de ejecución de que se trate; las circunstancias de tiempo, modo, lugar u 
ocasión; la posibilidad que tuvo el agente de haber ajustado su conducta a las exigencias de la 
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norma; los medios comisivos empleados; el comportamiento del sujeto activo después del 
hecho y el comportamiento de la víctima en el hecho; 

b) La edad; el nivel de educación; las condiciones sociales, económicas y culturales; los 
motivos que lo impulsaron o determinaron a desarrollar su comportamiento; las condiciones 
personales, fisiológicas y psíquicas específicas en que se encontraba el sujeto activo en el 
momento de la comisión de la conducta; si el agente perteneciera a un grupo étnico o pueblo 
indígena, se tomarán en cuenta, además, sus usos y costumbres; y 

c) Las necesidades particulares del adolescente o adulto joven, así como las posibilidades reales 
de ser cumplida la medida. 

III.- El Juez de Distrito Especializado para Adolescentes atenderá a las reglas de concurso de 
conductas típicas; 

IV. La medida de internamiento se impondrá de manera excepcional y en ningún caso a 
adolescentes menores de catorce años de edad; y 

V. En cada resolución, el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes podrá imponer 
amonestación y hasta un máximo de dos medidas más, compatibles entre sí, de modo que su 
ejecución pueda ser simultánea y en ningún caso, sucesiva. 

Artículo 62. La resolución deberá estar debidamente fundada y motivada, escrita en un lenguaje 
accesible al adolescente o adulto joven y deberá contener los siguientes elementos: 

I. Lugar, fecha y hora en que es emitida; 

II. Datos personales del adolescente; 

III. Relación de los hechos, pruebas, alegatos y conclusiones; 

IV. Motivos y fundamentos legales que la sustentan; 

V. Argumentos a partir de los cuales se decide si quedó acreditada o no la existencia de la 
conducta; 

VI. Argumentos a partir de los cuales se decide si quedó o no acreditada la responsabilidad del 
adolescente o adulto joven; 

VII. La medida que en su caso llegue a imponerse, su duración y lugar de aplicación y 
ejecución, así como la medida de mayor gravedad que se impondría en el caso de 
incumplimiento; 

VIII. Las medidas de menor gravedad por las que, en los términos de esta Ley, puede 
sustituirse la medida impuesta, así como el orden en que deben ser consideradas por la Unidad 
Especializada; y 

IX. El monto de la reparación del daño a la víctima u ofendido, en su caso. 
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La simple relación de las pruebas, la mención de los requerimientos, argumentos o pretensiones 
de las partes, afirmaciones dogmáticas, fórmulas genéricas, o rituales no constituyen en caso 
alguno fundamentación ni motivación. 

Artículo 63. Una vez firme la medida, el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes 
establecerá las condiciones y la forma en que el adolescente o adulto joven debe cumplirla, 
quedando a cargo de la Unidad Especializada la elaboración de un Programa Individualizado de 
Ejecución. 

El adolescente, sus padres, tutores o quienes ejerzan la patria potestad o la custodia, o en su 
caso, el adulto joven, y su defensor, podrán solicitar ante el Juez de Distrito Especializado para 
Adolescentes la revisión del Programa Individualizado de Ejecución dentro del plazo de cinco 
días siguientes a aquél en que se le haya informado al adolescente o adulto joven su contenido.  

CAPÍTULO IV 
Procedimientos Alternativos al Juicio 

Artículo 64. Los medios alternativos al proceso judicial responden a los principios de 
subsidiariedad y mínima intervención previstos por la presente Ley; se orientan hacia los fines 
de la justicia restaurativa, a efecto de que la víctima u ofendido y el adolescente o adulto joven 
participen conjuntamente de forma activa en la solución de las consecuencias derivadas del 
hecho atribuido. 

Sección I. Conciliación y mediación. 

Artículo 65. La conciliación es el procedimiento voluntario realizado entre el adolescente o 
adulto joven y la víctima u ofendido, que tiene la finalidad de llegar a un acuerdo de voluntades 
que deberá ser aprobado por el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes 
correspondiente. 

La mediación es el procedimiento por el cual una persona o entidad especializada en la 
procuración de acuerdos interviene en el conflicto para brindar a las partes asesoramiento 
respecto de los posibles acuerdos que pueden alcanzar para dirimir su controversia, en los casos 
en que así proceda. 

Durante todo el desarrollo de la conciliación y la mediación, el adolescente o adulto joven y la 
víctima u ofendido deberán ser asistidos por su defensor y el Ministerio Público de la 
Federación para Adolescentes, respectivamente.  

La conciliación y la mediación se rigen por los principios de voluntariedad de las partes, 
confidencialidad, flexibilidad, neutralidad, imparcialidad, equidad, legalidad y honestidad. 

Los conciliadores y mediadores deberán guardar secreto sobre lo que conozcan en las 
deliberaciones y discusiones de las partes. 

El Juez de Distrito Especializado para Adolescentes no aprobará la conciliación o la mediación 
cuando tenga fundados motivos para estimar que alguno de los participantes no está en 
condiciones de igualdad para negociar o ha actuado bajo coacción o amenaza. 
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En el caso de los adolescentes, el acuerdo conciliatorio o de mediación requerirá el 
consentimiento de los padres, tutores o quienes ejerzan la patria potestad o la custodia.  

Artículo 66. Sólo procederá la conciliación o la mediación cuando se trate de conductas 
tipificadas como delito, que se persigan a petición de parte, o bien, en las que persiguiéndose de 
oficio, sean de carácter patrimonial y no ameriten medidas de internamiento, siempre que se 
garantice la reparación del daño. 

Artículo 67. En los casos del artículo anterior, es obligación del Ministerio Público de la 
Federación para Adolescentes proponer y, en su caso, realizar la conciliación o facilitar la 
mediación. En los demás casos, esta alternativa al proceso judicial se realizará ante el Juez de 
Distrito Especializado para Adolescentes que corresponda y siempre a petición de parte. 

Artículo 68. La conciliación y la mediación podrán realizarse en cualquier momento desde que 
el adolescente es puesto a disposición del Ministerio Público de la Federación para 
Adolescentes y hasta antes de que se dicte sentencia de primera instancia. 

Artículo 69. En apego estricto a los plazos acordados por las partes y los determinados por la 
autoridad frente a la que se comprometió el acuerdo derivado de la conciliación o la mediación, 
debe suspenderse el procedimiento mientras esté pendiente su cumplimiento. 

El plazo fijado para el cumplimiento de las obligaciones pactadas suspenderá la prescripción de 
la acción de remisión. 

Artículo 70. Los acuerdos derivados de la conciliación o la mediación no implican ni requieren 
el reconocimiento, por parte del adolescente o adulto joven, de haber realizado la conducta que 
se le atribuye. 

Artículo 71. Si el adolescente o adulto joven cumpliera con todas las obligaciones contenidas 
en el acuerdo derivado de la conciliación o en el de la mediación, la autoridad correspondiente 
debe resolver la terminación del procedimiento y ordenará su archivo definitivo o el 
sobreseimiento.  

En caso de incumplimiento de dichas obligaciones, el procedimiento ordinario continuará a 
partir de la última actuación que conste en el registro. 

Los acuerdos derivados de la conciliación o de la mediación tendrán el carácter de título 
ejecutivo únicamente en lo relativo a la reparación del daño, dejándose a salvo los derechos de 
la víctima o del ofendido para hacerlo valer ante los tribunales competentes, en cuyo caso el 
procedimiento relativo ya no incluiría lo relativo a la reparación del daño. 

No se podrá invocar, dar lectura, ni incorporar como medio de prueba ningún antecedente que 
tenga relación con la proposición, discusión, aceptación, procedencia, rechazo o revocación de 
un procedimiento de conciliación o mediación. 

Sección II. Suspensión Condicional del Proceso a Prueba 
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Artículo 72. En los casos en los que la conducta tipificada como delito esté sancionada con 
internamiento y siempre que el adolescente o adulto joven no se encuentre gozando de este 
beneficio en proceso diverso, procederá la suspensión condicional del proceso a prueba.  

La suspensión del proceso podrá solicitarse ante el Juez de Distrito Especializado y hasta antes 
de que dicte resolución sobre la responsabilidad del adolescente o adulto joven; y no impedirá 
el ejercicio de la acción civil ante los tribunales respectivos.  

La solicitud deberá contener un acuerdo de reparación del daño causado por la conducta 
tipificada como delito y un detalle de las condiciones que estaría dispuesto a cumplir el 
adolescente o adulto joven conforme al artículo siguiente. El acuerdo podrá consistir en una 
indemnización hasta el equivalente a la reparación del daño que en su caso pudiera llegar a 
imponerse, de manera inmediata o por cumplir a plazos. 

Para el otorgamiento de la suspensión será condición indispensable que el adolescente o adulto 
joven reconozca su participación en el hecho que se le atribuye y que existan datos de la 
investigación que permitan corroborar su existencia. 

El Juez de Distrito Especializado para Adolescentes oirá sobre la solicitud en audiencia al 
Ministerio Público de la Federación para Adolescentes, a la víctima u ofendido y al adolescente 
o adulto joven, y resolverá de inmediato, salvo que difiera esa discusión para la audiencia de 
sujeción a proceso, en su caso. La resolución fijará las condiciones bajo las cuales se suspende 
el proceso o se rechaza la solicitud, y aprobará o modificará el acuerdo de reparación 
propuesto, conforme a criterios de razonabilidad. La sola falta de recursos económicos por 
parte del adolescente o adulto joven no podrá aducirse para rechazar la posibilidad de 
suspensión del proceso a prueba. 

Si la solicitud no se admite, o el proceso se reanuda con posterioridad, el reconocimiento de su 
participación en los hechos por parte del adolescente o adulto joven no tendrá valor probatorio 
alguno. 

Artículo 73. El Juez de Distrito Especializado para Adolescentes fijará el plazo de suspensión 
del proceso a prueba, que no podrá ser inferior a un año ni superior a dos, y determinará 
además de la reparación del daño, una o varias de las reglas que deberá cumplir el adolescente 
o adulto joven, entre las siguientes: 

I. Residir en un lugar determinado; 

II. Frecuentar o dejar de frecuentar determinados lugares o personas; 

III. Abstenerse de consumir drogas, estupefacientes o bebidas alcohólicas; 

IV. Participar en programas especiales para la prevención y tratamiento de adicciones; 

V. Comenzar o finalizar la escolaridad básica, aprender un oficio o seguir cursos de 
capacitación en el lugar o la institución que determine el Juez de Distrito Especializado para 
Adolescentes; 
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VI. Prestar servicio social a favor del Estado o de instituciones de asistencia social; 

VII. Permanecer en un trabajo o empleo; 

VIII. Someterse a la vigilancia que determine el Juez de Distrito Especializado para 
Adolescentes; 

IX. No conducir vehículos automotores; o 

X. Abstenerse de viajar al extranjero. 

Cuando se acredite plenamente que el adolescente o adulto joven no puede cumplir con alguna 
de las obligaciones anteriores por ser incompatibles a su estado físico o contrarias a su salud o 
alguna otra causa de especial relevancia, el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes 
podrá sustituirlas, fundada y motivadamente, por otra u otras análogas que resulten razonables 
y que garanticen los derechos de la víctima u ofendido. 

Para fijar las reglas, el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes puede disponer que el 
adolescente o adulto joven sea sometido a una evaluación previa. En ningún caso el Juez puede 
imponer medidas más gravosas que las solicitadas por el Ministerio Público de la Federación 
para Adolescentes. 

La decisión sobre la suspensión del proceso será pronunciada en audiencia, en presencia del 
adolescente o adulto joven, su defensor, los padres, tutores o quienes ejerzan la patria potestad 
o la custodia del adolescente, la víctima u ofendido, y el Ministerio Público de la Federación 
para Adolescentes, quienes podrán expresar observaciones a las reglas impuestas en los 
términos de este artículo, las que serán resueltas de inmediato. El Juez de Distrito Especializado 
para Adolescentes prevendrá al adolescente o adulto joven sobre las reglas de conducta 
impuestas y las consecuencias de su inobservancia. 

Artículo 74. En los casos suspendidos en virtud de las disposiciones correspondientes a esta 
Sección, el Ministerio Público de la Federación para Adolescentes tomará las medidas 
necesarias para evitar la pérdida, destrucción o ineficacia de los medios de prueba conocidos y 
las que soliciten las partes. 

Artículo 75. Si el adolescente o adulto joven se aparta considerablemente y en forma 
injustificada de las condiciones impuestas para la suspensión del proceso a prueba, el Juez de 
Distrito Especializado para Adolescentes, previa petición del Ministerio Público de la 
Federación para Adolescentes o de la víctima u ofendido, convocará a las partes a una 
audiencia en la que se debatirá sobre la revocación y se resolverá de inmediato, fundada y 
motivadamente, acerca de la reanudación del proceso. En lugar de la revocación, el Juez de 
Distrito Especializado para Adolescentes podrá ampliar el plazo de la suspensión a prueba 
hasta por dos años más. Esta extensión del término puede imponerse sólo por una vez. 

Artículo 76. La suspensión del proceso a prueba no extingue las acciones civiles de la víctima o 
de terceros. Sin embargo, si la víctima recibe pagos en virtud de la procedencia de la 
suspensión, ellos se destinarán a la indemnización por la reparación del daño que le pudiere 
corresponder. 
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Transcurrido el plazo que se fije sin que la suspensión fuere revocada, cesará el proceso, 
debiendo decretarse de oficio o a petición de parte, el sobreseimiento, siempre y cuando se 
haya cubierto la reparación del daño correspondiente. 

Durante el período de suspensión del proceso a prueba quedarán suspendidos los plazos 
procesales correspondientes. 

Artículo 77. Los efectos de la suspensión del proceso a prueba cesarán mientras el adolescente 
o adulto joven esté privado de su libertad por otro proceso. 

Si está sometido a otro proceso y goza de libertad, el plazo relativo a la suspensión seguirá su 
curso, hasta en tanto quede firme la resolución que se dicte dentro de este proceso. 

La revocatoria de la suspensión del proceso no impedirá el pronunciamiento de una sentencia 
absolutoria ni la concesión de algunas de las medidas sustitutivas al internamiento cuando 
fueren procedentes. 

TÍTULO CUARTO 
MEDIDAS 

CAPÍTULO I 
Disposiciones Generales 

Artículo 78. Las medidas reguladas por esta Ley tienen como fin una justicia restaurativa, la 
reintegración social, y familiar del adolescente o adulto joven, así como el de proporcionar a 
éste una experiencia de legalidad y una oportunidad de valorar los beneficios de la convivencia 
armónica, del civismo y del respeto a las normas y derechos de los demás. Para ello, éstas 
deben instrumentarse, en lo posible, con la participación de la familia, de la comunidad y, en su 
caso, con el apoyo de especialistas. 

Todas las medidas de esta Ley están limitadas en su duración y no podrán, bajo ninguna 
circunstancia, superar el máximo previsto para cada una de ellas. Ello no excluye la posibilidad 
de determinar el cumplimiento de la medida antes de tiempo, ni de adecuarla en beneficio del 
sujeto de la misma, en los términos previstos por esta Ley. 

La decisión sobre la medida que debe ser impuesta tendrá relación directa con los daños 
causados, el grado de participación del adolescente en los hechos y los fines señalados en el 
primer párrafo de este artículo. 

Artículo 79. Las medidas que pueden cumplirse en libertad son de aplicación prioritaria; en 
tanto que las que implican privación de libertad deben aplicarse como último recurso. 

Artículo 80. Cuando se unifiquen medidas, debe atenderse a los máximos legales que para cada 
medida prevé esta Ley. 

CAPÍTULO II 
Medidas de Orientación y Protección 
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Artículo 81. Las medidas de orientación y protección consisten en apercibimientos, 
mandamientos o prohibiciones, impuestos por el Juez de Distrito Especializado para 
Adolescentes. Estas medidas tienen el fin de regular, respetando los derechos de los 
adolescentes o adultos jóvenes, las conductas de éstos que afectan el interés de la sociedad, 
promoviendo su formación, la comprensión del sentido que tiene la medida, el fomento de 
vínculos socialmente positivos y el pleno desarrollo de su personalidad. 

Las medidas de orientación y protección se aplicarán bajo el seguimiento de los servidores 
públicos que la Unidad Especializada designe, excepto la de apercibimiento, y en lo posible con 
la colaboración de la familia y su comunidad. 

Sección I. Apercibimiento 

Articulo 82. El apercibimiento es la llamada de atención enérgica que el Juez de Distrito 
Especializado para Adolescentes hace al adolescente o adulto joven, en forma oral, clara y 
directa, en un único acto, para hacerle comprender la gravedad de  la  conducta  realizada  y  
las  consecuencias  que  la  misma ha tenido o pudo haber tenido, tanto para la víctima o el 
ofendido, como para el propio adolescente o adulto joven, instándolo a cambiar su 
comportamiento, a no reincidir y conminándolo a aprovechar la oportunidad que se le da al 
imponérsele esta medida, que es la más benévola entre las que considera esta Ley. La finalidad 
de esta medida es la de conminar al adolescente o adulto joven para que evite la futura 
realización de conductas tipificadas como delitos, así como advertirle que, en el caso de 
reincidir en su conducta, se le aplicará una medida más severa. 

Artículo 83. Cuando la resolución en la que se sancione al adolescente o adulto joven con 
apercibimiento quede firme, el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes procederá a 
ejecutar la medida. 

De la ejecución del apercibimiento se dejará constancia por medio de acta que deberá ser 
firmada por el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes, el adolescente o adulto joven, 
en su caso, los padres, tutores o quienes ejerzan la patria potestad o custodia del adolescente y 
quienes hayan estado presentes. 

En el mismo acto, el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes deberá recordar a los 
padres, tutores, o a quienes ejerzan la patria potestad o custodia, sus deberes en la formación, 
educación y supervisión del adolescente o adulto joven. 

Sección II. Libertad Asistida 

Artículo 84. La libertad asistida consiste en ordenar al adolescente o adulto joven a continuar 
con su vida cotidiana, pero bajo la vigilancia de un supervisor y de conformidad con el 
Programa Individualizado de Ejecución. La duración de esta medida no podrá ser inferior a tres 
días ni mayor de cuatro años. 

La finalidad de esta medida es inculcar en el adolescente o adulto joven el aprecio por la vida 
en libertad y la importancia que en la convivencia común tiene el respeto a los derechos de los 
demás; en consecuencia, el Programa Individualizado de Ejecución deberá contener actividades 
dirigidas al efecto, de modo que se afirme la cultura de la legalidad y se aprecien las 
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desventajas de comportamientos irresponsables frente a las leyes y los derechos de otras 
personas. 

El supervisor designado por la Unidad Especializada, dará seguimiento a la actividad del 
adolescente o adulto joven mientras dure la medida y tendrá las siguientes obligaciones: 

I. Supervisar la asistencia y aprovechamiento del adolescente o adulto joven a los programas y 
actividades previstas en el Programa Individualizado de Ejecución, y proporcionar la 
orientación requerida; 

II. Promover socialmente al adolescente o adulto joven y su familia proporcionándoles 
orientación, y 

III. Presentar los informes que le requiera la Unidad Especializada así como el Juez de Distrito 
Especializado para Adolescentes. 

Sección III. Prestación de Servicios a Favor de la Comunidad 

Artículo 85. En cumplimiento de la medida de prestación de servicios a favor de la comunidad, 
el adolescente o adulto joven debe realizar actividades gratuitas de interés general, en entidades 
de asistencia pública o privada, hospitales, escuelas u otros establecimientos del sector social. 
La finalidad de esta medida es inculcar en el adolescente o adulto joven el respeto por los 
bienes y servicios públicos, así como el valor que estos representan en la satisfacción de las 
necesidades comunes. 

Los servicios a prestar deben asignarse conforme a los fines de las medidas previstos por esta 
Ley y a las aptitudes del adolescente o adulto joven. No pueden exceder en ningún caso de doce 
horas semanales que pueden ser cumplidas en sábado, domingo, días feriados, o en días 
hábiles, pero en todo caso, deben ser compatibles con la actividad educativa o laboral que el 
adolescente o adulto joven realice. 

La naturaleza del servicio prestado por el adolescente o adulto joven deberá estar vinculada, 
cuando sea posible, con la especie del bien jurídico lesionado por la conducta realizada. 

La duración de esta medida debe tener relación directa con los daños causados, así como la 
existencia de voluntad de ocasionarlos, pero en ningún caso podrá ser inferior a tres días ni 
exceder en ningún caso de cuatro años. 

Artículo 86. Cuando quede firme la resolución del Juez de Distrito Especializado para 
Adolescentes que impuso esta medida, la Unidad Especializada citará al adolescente o adulto 
joven, así como a los padres, tutores o quienes ejerzan la patria potestad o custodia del 
adolescente para hacer de su conocimiento el contenido del Programa Individualizado de 
Ejecución, en el que deberá indicarse claramente: 

I. El tipo de servicio que debe prestar; 

II. El lugar donde debe realizarlo; 
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III. El horario en que debe ser prestado el servicio; 

IV. El número de horas, días, semanas, meses, o años durante los cuales debe ser prestado; y 

V. Los datos del supervisor del adolescente o adulto joven que debe verificar que la prestación 
del servicio se realice conforme a lo establecido en la resolución del Juez de Distrito 
Especializado en Adolescentes. 

El supervisor debe visitar periódicamente el lugar donde se presta el servicio e informar a la 
Unidad Especializada la forma en que la medida se está cumpliendo. El supervisor de la Unidad 
Especializada podrá auxiliarse de un miembro de la institución u organización pública o 
privada en donde se cumplirá con la medida, sin que por ello se entienda delegada la función de 
inspección. 

Para la determinación del servicio, se preferirán las entidades y programas del lugar de origen 
del adolescente o adulto joven, o de donde resida habitualmente. 

La entidad, institución, u organización en donde se esté prestando el servicio, deberá informar 
semanalmente a la Unidad Especializada sobre el desempeño del adolescente o adulto joven y 
cualquier situación que se presente durante la ejecución de la medida. 

La inasistencia injustificada del adolescente o adulto joven por más de tres ocasiones en el 
lapso de treinta días, así como la mala conducta o falta de disciplina, y el bajo rendimiento en el 
desempeño de la prestación del servicio, serán causales de incumplimiento de esta medida, en 
cuyo caso se hará del conocimiento del Juez de Distrito Especializado para Adolescentes para 
que resuelva lo conducente. 

Artículo 87. Los convenios de colaboración celebrados entre la Unidad Especializada y las 
instituciones u organizaciones sociales y privadas deberán hacerse del conocimiento del Juez de 
Distrito Especializado para Adolescentes. El respeto a los derechos del adolescente o adulto 
joven debe estar plenamente garantizado en esos convenios. 

Sección IV. Reparación del Daño 

Artículo 88. La medida de reparación del daño tiene la finalidad de infundir en el adolescente o 
adulto joven el respeto por el derecho a la integridad moral, física y psicológica de las personas, 
así como el derecho a la propiedad, el valor estimativo de los bienes privados y garantizar los 
derechos de la víctima u ofendido. Esta medida comprende: 

I. La restauración del bien lesionado por la conducta tipificada como delito y si no fuere 
posible, el pago del precio del mismo; 

II. La indemnización por el daño material y moral causado, incluyendo el pago de los 
tratamientos curativos que, como consecuencia de la conducta, sean necesarios para la 
recuperación de la salud de la víctima; 
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III. En los casos de conductas tipificadas como delito en la ley penal federal contra la libertad y 
el normal desarrollo psicosexual, se comprenderá el pago de los tratamientos psicoterapéuticos 
necesarios para la víctima; y 

IV. El resarcimiento de los perjuicios ocasionados. 

Artículo 89. En atención a la finalidad de esta medida, se procurará que la reparación del daño 
consista en acuerdos restaurativos y no necesariamente en el pago de una suma de dinero, pero 
cuando ello sea inevitable, se procurará que éste provenga del propio esfuerzo del adolescente o 
adulto joven y se buscará, en la medida de lo posible, que no provoque un traslado de la 
responsabilidad de este último hacía sus padres, tutores o personas que ejerzan la patria 
potestad o la custodia. 

Sección V. Limitación o Prohibición de Residencia 

Artículo 90. La limitación o prohibición de residencia consiste en obligar al adolescente o 
adulto joven a que evite residir en lugares en los que la convivencia social es perjudicial para su 
desarrollo. La finalidad de esta medida es modificar el ambiente cotidiano del adolescente o 
adulto joven para que se desenvuelva en un contexto proclive al respeto por la ley y los 
derechos de los demás. En ningún caso esta medida podrá consistir en una privación de la 
libertad. 

Artículo 91. El Juez de Distrito Especializado para Adolescentes, al imponer la medida, debe 
establecer el lugar donde el adolescente o adulto joven debe residir, dónde le estará prohibido 
hacerlo y el tiempo por el cual debe cumplir con la medida, que en ningún caso podrá ser 
mayor de cuatro años. 

La Unidad Especializada debe informar al Juez de Distrito Especializado para Adolescentes 
sobre las alternativas de residencia para el adolescente o adulto joven, privilegiando las 
opciones familiares e informarle por lo menos cada tres meses, sobre el cumplimiento y 
evaluación de la medida. 

Sección VI. Prohibición de Relacionarse con Determinadas Personas 

Artículo 92. La prohibición de relacionarse con determinadas personas, consiste en ordenar al 
adolescente o adulto joven a abstenerse de frecuentar a personas de las que se presume 
contribuyen en forma negativa a su desarrollo. La finalidad de esta medida es evitar la 
utilización o inducción del adolescente o adulto joven por parte de otras personas, así como el 
aprendizaje y realización de conductas socialmente negativas. 

Artículo 93. El Juez de Distrito Especializado para Adolescentes, al determinar esta medida, 
debe indicar, en forma clara y precisa, con qué personas no deberá relacionarse el adolescente o 
adulto joven, las razones por las cuales se toma esta determinación y el tiempo de vigencia de 
la misma, que en ningún caso podrá ser inferior a seis meses ni no podrá ser mayor de cuatro 
años. 

El personal de la Unidad Especializada debe realizar las acciones necesarias para que el 
adolescente o adulto joven comprenda las inconveniencias y desventajas que para su 
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convivencia social y desarrollo implica relacionarse con las personas señaladas en la 
resolución. 

Artículo 94. Cuando la prohibición se refiera a un miembro del núcleo familiar del adolescente 
o adulto joven o a cualquier otra persona que resida en el mismo lugar que él, esta medida 
deberá combinarse con la prohibición de residencia, debiéndose privilegiar las opciones 
familiares. 

Sección VII. Prohibición de Asistir a Determinados Lugares 

Artículo 95. La prohibición de asistir a determinados lugares consiste en ordenar al adolescente 
o adulto joven a que no asista a ciertos domicilios o establecimientos que resulten 
inconvenientes para el desarrollo pleno de su personalidad. La finalidad de esta medida es 
evitar que el adolescente o adulto joven tenga contacto con establecimientos en los que priven 
ambientes que motiven aprendizajes socialmente negativos, desvaloración de la ley y de los 
derechos de los demás. 

Artículo 96. El Juez de Distrito Especializado para Adolescentes deberá indicar en forma clara 
y precisa los lugares que no podrá visitar o frecuentar el adolescente o adulto joven, las razones 
que motivan esta decisión, así como su duración, que en ningún caso podrá ser inferior a seis 
meses ni mayor de cuatro años. 

Artículo 97. La Unidad Especializada debe comunicar al propietario, administrador o 
responsable de los establecimientos, que el adolescente o adulto joven tiene prohibido el 
ingreso a esos lugares. 

En caso del incumplimiento de esta medida, se hará del conocimiento del Juez de Distrito 
Especializado para Adolescentes para que resuelva lo conducente. 

Sección VIII. Prohibición de Conducir Vehículos Automotores 

Artículo 98. Cuando al adolescente o adulto joven haya realizado la conducta sancionada 
conduciendo un vehículo automotor, el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes podrá 
imponerle la prohibición de conducir ese tipo de vehículos por el tiempo que estime necesario, 
la cual en ningún caso podrá ser inferior a seis meses ni mayor a cuatro años. 

La medida implica la inhabilitación para obtener permiso o licencia de conducir, o la 
suspensión del mismo si ya hubiere sido obtenida, por lo que la Unidad Especializada hará del 
conocimiento de las autoridades competentes esta prohibición, para que nieguen, cancelen o 
suspendan el permiso del adolescente o adulto joven para conducir vehículos automotores, 
hasta en tanto no cumpla la medida. La finalidad de esta medida es que el adolescente o adulto 
joven aprenda el valor de la confianza en el otorgamiento de una prerrogativa y las 
consecuencias de faltar a ella. 

Si la autoridad encargada de expedir los permisos o licencias para conducir vehículos 
automotores tiene conocimiento de que el adolescente o adulto joven ha incumplido con la 
medida impuesta, debe comunicarlo de inmediato al Juez de Distrito Especializado para 
Adolescentes, quien procederá en los términos de lo establecido en esta Ley. 
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Sección IX. Obligación de Acudir a determinadas Instituciones para recibir formación 
educativa, técnica, orientación, o asesoramiento 

Artículo 99. El Juez de Distrito Especializado para Adolescentes podrá imponer al adolescente 
o adulto joven la obligación de acudir a determinadas instituciones para recibir formación 
educativa, capacitación técnica, orientación o asesoramiento. La finalidad de esta medida es 
motivar al adolescente o adulto joven para iniciar, continuar o terminar sus estudios, en el nivel 
educativo que le corresponda, así como para recibir formación técnica o, en su caso, para estar 
en condiciones de ingresar a la educación superior. 

Artículo 100. El Juez de Distrito Especializado para Adolescentes deberá indicar en la 
sentencia el tiempo durante el cual el adolescente o adulto joven debe ingresar y acudir a la 
institución, teniendo en cuenta que en ningún caso podrá ser inferior a tres días ni mayor de 
cuatro años. 

Se dará preferencia a los centros educativos que se encuentren más cerca del medio familiar y 
social del adolescente o adulto joven. En caso de ser una institución privada, se requerirá del 
consentimiento de éste, así como de los padres, tutores o quien ejerza la patria potestad del 
adolescente. 

Para los efectos del párrafo anterior, el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes podrá 
solicitar a la Unidad Especializada una lista de las instituciones y de sus características más 
sobresalientes, así como una opinión razonada sobre cuál o cuáles serían las más convenientes. 

Artículo 101. La Unidad Especializada suscribirá convenios de colaboración celebrados con 
dependencias e instituciones públicas y privadas, a fin de que se facilite el acceso del 
adolescente o adulto joven a los centros educativos existentes. De ello deberá informar al Juez 
de Distrito Especializado para Adolescentes. 

Artículo 102. El centro educativo que haya celebrado convenios de colaboración a que se 
refiere el artículo anterior, estará obligado a: 

l. Aceptar al adolescente o adulto joven como uno más de sus estudiantes; 

II. No divulgar las causas por las cuales el adolescente o adulto joven se encuentra en ese 
centro; 

III. No discriminar al adolescente o adulto joven por ningún motivo, y 

IV. Brindar toda la información que le requieran el supervisor de la Unidad Especializada o el 
Juez de Distrito Especializado para Adolescentes, respecto del cumplimiento de la medida por 
parte del adolescente o adulto joven. 

Artículo 103. La Unidad Especializada deberá designar un supervisor que le informe, por lo 
menos cada tres meses, sobre la evolución, avances o retrocesos del adolescente o adulto joven. 

Artículo 104. La inasistencia, la falta de disciplina o el bajo rendimiento académico, de 
conformidad con los requisitos y condiciones exigidos por el centro respectivo, son causal de 
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incumplimiento de la medida, en cuyo caso se hará de conocimiento del Juez de Distrito 
Especializado para Adolescentes para que resuelva lo conducente. 

Sección X. Obligación de Obtener un Trabajo 

Artículo 105. La obligación de obtener un empleo formal, consiste en ordenar al adolescente 
mayor de catorce años o al adulto joven, ingresar y permanecer, en un  empleo que  le permita 
desarrollar actitudes positivas de convivencia social y fortalecimiento de autoestima, siempre 
que no perjudique su desempeño escolar. La finalidad de esta medida es que el adolescente 
encuentre un medio lícito de subsistencia con miras a su desarrollo laboral. Para el mejor 
desempeño de su finalidad, esta medida puede combinarse, cuando así se considere 
conveniente, con la dispuesta en la sección anterior, en su modalidad de capacitación técnica.  

Artículo 106. El Juez de Distrito Especializado para Adolescentes, al determinar la medida y 
previa consulta al adolescente o adulto joven sobre el tipo de trabajo que puede realizar, 
señalará las razones por las que toma la determinación, los lugares y el tiempo durante el que 
deberá cumplirla, que no podrá ser inferior a un mes ni mayor a cuatro años. En todo caso se 
preferirán aquellos centros de trabajo que se encuentren cerca del medio familiar o social en el 
que se desarrolle el adolescente o adulto joven. 

Artículo 107. La Unidad Especializada deberá suscribir convenios de colaboración con aquellos 
centros de trabajo públicos o privados que estén interesados en emplear a adolescentes o 
adultos jóvenes. 

Artículo 108. Cuando existan diversas posibilidades, el adolescente o adulto joven elegirá el 
centro de trabajo idóneo para el cumplimiento de la medida, previamente autorizado por el Juez 
de Distrito Especializado para Adolescentes, sin perjuicio de que solicite opinión fundada a la 
Unidad Especializada. 

Artículo 109. El patrón que haya suscrito algún convenio de colaboración, de conformidad con 
el artículo 107 de esta ley, tendrá las siguientes obligaciones: 

l. Aceptar al adolescente o adulto joven como uno más de sus trabajadores; 

II. No divulgar las causas por las cuales el adolescente o adulto joven se encuentra en ese 
centro de trabajo; 

III. No discriminar al adolescente o adulto joven por ningún motivo, y 

IV. Brindar toda la información que le requieran el supervisor o el Juez de Distrito 
Especializado para Adolescentes, respecto del cumplimiento de la medida por parte del 
adolescente o adulto joven. 

Esta medida sólo podrá aplicarse a los adolescentes mayores de catorce años de edad o adultos 
jóvenes, de conformidad con la legislación laboral aplicable. 

Artículo 110. La falta de cumplimiento a sus obligaciones laborales, será causal de 
incumplimiento de la medida por parte del adolescente o adulto joven, en cuyo caso se hará de 
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conocimiento del Juez de Distrito Especializado para Adolescentes para que resuelva lo 
conducente. 

Sección XI. Obligación de abstenerse de ingerir bebidas alcohólicas y estupefacientes. 

Artículo 111. La medida de abstenerse de ingerir bebidas alcohólicas y estupefacientes consiste 
en ordenar al adolescente o adulto joven que durante un periodo que no podrá ser inferior a seis 
meses ni mayor a máximo de cuatro años no consuma este tipo de bebidas o sustancias en 
cualquier lugar público o privado cuando se haya comprobado que la conducta fue realizada 
como consecuencia de haberlas ingerido.  

La finalidad de esta medida es obstaculizar el acceso del adolescente o adulto joven al alcohol y 
a estupefacientes, contribuyendo con ello al tratamiento médico y psicológico de posibles 
adicciones. Esta medida no implica ni admite la obligación de someterse a dichos tratamientos, 
sin perjuicio de que el Programa Individualizado de Ejecución contemple los mecanismos 
necesarios para conminar al adolescente o adulto joven para que, voluntariamente, admita la 
intervención que a su problemática corresponda y para que continúe con ella hasta ser dado de 
alta. 

Artículo 112. En lo que se refiere a esta medida, la Unidad Especializada debe: 

I. Contar con programas generales destinados a reducir y eliminar el consumo de alcohol y de 
estupefacientes; 

II. Contar con el personal especializado que se requiera para aplicar los programas antes 
señalados;  

III. Aplicar revisiones médicas y análisis clínicos, directamente o a través de instituciones 
públicas o privadas con las que se tengan convenios de colaboración, para constatar que el 
adolescente o adulto joven efectivamente se ha abstenido de ingerir bebidas alcohólicas, drogas 
y estupefacientes; e 

IV. Informar al Juez de Distrito Especializado para Adolescentes los convenios de colaboración 
que suscriba con laboratorios o instituciones públicas o privadas. 

La contravención que de esta prohibición haga el adolescente o adulto joven, será causal de 
incumplimiento de la medida, en cuyo caso se hará de conocimiento del Juez de Distrito 
Especializado para Adolescentes para que resuelva lo conducente. 
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CAPÍTULO III 
Medidas de Internamiento 

Artículo 113. Por medida de internamiento se entiende a los distintos grados de privación del 
derecho a la libertad de tránsito de adolescentes y adultos jóvenes que lo ameriten en los 
términos de la presente Ley.  

Las medidas de internamiento son las más graves entre las previstas por este ordenamiento y 
por tanto deben aplicarse como último recurso, por el tiempo más breve que proceda, de modo 
subsidiario y sólo puede imponerse a quienes tengan o hayan tenido, al momento de realizar la 
conducta, una edad de entre catorce años cumplidos y dieciocho años no cumplidos; siempre 
que se trate de alguna de las siguientes conductas graves tipificadas como delito: 

I. Terrorismo, previsto en el artículo 139, párrafo primero del Código Penal Federal; 

II. Contra la salud, previsto en los artículos 194, 195, 196 Ter, 197, párrafo primero y 198, 
parte primera del párrafo tercero del Código Penal Federal y los previstos en las fracciones I, II 
y III del artículo 464 Ter y en los artículos 475 y 476 de la Ley General de Salud; 

III. Ataques a las vías de comunicación, previsto en el artículo 170, primer y tercer párrafo del 
Código Penal Federal; 

IV. Violación, previsto en los artículos 265, 266 y 266 Bis fracciones I y II del Código Penal 
Federal; 

V. Asalto en carreteras o caminos, previsto en el artículo 286 del Código Penal Federal; 

VI. Lesiones, previsto en los artículos 291, 292 y 293, cuando se cometa en cualquiera de las 
circunstancias previstas en los artículos 315 y 315 Bis del Código Penal Federal; 

VII. Homicidio, previsto en los artículos 302 con relación al 307, 312, 313, 315, 315 Bis, 320 y 
323 del Código Penal Federal; 

VIII. En materia de secuestro, previsto en los artículos 9, 10, 11, 12, cuarto párrafo, 14, 15, 17 
y 18 de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, 
Reglamentaria de la Fracción XXI del Artículo 73 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y tráfico de menores, previsto en el artículo 366 ter del Código Penal 
Federal; 

IX. Robo calificado, previsto en el artículo 367 cuando se realice en cualquiera de las 
circunstancias señaladas en los artículos 372, 381, fracciones VII, IX, y X, y 381 bis; y el 
monto de lo robado exceda de cien veces el salario mínimo de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 370, párrafos segundo y tercero; así como el robo previsto en el artículo 371, párrafo 
último, todos del Código Penal Federal;  

X. Uso, acopio, portación e introducción de armas de fuego de uso exclusivo del Ejército, 
Armada o Fuerza Aérea, previsto por los artículos 83 fracción III, 83-bis fracción II, 83-ter 
fracción III y 84 fracción I de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos; y 
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XI. Robo de hidrocarburos previsto en el artículo 368 quáter del Código Penal Federal. 

La finalidad de estas medidas es limitar la libertad de tránsito de adolescentes o adultos 
jóvenes, de modo que se faciliten procesos de reflexión sobre su responsabilidad individual y 
social en torno a las consecuencias de las conductas cometidas. Durante los periodos de 
privación de libertad se deben realizar actividades grupales dirigidas por personal técnico 
capacitado para estos fines. 

En ninguna circunstancia, las medidas de internamiento implican la privación de derechos 
distintos a los que limita la resolución del Juez de Distrito Especializado para Adolescentes. 

La tentativa punible de las conductas mencionadas en este artículo no será considerada como 
grave. 

Si emprendida la tentativa o la ejecución de la conducta considerada como delito, la persona se 
desiste de la consumación del resultado, de manera que mediante un comportamiento posterior 
hace lo razonable para evitarlo, debido a una motivación consciente y voluntaria acorde con el 
orden jurídico, no se le impondrá medida alguna por tentativa. 

El coautor, el partícipe-inductor, o el partícipe-cómplice, que se desista de su aportación al 
hecho, deberá hacer lo razonable para neutralizar el riesgo creado por su comportamiento 
precedente. 

El desistimiento del autor del hecho principal no favorecerá ni al partícipe-inductor ni al 
partícipe-cómplice del caso de que se trate. 

No se sancionará el desistimiento de la tentativa de la participación, ni del partícipe-inductor, ni 
del partícipe-cómplice. 

También podrá aplicarse esta medida de internamiento, en los casos previstos en el artículo 145 
párrafo segundo de esta Ley. 

Artículo 114. Salvo en el caso de internamiento domiciliario, las medidas de internamiento se 
aplicarán exclusivamente en los centros federales de internamiento. La duración de estas 
medidas deberá tener relación directa con la conducta cometida, sin poder exceder los límites 
que en cada caso determina esta Ley. 

Bajo ninguna circunstancia se autorizará la permanencia del adolescente o adulto joven en 
cualquiera de los centros federales de internamiento, con el fundamento de que no existe otra 
forma de garantizar sus derechos. 

Artículo 115. En cualquier momento en el que el personal de los centros federales de 
internamiento o el supervisor de la Unidad Especializada se percaten de que el adolescente o 
adulto joven presenta alguna enfermedad o discapacidad mental, informará de su estado al Juez 
de Distrito Especializado para Adolescentes, para que sea éste quien ordene lo conducente. 

Sección I. Internamiento Domiciliario 
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Artículo 116. El internamiento domiciliario consiste en la prohibición al adolescente o adulto 
joven de salir de su casa habitación. De no ser ello posible, por razones de conveniencia, esta 
medida podrá practicarse en la casa de cualquier familiar. 

La finalidad de esta medida es la privación del derecho a la libertad de tránsito en los límites 
del propio domicilio, sin afectar el cumplimiento de las obligaciones laborales o escolares del 
adolescente o adulto joven, cuya duración no podrá ser inferior a un mes ni mayor de cuatro 
años. Un supervisor designado por la Unidad Especializada, vigilará el cumplimiento de esta 
medida, y deberá rendir informes en los términos de esta Ley.  

Artículo 117. El Juez de Distrito Especializado para Adolescentes fijará la duración de esta 
medida, los permisos que correspondan para salir del domicilio y las razones por las que 
pueden ser concedidos. En el Programa Individualizado de Ejecución deberán establecerse las 
actividades que puede realizar la persona sujeta a medida. 

Sección II. Internamiento en tiempo libre 

Artículo 118. La medida de internamiento en tiempo libre, consiste en la restricción de la 
libertad del adolescente o adulto joven que lo obliga a acudir y permanecer en un Centro 
Federal de Internamiento, durante los lapsos de tiempo que se le imponga en la resolución.  

La finalidad de esta medida es la privación intermitente de la libertad de tránsito y consiste en 
periodos de internamiento diurno, nocturno o de fin de semana. 

En lo posible, el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes tendrá en cuenta las 
obligaciones laborales y/o educativas del adolescente o adulto joven para determinar los 
periodos de internamiento. 

La duración de esta medida no podrá ser inferior a un mes ni exceder de cuatro años.  

Artículo 119. En el Programa Individualizado de Ejecución se establecerán por lo menos los 
siguientes aspectos: 

I. El Centro Federal de Internamiento en donde el adolescente o adulto joven, deberá cumplir 
con la medida; 

II. Los días y horas en que debe presentarse y permanecer en las instalaciones especificadas en 
el programa;  

III. Las actividades que deberá realizar en los centros federales de internamiento, y 

IV. Las disposiciones reglamentarias del centro federal de internamiento que sean aplicables 
durante los periodos de privación de libertad a los que está sujeta la persona a quien se ha 
impuesto la medida. 

Artículo 120. Los espacios destinados al internamiento en tiempo libre no tendrán seguridad 
extrema y deben estar totalmente separados de aquéllos destinados al cumplimiento de la 
medida de internamiento permanente. 
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Sección III. Internamiento Permanente 

Artículo 121. La medida de internamiento permanente es la más grave prevista en esta Ley; 
consiste en la privación de la libertad y se debe cumplir exclusivamente en los centros federales 
de internamiento, de los que podrán salir el adolescente o adulto joven sólo mediante orden 
escrita de autoridad judicial.  

La duración de esta medida deberá tener relación directa con los daños causados, sin poder ser 
inferior a un año ni superior a cinco años cuando el adolescente o adulto joven tenga una edad 
de entre catorce años cumplidos y menos de dieciséis al momento de realizar la conducta, y 
cuando tenga una edad de dieciséis años cumplidos y menos de dieciocho años no podrá ser 
inferior a dos años ni superior a siete años. 

Artículo 122. Exceptuando las conductas señaladas en el Artículo 113 de esta Ley, el Juez de 
Distrito Especializado para Adolescentes no se encuentra obligado a imponer la medida de 
internamiento permanente, por lo que las demás medidas serán consideradas de aplicación 
prioritaria. 

Artículo 123. Al imponerse la medida de internamiento permanente, se computará como parte 
del cumplimiento de la misma, el tiempo de internamiento provisional que se le haya aplicado 
al adolescente. 

Artículo 124. La imposición de la medida prevista en esta sección, es de competencia exclusiva 
e indelegable de las autoridades judiciales especializadas en justicia para adolescentes, 
previstas en el presente ordenamiento. Su ejecución es competencia de la Unidad Especializada 
y de los directores de los centros federales de internamiento para adolescentes y se deberá 
cumplir en lugares diferentes de los destinados para los adultos. 

TÍTULO V 
EJECUCIÓN DE LAS MEDIDAS 

CAPÍTULO I 
Disposiciones Generales 

Artículo 125. La etapa de aplicación y ejecución de las medidas comprende todas las acciones 
destinadas a asegurar su cumplimiento y lograr el fin que con su aplicación se persigue, así 
como todo lo relativo al trámite y resolución de los incidentes que se presenten durante esta 
fase. 

Artículo 126. El Juez de Distrito Especializado para Adolescentes es la autoridad judicial 
responsable del control y supervisión de la legalidad de la aplicación y ejecución de las 
medidas; debe por tanto resolver los incidentes que se presenten durante esta fase, así como 
vigilar y garantizar el cumplimiento de los objetivos fijados por esta Ley. 

En los términos de las leyes aplicables, incurre en responsabilidad la autoridad administrativa 
que no cumpla las órdenes del Juez de Distrito Especializado para Adolescentes. 
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En ningún caso autoridades administrativas o diferentes a las del Poder Judicial de la 
Federación, podrán decretar la modificación, sustitución o el cumplimiento anticipado de la 
medida impuesta. 

Artículo 127. La Secretaría y los titulares de los centros federales de internamiento tomarán las 
decisiones administrativas necesarias para garantizar el cumplimiento de las medidas, pero no 
podrán hacerlo cuando se involucren cambios en la situación jurídica del adolescente o adulto 
joven sujeto a medidas, ni cuando se comprometan sus derechos, salvo los casos en que se 
ponga en riesgo la integridad de quienes se encuentran en el centro de internamiento, y la 
seguridad de los mismos. El Juez de Distrito Especializado para Adolescentes vigilará el 
adecuado cumplimiento de esta disposición. 

Todas las decisiones que tomen las autoridades administrativas referidas en este artículo, 
deberán estar debidamente fundadas y motivadas; deberán ser notificadas inmediatamente a la 
persona sujeta a medida, a su defensor, a los padres, tutores o quienes ejerzan la patria potestad 
o custodia del adolescente y al Juez de Distrito Especializado para Adolescentes. 

Artículo 128. Corresponde a la Secretaría la emisión conforme al Reglamento, de las 
disposiciones normativas necesarias que rijan el cumplimiento de las medidas previstas por esta 
Ley y vigilará que en su aplicación no se vulneren los derechos y garantías de las personas 
sujetas a dichas medidas.  

Artículo 129. La Unidad Especializada podrá celebrar convenios de colaboración con otras 
instituciones u organismos públicos o privados, así como con la comunidad, con la finalidad de 
generar y contar con redes de apoyo, gubernamentales y no gubernamentales, así como de la 
sociedad civil, para la implantación de los mecanismos de ejecución de las medidas previstas 
en esta Ley. En lo que se refiere a la ejecución de medidas, la participación de los organismos 
referidos quedará bajo control y supervisión de la Unidad Especializada. 

Artículo 130. Las autoridades de la Unidad Especializada podrán conminar a los padres, 
familiares, responsables, tutores, quienes ejerzan la patria potestad o custodia, para que brinden 
apoyo y asistencia al adolescente o adulto joven, en su caso, durante el cumplimiento de las 
medidas. Para estos efectos, la Unidad Especializada procurará lo necesario para que se cuente 
con: 

I. Programas de capacitación a padres, tutores, familiares, responsables, quienes ejerzan la 
patria potestad o custodia, en los términos de la Ley Federal de Protección de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes; 

II. Programas de escuelas para responsables de las familias; 

III. Programas de orientación y tratamiento en caso de alcoholismo o drogadicción; 

IV. Programas de atención médica; 

V. Cursos y programas de orientación, y 
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VI. Cualquier otra acción que permita a los padres, familiares, responsables, tutores, quienes 
ejerzan la patria potestad o custodia contribuir a asegurar el desarrollo integral de los 
adolescentes o adulto joven. 

CAPÍTULO II 
Procedimiento de Ejecución 

Artículo 131. Si la resolución impone medidas, el Juez de Distrito Especializado para 
Adolescentes que la emitió deberá notificarla de inmediato a la Unidad Especializada, a fin de 
que se inicie el procedimiento de ejecución de la medida impuesta. 

Artículo 132. Una vez notificada la medida, la Unidad Especializada elaborará un Programa 
Individualizado de Ejecución que deberá: 

l. Sujetarse a los fines y funciones de la o las medidas impuestas por el Juez de Distrito 
Especializado para Adolescentes; 

II. Tener en cuenta las características particulares del adolescente o adulto joven; 

III. Contener una descripción clara y detallada de los objetivos particulares del programa; 

IV. Señalar claramente las condiciones y forma en que deberá ser cumplido; 

V. Orientarse en los parámetros de la educación para la paz, la solución pacifica de conflictos y 
el aprendizaje significativo de los derechos humanos como criterios para la convivencia 
armónica; e 

VI. Indicar si la aplicación de la medida estará a cargo de los centros federales de 
internamiento, a cargo de alguna institución pública o privada o, en su caso, de ambas 
instancias. 

Para la determinación del contenido y alcance del Programa Individualizado de Ejecución, 
deberá solicitarse la opinión de la persona sujeta a medida y en su caso, con los padres, tutores 
o quienes ejerzan la patria potestad o la custodia del adolescente, respecto de la fijación de las 
condiciones y forma de ejecución del mismo. 

Deberá preverse además que dicho programa esté terminado en un plazo no mayor a cinco días, 
contado a partir del momento en que quede firme la resolución que ordena la medida. 

Artículo 133. El personal encargado de la elaboración de los Programas Individualizados de 
Ejecución, así como de la ejecución de las medidas previstas en este ordenamiento, deberá ser 
competente, suficiente y especializado en las disciplinas que se requieran para cumplir con las 
tareas asignadas a la Unidad Especializada y a los centros federales de internamiento. Se 
procurará en todo caso que sean especialistas con la experiencia y conocimientos necesarios 
para el trabajo con adolescentes. 

Artículo 134. Una vez que se le informe del contenido del Programa Individualizado de 
Ejecución, el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes revisará que no se limiten 
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derechos o añadan obligaciones que excedan lo estrictamente determinado en la resolución. En 
caso de que esto ocurra, el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes ordenará a la 
Unidad Especializada que realice las modificaciones a las que haya lugar. 

A sugerencia del personal encargado de ejecutar el Programa Individualizado, la Unidad 
Especializada podrá modificar su contenido, siempre que los cambios no rebasen los límites de 
la medida impuesta y sea autorizado por el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes. 

Artículo 135. La Unidad Especializada hará constar, en acta circunstanciada, la fecha, hora y 
lugar en que se inicie el cumplimiento de la medida. En ese momento le informará 
personalmente al adolescente o adulto joven los derechos y garantías que le asisten durante 
dicho cumplimiento, así como sus deberes y obligaciones. 

Artículo 136. El supervisor de la Unidad Especializada o en su caso, el Centro Federal de 
Internamiento deberá recabar la información necesaria sobre el desarrollo del Programa 
Individualizado de Ejecución, haciendo énfasis en los progresos u obstáculos que se hayan 
presentado. Es obligación de la Unidad Especializada informar de ello a los familiares, 
representantes legales y al propio adolescente o adulto joven, cuando así se lo requieran.  

Sección l. Adecuación y Cumplimiento Anticipado de la Medida 

Artículo 137. Al momento de darse el cumplimiento de la mitad de la duración de la medida 
impuesta por el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes, el adolescente o en su caso, 
los padres, tutores o quienes ejerzan la patria potestad o la custodia del adolescente, el adulto 
joven o su defensor podrán solicitarle la celebración de una audiencia de adecuación de la 
medida, a la que se citará a las partes, misma que se realizará dentro de los diez días posteriores 
a la notificación. 

Artículo 138. A partir de la notificación de la audiencia de adecuación de la medida y hasta un 
día antes, las partes podrán ofrecer las pruebas que consideren oportunas. El desahogo de las 
mismas se llevará a cabo durante la audiencia. 

Artículo 139. Al término de la audiencia, el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes 
hará saber a las partes, su determinación respecto de la procedencia o negativa de la 
modificación o sustitución de la medida, así como las obligaciones, que en su caso, debe 
cumplir el adolescente o adulto joven. En ningún caso se podrá decretar, en esta primera 
audiencia, el cumplimiento anticipado de la medida, ni la sustitución de la medida de 
internamiento permanente. 

Artículo 140. La modificación o sustitución de la medida, sólo será posible si el adolescente o 
adulto joven manifiesta su conformidad. 

Artículo 141. La resolución que confirme en sus términos la medida impuesta, sólo podrá ser 
objeto de revisión cuando lo solicite el adolescente, el adulto joven o su defensor y se hubiere 
cumplido el setenta y cinco por ciento de la duración de la misma. 

En este caso se procederá a realizar una nueva audiencia de adecuación, que se realizará 
conforme a lo dispuesto en esta sección. Al término de esta segunda audiencia, el Juez de 
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Distrito Especializado para Adolescentes deberá determinar si procede o no la modificación o 
sustitución de la medida o, en su caso, declarar el cumplimiento anticipado de la misma. 

Sección II. Adecuación por Incumplimiento de la Medida 

Artículo 142. La Unidad Especializada podrá solicitar, en cualquier momento, al Juez de 
Distrito Especializado para Adolescentes la adecuación de la medida impuesta o la que hubiese 
sido adecuada durante la fase de ejecución, cuando considere que el adolescente o adulto joven 
ha incurrido en un incumplimiento de tal gravedad que ponga en riesgo o impida la finalidad de 
la medida impuesta. Dicha solicitud deberá estar debidamente fundada y motivada. 

Artículo 143. El Juez de Distrito Especializado para Adolescentes citará a las partes a una 
audiencia de adecuación por incumplimiento, que se realizará dentro de los diez días siguientes 
a la notificación. 

Artículo 144. Al término de la audiencia, el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes 
determinará si hubo o no incumplimiento de la medida. Dado el caso, el Juez podrá apercibir al 
adolescente o adulto joven para que de cumplimiento a la medida en un plazo determinado, o 
bien decretar la adecuación de la misma. 

Artículo 145. Si el adolescente o adulto joven no cumpliere con el apercibimiento judicial que 
se le hubiere hecho, la Unidad Especializada podrá solicitar una nueva audiencia de adecuación 
de la medida, en la cual, de demostrarse la reiteración del incumplimiento, el Juez de Distrito 
Especializado para Adolescentes deberá decretar en el acto la adecuación de la medida sin que 
proceda un nuevo apercibimiento. 

Una vez determinada la adecuación de la medida prevista en el párrafo anterior, si se presenta 
su inobservancia por parte del adolescente o adulto joven, se procederá por incumplimiento 
para imponerle alguna medida de internamiento, atendiendo al principio de proporcionalidad. 

Sección III. Control de la Medida de Internamiento 

Artículo 146. En caso de que se trate de una medida de internamiento, la Unidad Especializada 
verificará el ingreso del adolescente o adulto joven al centro correspondiente y que se le haya 
hecho saber el reglamento al que queda sujeto, así como los derechos y garantías que le 
asistirán mientras se encuentre en internamiento, de lo cual se elaborará un acta circunstanciada 
en la que harán constar: 

I. Los datos personales del adolescente o adulto joven sujeto a medida; 

II. El resultado de la revisión médica realizada al adolescente o adulto joven;  

III. El proyecto del Programa Individualizado de Ejecución, y en su caso el definitivo; 

IV. La información que las autoridades del Centro Federal de Internamiento  brinden al 
adolescente o adulto joven sobre las reglas de comportamiento y convivencia en el interior, así 
como las medidas disciplinarias aplicables, y 
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V. Las condiciones físicas del dormitorio en que será incorporado y de las demás instalaciones. 

Artículo 147. En el caso de la medida de internamiento permanente, el Juez de Distrito 
Especializado para Adolescentes verificará que el Programa Individualizado de Ejecución 
especifique, además: 

l. El Centro Federal de Internamiento y la sección del mismo en donde la persona deberá 
cumplir con la medida;  

II. Los lineamientos para la determinación de los posibles permisos a que tendrá derecho el 
adolescente o adulto joven para salir temporalmente del centro; 

III. La determinación de las actividades educativas, deportivas, culturales, laborales o 
formativas en las que participará; 

IV. La asistencia especial que se brindará al adolescente o adulto joven; 

V. Las posibilidades de atenuación de los efectos de la medida, y 

VI. Las medidas necesarias para, en su momento, preparar la puesta en libertad de los 
adolescentes y adultos jóvenes. 

Se procurará incluir la realización de actividades colectivas entre los adolescentes internos, así 
como entre los adultos jóvenes, a fin de fomentar una convivencia similar a la practicada en 
libertad. 

Artículo 148. La Unidad Especializada deberá verificar que los centros federales de 
internamiento tengan la capacidad para internar personas en condiciones adecuadas y que sus 
espacios respondan a la finalidad de evitar la exclusión social, de modo que su estructura y 
equipamiento deba cumplir, por lo menos, con las siguientes disposiciones: 

l. Responder a las necesidades particulares de acceso y atención de quienes estén internados, 
tales como intimidad, estímulos visuales, requerimientos especiales con motivo de género, 
capacidades diferentes, fomento de las posibilidades de asociación con sus compañeros y de 
participación en actividades culturales, de educación, capacitación, desarrollo artístico, 
desempeño de oficios, esparcimiento y recreación, así como otras necesidades derivadas del 
desarrollo de la vida cotidiana, lo que incluye dormitorios, comedores, cocinas y sanitarios; 

II. Contar con un sistema eficaz de alarma, evacuación y buen resguardo, para los casos de 
incendio, inundación, movimientos telúricos o cualquier otro riesgo contra la seguridad e 
integridad de quienes se encuentren en el interior del centro de internamiento; 

III. No estar situados en zonas de riesgo para la salud; 

IV. Contar con áreas separadas de acuerdo con el sexo, la edad y la situación jurídica de las 
personas que cumplen una medida de internamiento, en los términos de esta Ley; 
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V. Los dormitorios deben contar con luz eléctrica y tener una capacidad máxima para cuatro 
personas. Deberán estar equipados con ropa de cama individual, que deberá entregarse limpia, 
mantenerse en buen estado y mudarse con regularidad por razones de higiene; 

VI. Las instalaciones sanitarias deben estar limpias y situadas de modo que las personas 
internadas puedan satisfacer sus necesidades fisiológicas con higiene y privacidad; 

VII. Los comedores deben contar con mobiliario adecuado y suficiente para que la ingesta de 
alimentos se dé en condiciones de higiene y dignidad; 

VIII. Contar con espacios adecuados para que toda persona internada pueda guardar sus 
pertenencias; 

IX. Contar con espacios y equipos adecuados para la atención médica permanente, teniendo en 
consideración las necesidades específicas conforme a la edad y el sexo de las personas 
internadas, y 

X. Contar con áreas adecuadas para: 

a) La visita familiar; 

b) La visita íntima; 

c) La convivencia, en su caso, de las adolescentes madres con sus hijos y para cubrir las 
necesidades de atención de estos últimos; 

d) La prestación de servicios jurídicos, médicos, de trabajo social, psicológicos y odontológicos 
para las personas internadas; 

e) La instrucción educativa, la capacitación laboral y el desempeño de oficios; 

f) La recreación al aire libre y en interiores; 

g) La celebración de servicios religiosos con una perspectiva ecuménica, de conformidad con la 
posibilidades del Centro, y 

h) La contención disciplinaria de las personas sujetas a la medida de internamiento permanente 
en los términos de los reglamentos de los centros federales de internamiento, en condiciones 
que prevengan la aplicación de tratos crueles, inhumanos o degradantes o cualquier otra 
situación que vulnere la dignidad y seguridad física y mental de las personas internadas. 

Asimismo, deberá verificar que las instalaciones del Centro Federal de Internamiento de 
adolescentes estén completamente separadas de las del centro federal de internamiento de 
adultos jóvenes y que, en todo caso, cada uno de estos centros cuente con su propio reglamento, 
así como autoridades, personal técnico, administrativo y de custodia. El personal de las áreas 
destinadas al internamiento de mujeres adolescentes debe ser femenino. 
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Artículo 149. El régimen interior de los Centros Federales de Internamiento estará regulado por 
un reglamento que deberá contemplar:  

l. Los derechos, garantías y deberes de las personas internadas; 

II. Las atribuciones de los servidores públicos adscritos a los centros; 

III. Las conductas que constituyan faltas y las medidas disciplinarias a las que den lugar, 
señalando con claridad la intensidad y la duración de las mismas, así como los procedimientos 
para imponerlas; 

IV. Los procedimientos de autorización, vigilancia y revisión para visitantes, así como para la 
revisión de dormitorios y pertenencias; 

V. Los lineamientos para la visita familiar;  

VI. Las disposiciones para que los adolescentes o adultos jóvenes, puedan recibir visita íntima; 

VII. Los lineamientos y requisitos para el otorgamiento de los servicios educativos, de 
capacitación laboral y respectiva remuneración, deportivos y de salud; 

VIII. Los horarios y lineamientos generales para el otorgamiento del servicio de alimentación 
que en ningún caso será negado ni limitado; 

IX. La prohibición de internamiento de adolescentes en los centros federales de internamiento 
para adultos jóvenes, y 

X. La prohibición de internamiento de adultos jóvenes en los centros de internamiento para 
adolescentes. 

Artículo 150. La Unidad Especializada podrá ordenar, en cualquier momento a las autoridades 
administrativas responsables, que se adopten las medidas necesarias para proteger la integridad 
física de las personas internadas y de sus visitantes, así como para mantener las condiciones de 
vida digna en el interior de los centros federales de internamiento. 

Artículo 151. Cuando las medidas a que se refiere el artículo anterior impliquen la protección 
de la integridad física, salud y seguridad personal de las personas internadas se harán efectivas 
de inmediato; cuando dichas medidas impliquen correcciones y adecuaciones en los servicios e 
instalaciones de los centros federales de internamiento, la Unidad Especializada señalará un 
plazo prudente para que mediante su cumplimiento y ejecución se garanticen condiciones de 
vida digna en el interior del centro. 

Artículo 152. La Unidad Especializada podrá, previa audiencia con los directores de los 
Centros Federales de Internamiento, ordenar su suspensión, destitución, o inhabilitación 
cuando: 

I. No atiendan en sus términos las medidas ordenadas por; 
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II. Repitan los actos u omisiones considerados como violatorios de los derechos y garantías de 
las personas internadas o de sus visitantes en la resolución del recurso de queja, y 

III. Obstruyan o no eviten la obstrucción de las funciones de los defensores, los visitadores de 
los organismos públicos e internacionales de protección de los derechos humanos. 

TÍTULO VI 
RECURSOS 

CAPÍTULO I 
Reglas Generales 

Artículo 153. Las resoluciones serán recurribles sólo por los medios y en los casos 
expresamente establecidos, siempre que causen agravio al recurrente. El derecho de recurrir 
corresponderá tan sólo a quien le sea expresamente otorgado. Cuando la ley no distinga entre 
las diversas partes, el recurso podrá ser interpuesto por cualquiera de ellas. En el proceso sólo 
se admitirán los siguientes recursos, según corresponda: 

I. Revocación;  

II. Apelación;  

III. Queja; 

IV. Queja Administrativa; y 

V. Reclamación.  

Artículo 154. Los recursos se interpondrán en las condiciones de tiempo y forma que se 
determinan en esta Ley.  

Artículo 155. Las partes sólo podrán impugnar las decisiones judiciales que les causen agravio, 
siempre que no hayan contribuido a provocarlo; hecha excepción del adolescente, el adulto 
joven o su defensa quienes podrán impugnar una decisión judicial aunque hayan contribuido a 
provocar el vicio, en los casos en que se lesionen disposiciones legales sobre su intervención, 
asistencia y representación. 

Artículo 156. El Ministerio Público de la Federación para Adolescentes podrá presentar recurso 
contra aquellas decisiones que sean contrarias a los intereses que representa. 

Artículo 157. El tribunal que conozca de la apelación, suplirá la deficiencia de los agravios 
cuando el recurrente sea el adolescente o adulto joven, o siéndolo el defensor, se advierta que 
por torpeza no los hizo valer debidamente. 

Artículo 158. La víctima u ofendido podrán recurrir las decisiones que versen sobre la 
reparación del daño. Asimismo, podrán solicitar motivadamente al Ministerio Público de la 
Federación para Adolescentes, que interponga los recursos que considera procedentes, dentro 
de los plazos legales. 
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Cuando el Ministerio Público de la Federación para Adolescentes no presente la impugnación, 
deberá fundar y motivar por escrito al solicitante la razón de su proceder, dentro de los cinco 
días de vencido el plazo legal para recurrir. 

Artículo 159. Cuando existan varios adolescentes o adultos jóvenes involucrados en una misma 
causa, el recurso interpuesto por uno de ellos favorecerá también a los demás, en alguna de las 
siguientes causas: 

I. Por la inexistencia del hecho que se les atribuye; 

II. Por tipificación de los hechos en figura diversa a aquella por la que se decretó la sujeción a 
proceso, o por acreditación de alguna otra modalidad que favorezca la situación jurídica de los 
adolescentes o adultos jóvenes; 

III. Cuando por determinación del monto del daño causado o del lucro obtenido, opere la 
reducción de medidas. 

No podrá surtir efectos extensivos la resolución que se dicte en el recurso, respecto de aquellos 
a quienes se haya dictado resolución firme. 

También favorecerá a los demás adolescentes o adultos jóvenes involucrados el recurso del 
adolescente o adulto joven demandado por la vía civil, en cuanto incida en su responsabilidad. 

Artículo 160. La resolución impugnada no se suspenderá mientras se tramite el recurso, salvo 
que se trate de la sentencia definitiva que haya causado estado. 

Artículo 161. El Ministerio Público de la Federación para Adolescentes podrá desistirse de sus 
recursos, mediante solicitud fundada y motivada. 

Para desistirse de un recurso, el defensor deberá tener autorización expresa del adolescente o 
adulto joven. 

Artículo 162. Cuando la resolución haya sido impugnada por el adolescente o el adulto joven o 
su defensor, no podrá modificarse en su perjuicio. 

Los recursos interpuestos por cualquiera de las partes permitirán confirmar, modificar o revocar 
la resolución impugnada. 

Artículo 163. Los errores de derecho en la fundamentación de la sentencia o resolución 
impugnadas, que no hayan influido en la parte resolutiva, no la invalidan, pero serán corregidos 
apenas advertidos o señalados por alguna de las partes, así como los errores de forma en la 
designación o el cómputo de los plazos de duración de las medidas. 

CAPÍTULO II 
Recurso de Revocación 
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Artículo 164. El recurso de revocación procederá solamente contra las determinaciones que 
decidan sin sustanciación un trámite del proceso, a fin de que el mismo juzgador que las dictó 
examine nuevamente la cuestión y dicte la resolución que corresponda. 

Artículo 165. Este recurso se interpondrá por escrito, dentro de los tres días siguientes a la 
notificación de la determinación recurrida. El Juez de Distrito Especializado para Adolescentes 
resolverá, previa vista a los interesados, en el mismo plazo. 

Artículo 166. Durante el desahogo de las audiencias sólo será admisible el recurso de 
revocación, el cual será resuelto de inmediato, sin suspender aquéllas. La interposición del 
recurso de revocación implica la reserva de hacer valer la violación procesal en el recurso de 
apelación, si el vicio no es saneado y provoca un agravio al recurrente. 

CAPÍTULO III 
Recurso de Apelación 

Artículo 167. El recurso de apelación tiene por objeto examinar si en la resolución recurrida se 
aplicó la ley correspondiente o se aplicó ésta inexactamente, si se violaron los principios 
reguladores de la valoración de la prueba, si se alteraron los hechos o no se fundó o motivó 
correctamente. 

Artículo 168. El recurso de apelación procederá contra las resoluciones dictadas por el Juez de 
Distrito Especializado para Adolescentes, hecha excepción de lo previsto en el recurso de 
revocación.  

También serán apelables las resoluciones del Juez de Distrito Especializado para Adolescentes 
que adecuen o den por cumplida una medida. 

Artículo 169. La segunda instancia solamente se abrirá a petición de parte legítima, para 
resolver sobre los agravios que estime el apelante le cause la resolución recurrida. Los agravios 
deberán expresarse al interponerse el recurso o en la vista del asunto.  

Las apelaciones interpuestas contra determinaciones anteriores a la resolución de primera 
instancia, deberán resolverse por el tribunal de apelación antes de que se emita la misma. 

Artículo 170. La apelación podrá interponerse en el acto de la notificación o por escrito o 
comparecencia dentro de los cinco días contados a partir de que surta efectos la notificación si 
se tratare de la resolución de primera instancia, o de tres días si se interpusiere contra 
determinaciones de trámite. 

Al notificarse al adolescente o adulto joven la resolución de primera instancia, se le hará saber 
el término que la ley concede para interponer el recurso de apelación; lo que se hará constar en 
el proceso. 

La omisión de este requisito surte el efecto de duplicar el término legal para interponer el 
recurso. 
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Artículo 171. Presentado el recurso, el juez correspondiente notificará a las otras partes para 
que en el plazo de tres días manifiesten lo que a su derecho convenga. 

Sin más trámite e inmediatamente, remitirá las actuaciones al Magistrado de Circuito para 
Adolescentes competente para que resuelva lo conducente. 

Son apelables en ambos efectos las sentencias definitivas en que se imponga alguna sanción.  

En los demás casos en que proceda la apelación, sólo se remitirá copia de las actuaciones 
pertinentes o se formará un legajo especial, para no demorar el trámite del proceso. 

Excepcionalmente, el tribunal de apelación podrá solicitar otras copias o las actuaciones 
originales. Ello no implicará la paralización, ni suspensión del proceso. 

Artículo 172. Radicada la causa, el Magistrado de Circuito para Adolescentes decidirá si 
admite el recurso y, en su caso, dentro de los diez días siguientes citará a una audiencia en la 
que resolverá de inmediato la cuestión planteada. 

Artículo 173. La audiencia se celebrará con las partes que comparezcan, quienes podrán hacer 
uso de la palabra, sin que se admitan réplicas. Si fueren dos o más los apelantes, usarán la 
palabra en el orden que designe el funcionario que presida. 

Quienes intervengan en la discusión podrán dejar breves notas escritas sobre su planteamiento. 

El adolescente o adulto joven será representado por su defensor, pero podrá asistir a la 
audiencia y, en ese caso, se le concederá la palabra en último término. 

En la audiencia, el Magistrado de Circuito para Adolescentes podrá interrogar a los recurrentes 
sobre las cuestiones planteadas en el recurso. 

Declarado visto el asunto, quedará cerrado el debate y el Magistrado de Circuito para 
Adolescentes pronunciará el fallo que corresponda, en ese momento o a más tardar, dentro de 
los cinco días posteriores, confirmando, revocando o modificando la resolución apelada. 

Artículo 174. En la apelación podrán ofrecerse las pruebas supervenientes que acrediten la 
ilegalidad de la resolución recurrida, desde el momento de la interposición del recurso hasta la 
audiencia de vista. 

Las pruebas que pueden desahogarse en la audiencia de vista pueden ser de toda clase. Sólo se 
admitirá la prueba testimonial, cuando los hechos a que se refiera no hayan sido materia del 
examen de testigos en primera instancia. 

Si después de celebrada la audiencia de vista el Magistrado de Circuito para Adolescentes 
estima necesaria la práctica de alguna diligencia para ilustrar su criterio, podrá decretarla para 
mejor proveer y la practicará dentro de los diez días siguientes con arreglo a las disposiciones 
relativas del Código Federal de Procedimientos Penales. Practicada que fuere, fallará el asunto 
inmediatamente.  
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Artículo 175. Emitida la resolución de la apelación, inmediatamente se notificará a las partes 
legitimadas, y cesará la segunda instancia. 

Las sentencias emitidas por el Magistrado de Circuito para Adolescentes, contendrán las 
diligencias básicas para salvaguardar las garantías de las personas menores de edad, así como 
los efectos que producen la nueva decisión judicial. 

CAPÍTULO IV 
Recurso de Queja 

Artículo 176. El recurso de queja ante el Magistrado de Circuito para Adolescentes procede 
contra jueces que no emitan las resoluciones a que están obligados, o bien no ordenen la 
práctica de diligencias del procedimiento dentro de los plazos y los términos que señale esta 
ley, o cuando no cumplan las formalidades o no despachen los asuntos de acuerdo a lo 
establecido en la misma. 

La queja se interpondrá dentro de los tres días siguientes, contados a partir de que se produjo la 
situación que la motivó ante el Magistrado de Circuito para Adolescentes. En el supuesto de 
demora en la radicación de un asunto sin detenido, la queja sólo podrá interponerla el 
Ministerio Público de la Federación para Adolescentes. 

El Magistrado de Circuito para Adolescentes, en el término de cuarenta y ocho horas requerirá 
al Juez de Distrito Especializado para Adolescentes para que cumpla con las obligaciones 
determinadas en la ley, en un plazo no mayor de dos días, sin perjuicio de las responsabilidades 
que le resulten. 

CAPITULO V 
Queja Administrativa y Recurso de Reclamación 

Artículo 177. La persona sujeta a una medida de internamiento puede interponer la queja 
administrativa, por su propio derecho o a través de sus padres, tutores, quien ejerza la patria 
potestad, custodia o su defensor, contra el personal de los Centros Federales de Internamiento o 
contra los representantes de las dependencias, instituciones u organizaciones públicas, privadas 
o sociales que estén aplicando o colaboren en la aplicación de la medida, por la transgresión o 
inminente vulneración de sus derechos. 

Artículo 178. La queja administrativa será presentada de manera escrita,  dentro de los diez días 
siguientes al acto que se estime violatorio de los derechos de la persona sujeta a la medida de 
internamiento, ante la Unidad Especializada quien deberá realizar inmediatamente la 
investigación respectiva y dictar una resolución en un plazo no mayor a cinco días. 

La Unidad Especializada dispondrá, en su caso, las medidas precautorias necesarias para 
salvaguardar los derechos del agraviado mientras se resuelve la queja administrativa. 

Artículo 179. Contra las resoluciones dictadas por la Unidad Especializada en queja 
administrativa presentada en los términos del artículo anterior o contra la falta de respuesta a 
ésta, procederá el recurso de reclamación ante el Juez de Distrito Especializado para 
Adolescentes. 
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Artículo 180. El recurso de reclamación debe interponerse por escrito, dentro de los cinco días 
siguientes a la notificación de la determinación recurrida o al plazo en que debió haberse 
dictado la resolución a que se refiere el artículo 178 de esta Ley, ante el Juez de Distrito 
Especializado para Adolescentes quien, si lo califica procedente, convocará dentro de los cinco 
días a una audiencia a la que deberán concurrir el adolescente o adulto joven, sus padres o 
tutores, en su caso, su defensor y la autoridad ejecutora señalada como responsable, quienes 
harán una breve presentación de sus posiciones. El juez resolverá de inmediato una vez que 
haya oído a los participantes. 

El Juez de Distrito Especializado para Adolescentes estará autorizado para solicitar a las 
autoridades ejecutoras todos los informes necesarios para sustentar su resolución. 

Si la autoridad ejecutora no envía los informes solicitados o no comparece a la audiencia, el 
Juez de Distrito Especializado para Adolescentes tendrá por ciertos los hechos materia del 
recurso. 

La interposición del recurso de reclamación suspenderá la aplicación de la resolución 
impugnada, hasta que el mismo se resuelva en definitiva, salvo en el caso de que de 
suspenderse, la resolución se pusiera en riesgo a terceros. 

El Juez de Distrito Especializado para Adolescentes, una vez que conozca la determinación, 
resolverá en un plazo no mayor de cinco días. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se adiciona el artículo 50 Quáter a la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, para quedar como sigue: 

Artículo 50 Quáter. A los jueces de Distrito Especializados para Adolescentes 
corresponde: 

I. Conocer de las causas instauradas en contra de las personas a quienes se impute la 
realización de una conducta tipificada como delito, cuando tengan entre doce años 
cumplidos y menos de dieciocho años de edad; 

II. Promover los procedimientos alternativos al juzgamiento, a fin de cumplir con los 
principios de mínima intervención y subsidiariedad; 

III. Resolver los asuntos sometidos a su conocimiento, conforme a los plazos y términos 
previstos en la Ley Federal de Justicia para Adolescentes; 

IV. Resolver sobre las medidas a imponer, atendiendo los principios de culpabilidad por 
el acto, proporcionalidad y racionalidad, así como a las circunstancias, gravedad de la 
conducta, características y necesidades de los adolescentes o adultos jóvenes;  

V. Asegurarse de que el adolescente o adulto joven que se encuentra a su disposición, no 
sea incomunicado, coaccionado, intimidado, torturado o sometido a tratos crueles, 
inhumanos o degradantes, así como los demás que apliquen a su situación; 
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VI. Resolver sobre las cuestiones o incidentes que se susciten durante la ejecución de las 
medidas impuestas a adolescentes y adultos jóvenes en los términos que dispone la Ley de 
la materia; 

VII. Resolver los recursos que se presenten durante el procedimiento de la ejecución de la 
medida, en contra de las determinaciones de la Unidad Especializada; 

VIII. Atender las solicitudes que realicen personalmente adolescentes y adultos jóvenes o 
sus representantes legales, y resolver a la brevedad lo que corresponda; 

IX. Resolver conforme a las disposiciones legales sobre la adecuación de la medida si se 
considera que ésta ya produjo sus efectos, es innecesaria o afecta el desarrollo, la dignidad 
o la integración familiar y social de quienes estén sujetos a ella; 

X. Dictar resolución mediante la cual se dé por cumplida la medida impuesta, así como la 
libertad total y definitiva de los adolescentes o adultos jóvenes; y 

XI. Las demás que determine la ley. 

 

ARTÍCULO TERCERO. Se reforma la fracción XXV del artículo 30 Bis de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, para quedar de la siguiente manera: 

Artículo 30 Bis. A la Secretaría de Seguridad Pública corresponde el despacho de los siguientes 
asuntos: 

I. a XXIV. ... 

XXV. Administrar la parte relativa a la ejecución de las medidas previstas en el Sistema 
Federal de Justicia para Adolescentes, así como diseñar campañas de difusión de respeto 
a la legalidad entre los adolescentes con el fin de prevenir la realización de conductas 
antisociales y suscribir los convenios de colaboración en términos de la Ley Federal de 
Justicia para Adolescentes y con estricto apego a los derechos humanos; 

XXVI. a XXVII. … 

 

ARTÍCULO CUARTO. Se adiciona un inciso D) a la fracción I del artículo 4 de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República para quedar en los siguientes términos: 

Artículo 4. Corresponde al Ministerio Público de la Federación: 

I. … 

A) a C) …   
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D) En materia de Justicia Federal para Adolescentes: 

l. Realizar en cada asunto de su conocimiento, con motivo de la investigación y 
persecución de conductas tipificadas como delitos atribuidas a adolescentes, el análisis, el 
diagnóstico del caso, el plan de trabajo y la bitácora de las acciones de investigación; 

II. Velar en todo momento, en los asuntos de su conocimiento, por el respeto, integridad, 
dignidad y estricto cumplimiento de los derechos y garantías de los adolescentes o adultos 
jóvenes sujetos a la Ley Federal de Justicia para Adolescentes, así como de las víctimas u 
ofendidos de los hechos probablemente realizados por los adolescentes o adultos jóvenes; 

III. Informar de inmediato al adolescente, a sus familiares y a su defensor su situación 
jurídica, así como los derechos que les asisten; 

IV. Realizar lo conducente para que sea asignado al adolescente un defensor público 
federal  para adolescentes desde el momento en el que sea puesto a su disposición; 

V. Resolver dentro de los plazos y términos previstos en la Ley Federal de Justicia para 
Adolescentes, la situación jurídica de los adolescentes que sean puestos a su disposición; 

VI. Formular la remisión y poner inmediatamente a los adolescentes a disposición del 
Juez de Distrito Especializado para Adolescentes, en los casos en que resulte procedente.  

VII. Procurar, en los casos de querella necesaria, la conciliación entre el adolescente o 
adulto joven y la víctima u ofendido; 

VIII. Garantizar que durante la fase de detención, no se mantenga al adolescente 
incomunicado ni se le coaccione, intimide, someta a torturas u otros tratos o penas 
crueles, inhumanas o degradantes y que se satisfagan sus derechos a la alimentación y a la 
salud, así como los demás que apliquen a su situación; 

IX. Dirigir personalmente las investigaciones que sean conducentes para formular el 
escrito de atribución de hechos; 

X. Valorar los resultados de su investigación con el fin de determinar la posición del 
órgano respecto del caso; 

XI. Formular el escrito de atribución de hechos; 

XII. Realizar durante el procedimiento todas las actuaciones necesarias para la 
procuración de la justicia, incluyendo ofrecimiento de pruebas, formulación de agravios, 
alegatos e interposición de recursos; 

XIII. Asesorar a la víctima o al ofendido durante la fase de investigación y juicio; 

XIV. Solicitar la reparación del daño a la víctima u ofendido cuando proceda, y realizar 
todas las acciones tendientes a obtenerla, y 
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XV. Las demás que determine la ley. 

 

ARTÍCULO QUINTO. Se reforman los artículos 4, fracción I, y 10; y se adiciona un artículo 
12 Bis a la Ley Federal de Defensoría Pública para quedar como sigue: 

Artículo 4. Los servicios de defensoría pública se prestarán a través de: 

I. Defensores públicos, en los asuntos del orden penal federal y de la Justicia Federal para 
Adolescentes, desde la averiguación previa o investigación hasta la ejecución de las penas o 
medidas, y 

II. … 

Artículo 10. Los defensores públicos y los defensores públicos para adolescentes serán 
asignados inmediatamente por el Instituto Federal de Defensoría Pública, sin más requisitos 
que la solicitud formulada por el adolescente o adulto joven al que se le esté aplicando la 
Ley Federal de Justicia para Adolescentes, por el indiciado en la averiguación previa, el 
inculpado en el proceso penal, el sentenciado y el Agente del Ministerio Público o el Agente 
del Ministerio Público Federal para Adolescentes, o el órgano jurisdiccional, según sea el 
caso. 

Artículo 12 Bis. A los defensores públicos para adolescentes, además de las atribuciones 
que procedan señaladas en los artículos anteriores, las siguientes:  

I. Ejercer la defensa legal de los adolescentes o adultos jóvenes a quienes se atribuya la 
realización de una conducta tipificada como delito, en igualdad de circunstancias que su 
contraparte, desde el momento en el que sean presentados ante el Ministerio Público de la 
Federación para Adolescentes y mientras estén sujetos a cualquiera de las fases del 
Sistema Federal de Justicia para Adolescentes; 

II. Asistir al adolescente o adulto joven sujeto a la aplicación de la Ley Federal de Justicia 
para Adolescentes, especialmente en aquellos momentos en los que por decisión de la 
autoridad se modifique su situación jurídica o se pongan en riesgo sus derechos o 
garantías; 

III. Mantener una comunicación constante con el adolescente o adulto joven, sus padres, 
tutores, o quien ejerza la patria potestad, o custodia, para informarles de la investigación, 
el proceso o la medida; 

IV. Pugnar para que en todo momento se respeten los derechos y garantías de los 
adolescentes o adultos jóvenes a quienes defiende, y hacer del conocimiento inmediato de 
las autoridades correspondientes cuando no se respeten tales derechos y garantías, o 
exista inminencia de que así suceda; 
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V. Informar de inmediato al adolescente o adulto joven sujeto a la aplicación de la Ley 
Federal de Justicia para Adolescentes, sobre su situación jurídica, así como los derechos y 
garantías que le otorgan las disposiciones legales aplicables; 

VI. Promover soluciones alternativas al proceso; 

VII. Solicitar al Ministerio Público de la Federación para Adolescentes el no ejercicio de 
la remisión ante el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes, cuando no se 
encuentren reunidos los elementos necesarios para ello, y  

VIII. Realizar todos los trámites o gestiones necesarios, en tiempo y conforme a derecho 
para una eficaz defensa del adolescente o adulto joven, incluyendo ofrecimiento y 
desahogo de pruebas, realización de careos, formulación de alegatos, agravios, 
conclusiones, interposición de recursos, incidentes y demás actos conducentes. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor a los dos años siguientes al día de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Se abroga, en su aplicación de ámbito federal, la Ley para el Tratamiento de 
Menores Infractores para el Distrito Federal en materia de Fuero Común y para toda la 
República en materia de Fuero Federal.  

TERCERO. Dentro del plazo de entrada en vigor del presente Decreto, el Ejecutivo Federal y 
las autoridades federales correspondientes, deberán expedir los reglamentos que se prevén en 
esta Ley, así como realizar las adecuaciones presupuestales y orgánicas correspondientes. 
Deberá preverse también la selección y capacitación inicial y permanente de los funcionarios 
que integrarán el personal del sistema, así como de quienes fungirán como formadores. Para 
estos efectos se recurrirá a los convenios que las diversas dependencias tengan firmados con 
organismos rectores especializados en la protección de los derechos de los adolescentes. 

CUARTO. Las instituciones encargadas de la formación de los agentes de las policías 
federales deberán incluir, en un plazo que no supere el ciclo lectivo en curso al momento de 
entrar en vigor esta Ley, en el currículo transversal, los planes y programas de estudio de todos 
los niveles y modalidades en los que se imparta capacitación, una formación integral en los 
derechos de los adolescentes contenidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, los tratados internacionales y demás ordenamientos federales aplicables. 

QUINTO. Los adolescentes sujetos a procedimiento o que se encuentren cumpliendo una 
medida de conformidad con la Ley que se abroga, quedarán sujetos al régimen previsto en la 
presente Ley en todo aquello que les beneficie. 

SEXTO. Las erogaciones que en su caso se generen para las instancias federales derivado de la 
entrada en vigor del presente Decreto, se sujetarán a los ingresos previsto por la Ley de 
Ingresos de la Federación, así como a la disponibilidad presupuestaria aprobada para ese efecto 
por la Cámara de Diputados en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal 
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correspondiente y a las disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria.  

SÉPTIMO. Para efectos de la aplicación de la fuerza física sobre los adolescentes, y adultos 
jóvenes como una medida excepcional, se expedirán los protocolos de actuación del uso de la 
fuerza que resulten necesarios, dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigor del 
presente decreto. 

OCTAVO. El Congreso de la Unión realizará las modificaciones que correspondan a la 
presente Ley dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigor en el ámbito federal del 
sistema de justicia penal acusatorio, previsto en los artículos 16, párrafos segundo y 
decimotercero; 17, párrafos tercero, cuarto y sexto; 19; 20 y 21, párrafo séptimo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

NOVENO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto.  

 

SALA DE COMISIONES DE LA H. CÁMARA DE SENADORES, MÉXICO, DISTRITO 
FEDERAL, A DIECISIETE DE ABRIL DE DOS MIL DOCE. 
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PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY FEDERAL DE 
JUSTICIA PARA ADOLESCENTES, SE ADICIONA LA LEY ORGANICA DEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, SE REFORMA LA LEY ORGANICA 
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DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE JUSTICIA; DE GOBERNACIÓN; Y DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY FEDERAL DE 
JUSTICIA PARA ADOLESCENTES, SE ADICIONA LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, SE REFORMA LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, SE 
ADICIONA LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y SE REFORMA 
LA LEY FEDERAL DE DEFENSORÍA PÚBLICA  
 
 
(Dictamen de segunda lectura)  

(La primera lectura se encuentra en este mismo Diario) 

A este dictamen se le dio primera lectura hace unos momentos, en consecuencia, consulte la Secretaría a la 
Asamblea, en votación económica, si autoriza se dispense la segunda lectura del dictamen y se ponga a 
discusión de inmediato.  

- El C. Secretario Zoreda Novelo: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si autoriza se dispense la 
segunda lectura del dictamen y se ponga a discusión de inmediato. Quienes estén porque se dispense, favor 
de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

Quienes estén porque no se dispense, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Sí se dispensa la segunda lectura, señor Presidente.  

- El C. Presidente González Morfín: En consecuencia, está a discusión.  

Sonido en el escaño del Senador Pablo Gómez.  

- El C. Senador Pablo Gómez Alvarez: (Desde su escaño) Señor Presidente, tengo una propuesta de 
modificación del proyecto que contiene el dictamen, exclusivamente del artículo 127, en lo que se refiere al 
agregado que hace la comisión dictaminadora respecto del proyecto procedente de la Cámara.  

Entonces, le pido a usted consejo de cómo lo tramitamos, porque no estoy objetando todo el artículo, sino 
solamente la adición que propone el dictamen.  

- El C. Presidente González Morfín: Propongo que lo hagamos antes de la votación y que preguntemos a la 
Asamblea si admite a discusión y acepta su propuesta.  
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- El C. Senador Pablo Gómez Alvarez: (Desde su escaño) Lo que pasa es que mi propuesta no es de una 
adición, sino una supresión. Es ahí donde está el problema.  

Entonces pido la palabra para presentarla.  

- El C. Presidente González Morfín: Adelante, Senador Pablo Gómez.  

- El C. Senador Pablo Gómez Alvarez: Señoras y señores legisladores: 

Llamo la atención de ustedes sobre una pretendida adición que se hace a la Ley de Justicia para 
Adolescentes, cuestión que es muy delicada, porque hemos estado luchando desde hace muchos años por 
los derechos de los adolescentes que son inculpados e incluso los que son sancionados.  

Como un país vea el problema de sus adolescentes, presuntos delincuentes o delincuentes, habla del país, y 
lo que nos ha preocupado más es que sus derechos sean salvaguardados.  

Miren lo que dice el artículo 127 y con facilidad estarán de acuerdo conmigo en que se está cometiendo un 
exceso y señor Presidente, le pido a usted una disculpa porque no es lo que la comisión dictaminadora 
introdujo, sino lo que introdujo la Colegisladora.  

Una modificación del proyecto original.  

Mire lo que dice el artículo 127. "La Secretaría -se refiere a la Secretaría de Seguridad Pública- y los titulares 
de los centros federales de internamiento tomarán las decisiones administrativas necesarias para garantizar el 
cumplimiento de las medidas -son las medidas que el juez dicta para cada uno de los inculpados- pero no 
podrán hacerlo, dice el texto original del Senado, cuando se involucren cambios en la situación jurídica del 
adolescente...". Es decir, no puede haber ninguna decisión de la Secretaría o de los alcaldes de los centros de 
internamiento que modifiquen la situación jurídica del detenido o como le quieran llamar.  

O dice, "situación jurídica del adolescente o adulto joven sujeto a medidas, ni cuando se comprometan sus 
derechos".  

No le pueden cambiar la situación jurídica ni pueden cambiar ninguna decisión interna en la cárcel que 
comprometa los derechos del que está ahí recluido.  

Y le agregamos aquí en el Senado que está en el propio dictamen también: "El Juez de Distrito Especializado 
para Adolescentes vigilará el adecuado cumplimiento de esta disposición".  

O sea, el juez vigila a los custodios. 

Y a mí me parecía magnífico este artículo, puede haber medidas de orden, algunas cosas, pero ninguna 
puede afectar o comprometer los derechos del adolescente.  

La Cámara de Diputados se tomó la licencia de agregar lo que voy a leer.  

Después de que dice, pero no podrán hacerlo cuando se involucren cambios en la situación jurídica del 
adolescente o adulto joven sujeto a medidas, eso de sujeto a medidas quiere decir que tiene ahí, está 
internado o sale o vuelve o son medidas distintas de seguridad del inculpado y cuando se comprometan sus 
derechos, así lo habíamos dejado.  

Y dice la Cámara: “…Salvo los casos en que se ponga en riesgo la integridad de quienes se encuentran en el 
centro de internamiento, o el orden y la seguridad de los mismos", ¿quiénes son los mismos?, los que se 
encuentran internados. 
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Yo les pregunto: Cuando se ponga en riesgo la integridad de los internos, ¿la Secretaría o los administradores 
del centro de internamiento pueden tomar decisiones que comprometan los derechos de los que ahí están 
internados? 

¿Pueden tomar decisiones que modifiquen la situación jurídica de los internados? 

¿Cuándo una autoridad está autorizada para tomar decisiones que comprometan los derechos de las 
personas que tiene bajo su custodia? 

¿Cuándo en el régimen mexicano, jurídico, legislativo? 

Nosotros que hicimos el artículo 1° de la Constitución.  

Está completamente prohibido todo eso. 

Ninguna decisión puede tomar un alcalde en una prisión que comprometa los derechos de los presos o que 
les modifique su situación jurídica. Nunca.  

Y luego alguien salió con el cuento de que: “..Y si se está quemando la cárcel..., bueno, pues hay que llamar a 
los bomberos, señores, le dije yo, con todo respeto al Senador.  

No es eso. Están hablando de medidas de disciplina interna. Las medidas de disciplina interna en los centros 
de internamiento son comprensibles, pero claro que sin comprometer los derechos de los internados ni 
modificarles su situación jurídica.  

¿Cuál es ésta, cuál podría ser? 

Uno que tenga derecho a salir en el día, y volver en la noche ahí, esa medida existe, existe en la cárcel de 
adultos, también acá. 

Entonces, no te dejo salir hoy, ¿por qué?, porque puedes poner en riesgo la seguridad de los demás.  

O sea, de qué se está hablando. 

Modificar la situación jurídica de un interno es: eliminar lo que viene en la resolución judicial, no tomarla en 
cuenta, no aplicarla, o comprometer sus derechos, que de por sí tiene. 

Bueno, pues que no, dijeron en la Comisión de Justicia. 

Esto estaba perfecto para los casos de incendio o de inundación. 

Y dije yo, ¡bueno, ya! Por favor, están hablando de otra cosa. 

La Secretaría de Seguridad Pública mandó a unos duendes a la Cámara a meter estos párrafos, hay dos o 
tres, presentando la situación como que en los centros de internamiento hay unas amenazas terribles, y en 
unas situaciones a punto de revolución interna, y que qué hace entonces la Secretaría frente a eso, atropellar 
los derechos de los jóvenes internados.  

Eso no, esto es inconstitucional, yo creo que el Senado no puede aprobar esto que pretende la Cámara de 
Diputados. 
Por tanto, señores, les pido encarecidamente en nombre de este mismo Senado que hizo ese artículo 1o. de 
la Constitución, que es un orgullo de este consistorio y legítimo, que no se apruebe esto que viola la 
Constitución que nosotros mismos redactamos.  

Que se quite, señor Presidente, las palabras: “..Salvo los casos en que se ponga en riesgo la integridad de 
quienes se encuentran en el centro de internamiento o el orden y la seguridad de los mismos…”. 
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Presento por escrito mi proposición, con la atenta súplica, y espero el apoyo del señor Presidente de la 
Comisión de Justicia, que cuando se empeña en una locura, cambia de personalidad. Es uno, pero cuando 
está en una locura, se aloca feo. 

Con permiso de ustedes. 

- El C. Presidente González Morfín: Gracias, Senador Pablo Gómez. 

Tiene el uso de la tribuna el Senador Alejandro González Alcocer, y después tramitaremos la propuesta de 
supresión del Senador Pablo Gómez. 

- El C. Senador Alejandro González Alcocer: Gracias, señor Presidente. 

Yo vengo a sostener en sus términos el dictamen, porque esto que trae a colación el Senador Pablo Gómez, 
lo discutimos ampliamente en las comisiones.  

Y digo, yo puedo reconocer que a veces soy obcecado, como dice él, pero normalmente él me ha ganado en 
eso, porque allá fue derrotado, en las comisiones; cuando la votación general de las comisiones fue para 
aprobar el texto que venía, a pesar de que consideramos de que está mal redactado, es cierto, pero la 
intención es positiva y es buena, es para evitar un riesgo mayor en un centro de reclusión de los 
adolescentes. Y digo, no vaya a ser que de veras pase un incidente, un motín, un incendio, y entonces 
después andaremos pidiéndole que le manden copia al Senador Pablo Gómez, de los bomberos, ¿verdad?, 
porque yo no quiero que eso pase en un centro de reclusión de menores. O sea, la intención está bien clara, 
lo dicen en la exposición de motivos de Cámara de Diputados, de que es evitar un mal mayor; por supuesto 
que no tiene que ver con cambiar la situación jurídica ni afectar los derechos de los internados por una medida 
judicial.  

Yo nada más, y les advierto además que tendríamos que regresar a Diputados, y ya no hay tiempo de 
hacerlo, con una corrección que es meramente de estilo, en donde tenemos un adeudo mayor desde que se 
reformó constitucionalmente el artículo 18, de legislaturas anteriores a la nuestra, y no hemos podido sacar 
una Ley de Justicia para Adolescentes que está reclamando el país, y que están reclamando los 
adolescentes. 

Yo les pido, por favor, que no aceptemos la propuesta del Senador Pablo Gómez, y que mantengamos el 
dictamen en los términos para que esto pueda irse a la publicación del Ejecutivo. 

Muchas gracias. 

- El C. Presidente González Morfín: Gracias, Senador González Alcocer.  

Y para responder alusiones personales, el Senador Pablo Gómez, desde su escaño. 

- El C. Senador Pablo Gómez Alvarez: (Desde su escaño) Retiro de antemano lo que estoy pensando en 
relación con lo que dijo el Senador González Alcocer, no quiero repetir las palabras de la última confrontación 
que tuvimos.  

Lo tengo en la punta de la lengua, nada más lo voy a describir para que ustedes piensen en la palabra, que 
luego me hacen retirar del Diario de los Debates. 

Esta minuta va a regresar a la Cámara, y lo sabe muy bien el señor licenciado González Alcocer, porque en el 
dictamen vienen varias cosas que no se admitieron, una de ellas, parecida, prima-hermana de la que yo estoy 
objetando, también, motivos de orden como cobertura para atropellar derechos de los internados en esos 
centros de internamiento. 

Entonces, ya le modificamos, no le aceptamos a la Cámara varias modificaciones, tiene que regresar a la 
Cámara, sí es urgente ese asunto, y yo se lo he estado diciendo hace mucho al presidente de la comisión, y al 
último momento sale el dictamen, yo no sé porqué. 
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Al día siguiente de que llegó de la Cámara debimos de haberlo dictaminado. 

Miren, y yo nada más les pregunto una cosa, un motín en una cárcel, ¿puede modificar la situación jurídica de 
un internado, es motivo para eso?  

Eso es lo que dice el texto; luego el señor González Alcocer dice: “..Está muy mal redactado, no está claro, no 
dice a qué se refiere…”; ¡ah!, de cuándo acá el Senado aprueba cosas así, o sea, presenta el defecto como 
virtud, y llama a votar por una cosa oscura y mal redactada.  

Oye, ¿con qué cara se puede hacer eso? 

Vengo a pedirles, señores Senadores, que esta cosa oscura y mal redactada sea aprobada, pues yo vengo a 
pedirles encarecidamente, señoras y señores Senadores, que no aprueben esas cosas oscuras y mal 
redactadas ¿no?, porque afectan derechos. 

¿Cómo podemos poner en una ley nosotros que por cuestiones de orden interno de una cárcel se puedan 
comprometer los derechos de los que están en la cárcel? Pues entonces los de las cárceles no tienen derecho 
siempre, más que cuando tengan el permiso de las autoridades del centro de internamiento para ejercer sus 
derechos, por favor, por favor, no llevemos las contradicciones legislativas a estos niveles, menos cuando se 
trata de justicia para adolescentes. Por favor, ya se los suplico de plano. 

Gracias. 

- El C. Presidente González Morfín: Voy a pedir a la Secretaría consulte a la Asamblea, en razón de que fue 
discutido, si se acepta la propuesta de supresión de una parte del primer párrafo del artículo 27, en el contexto 
propuesto por el Senador Pablo Gómez. ¿Quién los apoya? 

Bien, entonces haremos primero una votación nominal respecto del trámite. Abrase el sistema electrónico de 
votación por dos minutos para recoger la votación nominal respecto de la propuesta de Pablo Gómez, en el 
entendido de que el voto a favor es porque se acepte la propuesta del Senador Pablo Gómez, de que se 
supriman esos cuatro renglones, y el voto en contra, es en contra de la propuesta que ha hecho el Senador 
Pablo Gómez, de suprimir esos renglones.  

Quiero aprovechar la ocasión, si me permiten, para pedirles un esfuerzo de permanecer en el Recinto, en 
razón de que aún tenemos quórum legal para terminar el trámite de este dictamen, poder sacar algunos 
acuerdos que requieren de votación económica, un Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, que solicita 
que se modifiquen algunas comisiones, turnar las proposiciones, porque evidentemente si continuamos, les 
garantizo que lo que queda pendiente no nos llevará más de 15 minutos, si nos autorizan. Les pediría su 
presencia en el Pleno.  

"VOTACION REGISTRADA EN EL SISTEMA ELECTRONICO  

MOVIMIENTO CIUDADANO 

A FAVOR 
DELGADO DANTE 
GARCIA LIZARDI ALCIBIADES 
GOVEA ARCOS EUGENIO 
GÜITRON FUENTEVILLA JULIAN 

PAN 

EN CONTRA  
ALVAREZ MATA SERGIO 
ANDRADE QUEZADA HUMBERTO 
BADIA SAN MARTIN JOSE ANTONIO 
BUENO TORIO JUAN 
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CAMARILLO ORTEGA RUBEN 
CASTELO PARADA JAVIER 
CONTRERAS SANDOVAL EVA 
COPPOLA JOFFROY LUIS ALBERTO 
CORTES MARTINEZ ERIKA 
DIAZ MENDEZ XOCHITL 
DIAZ OCHOA JAIME RAFAEL 
DUEÑAS LLERENAS JESUS 
GALINDO NORIEGA RAMON 
GONZALEZ ALCOCER ALEJANDRO 
GONZALEZ CARRILLO ADRIANA 
GONZALEZ MORFIN JOSE 
MUÑOZ GUTIERREZ RAMON 
NAVA BOLAÑOS EDUARDO TOMAS 
OCEJO MORENO JORGE ANDRES 
ORTUÑO GURZA MARIA TERESA 
PEREZ PLAZOLA HECTOR 
QUIÑONEZ RUIZ JUAN 
RODRIGUEZ Y PACHECO ALFREDO 
RUIZ DEL RINCON GABRIELA 
SACRAMENTO GARZA JOSE JULIAN 
SARO BOARDMAN ERNESTO 
SOSA GOVEA MARTHA LETICIA 
TAMBORREL SUAREZ GUILLERMO 
TREJO REYES JOSE ISABEL 

PRD 

A FAVOR 
AUREOLES CONEJO SILVANO 
BAUTISTA LOPEZ HECTOR 
GARCIA ZALVIDEA JOSE LUIS MAXIMO 
GODOY RANGEL LEONEL 
GOMEZ ALVAREZ PABLO 
GUTIERREZ ZURITA DOLORES 
MEJIA HARO ANTONIO 
NAVARRETE RUIZ CARLOS 
POLEVNSKY GURWITZ YEIDCKOL 
SANCHEZ ANAYA ALFONSO ABRAHAM 
SOTELO GARCIA CARLOS 
VELAZQUEZ LOPEZ RUBEN FERNANDO 

PRI 

A FAVOR 
ESPARZA HERRERA NORMA 
MORENO URIEGAS MA. DE LOS ANGELES 
RAMIREZ LOPEZ HELADIO ELIAS 

EN CONTRA  
ALVARADO GARCIA ANTELMO 
ARROYO VIEYRA FRANCISCO 
BAEZA MELENDEZ FERNANDO 
CASTRO TRENTI FERNANDO 
ELIAS SERRANO ALFONSO 
GARCIA QUIROZ MARIA DEL SOCORRO 
GOMEZ TUEME AMIRA GRISELDA 
GRAJALES PALACIOS FRANCISCO 
LABASTIDA OCHOA FRANCISCO 
MONTENEGRO IBARRA GERARDO 
MORALES FLORES MELQUIADES 
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PACHECO RODRIGUEZ RICARDO 
RUEDA SANCHEZ ROGELIO 
VILLAESCUSA ROJO MARGARITA 
YERENA ZAMBRANO RAFAEL 
ZOREDA NOVELO RENAN CLEOMINIO 

PT 

A FAVOR 
OBREGON ESPINOZA FRANCISCO 

PVEM 

A FAVOR 
LEGORRETA ORDORICA JORGE 
MENCHACA CASTELLANOS LUDIVINA 
OROZCO GOMEZ JAVIER 
TORRES MERCADO TOMAS 

SG 

EN CONTRA  
JASSO VALENCIA MARIA DEL ROSARIO 
OCHOA GUZMAN RAFAEL 
PEREDO AGUILAR ROSALIA 

VOTACION REGISTRADA FUERA DEL SISTEMA ELECTRONICO 

A FAVOR: 

AGUNDIS ARIAS FRANCISCO 

PVEM 

EN CONTRA: 

GARZA GUEVARA JESUS MARIO 

PAN" 

- El C. Secretario Zoreda Novelo: Señor Presidente, se emitieron 25 votos por el sí y 49 por el no. No se 
admite la propuesta. 

- El C. Presidente González Morfín: En consecuencia, ábrase el sistema electrónico de votación por dos 
minutos para recoger la votación nominal del proyecto de Decreto. Háganse los avisos a que se refiere el 
artículo 58 del Reglamento.  

"VOTACION REGISTRADA EN EL SISTEMA ELECTRONICO  

MOVIMIENTO CIUDADANO 

A FAVOR 
DELGADO DANTE 
GARCIA LIZARDI ALCIBIADES 
GOVEA ARCOS EUGENIO 
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GÜITRON FUENTEVILLA JULIAN 
PAN 

A FAVOR 
AGUILAR CORONADO HUMBERTO 
ALVAREZ MATA SERGIO 
ANDRADE QUEZADA HUMBERTO 
BADIA SAN MARTIN JOSE ANTONIO 
BUENO TORIO JUAN 
CAMARILLO ORTEGA RUBEN 
CASTELO PARADA JAVIER 
CONTRERAS SANDOVAL EVA 
COPPOLA JOFFROY LUIS ALBERTO 
CORTES MARTINEZ ERIKA 
DIAZ MENDEZ XOCHITL 
DIAZ OCHOA JAIME RAFAEL 
DUEÑAS LLERENAS JESUS 
GALINDO NORIEGA RAMON 
GARCIA CERVANTES RICARDO 
GONZALEZ ALCOCER ALEJANDRO 
GONZALEZ CARRILLO ADRIANA 
GONZALEZ MORFIN JOSE 
MUÑOZ GUTIERREZ RAMON 
NAVA BOLAÑOS EDUARDO TOMAS 
OCEJO MORENO JORGE ANDRES 
ORTUÑO GURZA MARIA TERESA 
PEREZ PLAZOLA HECTOR 
QUIÑONEZ RUIZ JUAN 
RUIZ DEL RINCON GABRIELA 
SARO BOARDMAN ERNESTO 
SOSA GOVEA MARTHA LETICIA 
TAMBORREL SUAREZ GUILLERMO 
TREJO REYES JOSE ISABEL 

PRD 

A FAVOR 
AUREOLES CONEJO SILVANO 
BAUTISTA LOPEZ HECTOR 
GARCIA ZALVIDEA JOSE LUIS MAXIMO 
GODOY RANGEL LEONEL 
GOMEZ ALVAREZ PABLO 
GUTIERREZ ZURITA DOLORES 
MEJIA HARO ANTONIO 
NAVARRETE RUIZ CARLOS 
POLEVNSKY GURWITZ YEIDCKOL 
SOTELO GARCIA CARLOS 
VELAZQUEZ LOPEZ RUBEN FERNANDO 

PRI 

A FAVOR 
ALVARADO GARCIA ANTELMO 
ARROYO VIEYRA FRANCISCO 
BAEZA MELENDEZ FERNANDO 
CANTU SEGOVIA ELOY 
CASTRO TRENTI FERNANDO 
ELIAS SERRANO ALFONSO 
ESPARZA HERRERA NORMA 
GARCIA QUIROZ MARIA DEL SOCORRO 
GOMEZ TUEME AMIRA GRISELDA 
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GRAJALES PALACIOS FRANCISCO 
JIMENEZ MACIAS CARLOS 
LABASTIDA OCHOA FRANCISCO 
MONTENEGRO IBARRA GERARDO 
MORENO URIEGAS MA. DE LOS ANGELES 
PACHECO RODRIGUEZ RICARDO 
RAMIREZ LOPEZ HELADIO ELIAS 
RUEDA SANCHEZ ROGELIO 
YERENA ZAMBRANO RAFAEL 
ZOREDA NOVELO RENAN CLEOMINIO 

PVEM 

A FAVOR 
AGUNDIS ARIAS FRANCISCO 
LEGORRETA ORDORICA JORGE 
OROZCO GOMEZ JAVIER 
TORRES MERCADO TOMAS 

SG 

A FAVOR 
JASSO VALENCIA MARIA DEL ROSARIO 
OCHOA GUZMAN RAFAEL 
PEREDO AGUILAR ROSALIA 

VOTACION REGISTRADA FUERA DEL SISTEMA ELECTRONICO 

A FAVOR: 

GARZA GUEVARA JESUS MARIO 

PAN 

MORALES FLORES MELQUIADES 

PRI 

OBREGON ESPINOZA FCO. JAVIER 

PT 

RODRIGUEZ Y PACHECO ALFREDO 

PAN" 

- El C. Secretario Zoreda Novelo: Señor Presidente, se emitieron 74 votos por el sí y ninguno por el no.  

- El C. Presidente González Morfín: Está aprobado en lo general y en lo particular el Decreto que expide la 
Ley Federal de Justicia para Adolescentes; se adiciona la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, se adiciona la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República y se reforma la Ley Federal de Defensoría Pública. Se devuelve con 
modificaciones a la Cámara de Diputados para los efectos de lo dispuesto por el inciso e) del artículo 72 
constitucional.  
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26-04-2012 
Cámara de Diputados. 
MINUTA con proyecto de decreto por el que se expide la Ley de Federal de Justicia para Adolescentes; se 
adiciona la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, se reforma la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, se adiciona la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y se reforma la Ley 
Federal de Defensoría Pública. 
Se turnó a la Comisión de Justicia. 
Diario de los Debates, 26 de abril de 2012. 
 
 
 
MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE FEDERAL DE JUSTICIA 
PARA ADOLESCENTES; SE ADICIONA LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, SE REFORMA LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, SE 
ADICIONA LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y SE REFORMA 
LA LEY FEDERAL DE DEFENSORÍA PÚBLICA 
 
 
La Secretaria diputada Cora Cecilia Pinedo Alonso: «Escudo Nacional de los Estados Unidos 
Mexicanos.— Cámara de Senadores.— México, DF. 

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presente. 

Para los efectos de lo dispuesto en la fracción e) del artículo 72 constitucional, me permito devolver a ustedes 
el expediente que contiene proyecto de decreto por el que se expide la Ley de Federal de Justicia para 
Adolescentes; se adiciona la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, se reforma la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, se adiciona la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y 
se reforma la Ley Federal de Defensoría Pública. 

Atentamente 

México, DF, a 25 de abril de 2012.— Senador Francisco Arroyo Vieyra (rúbrica), vicepresidente.» 

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara de Senadores.— México, DF. 

Proyecto de Decreto 

Por el que se expide la Ley Federal de Justicia para Adolescentes; se adiciona la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, se 
adiciona la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y se reforma la Ley Federal de 
Defensoría Pública.  

Artículo Primero. Se expide la Ley Federal de Justicia para Adolescentes. 

Ley Federal de Justicia para Adolescentes 

Título Primero Disposiciones preliminares 

Capítulo I Objeto, principios y definiciones 

Artículo 1. Esta Ley es de orden público e interés general. Tiene como objeto la creación del Sistema Federal 
de Justicia para Adolescentes, el cual incluye a los órganos, instancias, procedimientos, principios, derechos y 
garantías previstos, y derivados de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la presente Ley, 
la Ley para la Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, y los tratados y convenios internacionales 
aplicables. 
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Esta Ley se aplicará a quienes se les atribuya o compruebe la realización de una o varias conductas 
tipificadas como delito competencia de las autoridades federales y tengan al momento de la comisión de 
dichas conductas, entre doce años cumplidos y menos de dieciocho años de edad. 

Artículo 2. Son sujetos de esta Ley: 

I. Adolescentes: Personas de entre doce años cumplidos y menos de dieciocho años de edad a quienes se les 
atribuya o compruebe la realización de una o varias conductas tipificadas como delito. 

II. Adultos jóvenes: Personas de entre dieciocho años cumplidos y menos de veinticinco años de edad, a 
quienes se les atribuya o compruebe la realización de una conducta tipificada como delito cometida cuando 
eran adolescentes, a los que se les aplicará el Sistema Federal de Justicia para Adolescentes en todo aquello 
que proceda, y; 

III. Las víctimas u ofendidos por las conductas referidas en las fracciones anteriores. 

Las autoridades, instituciones y órganos previstos en esta Ley, se harán cargo de operar el Sistema Federal 
de Justicia para Adolescentes. 

Artículo 3. Son objetivos específicos de esta Ley: 

I. Establecer los principios rectores del Sistema y garantizar su plena observancia; 

II. Reconocer los derechos y garantías de las personas sujetas al Sistema y garantizar su efectivo respeto; 

III. Crear las autoridades especializadas y establecer sus atribuciones y facultades para la aplicación del 
Sistema; 

IV. Establecer los procedimientos y mecanismos para determinar la responsabilidad de los adolescentes y 
adultos jóvenes por la realización de una conducta tipificada como delito; 

V. Garantizar la protección de los derechos de la víctima u ofendido; y 

VI. Regular la ejecución de las medidas aplicables a los adolescentes y adultos jóvenes que resulten 
responsables por la realización de una conducta tipificada como delito. 

Artículo 4. Son principios rectores del Sistema, en forma enunciativa, más no limitativa, los siguientes: 

I. Interés superior del adolescente: Se funda en la dignidad misma del ser humano, en las características 
propias de los adolescentes, y en la necesidad de propiciar el desarrollo de éstos, con pleno aprovechamiento 
de sus potencialidades así como en la naturaleza y alcances previstos en los instrumentos internacionales, 
garantizando que toda medida que el Estado tome frente a ellos, cuando realizan conductas tipificadas como 
delito en las leyes federales, deba interpretarse y aplicarse siempre en el sentido de maximizar los derechos 
de los adolescentes y de restringir los efectos negativos de su sujeción a un Sistema que en esencia tiene un 
carácter sancionatorio; 

Para determinar el interés superior en una situación concreta se deberá valorar, la opinión del adolescente, la 
necesidad de equilibrio entre los derechos y garantías de éste con sus deberes, las exigencias del bien común 
y los derechos de la víctima u ofendido; 

II. Presunción de Inocencia: Se sustenta en la consideración elemental de que toda persona tiene derecho a 
ser estimada como no responsable de la conducta que se le atribuye en tanto no se le pruebe lo contrario, 
según lo establece la Constitución; 

III. Transversalidad: Establece que en la interpretación y aplicación de la ley, se tomará en cuenta la totalidad 
de los derechos que concurren en el adolescente, ya sea por ser indígena, mujer, con capacidades diferentes, 
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trabajador, o cualquiera otra condición que resulte contingente en el momento en el que sucedieron los 
hechos imputados o aquél en el que se aplica el Sistema Integral de Justicia para Adolescentes en cualquiera 
de sus fases, de conformidad con lo que establecen la Constitución y las leyes; 

IV. Certeza jurídica: Determina que las conductas atribuidas a los adolescentes deben encontrarse previstas 
en las leyes federales; 

V. Mínima intervención: Consiste en la adopción de medidas para tratar a los adolescentes o adultos jóvenes 
sin recurrir a procedimientos judiciales, en el entendido de que se respetarán plenamente sus derechos 
humanos y garantías legales. En los casos en que sea inevitable que se sujeten a un procedimiento judicial y 
se proceda a imponer las medidas que se prevén en esta Ley, se procurará que los adolescentes o adultos 
jóvenes sean expuestos lo menos posible y sólo de ser necesario, a ambientes hostiles, cuando deban 
comparecer frente a autoridades o deban estar en los lugares de detención; 

VI. Subsidiariedad: Establece que previo al sometimiento del adolescente o adulto joven al Sistema Federal de 
Justicia para Adolescentes, deberá privilegiarse la aplicación de medidas preventivas o alternativas; 

VII. Especialización: Se refiere a que desde el inicio del proceso, todas las actuaciones y diligencias estarán a 
cargo de órganos especializados en materia de justicia para adolescentes; 

VIII. Inmediatez y celeridad procesal: Garantiza que los procesos en los que están involucrados adolescentes 
y adultos jóvenes, se realicen sin demora y con la menor duración posible; 

IX. Flexibilidad: Consiste en que la autoridad tiene la posibilidad de suspender el proceso en cualquier 
momento en beneficio del adolescente o adulto joven; 

X. Protección integral de los derechos del adolescente y adulto joven: Señala que en todo momento las 
autoridades del Sistema deberán respetar y garantizar la protección de los derechos del adolescente y adulto 
joven sujetos al mismo; 

XI. Reintegración social y familiar del adolescente o adulto joven: Consiste en que las medidas que se tomen 
al sancionar a un adolescente o adulto joven deben estar dirigidas a reintegrarlo lo antes posible al núcleo 
familiar y social en el que se desarrollaba, en consecuencia, la duración de la sanción debe ser determinada 
por la autoridad competente sin excluir la posibilidad de que el adolescente o adulto joven sea puesto en 
libertad antes de ese tiempo, cuando se decida como último recurso su internamiento. Asimismo debe 
promoverse en el adolescente o adulto joven su sentido de responsabilidad e infundirle actitudes y 
conocimientos que le ayuden a desarrollar sus posibilidades como miembro de la sociedad; 

XII. Justicia restaurativa: Comprende a la víctima u ofendido, al adolescente o adulto joven y a la comunidad 
con el objetivo de buscar soluciones a las consecuencias del conflicto generado por la conducta prevista como 
delito, con el fin de promover la reparación del daño, la conciliación entre las partes y el fortalecimiento del 
sentido colectivo de seguridad; 

XIII. Proporcionalidad: Establece que al momento de determinarse las medidas que habrán de imponerse a 
los adolescentes o adultos jóvenes, deberán aplicarse aquéllas que sean acordes con la reintegración social y 
familiar de los mismos, lo que se logrará a través del establecimiento de medidas de distinta naturaleza cuya 
imposición y ejecución debe ser por el tiempo más breve que proceda para alcanzar el fin pretendido; 

XIV. Inmediación: Establece que las audiencias en el procedimiento deberán ser presididas por el Juez o 
Magistrado para Adolescentes, sin que en modo alguno pueda delegarse esta función. 

Los derechos y garantías reconocidos en esta Ley, se aplicarán a todos los sujetos de la misma, sin 
discriminación alguna por razones de origen étnico o nacional, género, edad, capacidades diferentes, 
condición social o de salud, religión, opinión, preferencia sexual, estado civil o por cualquier otro motivo 
análogo ya sea propio o de sus padres, familiares u otras personas responsables o que los tengan bajo su 
cuidado. 

Se respetará en todas las etapas del proceso el derecho de los menores a la intimidad. 
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Artículo 5. Esta Ley debe interpretarse y aplicarse de conformidad con la Constitución, los principios rectores 
del Sistema, la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y los instrumentos y 
convenios internacionales aplicables en la materia, siempre en el sentido de maximizarlos derechos de los 
adolescentes y de minimizar los efectos negativos de la aplicación del Sistema. 

Sólo en lo no previsto por esta Ley, podrá aplicarse supletoriamente el Código Penal Federal y el Código 
Federal de Procedimientos Penales, siempre que no se opongan a los principios rectores y ordenamientos 
referidos, protegiendo la integridad de los derechos y garantías del adolescente y adulto joven. 

En ningún caso podrá aplicarse al adolescente o adulto joven la Ley Federal contra la Delincuencia 
Organizada. 

Artículo 6. Para todos los efectos de esta Ley, la edad a considerar será la que tenía la persona al momento 
de realizar la conducta tipificada como delito, la que se acreditará mediante el acta de nacimiento expedida 
por la autoridad competente, o bien, tratándose de extranjeros, por documento apostillado o legalizado. 
Cuando esto no sea posible, la comprobación de la edad se hará mediante dictamen rendido por los peritos 
que para tal efecto designe la autoridad correspondiente. 

Artículo 7. Cuando exista la duda de si se trata de una persona mayor o menor de dieciocho años de edad, se 
presumirá que es adolescente. Cuando exista la duda de si se trata de una persona mayor o menor de doce 
años, se presumirá niña o niño. En ningún caso se podrá decretar el internamiento para efectos de 
comprobación de su edad. 

Artículo 8. Para efectos de esta Ley, se entiende por: 

I. Adolescente: la mujer u hombre cuya edad está entre los doce años cumplidos y menos de dieciocho años; 

II. Adulto joven: la mujer u hombre cuya edad está entre los dieciocho años cumplidos y menos de veinticinco 
años, quienes son sujetos al Sistema Federal de Justicia para Adolescentes en razón de haber realizado una 
conducta prevista como delito, cuando de acuerdo a su edad eran adolescentes en términos de la fracción 
anterior; 

III. Centro de Internamiento: Centro Federal de Internamiento Juvenil adscrito a la Secretaría de Seguridad 
Pública Federal, encargado de ejecutar las medidas de tratamiento impuestas a los adolescentes o adultos 
jóvenes, o aquéllos Centros de Internamientos Locales que mediante convenio ejecuten dichas medidas. 

IV. Constitución: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

V. Defensor Público Federal de Adolescentes: defensor adscrito a la Defensoría Pública del Poder Judicial de 
la Federación, especializado en adolescentes; 

VI. Juez de Distrito Especializado para Adolescentes: Juez de Distrito Especializado en Justicia para 
Adolescentes encargado del procedimiento seguido a adolescentes y adultos jóvenes, dictar la resolución 
final, individualizar las medidas, controlar la legalidad de la ejecución de las mismas y conocer de los recursos 
previstos en esta Ley que sean de su competencia; 

VII. Ley: Ley Federal de Justicia para Adolescentes; 

VIII. Magistrado de Circuito para Adolescentes: Magistrado Unitario de Circuito especializado en el desahogo 
de los recursos previstos en esta Ley que sean de su competencia; 

IX. Ministerio Público de la Federación para Adolescentes: agente del Ministerio Público de la Federación 
especializado en la procuración de justicia para adolescentes y adultos jóvenes; 

X. Niña y Niño: toda persona menor de doce años de edad; 
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XI. Programa Individualizado de Ejecución: programa que diseña la Unidad Especializada por el que se 
individualiza la ejecución de las medidas de orientación y protección, así como las de tratamiento basadas en 
estudios técnicos multidisciplinarios; 

XII. Secretaría: Secretaría de Seguridad Pública Federal; 

XIII. Secretario: Secretario de Seguridad Pública Federal; 

XIV. Sistema: Sistema Federal de Justicia para Adolescentes; 

XV. Unidad Especializada: Unidad Especializada para Adolescentes y Adultos Jóvenes de la Secretaría de 
Seguridad Pública Federal con autonomía técnica y operativa para el ejercicio de sus atribuciones; 

XVI. Víctima: persona en quien recae directamente la conducta tipificada como delito por las leyes federales; y 

XVII. Ofendido: persona a quien se le ha causado un daño o perjuicio y ha acreditado su interés jurídico en el 
procedimiento. 

Capítulo II Derechos y garantías de los sujetos de esta ley 

Artículo 9. Los derechos y garantías reconocidos a los sujetos de esta Ley son irrenunciables, tienen un 
carácter enunciativo y no limitativo. 

No constituirán antecedentes penales los datos, acusaciones, procesos, resoluciones y medidas que se 
apliquen al adolescente o adulto joven. 

Artículo 10. Son derechos y garantías del adolescente o adulto joven sujeto a investigación y proceso, en los 
términos de esta Ley: 

I. Los considerados en la Constitución, en la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes, así como en los tratados internacionales que contengan normas de protección en esta materia; 

II. Los adolescentes tienen derecho a la libertad. Cualquier medida que implique una restricción a este 
derecho deberá aplicarse de forma excepcional, como último recurso y durante el tiempo más breve que 
proceda, únicamente para conductas consideradas como graves de conformidad con el artículo 113 de esta 
Ley; cualquier restricción indebida en un establecimiento público o privado será considerada como una forma 
de privación ilegal de libertad; 

III. Al registro de su detención, en los términos del Código Federal de Procedimientos Penales, en el módulo 
especial que les corresponda en su calidad de adolescente o adulto joven; 

IV. En ningún caso, ser sujetos de medidas cautelares o definitivas que no estén establecidas en esta Ley; 

V. Ser siempre tratados y considerados como inocentes, mientras no se les compruebe la responsabilidad en 
la realización de la conducta que se les atribuye; 

VI. Que la carga de la prueba la tenga su acusador; 

VII. Ser defendidos en igualdad de circunstancias respecto de su acusador; 

VIII. Hacerse representar por un defensor público federal de adolescentes o privado que posea cédula 
profesional que lo acredite como licenciado en derecho; 

IX. Ser informados, en un lenguaje claro y accesible, sin demora y personalmente o a través de sus padres, 
tutores, quienes ejerzan la patria potestad o la custodia o representantes legales, sobre: 
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1) Las razones por las que se les detiene, juzga o impone una medida; 

2) La persona que les atribuye la realización de la conducta tipificada como delito; 

3) Las consecuencias de la atribución de la conducta; 

4) Los derechos y garantías que les asisten en todo momento; 

5) El derecho de disponer de defensa jurídica gratuita y; 

6) Todo aquello que interese respecto de su sujeción al Sistema Federal de Justicia para Adolescentes. 

X. Que sus padres, tutores o quienes ejerzan la patria potestad o la custodia, participen en las actuaciones y 
les brinden asistencia general; 

XI. En caso de ser indígenas, extranjeros, sordos, mudos o no sepan leer ni escribir, ser asistidos de oficio y 
en todos los actos procesales, por un defensor que comprenda plenamente su idioma, lengua, dialecto, así 
como su cultura; o bien, de ser necesario, a que su defensor sea auxiliado por un traductor o intérprete 
asignado por la autoridad correspondiente o designado por el adolescente o el adulto joven. 

Cuando este último alegue ser indígena, se tendrá como cierta su sola manifestación, de tal forma que sólo 
cuando exista duda, durante el proceso, se solicitará a las autoridades comunitarias la expedición de la 
constancia que acredite su pertenencia a un determinado pueblo o comunidad; y 

XII. Permanecer separado, cuando esté sujeto a internamiento preventivo, de aquellas personas a quienes ya 
se haya impuesto la medida de internamiento definitivo. 

Artículo 11. Los adolescentes y adultos jóvenes sujetos a las medidas previstas en esta Ley, tienen derecho a: 

I. No ser privados o limitados en el ejercicio de sus derechos y garantías, sino como consecuencia directa o 
inevitable de la medida impuesta; 

II. En cualquier caso que implique su internamiento, tienen derecho a ser alojados en lugares exclusivos y 
especializados, de acuerdo con su edad y sexo, totalmente separados de los adultos; 

III. Conocer el propio interesado, sus padres, tutores, quienes ejerzan la patria potestad o la custodia o 
representantes legales, el objetivo de la medida impuesta, el contenido del Programa Individualizado de 
Ejecución y lo que se requiere del adolescente o adulto joven para cumplir con lo que se le exija en el mismo; 

IV. No ser trasladados injustificadamente. 

Cuando proceda el traslado, deberá hacerse a centros de internamiento ubicados lo más cerca posible del 
lugar de residencia habitual de su familia o de quienes ejerzan la tutoría, patria potestad, o custodia; 

V. Ser informados desde el inicio de la ejecución de la medida de internamiento por lo menos sobre: el 
contenido del Programa Individualizado de Ejecución de la medida que se les haya determinado; las 
disposiciones de las normas y reglamentos que regulen sus derechos, prerrogativas, beneficios y 
obligaciones; el régimen interno del centro de internamiento en el que se encuentren y las medidas 
disciplinarias en éste, así como el procedimiento para su aplicación e impugnación; 

VI. Recibir visitas de conformidad con el Reglamento aplicable; 

VII. Comunicarse por escrito y por teléfono con las personas de su elección, de conformidad con el 
Reglamento aplicable; 
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VIII. Tener acceso a los medios de comunicación e información escritos, de radio y televisión, que no 
perjudiquen su adecuado desarrollo, de conformidad con el Reglamento aplicable; 

IX. Salir del centro de internamiento para: 

a) Recibir atención médica especializada, cuando ésta no pueda ser proporcionada en el mismo. 

b) Acudir al sepelio de sus ascendientes o descendientes en primer grado, su cónyuge, concubina o 
concubinario, así como para visitarlos en su lecho de muerte. 

En ambos casos, las salidas serán bajo vigilancia especializada del Centro Federal de Internamiento. 

X. Cursar el nivel educativo que le corresponda y recibir instrucción técnica o formación práctica sobre un 
oficio, arte o profesión, recibir o continuar con la enseñanza e instrucción en otras áreas del conocimiento y, 
en su caso, recibir terapias o educación especial; 

XI. Ser formado en un ambiente propicio para el desarrollo de hábitos de higiene personal y de convivencia 
armónica; 

XII. Las madres adolescentes o adultas jóvenes tendrán derecho a permanecer con sus hijos menores de seis 
años mientras dure la medida de internamiento, en lugares adecuados para la madre y su descendiente, en 
términos del Reglamento aplicable; 

XIII. Realizar actividades recreativas, artísticas, culturales, deportivas y de esparcimiento, bajo supervisión 
especializada; 

XIV. Recibir o continuar con atención médica preventiva y correctiva y cualquier otro tipo de atención 
vinculada con la protección de su salud, siempre en razón de su género y circunstancias particulares. Este 
derecho será extensivo a las y los hijos menores de seis años de edad que permanezcan con sus madres 
adolescentes o adultas jóvenes en los términos de esta Ley; 

XV. Recibir en todo momento una alimentación nutrimental adecuada y suficiente para su desarrollo; 

XVI. Tener una convivencia segura y ordenada en el interior de los centros de internamiento; 

XVII. No recibir medidas disciplinarias colectivas ni castigos corporales ni cualquier tipo de medida que pueda 
poner en peligro o que vulnere sus derechos o garantías. El adolescente o adulto joven podrá ser controlado 
con fuerza o instrumentos de coerción para impedir que lesione a otros adolescentes, a sí mismo o que cause 
daños materiales; en todo caso el uso de la fuerza deberá ser proporcional y tendiente a minimizar dichas 
lesiones o daños; 

XVIII. No ser aislados salvo en aquellos casos en que sea estrictamente necesario para evitar o resolver actos 
de violencia grave, generalizada o amotinamiento en los que el adolescente o adulto joven esté directamente 
involucrado. En ningún caso el aislamiento implicará incomunicación. 

El adolescente o adulto joven aislado tiene derecho a que la Unidad Especializada resuelva a la brevedad 
sobre la duración de esta medida disciplinaria, quien dentro del término de 24 horas, deberá informar al Juez 
de Distrito Especializado para Adolescentes su determinación; 

XIX. Recibir visita íntima, de conformidad con el Reglamento Interior del Centro de Internamiento; y 

XX. Los demás previstos en esta Ley y en otros ordenamientos aplicables. 

Artículo 12. Además de lo previsto en la Constitución y demás legislación aplicable, las víctimas u ofendidos 
tienen los siguientes derechos: 
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I. Ser informados sobre sus derechos cuando realicen la denuncia o en su primera intervención en el proceso; 

II. Intervenir en el proceso conforme se establece en esta Ley; 

III. Que el Ministerio Público de la Federación para Adolescentes les reciba todos los datos o elementos de 
prueba con los que cuenten, o bien a constituirse como coadyuvantes de éste; 

IV. Ser informados de las resoluciones que finalicen o suspendan el proceso; 

V. Siempre que lo soliciten, ser escuchados antes de cada decisión que implique la extinción o suspensión de 
la acción de remisión; 

VI. Ser interrogados o participar en el acto para el cual fueron citados, en el lugar de su residencia, si por su 
edad o condición física o psíquica, se les dificulta gravemente comparecer ante cualquier autoridad del 
proceso. Para tal fin deberán requerir con anticipación la dispensa, por sí o por un tercero; 

VII. Recibir asesoría jurídica o protección especial de su integridad física o psíquica, con inclusión de su 
familia inmediata, cuando reciban amenazas o corran peligro en razón del papel que cumplen en el proceso; 

VIII. Demandar, en su caso, a los terceros civilmente obligados a la reparación del daño; 

IX. Impugnar el sobreseimiento o el archivo definitivo de la investigación; 

X. Solicitar la reapertura de la investigación cuando se haya decretado el archivo temporal y presentar 
elementos o medios de prueba para ello; y 

XI. A que sus datos personales sean confidenciales. 

Capítulo III Responsabilidad de los adolescentes frente a la Ley Penal Federal 

Artículo 13. Los adolescentes podrán ser responsables por infringir la ley penal federal y demás legislación 
que contemple delitos que sean competencia de las autoridades federales, en los casos y términos que se 
establecen en esta Ley. 

La niña o niño menor de doce años de edad a quien se le atribuya una conducta tipificada como delito 
quedará exento de toda responsabilidad, sin perjuicio de las responsabilidades civiles alas que haya lugar. Si 
los derechos de la persona menor de doce años a quien se atribuye la comisión de un delito se encuentran 
amenazados o vulnerados, la autoridad competente podrá remitir el caso a las instituciones públicas o 
privadas responsables de la protección de los derechos del niño o de la niña. 

Artículo 14. No se procederá contra los adolescentes quienes al momento de realizar el hecho tipificado como 
delito padezcan de algún trastorno mental que les impida comprender la trascendencia y las consecuencias 
de la conducta realizada, salvo que el sujeto activo se encuentre en estado de ebriedad o bajo el efecto de 
estupefacientes o psicotrópicos sin que medie prescripción médica, y esta condición la haya autoprovocado. 

Cuando el trastorno se presente durante el procedimiento o en la fase de ejecución, la autoridad judicial o 
administrativa competente deberá suspender el desarrollo del procedimiento o la ejecución de la medida 
durante el tiempo en que dure el trastorno, si es temporal o definitivamente, si es permanente y entregará al 
adolescente o adulto joven a quienes legalmente corresponda hacerse cargo de ellas. 

El Juez de Distrito Especializado para Adolescentes, en su caso, resolverá sobre la adecuación de la medida, 
en forma provisional o definitiva, considerando las características del trastorno, así como las necesidades del 
tratamiento. 
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En los casos en que el adolescente o adulto joven padezca un trastorno mental, la autoridad que esté 
conociendo del asunto deberá solicitar la intervención de instituciones médico psiquiátricas, para efecto de 
que rindan su dictamen correspondiente, y en su caso, se hagan cargo del tratamiento. 

Artículo 15. La responsabilidad del adolescente o adulto joven se fincará sobre la base del respeto irrestricto al 
principio de culpabilidad disminuida por el acto y no admitirá, bajo ninguna circunstancia, consideraciones 
acerca de la personalidad, vulnerabilidad biológica, temibilidad, peligrosidad, ni de cualquier otra que se funde 
en circunstancias personales del autor del hecho imputado. 

Título Segundo Autoridades, instituciones y órganos encargados de la aplicación de la ley 

Capítulo I Disposiciones Generales 

Artículo 16. La aplicación de esta Ley estará a cargo de las autoridades, instituciones y órganos 
especializados siguientes: 

I. Ministerio Público de la Federación para Adolescentes; 

II. Defensor Público Federal para Adolescentes; 

III. Juez de Distrito Especializado para Adolescentes; 

IV. Magistrado de Circuito para Adolescentes; 

V. Unidad Especializada para Adolescentes y Adultos Jóvenes; y 

VI. Directores Titulares de los Centros Federales de Internamiento para Adolescentes. 

Artículo 17. Los agentes del Ministerio Público de la Federación para Adolescentes se encuentran adscritos a 
la Procuraduría General de la República. Sus atribuciones y funciones serán reguladas en la Ley Orgánica de 
la Procuraduría General de la República. 

Los criterios de organización y formación especializada serán definidos por esa institución en los términos de 
su Reglamento. 

Artículo 18. Los funcionarios judiciales federales y defensores públicos federales para adolescentes, se 
encuentran adscritos al Poder Judicial de la Federación. Los criterios de organización, formación 
especializada y los procedimientos de ingreso, promoción, permanencia y terminación del nombramiento, 
serán definidos por el Consejo de la Judicatura Federal. 

Artículo 19. Los criterios de organización, formación especializada y los procedimientos de ingreso, 
promoción, permanencia y terminación aplicables al personal correspondiente de la Secretaría, serán 
definidos por esta última conforme a la legislación aplicable. 

Artículo 20. Todas las autoridades, instituciones y órganos especializados para adolescentes, deben ejercer 
sus funciones en estricto apego a los principios rectores del Sistema, deben asegurar en todo momento el 
efectivo respeto de los derechos y garantías reconocidos en la Constitución, en esta Ley, en la Ley para la 
Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y en los instrumentos y convenios internacionales 
aplicables en la materia. 

Artículo 21. A efecto de lograr un mejor funcionamiento del Sistema, las autoridades, instituciones y órganos 
especializados para adolescentes, podrán celebrar convenios de colaboración con otras autoridades, 
instituciones y órganos homólogos en las entidades federativas, así como con organismos públicos o 
privados, organizaciones no gubernamentales y de la sociedad civil. 
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Para el logro de los objetivos de esta Ley, las autoridades federales colaborarán, en el ámbito de su 
competencia, con las autoridades encargadas de la aplicación del Sistema Federal de Justicia para 
Adolescentes. 

Artículo 22. La violación de derechos y garantías de los adolescentes y adultos jóvenes es causa de nulidad 
del acto en el que ocurra y se determinará la responsabilidad del o los servidores públicos federales, en los 
términos de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, la Ley Federal 
para Prevenir y Sancionar la Tortura y demás disposiciones aplicables. 

Capítulo II Policías federales 

Artículo 23. Los agentes de las policías que en el ejercicio de sus funciones tengan contacto con niños, niñas, 
adolescentes o adultos jóvenes presuntamente involucrados en conductas tipificadas como delito en, deberán 
ejercer sus funciones conforme a los siguientes deberes y atribuciones: 

I. Apegarse a los principios, derechos y garantías previstos en esta Ley, en la Constitución Federal, en la Ley 
para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y en los instrumentos y convenios 
internacionales aplicables en la materia; 

II. Registrar la detención del adolescente o adulto joven en los términos del Código Federal de Procedimientos 
Penales, en el módulo especial que les corresponda en su calidad de adolescentes; 

III. Poner al adolescente o adulto joven, inmediatamente y sin demora a disposición del Ministerio Público de 
la Federación para Adolescentes; 

IV. Informar al adolescente o adulto joven al momento de tener contacto con él, sobre los derechos que le 
garantizan los ordenamientos aplicables; 

V. Auxiliar, de modo prioritario, a las personas menores de dieciocho años de edad que se encuentren 
amenazadas por algún peligro o que hayan sido víctimas de algún delito, así como brindar protección a sus 
bienes y derechos; 

VI. En los casos de duda acerca de la edad de la persona detenida en flagrancia, presumir que se trata de 
adolescentes, o niños, según sea el caso; y 

VII. Salvaguardar la vida, la dignidad e integridad física de niños, niñas, adolescentes o adultos jóvenes que 
estén bajo su custodia, en tanto sean puestos a disposición del Ministerio Público Federal para Adolescentes. 

Los agentes de las policías por ningún motivo podrán exhibir o exponer públicamente a las niñas, niños y 
adolescentes, así como publicar o divulgar toda grabación, filmación, imagen o cualquier otra información 
relacionada con los mismos. 

Artículo 24. La contravención a los deberes y prohibiciones establecidas a los agentes de las policías 
federales será sancionada en los términos de las disposiciones aplicables. 

Capítulo III Atribuciones de la Unidad Especializada para Adolescentes y Adultos Jóvenes y de los 
directores de los centros federales de internamiento para adolescentes 

Artículo 25. Son atribuciones de la Unidad Especializada las siguientes: 

I. Aplicar las medidas para adolescentes y realizar todas las actividades conducentes para anticipar su 
reincorporación familiar y social; 

II. Elaborar para cada caso el Programa Individualizado de Ejecución y someterlo a la aprobación del Juez de 
Distrito Especializado para Adolescentes previo al inicio de su ejecución; 
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III. Asegurar en todo momento el respeto irrestricto de los derechos y garantías previstos en esta Ley, así 
como la dignidad e integridad de las personas sujetas a medidas, especialmente de quienes las cumplen en 
internamiento; 

IV. Supervisar y evaluar, cada seis meses, a los centros federales de internamiento, asegurando que se 
apeguen a lo dispuesto por la presente Ley; 

V. Elaborar los informes que le correspondan de conformidad con el presente ordenamiento; 

VI. Cumplir con las órdenes del Juez de Distrito Especializado para Adolescentes que establezca esta Ley; 

VII. Fomentar en las personas sujetas a alguna medida, el sentido de la responsabilidad, el valor del respeto a 
los derechos de los demás y el desarrollo de las capacidades necesarias para una participación constructiva 
dentro de la sociedad; 

VIII. Cumplir con las modalidades y circunstancias de toda clase de medidas; 

IX. Celebrar convenios de colaboración con instituciones públicas y privadas para que coadyuven en el 
cumplimiento de los programas personalizados de ejecución de medidas; 

X. Contar con un registro actualizado de las instituciones públicas y privadas que colaboren en la ejecución de 
las medidas, así como de los programas existentes para su cumplimiento, y disponer lo conducente para que 
siempre esté a disposición de los jueces de distrito especializados en adolescentes; 

XI. Sustanciar la queja administrativa en los términos previstos en la presente Ley y el reglamento respectivo 
y, en su caso, dar vista al área de control y supervisión para los efectos conducentes; 

XII. Conocer y resolver los medios de impugnación que interponga el adolescente o adulto joven, su 
representante legal, padres o tutor, contra las medidas disciplinarias impuestas por el centro de internamiento 
de conformidad con el reglamento respectivo; 

XIII. Establecer, a través de la instancia colegida respectiva las normas relativas a los procedimientos de 
ingreso, selección, permanencia, evaluación, estímulos, promoción, reconocimiento, remoción y baja del 
personal especializado; 

XIV. Contar con el personal certificado en las áreas de seguridad, guarda y custodia, así como tratamiento y 
seguimiento; 

XV. Dirigir la supervisión para verificar el cumplimiento de las medidas en ejecución; 

XVI. Solicitar al Juez de Distrito Especializado para Adolescentes la adecuación y cumplimiento anticipado de 
la medida; 

XVII. Informar al Juez de Distrito Especializado para Adolescentes el incumplimiento de la medida por parte 
del adolescente o adulto joven y solicitar la adecuación correspondiente; 

XVIII. Proponer al Secretario, los nombramientos del personal en cargos administrativos o directivos de la 
estructura orgánica de la Unidad Especializada hasta directores generales adjuntos, así como la de los 
titulares de los Centros Federales de Internamiento; 

XIX. Determinar la suspensión, destitución o inhabilitación en los casos previstos en el artículo 152 de la 
presente Ley; 

XX. Coordinar y supervisar la operación de los Centros Federales de Internamiento; 
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XXI. Ordenar en cualquier momento a las autoridades administrativas responsables, que se adopten las 
medidas necesarias para proteger la integridad física de las personas internadas y de sus visitantes, así como 
para mantener las condiciones de vida digna en el interior de los centros federales de internamiento; 

XXII. Establecer los mecanismos de comunicación con los particulares, instituciones públicas y privadas que 
coadyuven en el cumplimiento de los programas personalizados de ejecución de medidas; y 

XXIII. Las demás que establezcan las disposiciones aplicables. 

Artículo 26. Son atribuciones de las autoridades de los Centros Federales de Internamiento las siguientes: 

I. Aplicar las medidas de internamiento, en los términos señalados por el Juez de Distrito Especializado para 
Adolescentes; 

II. Poner en práctica inmediatamente el Programa Individualizado de Ejecución; 

III. Informar a la Unidad Especializada sobre cualquier trasgresión de los derechos o garantías de 
adolescentes o adultos jóvenes, así como de la inminente afectación a los mismos; 

IV. Procurar la plena reincorporación familiar y social de los adolescentes o adultos jóvenes; 

V. Cumplir de inmediato con las resoluciones y requerimientos del Juez de Distrito Especializado para 
Adolescentes; 

VI. Informar por escrito a la Unidad Especializada cada tres meses o en su caso, al término de la medida, 
sobre la forma en que está siendo cumplida la medida, cualquier obstáculo que se presente para el 
cumplimiento de la misma, así como el comportamiento y estado general de los adolescentes o adultos 
jóvenes; 

VII. Estar en contacto permanente con los padres, familiares, tutores, o con quienes ejerzan la patria potestad 
o la custodia de adolescentes sujetos a medida, a fin de mantenerlos informados sobre el cumplimento de 
ésta y sobre su estado físico y mental; 

VIII. Utilizar la fuerza física o instrumentos de coerción exclusivamente cuando se hayan agotado todos los 
medios no coercitivos para la imposición de la seguridad y disciplina, y en todos los casos informar a la 
Unidad Especializada sobre la aplicación de estas medidas disciplinarias, en lo posible, antes de recurrir a 
ellas. 

Al aplicar la fuerza física como medida excepcional, las autoridades deberán tomar en cuenta el interés 
superior del adolescente y utilizarán el medio idóneo, proporcional y menos lesivo para éste y sólo por el 
tiempo estrictamente necesario para mantener o restablecer el orden o la seguridad perdidos; 

IX. Suscribir los convenios que sean necesarios con otras autoridades, instituciones públicas y privadas, así 
como con organizaciones sociales y civiles, para realizar cursos, talleres y seminarios comunitarios y 
familiares en torno a temas relevantes para la prevención del delito y la reincidencia, así como para la 
reincorporación familiar y social de los adolescentes y adultos jóvenes; 

X. Integrar un expediente de ejecución de la medida que contenga, por lo menos, la siguiente información: 

a) Los datos de identidad de la persona sujeta a la medida y, en su caso, la información relativa a ingresos 
previos al Sistema; 

b) La conducta tipificada como delito en las leyes federales por la que fue impuesta la medida, las 
circunstancias y motivaciones de la misma y la autoridad judicial federal que la decretó; 

c) Día y hora de inicio y finalización de la medida; 
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d) Datos acerca de la salud física y mental de la persona sujeta a medida; 

e) El Programa Individualizado de Ejecución, así como sus modificaciones, reportes e incidencias; 

f) Un registro del comportamiento de la persona sujeta a la medida durante su estancia en el centro de 
internamiento que corresponda; y 

g) Cualquier otro hecho, circunstancia o característica particular de la persona sujeta a medida que se 
considere importante. 

XI. Las demás que establezcan las disposiciones aplicables. 

Título Tercero Proceso 

Capítulo I Disposiciones generales 

Artículo 27. El proceso para adolescentes tiene como objetivo establecer la existencia jurídica de una 
conducta tipificada como delito, determinar quién es su autor o partícipe, el grado de responsabilidad y, en su 
caso, determinar la aplicación de las medidas que correspondan conforme a esta Ley. 

Artículo 28. La detención provisional y el internamiento de adolescentes deberá evitarse y limitarse a 
circunstancias excepcionales, únicamente a conductas tipificadas como delitos graves por el artículo 113 de 
esta ley, debiéndose aplicar medidas cautelares y definitivas menos gravosas siempre que sea posible. Las 
medidas restrictivas de la libertad serán aplicadas por los periodos más breves posibles. 

El Ministerio Público de la Federación para Adolescentes, podrá ordenar la detención provisional del 
adolescente o adulto joven, únicamente en casos de urgencia y siempre que se trate de conductas tipificadas 
como delitos graves. 

Artículo 29. En los casos en que sea procedente, el Ministerio Público de la Federación para Adolescentes 
estará obligado a solicitar la reparación del daño; y el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes 
deberá pronunciarse al respecto. 

Artículo 30. Los plazos comenzarán a correr al día siguiente de la notificación y se contarán en días hábiles, 
con excepción de los casos en que exista privación de la libertad, en los que deberán contarse también los 
días inhábiles. 

Los plazos procesales serán improrrogables y su vencimiento hará precluir la facultad a ejercer por la 
autoridad correspondiente. Si el adolescente o adulto joven se encuentra en libertad, los plazos serán 
prorrogables según lo establecido en la presente Ley. 

Artículo 31. Todos los hechos y circunstancias pertinentes para la adecuada solución del caso sometido a 
conocimiento habrán de ser probados por cualquier medio de prueba, siempre que no vulneren derechos y 
garantías del adolescente o adulto joven. 

Los elementos de prueba no tendrán valor si han sido obtenidos por un medio ilícito. Tampoco tendrán valor 
los medios probatorios que no sean incorporados al proceso conforme a las disposiciones de esta Ley. 

Las pruebas serán valoradas por los jueces según la sana crítica, observando las reglas de la lógica, los 
conocimientos científicos y las máximas de la experiencia. 

Artículo 32. Para atender los asuntos materia de esta Ley, en aquellos lugares donde no haya ministerios 
públicos, jueces o tribunales federales especializados para adolescentes, los ministerios públicos y los 
tribunales locales especializados para adolescentes, serán competentes para realizar en auxilio de la justicia 
federal, las diligencias necesarias para el cumplimiento de la presente Ley, aplicando las disposiciones de las 
leyes federales respectivas, sin que ello signifique delegación de jurisdicción. 
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Artículo 33. Si en el transcurso del proceso se comprueba que la persona a quien se imputa la realización de 
la conducta tipificada como delito era mayor de dieciocho años de edad al momento de realizarla, si aún se 
encuentra en la fase de indagatoria, el Ministerio Público de la Federación para Adolescentes deberá remitir 
de inmediato las actuaciones y a la persona detenida ante el Ministerio Público correspondiente. En el caso de 
que ya se hubiese realizado la remisión ante el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes, éste se 
declarará incompetente y remitirá los autos y en su caso, a la persona que hubiere sido puesta a su 
disposición, a la autoridad competente. 

Si en el transcurso del proceso se comprueba que la persona a quien se le imputa la realización de la 
conducta era menor de doce años de edad al momento de realizarla, se archivarán las actuaciones y se 
devolverá la custodia a quien legalmente la ejerza, o en su caso, se notificará a las instituciones dedicadas a 
la atención de la infancia. 

Artículo 34. Si en un hecho intervienen uno o varios adolescentes con uno o varios adultos, las causas se 
separarán y las autoridades especializadas para adolescentes conocerán de lo que corresponda, con plena 
autonomía de jurisdicción. 

Artículo 35. La acción de remisión prescribirá en un plazo igual al término medio aritmético de la pena privativa 
de la libertad que señala la ley penal para el hecho que constituya el delito de que se trate; en ningún caso 
será menor de tres años ni mayor a siete años, salvo que se trate de delitos que se persiguen por querella en 
cuyo caso prescribirá en un año. 

Si en la ley penal, la conducta tipificada como delito sólo mereciere multa, la acción de remisión prescribirá en 
un año; si mereciere además de esta sanción, pena privativa de libertado alternativa, se atenderá a la 
prescripción de la acción para perseguir la pena privativa de libertad; lo mismo se observará cuando 
corresponda imponer alguna otra sanción accesoria. 

Los términos para la prescripción de la acción serán continuos y empezarán a correr: 

I. En la conducta tipificada como delito instantáneo, a partir del momento en que se consumó; 

II. En la conducta tipificada como delito en grado de tentativa, a partir del día en que se realizó el último acto 
de ejecución o se omitió la conducta debida; 

III. En la conducta tipificada como delito continuado, desde el día en que se realizó la última conducta, y 

IV. En la conducta tipificada como delito permanente, cuando cese su consumación. 

La prescripción correrá, se suspenderá o se interrumpirá, en forma individual, para cada uno de los sujetos 
que intervinieron en la conducta tipificada como delito. 

En caso de que el adolescente esté sujeto a proceso por la comisión de varias conductas típicas, las 
sanciones que resulten prescribirán separadamente en el término señalado para cada una. 

Artículo 36. Cuando el adolescente o adulto joven sujeto a una medida de internamiento se sustraiga de la 
propia medida, se necesitará para la prescripción, el mismo tiempo que faltaba para cumplirla, más la mitad. 
En este caso el plazo para la prescripción no podrá ser menor de un año. 

Capítulo II Investigación y formulación de la remisión 

Artículo 37. La investigación de las conductas tipificadas como delito por las leyes federales atribuidas a 
adolescentes corresponde al Ministerio Público de la Federación para Adolescentes, quien la iniciará de oficio 
o a petición de parte, a partir de la denuncia o querella que de manera verbal o escrita se le formule. 

En los casos de conductas tipificadas como delito que se persiguen sólo por querella, el Ministerio Público de 
la Federación para Adolescentes estará obligado a promover el acuerdo conciliatorio, en los términos de esta 
Ley. 
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Artículo 38. La acción de remisión corresponde al Ministerio Público de la Federación para Adolescentes. 

Para los efectos de esta ley, se entiende por remisión el ejercicio de la facultad que tiene conferido el 
Ministerio Público de la Federación prevista en el artículo 18 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Artículo 39. Durante la fase de investigación, el Ministerio Público de la Federación para Adolescentes deberá 
realizar todas las actividades necesarias para allegarse los datos y elementos de convicción indispensables, 
que acrediten la conducta prevista como delito y la probable responsabilidad del adolescente o adulto joven, 
como base del ejercicio de la acción de remisión. 

En caso de resultar procedente, el Ministerio Público de la Federación para Adolescentes formulará la 
remisión del caso al Juez de Distrito Especializado para Adolescentes. En caso contrario, ordenará el archivo 
provisional o definitivo de la investigación. 

La probable responsabilidad del adolescente se tendrá por acreditada cuando de los medios probatorios 
existentes, se deduzca su participación en la conducta considerada como delito, el grado de ejecución del 
hecho y no exista acreditada a favor del adolescente, alguna causa de licitud o alguna excluyente de 
culpabilidad. La estimación del probable hecho descrito en la Ley y la probable responsabilidad, se realizará 
por cualquier medio probatorio que autorice la misma. 

Artículo 40. Los datos y elementos de convicción recabados durante la investigación por el Ministerio Público 
de la Federación para Adolescentes, tendrán el valor probatorio que la legislación aplicable les asigne. 

Artículo 41. Sólo tendrá valor probatorio la admisión de los hechos por parte del adolescente o adulto joven, 
cuando sea realizada ante el Ministerio Público de la Federación para Adolescentes, o el Juez de Distrito 
Especializado, y se reúnan los siguientes requisitos: 

I. Que sea hecha con la asistencia de su defensor previa entrevista en privado con éste, sí así lo solicita, y 
que el adolescente o adulto joven esté debidamente informado de los hechos que se le imputan y de los 
derechos que le asisten; 

II. Que sea realizada de manera voluntaria y libre de cualquier tipo de coacción o engaño; 

III. Que sea de hecho propio; y 

IV. Que no existan datos que, a juicio del Juez de Distrito Especializado, la hagan inverosímil. 

Artículo 42. Sólo en los casos de flagrancia, podrá retenerse provisionalmente al adolescente sin orden 
judicial, hasta por treinta y seis horas. Se entiende que hay flagrancia cuando: 

I. El adolescente es sorprendido en el momento de estar realizando una conducta tipificada como delito; 

II. Inmediatamente después de haberlo cometido, es perseguido materialmente; 

III. Inmediatamente después de realizarlo, la persona es señalada por la víctima, algún testigo presencial de 
los hechos o quien hubiere intervenido con ella en la realización de la conducta que se le atribuye, y se le 
encuentren objetos o indicios que hagan presumir fundadamente que en efecto, acaba de realizar una 
conducta tipificada como delito. 

Cuando se detenga a una persona por un hecho que requiera querella de parte ofendida, será informado 
inmediatamente quien pueda presentarla, y si éste no lo hace al término de treinta y seis horas siguientes a la 
detención, el adolescente será puesto en libertad de inmediato, sin menoscabo de que el Ministerio Público de 
la Federación para Adolescentes pueda otorgar la libertad bajo caución conforme a las disposiciones 
aplicables. 
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Artículo 43. Los agentes policiacos que detengan a un adolescente en flagrancia, están obligados a remitirlo 
inmediatamente al Ministerio Público de la Federación para Adolescentes. 

Cuando la detención la realice cualquier otra persona, ésta debe entregarlo a la autoridad más próxima, la que 
procederá en la forma señalada en el párrafo anterior. 

Si el adolescente detenido muestra señales de maltrato físico o psicológico, el Ministerio Público de la 
Federación para adolescentes, de oficio o a solicitud del adolescente dispondrá su traslado a un 
establecimiento de salud y abrirá la investigación para determinar la causa y tipo de las lesiones y sus 
responsables. 

Artículo 44. El Ministerio Público de la Federación para Adolescentes deberá resolver sobre la procedencia o 
no de la remisión dentro del plazo señalado en el artículo 42 de esta Ley. Si resulta procedente la remisión, el 
adolescente será inmediatamente puesto a disposición del Juez de Distrito Especializado para Adolescentes. 
En caso contrario, podrá continuarse con la investigación u ordenarse su archivo provisional o definitivo y el 
adolescente será inmediatamente puesto en libertad. 

Artículo 45. El Ministerio Público de la Federación para Adolescentes formulará la remisión, a través de un 
escrito que deberá hacer constar lo siguiente: 

I. Datos de la víctima u ofendido, en su caso; 

II. Datos del adolescente probable responsable; 

III. Calificación fundada y motivada de la conducta imputada al adolescente; 

IV. Breve descripción de los hechos, estableciendo circunstancias de lugar, tiempo y modo que hagan 
probable la responsabilidad del adolescente en la realización del hecho; 

V. Relación de los datos y elementos de convicción obtenidos hasta ese momento; y, 

VI. Determinación del Ministerio Público de la Federación para Adolescentes para ejercer la acción de 
remisión, así como los razonamientos que llevaron a esa decisión. 

Artículo 46. El Ministerio Público de la Federación para Adolescentes archivará definitivamente el expediente 
cuando los hechos relatados en la denuncia o querella no fueren constitutivos de conductas tipificadas como 
delito o cuando se encuentre extinguida la responsabilidad del adolescente. 

Artículo 47. El Ministerio Público de la Federación para Adolescentes podrá archivar provisionalmente 
aquellas investigaciones en las que no existan elementos suficientes para proceder o no se puedan practicar 
otras diligencias, sin perjuicio de ordenar la reapertura de las diligencias, si aparecieren nuevos elementos de 
convicción que así lo justifiquen, siempre que no haya surtido efectos la prescripción. 

Artículo 48. La víctima o el ofendido podrán solicitar al Ministerio Público de la Federación para Adolescentes 
la reapertura de expediente y la realización de actividades de investigación, y de ser negada esta petición, 
podrán solicitarla ante el superior del agente especializado. 

Artículo 49. Es procedente el recurso de inconformidad: 

I. En contra de las determinaciones del Ministerio Público de la Federación para Adolescentes de no ejercicio 
de la acción de remisión; 

II. Por defectos en las actuaciones del Ministerio Público de la Federación para Adolescentes donde se 
consagren los derechos y las garantías de la víctima u ofendido; 
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III. En contra del acuerdo del Ministerio Público de la Federación para Adolescentes en el cual omita la 
certificación de datos personales de la víctima, ofendido, o testigos de cargo; 

IV. En contra del acuerdo del Ministerio Público de la Federación para Adolescentes que dé trámite a pruebas 
periciales notoriamente improcedentes, o que no cumplan con las formalidades establecidas por esta Ley; y 

V. Contra los acuerdos del Ministerio Público de la Federación para Adolescentes que no admitan las pruebas 
ofrecidas por los representantes de los adolescentes o adultos jóvenes a quienes se les atribuye alguna 
conducta tipificada como delito. 

El recurso de inconformidad se promoverá dentro de los tres días siguientes a la emisión del acto impugnado, 
ante el superior jerárquico del Ministerio Público de la Federación para Adolescentes, quien hará un análisis 
de las constancias que integran el expediente, y dictará su resolución en un término no mayor a nueve días. 

Las víctimas u ofendidos podrán interponer el recurso en los casos previstos en las fracciones I a V del 
presente artículo. Los adolescentes o adultos jóvenes podrán interponerlo en los casos previstos en las 
fracciones IV y V del presente artículo. 

Los sujetos facultados para interponer el recurso, deberán expresar de manera clara y concisa los agravios 
que le causan las actuaciones del Ministerio Público de la Federación para Adolescentes. 

Capítulo III Del procedimiento, juicio y resolución 

Sección I Del procedimiento 

Artículo 50. A partir del momento en que el escrito de remisión es recibido por el Juez de Distrito 
Especializado para Adolescentes, éste deberá determinar si existen bases para el libramiento de la orden de 
presentación o detención o, en su caso, para la sujeción a proceso y la procedencia de medidas cautelares si 
el Ministerio Público de la Federación para Adolescentes lo solicitare. 

En el supuesto de que el adolescente o el adulto joven estuviere detenido al momento de recibir el escrito de 
remisión o cumplimentada la orden de presentación o detención, se celebrará de inmediato una audiencia en 
la que el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes deberá, en su caso, examinar la legalidad de la 
detención. Si ésta resultare improcedente, la audiencia se suspenderá y se decretará la inmediata libertad del 
adolescente o adulto joven. De ratificarse la detención, la audiencia continuará su curso. 

En esta audiencia, si el adolescente o adulto joven desea hacerlo, se recibirá su declaración inicial, se le hará 
saber que en un plazo máximo de setenta y dos horas se determinará su libertad o sujeción a proceso, el cual 
podrá prorrogarse hasta por un plazo igual, con la finalidad de aportar y desahogar elementos de prueba para 
que el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes resuelva su situación. La prolongación de la 
detención en su perjuicio será sancionada por la ley penal federal. 

Si la audiencia se suspende a petición del adolescente o su defensor, el Juez de Distrito Especializado para 
Adolescentes, a solicitud del Ministerio Público de la Federación para Adolescentes, podrá imponer alguna de 
las medidas cautelares de las previstas en esta Ley hasta que la audiencia se reanude. 

A esta audiencia deberán concurrir el Ministerio Público de la Federación para Adolescentes, el adolescente o 
adulto joven probable responsable, su defensor y, en su caso, podrán asistir padres, tutores o quienes ejerzan 
la patria potestad o la custodia del adolescente. La ausencia de estos últimos no suspenderá la audiencia. 

Artículo 51. Para la celebración de la audiencia de sujeción a proceso, si el adolescente o adulto joven no se 
encontrara detenido, el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes podrá dictar, a solicitud del 
Ministerio Público de la Federación para Adolescentes: 

I. Orden de presentación en los casos en los que la conducta que se investiga no merezca medida de 
internamiento. En caso de que el adolescente o adulto joven no comparezca voluntariamente, el Juez podrá 
hacerlo comparecer con el auxilio de la fuerza pública; y 
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II. Orden de detención e internamiento preventivo, cuando la conducta que se investiga merezca medida de 
internamiento y exista una presunción razonable, por apreciación de las circunstancias del caso particular, de 
que el adolescente o adulto joven podría no someterse al proceso u obstaculizaría la averiguación de la 
verdad, o se estime que el adolescente o adulto joven puede cometer alguna otra conducta tipificada como 
delito contra la propia víctima, alguno de los testigos que depongan en su contra, servidores públicos que 
intervengan en el proceso o contra algún tercero. 

Artículo 52. Es indelegable la presencia del Juez de Distrito Especializado para Adolescentes en todas las 
audiencias que se lleven a cabo durante el procedimiento, el juicio y notificación de la sentencia. 

Artículo 53. Los procedimientos en los que se ven involucrados adolescentes o adultos jóvenes son de interés 
público; en función de lo anterior y para salvaguardar plenamente el derecho que tienen a ser escuchados, su 
declaración debe ser: 

I. Rendida únicamente ante el Ministerio Público de la Federación para Adolescentes o ante el Juez de Distrito 
Especializado para Adolescentes, en presencia de su defensor; 

II. Voluntaria, de manera que sólo se puede realizar si el adolescente o adulto joven presta su consentimiento 
después de consultarlo con su defensor; 

III. Pronta, por lo que se dará prioridad a la declaración del adolescente o adulto joven, procurando que el 
tiempo entre la presentación y la declaración inicial sea el menor posible; 

IV. Breve, de modo que la comparecencia ante el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes tome 
estrictamente el tiempo requerido, considerando incluso periodos de descanso para el adolescente o adulto 
joven; 

V. Eficiente, por lo que Juez de Distrito Especializado para Adolescentes tendrá que preparar la 
comparecencia con antelación para obtener la información que requiera para el ejercicio de sus funciones en 
el menor número de sesiones que sea posible; 

VI. Solicitada por el adolescente o adulto joven por lo que podrá alegar lo que a su derecho convenga, 
cuantas veces lo pida dentro de los momentos procesales correspondientes, y 

VII. Asistida, de modo que se realice con la asistencia de su defensor; cuando exista ansiedad o fatiga 
producidas por la declaración, se suspenderá ésta, reanudándose a la brevedad posible. En los casos en que 
el adolescente tenga una edad de entre doce años y catorce años no cumplidos, también será necesaria la 
presencia de sus padres, tutores, custodios o quienes ejerzan la patria potestad, si él y su defensa lo estiman 
conveniente. 

Artículo 54. Sólo a solicitud del Ministerio Público de la Federación para Adolescentes y, en la forma, bajo las 
condiciones y por el tiempo que se fija en esta Ley, el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes podrá 
imponer al adolescente o adulto joven, después de escuchar sus razones, las siguientes medidas cautelares: 

I. La presentación de una garantía económica suficiente; 

II. La prohibición de salir sin autorización del país, de la localidad en la cual reside o del ámbito territorial que 
fije el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes; 

III. La obligación de someterse al cuidado o vigilancia de una persona o institución determinada, que informe 
regularmente al Juez de Distrito Especializado para Adolescentes; 

IV. La obligación de presentarse periódicamente ante el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes o 
ante la autoridad que él designe; 

V. La prohibición de concurrir a determinadas reuniones o de visitar ciertos lugares; 
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VI. La prohibición de convivir o comunicarse con personas determinadas, siempre que no se afecte el derecho 
de defensa; 

VII. La separación inmediata del domicilio cuando se trate de conductas tipificadas como delitos sexuales en 
la ley penal federal y la presunta víctima conviva con el adolescente o adulto joven; 

VIII. El internamiento preventivo en instalaciones especializadas; y 

IX. La libertad vigilada. 

Las medidas cautelares podrán dictarse y revocarse en cualquier momento hasta antes de dictarse sentencia. 

Artículo 55. Para imponer cualquier tipo de medida cautelar, el Ministerio Público de la Federación para 
Adolescentes deberá acreditar ante el Juez de Distrito Especializado, la existencia del hecho atribuido y la 
probable participación del adolescente o adulto joven, a quien podrá imponer una o varias de las medidas 
cautelares previstas en esta Ley, y dictar las órdenes necesarias para garantizar su cumplimiento. 

Artículo 56. El internamiento preventivo deberá aplicarse sólo de manera excepcional, hasta por un plazo 
máximo de tres meses, cuando otra medida cautelar menos gravosa resulte insuficiente para garantizar la 
presencia del adolescente o adulto joven en el procedimiento, siempre que el adolescente sea mayor de 
catorce años de edad al momento de cometer el hecho, y la conducta atribuida a este se encuentre 
considerada como grave, en los términos del artículo113 de esta Ley. Además de lo anterior, deberá concurrir 
cualquiera de las circunstancias siguientes: 

I. Exista riesgo que se sustraiga de la acción de la justicia, de obstaculización del procedimiento o de 
destrucción de los medios de convicción; o 

II. Se estime que el adolescente o adulto joven puede cometer una conducta tipificada como delito contra la 
propia víctima, alguno de los testigos que depongan en su contra, servidores públicos que intervengan en el 
proceso, o contra algún tercero. 

El internamiento preventivo no podrá combinarse con otras medidas cautelares y deberá ser cumplido en 
instalaciones diferentes a las destinadas al cumplimiento de la medida de internamiento definitivo. 

Sección II Del juicio 

Artículo 57. El juicio se desahogará de manera escrita y formal, privilegiando en todo momento la inmediación, 
inmediatez y celeridad procesal del juzgador en las actuaciones, atendiendo a la supletoriedad del Código 
Federal de Procedimientos Penales. 

Artículo 58. El adolescente, sus padres, tutores o quienes ejerzan la patria potestad o la custodia, o en su 
caso, el adulto joven, y su defensor, podrán solicitar que las audiencias correspondientes se verifiquen a 
puerta cerrada. En el juicio deberán estar presentes el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes, el 
adolescente o adulto joven, su defensor, familiares o representantes, y Ministerio Público de la Federación 
para Adolescentes. 

Sección III De la resolución 

Artículo 59. Concluido el juicio, el Juez de Distrito Especializado resolverá sobre la responsabilidad del 
adolescente o adulto joven, atendiendo a lo establecido en esta Ley. 

El Juez de Distrito Especializado apreciará la prueba, conforme a las reglas de la lógica, los conocimientos 
científicos y las máximas de la experiencia; sólo podrán valorarse y someterse a la crítica racional, los medios 
de prueba obtenidos por un proceso permitido e incorporados al juicio conforme a las disposiciones de esta 
Ley. 
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En caso de duda, el Juez de Distrito Especializado deberá resolver tomando en cuenta lo que más favorezca 
al adolescente o adulto joven. 

Artículo 60. La resolución que se dicte será siempre proporcional no sólo a las circunstancias y la gravedad de 
la conducta tipificada como delito, sino también a las circunstancias y características personales del 
adolescente o adulto joven, al interés público y al daño causado. 

Artículo 61. La imposición e individualización de medidas a cargo del Juez de Distrito Especializado para 
Adolescentes deberá sujetarse a las siguientes disposiciones: 

I. Sólo podrán imponerse las medidas consideradas en esta Ley; 

II. El Juez de Distrito Especializado para Adolescentes deberá valorar: 

a) La gravedad de la conducta; la forma de autoría o de participación; la intencionalidad del agente; el grado 
de ejecución de que se trate; las circunstancias de tiempo, modo, lugar u ocasión; la posibilidad que tuvo el 
agente de haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma; los medios comisivos empleados; el 
comportamiento del sujeto activo después del hecho y el comportamiento de la víctima en el hecho; 

b) La edad; el nivel de educación; las condiciones sociales, económicas y culturales; los motivos que lo 
impulsaron o determinaron a desarrollar su comportamiento; las condiciones personales, fisiológicas y 
psíquicas específicas en que se encontraba el sujeto activo en el momento de la comisión de la conducta; si el 
agente perteneciera a un grupo étnico o pueblo indígena, se tomarán en cuenta, además, sus usos y 
costumbres; y 

c) Las necesidades particulares del adolescente o adulto joven, así como las posibilidades reales de ser 
cumplida la medida. 

III. El Juez de Distrito Especializado para Adolescentes atenderá a las reglas de concurso de conductas 
típicas; 

IV. La medida de internamiento se impondrá de manera excepcional y en ningún caso a adolescentes 
menores de catorce años de edad; y 

V. En cada resolución, el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes podrá imponer amonestación y 
hasta un máximo de dos medidas más, compatibles entre sí, de modo que su ejecución pueda ser simultánea 
y en ningún caso, sucesiva. 

Artículo 62. La resolución deberá estar debidamente fundada y motivada, escrita en un lenguaje accesible al 
adolescente o adulto joven y deberá contener los siguientes elementos: 

I. Lugar, fecha y hora en que es emitida; 

II. Datos personales del adolescente; 

III. Relación de los hechos, pruebas, alegatos y conclusiones; 

IV. Motivos y fundamentos legales que la sustentan; 

V. Argumentos a partir de los cuales se decide si quedó acreditada o no la existencia de la conducta; 

VI. Argumentos a partir de los cuales se decide si quedó o no acreditada la responsabilidad del adolescente o 
adulto joven; 

VII. La medida que en su caso llegue a imponerse, su duración y lugar de aplicación y ejecución, así como la 
medida de mayor gravedad que se impondría en el caso de incumplimiento; 
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VIII. Las medidas de menor gravedad por las que, en los términos de esta Ley, puede sustituirse la medida 
impuesta, así como el orden en que deben ser consideradas por la Unidad Especializada; y 

IX. El monto de la reparación del daño a la víctima u ofendido, en su caso. 

La simple relación de las pruebas, la mención de los requerimientos, argumentos o pretensiones de las partes, 
afirmaciones dogmáticas, fórmulas genéricas, o rituales no constituyen en caso alguno fundamentación ni 
motivación. 

Artículo 63. Una vez firme la medida, el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes establecerá las 
condiciones y la forma en que el adolescente o adulto joven debe cumplirla, quedando a cargo de la Unidad 
Especializada la elaboración de un Programa Individualizado de Ejecución. 

El adolescente, sus padres, tutores o quienes ejerzan la patria potestad o la custodia, o en su caso, el adulto 
joven, y su defensor, podrán solicitar ante el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes la revisión del 
Programa Individualizado de Ejecución dentro del plazo de cinco días siguientes a aquél en que se le haya 
informado al adolescente o adulto joven su contenido. 

Capítulo IV Procedimientos alternativos al juicio 

Artículo 64. Los medios alternativos al proceso judicial responden a los principios de subsidiariedad y mínima 
intervención previstos por la presente Ley; se orientan hacia los fines de la justicia restaurativa, a efecto de 
que la víctima u ofendido y el adolescente o adulto joven participen conjuntamente de forma activa en la 
solución de las consecuencias derivadas del hecho atribuido. 

Sección I Conciliación y mediación 

Artículo 65. La conciliación es el procedimiento voluntario realizado entre el adolescente o adulto joven y la 
víctima u ofendido, que tiene la finalidad de llegar a un acuerdo de voluntades que deberá ser aprobado por el 
Juez de Distrito Especializado para Adolescentes correspondiente. 

La mediación es el procedimiento por el cual una persona o entidad especializada en la procuración de 
acuerdos interviene en el conflicto para brindar a las partes asesoramiento respecto de los posibles acuerdos 
que pueden alcanzar para dirimir su controversia, en los casos en que así proceda. 

Durante todo el desarrollo de la conciliación y la mediación, el adolescente o adulto joven y la víctima u 
ofendido deberán ser asistidos por su defensor y el Ministerio Público de la Federación para Adolescentes, 
respectivamente. 

La conciliación y la mediación se rigen por los principios de voluntariedad de las partes, confidencialidad, 
flexibilidad, neutralidad, imparcialidad, equidad, legalidad y honestidad. 

Los conciliadores y mediadores deberán guardar secreto sobre lo que conozcan en las deliberaciones y 
discusiones de las partes. 

El Juez de Distrito Especializado para Adolescentes no aprobará la conciliación o la mediación cuando tenga 
fundados motivos para estimar que alguno de los participantes no está en condiciones de igualdad para 
negociar o ha actuado bajo coacción o amenaza. 

En el caso de los adolescentes, el acuerdo conciliatorio o de mediación requerirá el consentimiento de los 
padres, tutores o quienes ejerzan la patria potestad o la custodia. 

Artículo 66. Sólo procederá la conciliación o la mediación cuando se trate de conductas tipificadas como 
delito, que se persigan a petición de parte, o bien, en las que persiguiéndose de oficio, sean de carácter 
patrimonial y no ameriten medidas de internamiento, siempre que se garantice la reparación del daño. 
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Artículo 67. En los casos del artículo anterior, es obligación del Ministerio Público de la Federación para 
Adolescentes proponer y, en su caso, realizar la conciliación o facilitar la mediación. En los demás casos, esta 
alternativa al proceso judicial se realizará ante el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes que 
corresponda y siempre a petición de parte. 

Artículo 68. La conciliación y la mediación podrán realizarse en cualquier momento desde que el adolescente 
es puesto a disposición del Ministerio Público de la Federación para Adolescentes y hasta antes de que se 
dicte sentencia de primera instancia. 

Artículo 69. En apego estricto a los plazos acordados por las partes y los determinados por la autoridad frente 
a la que se comprometió el acuerdo derivado de la conciliación o la mediación, debe suspenderse el 
procedimiento mientras esté pendiente su cumplimiento. 

El plazo fijado para el cumplimiento de las obligaciones pactadas suspenderá la prescripción de la acción de 
remisión. 

Artículo 70. Los acuerdos derivados de la conciliación o la mediación no implican ni requieren el 
reconocimiento, por parte del adolescente o adulto joven, de haber realizado la conducta que se le atribuye. 

Artículo 71. Si el adolescente o adulto joven cumpliera con todas las obligaciones contenidas en el acuerdo 
derivado de la conciliación o en el de la mediación, la autoridad correspondiente debe resolver la terminación 
del procedimiento y ordenará su archivo definitivo o el sobreseimiento. 

En caso de incumplimiento de dichas obligaciones, el procedimiento ordinario continuará a partir de la última 
actuación que conste en el registro. 

Los acuerdos derivados de la conciliación o de la mediación tendrán el carácter de título ejecutivo únicamente 
en lo relativo a la reparación del daño, dejándose a salvo los derechos de la víctima o del ofendido para 
hacerlo valer ante los tribunales competentes, en cuyo caso el procedimiento relativo ya no incluiría lo relativo 
a la reparación del daño. 

No se podrá invocar, dar lectura, ni incorporar como medio de prueba ningún antecedente que tenga relación 
con la proposición, discusión, aceptación, procedencia, rechazo o revocación de un procedimiento de 
conciliación o mediación. 

Sección II. Suspensión condicional del proceso a prueba 

Artículo 72. En los casos en los que la conducta tipificada como delito esté sancionada con internamiento y 
siempre que el adolescente o adulto joven no se encuentre gozando de este beneficio en proceso diverso, 
procederá la suspensión condicional del proceso a prueba. 

La suspensión del proceso podrá solicitarse ante el Juez de Distrito Especializado y hasta antes de que dicte 
resolución sobre la responsabilidad del adolescente o adulto joven; y no impedirá el ejercicio de la acción civil 
ante los tribunales respectivos. 

La solicitud deberá contener un acuerdo de reparación del daño causado por la conducta tipificada como 
delito y un detalle de las condiciones que estaría dispuesto a cumplir el adolescente o adulto joven conforme 
al artículo siguiente. El acuerdo podrá consistir en una indemnización hasta el equivalente a la reparación del 
daño que en su caso pudiera llegar a imponerse, de manera inmediata o por cumplir a plazos. 

Para el otorgamiento de la suspensión será condición indispensable que el adolescente o adulto joven 
reconozca su participación en el hecho que se le atribuye y que existan datos de la investigación que permitan 
corroborar su existencia. 

El Juez de Distrito Especializado para Adolescentes oirá sobre la solicitud en audiencia al Ministerio Público 
de la Federación para Adolescentes, a la víctima u ofendido y al adolescente o adulto joven, y resolverá de 
inmediato, salvo que difiera esa discusión para la audiencia de sujeción a proceso, en su caso. La resolución 
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fijará las condiciones bajo las cuales se suspende el proceso o se rechaza la solicitud, y aprobará o modificará 
el acuerdo de reparación propuesto, conforme a criterios de razonabilidad. La sola falta de recursos 
económicos por parte del adolescente o adulto joven no podrá aducirse para rechazar la posibilidad de 
suspensión del proceso a prueba. 

Si la solicitud no se admite, o el proceso se reanuda con posterioridad, el reconocimiento de su participación 
en los hechos por parte del adolescente o adulto joven no tendrá valor probatorio alguno. 

Artículo 73. El Juez de Distrito Especializado para Adolescentes fijará el plazo de suspensión del proceso a 
prueba, que no podrá ser inferior a un año ni superior a dos, y determinará además de la reparación del daño, 
una o varias de las reglas que deberá cumplir el adolescente o adulto joven, entre las siguientes: 

I. Residir en un lugar determinado; 

II. Frecuentar o dejar de frecuentar determinados lugares o personas; 

III. Abstenerse de consumir drogas, estupefacientes o bebidas alcohólicas; 

IV. Participar en programas especiales para la prevención y tratamiento de adicciones; 

V. Comenzar o finalizar la escolaridad básica, aprender un oficio o seguir cursos de capacitación en el lugar o 
la institución que determine el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes; 

VI. Prestar servicio social a favor del Estado o de instituciones de asistencia social; 

VII. Permanecer en un trabajo o empleo; 

VIII. Someterse a la vigilancia que determine el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes; 

IX. No conducir vehículos automotores; 

X. Abstenerse de viajar al extranjero. 

Cuando se acredite plenamente que el adolescente o adulto joven no puede cumplir con alguna de las 
obligaciones anteriores por ser incompatibles a su estado físico o contrarias a su salud o alguna otra causa de 
especial relevancia, el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes podrá sustituirlas, fundada y 
motivadamente, por otra u otras análogas que resulten razonables y que garanticen los derechos de la víctima 
u ofendido. 

Para fijar las reglas, el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes puede disponer que el adolescente o 
adulto joven sea sometido a una evaluación previa. En ningún caso el Juez puede imponer medidas más 
gravosas que las solicitadas por el Ministerio Público de la Federación para Adolescentes. 

La decisión sobre la suspensión del proceso será pronunciada en audiencia, en presencia del adolescente o 
adulto joven, su defensor, los padres, tutores o quienes ejerzan la patria potestad o la custodia del 
adolescente, la víctima u ofendido, y el Ministerio Público de la Federación para Adolescentes, quienes podrán 
expresar observaciones a las reglas impuestas en los términos de este artículo, las que serán resueltas de 
inmediato. El Juez de Distrito Especializado para Adolescentes prevendrá al adolescente o adulto joven sobre 
las reglas de conducta impuestas y las consecuencias de su inobservancia. 

Artículo 74. En los casos suspendidos en virtud de las disposiciones correspondientes a esta Sección, el 
Ministerio Público de la Federación para Adolescentes tomará las medidas necesarias para evitar la pérdida, 
destrucción o ineficacia de los medios de prueba conocidos y las que soliciten las partes. 

Artículo 75. Si el adolescente o adulto joven se aparta considerablemente y en forma injustificada de las 
condiciones impuestas para la suspensión del proceso a prueba, el Juez de Distrito Especializado para 
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Adolescentes, previa petición del Ministerio Público de la Federación para Adolescentes o de la víctima u 
ofendido, convocará a las partes a una audiencia en la que se debatirá sobre la revocación y se resolverá de 
inmediato, fundada y motivadamente, acerca de la reanudación del proceso. En lugar de la revocación, el 
Juez de Distrito Especializado para Adolescentes podrá ampliar el plazo de la suspensión a prueba hasta por 
dos años más. Esta extensión del término puede imponerse sólo por una vez. 

Artículo 76. La suspensión del proceso a prueba no extingue las acciones civiles de la víctima o de terceros. 
Sin embargo, si la víctima recibe pagos en virtud de la procedencia de la suspensión, ellos se destinarán a la 
indemnización por la reparación del daño que le pudiere corresponder. 

Transcurrido el plazo que se fije sin que la suspensión fuere revocada, cesará el proceso, debiendo 
decretarse de oficio o a petición de parte, el sobreseimiento, siempre y cuando se haya cubierto la reparación 
del daño correspondiente. 

Durante el período de suspensión del proceso a prueba quedarán suspendidos los plazos procesales 
correspondientes. 

Artículo 77. Los efectos de la suspensión del proceso a prueba cesarán mientras el adolescente o adulto joven 
esté privado de su libertad por otro proceso. 

Si está sometido a otro proceso y goza de libertad, el plazo relativo a la suspensión seguirá su curso, hasta en 
tanto quede firme la resolución que se dicte dentro de este proceso. 

La revocatoria de la suspensión del proceso no impedirá el pronunciamiento de una sentencia absolutoria ni la 
concesión de algunas de las medidas sustitutivas al internamiento cuando fueren procedentes. 

Título Cuarto Medidas 

Capítulo I Disposiciones generales 

Artículo 78. Las medidas reguladas por esta Ley tienen como fin una justicia restaurativa, la reintegración 
social, y familiar del adolescente o adulto joven, así como el de proporcionar a éste una experiencia de 
legalidad y una oportunidad de valorar los beneficios de la convivencia armónica, del civismo y del respeto a 
las normas y derechos de los demás. Para ello, éstas deben instrumentarse, en lo posible, con la participación 
de la familia, de la comunidad y, en su caso, con el apoyo de especialistas. 

Todas las medidas de esta Ley están limitadas en su duración y no podrán, bajo ninguna circunstancia, 
superar el máximo previsto para cada una de ellas. Ello no excluye la posibilidad de determinar el 
cumplimiento de la medida antes de tiempo, ni de adecuarla en beneficio del sujeto de la misma, en los 
términos previstos por esta Ley. 

La decisión sobre la medida que debe ser impuesta tendrá relación directa con los daños causados, el grado 
de participación del adolescente en los hechos y los fines señalados en el primer párrafo de este artículo. 

Artículo 79. Las medidas que pueden cumplirse en libertad son de aplicación prioritaria; en tanto que las que 
implican privación de libertad deben aplicarse como último recurso. 

Artículo 80. Cuando se unifiquen medidas, debe atenderse a los máximos legales que para cada medida 
prevé esta Ley. 

Capítulo II Medidas de orientación y protección 

Artículo 81. Las medidas de orientación y protección consisten en apercibimientos, mandamientos o 
prohibiciones, impuestos por el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes. Estas medidas tienen el fin 
de regular, respetando los derechos de los adolescentes o adultos jóvenes, las conductas de éstos que 
afectan el interés de la sociedad, promoviendo su formación, la comprensión del sentido que tiene la medida, 
el fomento de vínculos socialmente positivos y el pleno desarrollo de su personalidad. 
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Las medidas de orientación y protección se aplicarán bajo el seguimiento de los servidores públicos que la 
Unidad Especializada designe, excepto la de apercibimiento, y en lo posible con la colaboración de la familia y 
su comunidad. 

Sección I Apercibimiento 

Artículo 82. El apercibimiento es la llamada de atención enérgica que el Juez de Distrito Especializado para 
Adolescentes hace al adolescente o adulto joven, en forma oral, clara y directa, en un único acto, para hacerle 
comprender la gravedad de la conducta realizada y las consecuencias que la misma ha tenido o pudo haber 
tenido, tanto para la víctima o el ofendido, como para el propio adolescente o adulto joven, instándolo a 
cambiar su comportamiento, a no reincidir y conminándolo a aprovechar la oportunidad que se le da al 
imponérsele esta medida, que es la más benévola entre las que considera esta Ley. La finalidad de esta 
medida es la de conminar al adolescente o adulto joven para que evite la futura realización de conductas 
tipificadas como delitos, así como advertirle que, en el caso de reincidir en su conducta, se le aplicará una 
medida más severa. 

Artículo 83. Cuando la resolución en la que se sancione al adolescente o adulto joven con apercibimiento 
quede firme, el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes procederá a ejecutar la medida. 

De la ejecución del apercibimiento se dejará constancia por medio de acta que deberá ser firmada por el Juez 
de Distrito Especializado para Adolescentes, el adolescente o adulto joven, en su caso, los padres, tutores o 
quienes ejerzan la patria potestad o custodia del adolescente y quienes hayan estado presentes. 

En el mismo acto, el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes deberá recordar a los padres, tutores, o 
a quienes ejerzan la patria potestad o custodia, sus deberes en la formación, educación y supervisión del 
adolescente o adulto joven. 

Sección II Libertad asistida 

Artículo 84. La libertad asistida consiste en ordenar al adolescente o adulto joven a continuar con su vida 
cotidiana, pero bajo la vigilancia de un supervisor y de conformidad con el Programa Individualizado de 
Ejecución. La duración de esta medida no podrá ser inferior a tres días ni mayor de cuatro años. 

La finalidad de esta medida es inculcar en el adolescente o adulto joven el aprecio por la vida en libertad y la 
importancia que en la convivencia común tiene el respeto a los derechos de los demás; en consecuencia, el 
Programa Individualizado de Ejecución deberá contener actividades dirigidas al efecto, de modo que se afirme 
la cultura de la legalidad y se aprecien las desventajas de comportamientos irresponsables frente a las leyes y 
los derechos de otras personas. 

El supervisor designado por la Unidad Especializada, dará seguimiento a la actividad del adolescente o adulto 
joven mientras dure la medida y tendrá las siguientes obligaciones: 

I. Supervisar la asistencia y aprovechamiento del adolescente o adulto joven a los programas y actividades 
previstas en el Programa Individualizado de Ejecución, y proporcionar la orientación requerida; 

II. Promover socialmente al adolescente o adulto joven y su familia proporcionándoles orientación, y 

III. Presentar los informes que le requiera la Unidad Especializada así como el Juez de Distrito Especializado 
para Adolescentes. 

Sección III Prestación de servicios a favor de la comunidad 

Artículo 85. En cumplimiento de la medida de prestación de servicios a favor de la comunidad, el adolescente 
o adulto joven debe realizar actividades gratuitas de interés general, en entidades de asistencia pública o 
privada, hospitales, escuelas u otros establecimientos del sector social. La finalidad de esta medida es 
inculcar en el adolescente o adulto joven el respeto por los bienes y servicios públicos, así como el valor que 
estos representan en la satisfacción de las necesidades comunes. 
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Los servicios a prestar deben asignarse conforme a los fines de las medidas previstos por esta Ley y a las 
aptitudes del adolescente o adulto joven. No pueden exceder en ningún caso de doce horas semanales que 
pueden ser cumplidas en sábado, domingo, días feriados, o en días hábiles, pero en todo caso, deben ser 
compatibles con la actividad educativa o laboral que el adolescente o adulto joven realice. 

La naturaleza del servicio prestado por el adolescente o adulto joven deberá estar vinculada, cuando sea 
posible, con la especie del bien jurídico lesionado por la conducta realizada. 

La duración de esta medida debe tener relación directa con los daños causados, así como la existencia de 
voluntad de ocasionarlos, pero en ningún caso podrá ser inferior a tres días ni exceder en ningún caso de 
cuatro años. 

Artículo 86. Cuando quede firme la resolución del Juez de Distrito Especializado para Adolescentes que 
impuso esta medida, la Unidad Especializada citará al adolescente o adulto joven, así como a los padres, 
tutores o quienes ejerzan la patria potestad o custodia del adolescente para hacer de su conocimiento el 
contenido del Programa Individualizado de Ejecución, en el que deberá indicarse claramente: 

I. El tipo de servicio que debe prestar; 

II. El lugar donde debe realizarlo; 

III. El horario en que debe ser prestado el servicio; 

IV. El número de horas, días, semanas, meses, o años durante los cuales debe ser prestado; y 

V. Los datos del supervisor del adolescente o adulto joven que debe verificar que la prestación del servicio se 
realice conforme a lo establecido en la resolución del Juez de Distrito Especializado en Adolescentes. 

El supervisor debe visitar periódicamente el lugar donde se presta el servicio e informar a la Unidad 
Especializada la forma en que la medida se está cumpliendo. El supervisor de la Unidad Especializada podrá 
auxiliarse de un miembro de la institución u organización pública o privada en donde se cumplirá con la 
medida, sin que por ello se entienda delegada la función de inspección. 

Para la determinación del servicio, se preferirán las entidades y programas del lugar de origen del adolescente 
o adulto joven, o de donde resida habitualmente. 

La entidad, institución, u organización en donde se esté prestando el servicio, deberá informar semanalmente 
a la Unidad Especializada sobre el desempeño del adolescente o adulto joven y cualquier situación que se 
presente durante la ejecución de la medida. 

La inasistencia injustificada del adolescente o adulto joven por más de tres ocasiones en el lapso de treinta 
días, así como la mala conducta o falta de disciplina, y el bajo rendimiento en el desempeño de la prestación 
del servicio, serán causales de incumplimiento de esta medida, en cuyo caso se hará del conocimiento del 
Juez de Distrito Especializado para Adolescentes para que resuelva lo conducente. 

Artículo 87. Los convenios de colaboración celebrados entre la Unidad Especializada y las instituciones u 
organizaciones sociales y privadas deberán hacerse del conocimiento del Juez de Distrito Especializado para 
Adolescentes. El respeto a los derechos del adolescente o adulto joven debe estar plenamente garantizado en 
esos convenios. 

Sección IVReparación del daño 

Artículo 88. La medida de reparación del daño tiene la finalidad de infundir en el adolescente o adulto joven el 
respeto por el derecho a la integridad moral, física y psicológica de las personas, así como el derecho a la 
propiedad, el valor estimativo de los bienes privados y garantizar los derechos de la víctima u ofendido. Esta 
medida comprende: 
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I. La restauración del bien lesionado por la conducta tipificada como delito y si no fuere posible, el pago del 
precio del mismo; 

II. La indemnización por el daño material y moral causado, incluyendo el pago de los tratamientos curativos 
que, como consecuencia de la conducta, sean necesarios para la recuperación de la salud de la víctima; 

III. En los casos de conductas tipificadas como delito en la ley penal federal contra la libertad y el normal 
desarrollo psicosexual, se comprenderá el pago de los tratamientos psicoterapéuticos necesarios para la 
víctima; y 

IV. El resarcimiento de los perjuicios ocasionados. 

Artículo 89. En atención a la finalidad de esta medida, se procurará que la reparación del daño consista en 
acuerdos restaurativos y no necesariamente en el pago de una suma de dinero, pero cuando ello sea 
inevitable, se procurará que éste provenga del propio esfuerzo del adolescente o adulto joven y se buscará, 
en la medida de lo posible, que no provoque un traslado de la responsabilidad de este último hacía sus 
padres, tutores o personas que ejerzan la patria potestad o la custodia. 

Sección V.Limitación o prohibición de residencia 

Artículo 90. La limitación o prohibición de residencia consiste en obligar al adolescente o adulto joven a que 
evite residir en lugares en los que la convivencia social es perjudicial para su desarrollo. La finalidad de esta 
medida es modificar el ambiente cotidiano del adolescente o adulto joven para que se desenvuelva en un 
contexto proclive al respeto por la ley y los derechos de los demás. En ningún caso esta medida podrá 
consistir en una privación de la libertad. 

Artículo 91. El Juez de Distrito Especializado para Adolescentes, al imponer la medida, debe establecer el 
lugar donde el adolescente o adulto joven debe residir, dónde le estará prohibido hacerlo y el tiempo por el 
cual debe cumplir con la medida, que en ningún caso podrá ser mayor de cuatro años. 

La Unidad Especializada debe informar al Juez de Distrito Especializado para Adolescentes sobre las 
alternativas de residencia para el adolescente o adulto joven, privilegiando las opciones familiares e informarle 
por lo menos cada tres meses, sobre el cumplimiento y evaluación de la medida. 

Sección VIProhibición de relacionarse condeterminadas personas 

Artículo 92. La prohibición de relacionarse con determinadas personas, consiste en ordenar al adolescente o 
adulto joven a abstenerse de frecuentar a personas de las que se presume contribuyen en forma negativa a 
su desarrollo. La finalidad de esta medida es evitar la utilización o inducción del adolescente o adulto joven 
por parte de otras personas, así como el aprendizaje y realización de conductas socialmente negativas. 

Artículo 93. El Juez de Distrito Especializado para Adolescentes, al determinar esta medida, debe indicar, en 
forma clara y precisa, con qué personas no deberá relacionarse el adolescente o adulto joven, las razones por 
las cuales se toma esta determinación y el tiempo de vigencia de la misma, que en ningún caso podrá ser 
inferior a seis meses ni no podrá ser mayor de cuatro años. 

El personal de la Unidad Especializada debe realizar las acciones necesarias para que el adolescente o adulto 
joven comprenda las inconveniencias y desventajas que para su convivencia social y desarrollo implica 
relacionarse con las personas señaladas en la resolución. 

Artículo 94. Cuando la prohibición se refiera a un miembro del núcleo familiar del adolescente o adulto joven o 
a cualquier otra persona que resida en el mismo lugar que él, esta medida deberá combinarse con la 
prohibición de residencia, debiéndose privilegiar las opciones familiares. 

Sección VIIProhibición de asistir a determinados lugares 
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Artículo 95. La prohibición de asistir a determinados lugares consiste en ordenar al adolescente o adulto joven 
a que no asista a ciertos domicilios o establecimientos que resulten inconvenientes para el desarrollo pleno de 
su personalidad. La finalidad de esta medida es evitar que el adolescente o adulto joven tenga contacto con 
establecimientos en los que priven ambientes que motiven aprendizajes socialmente negativos, desvaloración 
de la ley y de los derechos de los demás. 

Artículo 96. El Juez de Distrito Especializado para Adolescentes deberá indicar en forma clara y precisa los 
lugares que no podrá visitar o frecuentar el adolescente o adulto joven, las razones que motivan esta decisión, 
así como su duración, que en ningún caso podrá ser inferior a seis meses ni mayor de cuatro años. 

Artículo 97. La Unidad Especializada debe comunicar al propietario, administrador o responsable de los 
establecimientos, que el adolescente o adulto joven tiene prohibido el ingreso a esos lugares. 

En caso del incumplimiento de esta medida, se hará del conocimiento del Juez de Distrito Especializado para 
Adolescentes para que resuelva lo conducente. 

Sección VIIIProhibición de conducir vehículos automotores 

Artículo 98. Cuando al adolescente o adulto joven haya realizado la conducta sancionada conduciendo un 
vehículo automotor, el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes podrá imponerle la prohibición de 
conducir ese tipo de vehículos por el tiempo que estime necesario, la cual en ningún caso podrá ser inferior a 
seis meses ni mayor a cuatro años. 

La medida implica la inhabilitación para obtener permiso o licencia de conducir, o la suspensión del mismo si 
ya hubiere sido obtenida, por lo que la Unidad Especializada hará del conocimiento de las autoridades 
competentes esta prohibición, para que nieguen, cancelen o suspendan el permiso del adolescente o adulto 
joven para conducir vehículos automotores, hasta en tanto no cumpla la medida. La finalidad de esta medida 
es que el adolescente o adulto joven aprenda el valor de la confianza en el otorgamiento de una prerrogativa y 
las consecuencias de faltar a ella. 

Si la autoridad encargada de expedir los permisos o licencias para conducir vehículos automotores tiene 
conocimiento de que el adolescente o adulto joven ha incumplido con la medida impuesta, debe comunicarlo 
de inmediato al Juez de Distrito Especializado para Adolescentes, quien procederá en los términos de lo 
establecido en esta Ley. 

Sección IXObligación de acudir a determinadas instituciones para recibir formación educativa, técnica, 
orientación, o asesoramiento 

Artículo 99. El Juez de Distrito Especializado para Adolescentes podrá imponer al adolescente o adulto joven 
la obligación de acudir a determinadas instituciones para recibir formación educativa, capacitación técnica, 
orientación o asesoramiento. La finalidad de esta medida es motivar al adolescente o adulto joven para iniciar, 
continuar o terminar sus estudios, en el nivel educativo que le corresponda, así como para recibir formación 
técnica o, en su caso, para estar en condiciones de ingresar a la educación superior. 

Artículo 100. El Juez de Distrito Especializado para Adolescentes deberá indicar en la sentencia el tiempo 
durante el cual el adolescente o adulto joven debe ingresar y acudir a la institución, teniendo en cuenta que en 
ningún caso podrá ser inferior a tres días ni mayor de cuatro años. 

Se dará preferencia a los centros educativos que se encuentren más cerca del medio familiar y social del 
adolescente o adulto joven. En caso de ser una institución privada, se requerirá del consentimiento de éste, 
así como de los padres, tutores o quien ejerza la patria potestad del adolescente. 

Para los efectos del párrafo anterior, el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes podrá solicitar a la 
Unidad Especializada una lista de las instituciones y de sus características más sobresalientes, así como una 
opinión razonada sobre cuál o cuáles serían las más convenientes. 
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Artículo 101. La Unidad Especializada suscribirá convenios de colaboración celebrados con dependencias e 
instituciones públicas y privadas, a fin de que se facilite el acceso del adolescente o adulto joven a los centros 
educativos existentes. De ello deberá informar al Juez de Distrito Especializado para Adolescentes. 

Artículo 102. El centro educativo que haya celebrado convenios de colaboración a que se refiere el artículo 
anterior, estará obligado a: 

I. Aceptar al adolescente o adulto joven como uno más de sus estudiantes; 

II. No divulgar las causas por las cuales el adolescente o adulto joven se encuentra en ese centro; 

III. No discriminar al adolescente o adulto joven por ningún motivo, y 

IV. Brindar toda la información que le requieran el supervisor de la Unidad Especializada o el Juez de Distrito 
Especializado para Adolescentes, respecto del cumplimiento de la medida por parte del adolescente o adulto 
joven. 

Artículo 103. La Unidad Especializada deberá designar un supervisor que le informe, por lo menos cada tres 
meses, sobre la evolución, avances o retrocesos del adolescente o adulto joven. 

Artículo 104. La inasistencia, la falta de disciplina o el bajo rendimiento académico, de conformidad con los 
requisitos y condiciones exigidos por el centro respectivo, son causal de incumplimiento de la medida, en cuyo 
caso se hará de conocimiento del Juez de Distrito Especializado para Adolescentes para que resuelva lo 
conducente. 

Sección XObligación de obtener un trabajo 

Artículo 105. La obligación de obtener un empleo formal, consiste en ordenar al adolescente mayor de catorce 
años o al adulto joven, ingresar y permanecer, en un empleo que le permita desarrollar actitudes positivas de 
convivencia social y fortalecimiento de autoestima, siempre que no perjudique su desempeño escolar. La 
finalidad de esta medida es que el adolescente encuentre un medio lícito de subsistencia con miras a su 
desarrollo laboral. Para el mejor desempeño de su finalidad, esta medida puede combinarse, cuando así se 
considere conveniente, con la dispuesta en la sección anterior, en su modalidad de capacitación técnica. 

Artículo 106. El Juez de Distrito Especializado para Adolescentes, al determinar la medida y previa consulta al 
adolescente o adulto joven sobre el tipo de trabajo que puede realizar, señalará las razones por las que toma 
la determinación, los lugares y el tiempo durante el que deberá cumplirla, que no podrá ser inferior a un mes ni 
mayor a cuatro años. En todo caso se preferirán aquellos centros de trabajo que se encuentren cerca del 
medio familiar o social en el que se desarrolle el adolescente o adulto joven. 

Artículo 107. La Unidad Especializada deberá suscribir convenios de colaboración con aquellos centros de 
trabajo públicos o privados que estén interesados en emplear a adolescentes o adultos jóvenes. 

Artículo 108. Cuando existan diversas posibilidades, el adolescente o adulto joven elegirá el centro de trabajo 
idóneo para el cumplimiento de la medida, previamente autorizado por el Juez de Distrito Especializado para 
Adolescentes, sin perjuicio de que solicite opinión fundada a la Unidad Especializada. 

Artículo 109. El patrón que haya suscrito algún convenio de colaboración, de conformidad con el artículo 107 
de esta ley, tendrá las siguientes obligaciones: 

I. Aceptar al adolescente o adulto joven como uno más de sus trabajadores; 

II. No divulgar las causas por las cuales el adolescente o adulto joven se encuentra en ese centro de trabajo; 

III. No discriminar al adolescente o adulto joven por ningún motivo, y 
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IV. Brindar toda la información que le requieran el supervisor o el Juez de Distrito Especializado para 
Adolescentes, respecto del cumplimiento de la medida por parte del adolescente o adulto joven. 

Esta medida sólo podrá aplicarse a los adolescentes mayores de catorce años de edad o adultos jóvenes, de 
conformidad con la legislación laboral aplicable. 

Artículo 110. La falta de cumplimiento a sus obligaciones laborales, será causal de incumplimiento de la 
medida por parte del adolescente o adulto joven, en cuyo caso se hará de conocimiento del Juez de Distrito 
Especializado para Adolescentes para que resuelva lo conducente. 

Sección XIObligación de abstenerse de ingerir bebidas alcohólicas y estupefacientes 

Artículo 111. La medida de abstenerse de ingerir bebidas alcohólicas y estupefacientes consiste en ordenar al 
adolescente o adulto joven que durante un periodo que no podrá ser inferior a seis meses ni mayor a máximo 
de cuatro años no consuma este tipo de bebidas o sustancias en cualquier lugar público o privado cuando se 
haya comprobado que la conducta fue realizada como consecuencia de haberlas ingerido. 

La finalidad de esta medida es obstaculizar el acceso del adolescente o adulto joven al alcohol ya 
estupefacientes, contribuyendo con ello al tratamiento médico y psicológico de posibles adicciones. Esta 
medida no implica ni admite la obligación de someterse a dichos tratamientos, sin perjuicio de que el 
Programa Individualizado de Ejecución contemple los mecanismos necesarios para conminar al adolescente o 
adulto joven para que, voluntariamente, admita la intervención que a su problemática corresponda y para que 
continúe con ella hasta ser dado de alta. 

Artículo 112. En lo que se refiere a esta medida, la Unidad Especializada debe: 

I. Contar con programas generales destinados a reducir y eliminar el consumo de alcohol y de 
estupefacientes; 

II. Contar con el personal especializado que se requiera para aplicar los programas antes señalados; 

III. Aplicar revisiones médicas y análisis clínicos, directamente o a través de instituciones públicas o privadas 
con las que se tengan convenios de colaboración, para constatar que el adolescente o adulto joven 
efectivamente se ha abstenido de ingerir bebidas alcohólicas, drogas y estupefacientes; e 

IV. Informar al Juez de Distrito Especializado para Adolescentes los convenios de colaboración que suscriba 
con laboratorios o instituciones públicas o privadas. 

La contravención que de esta prohibición haga el adolescente o adulto joven, será causal de incumplimiento 
de la medida, en cuyo caso se hará de conocimiento del Juez de Distrito Especializado para Adolescentes 
para que resuelva lo conducente. 

Capítulo III Medidas de internamiento 

Artículo 113. Por medida de internamiento se entiende a los distintos grados de privación del derecho a la 
libertad de tránsito de adolescentes y adultos jóvenes que lo ameriten en los términos de la presente Ley. 

Las medidas de internamiento son las más graves entre las previstas por este ordenamiento y por tanto deben 
aplicarse como último recurso, por el tiempo más breve que proceda, de modo subsidiario y sólo puede 
imponerse a quienes tengan o hayan tenido, al momento de realizar la conducta, una edad de entre catorce 
años cumplidos y dieciocho años no cumplidos; siempre que se trate de alguna de las siguientes conductas 
graves tipificadas como delito: 

I. Terrorismo, previsto en el artículo 139, párrafo primero del Código Penal Federal; 
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II. Contra la salud, previsto en los artículos 194, 195, 196 Ter, 197, párrafo primero y 198, parte primera del 
párrafo tercero del Código Penal Federal y los previstos en las fracciones I, II y III del artículo 464 Ter y en los 
artículos 475 y 476 de la Ley General de Salud; 

III. Ataques a las vías de comunicación, previsto en el artículo 170, primer y tercer párrafo del Código Penal 
Federal; 

IV. Violación, previsto en los artículos 265, 266 y 266 Bis fracciones I y II del Código Penal Federal; 

V. Asalto en carreteras o caminos, previsto en el artículo 286 del Código Penal Federal; 

VI. Lesiones, previsto en los artículos 291, 292 y 293, cuando se cometa en cualquiera de las circunstancias 
previstas en los artículos 315 y 315 Bis del Código Penal Federal; 

VII. Homicidio, previsto en los artículos 302 con relación al 307, 312, 313, 315, 315 Bis, 320 y 323 del Código 
Penal Federal; 

VIII. En materia de secuestro, previsto en los artículos 9, 10, 11, 12, cuarto párrafo, 14, 15, 17 y 18 de la Ley 
General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la Fracción XXI del 
Artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y tráfico de menores, previsto en el 
artículo 366 Ter del Código Penal Federal; 

IX. Robo calificado, previsto en el artículo 367 cuando se realice en cualquiera de las circunstancias 
señaladas en los artículos 372, 381, fracciones VII, IX, y X, y 381 Bis; y el monto de lo robado exceda de cien 
veces el salario mínimo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 370, párrafos segundo y tercero; así 
como el robo previsto en el artículo 371, párrafo último, todos del Código Penal Federal; 

X. Uso, acopio, portación e introducción de armas de fuego de uso exclusivo del Ejército, Armada o Fuerza 
Aérea, previsto por los artículos 83 fracción III, 83 Bis fracción II, 83 Ter fracción III y 84 fracción I de la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos; y 

XI. Robo de hidrocarburos previsto en el artículo 368 Quáter del Código Penal Federal. 

La finalidad de estas medidas es limitar la libertad de tránsito de adolescentes o adultos jóvenes, de modo que 
se faciliten procesos de reflexión sobre su responsabilidad individual y social en torno a las consecuencias de 
las conductas cometidas. Durante los periodos de privación de libertad se deben realizar actividades grupales 
dirigidas por personal técnico capacitado para estos fines. 

En ninguna circunstancia, las medidas de internamiento implican la privación de derechos distintos a los que 
limita la resolución del Juez de Distrito Especializado para Adolescentes. 

La tentativa punible de las conductas mencionadas en este artículo no será considerada como grave. 

Si emprendida la tentativa o la ejecución de la conducta considerada como delito, la persona se desiste de la 
consumación del resultado, de manera que mediante un comportamiento posterior hace lo razonable para 
evitarlo, debido a una motivación consciente y voluntaria acorde con el orden jurídico, no se le impondrá 
medida alguna por tentativa. 

El coautor, el partícipe-inductor, o el partícipe-cómplice, que se desista de su aportación al hecho, deberá 
hacer lo razonable para neutralizar el riesgo creado por su comportamiento precedente. 

El desistimiento del autor del hecho principal no favorecerá ni al partícipe-inductor ni al partícipe-cómplice del 
caso de que se trate. 

No se sancionará el desistimiento de la tentativa de la participación, ni del partícipe-inductor, ni del partícipe-
cómplice. 
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También podrá aplicarse esta medida de internamiento, en los casos previstos en el artículo 145 párrafo 
segundo de esta Ley. 

Artículo 114. Salvo en el caso de internamiento domiciliario, las medidas de internamiento se aplicarán 
exclusivamente en los centros federales de internamiento. La duración de estas medidas deberá tener 
relación directa con la conducta cometida, sin poder exceder los límites que en cada caso determina esta Ley. 

Bajo ninguna circunstancia se autorizará la permanencia del adolescente o adulto joven en cualquiera de los 
centros federales de internamiento, con el fundamento de que no existe otra forma de garantizar sus 
derechos. 

Artículo 115. En cualquier momento en el que el personal de los centros federales de internamiento o el 
supervisor de la Unidad Especializada se percaten de que el adolescente o adulto joven presenta alguna 
enfermedad o discapacidad mental, informará de su estado al Juez de Distrito Especializado para 
Adolescentes, para que sea éste quien ordene lo conducente. 

Sección IInternamiento domiciliario 

Artículo 116. El internamiento domiciliario consiste en la prohibición al adolescente o adulto joven de salir de 
su casa habitación. De no ser ello posible, por razones de conveniencia, esta medida podrá practicarse en la 
casa de cualquier familiar. 

La finalidad de esta medida es la privación del derecho a la libertad de tránsito en los límites del propio 
domicilio, sin afectar el cumplimiento de las obligaciones laborales o escolares del adolescente o adulto joven, 
cuya duración no podrá ser inferior a un mes ni mayor de cuatro años. Un supervisor designado por la Unidad 
Especializada, vigilará el cumplimiento de esta medida, y deberá rendir informes en los términos de esta Ley. 

Artículo 117. El Juez de Distrito Especializado para Adolescentes fijará la duración de esta medida, los 
permisos que correspondan para salir del domicilio y las razones por las que pueden ser concedidos. En el 
Programa Individualizado de Ejecución deberán establecerse las actividades que puede realizar la persona 
sujeta a medida. 

Sección IIInternamiento en tiempo libre 

Artículo 118. La medida de internamiento en tiempo libre, consiste en la restricción de la libertad del 
adolescente o adulto joven que lo obliga a acudir y permanecer en un Centro Federal de Internamiento, 
durante los lapsos de tiempo que se le imponga en la resolución. 

La finalidad de esta medida es la privación intermitente de la libertad de tránsito y consiste en periodos de 
internamiento diurno, nocturno o de fin de semana. 

En lo posible, el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes tendrá en cuenta las obligaciones laborales 
y/o educativas del adolescente o adulto joven para determinar los periodos de internamiento. 

La duración de esta medida no podrá ser inferior a un mes ni exceder de cuatro años. 

Artículo 119. En el Programa Individualizado de Ejecución se establecerán por lo menos los siguientes 
aspectos: 

I. El Centro Federal de Internamiento en donde el adolescente o adulto joven, deberá cumplir con la medida; 

II. Los días y horas en que debe presentarse y permanecer en las instalaciones especificadas en el programa; 

III. Las actividades que deberá realizar en los centros federales de internamiento, y 
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IV. Las disposiciones reglamentarias del centro federal de internamiento que sean aplicables durante los 
periodos de privación de libertad a los que está sujeta la persona a quien se ha impuesto la medida. 

Artículo 120. Los espacios destinados al internamiento en tiempo libre no tendrán seguridad extrema y deben 
estar totalmente separados de aquéllos destinados al cumplimiento de la medida de internamiento 
permanente. 

Sección IIIInternamiento permanente 

Artículo 121. La medida de internamiento permanente es la más grave prevista en ésta Ley; consiste en la 
privación de la libertad y se debe cumplir exclusivamente en los centros federales de internamiento, de los que 
podrán salir el adolescente o adulto joven sólo mediante orden escrita de autoridad judicial. 

La duración de esta medida deberá tener relación directa con los daños causados, sin poder ser inferior a un 
año ni superior a cinco años cuando el adolescente o adulto joven tenga una edad de entre catorce años 
cumplidos y menos de dieciséis al momento de realizar la conducta, y cuando tenga una edad de dieciséis 
años cumplidos y menos de dieciocho años no podrá ser inferior a dos años ni superior a siete años. 

Artículo 122. Exceptuando las conductas señaladas en el Artículo 113 de esta Ley, el Juez de Distrito 
Especializado para Adolescentes no se encuentra obligado a imponer la medida de internamiento 
permanente, por lo que las demás medidas serán consideradas de aplicación prioritaria. 

Artículo 123. Al imponerse la medida de internamiento permanente, se computará como parte del 
cumplimiento de la misma, el tiempo de internamiento provisional que se le haya aplicado al adolescente. 

Artículo 124. La imposición de la medida prevista en esta sección, es de competencia exclusiva e indelegable 
de las autoridades judiciales especializadas en justicia para adolescentes, previstas en el presente 
ordenamiento. Su ejecución es competencia de la Unidad Especializada y de los directores de los centros 
federales de internamiento para adolescentes y se deberá cumplir en lugares diferentes de los destinados 
para los adultos. 

Título QuintoEjecución de las medidas 

Capítulo IDisposiciones generales 

Artículo 125. La etapa de aplicación y ejecución de las medidas comprende todas las acciones destinadas a 
asegurar su cumplimiento y lograr el fin que con su aplicación se persigue, así como todo lo relativo al trámite 
y resolución de los incidentes que se presenten durante esta fase. 

Artículo 126. El Juez de Distrito Especializado para Adolescentes es la autoridad judicial responsable del 
control y supervisión de la legalidad de la aplicación y ejecución de las medidas; debe por tanto resolver los 
incidentes que se presenten durante esta fase, así como vigilar y garantizar el cumplimiento de los objetivos 
fijados por esta Ley. 

En los términos de las leyes aplicables, incurre en responsabilidad la autoridad administrativa que no cumpla 
las órdenes del Juez de Distrito Especializado para Adolescentes. 

En ningún caso autoridades administrativas o diferentes a las del Poder Judicial de la Federación, podrán 
decretar la modificación, sustitución o el cumplimiento anticipado de la medida impuesta. 

Artículo 127. La Secretaría y los titulares de los centros federales de internamiento tomarán las decisiones 
administrativas necesarias para garantizar el cumplimiento de las medidas, pero no podrán hacerlo cuando se 
involucren cambios en la situación jurídica del adolescente o adulto joven sujeto a medidas, ni cuando se 
comprometan sus derechos, salvo los casos en que se ponga en riesgo la integridad de quienes se 
encuentran en el centro de internamiento, y la seguridad de los mismos. El Juez de Distrito Especializado para 
Adolescentes vigilará el adecuado cumplimiento de esta disposición. 
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Todas las decisiones que tomen las autoridades administrativas referidas en este artículo, deberán estar 
debidamente fundadas y motivadas; deberán ser notificadas inmediatamente a la persona sujeta a medida, a 
su defensor, a los padres, tutores o quienes ejerzan la patria potestad o custodia del adolescente y al Juez de 
Distrito Especializado para Adolescentes. 

Artículo 128. Corresponde a la Secretaría la emisión conforme al Reglamento, de las disposiciones normativas 
necesarias que rijan el cumplimiento de las medidas previstas por esta Ley y vigilará que en su aplicación no 
se vulneren los derechos y garantías de las personas sujetas a dichas medidas. 

Artículo 129. La Unidad Especializada podrá celebrar convenios de colaboración con otras instituciones u 
organismos públicos o privados, así como con la comunidad, con la finalidad degenerar y contar con redes de 
apoyo, gubernamentales y no gubernamentales, así como de la sociedad civil, para la implantación de los 
mecanismos de ejecución de las medidas previstas en esta Ley. En lo que se refiere a la ejecución de 
medidas, la participación de los organismos referidos quedará bajo control y supervisión de la Unidad 
Especializada. 

Artículo 130. Las autoridades de la Unidad Especializada podrán conminar a los padres, familiares, 
responsables, tutores, quienes ejerzan la patria potestad o custodia, para que brinden apoyo y asistencia al 
adolescente o adulto joven, en su caso, durante el cumplimiento de las medidas. Para estos efectos, la Unidad 
Especializada procurará lo necesario para que se cuente con: 

I. Programas de capacitación a padres, tutores, familiares, responsables, quienes ejerzan la patria potestad o 
custodia, en los términos de la Ley Federal de Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; 

II. Programas de escuelas para responsables de las familias; 

III. Programas de orientación y tratamiento en caso de alcoholismo o drogadicción; 

IV. Programas de atención médica; 

V. Cursos y programas de orientación, y 

VI. Cualquier otra acción que permita a los padres, familiares, responsables, tutores, quienes ejerzan la patria 
potestad o custodia contribuir a asegurar el desarrollo integral de los adolescentes o adulto joven. 

Capítulo II Procedimiento de ejecución 

Artículo 131. Si la resolución impone medidas, el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes que la 
emitió deberá notificarla de inmediato a la Unidad Especializada, a fin de que se inicie el procedimiento de 
ejecución de la medida impuesta. 

Artículo 132. Una vez notificada la medida, la Unidad Especializada elaborará un Programa Individualizado de 
Ejecución que deberá: 

I. Sujetarse a los fines y funciones de la o las medidas impuestas por el Juez de Distrito Especializado para 
Adolescentes; 

II. Tener en cuenta las características particulares del adolescente o adulto joven; 

III. Contener una descripción clara y detallada de los objetivos particulares del programa; 

IV. Señalar claramente las condiciones y forma en que deberá ser cumplido; 

V. Orientarse en los parámetros de la educación para la paz, la solución pacifica de conflictos y el aprendizaje 
significativo de los derechos humanos como criterios para la convivencia armónica; e 
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VI. Indicar si la aplicación de la medida estará a cargo de los centros federales de internamiento, a cargo de 
alguna institución pública o privada o, en su caso, de ambas instancias. 

Para la determinación del contenido y alcance del Programa Individualizado de Ejecución, deberá solicitarse la 
opinión de la persona sujeta a medida y en su caso, con los padres, tutores o quienes ejerzan la patria 
potestad o la custodia del adolescente, respecto de la fijación de las condiciones y forma de ejecución del 
mismo. 

Deberá preverse además que dicho programa esté terminado en un plazo no mayor a cinco días, contado a 
partir del momento en que quede firme la resolución que ordena la medida. 

Artículo 133. El personal encargado de la elaboración de los Programas Individualizados de Ejecución, así 
como de la ejecución de las medidas previstas en este ordenamiento, deberá ser competente, suficiente y 
especializado en las disciplinas que se requieran para cumplir con las tareas asignadas a la Unidad 
Especializada y a los centros federales de internamiento. Se procurará en todo caso que sean especialistas 
con la experiencia y conocimientos necesarios para el trabajo con adolescentes. 

Artículo 134. Una vez que se le informe del contenido del Programa Individualizado de Ejecución, el Juez de 
Distrito Especializado para Adolescentes revisará que no se limiten derechos o añadan obligaciones que 
excedan lo estrictamente determinado en la resolución. En caso de que esto ocurra, el Juez de Distrito 
Especializado para Adolescentes ordenará a la Unidad Especializada que realice las modificaciones a las que 
haya lugar. 

A sugerencia del personal encargado de ejecutar el Programa Individualizado, la Unidad Especializada podrá 
modificar su contenido, siempre que los cambios no rebasen los límites de la medida impuesta y sea 
autorizado por el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes. 

Artículo 135. La Unidad Especializada hará constar, en acta circunstanciada, la fecha, hora y lugar en que se 
inicie el cumplimiento de la medida. En ese momento le informará personalmente al adolescente o adulto 
joven los derechos y garantías que le asisten durante dicho cumplimiento, así como sus deberes y 
obligaciones. 

Artículo 136. El supervisor de la Unidad Especializada o en su caso, el Centro Federal de Internamiento 
deberá recabar la información necesaria sobre el desarrollo del Programa Individualizado de Ejecución, 
haciendo énfasis en los progresos u obstáculos que se hayan presentado. Es obligación de la Unidad 
Especializada informar de ello a los familiares, representantes legales y al propio adolescente o adulto joven, 
cuando así se lo requieran. 

Sección IAdecuación y cumplimiento anticipado de la medida 

Artículo 137. Al momento de darse el cumplimiento de la mitad de la duración de la medida impuesta por el 
Juez de Distrito Especializado para Adolescentes, el adolescente o en su caso, los padres, tutores o quienes 
ejerzan la patria potestad o la custodia del adolescente, el adulto joven o su defensor podrán solicitarle la 
celebración de una audiencia de adecuación de la medida, a la que se citará a las partes, misma que se 
realizará dentro de los diez días posteriores a la notificación. 

Artículo 138. A partir de la notificación de la audiencia de adecuación de la medida y hasta un día antes, las 
partes podrán ofrecer las pruebas que consideren oportunas. El desahogo de las mismas se llevará a cabo 
durante la audiencia. 

Artículo 139. Al término de la audiencia, el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes hará saber a las 
partes, su determinación respecto de la procedencia o negativa de la modificación o sustitución de la medida, 
así como las obligaciones, que en su caso, debe cumplir el adolescente o adulto joven. En ningún caso se 
podrá decretar, en esta primera audiencia, el cumplimiento anticipado de la medida, ni la sustitución de la 
medida de internamiento permanente. 

Artículo 140. La modificación o sustitución de la medida, sólo será posible si el adolescente o adulto joven 
manifiesta su conformidad. 
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Artículo 141. La resolución que confirme en sus términos la medida impuesta, sólo podrá ser objeto de 
revisión cuando lo solicite el adolescente, el adulto joven o su defensor y se hubiere cumplido el setenta y 
cinco por ciento de la duración de la misma. 

En este caso se procederá a realizar una nueva audiencia de adecuación, que se realizará conforme a lo 
dispuesto en esta sección. Al término de esta segunda audiencia, el Juez de Distrito Especializado para 
Adolescentes deberá determinar si procede o no la modificación o sustitución de la medida o, en su caso, 
declarar el cumplimiento anticipado de la misma. 

Sección IIAdecuación por incumplimiento de la medida 

Artículo 142. La Unidad Especializada podrá solicitar, en cualquier momento, al Juez de Distrito Especializado 
para Adolescentes la adecuación de la medida impuesta o la que hubiese sido adecuada durante la fase de 
ejecución, cuando considere que el adolescente o adulto joven ha incurrido en un incumplimiento de tal 
gravedad que ponga en riesgo o impida la finalidad de la medida impuesta. Dicha solicitud deberá estar 
debidamente fundada y motivada. 

Artículo 143. El Juez de Distrito Especializado para Adolescentes citará a las partes a una audiencia de 
adecuación por incumplimiento, que se realizará dentro de los diez días siguientes a la notificación. 

Artículo 144. Al término de la audiencia, el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes determinará si 
hubo o no incumplimiento de la medida. Dado el caso, el Juez podrá apercibir al adolescente o adulto joven 
para que de cumplimiento a la medida en un plazo determinado, o bien decretar la adecuación de la misma. 

Artículo 145. Si el adolescente o adulto joven no cumpliere con el apercibimiento judicial que se le hubiere 
hecho, la Unidad Especializada podrá solicitar una nueva audiencia de adecuación de la medida, en la cual, 
de demostrarse la reiteración del incumplimiento, el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes deberá 
decretar en el acto la adecuación de la medida sin que proceda un nuevo apercibimiento. 

Una vez determinada la adecuación de la medida prevista en el párrafo anterior, si se presenta su 
inobservancia por parte del adolescente o adulto joven, se procederá por incumplimiento para imponerle 
alguna medida de internamiento, atendiendo al principio de proporcionalidad. 

Sección IIIControl de la medida de internamiento 

Artículo 146. En caso de que se trate de una medida de internamiento, la Unidad Especializada verificará el 
ingreso del adolescente o adulto joven al centro correspondiente y que se le haya hecho saber el reglamento 
al que queda sujeto, así como los derechos y garantías que le asistirán mientras se encuentre en 
internamiento, de lo cual se elaborará un acta circunstanciada en la que harán constar: 

I. Los datos personales del adolescente o adulto joven sujeto a medida; 

II. El resultado de la revisión médica realizada al adolescente o adulto joven; 

III. El proyecto del Programa Individualizado de Ejecución, y en su caso el definitivo; 

IV. La información que las autoridades del Centro Federal de Internamiento brinden al adolescente o adulto 
joven sobre las reglas de comportamiento y convivencia en el interior, así como las medidas disciplinarias 
aplicables, y 

V. Las condiciones físicas del dormitorio en que será incorporado y de las demás instalaciones. 

Artículo 147. En el caso de la medida de internamiento permanente, el Juez de Distrito Especializado para 
Adolescentes verificará que el Programa Individualizado de Ejecución especifique, además: 

I. El Centro Federal de Internamiento y la sección del mismo en donde la persona deberá cumplir con la 
medida; 
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II. Los lineamientos para la determinación de los posibles permisos a que tendrá derecho el adolescente o 
adulto joven para salir temporalmente del centro; 

III. La determinación de las actividades educativas, deportivas, culturales, laborales o formativas en las que 
participará; 

IV. La asistencia especial que se brindará al adolescente o adulto joven; 

V. Las posibilidades de atenuación de los efectos de la medida, y 

VI. Las medidas necesarias para, en su momento, preparar la puesta en libertad de los adolescentes y adultos 
jóvenes. 

Se procurará incluir la realización de actividades colectivas entre los adolescentes internos, así como entre los 
adultos jóvenes, a fin de fomentar una convivencia similar a la practicada en libertad. 

Artículo 148. La Unidad Especializada deberá verificar que los centros federales de internamiento tengan la 
capacidad para internar personas en condiciones adecuadas y que sus espacios respondan a la finalidad de 
evitar la exclusión social, de modo que su estructura y equipamiento deba cumplir, por lo menos, con las 
siguientes disposiciones: 

I. Responder a las necesidades particulares de acceso y atención de quienes estén internados, tales como 
intimidad, estímulos visuales, requerimientos especiales con motivo de género, capacidades diferentes, 
fomento de las posibilidades de asociación con sus compañeros y de participación en actividades culturales, 
de educación, capacitación, desarrollo artístico, desempeño de oficios, esparcimiento y recreación, así como 
otras necesidades derivadas del desarrollo de la vida cotidiana, lo que incluye dormitorios, comedores, 
cocinas y sanitarios; 

II. Contar con un sistema eficaz de alarma, evacuación y buen resguardo, para los casos de incendio, 
inundación, movimientos telúricos o cualquier otro riesgo contra la seguridad e integridad de quienes se 
encuentren en el interior del centro de internamiento; 

III. No estar situados en zonas de riesgo para la salud; 

IV. Contar con áreas separadas de acuerdo con el sexo, la edad y la situación jurídica de las personas que 
cumplen una medida de internamiento, en los términos de esta Ley; 

V. Los dormitorios deben contar con luz eléctrica y tener una capacidad máxima para cuatro personas. 
Deberán estar equipados con ropa de cama individual, que deberá entregarse limpia, mantenerse en buen 
estado y mudarse con regularidad por razones de higiene; 

VI. Las instalaciones sanitarias deben estar limpias y situadas de modo que las personas internadas puedan 
satisfacer sus necesidades fisiológicas con higiene y privacidad; 

VII. Los comedores deben contar con mobiliario adecuado y suficiente para que la ingesta de alimentos se dé 
en condiciones de higiene y dignidad; 

VIII. Contar con espacios adecuados para que toda persona internada pueda guardar sus pertenencias; 

IX. Contar con espacios y equipos adecuados para la atención médica permanente, teniendo en consideración 
las necesidades específicas conforme a la edad y el sexo de las personas internadas, y 

X. Contar con áreas adecuadas para: 

a) La visita familiar; 
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b) La visita íntima; 

c) La convivencia, en su caso, de las adolescentes madres con sus hijos y para cubrir las necesidades de 
atención de estos últimos; 

d) La prestación de servicios jurídicos, médicos, de trabajo social, psicológicos y odontológicos para las 
personas internadas; 

e) La instrucción educativa, la capacitación laboral y el desempeño de oficios; 

f) La recreación al aire libre y en interiores; 

g) La celebración de servicios religiosos con una perspectiva ecuménica, de conformidad con la posibilidades 
del Centro, y 

h) La contención disciplinaria de las personas sujetas a la medida de internamiento permanente en los 
términos de los reglamentos de los centros federales de internamiento, en condiciones que prevengan la 
aplicación de tratos crueles, inhumanos o degradantes o cualquier otra situación que vulnere la dignidad y 
seguridad física y mental de las personas internadas. 

Asimismo, deberá verificar que las instalaciones del Centro Federal de Internamiento de adolescentes estén 
completamente separadas de las del centro federal de internamiento de adultos jóvenes y que, en todo caso, 
cada uno de estos centros cuente con su propio reglamento, así como autoridades, personal técnico, 
administrativo y de custodia. El personal de las áreas destinadas al internamiento de mujeres adolescentes 
debe ser femenino. 

Artículo 149. El régimen interior de los Centros Federales de Internamiento estará regulado por un reglamento 
que deberá contemplar: 

I. Los derechos, garantías y deberes de las personas internadas; 

II. Las atribuciones de los servidores públicos adscritos a los centros; 

III. Las conductas que constituyan faltas y las medidas disciplinarias a las que den lugar, señalando con 
claridad la intensidad y la duración de las mismas, así como los procedimientos para imponerlas; 

IV. Los procedimientos de autorización, vigilancia y revisión para visitantes, así como para la revisión de 
dormitorios y pertenencias; 

V. Los lineamientos para la visita familiar; 

VI. Las disposiciones para que los adolescentes o adultos jóvenes, puedan recibir visita íntima; 

VII. Los lineamientos y requisitos para el otorgamiento de los servicios educativos, de capacitación laboral y 
respectiva remuneración, deportivos y de salud; 

VIII. Los horarios y lineamientos generales para el otorgamiento del servicio de alimentación que en ningún 
caso será negado ni limitado; 

IX. La prohibición de internamiento de adolescentes en los centros federales de internamiento para adultos 
jóvenes, y 

X. La prohibición de internamiento de adultos jóvenes en los centros de internamiento para adolescentes. 

Artículo 150. La Unidad Especializada podrá ordenar, en cualquier momento a las autoridades administrativas 
responsables, que se adopten las medidas necesarias para proteger la integridad física de las personas 
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internadas y de sus visitantes, así como para mantener las condiciones de vida digna en el interior de los 
centros federales de internamiento. 

Artículo 151. Cuando las medidas a que se refiere el artículo anterior impliquen la protección de la integridad 
física, salud y seguridad personal de las personas internadas se harán efectivas de inmediato; cuando dichas 
medidas impliquen correcciones y adecuaciones en los servicios e instalaciones de los centros federales de 
internamiento, la Unidad Especializada señalará un plazo prudente para que mediante su cumplimiento y 
ejecución se garanticen condiciones de vida digna en el interior del centro. 

Artículo 152. La Unidad Especializada podrá, previa audiencia con los directores de los Centros Federales de 
Internamiento, ordenar su suspensión, destitución, o inhabilitación cuando: 

I. No atiendan en sus términos las medidas ordenadas por; 

II. Repitan los actos u omisiones considerados como violatorios de los derechos y garantías de las personas 
internadas o de sus visitantes en la resolución del recurso de queja, y 

III. Obstruyan o no eviten la obstrucción de las funciones de los defensores, los visitadores de los organismos 
públicos e internacionales de protección de los derechos humanos. 

Título SextoRecursos 

Capítulo IReglas generales 

Artículo 153. Las resoluciones serán recurribles sólo por los medios y en los casos expresamente 
establecidos, siempre que causen agravio al recurrente. El derecho de recurrir corresponderá tan sólo a quien 
le sea expresamente otorgado. Cuando la ley no distinga entre las diversas partes, el recurso podrá ser 
interpuesto por cualquiera de ellas. En el proceso sólo se admitirán los siguientes recursos, según 
corresponda: 

I. Revocación; 

II. Apelación; 

III. Queja; 

IV. Queja Administrativa; y 

V. Reclamación. 

Artículo 154. Los recursos se interpondrán en las condiciones de tiempo y forma que se determinan en esta 
Ley. 

Artículo 155. Las partes sólo podrán impugnar las decisiones judiciales que les causen agravio, siempre que 
no hayan contribuido a provocarlo; hecha excepción del adolescente, el adulto joven o su defensa quienes 
podrán impugnar una decisión judicial aunque hayan contribuido a provocar el vicio, en los casos en que se 
lesionen disposiciones legales sobre su intervención, asistencia y representación. 

Artículo 156. El Ministerio Público de la Federación para Adolescentes podrá presentar recurso contra 
aquellas decisiones que sean contrarias a los intereses que representa. 

Artículo 157. El tribunal que conozca de la apelación, suplirá la deficiencia de los agravios cuando el 
recurrente sea el adolescente o adulto joven, o siéndolo el defensor, se advierta que por torpeza no los hizo 
valer debidamente. 
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Artículo 158. La víctima u ofendido podrán recurrir las decisiones que versen sobre la reparación del daño. 
Asimismo, podrán solicitar motivadamente al Ministerio Público de la Federación para Adolescentes, que 
interponga los recursos que considera procedentes, dentro de los plazos legales. 

Cuando el Ministerio Público de la Federación para Adolescentes no presente la impugnación, deberá fundar y 
motivar por escrito al solicitante la razón de su proceder, dentro de los cinco días de vencido el plazo legal 
para recurrir. 

Artículo 159. Cuando existan varios adolescentes o adultos jóvenes involucrados en una misma causa, el 
recurso interpuesto por uno de ellos favorecerá también a los demás, en alguna de las siguientes causas: 

I. Por la inexistencia del hecho que se les atribuye; 

II. Por tipificación de los hechos en figura diversa a aquella por la que se decretó la sujeción a proceso, o por 
acreditación de alguna otra modalidad que favorezca la situación jurídica de los adolescentes o adultos 
jóvenes; 

III. Cuando por determinación del monto del daño causado o del lucro obtenido, opere la reducción de 
medidas. 

No podrá surtir efectos extensivos la resolución que se dicte en el recurso, respecto de aquellos a quienes se 
haya dictado resolución firme. 

También favorecerá a los demás adolescentes o adultos jóvenes involucrados el recurso del adolescente o 
adulto joven demandado por la vía civil, en cuanto incida en su responsabilidad. 

Artículo 160. La resolución impugnada no se suspenderá mientras se tramite el recurso, salvo que se trate de 
la sentencia definitiva que haya causado estado. 

Artículo 161. El Ministerio Público de la Federación para Adolescentes podrá desistirse de sus recursos, 
mediante solicitud fundada y motivada. 

Para desistirse de un recurso, el defensor deberá tener autorización expresa del adolescente o adulto joven. 

Artículo 162. Cuando la resolución haya sido impugnada por el adolescente o el adulto joven o su defensor, no 
podrá modificarse en su perjuicio. 

Los recursos interpuestos por cualquiera de las partes permitirán confirmar, modificar o revocar la resolución 
impugnada. 

Artículo 163. Los errores de derecho en la fundamentación de la sentencia o resolución impugnadas, que no 
hayan influido en la parte resolutiva, no la invalidan, pero serán corregidos apenas advertidos o señalados por 
alguna de las partes, así como los errores de forma en la designación o el cómputo de los plazos de duración 
de las medidas. 

Capítulo IIRecurso de revocación 

Artículo 164. El recurso de revocación procederá solamente contra las determinaciones que decidan sin 
sustanciación un trámite del proceso, a fin de que el mismo juzgador que las dictó examine nuevamente la 
cuestión y dicte la resolución que corresponda. 

Artículo 165. Este recurso se interpondrá por escrito, dentro de los tres días siguientes a la notificación de la 
determinación recurrida. El Juez de Distrito Especializado para Adolescentes resolverá, previa vista a los 
interesados, en el mismo plazo. 



41 
 

Artículo 166. Durante el desahogo de las audiencias sólo será admisible el recurso de revocación, el cual será 
resuelto de inmediato, sin suspender aquéllas. La interposición del recurso de revocación implica la reserva de 
hacer valer la violación procesal en el recurso de apelación, si el vicio no es saneado y provoca un agravio al 
recurrente. 

Capítulo IIIRecurso de apelación 

Artículo 167. El recurso de apelación tiene por objeto examinar si en la resolución recurrida se aplicó la ley 
correspondiente o se aplicó ésta inexactamente, si se violaron los principios reguladores de la valoración de la 
prueba, si se alteraron los hechos o no se fundó o motivó correctamente. 

Artículo 168. El recurso de apelación procederá contra las resoluciones dictadas por el Juez de Distrito 
Especializado para Adolescentes, hecha excepción de lo previsto en el recurso de revocación. 

También serán apelables las resoluciones del Juez de Distrito Especializado para Adolescentes que adecuen 
o den por cumplida una medida. 

Artículo 169. La segunda instancia solamente se abrirá a petición de parte legítima, para resolver sobre los 
agravios que estime el apelante le cause la resolución recurrida. Los agravios deberán expresarse al 
interponerse el recurso o en la vista del asunto. 

Las apelaciones interpuestas contra determinaciones anteriores a la resolución de primera instancia, deberán 
resolverse por el tribunal de apelación antes de que se emita la misma. 

Artículo 170. La apelación podrá interponerse en el acto de la notificación o por escrito o comparecencia 
dentro de los cinco días contados a partir de que surta efectos la notificación sise tratare de la resolución de 
primera instancia, o de tres días si se interpusiere contra determinaciones de trámite. 

Al notificarse al adolescente o adulto joven la resolución de primera instancia, se le hará saber el término que 
la ley concede para interponer el recurso de apelación; lo que se hará constar en el proceso. 

La omisión de este requisito surte el efecto de duplicar el término legal para interponer el recurso. 

Artículo 171. Presentado el recurso, el juez correspondiente notificará a las otras partes para que en el plazo 
de tres días manifiesten lo que a su derecho convenga. 

Sin más trámite e inmediatamente, remitirá las actuaciones al Magistrado de Circuito para Adolescentes 
competente para que resuelva lo conducente. 

Son apelables en ambos efectos las sentencias definitivas en que se imponga alguna sanción. 

En los demás casos en que proceda la apelación, sólo se remitirá copia de las actuaciones pertinentes o se 
formará un legajo especial, para no demorar el trámite del proceso. 

Excepcionalmente, el tribunal de apelación podrá solicitar otras copias o las actuaciones originales. Ello no 
implicará la paralización, ni suspensión del proceso. 

Artículo 172. Radicada la causa, el Magistrado de Circuito para Adolescentes decidirá si admite el recurso y, 
en su caso, dentro de los diez días siguientes citará a una audiencia en laque resolverá de inmediato la 
cuestión planteada. 

Artículo 173. La audiencia se celebrará con las partes que comparezcan, quienes podrán hacer uso de la 
palabra, sin que se admitan réplicas. Si fueren dos o más los apelantes, usarán la palabra en el orden que 
designe el funcionario que presida. 

Quienes intervengan en la discusión podrán dejar breves notas escritas sobre su planteamiento. 
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El adolescente o adulto joven será representado por su defensor, pero podrá asistir a la audiencia y, en ese 
caso, se le concederá la palabra en último término. 

En la audiencia, el Magistrado de Circuito para Adolescentes podrá interrogar a los recurrentes sobre las 
cuestiones planteadas en el recurso. 

Declarado visto el asunto, quedará cerrado el debate y el Magistrado de Circuito para Adolescentes 
pronunciará el fallo que corresponda, en ese momento o a más tardar, dentro de los cinco días posteriores, 
confirmando, revocando o modificando la resolución apelada. 

Artículo 174. En la apelación podrán ofrecerse las pruebas supervenientes que acrediten la ilegalidad de la 
resolución recurrida, desde el momento de la interposición del recurso hasta la audiencia de vista. 

Las pruebas que pueden desahogarse en la audiencia de vista pueden ser de toda clase. Sólo se admitirá la 
prueba testimonial, cuando los hechos a que se refiera no hayan sido materia del examen de testigos en 
primera instancia. 

Si después de celebrada la audiencia de vista el Magistrado de Circuito para Adolescentes estima necesaria 
la práctica de alguna diligencia para ilustrar su criterio, podrá decretarla para mejor proveer y la practicará 
dentro de los diez días siguientes con arreglo a las disposiciones relativas del Código Federal de 
Procedimientos Penales. Practicada que fuere, fallará el asunto inmediatamente. 

Artículo 175. Emitida la resolución de la apelación, inmediatamente se notificará a las partes legitimadas, y 
cesará la segunda instancia. 

Las sentencias emitidas por el Magistrado de Circuito para Adolescentes, contendrán las diligencias básicas 
para salvaguardar las garantías de las personas menores de edad, así como los efectos que producen la 
nueva decisión judicial. 

Capítulo IVRecurso de queja 

Artículo 176. El recurso de queja ante el Magistrado de Circuito para Adolescentes procede contra jueces que 
no emitan las resoluciones a que están obligados, o bien no ordenen la práctica de diligencias del 
procedimiento dentro de los plazos y los términos que señale esta ley, o cuando no cumplan las formalidades 
o no despachen los asuntos de acuerdo a lo establecido en la misma. 

La queja se interpondrá dentro de los tres días siguientes, contados a partir de que se produjo la situación que 
la motivó ante el Magistrado de Circuito para Adolescentes. En el supuesto de demora en la radicación de un 
asunto sin detenido, la queja sólo podrá interponerla el Ministerio Público de la Federación para Adolescentes. 

El Magistrado de Circuito para Adolescentes, en el término de cuarenta y ocho horas requerirá al Juez de 
Distrito Especializado para Adolescentes para que cumpla con las obligaciones determinadas en la ley, en un 
plazo no mayor de dos días, sin perjuicio de las responsabilidades que le resulten. 

Capítulo VQueja administrativa y recurso de reclamación 

Artículo 177. La persona sujeta a una medida de internamiento puede interponer la queja administrativa, por 
su propio derecho o a través de sus padres, tutores, quien ejerza la patria potestad, custodia o su defensor, 
contra el personal de los Centros Federales de Internamiento o contra los representantes de las 
dependencias, instituciones u organizaciones públicas, privadas o sociales que estén aplicando o colaboren 
en la aplicación de la medida, por la transgresión o inminente vulneración de sus derechos. 

Artículo 178. La queja administrativa será presentada de manera escrita, dentro de los diez días siguientes al 
acto que se estime violatorio de los derechos de la persona sujeta a la medida de internamiento, ante la 
Unidad Especializada quien deberá realizar inmediatamente la investigación respectiva y dictar una resolución 
en un plazo no mayor a cinco días. 
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La Unidad Especializada dispondrá, en su caso, las medidas precautorias necesarias para salvaguardar los 
derechos del agraviado mientras se resuelve la queja administrativa. 

Artículo 179. Contra las resoluciones dictadas por la Unidad Especializada en queja administrativa presentada 
en los términos del artículo anterior o contra la falta de respuesta a ésta, procederá el recurso de reclamación 
ante el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes. 

Artículo 180. El recurso de reclamación debe interponerse por escrito, dentro de los cinco días siguientes a la 
notificación de la determinación recurrida o al plazo en que debió haberse dictado la resolución a que se 
refiere el artículo 178 de esta Ley, ante el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes quien, si lo califica 
procedente, convocará dentro de los cinco días a una audiencia a la que deberán concurrir el adolescente o 
adulto joven, sus padres o tutores, en su caso, su defensor y la autoridad ejecutora señalada como 
responsable, quienes harán una breve presentación de sus posiciones. El juez resolverá de inmediato una vez 
que haya oído a los participantes. 

El Juez de Distrito Especializado para Adolescentes estará autorizado para solicitar a las autoridades 
ejecutoras todos los informes necesarios para sustentar su resolución. 

Si la autoridad ejecutora no envía los informes solicitados o no comparece a la audiencia, el Juez de Distrito 
Especializado para Adolescentes tendrá por ciertos los hechos materia del recurso. 

La interposición del recurso de reclamación suspenderá la aplicación de la resolución impugnada, hasta que el 
mismo se resuelva en definitiva, salvo en el caso de que de suspenderse, la resolución se pusiera en riesgo a 
terceros. 

El Juez de Distrito Especializado para Adolescentes, una vez que conozca la determinación, resolverá en un 
plazo no mayor de cinco días. 

ARTÍCULO SEGUNDO.Se adiciona el artículo 50 Quáter a la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, para quedar como sigue: 

Artículo 50 Quáter. A los jueces de Distrito Especializados para Adolescentes corresponde:  

I. Conocer de las causas instauradas en contra de las personas a quienes se impute la realización de 
una conducta tipificada como delito, cuando tengan entre doce años cumplidos y menos de dieciocho 
años de edad;  

II. Promover los procedimientos alternativos al juzgamiento, a fin de cumplir con los principios de 
mínima intervención y subsidiariedad;  

III. Resolver los asuntos sometidos a su conocimiento, conforme a los plazos y términos previstos en 
la Ley Federal de Justicia para Adolescentes;  

IV. Resolver sobre las medidas a imponer, atendiendo los principios de culpabilidad por el acto, 
proporcionalidad y racionalidad, así como a las circunstancias, gravedad de la conducta, 
características y necesidades de los adolescentes o adultos jóvenes;  

V. Asegurarse de que el adolescente o adulto joven que se encuentra a su disposición, no sea 
incomunicado, coaccionado, intimidado, torturado o sometido a tratos crueles, inhumanos o 
degradantes, así como los demás que apliquen a su situación;  

VI. Resolver sobre las cuestiones o incidentes que se susciten durante la ejecución de las medidas 
impuestas a adolescentes y adultos jóvenes en los términos que dispone la Ley de la materia;  

VII. Resolver los recursos que se presenten durante el procedimiento de la ejecución de la medida, en 
contra de las determinaciones de la Unidad Especializada;  
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VIII. Atender las solicitudes que realicen personalmente adolescentes y adultos jóvenes o sus 
representantes legales, y resolver a la brevedad lo que corresponda;  

IX. Resolver conforme a las disposiciones legales sobre la adecuación de la medida si se considera 
que ésta ya produjo sus efectos, es innecesaria o afecta el desarrollo, la dignidad o la integración 
familiar y social de quienes estén sujetos a ella;  

X. Dictar resolución mediante la cual se dé por cumplida la medida impuesta, así como la libertad total 
y definitiva de los adolescentes o adultos jóvenes; y  

XI. Las demás que determine la ley.  

ARTÍCULO TERCERO.Se reforma la fracción XXV del artículo 30 Bis de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, para quedar de la siguiente manera: 

Artículo 30 Bis. A la Secretaría de Seguridad Pública corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

I. a XXIV. ... 

XXV. Administrar la parte relativa a la ejecución de las medidas previstas en el Sistema Federal de 
Justicia para Adolescentes, así como diseñar campañas de difusión de respeto a la legalidad entre los 
adolescentes con el fin de prevenir la realización de conductas antisociales y suscribir los convenios 
de colaboración en términos de la Ley Federal de Justicia para Adolescentes y con estricto apego a los 
derechos humanos; 

XXVI. a XXVII. ...  

ARTÍCULO CUARTO.Se adiciona un inciso D) a la fracción I del artículo 4 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República para quedar en los siguientes términos: 

Artículo 4. Corresponde al Ministerio Público de la Federación: 

I. ... 

A) a C) ... 

D) En materia de Justicia Federal para Adolescentes:  

I. Realizar en cada asunto de su conocimiento, con motivo de la investigación y persecución de 
conductas tipificadas como delitos atribuidas a adolescentes, el análisis, el diagnóstico del caso, el 
plan de trabajo y la bitácora de las acciones de investigación;  

II. Velar en todo momento, en los asuntos de su conocimiento, por el respeto, integridad, dignidad y 
estricto cumplimiento de los derechos y garantías de los adolescentes o adultos jóvenes sujetos a la 
Ley Federal de Justicia para Adolescentes, así como de las víctimas u ofendidos de los hechos 
probablemente realizados por los adolescentes o adultos jóvenes;  

III. Informar de inmediato al adolescente, a sus familiares y a su defensor su situación jurídica, así 
como los derechos que les asisten;  

IV. Realizar lo conducente para que sea asignado al adolescente un defensor público federal para 
adolescentes desde el momento en el que sea puesto a su disposición;  

V. Resolver dentro de los plazos y términos previstos en la Ley Federal de Justicia para Adolescentes, 
la situación jurídica de los adolescentes que sean puestos a su disposición;  
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VI. Formular la remisión y poner inmediatamente a los adolescentes a disposición del Juez de Distrito 
Especializado para Adolescentes, en los casos en que resulte procedente.  

VII. Procurar, en los casos de querella necesaria, la conciliación entre el adolescente o adulto joven y 
la víctima u ofendido;  

VIII. Garantizar que durante la fase de detención, no se mantenga al adolescente incomunicado ni se le 
coaccione, intimide, someta a torturas u otros tratos o penas crueles, inhumanas o degradantes y que 
se satisfagan sus derechos a la alimentación y a la salud, así como los demás que apliquen a su 
situación;  

IX. Dirigir personalmente las investigaciones que sean conducentes para formular el escrito de 
atribución de hechos;  

X. Valorar los resultados de su investigación con el fin de determinar la posición del órgano respecto 
del caso;  

XI. Formular el escrito de atribución de hechos;  

XII. Realizar durante el procedimiento todas las actuaciones necesarias para la procuración de la 
justicia, incluyendo ofrecimiento de pruebas, formulación de agravios, alegatos e interposición de 
recursos;  

XIII. Asesorar a la víctima o al ofendido durante la fase de investigación y juicio;  

XIV. Solicitar la reparación del daño a la víctima u ofendido cuando proceda, y realizar todas las 
acciones tendientes a obtenerla, y  

XV. Las demás que determine la ley.  

ARTÍCULO QUINTO. Se reforman los artículos 4, fracción I, y 10; y se adiciona un artículo 12 Bis a la Ley 
Federal de Defensoría Pública para quedar como sigue: 

Artículo 4. Los servicios de defensoría pública se prestarán a través de: 

I. Defensores públicos, en los asuntos del orden penal federal y de la Justicia Federal para Adolescentes, 
desde la averiguación previa o investigación hasta la ejecución de las penas o medidas, y 

II. ... 

Artículo 10. Los defensores públicos y los defensores públicos para adolescentes serán asignados 
inmediatamente por el Instituto Federal de Defensoría Pública, sin más requisitos que la solicitud formulada 
por el adolescente o adulto joven al que se le esté aplicando la Ley Federal de Justicia para 
Adolescentes, por el indiciado en la averiguación previa, el inculpado en el proceso penal, el sentenciado y el 
Agente del Ministerio Público o el Agente del Ministerio Público Federal para Adolescentes,o el órgano 
jurisdiccional, según sea el caso. 

Artículo 12 Bis. A los defensores públicos para adolescentes, además de las atribuciones que 
procedan señaladas en los artículos anteriores, las siguientes:  

I. Ejercer la defensa legal de los adolescentes o adultos jóvenes a quienes se atribuya la realización de 
una conducta tipificada como delito, en igualdad de circunstancias que su contraparte, desde el 
momento en el que sean presentados ante el Ministerio Público de la Federación para Adolescentes y 
mientras estén sujetos a cualquiera de las fases del Sistema Federal de Justicia para Adolescentes;  
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II. Asistir al adolescente o adulto joven sujeto a la aplicación de la Ley Federal de Justicia para 
Adolescentes, especialmente en aquellos momentos en los que por decisión de la autoridad se 
modifique su situación jurídica o se pongan en riesgo sus derechos o garantías;  

III. Mantener una comunicación constante con el adolescente o adulto joven, sus padres, tutores, o 
quien ejerza la patria potestad, o custodia, para informarles de la investigación, el proceso o la 
medida;  

IV. Pugnar para que en todo momento se respeten los derechos y garantías de los adolescentes o 
adultos jóvenes a quienes defiende, y hacer del conocimiento inmediato de las autoridades 
correspondientes cuando no se respeten tales derechos y garantías, o exista inminencia de que así 
suceda;  

V. Informar de inmediato al adolescente o adulto joven sujeto a la aplicación de la Ley Federal de 
Justicia para Adolescentes, sobre su situación jurídica, así como los derechos y garantías que le 
otorgan las disposiciones legales aplicables;  

VI. Promover soluciones alternativas al proceso;  

VII. Solicitar al Ministerio Público de la Federación para Adolescentes el no ejercicio de la remisión 
ante el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes, cuando no se encuentren reunidos los 
elementos necesarios para ello, y  

VIII. Realizar todos los trámites o gestiones necesarios, en tiempo y conforme a derecho para una 
eficaz defensa del adolescente o adulto joven, incluyendo ofrecimiento y desahogo de pruebas, 
realización de careos, formulación de alegatos, agravios, conclusiones, interposición de recursos, 
incidentes y demás actos conducentes.  

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor a los dos años siguientes al día de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo. Se abroga, en su aplicación de ámbito federal, la Ley para el Tratamiento de Menores Infractores 
para el Distrito Federal en materia de Fuero Común y para toda la República en materia de Fuero Federal. 

Tercero. Dentro del plazo de entrada en vigor del presente Decreto, el Ejecutivo Federal y las autoridades 
federales correspondientes, deberán expedir los reglamentos que se prevén en esta Ley, así como realizar las 
adecuaciones presupuestales y orgánicas correspondientes. Deberá preverse también la selección y 
capacitación inicial y permanente de los funcionarios que integrarán el personal del sistema, así como de 
quienes fungirán como formadores. Para estos efectos se recurrirá a los convenios que las diversas 
dependencias tengan firmados con organismos rectores especializados en la protección de los derechos de 
los adolescentes. 

Cuarto. Las instituciones encargadas de la formación de los agentes de las policías federales deberán incluir, 
en un plazo que no supere el ciclo lectivo en curso al momento de entrar en vigor esta Ley, en el currículo 
transversal, los planes y programas de estudio de todos los niveles y modalidades en los que se imparta 
capacitación, una formación integral en los derechos de los adolescentes contenidos en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, los tratados internacionales y demás ordenamientos federales 
aplicables. 

Quinto. Los adolescentes sujetos a procedimiento o que se encuentren cumpliendo una medida de 
conformidad con la Ley que se abroga, quedarán sujetos al régimen previsto en la presente Ley en todo 
aquello que les beneficie. 

Sexto. Las erogaciones que en su caso se generen para las instancias federales derivado de la entrada en 
vigor del presente Decreto, se sujetarán a los ingresos previsto por la Ley de Ingresos de la Federación, así 
como a la disponibilidad presupuestaria aprobada para ese efecto por la Cámara de Diputados en el 
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Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente y a las disposiciones de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Séptimo. Para efectos de la aplicación de la fuerza física sobre los adolescentes, y adultos jóvenes como una 
medida excepcional, se expedirán los protocolos de actuación del uso de la fuerza que resulten necesarios, 
dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigor del presente decreto. 

Octavo. El Congreso de la Unión realizará las modificaciones que correspondan a la presente Ley dentro de 
los seis meses siguientes a la entrada en vigor en el ámbito federal del sistema de justicia penal acusatorio, 
previsto en los artículos 16, párrafos segundo y decimotercero; 17, párrafos tercero, cuarto y sexto; 19; 20 y 
21, párrafo séptimo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Noveno. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores.— México, DF, a 25 de abril de 2012.— Senadores: 
Francisco Arrroyo Vieyra (rúbrica), vicepresidente y Martha Leticia Sosa Govea (rúbrica), secretaria.» 

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Túrnese a la Comisión de Justicia, para dictamen. 
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28-11-2012 
Cámara de Diputados. 
DICTAMEN de la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Justicia para Adolescentes, se adiciona la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, se reforma la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, se adiciona la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República y se reforma la Ley Federal de Defensoría Pública. 
Aprobado en lo general y en lo particular, por 381 votos en pro, 19 en contra y 22 abstenciones. 
Se turnó al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales. 
Gaceta Parlamentaria, 28 de noviembre de 2012. 
Discusión y votación, 28 de noviembre de 2012. 
 
 
 
DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE EXPIDE LA LEY FEDERAL DE JUSTICIA PARA ADOLESCENTES, SE ADICIONA LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SE REFORMA LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, SE ADICIONA LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA Y SE REFORMA LA LEY FEDERAL DE DEFENSORÍA PÚBLICA 
 
 
El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Honorable asamblea, el siguiente punto del 
orden del día es la discusión del dictamen relativo a las modificaciones que la Cámara de Senadores realizó a 
la minuta con proyecto de decreto que expide la Ley Federal de Justicia para Adolescentes; que adiciona la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; que reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; que adiciona la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, y se reforma la Ley 
Federal de la Defensoría Pública. 
 
Con el objeto de que todos estemos claros del procedimiento o de la condición de esta minuta, le ruego a la 
Secretaría dar lectura al inciso E del artículo 72 constitucional. 

Sí, a sus órdenes. Sonido en la curul de la diputada, por favor. 

La diputada Lilia Aguilar Gil (desde la curul): Muchas gracias, presidente. Sobre la inclusión al orden del día 
del dictamen de justicia, si me permitiera hacer algunas consideraciones. 

Como bien marca el artículo 64, la Junta podrá proponer la inclusión de un punto del orden del día cuando no 
se encuentre originalmente publicado en la Gaceta, como es el caso de este dictamen, pero para ello deberá 
de hacer la solicitud el presidente al pleno y deberá de distribuir a los diputados y diputadas, en forma 
electrónica y a solicitud en forma impresa, antes de que se ponga a consideración del pleno. 

Simplemente quería comentar que en este caso soy miembro de la Comisión de Justicia y algunos miembros 
de la Comisión de Justicia ni siquiera teníamos conocimiento de que esta minuta se iba a poner a 
consideración del pleno y obviamente no tenemos el dictamen; sé que algunos diputados lo tienen, pero al 
menos a esta curul 118 no ha llegado y creo que muchos de los compañeros en el pleno tampoco tienen 
conocimiento de qué es lo que van a votar. 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Diputada, el dictamen está en el orden del día; al 
inicio de la sesión hicimos todos los trámites a los que usted arguye y al inicio de la sesión —hace ya varias 
horas—dispensamos los trámites, pero aparte declaramos la publicidad. 

Le ruego a la Secretaría proceder con la lectura del inciso E del 72. 

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: Artículo 72 constitucional, inciso E: Si un proyecto de ley o 
decreto fuese desechado en parte, o modificado, o adicionado por la Cámara revisora, la nueva discusión de 
la Cámara de su origen versará únicamente sobre lo desechado o sobre las reformas o adiciones, sin poder 
alterarse de manera alguna los artículos aprobados. Si las adiciones o reformas hechas por la Cámara 
revisora fuesen aprobadas por la mayoría absoluta de los votos presentes en la Cámara de su origen, se 
pasará todo el proyecto al Ejecutivo para los efectos de la fracción A. Si las adiciones o reformas hechas por 
la Cámara revisora fuesen reprobadas por la mayoría de votos en la Cámara de su origen, volverán a aquélla 
para que tome en consideración las razones de ésta, y si por mayoría absoluta de votos presentes se 
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desecharan en su segunda revisión dichas adiciones o reformas, el proyecto, en lo que haya sido aprobado 
por ambas cámaras, se pasará al Ejecutivo para los efectos de la fracción A. Si la Cámara revisora insistiere, 
por la mayoría absoluta de votos presentes, en dichas adiciones o reformas, todo el proyecto no volverá a 
presentarse sino hasta el siguiente período de sesiones, a no ser que ambas Cámaras acuerden, por la 
mayoría absoluta de sus miembros presentes, que se expida la ley o decreto solo con los artículos aprobados, 
y que se reserven los adicionados o reformados para su examen y votación en las sesiones siguientes. Es 
cuanto. 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Muchas gracias. Esta Presidencia informa a la 
asamblea que la honorable Cámara de Senadores realizó las siguientes modificaciones a la Ley Federal de 
Justicia para Adolescentes: la supresión del párrafo segundo del artículo 72, la modificación en el primer 
párrafo del artículo 127 y la supresión del párrafo segundo del artículo 179. En consecuencia, están a 
discusión en estos términos, en lo general y en lo particular. 

Tiene el uso de la voz doña Lilia Aguilar Gil, del Partido del Trabajo, para fijar postura. Permítame un segundo. 
La comisión nos manda a doña Delvim Fabiola Bárcenas Nieves. 

Le ruego me disculpe. Perdón —la dejé como caballo en el arrancadero—, le ruego me disculpe. 

La diputada Delvim Fabiola Bárcenas Nieves: Buenas tardes, compañeros diputados y compañeras 
diputadas de esta honorable Cámara, me permito manifestar que la Comisión de Justicia que se honra en 
presidir nuestra compañera Claudia Delgadillo, ha aprobado el dictamen por el que se expide la Ley Federal 
de Justicia para Adolescentes; se adiciona la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; se reforma la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; se adiciona la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
la República, y se reforma la Ley Federal de Defensoría Pública. 

Después de un largo proceso desde el año 2009, hoy ponemos a consideración de esta soberanía la iniciativa 
en comento; por lo anterior, es menester resaltar las bondades que esta ley ofrece a los adolescentes que 
tengan entre 12 años cumplidos y menos de 18 años de edad y a los que se les atribuye y compruebe la 
realización de una o varias conductas tipificadas como delito, competencia de las autoridades federales, así 
también como a los adultos jóvenes de entre 18 años cumplidos y menos de 25 años de edad que se 
encuentren en estas mismas circunstancias, y a los que se les aplicará el sistema federal de justicia para 
adolescentes en todo aquello que proceda. 

Se establecen, como principios rectores del sistema, el interés superior de adolescente, la presunción de 
inocencia, la cual es acorde con la reforma constitucional, transversalidad, certeza jurídica, mínima 
intervención de los adolescentes, subsidiaridad, especialización de los órganos en materia de justicia para 
adolescentes, inmediatez y celeridad procesal, flexibilidad para suspender en cualquier momento el proceso 
en beneficio de las adolescentes y protección integral de los derechos a éstos y adultos jóvenes, reintegración 
social y familiar; justicia restaurativa, que comprende la reparación del daño, la conciliación entre las partes y 
el fortalecimiento, el sentido colectivo de seguridad y proporcionalidad e inmediación. 

Este ordenamiento dispone medidas de orientación y protección, como lo son el apercibimiento, prestación de 
servicios a favor de la comunidad, libertad asistida, asistencia a instituciones educativas y prohibiciones 
diversas que favorezcan al adolescente, ya que éstas se encuentran encaminadas a promover su formación, 
la comprensión del sentido que tiene la medida, el fomento de vínculos socialmente positivos y el pleno 
desarrollo de su personalidad, respetando —por supuesto— en todo momento, los derechos humanos de los 
adolescentes. 

Los puntos a destacar son los procedimientos alternativos, como lo es la conciliación, que deberá ser 
aprobada por el juez de distrito especializado para los adolescentes y el de mediación, en el cual una persona 
o entidad especializada en la procuración de acuerdos interviene en el conflicto para brindar a las partes 
asesoramiento respecto de los posibles acuerdos que puedan alcanzar para dirimir su controversia. 

Otro aspecto es la reparación del daño, el cual tiene como finalidad infundir en el adolescente y adulto joven el 
respeto por el derecho a la integridad moral, física y psicológica de las personas, así como el derecho a la 
propiedad, el valor estimativo de los bienes privados y garantizar los derechos de las víctimas u ofendidos. 



3 
 

Compañeros y compañeras diputadas, hoy es momento de actuar y de poner sobre la mesa la realidad en la 
que vive nuestro país y de la que han sido presa nuestros jóvenes y debemos cumplir con una obligación 
social y política, en donde nuestra participación como legisladores conlleve una gran responsabilidad para con 
nuestros distritos y comunidades. 

Es importante que todos los grupos parlamentarios seamos solidarios y responsables, y más hoy en día, que 
nuestros jóvenes están siendo presa de la delincuencia organizada con mayor facilidad de agravio, ya que el 
futuro de nuestro país se encuentra en sus manos. 

Estimamos, con la aprobación de esta ley, que se cumpla con la obligación constitucional para que opere lo 
más perfecto posible todo el aparato del Estado mexicano para aplicar las medidas de orientación, protección 
y tratamiento de quienes hoy detentamos el presente y futuro de nuestro país, los jóvenes. Es cuanto, señor 
presidente. 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Muchas gracias. Ahora sí, está a consideración. 
Tiene doña Lilia Aguilar Gil el uso de la voz, porque ya se la habíamos concedido, aún cuando don José 
Angelino Caamal se acaba de inscribir a nombre de Nueva Alianza, pero doña Lilia, tiene usted el uso de la 
voz. 

La diputada Lilia Aguilar Gil: Antes de que corra mi tiempo, señor presidente, le solicitaría —aunque aprecio 
mucho su sentido del humor y lo he apreciado durante estos meses en esta Cámara— que no me compare 
con un caballo. Muchas gracias. 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Le ruego me disculpe; mi disculpa más sentida. 

La diputada Lilia Aguilar Gil: Con la venia de la asamblea. La minuta que estamos discutiendo el día de hoy 
—en esto hay que ser muy claros—es una minuta chiquitita que se refiere solamente a cuatro artículos, el 72, 
el 113, el 127 y el 179 de la Ley de Justicia para Adolescentes, pero la discusión que nosotros vamos a dar 
acá es una discusión que debe interesar a todos ustedes como legisladores, y que tiene que ver, no sobre 
estos artículos que son meros cambios de redacción, sino sobre el fondo de esta ley, que es una ley—lo 
menos que podemos decir— que no cumple con los objetivos de la reforma penal que se ha anunciado en 
este todavía gobierno de Felipe Calderón, y que tampoco cumple con los principios del sistema adversarial y 
oral, que se supone que debe de perseguir el nuevo gobierno de la República. 

Antes que nada, permítanme, a nombre de la fracción del PT, ser generosa en el reconocimiento del artículo 
18 constitucional, que se modificó y que da pie a esta ley. 

El 18 constitucional es la idea, el sueño de un sistema penal que pretende hacer sujetos, no solamente de 
obligaciones penales, sino de derechos y eliminar la tutela a los adolescentes entre los 12 y los 17 años. 

En efecto, la persona que me antecedió en la palabra decía que tiene muchas bondades el artículo 18 
constitucional en la Constitución y en el papel, no en la práctica y no en esta ley; sin embargo, aunque los 
saca del limbo jurídico, hace un proceso judicial especial, y eso es lo que pretende hacer: un proceso judicial 
especial para los adolescentes. 

No tiene esta Ley como objeto castigar o tutelar a los adolescentes, eso es lo que se supone y eso es lo que 
dice el artículo 18 constitucional y prevé el 18 constitucional, insisto, un sistema transparente, adversarial y 
público. 

¿Pero qué es lo que pasa en la realidad con este dictamen que ha saltado de Cámara en Cámara, y que ha 
sido modificado de su propuesta original de 2009, presentada por el presidente de esta Cámara de 
Diputados? Este dictamen ha sido corrompido finalmente; adolece esta Ley de todos los principios del sistema 
de justicia penal y adversarial. 

El espíritu del artículo 18 constitucional se perdió en este peregrinar, compañeros diputados, cuando el centro 
de esta ley debería de ser hacer sujetos de un proceso a los adolescentes y el reconocimiento de sus 
derechos. 
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Ahora sí que como dicen por ahí: para muestra basta un botón, y en esto quisiera que pusieran mucha 
atención, porque es lo que están aprobando o lo que se aprobó ya en el Senado y en la Cámara de 
Diputados; permite, no solamente el uso de la fuerza y la coerción en los centros de internamiento para los 
jóvenes adolescentes, y no se acaba con la tutela y tampoco prevé un sistema transparente ni oral, porque 
esta misma ley marca que las resoluciones se harán en papel —como se hacen ahora— y el procedimiento 
seguirá siendo el mismo. No hay cambio, no hay nada nuevo, sobreelegido en este tema. 

Voy a hacerles la lectura del artículo 11 y para esto pido la consideración de la Presidencia. El artículo 11 de 
este dictamen —y por eso solicitaba que a todos nos hubiese sido distribuido el mismo—, en su fracción XVII, 
dice: El adolescente o adulto joven podrá ser controlado con fuerza o instrumentos de coerción, para impedir 
que lesione a otros adolescentes o a sí mismo o cause daños materiales. 

Vuelvo a insistir. El artículo 1o. de esta ley dice que el centro de esta ley es el interés superior del 
adolescente. No conozco ley penal ni conozco ley penitenciaria que diga que al interior de los centros de 
internamiento, cárceles o como les quieran llamar, se pueda torturar o se pueda utilizar el uso de la fuerza a 
los internos, porque así lo determine algún trabajador administrativo de este centro. 

Pero vayamos más allá. Artículo 26, fracción XIII: Podrán las autoridades administrativas utilizar la fuerza 
física o instrumentos de coerción, exclusivamente cuando se hayan agotado todos los medios no coercitivos 
para la imposición de la seguridad y la disciplina. 

Señores diputados, quién va a determinar cuándo ya se utilizaron todos los medios no coercitivos, quién va a 
decir cuándo a estos jóvenes se les pueda aplicar el uso de la fuerza y quien va a decir hasta dónde. 

Este dictamen es claramente violatorio de derechos humanos y estamos poniendo en una Ley de Justicia para 
Adolescentes, estamos diciendo que los jóvenes entre los 12 y los 17 años, o antes de cumplir los 18, ahora sí 
pueden ser internados, en términos no estrictos, jurídicamente pueden ir a la cárcel o pueden ser internados, 
pero no pueden ser sujetos de derecho ni se les respeta sus derechos humanos en los centros de 
internamiento. Eso es lo que dice este dictamen. 

Finalmente —como lo dije al inicio y para terminar mi intervención—,esto se votó en la legislatura anterior, 
esto se votó ya en el Senado. Lo que nos queda hacer en esta Cámara de Diputados —y les agradezco a mis 
fans que me chiflan desde atrás—, lo que se debería de hacer sobre este dictamen es reformarlo, porque 
creemos que los adolescentes no deben de ser tratados de esta manera, porque ya no podemos hacer nada. 

La posición del Partido del Trabajo en este sentido es: no podemos votar en contra de una minuta que no 
tiene de fondo y que no se va a discutir de fondo en este dictamen, que ya fue aprobado por la legislatura 
anterior; el Partido del Trabajo se abstendrá, en seriedad a esta minuta que estamos votando, pero sí 
queríamos hacer del conocimiento de toda la asamblea qué es lo que está en el fondo de esta ley, y qué es a 
lo que estamos exponiendo a nuestros jóvenes en este país. 

Le agradezco mucho, presidente y le agradezco mucho su consideración de tiempo. Es cuanto. 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Y es mucho. Doña Zuleyma Huidobro, tiene el 
uso de la voz. 

Esta Presidencia saluda a los alumnos de la Universidad Autónoma del Noreste, en Coahuila, invitados por 
don Salomón Juan Marcos Issa. Sean ustedes bienvenidos. 

La diputada Zuleyma Huidobro González: Gracias, presidente, con su permiso. Resulta alarmante que no 
obstante que apenas comienza la Legislatura, ya estamos arrastrando con los vicios, las irregularidades y las 
ilegalidades, que son propias de las pasadas. 

Con fecha 14 de noviembre de este año, en la reunión de trabajo de la Comisión de Justicia se incluyó en el 
orden del día el análisis sobre la minuta de proyecto de la Ley Federal de Justicia para Adolescentes, minuta 
que fue aprobada en sus términos con un solo voto en contra, el mío, por cierto. 



5 
 

Hoy, sin embargo, no fue puesto del conocimiento —como era debido— a todos los integrantes del pleno de 
esta Cámara. 

Ahora resulta que se encontró enlistado en el orden del día y no obstante que fue presentado un voto 
particular en tiempo y forma, éste también fue publicado en último minuto. 

Ciertamente, a estas instancias del procedimiento legislativo, estamos frente a un dictamen que nos ofrece un 
margen de maniobra bastante reducido. Tan solo se pusieron a discusión cuatro artículos contenidos en la 
minuta. 

En la Comisión de Justicia reiteradamente se manifestó que era importante que esta Cámara no solo se 
volviera de trámite. 

¿Cuál es la urgencia para que se apruebe? Una opinión de la recién creada Comisión de la Niñez no fue 
atendida debidamente. Me pregunto entonces, ¿para qué, diputados, aprueban la conformación de nuevas 
comisiones, si no son tomadas en cuenta? Sí se leyó la opinión, pero sus propuestas no fueron consideradas; 
es como si no hubieran existido. 

El proyecto de decreto incluye la implementación de órganos, instancias y procedimientos especializados para 
determinar la responsabilidad de los adolescentes en la realización de una conducta tipificada como delito, 
garantizar la protección de los derechos de la víctima u ofendido, y regular la ejecución de las medidas de 
sanción penal federal aplicables. 

No obstante, y a pesar de las aparentes bondades escritas en la ley, debe afrontar algunas observaciones que 
demeritan y contradicen el proyecto presentado por la Comisión de Justicia y el cual, reitero, se votó en 
contra. 

Primero. El proyecto en comento retoma una iniciativa presentada en el 2009; sin embargo, esta iniciativa 
resultaba en su origen obsoleta, en la parte procesal, frente a las reformas constitucionales, en materia de 
justicia penal de 2008, además de ser incongruentes con el espíritu de la propia reforma constitucional de 
justicia de 2005 cuyo objetivo consistía en dotar de mejores y mayores garantías a los adolescentes. 

Las razones de ellos son las siguientes: establece como supletorio el Código Federal de Procedimientos 
Penales, el cual es de carácter inquisitivo, lo que contraviene la reforma de justicia penal de 2008, que 
establece un sistema acusatorio y oral; el proceso que pretende establecer la existencia jurídica de delitos 
cometidos por adolescentes es escrito y formal, en vez de ser acusatorio y oral; las normas que regulan el 
proceso que se seguiría a los adolescentes mantienen el modelo del sistema inquisitivo actual. Esto es 
abiertamente contrario a las garantías del debido proceso legal, reconocido por la propia Constitución y por los 
tratados internacionales en materia de derechos humanos. 

En la Ley de Adolescentes se encuentran normas que son más rígidas aún que para los adultos. Por señalar 
un ejemplo, el catálogo de delitos graves a los que es aplicable la medida de internamiento permanente es 
aún más extenso que el catálogo provisto en la Constitución para adultos. 

Sin contar la parte de tortura hacia adolescentes, que inclusive diputados del PRI reconocieron que habrá de 
reformarse posteriormente. Esto se encuentra contemplado en el artículo 26, fracción VIII, y que hizo 
referencia la diputada Lilia Aguilar. 

En los artículos transitorios de la ley se establece que entrará en vigor dos años después de su publicación; 
es decir, si hipotéticamente el día de hoy fuera aprobado, la ley procedería en el 2014, siendo que el sistema 
acusatorio obligadamente tiene que actualizarse a nivel federal en 2016, tanto para adolescentes como para 
adultos. 

Tampoco fueron consideradas leyes de los estados que se encuentran más avanzados en este tema, como es 
el caso de los estados de Veracruz y Tamaulipas. 
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La ley es ambigua y en ocasiones omisa en esclarecer cuáles son las premisas o el modelo de reintegración 
social a seguir, cuáles son los protocolos terapéuticos necesarios, o cuáles son las prácticas coercitivas 
genuinamente especializadas. 

Más aún, en marzo de 2011, la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la anterior legislatura de esta 
Cámara de Diputados informó de los resultados del estudio y análisis que llevaron a cabo del proyecto de 
decreto que hoy consideramos. En opinión de dicha Comisión, el impacto presupuestario para establecer el 
sistema de justicia para adolescentes ascendería a la cantidad de 676 millones 405 mil 820 pesos, solo en el 
primer año de ejercicio. 

La fuerte erogación presupuestal —y que por supuesto, no está actualizada—, que implica la ejecución de la 
ley que examinamos, resulta a todas luces significativa y abrumadora. 

¿Por qué no se invierte este presupuesto para prevenir, en vez de sancionar, en crear más burocracia de la 
que hay en México, y no se destina mejor a la cultura y a la educación de los adolescentes de nuestro país? 
Esto es lo que realmente hace falta, repito, cultura y educación. 

En un país como el nuestro, donde las carencias están al orden del día, donde los problemas, marginación, 
inseguridad pública o educación prevalecen de manera alarmante, como consecuencia de las irresponsables 
políticas económicas del Estado mexicano, resulta incongruente dirigir los escasos recursos presupuestales a 
un sistema de justicia, que por su propio diseño institucional resultará en la práctica obsoleta, por no decir que 
retrógrada. 

Derivado de lo anteriormente expuesto, el Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano votará en contra 
del proyecto a discusión. Muchas gracias. 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Don Antonio Cuéllar Steffan, del Partido Verde 
Ecologista de México. 

Le damos la bienvenida al señor presidente de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, Samuel Toledo Córdova, invitado 
por el Grupo Parlamentario del PRI. 

El diputado Antonio Cuéllar Steffan: Muchas gracias, señor presidente. Compañeras diputadas y 
compañeros diputados, se está sometiendo a su consideración esta Ley de Justicia para Adolescentes. 

Quisiera empezar por comentarles que de alguna manera todos, poco a poco y sin que esto pudiera 
suponerse como una aceptación o un apoyo para que un Estado autoritario pudiera imponerse —desde luego 
que no—, ante todo estamos de acuerdo en que el Estado tiene que permitir las expresiones más libres de 
nuestra democracia, pero todos hemos sido tolerantes y de alguna manera hemos ido construyendo este 
estado de barbarie en el que nos encontramos. 

¿Por qué? Porque las violaciones más mínimas a la ley, las violaciones más absurdas e inocentes que 
puedan ustedes pensar, como puede ser una violación a un reglamento de tránsito, se van sumando y 
sumando y de repente esta serie de gotas acaban por llenar el vaso y llega el momento en el que el vaso nos 
demuestra la realidad de adolescentes que acaban siendo, quizá, de entre todas aquellas personas que 
cometen conductas tipificadas como delitos, los más violentos. 

Tenemos que hacer algo —desde luego nosotros como legisladores, nuestro Estado— para remediar este 
estado de violencia en el que estamos nosotros inmersos. No se trata de ser intolerantes, sino que se trata de 
que reconozcamos de una vez por todas que las normas jurídicas son típicamente coercitivas y en ocasiones 
el ejercicio de la fuerza pública acaba siendo perfectamente legítimo, inclusive para corregir a los 
adolescentes, cuanto estos han sido participes en alguna conducta tipificada como delito y están siendo 
sujetos de medidas para su reintegración social y familiar. 

En este estado de violencia, ¿qué es lo que ha sucedido? Ha dejado familias desintegradas; ha provocado 
que muchos padres de familia, madres de familia tengan que emigrar hacia otros países con el objeto de 
lograr su sustento; ha provocado que muchos padres de familia, madres de familia queden desamparados en 
el desempleo, y esto ha vulnerado a la familia como principal núcleo de nuestra población. 
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¿En qué se ha traducido también esto? En una grave pérdida de valores, y la pérdida de valores ha tomado 
como principal víctima a nuestros adolescentes, a nuestros jóvenes, a nuestro futuro. Tenemos que 
reaccionar. 

Celebramos desde luego que, muy a pesar de que esta ley no tuvo la posibilidad de discutirse en esta 
Legislatura, se abra ahora esta ocasión para que nosotros nos posicionemos con relación a sus alcances; es 
una ley que permite tener instrumentos para que autoridades especializadas del orden administrativo o judicial 
traten este fenómeno y acaben por individualizar las medidas más adecuadas, de acuerdo con el artículo 18 
constitucional, para dar tratamiento a la violencia, a la falta de rumbo en la que se ven muchas inmersos 
nuestros adolescentes cuando cometen delitos. 

Les estamos dando certidumbre jurídica a los adolescentes, en primer lugar, como sujetos de estos procesos; 
estamos abriendo un proceso que se apega al 18 constitucional y que entra desde luego dentro de la ventana 
de temporalidad a la que se refiere nuestra nueva justicia adversarial, en el 20 constitucional; se van a 
respetar garantías fundamentales de todo gobernado, como sujetos de un debido proceso legal. 

¿Qué es lo que pensamos nosotros? Es un primer paso, desde luego es un paso insuficiente, si tomamos en 
consideración que el fenómeno que estamos nosotros presenciando es sumamente complejo y tiene distintas 
aristas. 

Nosotros tendríamos que impulsar también desde aquí otro tipo de políticas para resolver la problemática 
atendiendo a la educación de los menores; atendiendo, sí, desde luego, a la posibilidad de que se cultiven y 
de que participen activamente en todo tipo de actividades culturales y deportivas. 

Por último, tenemos también que hacer algo por recuperar los espacios públicos. En la medida en la que el 
crimen siga avanzando, desde luego que nuestros jóvenes van a ser las primeras víctimas que van a tener 
que enfrentar la desocupación, el desempleo y con ello, esta grave pérdida de valores que ha venido 
progresando. 

No dejamos de ver, desde luego, que no obstante los beneficios que podría traer aparejada la Ley de Justicia 
para Adolescentes, hay un par de disposiciones que acaban por dejar un hueco, por cuanto a la forma en que 
las unidades especializadas para la imposición de las medidas para el tratamiento de los adolescentes habrán 
de fundar sus resoluciones y sus proposiciones, como también la manera en que los centros de internamiento 
habrán de organizarse para permitir precisamente que los mayores de 14 años y los menores de 18, logren 
una reintegración efectiva a la sociedad de la familia. 

¿A qué nos obliga esto, sobre todo pensando en la futura interpretación obligada de la ley por parte de 
nuestros tribunales? No obstante que no existan directrices claras con relación a esto, sí queremos hacer un 
enfático señalamiento, en el que toda decisión que dicten los tribunales apegándose a las recomendaciones 
de las unidades especializadas, deberán ser de acuerdo con las características individuales de cada uno de 
estos sujetos responsables de la comisión de una conducta tipificada como delito, sustentada en bases 
científicas. 

No podríamos nosotros suponer que las unidades especializadas puedan ir recomendando aquello que de 
acuerdo con un libre albedrío pudieran ir suponiendo. 

Lo mismo sucede con relación a los centros de internamiento. Nos opondríamos ante todo a que estos centros 
de internamiento pudieran equipararse a cualquier reclusión o sanción en contra de los adolescentes. 

Apoyaremos la iniciativa, desde luego y esperamos también poder debatir en el futuro sobre otro tipo de 
medidas integrales vinculadas. Muchísimas gracias. Es cuanto, señor presidente. 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Gracias a usted. Don Alejandro Carbajal 
González, del PRD, tiene el uso de la voz. 

El diputado Alejandro Carbajal González: Con su venia, diputado presidente. Para el Grupo Parlamentario 
del Partido de la Revolución Democrática nos es de suma importancia el tema de los jóvenes; no vamos a 
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soslayar ni a dejar de lado la Ley Federal de Justicia para Adolescentes en esta ocasión, porque vamos a 
respaldarla, pero no sin antes hacer una serie de precisiones. 

Queda claro que solamente estuvimos a discusión con cuatro artículos, en los cuales no estuvimos 
mayormente en tela de juicio. Pero por otra parte es necesario señalar que no compartimos una visión 
totalmente parcial, que se está haciendo por parte del Partido Revolucionario Institucional; no compartimos la 
política de la represión, no compartimos la política punitiva, no compartimos el que solo pensemos en 
construir cárceles, no le apostamos a la impunidad. 

Por supuesto que deben de existir estructuras jurídicas, pero a lo que también nosotros le apostamos es a que 
generemos las condiciones, en donde los jóvenes tengan áreas de recreación, tengan educación, tengan 
cultura, tengan deporte. A eso es a lo que le apostamos. 

Hoy tristemente podremos observar a siete y medio millones de jóvenes que no tienen ninguna alternativa, ni 
estudian ni trabajan. 

¿Cuáles son las condiciones que les hemos generado como sistema? Generar más estructuras 
administrativas, en donde podemos apreciar que el Poder Judicial de la Federación gasta 40 mil millones de 
pesos al año. Es el último reporte que tenemos del 2012. 

Lo que vamos a hacer es generar más estructuras, más burocracia, ¿por qué no pensar en invertir 
precisamente en posibilidades y oportunidades para estos jóvenes? 

No compartimos esa política tan parcial ni mucho menos el que podamos solamente observar a los jóvenes 
como un objeto de represión. 

Necesitamos generar condiciones de recreación y alternativas. No tan solo por el hecho de que en la misma 
ley estos centros de internamiento, estas unidades especializadas tendrían que depender de una secretaría 
de seguridad pública, una secretaría que ustedes, el Partido Revolucionario Institucional, se ha encargado de 
desaparecer y que están generando una súper Secretaría de Gobernación. 

No compartimos tan solo estas deficiencias, que incurren en esta norma y no tan solo el hecho de la política 
del tolete, la política de la represión. 

Hemos observado, tenemos muy claro el escenario; está por concluir una administración de Acción Nacional, 
que lo único que genera, según el reporte que presentó el día de antier Edna Jaime, directora de México 
Evalúa, el sexenio, el desgobierno de Felipe Calderón genera 101 mil 109 muertes, 101 mil 109 muertos en el 
país. Incluso este saldo es superior a la Guerra de los Balcanes. 

Hemos podido apreciar que la solución no es la guerra para efecto de contener las problemáticas sociales; 
una absurda guerra, en donde la violencia no se soluciona con más violencia. 

Este día sábado, el Partido Revolucionario Institucional va a iniciar una nueva etapa en este país; 
cuestionada, sí, pero tienen la oportunidad de generar una política diversa, una política en la cual vayamos a 
atender los problemas desde su origen; no atendamos las causas. 

Es por ello que aquí les exhortamos, les llamamos a que se cumpla la palabra, porque en la comisión nos 
comprometimos a trabajar en una Ley Federal de Prevención al Delito, en donde solucionemos los problemas 
desde su origen. No estemos pensando todo el tiempo en generar represión, atendamos los problemas desde 
su origen, es ahí donde tenemos que apostarle. 

Tenemos conocimiento de los mil 500 millones de dólares que se destinaron al Plan Mérida, en donde lo único 
que se hizo fue militarizar al país, ¿por qué no se pensó en construir escuelas? ¿Por qué no se pensó en 
generarles condiciones de trabajo? Eso es a lo que le deberíamos de estar apostando. 
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Es por ello que los invitamos a que refrenden ese compromiso, que reformemos esta ley, que adolece en 
muchos artículos, que ya citaron los diputados y diputadas que me antecedieron. Pero nosotros vamos a 
insistir en que nos vayamos en otra dinámica. 

La política pública a la cual le apuesta el Partido de la Revolución Democrática es para efecto de que 
ataquemos el origen, reitero, de que nos vayamos a la prevención. La solución de estos problemas sociales 
radica justamente en que generemos condiciones de desarrollo y alternativas de trabajo, de estudio, de 
educación, de cultura. 

Esta ley justamente, la Ley Federal de Prevención al Delito va a ir sobre cuatro ejes: educación, cultura, 
deporte y rescate del espacio público. Eso es lo que queremos hacer los diputados y diputadas del Partido de 
la Revolución Democrática para efecto de que salgamos adelante con estos temas. 

Reitero, la violencia no se soluciona con más violencia; al contrario, genera encono, genera odios y genera los 
101 mil muertos que reporta México Evalúa. 

Ahí la pregunta es para Acción Nacional, ¿qué les vamos a responder a estos deudos? ¿Qué le vamos a 
responder a esta gente? Espero que no salgan como lo hizo Felipe Calderón: son daños colaterales. Qué 
respuesta tan infame. Es cuanto, diputado presidente. Muchas gracias. 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Gracias a usted. Doña Karina Labastida Sotelo, 
del PAN, tiene el uso de la voz. 

La diputada Karina Labastida Sotelo: Muchísimas gracias, a la Mesa Directiva. Solamente quisiera dar 
respuesta a lo que acaba de comentar el diputado Alejandro. No haría responsable solamente a Felipe 
Calderón, de los muertos de los que ya habla el diputado, creo que aquí hay una corresponsabilidad de todos 
aquellos que no han sabido ser responsables, que han mantenido en el olvido a sus estados. 

Hay que echarles la culpa a todos aquellos gobernadores de los estados que no han sabido hacer la chamba 
y han venido a pedirle a Felipe Calderón, que saque la casta por ellos. 

Por lo pronto, señor diputado, lo exhorto a usted a que cada quien se ponga a hacer su chamba y vamos a 
legislar en lo que a nosotros nos toca. 

Quiero también resaltar que con respecto a la reforma de diciembre de 2005, al artículo 18 de nuestra Carta 
Magna, se estableció ya la creación dejusticia para adolescentes en México. Esta reforma constitucional es 
uno de los cambios más significativos realizados al ordenamiento jurídico nacional, por encontrarse 
estrechamente vinculado con la Convención de los Derechos los Niños de la ONU, del cual nuestro país forma 
parte. 

Dicho instrumento establece los lineamientos para que cada país salvaguarde los derechos elementales de 
niñas, de niños y de adolescentes, y de manera específica, una regulación especial de los sistemas integrales 
de justicia, en el que se encuentren inmiscuidos este sector de la sociedad. 

Con la aprobación de esta Ley Federal de Justicia para Adolescentes nuestro país, sin duda, estará a la 
vanguardia de los tratados internacionales, toda vez que anteriormente los menores de edad que incurrían en 
la comisión de conductas ilícitas eran sometidos a un sistema de situación irregular, el cual no reconocía su 
calidad como personas sujetas de derecho, sino que se les concebía únicamente como sujetos de tutela. 

Por ello, los niños o adolescentes sometidos al sistema de justicia eran objeto de violaciones de sus derechos 
humanos, lo cual limitaba su pleno desarrollo y por consiguiente, no se lograba el objetivo principal de 
integrarlos nuevamente a la sociedad. 

Es importante resaltar que el sistema de justicia para adolescentes, sin duda, será un sistema especializado; 
aplicará a las personas que tengan entre 12 y 18 años de edad; reconocerá los principios de protección 
integral; implementará en forma indiscutible el debido proceso legal; establecerá formas alternativas de 
justicia, entre otras. 
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Si bien —como ya lo han comentado los diputados y las diputadas que me antecedieron en la palabra—, a 
nosotros en la Comisión de Justicia, de conformidad con el artículo 72, inciso E de la Constitución, única y 
exclusivamente nos tocó platicar o reformar los cuatro artículos sobre los cuales ya comentamos hace un 
momento, toda vez que no podemos alterar de manera alguna lo ya aprobado con anterioridad. 

Por eso es que también coincidimos con ustedes, que a esta ley hay que hacerle todavía mucho, puede ser 
mejorada; sin embargo, reconocemos también que éstas no afectan su aplicación ni desvirtúan su contenido, 
por lo que con su aprobación comenzaremos ya a realizar las acciones necesarias para su debida aplicación, 
como lo son la capacitación integral de los derechos de los adolescentes y la elaboración de los reglamentos 
necesarios por las autoridades federales. 

De igual manera, compañeras y compañeros diputados, principalmente a los compañeros de la Comisión de 
Justicia, nosotros debemos cumplir con nuestra responsabilidad de aprobar el nuevo Código Federal de 
Procedimientos Penales, respecto del cual ya existe un dictamen con declaratoria de publicidad, así como 
destinar el presupuesto necesario en la próxima discusión del Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal de 2013. 

De este modo y por todas las ventajas que implica la aprobación de la Ley Federal de Justicia para 
Adolescentes, el Partido Acción Nacional emitirá su voto a favor y los exhortamos a que ustedes lo hagan de 
la misma manera. Es cuanto, señor presidente. 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Y es mucho, doña Karina. Tiene el uso de la voz 
doña Cristina González Cruz, del PRI. 

La diputada Cristina González Cruz: Con la venia del señor presidente de este recinto, rogándoles a los 
diputados su atención, a mis compañeras y compañeros diputados. 

Es menester hacer notar que en fecha 12 de diciembre de 2005, se reformó el artículo 18 de nuestra Carta 
Magna, estableciendo medularmente la creación de un sistema integral de justicia para adolescentes, 
elevando a rango constitucional la aplicación de medidas de orientación, protección y tratamiento del menor, 
en atención a la protección integral y el interés superior del adolescente. 

Esta Ley Federal de Justicia para Adolescentes constituye una gran aportación, al proponer y crear toda una 
ingeniería jurídica en el ámbito federal para garantizar la justicia en materia de adolescentes, mediante la 
instalación de organismos especializados, tales como los siguientes que les voy a mencionar. 

1. Ministerios Públicos de la federación para adolescentes, y en contraposición, un defensor público federal 
para adolescentes, para la debida protección precisamente del interés superior de los adolescentes. 

La creación de juzgados de distrito y magistrados de circuito especializados para adolescentes. Centros 
federales de internamiento especializados también. Unidad especializada para adolescentes y adultos 
jóvenes, siendo esta autoridad la encargada de supervisar los centros de internamiento federales, 
reincorporación familiar y/o social del adolescente, mediante programas y actividades individualizados que 
cumplan la ejecución de una sanción, previa autorización del juez de distrito. De igual forma, se reconoce la 
detención provisional y el internamiento de adolescentes únicamente en casos de urgencia y tratándose de 
delitos graves. 

En los procedimientos se destaca la obligatoriedad indelegable para que esté presente el juez de distrito 
especializado para adolescentes o adultos jóvenes en todas las audiencias. 

En las sentencias que dicte el juez especializado, solo podrán imponer las medidas consideradas en esta ley, 
valorando la edad, nivel de educación, condiciones personales, socioeconómicas, familiares; entre otros 
rubros, gravedad de la conducta, necesidades particulares, como atención médica o psicológica. 

En este contexto, compañeras y compañeros diputados, la Ley Federal deJusticia para Adolescentes —que 
hoy nos ocupa— viene a llenar un importante vacío en la materia, sin lugar a dudas, una asignatura pendiente 
de esta LXII Legislatura; retoma con responsabilidad y compromiso, para complementar así la obligación 
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constitucional del Estado mexicano, para aplicar medidas de orientación, protección y tratamiento de las y los 
adolescentes. 

No es ajeno a nosotros expresar que este proyecto tiene su primer antecedente desde el 2009 y es menester 
compartirles a ustedes que es una iniciativa de la fracción parlamentaria del PRI, del hoy diputado Jesús 
Murillo Karam, y que ha pasado o han pasado tres años en proceso legislativo, siendo objeto de sendas 
discusiones y análisis, por lo que hoy resulta muy importante y pertinente dar cauce a las adecuadas 
observaciones de la colegisladora, en torno a la minuta enviada por esta soberanía en marzo de este año. 

Esta ley salvaguarda los derechos humanos de las y los adolescentes, su protección y formación integral, la 
reinserción a su familia y comunidad, pero sobre todo, deja en claro, en su interés superior. 

Invito a mis compañeras y compañeros diputados, a que hagamos un análisis muy profundo del espíritu de 
esta iniciativa, de este dictamen, porque sin duda esta ley recoge el espíritu de legislador, con el que fueron 
realizadas las reformas constitucionales. 

Es importante advertir que de aprobarse esta ley, se logrará una coherencia entre la normatividad nacional en 
materia de justicia para niñas, niños y adolescentes, y los instrumentos internacionales en la materia, suscritos 
y ratificados por el Estado mexicano. 

Finalmente, vale aclarar que los principios antes señalados no son meramente manifestaciones retóricas, sino 
mandatos de realización y optimización, que dan pie a decisiones normativas fundamentales, con lo que se da 
paso a una justicia penal, juvenil, acabada y de vanguardia. 

Invitamos a su análisis muy profundo y se considere la gran aportación de este dictamen. Muchas gracias, por 
su atención y es cuanto, señor presidente. 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Y es mucho, diputada oradora. 

Honorable asamblea, esta Presidencia tiene registrados en contra a don Francisco Coronato Rodríguez, de 
Movimiento Ciudadano y a don Gerardo Villanueva Albarrán, y a don Héctor Gutiérrez de la Garza, a favor. 

Corresponde darles el uso de la voz a don Francisco Coronato y luego a don Héctor Gutiérrez de la Garza. 
Después de que tengamos estos tres oradores, esta Presidencia preguntará si el asunto está suficientemente 
discutido. 

El diputado José Francisco Coronato Rodríguez: Con su permiso, señor presidente y con el permiso de 
mis compañeras y compañeros legisladores. Hago uso de mi derecho para manifestar y argumentar mi voto, 
así como el de la fracción legislativa de los integrantes del Partido Movimiento Ciudadano, en contra del 
proyecto de decreto por el que se expide la Ley Federal de Justicia para Adolescentes, al tenor de lo 
siguiente. 

Como bien saben, mediante decreto de fecha 28 de mayo de 2008, se generan sendas reformas 
constitucionales en materia de justicia penal, a través de las cuales se constriñe, en base al artículo segundo 
transitorio, un plazo hasta de ocho años, contados a partir del día siguiente de su publicación, a efecto de la 
implementación del sistema de justicia penal adversarial, lo cual vence en el próximo 2016. Cumpliendo una 
serie de estados en este sentido y por el contrario, debo señalar que la federación está siendo omisa al 
respecto. 

En consecuencia, la federación, los estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, deberán expedir y poner en vigor las modificaciones y ordenamientos legales que sean 
necesarios, a fin de incorporar el sistema procesal penal acusatorio. Para ello señala el decreto 
correspondiente que se adoptará el sistema penal acusatorio, reitero, en la modalidad que cada una 
determine, sea regional o por tipo de delito, lo cual, por supuesto, comprende el sistema de justicia para 
adolescentes. 

Es menester precisar que como consecuencia, la reforma constitucional del 2005 resulta ser obsoleta con la 
reforma constitucional del 2008. Los principios que rigen el proceso de justicia adversarial son la oralidad, la 
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publicidad, la contradicción, la continuidad, la mediación, la igualdad ante la ley e igualdad entre las partes; sin 
embargo, el contenido del proceso, materia del presente dictamen, por el contrario, responde aún al proceso 
inquisitorio y no al acusatorio adversarial, proceso que se encuentra establecido en el artículo 5 y 23 fracción 
II del proyecto del dictamen. 

En su artículo 57, expresamente señala que el juicio que se desahogará de manera escrita y formal, cuando 
atendiendo al sistema acusatorio adversarial, nos constriñe que sea oral y acusatorio. De igual manera 
establece dicho proyecto que el Código Federal de Procedimientos Penales será de carácter supletorio, 
característica —reitero— del sistema inquisitivo en vez de ser acusatorio y oral. 

Por otra parte, derivado de corresponder el proceso de justicia para adolescentes, a través de las normas que 
regulan el proceso en los artículos 27 al 63, de acuerdo al dictamen, corresponden al sistema inquisitivo y no 
al acusatorio adversarial, lo cual es contrario a las garantías del debido proceso legal, reconocido por la propia 
Constitución federal y por los tratados internacionales en materia de derechos humanos. 

Por todo lo anterior, el contenido del dictamen del decreto por el que se expide la Ley Federal de Justicia para 
Adolescentes no solamente resulta ser obsoleto, ya que se tendrá que elaborar una nueva legislación que se 
adecúe al nuevo sistema de justicia adversarial, en base al decreto del 2008, sino además resulta ser 
inconstitucional y violatorio a los derechos humanos de los adolescentes. Por todo ello, nuestro voto, en 
justicia y en derecho será en contra, señor presidente. 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Muchas gracias, don Francisco Coronato. Don 
Héctor Gutiérrez de la Garza, mi kelseniano amigo, tiene usted el uso de la voz. 

El diputado Héctor Humberto Gutiérrez de la Garza: Con su venia, diputado presidente. Hago uso de esta 
tribuna para manifestar los razonamientos por los cuales el Grupo Parlamentario del PRI votará a favor de 
este dictamen. 

En el 2005 se reformaba el artículo 18 de nuestra Constitución federal para crear un sistema de justicia para 
adolescentes; un nuevo esquema de brindar justicia a aquellos niños entre 12 y 18 años de edad. 

Esta buena intención fijó plazos de cumplimiento, el transitorio de la ley —que me extraña no haya sido 
manifestado en esta tribuna— preveía para todos los estados del país —una disculpa por la omisión— su 
cumplimiento en seis meses. 

Muchos estados lo cumplimos en su momento, hablo como nuevoleonense; sin embargo, el propio 18 señala: 
la federación, los estados y el Distrito Federal. Todos los estados de la República y el Distrito Federal han 
emitido la ley correspondiente para regular la justicia para adolescentes. Seis años tardamos para que la 
federación cumpliese con el compromiso que el día de hoy pretendemos transitar hacia adelante. 

Todos los que hemos hecho el uso de esta tribuna tenemos muy claro que es indispensable una justicia para 
adolescentes, que busca el respeto a los derechos humanos y la reintegración social de aquellos jóvenes que 
delinquen. 

Les tomamos la palabra de inmediato, tal como se ha manifestado aquí en el pleno, con la mejor voluntad del 
acuerdo político, que priva y ha privado en esta Cámara de Diputados, para que inmediatamente que sea 
publicada esta reforma nos aboquemos a actualizarla conforme a la regulación actual. 

Tenemos seis años buscando la legislación perfecta, no les demos excusas a aquellos que no quieren legislar 
a nivel federal sobre la justicia para adolescentes. 

Reconocemos que es una ley que tiene que adecuarse a las circunstancias, aprovechemos el transitorio de la 
propia ley, que da un margen de dos años para que nos pongamos a trabajar de inmediato y nos fijemos 
como plazo el siguiente periodo ordinario de sesiones, para sacar de manera conjunta una nueva Ley Federal 
de Justicia para Adolescentes, pero ya dejemos de estar dando excusas para no cumplir con lo que la 
Constitución nos ha señalado. 



13 
 

Sabemos que lo que el día de hoy aprobamos no es perfecto, es perfectible indiscutiblemente, pero lo que 
más nos complace el día de hoy, es saber la voluntad y reconocer el trabajo de todos los diputados de esta 
Cámara de Diputados, que está pensando única y exclusivamente en el bienestar de los adolescentes, con la 
problemática que vivimos en este momento. Enhorabuena y los convoco, a todos, a que voten a favor de este 
dictamen. Es cuanto, diputado presidente. 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Y es mucho, señor diputado don Héctor 
Gutiérrez de la Garza. 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Don Gerardo Villanueva Albarrán, del PRD, en 
contra. Luego viene Crystal Tovar Aragón, también del PRD, pero a favor, y luego don Andrés de la Rosa, del 
PAN, a favor; y votamos. 

El diputado Gerardo Villanueva Albarrán: Gracias, diputado presidente. Creo que en primer lugar habría 
que extrañarnos por la ausencia en este debate del presidente de la Mesa Directiva, que fue uno de los 
promoventes de esta iniciativa y de la minuta que el día de hoy estamos discutiendo. Agradeceríamos un poco 
de humildad por parte del presidente diputado de la Mesa Directiva, para estar defendiendo este tema. 

Me parece inconcebible, por otro lado, este prurito formalista y legalista, cuando aquí se ha demostrado que la 
ley actual, que está en la minuta a punto de votarse, contraviene los principios del artículo 20 constitucional; 
estamos a punto de aprobar algo que va en contra de las normas más elementales de la técnica legislativa. 

Es decir, que la reforma al artículo 18 constitucional tiene que armonizar con el 20 constitucional para 
trascender el juicio mixto e inquisitorial y dar el paso a las garantías, que ahora —si votamos esta minuta—sí 
van a tener los adultos, pero no van a tener los adolescentes ni los jóvenes aprobando esta Ley Federal de 
Justicia para Adolescentes. 

Tampoco me extraña la forma en cómo cierra Acción Nacional un periodo de militarización y de supuesto uso 
de la fuerza en contra de la delincuencia organizada; simplemente es un síntoma más del fracaso del Estado, 
que no cumplió su palabra ni supo darle respuesta a la juventud y sin embargo, la delincuencia sí pudo y ha 
reclutado a muchos de nuestros jóvenes y niños a conductas antisociales. 

Sin embargo, coincido plenamente con la posición del diputado Alejandro Carbajal, que sin dejar de ser crítico 
asume la buena voluntad de los diferentes integrantes que formamos parte de la Comisión de Justicia para 
que de inmediato se subsane y ya sin el pretexto de procedimiento, que nos impone el artículo 72 
constitucional, inciso E, de inmediato subsanemos esta falta y esta contradicción, y yo diría: esta violación al 
artículo 20 constitucional. 

Quiero además informarle a este pleno que la Comisión de Derechos de la Niñez presentó una opinión muy 
extensa, bien documentada, muy bien formulada legalmente —algo que aquí causa de pronto mucha 
preocupación de algunos diputados—, que no vamos a violar el Reglamento, no vamos a violar el 72 de la 
Constitución, pero nada le hace que violemos el artículo 20 de la Constitución. Eso es lo que nosotros 
planteamos, compañeras y compañeros diputados, porque un servidor, además de ser integrante de la 
Comisión de Justicia, formo parte de la Comisión de Asuntos de la Niñez y se presentó en tiempo y forma, por 
escrito y con todo respeto a los reglamentos de esta Cámara, esta opinión en contra de esta minuta. 

Luego entonces, compañeras y compañeros, acepto el posicionamiento que han hecho diputados en 
perfeccionar la norma, pero no podemos dejar de dar testimonio de que lo que estamos haciendo es 
totalmente incorrecto. 

Nada más quiero, diputado presidente, si me lo permite, porque quizás muchos diputados no han tenido la 
oportunidad siquiera de revisar la minuta; en la Comisión de Derechos de la Niñez sí vemos con alarma el 
artículo 26, fracción VIII, donde se permite utilizar la fuerza física o instrumentos de coerción, exclusivamente 
cuando se hayan agotado todos los medios no coercitivos para la imposición de la seguridad y disciplina. 

Por un enunciado menos rudo y castigador que éste se hicieron las cuatro modificaciones que hoy vamos a 
votar y sin embargo, el artículo 26, fracción VIII, señala otra vez una cuestión que no puede estar en una Ley 
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de Justicia para Adolescentes, que en todo caso tendrá que revisarse en los reglamentos de actuación y 
protocolos de la policía, pero no en la Ley de Justicia para Adolescentes. 

Éste es un elemento adicional a lo que la propia comisión manifestó por escrito a la Comisión de Justicia. 
Muchas gracias. Es cuanto, señor presidente. 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Muchas gracias a usted. Doña Crystal Tovar 
Aragón, también del PRD, pero a favor. 

La diputada Crystal Tovar Aragón: Con su venia, señor presidente. El dictamen de la Comisión de Justicia 
por el que se expide la Ley Federal de Justicia para los Adolescentes, es una tarea pendiente que tenemos 
para avanzar en la protección de los derechos fundamentales y garantías individuales de las y los jóvenes, en 
especial aquellas que se encuentran entre los 12 y los 18 años de edad. 

La aprobación de este dictamen no pudo haberse dado en mejor ocasión; el balance de este último sexenio —
debo decirles—, no es para nada alentador para las y los jóvenes de México. De acuerdo con el Fondo de las 
Naciones Unidas para la Infancia, de 2006 a septiembre del 2011, murieron más de 101 mil personas a causa 
de la violencia en México; cerca de dos mil eran menores de 18 años. Cifras aproximadas a las muertes 
violentas a causa de la guerra en Irak. 

Según el último informe de averiguaciones previas reportadas por la Procuraduría de Justicia estatal, de enero 
del 2008 a diciembre del 2011 también desaparecieron más de 14 mil personas y solo un poco más de dos mil 
personas aparecieron vivas o muertas, casi nueve mil fueron secuestradas o levantadas por el crimen 
organizado. 

En términos generales, el sexenio de Felipe Calderón nos hereda cerca de 50 mil muertes víctimas del 
narcotráfico; al menos 20 mil migrantes secuestrados; 140 mil desplazados; más de 40 mil huérfanos, como 
consecuencia de la violencia. 

La Red por los Derechos de la Infancia en México reportó que en los primeros tres años y medio de su 
gobierno fallecieron más de 900 menores de edad a causa de la violencia, fuego cruzado u operativos 
militares. 

En los últimos 10 años el consumo de drogas entre los mexicanos casi se duplicó, al pasar de 0.8 en el 2002 
a 1.4 por ciento en el 2008. Asimismo 1.5 por ciento de los de habitantes en este país ha utilizado algún tipo 
de narcóticos en el último año. Lo más preocupante es que la edad promedio de inicio en el consumo de 
drogas disminuyó significativamente, a partir de los 18 años en hombres y de 20 años en las mujeres. 

Así es que a nivel nacional el saldo para la sociedad no es favorable, y eso que no hemos mencionado la 
crisis permanente, la falta de empleos dignos, bien pagados y en general, la falta de oportunidades para las y 
los jóvenes para acceder en mayor proporción a los servicios educativos y de salud. 

La población más afectada por tales condiciones de exclusión e inequidad somos precisamente las y los 
jóvenes; la población entre 12 y 29 años de edad es la que padece en mayor escala los efectos de 
desigualdad y pobreza. 

De manera indudable, los legisladores del PRD apostamos a una visión que ponga el acento en la prevención 
antes que en la privación de la libertad. Queremos que las y los jóvenes tengan acceso a una vida digna. 

Esta ley permite el acceso a algunos de los principios constitucionales en materia de jóvenes y en específico 
al acceso a la justicia. Pero el dictamen que hoy nos ocupa establece que el sistema penitenciario se deberá 
organizar sobre la base del respeto a los derechos humanos, al trabajo, a la capacitación, a la educación, la 
salud y el deporte, como medios de reinserción social de la juventud. 

Coincidimos con la postura de la diputada Zuleyma Huidobro González, en que el dictamen es limitado, 
totalmente limitado y pudo haber incluido algunos otros temas para garantizar un verdadero acceso a la 
justicia; pero también vemos que es un inicio y sobre la base del esfuerzo debemos avanzar; por ello el voto 
del PRD será a favor de los cuatro artículos, pero con obligación de someter a discusión la Ley Federal de 
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Prevención del Delito, y todo lo demás es perfectible y está sujeto a revisión, por lo que votamos en contra el 
resto de los artículos. Repito, votamos a favor los cuatro artículos que solo nos dejaron discutir en la comisión. 
Gracias. 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Gracias a usted, doña Crystal Tovar Aragón. 

Honorable asamblea, vamos a... 

La diputada Zuleyma Huidobro González (desde la curul): Presidente, para una pregunta y por alusiones. 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Ya se fue. Le ruego me disculpe. Tiene el uso de 
la voz doña Lilia Aguilar Gil, en contra, y terminamos el periplo del 104 con don Andrés de la Rosa. 

La diputada Lilia Aguilar Gil: Con la venia de la asamblea. Lo que vamos a tratar de hacer desde el PT es 
tratar de centrar el debate. No estamos en contra de la minuta, pero la minuta responde a un dictamen votado 
en la legislatura anterior, que incluye graves violaciones desde nuestro punto de vista a los derechos 
humanos. 

El artículo 18 constitucional —y ustedes lo pueden leer y lo pueden checar desde sus curules— es 
completamente garantista y es —como decía un compañero de la Comisión de Justicia— el sueño de lo que 
debería de ser el sistema de justicia para adolescentes. 

¿Qué es lo que tenemos en la realidad? Un decreto aprobado en la legislatura anterior, que no contempla una 
defensoría autónoma; por lo tanto no hay separación entre los actores del proceso; no hay adversalidad ni 
oralidad en el proceso. El proceso es por escrito, compañeros diputados, ¿cuál oralidad? ¿Cuál 
transparencia? No se respeta el interes superior del adolescente. 

Los invito a que lean el artículo séptimo transitorio, que dice que mientras entra en vigor esta ley, se sacará un 
protocolo para la utilización del uso de la fuerza en los centros de internamiento. 

Compañeros diputados, fíjense bien lo que se aprobó y lo que tiene esta minuta detrás, un séptimo transitorio 
que dice que mientras esta iniciativa entra en vigor, en una vacación legal, que le dieron de dos años —
porque no sabemos cuál es el apuro si el vacatio legis es de dos años—, que mientras tanto dentro de los seis 
meses siguientes se determinará un protocolo del uso y coerción para los centros de internamiento para 
adolescentes; es decir, no les damos derechos, pero sí los vamos a maltratar adecuadamente. 

No hay división de grupos etarios; es decir, se establecen las sanciones de manera general; pierde el objetivo 
de un sistema penal garantista y adversarial; rompe el contrato social de los ciudadanos con este gobierno, 
porque las medidas de reinserción están basadas en el castigo y es restrictiva en temas de derechos 
humanos, y rompe todo principio de derecho penal, porque como muchos de ustedes saben —son 
abogados—, el objetivo del derecho penal no es el castigo general a la ciudadanía; el objetivo del derecho 
penal es castigar las actividades o las acciones antisociales de los ciudadanos que están rompiendo con este 
contrato social. No es castigar, sino tratar de remediar. 

Coincido con el diputado Gutiérrez de la Garza, al que respeto y no puedo más que coincidir con él —y con 
esto termino, señor diputado—, que claro que la reforma de justicia integral no puede aplicarse de un solo 
porrazo —y discúlpenme el término—, tiene que ser gradual. Simplemente aceptemos que en este tema, 
diputado, empezamos al revés, el artículo 18 constitucional está aprobado en 2005, esta iniciativa se presentó 
en 2009, ha ido y venido en las Cámaras, pero se utiliza como manera supletoria un Código de 
Procedimientos Penales que todavía no tenemos; entonces, empezamos al revés. 

¿Por qué no empezamos con el Código Penal, con el Código de Procedimientos Penales, en lugar de darle 
una vacatio legis de dos años, y hacer las cosas adecuadamente y como usted dijo, poco a poco, con tiempo, 
pero bien hechas? Ésa es la posición del Partido del Trabajo. Muchas gracias, señor presidente. 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Gracias, doña Lilia Aguilar. Don Andrés de la 
Rosa, cierra la lista de oradores y tiene el uso de la voz. 
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El diputado Andrés de la Rosa Anaya: Con su permiso, presidente. Quiero en principio ratificar la posición 
del Grupo Parlamentario del PAN, como aquí lo han venido a expresar nuestras compañeras diputadas, en 
términos de aprobar este dictamen, que tiene que ver con la Ley Federal de Justicia para Adolescentes y 
sobre todo, porque no podemos postergar más la aprobación de este instrumento jurídico, porque además ya 
tenemos dos años perdidos, en donde no ha sido cumplido el artículo transitorio que origina precisamente el 
que esta ley pueda nacer al orden jurídico y pueda regular lo que tiene que ver con la Ley de Justicia para 
Adolescentes. 

Quiero decirles que la federación no puede quedarse a la zaga de entidades federativas que ya tienen la Ley 
de Justicia para Adolescentes, con muy buenas prácticas por cierto. 

Soy del estado de Baja California y ahí existe una Ley de Justicia para Adolescentes y quiero decirles que ha 
sido un instrumento que ha venido a regular y a darle una mayor claridad y certeza a todo ese proceso que se 
sigue para atender temas de adolescentes, y aquí en esta tribuna he escuchado algunos conceptos, que debo 
decir que desde mi muy particular punto de vista me parecen totalmente equivocados. 

Quiero decirles que se ha hablado de que esta ley no contiene los principios que deben regular y regir lo que 
tiene que ver con la normatividad para la justicia para adolescentes, y este dictamen propone precisamente 
principios, como la inmediación, en donde implica que el juzgador debe estar en la audiencia o en las 
audiencias en donde se aborde el proceso para adolescentes, cosa importantísima a la hora de tomar una 
decisión o una sentencia por parte del juzgador. 

Hay principios que tienen que ver con la flexibilización, que esos principios permiten, precisamente, que se 
puedan tomar medidas en relación al proceso del adolescente a su favor. 

Entonces, me parece que aquí se ha generado un falso debate con conceptos que realmente están en la ley. 

Decirles también que aquí se ha venido a comentar que el uso de la fuerza física es algo que atenta contra los 
adolescentes. Quiero decirles que precisamente ese tema, es un tema cotidiano y ordinario, que no tiene que 
ver con tortura ni nada de eso, tiene que ver con establecer el orden, la seguridad, las garantías que deben de 
existir en cualquier centro de internamiento, como en cualquier centro penitenciario. 

Entonces, no podemos tratar de querer confundir con conceptos de esa naturaleza, que hagan o que generen 
una apreciación equivocada de lo que estamos queriendo someter a consideración de esta asamblea. 

Quiero decirles también que ciertamente esta ley se va a empatar con los principios de oralidad y de 
publicidad —como bien lo dice el octavo transitorio—, dentro de los seis meses siguientes a que entre en vigor 
el nuevo sistema de justicia penal, que también es un tema pendiente y que tendremos que ir por la 
aprobación del Código Federal de Procedimientos Penales, para que le dé vida a este tipo de procesos, y ahí 
es donde se va a empatar. Eso también está previsto en el dictamen, así que yo sí quiero resaltar y destacar... 

La diputada Lilia Aguilar Gil (desde la curul): Presidente. 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Permítame un segundo, orador. ¿Doña Lilia 
Aguilar Gil, con qué objeto? Sonido. 

La diputada Lilia Aguilar Gil (desde la curul): Sonido a la curul. Para hacerle una pregunta al orador y si me 
la acepta. 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Ya está. ¿La acepta? 

El diputado Andrés de la Rosa Anaya: No. 

La diputada Lilia Aguilar Gil (desde la curul): Y por alusiones. 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Pero no la acepta. 
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El diputado Andrés de la Rosa Anaya: No la acepto, presidente. 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Adelante. 

El diputado Andrés de la Rosa Anaya: Para terminar, compañeros diputados, compañeras diputadas, quiero 
decirles que lo que hoy se está sometiendo a consideración es un tema importantísimo para México, porque 
tiene que ver con regular los procesos a los que son sometidos los adolescentes. No es cosa menor y esta 
ley, este dictamen que contiene este proyecto de ley, en realidad viene a satisfacer esa necesidad y en 
realidad viene a fortalecer esa vida institucional, en términos de los procesos que habrán de atenderse por 
estos conceptos. Así que vamos nosotros a favor de este proyecto de dictamen... 

La diputada Zuleyma Huidobro González (desde la curul): Presidente. 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Permítame un segundo. ¿Con qué objeto, 
diputada Huidobro? 

El diputado Andrés de la Rosa Anaya:...porque sabemos que esto es lo mejor para México. Muchas 
gracias. 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Ya abandonó el orador y ya había dicho que no. 
A ver, denle sonido. 

La diputada Zuleyma Huidobro González (desde la curul): Que quede constancia que es la segunda vez, 
presidente, que no me da el uso de la voz a tiempo. 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Pues que quede constancia. Créame que no es 
un asunto de voluntad, aquí se le atiende con un enorme gusto y cariño. 

Ábrase el sistema electrónico de votación, por cinco minutos, a efecto de recabar votación nominal en lo 
general y en lo particular en un solo acto. 

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 
2 del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema electrónico, por cinco minutos, para proceder 
a la votación en lo general y en lo particular. 

(Votación) 

Se les recuerda que los reportes de fallas en el sistema electrónico deben hacerse antes de que transcurra el 
tiempo para la votación. Una vez cerrado el sistema no se aceptará ningún voto. 

El diputado Luis Alberto Villarreal García (desde la curul): A favor. 

El diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera (desde la curul): A favor. 

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: Ciérrese el sistema de votación electrónico. Señor 
presidente, se emitieron 381 votos en pro, 19 en contra y 22 abstenciones. 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Aprobado en lo general y en lo particular el 
proyecto de decreto que expide la Ley Federal de Justicia para Adolescentes, se adiciona la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, se adiciona la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y se reforma la Ley 
Federal de Defensoría Pública. Pasa al Ejecutivo, para sus efectos constitucionales. 

 



2     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 27 de diciembre de 2012 

PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se expide la Ley Federal de Justicia para Adolescentes; y se adiciona la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, se adiciona la 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y se reforma la Ley Federal de Defensoría Pública. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE EXPIDE LA LEY FEDERAL DE JUSTICIA PARA ADOLESCENTES; Y SE ADICIONA LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SE REFORMA LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL, SE ADICIONA LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y SE 
REFORMA LA LEY FEDERAL DE DEFENSORÍA PÚBLICA 

ARTÍCULO PRIMERO. Se expide la Ley Federal de Justicia para Adolescentes. 

LEY FEDERAL DE JUSTICIA PARA ADOLESCENTES 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES PRELIMINARES 

CAPÍTULO I 
Objeto, Principios y Definiciones 

Artículo 1. Esta Ley es de orden público e interés general. Tiene como objeto la creación del Sistema 
Federal de Justicia para Adolescentes, el cual incluye a los órganos, instancias, procedimientos, principios, 
derechos y garantías previstos, y derivados de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
presente Ley, la Ley para la Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, y los tratados y convenios 
internacionales aplicables. 

Esta Ley se aplicará a quienes se les atribuya o compruebe la realización de una o varias conductas 
tipificadas como delito competencia de las autoridades federales y tengan al momento de la comisión de 
dichas conductas, entre doce años cumplidos y menos de dieciocho años de edad. 

Artículo 2. Son sujetos de esta Ley: 

I. Adolescentes: Personas de entre doce años cumplidos y menos de dieciocho años de edad a quienes se 
les atribuya o compruebe la realización de una o varias conductas tipificadas como delito; 

II. Adultos jóvenes: Personas de entre dieciocho años cumplidos y menos de veinticinco años de edad, a 
quienes se les atribuya o compruebe la realización de una conducta tipificada como delito cometida cuando 
eran adolescentes, a los que se les aplicará el Sistema Federal de Justicia para Adolescentes en todo aquello 
que proceda; y 

III. Las víctimas u ofendidos por las conductas referidas en las fracciones anteriores. 

Las autoridades, instituciones y órganos previstos en esta Ley, se harán cargo de operar el Sistema 
Federal de Justicia para Adolescentes. 

Artículo 3. Son objetivos específicos de esta Ley: 

I. Establecer los principios rectores del Sistema y garantizar su plena observancia; 

II. Reconocer los derechos y garantías de las personas sujetas al Sistema y garantizar su efectivo respeto; 

III. Crear las autoridades especializadas y establecer sus atribuciones y facultades para la aplicación 
del Sistema; 

IV. Establecer los procedimientos y mecanismos para determinar la responsabilidad de los adolescentes 
y adultos jóvenes por la realización de una conducta tipificada como delito; 

V. Garantizar la protección de los derechos de la víctima u ofendido; y 

VI. Regular la ejecución de las medidas aplicables a los adolescentes y adultos jóvenes que resulten 
responsables por la realización de una conducta tipificada como delito. 



Jueves 27 de diciembre de 2012 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     3 

Artículo 4. Son principios rectores del Sistema, en forma enunciativa, más no limitativa, los siguientes: 

I. Interés superior del adolescente: Se funda en la dignidad misma del ser humano, en las características 
propias de los adolescentes, y en la necesidad de propiciar el desarrollo de éstos, con pleno aprovechamiento 
de sus potencialidades así como en la naturaleza y alcances previstos en los instrumentos internacionales, 
garantizando que toda medida que el Estado tome frente a ellos, cuando realizan conductas tipificadas como 
delito en las leyes federales, deba interpretarse y aplicarse siempre en el sentido de maximizar los derechos 
de los adolescentes y de restringir los efectos negativos de su sujeción a un Sistema que en esencia tiene un 
carácter sancionatorio. 

Para determinar el interés superior en una situación concreta se deberá valorar, la opinión del 
adolescente, la necesidad de equilibrio entre los derechos y garantías de éste con sus deberes, las exigencias 
del bien común y los derechos de la víctima u ofendido; 

II. Presunción de Inocencia: Se sustenta en la consideración elemental de que toda persona tiene derecho 
a ser estimada como no responsable de la conducta que se le atribuye en tanto no se le pruebe lo contrario, 
según lo establece la Constitución; 

III. Transversalidad: Establece que en la interpretación y aplicación de la ley, se tomará en cuenta la 
totalidad de los derechos que concurren en el adolescente, ya sea por ser indígena, mujer, con capacidades 
diferentes, trabajador, o cualquiera otra condición que resulte contingente en el momento en el que sucedieron 
los hechos imputados o aquél en el que se aplica el Sistema Integral de Justicia para Adolescentes en 
cualquiera de sus fases, de conformidad con lo que establecen la Constitución y las leyes; 

IV. Certeza jurídica: Determina que las conductas atribuidas a los adolescentes deben encontrarse 
previstas en las leyes federales; 

V. Mínima intervención: Consiste en la adopción de medidas para tratar a los adolescentes o adultos 
jóvenes sin recurrir a procedimientos judiciales, en el entendido de que se respetarán plenamente sus 
derechos humanos y garantías legales. En los casos en que sea inevitable que se sujeten a un procedimiento 
judicial y se proceda a imponer las medidas que se prevén en esta Ley, se procurará que los adolescentes o 
adultos jóvenes sean expuestos lo menos posible y sólo de ser necesario, a ambientes hostiles, cuando 
deban comparecer frente a autoridades o deban estar en los lugares de detención; 

VI. Subsidiariedad: Establece que previo al sometimiento del adolescente o adulto joven al Sistema 
Federal de Justicia para Adolescentes, deberá privilegiarse la aplicación de medidas preventivas o 
alternativas; 

VII. Especialización: Se refiere a que desde el inicio del proceso, todas las actuaciones y diligencias 
estarán a cargo de órganos especializados en materia de justicia para adolescentes; 

VIII. Inmediatez y celeridad procesal: Garantiza que los procesos en los que están involucrados 
adolescentes y adultos jóvenes, se realicen sin demora y con la menor duración posible; 

IX. Flexibilidad: Consiste en que la autoridad tiene la posibilidad de suspender el proceso en cualquier 
momento en beneficio del adolescente o adulto joven; 

X. Protección integral de los derechos del adolescente y adulto joven: Señala que en todo momento las 
autoridades del Sistema deberán respetar y garantizar la protección de los derechos del adolescente y adulto 
joven sujetos al mismo; 

XI. Reintegración social y familiar del adolescente o adulto joven: Consiste en que las medidas que se 
tomen al sancionar a un adolescente o adulto joven deben estar dirigidas a reintegrarlo lo antes posible al 
núcleo familiar y social en el que se desarrollaba, en consecuencia, la duración de la sanción debe ser 
determinada por la autoridad competente sin excluir la posibilidad de que el adolescente o adulto joven sea 
puesto en libertad antes de ese tiempo, cuando se decida como último recurso su internamiento. Asimismo 
debe promoverse en el adolescente o adulto joven su sentido de responsabilidad e infundirle actitudes y 
conocimientos que le ayuden a desarrollar sus posibilidades como miembro de la sociedad; 

XII. Justicia restaurativa: Comprende a la víctima u ofendido, al adolescente o adulto joven y a la 
comunidad con el objetivo de buscar soluciones a las consecuencias del conflicto generado por la conducta 
prevista como delito, con el fin de promover la reparación del daño, la conciliación entre las partes y el 
fortalecimiento del sentido colectivo de seguridad; 

XIII. Proporcionalidad: Establece que al momento de determinarse las medidas que habrán de imponerse 
a los adolescentes o adultos jóvenes, deberán aplicarse aquéllas que sean acordes con la reintegración social 
y familiar de los mismos, lo que se logrará a través del establecimiento de medidas de distinta naturaleza cuya 
imposición y ejecución debe ser por el tiempo más breve que proceda para alcanzar el fin pretendido; 
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XIV. Inmediación: Establece que las audiencias en el procedimiento deberán ser presididas por el Juez 
o Magistrado para Adolescentes, sin que en modo alguno pueda delegarse esta función. 

Los derechos y garantías reconocidos en esta Ley, se aplicarán a todos los sujetos de la misma, sin 
discriminación alguna por razones de origen étnico o nacional, género, edad, capacidades diferentes, 
condición social o de salud, religión, opinión, preferencia sexual, estado civil o por cualquier otro motivo 
análogo ya sea propio o de sus padres, familiares u otras personas responsables o que los tengan bajo 
su cuidado. 

Se respetará en todas las etapas del proceso el derecho de los menores a la intimidad. 

Artículo 5. Esta Ley debe interpretarse y aplicarse de conformidad con la Constitución, los principios 
rectores del Sistema, la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y los 
instrumentos y convenios internacionales aplicables en la materia, siempre en el sentido de maximizar 
los derechos de los adolescentes y de minimizar los efectos negativos de la aplicación del Sistema. 

Sólo en lo no previsto por esta Ley, podrá aplicarse supletoriamente el Código Penal Federal y el Código 
Federal de Procedimientos Penales, siempre que no se opongan a los principios rectores y ordenamientos 
referidos, protegiendo la integridad de los derechos y garantías del adolescente y adulto joven. 

En ningún caso podrá aplicarse al adolescente o adulto joven la Ley Federal contra la Delincuencia 
Organizada. 

Artículo 6. Para todos los efectos de esta Ley, la edad a considerar será la que tenía la persona al 
momento de realizar la conducta tipificada como delito, la que se acreditará mediante el acta de nacimiento 
expedida por la autoridad competente, o bien, tratándose de extranjeros, por documento apostillado o 
legalizado. Cuando esto no sea posible, la comprobación de la edad se hará mediante dictamen rendido por 
los peritos que para tal efecto designe la autoridad correspondiente. 

Artículo 7. Cuando exista la duda de si se trata de una persona mayor o menor de dieciocho años de edad, 
se presumirá que es adolescente. Cuando exista la duda de si se trata de una persona mayor o menor de 
doce años, se presumirá niña o niño. En ningún caso se podrá decretar el internamiento para efectos 
de comprobación de su edad. 

Artículo 8. Para efectos de esta Ley, se entiende por: 

I. Adolescente: La mujer u hombre cuya edad está entre los doce años cumplidos y menos de 
dieciocho años; 

II. Adulto joven: La mujer u hombre cuya edad está entre los dieciocho años cumplidos y menos 
de veinticinco años, quienes son sujetos al Sistema Federal de Justicia para Adolescentes en razón de haber 
realizado una conducta prevista como delito, cuando de acuerdo a su edad eran adolescentes en términos de 
la fracción anterior; 

III. Centro de Internamiento: Centro Federal de Internamiento Juvenil adscrito a la Secretaría de Seguridad 
Pública Federal, encargado de ejecutar las medidas de tratamiento impuestas a los adolescentes o adultos 
jóvenes, o aquéllos Centros de Internamientos Locales que mediante convenio ejecuten dichas medidas; 

IV. Constitución: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

V. Defensor Público Federal de Adolescentes: Defensor adscrito a la Defensoría Pública del Poder Judicial 
de la Federación, especializado en adolescentes; 

VI. Juez de Distrito Especializado para Adolescentes: Juez de Distrito Especializado en Justicia para 
Adolescentes encargado del procedimiento seguido a adolescentes y adultos jóvenes, dictar la resolución 
final, individualizar las medidas, controlar la legalidad de la ejecución de las mismas y conocer de los recursos 
previstos en esta Ley que sean de su competencia; 

VII. Ley: Ley Federal de Justicia para Adolescentes; 

VIII. Magistrado de Circuito para Adolescentes: Magistrado Unitario de Circuito especializado en el 
desahogo de los recursos previstos en esta Ley que sean de su competencia; 

IX. Ministerio Público de la Federación para Adolescentes: Agente del Ministerio Público de la Federación 
especializado en la procuración de justicia para adolescentes y adultos jóvenes; 

X. Niña y Niño: Toda persona menor de doce años de edad; 

XI. Programa Individualizado de Ejecución: Programa que diseña la Unidad Especializada por el que se 
individualiza la ejecución de las medidas de orientación y protección, así como las de tratamiento basadas en 
estudios técnicos multidisciplinarios; 
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XII. Secretaría: Secretaría de Seguridad Pública Federal; 

XIII. Secretario: Secretario de Seguridad Pública Federal; 

XIV. Sistema: Sistema Federal de Justicia para Adolescentes; 

XV. Unidad Especializada: Unidad Especializada para Adolescentes y Adultos Jóvenes de la Secretaría de 
Seguridad Pública Federal con autonomía técnica y operativa para el ejercicio de sus atribuciones; 

XVI. Víctima: Persona en quien recae directamente la conducta tipificada como delito por las leyes 
federales; y 

XVII. Ofendido: Persona a quien se le ha causado un daño o perjuicio y ha acreditado su interés jurídico 
en el procedimiento. 

CAPÍTULO II 

Derechos y Garantías de los Sujetos de esta Ley 

Artículo 9. Los derechos y garantías reconocidos a los sujetos de esta Ley son irrenunciables, tienen un 
carácter enunciativo y no limitativo. 

No constituirán antecedentes penales los datos, acusaciones, procesos, resoluciones y medidas que se 
apliquen al adolescente o adulto joven. 

Artículo 10. Son derechos y garantías del adolescente o adulto joven sujeto a investigación y proceso, en 
los términos de esta Ley: 

I. Los considerados en la Constitución, en la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes, así como en los tratados internacionales que contengan normas de protección en esta materia; 

II. Los adolescentes tienen derecho a la libertad. Cualquier medida que implique una restricción a este 
derecho deberá aplicarse de forma excepcional, como último recurso y durante el tiempo más breve que 
proceda, únicamente para conductas consideradas como graves de conformidad con el artículo 113 de esta 
Ley; cualquier restricción indebida en un establecimiento público o privado será considerada como una forma 
de privación ilegal de libertad; 

III. Al registro de su detención, en los términos del Código Federal de Procedimientos Penales, en el 
módulo especial que les corresponda en su calidad de adolescente o adulto joven; 

IV. En ningún caso, ser sujetos de medidas cautelares o definitivas que no estén establecidas en esta Ley; 

V. Ser siempre tratados y considerados como inocentes, mientras no se les compruebe la responsabilidad 
en la realización de la conducta que se les atribuye; 

VI. Que la carga de la prueba la tenga su acusador; 

VII. Ser defendidos en igualdad de circunstancias respecto de su acusador; 

VIII. Hacerse representar por un Defensor Público Federal de Adolescentes o privado que posea cédula 
profesional que lo acredite como licenciado en derecho; 

IX. Ser informados, en un lenguaje claro y accesible, sin demora y personalmente o a través de sus 
padres, tutores, quienes ejerzan la patria potestad o la custodia o representantes legales, sobre: 

1) Las razones por las que se les detiene, juzga o impone una medida; 

2) La persona que les atribuye la realización de la conducta tipificada como delito; 

3) Las consecuencias de la atribución de la conducta; 

4) Los derechos y garantías que les asisten en todo momento; 

5) El derecho de disponer de defensa jurídica gratuita; y 

6) Todo aquello que interese respecto de su sujeción al Sistema Federal de Justicia para Adolescentes; 

X. Que sus padres, tutores o quienes ejerzan la patria potestad o la custodia, participen en las actuaciones 
y les brinden asistencia general; 

XI. En caso de ser indígenas, extranjeros, sordos, mudos o no sepan leer ni escribir, ser asistidos de oficio 
y en todos los actos procesales, por un defensor que comprenda plenamente su idioma, lengua, dialecto, así 
como su cultura; o bien, de ser necesario, a que su defensor sea auxiliado por un traductor o intérprete 
asignado por la autoridad correspondiente o designado por el adolescente o el adulto joven. 
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Cuando este último alegue ser indígena, se tendrá como cierta su sola manifestación, de tal forma que 
sólo cuando exista duda, durante el proceso, se solicitará a las autoridades comunitarias la expedición de la 
constancia que acredite su pertenencia a un determinado pueblo o comunidad; y 

XII. Permanecer separado, cuando esté sujeto a internamiento preventivo, de aquellas personas a quienes 
ya se haya impuesto la medida de internamiento definitivo. 

Artículo 11. Los adolescentes y adultos jóvenes sujetos a las medidas previstas en esta Ley, tienen 
derecho a: 

I. No ser privados o limitados en el ejercicio de sus derechos y garantías, sino como consecuencia directa 
o inevitable de la medida impuesta; 

II. En cualquier caso que implique su internamiento, tienen derecho a ser alojados en lugares exclusivos 
y especializados, de acuerdo con su edad y sexo, totalmente separados de los adultos; 

III. Conocer el propio interesado, sus padres, tutores, quienes ejerzan la patria potestad o la custodia o 
representantes legales, el objetivo de la medida impuesta, el contenido del Programa Individualizado de 
Ejecución y lo que se requiere del adolescente o adulto joven para cumplir con lo que se le exija en el mismo; 

IV. No ser trasladados injustificadamente. 

Cuando proceda el traslado, deberá hacerse a centros de internamiento ubicados lo más cerca posible del 
lugar de residencia habitual de su familia o de quienes ejerzan la tutoría, patria potestad, o custodia; 

V. Ser informados desde el inicio de la ejecución de la medida de internamiento por lo menos sobre: el 
contenido del Programa Individualizado de Ejecución de la medida que se les haya determinado; las 
disposiciones de las normas y reglamentos que regulen sus derechos, prerrogativas, beneficios y 
obligaciones; el régimen interno del centro de internamiento en el que se encuentren y las medidas 
disciplinarias en éste, así como el procedimiento para su aplicación e impugnación; 

VI. Recibir visitas de conformidad con el Reglamento aplicable; 

VII. Comunicarse por escrito y por teléfono con las personas de su elección, de conformidad con el 
Reglamento aplicable; 

VIII. Tener acceso a los medios de comunicación e información escritos, de radio y televisión, que no 
perjudiquen su adecuado desarrollo, de conformidad con el Reglamento aplicable; 

IX. Salir del centro de internamiento para: 

a) Recibir atención médica especializada, cuando ésta no pueda ser proporcionada en el mismo. 

b) Acudir al sepelio de sus ascendientes o descendientes en primer grado, su cónyuge, concubina 
o concubinario, así como para visitarlos en su lecho de muerte. 

En ambos casos, las salidas serán bajo vigilancia especializada del Centro Federal de Internamiento; 

X. Cursar el nivel educativo que le corresponda y recibir instrucción técnica o formación práctica sobre un 
oficio, arte o profesión, recibir o continuar con la enseñanza e instrucción en otras áreas del conocimiento y, 
en su caso, recibir terapias o educación especial; 

XI. Ser formado en un ambiente propicio para el desarrollo de hábitos de higiene personal y de 
convivencia armónica; 

XII. Las madres adolescentes o adultas jóvenes tendrán derecho a permanecer con sus hijos menores 
de seis años mientras dure la medida de internamiento, en lugares adecuados para la madre y su 
descendiente, en términos del Reglamento aplicable; 

XIII. Realizar actividades recreativas, artísticas, culturales, deportivas y de esparcimiento, bajo supervisión 
especializada; 

XIV. Recibir o continuar con atención médica preventiva y correctiva y cualquier otro tipo de atención 
vinculada con la protección de su salud, siempre en razón de su género y circunstancias particulares. Este 
derecho será extensivo a las y los hijos menores de seis años de edad que permanezcan con sus madres 
adolescentes o adultas jóvenes en los términos de esta Ley; 

XV. Recibir en todo momento una alimentación nutrimental adecuada y suficiente para su desarrollo; 

XVI. Tener una convivencia segura y ordenada en el interior de los centros de internamiento; 
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XVII. No recibir medidas disciplinarias colectivas ni castigos corporales ni cualquier tipo de medida que 
pueda poner en peligro o que vulnere sus derechos o garantías. El adolescente o adulto joven podrá ser 
controlado con fuerza o instrumentos de coerción para impedir que lesione a otros adolescentes, así mismo o 
que cause daños materiales; en todo caso el uso de la fuerza deberá ser proporcional y tendiente a minimizar 
dichas lesiones o daños; 

XVIII. No ser aislados salvo en aquellos casos en que sea estrictamente necesario para evitar o resolver 
actos de violencia grave, generalizada o amotinamiento en los que el adolescente o adulto joven esté 
directamente involucrado. En ningún caso el aislamiento implicará incomunicación. 

El adolescente o adulto joven aislado tiene derecho a que la Unidad Especializada resuelva a la brevedad 
sobre la duración de esta medida disciplinaria, quien dentro del término de 24 horas, deberá informar al Juez 
de Distrito Especializado para Adolescentes su determinación; 

XIX. Recibir visita íntima, de conformidad con el Reglamento Interior del Centro de Internamiento; y 

XX. Los demás previstos en esta Ley y en otros ordenamientos aplicables. 

Artículo 12. Además de lo previsto en la Constitución y demás legislación aplicable, las víctimas u 
ofendidos tienen los siguientes derechos: 

I. Ser informados sobre sus derechos cuando realicen la denuncia o en su primera intervención en el 
proceso; 

II. Intervenir en el proceso conforme se establece en esta Ley; 

III. Que el Ministerio Público de la Federación para Adolescentes les reciba todos los datos o elementos de 
prueba con los que cuenten, o bien a constituirse como coadyuvantes de éste; 

IV. Ser informados de las resoluciones que finalicen o suspendan el proceso; 

V. Siempre que lo soliciten, ser escuchados antes de cada decisión que implique la extinción o suspensión 
de la acción de remisión; 

VI. Ser interrogados o participar en el acto para el cual fueron citados, en el lugar de su residencia, si por 
su edad o condición física o psíquica, se les dificulta gravemente comparecer ante cualquier autoridad del 
proceso. Para tal fin deberán requerir con anticipación la dispensa, por sí o por un tercero; 

VII. Recibir asesoría jurídica o protección especial de su integridad física o psíquica, con inclusión de su 
familia inmediata, cuando reciban amenazas o corran peligro en razón del papel que cumplen en el proceso; 

VIII. Demandar, en su caso, a los terceros civilmente obligados a la reparación del daño; 

IX. Impugnar el sobreseimiento o el archivo definitivo de la investigación; 

X. Solicitar la reapertura de la investigación cuando se haya decretado el archivo temporal y presentar 
elementos o medios de prueba para ello; y 

XI. A que sus datos personales sean confidenciales. 

CAPÍTULO III 
Responsabilidad de los Adolescentes frente a la Ley Penal Federal 

Artículo 13. Los adolescentes podrán ser responsables por infringir la ley penal federal y demás legislación 
que contemple delitos que sean competencia de las autoridades federales, en los casos y términos que se 
establecen en esta Ley. 

La niña o niño menor de doce años de edad a quien se le atribuya una conducta tipificada como delito 
quedará exento de toda responsabilidad, sin perjuicio de las responsabilidades civiles a las que haya lugar. Si 
los derechos de la persona menor de doce años a quien se atribuye la comisión de un delito se encuentran 
amenazados o vulnerados, la autoridad competente podrá remitir el caso a las instituciones públicas o 
privadas responsables de la protección de los derechos del niño o de la niña. 

Artículo 14. No se procederá contra los adolescentes quienes al momento de realizar el hecho tipificado 
como delito padezcan de algún trastorno mental que les impida comprender la trascendencia y las 
consecuencias de la conducta realizada, salvo que el sujeto activo se encuentre en estado de ebriedad o bajo 
el efecto de estupefacientes o psicotrópicos sin que medie prescripción médica, y esta condición la haya 
autoprovocado. 

Cuando el trastorno se presente durante el procedimiento o en la fase de ejecución, la autoridad judicial o 
administrativa competente deberá suspender el desarrollo del procedimiento o la ejecución de la medida 
durante el tiempo en que dure el trastorno, si es temporal o definitivamente, si es permanente y entregará al 
adolescente o adulto joven a quienes legalmente corresponda hacerse cargo de ellas. 
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El Juez de Distrito Especializado para Adolescentes, en su caso, resolverá sobre la adecuación de la 
medida, en forma provisional o definitiva, considerando las características del trastorno, así como las 
necesidades del tratamiento. 

En los casos en que el adolescente o adulto joven padezca un trastorno mental, la autoridad que esté 
conociendo del asunto deberá solicitar la intervención de instituciones médico-psiquiátricas, para efecto de 
que rindan su dictamen correspondiente y, en su caso, se hagan cargo del tratamiento. 

Artículo 15. La responsabilidad del adolescente o adulto joven se fincará sobre la base del respeto 
irrestricto al principio de culpabilidad disminuida por el acto y no admitirá, bajo ninguna circunstancia, 
consideraciones acerca de la personalidad, vulnerabilidad biológica, temibilidad, peligrosidad, ni de cualquier 
otra que se funde en circunstancias personales del autor del hecho imputado. 

TÍTULO SEGUNDO 

AUTORIDADES, INSTITUCIONES Y ÓRGANOS ENCARGADOS DE LA APLICACIÓN DE LA LEY 

CAPÍTULO I 

Disposiciones Generales 

Artículo 16. La aplicación de esta Ley estará a cargo de las autoridades, instituciones y órganos 
especializados siguientes: 

I. Ministerio Público de la Federación para Adolescentes; 

II. Defensor Público Federal para Adolescentes; 

III. Juez de Distrito Especializado para Adolescentes; 

IV. Magistrado de Circuito para Adolescentes; 

V. Unidad Especializada para Adolescentes y Adultos Jóvenes; y 

VI. Directores Titulares de los Centros Federales de Internamiento para Adolescentes. 

Artículo 17. Los agentes del Ministerio Público de la Federación para Adolescentes se encuentran 
adscritos a la Procuraduría General de la República. Sus atribuciones y funciones serán reguladas en la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República. 

Los criterios de organización y formación especializada serán definidos por esa institución en los términos 
de su Reglamento. 

Artículo 18. Los funcionarios judiciales federales y defensores públicos federales para adolescentes, se 
encuentran adscritos al Poder Judicial de la Federación. Los criterios de organización, formación 
especializada y los procedimientos de ingreso, promoción, permanencia y terminación del nombramiento, 
serán definidos por el Consejo de la Judicatura Federal. 

Artículo 19. Los criterios de organización, formación especializada y los procedimientos de ingreso, 
promoción, permanencia y terminación aplicables al personal correspondiente de la Secretaría, serán 
definidos por esta última conforme a la legislación aplicable. 

Artículo 20. Todas las autoridades, instituciones y órganos especializados para adolescentes, deben 
ejercer sus funciones en estricto apego a los principios rectores del Sistema, deben asegurar en todo 
momento el efectivo respeto de los derechos y garantías reconocidos en la Constitución, en esta Ley, en la 
Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y en los instrumentos y convenios 
internacionales aplicables en la materia. 

Artículo 21. A efecto de lograr un mejor funcionamiento del Sistema, las autoridades, instituciones y 
órganos especializados para adolescentes, podrán celebrar convenios de colaboración con otras autoridades, 
instituciones y órganos homólogos en las entidades federativas, así como con organismos públicos o 
privados, organizaciones no gubernamentales y de la sociedad civil. 

Para el logro de los objetivos de esta Ley, las autoridades federales colaborarán, en el ámbito de su 
competencia, con las autoridades encargadas de la aplicación del Sistema Federal de Justicia para 
Adolescentes. 

Artículo 22. La violación de derechos y garantías de los adolescentes y adultos jóvenes es causa de 
nulidad del acto en el que ocurra y se determinará la responsabilidad del o los servidores públicos federales, 
en los términos de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, la Ley 
Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura y demás disposiciones aplicables. 
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CAPÍTULO II 

Policías Federales 

Artículo 23. Los agentes de las policías que en el ejercicio de sus funciones tengan contacto con niños, 
niñas, adolescentes o adultos jóvenes presuntamente involucrados en conductas tipificadas como delito en las 
leyes federales, deberán ejercer sus funciones conforme a los siguientes deberes y atribuciones: 

I. Apegarse a los principios, derechos y garantías previstos en esta Ley, en la Constitución Federal, en la 
Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y en los instrumentos y convenios 
internacionales aplicables en la materia; 

II. Registrar la detención del adolescente o adulto joven en los términos del Código Federal de 
Procedimientos Penales, en el módulo especial que les corresponda en su calidad de adolescentes; 

III. Poner al adolescente o adulto joven, inmediatamente y sin demora a disposición del Ministerio Público 
de la Federación para Adolescentes; 

IV. Informar al adolescente o adulto joven al momento de tener contacto con él, sobre los derechos que le 
garantizan los ordenamientos aplicables; 

V. Auxiliar, de modo prioritario, a las personas menores de dieciocho años de edad que se encuentren 
amenazadas por algún peligro o que hayan sido víctimas de algún delito, así como brindar protección a sus 
bienes y derechos; 

VI. En los casos de duda acerca de la edad de la persona detenida en flagrancia, presumir que se trata de 
adolescentes, o niños, según sea el caso; y 

VII. Salvaguardar la vida, la dignidad e integridad física de niños, niñas, adolescentes o adultos jóvenes 
que estén bajo su custodia, en tanto sean puestos a disposición del Ministerio Público Federal para 
Adolescentes. 

Los agentes de las policías por ningún motivo podrán exhibir o exponer públicamente a las niñas, niños y 
adolescentes, así como publicar o divulgar toda grabación, filmación, imagen o cualquier otra información 
relacionada con los mismos. 

Artículo 24. La contravención a los deberes y prohibiciones establecidas a los agentes de las policías 
federales será sancionada en los términos de las disposiciones aplicables. 

CAPÍTULO III 

Atribuciones de la Unidad Especializada para Adolescentes y Adultos Jóvenes y de los Directores de 
los Centros Federales de Internamiento para Adolescentes 

Artículo 25. Son atribuciones de la Unidad Especializada las siguientes: 

I. Aplicar las medidas para adolescentes y realizar todas las actividades conducentes para anticipar su 
reincorporación familiar y social; 

II. Elaborar para cada caso el Programa Individualizado de Ejecución y someterlo a la aprobación del Juez 
de Distrito Especializado para Adolescentes previo al inicio de su ejecución; 

III. Asegurar en todo momento el respeto irrestricto de los derechos y garantías previstos en esta Ley, así 
como la dignidad e integridad de las personas sujetas a medidas, especialmente de quienes las cumplen en 
internamiento; 

IV. Supervisar y evaluar, cada seis meses, a los Centros Federales de Internamiento, asegurando que se 
apeguen a lo dispuesto por la presente Ley; 

V. Elaborar los informes que le correspondan de conformidad con el presente ordenamiento; 

VI. Cumplir con las órdenes del Juez de Distrito Especializado para Adolescentes que establezca esta Ley; 

VII. Fomentar en las personas sujetas a alguna medida, el sentido de la responsabilidad, el valor del 
respeto a los derechos de los demás y el desarrollo de las capacidades necesarias para una participación 
constructiva dentro de la sociedad; 

VIII. Cumplir con las modalidades y circunstancias de toda clase de medidas; 

IX. Celebrar convenios de colaboración con instituciones públicas y privadas para que coadyuven en el 
cumplimiento de los programas personalizados de ejecución de medidas; 
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X. Contar con un registro actualizado de las instituciones públicas y privadas que colaboren en la 
ejecución de las medidas, así como de los programas existentes para su cumplimiento, y disponer lo 
conducente para que siempre esté a disposición de los jueces de distrito especializados en adolescentes; 

XI. Sustanciar la queja administrativa en los términos previstos en la presente Ley y el reglamento 
respectivo y, en su caso, dar vista al área de control y supervisión para los efectos conducentes; 

XII. Conocer y resolver los medios de impugnación que interponga el adolescente o adulto joven, su 
representante legal, padres o tutor, contra las medidas disciplinarias impuestas por el centro de internamiento 
de conformidad con el reglamento respectivo; 

XIII. Establecer, a través de la instancia colegida respectiva las normas relativas a los procedimientos de 
ingreso, selección, permanencia, evaluación, estímulos, promoción, reconocimiento, remoción y baja del 
personal especializado; 

XIV. Contar con el personal certificado en las áreas de seguridad, guarda y custodia, así como tratamiento 
y seguimiento; 

XV. Dirigir la supervisión para verificar el cumplimiento de las medidas en ejecución; 

XVI. Solicitar al Juez de Distrito Especializado para Adolescentes la adecuación y cumplimiento anticipado 
de la medida; 

XVII. Informar al Juez de Distrito Especializado para Adolescentes el incumplimiento de la medida por 
parte del adolescente o adulto joven y solicitar la adecuación correspondiente; 

XVIII. Proponer al Secretario, los nombramientos del personal en cargos administrativos o directivos de la 
estructura orgánica de la Unidad Especializada hasta directores generales adjuntos, así como la de los 
titulares de los Centros Federales de Internamiento; 

XIX. Determinar la suspensión, destitución o inhabilitación en los casos previstos en el artículo 152 de la 
presente Ley; 

XX. Coordinar y supervisar la operación de los Centros Federales de Internamiento; 

XXI. Ordenar en cualquier momento a las autoridades administrativas responsables, que se adopten las 
medidas necesarias para proteger la integridad física de las personas internadas y de sus visitantes, así como 
para mantener las condiciones de vida digna en el interior de los centros federales de internamiento; 

XXII. Establecer los mecanismos de comunicación con los particulares, instituciones públicas y privadas 
que coadyuven en el cumplimiento de los programas personalizados de ejecución de medidas; y 

XXIII. Las demás que establezcan las disposiciones aplicables. 

Artículo 26. Son atribuciones de las autoridades de los Centros Federales de Internamiento las siguientes: 

I. Aplicar las medidas de internamiento, en los términos señalados por el Juez de Distrito Especializado 
para Adolescentes; 

II. Poner en práctica inmediatamente el Programa Individualizado de Ejecución; 

III. Informar a la Unidad Especializada sobre cualquier trasgresión de los derechos o garantías de los 
adolescentes o adultos jóvenes, así como de la inminente afectación a los mismos; 

IV. Procurar la plena reincorporación familiar y social de los adolescentes o adultos jóvenes; 

V. Cumplir de inmediato con las resoluciones y requerimientos del Juez de Distrito Especializado para 
Adolescentes; 

VI. Informar por escrito a la Unidad Especializada cada tres meses o en su caso, al término de la medida, 
sobre la forma en que está siendo cumplida la medida, cualquier obstáculo que se presente para el 
cumplimiento de la misma, así como el comportamiento y estado general de los adolescentes o adultos 
jóvenes; 

VII. Estar en contacto permanente con los padres, familiares, tutores, o con quienes ejerzan la patria 
potestad o la custodia de adolescentes sujetos a medida, a fin de mantenerlos informados sobre el 
cumplimento de ésta y sobre su estado físico y mental; 

VIII. Utilizar la fuerza física o instrumentos de coerción exclusivamente cuando se hayan agotado todos los 
medios no coercitivos para la imposición de la seguridad y disciplina, y en todos los casos informar a la 
Unidad Especializada sobre la aplicación de estas medidas disciplinarias, en lo posible, antes de recurrir 
a ellas. 
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Al aplicar la fuerza física como medida excepcional, las autoridades deberán tomar en cuenta el interés 
superior del adolescente y utilizarán el medio idóneo, proporcional y menos lesivo para éste y sólo por el 
tiempo estrictamente necesario para mantener o restablecer el orden o la seguridad perdidos; 

IX. Suscribir los convenios que sean necesarios con otras autoridades, instituciones públicas y privadas, 
así como con organizaciones sociales y civiles, para realizar cursos, talleres y seminarios comunitarios y 
familiares en torno a temas relevantes para la prevención del delito y la reincidencia, así como para la 
reincorporación familiar y social de los adolescentes y adultos jóvenes; 

X. Integrar un expediente de ejecución de la medida que contenga, por lo menos, la siguiente información: 

a) Los datos de identidad de la persona sujeta a la medida y, en su caso, la información relativa a ingresos 
previos al Sistema; 

b) La conducta tipificada como delito en las leyes federales por la que fue impuesta la medida, las 
circunstancias y motivaciones de la misma y la autoridad judicial federal que la decretó; 

c) Día y hora de inicio y finalización de la medida; 

d) Datos acerca de la salud física y mental de la persona sujeta a medida; 

e) El Programa Individualizado de Ejecución, así como sus modificaciones, reportes e incidencias; 

f) Un registro del comportamiento de la persona sujeta a la medida durante su estancia en el centro de 
internamiento que corresponda; y 

g) Cualquier otro hecho, circunstancia o característica particular de la persona sujeta a medida que se 
considere importante; y 

XI. Las demás que establezcan las disposiciones aplicables. 

TÍTULO TERCERO 

PROCESO 

CAPÍTULO I 

Disposiciones Generales 

Artículo 27. El proceso para adolescentes tiene como objetivo establecer la existencia jurídica de una 
conducta tipificada como delito, determinar quién es su autor o partícipe, el grado de responsabilidad y, en su 
caso, determinar la aplicación de las medidas que correspondan conforme a esta Ley. 

Artículo 28. La detención provisional y el internamiento de adolescentes deberá evitarse y limitarse a 
circunstancias excepcionales, únicamente a conductas tipificadas como delitos graves por el artículo 113 de 
esta Ley, debiéndose aplicar medidas cautelares y definitivas menos gravosas siempre que sea posible. Las 
medidas restrictivas de la libertad serán aplicadas por los periodos más breves posibles. 

El Ministerio Público de la Federación para Adolescentes, podrá ordenar la detención provisional del 
adolescente o adulto joven, únicamente en casos de urgencia y siempre que se trate de conductas tipificadas 
como delitos graves. 

Artículo 29. En los casos en que sea procedente, el Ministerio Público de la Federación 
para Adolescentes estará obligado a solicitar la reparación del daño; y el Juez de Distrito Especializado para 
Adolescentes deberá pronunciarse al respecto. 

Artículo 30. Los plazos comenzarán a correr al día siguiente de la notificación y se contarán en días 
hábiles, con excepción de los casos en que exista privación de la libertad, en los que deberán contarse 
también los días inhábiles. 

Los plazos procesales serán improrrogables y su vencimiento hará precluir la facultad a ejercer por la 
autoridad correspondiente. Si el adolescente o adulto joven se encuentra en libertad, los plazos serán 
prorrogables según lo establecido en la presente Ley. 

Artículo 31. Todos los hechos y circunstancias pertinentes para la adecuada solución del caso sometido a 
conocimiento habrán de ser probados por cualquier medio de prueba, siempre que no vulneren derechos y 
garantías del adolescente o adulto joven. 

Los elementos de prueba no tendrán valor si han sido obtenidos por un medio ilícito. Tampoco tendrán 
valor los medios probatorios que no sean incorporados al proceso conforme a las disposiciones de esta Ley. 

Las pruebas serán valoradas por los jueces según la sana crítica, observando las reglas de la lógica, los 
conocimientos científicos y las máximas de la experiencia. 
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Artículo 32. Para atender los asuntos materia de esta Ley, en aquellos lugares donde no haya ministerios 
públicos, jueces o tribunales federales especializados para adolescentes, los ministerios públicos y los 
tribunales locales especializados para adolescentes, serán competentes para realizar en auxilio de la justicia 
federal, las diligencias necesarias para el cumplimiento de la presente Ley, aplicando las disposiciones de las 
leyes federales respectivas, sin que ello signifique delegación de jurisdicción. 

Artículo 33. Si en el transcurso del proceso se comprueba que la persona a quien se imputa la realización 
de la conducta tipificada como delito era mayor de dieciocho años de edad al momento de realizarla, si aún se 
encuentra en la fase de indagatoria, el Ministerio Público de la Federación para Adolescentes deberá remitir 
de inmediato las actuaciones y a la persona detenida ante el Ministerio Público correspondiente. En el caso de 
que ya se hubiese realizado la remisión ante el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes, éste se 
declarará incompetente y remitirá los autos y en su caso, a la persona que hubiere sido puesta a su 
disposición, a la autoridad competente. 

Si en el transcurso del proceso se comprueba que la persona a quien se le imputa la realización de la 
conducta era menor de doce años de edad al momento de realizarla, se archivarán las actuaciones y se 
devolverá la custodia a quien legalmente la ejerza o, en su caso, se notificará a las instituciones dedicadas a 
la atención de la infancia. 

Artículo 34. Si en un hecho intervienen uno o varios adolescentes con uno o varios adultos, las causas se 
separarán y las autoridades especializadas para adolescentes conocerán de lo que corresponda, con plena 
autonomía de jurisdicción. 

Artículo 35. La acción de remisión prescribirá en un plazo igual al término medio aritmético de la pena 
privativa de la libertad que señala la ley penal para el hecho que constituya el delito de que se trate; en ningún 
caso será menor de tres años ni mayor a siete años, salvo que se trate de delitos que se persiguen por 
querella en cuyo caso prescribirá en un año. 

Si en la ley penal, la conducta tipificada como delito sólo mereciere multa, la acción de remisión prescribirá 
en un año; si mereciere además de esta sanción, pena privativa de libertad o alternativa, se atenderá a la 
prescripción de la acción para perseguir la pena privativa de libertad; lo mismo se observará cuando 
corresponda imponer alguna otra sanción accesoria. 

Los términos para la prescripción de la acción serán continuos y empezarán a correr: 

I. En la conducta tipificada como delito instantáneo, a partir del momento en que se consumó; 

II. En la conducta tipificada como delito en grado de tentativa, a partir del día en que se realizó el último 
acto de ejecución o se omitió la conducta debida; 

III. En la conducta tipificada como delito continuado, desde el día en que se realizó la última conducta; y 

IV. En la conducta tipificada como delito permanente, cuando cese su consumación. 

La prescripción correrá, se suspenderá o se interrumpirá, en forma individual, para cada uno de los sujetos 
que intervinieron en la conducta tipificada como delito. 

En caso de que el adolescente esté sujeto a proceso por la comisión de varias conductas típicas, las 
sanciones que resulten prescribirán separadamente en el término señalado para cada una. 

Artículo 36. Cuando el adolescente o adulto joven sujeto a una medida de internamiento se sustraiga de la 
propia medida, se necesitará para la prescripción, el mismo tiempo que faltaba para cumplirla, más la mitad. 
En este caso el plazo para la prescripción no podrá ser menor de un año. 

CAPÍTULO II 

Investigación y Formulación de la Remisión 

Artículo 37. La investigación de las conductas tipificadas como delito por las leyes federales atribuidas a 
adolescentes corresponde al Ministerio Público de la Federación para Adolescentes, quien la iniciará de oficio 
o a petición de parte, a partir de la denuncia o querella que de manera verbal o escrita se le formule. 

En los casos de conductas tipificadas como delito que se persiguen sólo por querella, el Ministerio Público 
de la Federación para Adolescentes estará obligado a promover el acuerdo conciliatorio, en los términos de 
esta Ley. 

Artículo 38. La acción de remisión corresponde al Ministerio Público de la Federación para Adolescentes. 

Para los efectos de esta Ley, se entiende por remisión el ejercicio de la facultad que tiene conferido el 
Ministerio Público de la Federación prevista en el artículo 18 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
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Artículo 39. Durante la fase de investigación, el Ministerio Público de la Federación para Adolescentes 
deberá realizar todas las actividades necesarias para allegarse los datos y elementos de convicción 
indispensables, que acrediten la conducta prevista como delito y la probable responsabilidad del adolescente 
o adulto joven, como base del ejercicio de la acción de remisión. 

En caso de resultar procedente, el Ministerio Público de la Federación para Adolescentes formulará la 
remisión del caso al Juez de Distrito Especializado para Adolescentes. En caso contrario, ordenará el archivo 
provisional o definitivo de la investigación. 

La probable responsabilidad del adolescente se tendrá por acreditada cuando de los medios probatorios 
existentes, se deduzca su participación en la conducta considerada como delito, el grado de ejecución del 
hecho y no exista acreditada a favor del adolescente, alguna causa de licitud o alguna excluyente de 
culpabilidad. La estimación del probable hecho descrito en la Ley y la probable responsabilidad, se realizará 
por cualquier medio probatorio que autorice la misma. 

Artículo 40. Los datos y elementos de convicción recabados durante la investigación por el Ministerio 
Público de la Federación para Adolescentes, tendrán el valor probatorio que la legislación aplicable les asigne. 

Artículo 41. Sólo tendrá valor probatorio la admisión de los hechos por parte del adolescente o adulto 
joven, cuando sea realizada ante el Ministerio Público de la Federación para Adolescentes, o el Juez de 
Distrito Especializado, y se reúnan los siguientes requisitos: 

I. Que sea hecha con la asistencia de su defensor previa entrevista en privado con éste, sí así lo solicita, y 
que el adolescente o adulto joven esté debidamente informado de los hechos que se le imputan y de los 
derechos que le asisten; 

II. Que sea realizada de manera voluntaria y libre de cualquier tipo de coacción o engaño; 

III. Que sea de hecho propio; y 

IV. Que no existan datos que, a juicio del Juez de Distrito Especializado, la hagan inverosímil. 

Artículo 42. Sólo en los casos de flagrancia, podrá retenerse provisionalmente al adolescente sin orden 
judicial, hasta por treinta y seis horas. Se entiende que hay flagrancia cuando: 

I. El adolescente es sorprendido en el momento de estar realizando una conducta tipificada como delito; 

II. Inmediatamente después de haberlo cometido, es perseguido materialmente; 

III. Inmediatamente después de realizarlo, la persona es señalada por la víctima, algún testigo presencial 
de los hechos o quien hubiere intervenido con ella en la realización de la conducta que se le atribuye, y se le 
encuentren objetos o indicios que hagan presumir fundadamente que en efecto, acaba de realizar una 
conducta tipificada como delito. 

Cuando se detenga a una persona por un hecho que requiera querella de parte ofendida, será informado 
inmediatamente quien pueda presentarla, y si éste no lo hace al término de treinta y seis horas siguientes a la 
detención, el adolescente será puesto en libertad de inmediato, sin menoscabo de que el Ministerio Público de 
la Federación para Adolescentes pueda otorgar la libertad bajo caución conforme a las disposiciones 
aplicables. 

Artículo 43. Los agentes policiacos que detengan a un adolescente en flagrancia, están obligados a 
remitirlo inmediatamente al Ministerio Público de la Federación para Adolescentes. 

Cuando la detención la realice cualquier otra persona, ésta debe entregarlo a la autoridad más próxima, 
la que procederá en la forma señalada en el párrafo anterior. 

Si el adolescente detenido muestra señales de maltrato físico o psicológico, el Ministerio Público de la 
Federación para Adolescentes, de oficio o a solicitud del adolescente dispondrá su traslado a un 
establecimiento de salud y abrirá la investigación para determinar la causa y tipo de las lesiones y sus 
responsables. 

Artículo 44. El Ministerio Público de la Federación para Adolescentes deberá resolver sobre la procedencia 
o no de la remisión dentro del plazo señalado en el artículo 42 de esta Ley. Si resulta procedente la remisión, 
el adolescente será inmediatamente puesto a disposición del Juez de Distrito Especializado para 
Adolescentes. En caso contrario, podrá continuarse con la investigación u ordenarse su archivo provisional o 
definitivo y el adolescente será inmediatamente puesto en libertad. 
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Artículo 45. El Ministerio Público de la Federación para Adolescentes formulará la remisión, a través de un 
escrito que deberá hacer constar lo siguiente: 

I. Datos de la víctima u ofendido, en su caso; 

II. Datos del adolescente probable responsable; 

III. Calificación fundada y motivada de la conducta imputada al adolescente; 

IV. Breve descripción de los hechos, estableciendo circunstancias de lugar, tiempo y modo que hagan 
probable la responsabilidad del adolescente en la realización del hecho; 

V. Relación de los datos y elementos de convicción obtenidos hasta ese momento; y 

VI. Determinación del Ministerio Público de la Federación para Adolescentes para ejercer la acción de 
remisión, así como los razonamientos que llevaron a esa decisión. 

Artículo 46. El Ministerio Público de la Federación para Adolescentes archivará definitivamente el 
expediente cuando los hechos relatados en la denuncia o querella no fueren constitutivos de conductas 
tipificadas como delito o cuando se encuentre extinguida la responsabilidad del adolescente. 

Artículo 47. El Ministerio Público de la Federación para Adolescentes podrá archivar provisionalmente 
aquellas investigaciones en las que no existan elementos suficientes para proceder o no se puedan practicar 
otras diligencias, sin perjuicio de ordenar la reapertura de las diligencias, si aparecieren nuevos elementos de 
convicción que así lo justifiquen, siempre que no haya surtido efectos la prescripción. 

Artículo 48. La víctima o el ofendido podrán solicitar al Ministerio Público de la Federación para 
Adolescentes la reapertura de expediente y la realización de actividades de investigación, y de ser negada 
esta petición, podrán solicitarla ante el superior del agente especializado. 

Artículo 49. Es procedente el recurso de inconformidad: 

I. En contra de las determinaciones del Ministerio Público de la Federación para Adolescentes de no 
ejercicio de la acción de remisión; 

II. Por defectos en las actuaciones del Ministerio Público de la Federación para Adolescentes donde se 
consagren los derechos y las garantías de la víctima u ofendido; 

III. En contra del acuerdo del Ministerio Público de la Federación para Adolescentes en el cual omita la 
certificación de datos personales de la víctima, ofendido, o testigos de cargo; 

IV. En contra del acuerdo del Ministerio Público de la Federación para Adolescentes que dé trámite a 
pruebas periciales notoriamente improcedentes, o que no cumplan con las formalidades establecidas por esta 
Ley; y 

V. Contra los acuerdos del Ministerio Público de la Federación para Adolescentes que no admitan las 
pruebas ofrecidas por los representantes de los adolescentes o adultos jóvenes a quienes se les atribuye 
alguna conducta tipificada como delito. 

El recurso de inconformidad se promoverá dentro de los tres días siguientes a la emisión del acto 
impugnado, ante el superior jerárquico del Ministerio Público de la Federación para Adolescentes, quien hará 
un análisis de las constancias que integran el expediente, y dictará su resolución en un término no mayor a 
nueve días. 

Las víctimas u ofendidos podrán interponer el recurso en los casos previstos en las fracciones I a V del 
presente artículo. Los adolescentes o adultos jóvenes podrán interponerlo en los casos previstos en las 
fracciones IV y V del presente artículo. 

Los sujetos facultados para interponer el recurso, deberán expresar de manera clara y concisa los 
agravios que le causan las actuaciones del Ministerio Público de la Federación para Adolescentes. 

CAPÍTULO III 

Del Procedimiento, Juicio y Resolución 

Sección I 

Del Procedimiento 

Artículo 50. A partir del momento en que el escrito de remisión es recibido por el Juez de Distrito 
Especializado para Adolescentes, éste deberá determinar si existen bases para el libramiento de la orden de 
presentación o detención o, en su caso, para la sujeción a proceso y la procedencia de medidas cautelares si 
el Ministerio Público de la Federación para Adolescentes lo solicitare. 
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En el supuesto de que el adolescente o el adulto joven estuviere detenido al momento de recibir el escrito 
de remisión o cumplimentada la orden de presentación o detención, se celebrará de inmediato una audiencia 
en la que el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes deberá, en su caso, examinar la legalidad de la 
detención. Si ésta resultare improcedente, la audiencia se suspenderá y se decretará la inmediata libertad del 
adolescente o adulto joven. De ratificarse la detención, la audiencia continuará su curso. 

En esta audiencia, si el adolescente o adulto joven desea hacerlo, se recibirá su declaración inicial, se le 
hará saber que en un plazo máximo de setenta y dos horas se determinará su libertad o sujeción a proceso, el 
cual podrá prorrogarse hasta por un plazo igual, con la finalidad de aportar y desahogar elementos de prueba 
para que el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes resuelva su situación. La prolongación de la 
detención en su perjuicio será sancionada por la ley penal federal. 

Si la audiencia se suspende a petición del adolescente o su defensor, el Juez de Distrito Especializado 
para Adolescentes, a solicitud del Ministerio Público de la Federación para Adolescentes, podrá imponer 
alguna de las medidas cautelares de las previstas en esta Ley hasta que la audiencia se reanude. 

A esta audiencia deberán concurrir el Ministerio Público de la Federación para Adolescentes, el 
adolescente o adulto joven probable responsable, su defensor y, en su caso, podrán asistir padres, tutores o 
quienes ejerzan la patria potestad o la custodia del adolescente. La ausencia de estos últimos no suspenderá 
la audiencia. 

Artículo 51. Para la celebración de la audiencia de sujeción a proceso, si el adolescente o adulto joven no 
se encontrara detenido, el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes podrá dictar, a solicitud del 
Ministerio Público de la Federación para Adolescentes: 

I. Orden de presentación en los casos en los que la conducta que se investiga no merezca medida de 
internamiento. En caso de que el adolescente o adulto joven no comparezca voluntariamente, el Juez podrá 
hacerlo comparecer con el auxilio de la fuerza pública; y 

II. Orden de detención e internamiento preventivo, cuando la conducta que se investiga merezca medida 
de internamiento y exista una presunción razonable, por apreciación de las circunstancias del caso particular, 
de que el adolescente o adulto joven podría no someterse al proceso u obstaculizaría la averiguación de la 
verdad, o se estime que el adolescente o adulto joven puede cometer alguna otra conducta tipificada como 
delito contra la propia víctima, alguno de los testigos que depongan en su contra, servidores públicos que 
intervengan en el proceso o contra algún tercero. 

Artículo 52. Es indelegable la presencia del Juez de Distrito Especializado para Adolescentes en todas las 
audiencias que se lleven a cabo durante el procedimiento, el juicio y notificación de la sentencia. 

Artículo 53. Los procedimientos en los que se ven involucrados adolescentes o adultos jóvenes son de 
interés público; en función de lo anterior y para salvaguardar plenamente el derecho que tienen a ser 
escuchados, su declaración debe ser: 

I. Rendida únicamente ante el Ministerio Público de la Federación para Adolescentes o ante el Juez de 
Distrito Especializado para Adolescentes, en presencia de su defensor; 

II. Voluntaria, de manera que sólo se puede realizar si el adolescente o adulto joven presta su 
consentimiento después de consultarlo con su defensor; 

III. Pronta, por lo que se dará prioridad a la declaración del adolescente o adulto joven, procurando que el 
tiempo entre la presentación y la declaración inicial sea el menor posible; 

IV. Breve, de modo que la comparecencia ante el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes tome 
estrictamente el tiempo requerido, considerando incluso periodos de descanso para el adolescente o adulto 
joven; 

V. Eficiente, por lo que el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes tendrá que preparar la 
comparecencia con antelación para obtener la información que requiera para el ejercicio de sus funciones en 
el menor número de sesiones que sea posible; 

VI. Solicitada por el adolescente o adulto joven por lo que podrá alegar lo que a su derecho convenga, 
cuantas veces lo pida dentro de los momentos procesales correspondientes; y 

VII. Asistida, de modo que se realice con la asistencia de su defensor; cuando exista ansiedad o fatiga 
producidas por la declaración, se suspenderá ésta, reanudándose a la brevedad posible. En los casos en que 
el adolescente tenga una edad de entre doce años y catorce años no cumplidos, también será necesaria la 
presencia de sus padres, tutores, custodios o quienes ejerzan la patria potestad, si él y su defensa lo estiman 
conveniente. 
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Artículo 54. Sólo a solicitud del Ministerio Público de la Federación para Adolescentes y, en la forma, bajo 
las condiciones y por el tiempo que se fija en esta Ley, el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes 
podrá imponer al adolescente o adulto joven, después de escuchar sus razones, las siguientes medidas 
cautelares: 

I. La presentación de una garantía económica suficiente; 

II. La prohibición de salir sin autorización del país, de la localidad en la cual reside o del ámbito territorial 
que fije el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes; 

III. La obligación de someterse al cuidado o vigilancia de una persona o institución determinada, que 
informe regularmente al Juez de Distrito Especializado para Adolescentes; 

IV. La obligación de presentarse periódicamente ante el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes 
o ante la autoridad que él designe; 

V. La prohibición de concurrir a determinadas reuniones o de visitar ciertos lugares; 

VI. La prohibición de convivir o comunicarse con personas determinadas, siempre que no se afecte el 
derecho de defensa; 

VII. La separación inmediata del domicilio cuando se trate de conductas tipificadas como delitos sexuales 
en la ley penal federal y la presunta víctima conviva con el adolescente o adulto joven; 

VIII. El internamiento preventivo en instalaciones especializadas; y 

IX. La libertad vigilada. 

Las medidas cautelares podrán dictarse y revocarse en cualquier momento hasta antes de dictarse 
sentencia. 

Artículo 55. Para imponer cualquier tipo de medida cautelar, el Ministerio Público de la Federación para 
Adolescentes deberá acreditar ante el Juez de Distrito Especializado, la existencia del hecho atribuido y la 
probable participación del adolescente o adulto joven, a quien podrá imponer una o varias de las medidas 
cautelares previstas en esta Ley, y dictar las órdenes necesarias para garantizar su cumplimiento. 

Artículo 56. El internamiento preventivo deberá aplicarse sólo de manera excepcional, hasta por un plazo 
máximo de tres meses, cuando otra medida cautelar menos gravosa resulte insuficiente para garantizar la 
presencia del adolescente o adulto joven en el procedimiento, siempre que el adolescente sea mayor de 
catorce años de edad al momento de cometer el hecho, y la conducta atribuida a este se encuentre 
considerada como grave, en los términos del artículo 113 de esta Ley. Además de lo anterior, deberán 
concurrir cualquiera de las circunstancias siguientes: 

I. Exista riesgo que se sustraiga de la acción de la justicia, de obstaculización del procedimiento o de 
destrucción de los medios de convicción; o 

II. Se estime que el adolescente o adulto joven puede cometer una conducta tipificada como delito contra 
la propia víctima, alguno de los testigos que depongan en su contra, servidores públicos que intervengan en el 
proceso, o contra algún tercero. 

El internamiento preventivo no podrá combinarse con otras medidas cautelares y deberá ser cumplido en 
instalaciones diferentes a las destinadas al cumplimiento de la medida de internamiento definitivo. 

Sección II 

Del Juicio 

Artículo 57. El juicio se desahogará de manera escrita y formal, privilegiando en todo momento la 
inmediación, inmediatez y celeridad procesal del juzgador en las actuaciones, atendiendo a la supletoriedad 
del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Artículo 58. El adolescente, sus padres, tutores o quienes ejerzan la patria potestad o la custodia o, en su 
caso, el adulto joven, y su defensor, podrán solicitar que las audiencias correspondientes se verifiquen a 
puerta cerrada. En el juicio deberán estar presentes el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes, el 
adolescente o adulto joven, su defensor, familiares o representantes, y el Ministerio Público de la Federación 
para Adolescentes. 
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Sección III 

De la Resolución 

Artículo 59. Concluido el juicio, el Juez de Distrito Especializado resolverá sobre la responsabilidad del 
adolescente o adulto joven, atendiendo a lo establecido en esta Ley. 

El Juez de Distrito Especializado apreciará la prueba, conforme a las reglas de la lógica, los conocimientos 
científicos y las máximas de la experiencia; sólo podrán valorarse y someterse a la crítica racional, los medios 
de prueba obtenidos por un proceso permitido e incorporados al juicio conforme a las disposiciones 
de esta Ley. 

En caso de duda, el Juez de Distrito Especializado deberá resolver tomando en cuenta lo que más 
favorezca al adolescente o adulto joven. 

Artículo 60. La resolución que se dicte será siempre proporcional no sólo a las circunstancias y la 
gravedad de la conducta tipificada como delito, sino también a las circunstancias y características personales 
del adolescente o adulto joven, al interés público y al daño causado. 

Artículo 61. La imposición e individualización de medidas a cargo del Juez de Distrito Especializado para 
Adolescentes deberá sujetarse a las siguientes disposiciones: 

I. Sólo podrán imponerse las medidas consideradas en esta Ley; 

II. El Juez de Distrito Especializado para Adolescentes deberá valorar: 

a) La gravedad de la conducta; la forma de autoría o de participación; la intencionalidad del agente; el 
grado de ejecución de que se trate; las circunstancias de tiempo, modo, lugar u ocasión; la posibilidad que 
tuvo el agente de haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma; los medios comisivos empleados; 
el comportamiento del sujeto activo después del hecho y el comportamiento de la víctima en el hecho; 

b) La edad; el nivel de educación; las condiciones sociales, económicas y culturales; los motivos que lo 
impulsaron o determinaron a desarrollar su comportamiento; las condiciones personales, fisiológicas y 
psíquicas específicas en que se encontraba el sujeto activo en el momento de la comisión de la conducta; si el 
agente perteneciera a un grupo étnico o pueblo indígena, se tomarán en cuenta, además, sus usos y 
costumbres; y 

c) Las necesidades particulares del adolescente o adulto joven, así como las posibilidades reales de ser 
cumplida la medida. 

III. El Juez de Distrito Especializado para Adolescentes atenderá a las reglas de concurso de conductas 
típicas; 

IV. La medida de internamiento se impondrá de manera excepcional y en ningún caso a adolescentes 
menores de catorce años de edad; y 

V. En cada resolución, el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes podrá imponer amonestación y 
hasta un máximo de dos medidas más, compatibles entre sí, de modo que su ejecución pueda ser simultánea 
y en ningún caso, sucesiva. 

Artículo 62. La resolución deberá estar debidamente fundada y motivada, escrita en un lenguaje accesible 
al adolescente o adulto joven y deberá contener los siguientes elementos: 

I. Lugar, fecha y hora en que es emitida; 

II. Datos personales del adolescente; 

III. Relación de los hechos, pruebas, alegatos y conclusiones; 

IV. Motivos y fundamentos legales que la sustentan; 

V. Argumentos a partir de los cuales se decide si quedó acreditada o no la existencia de la conducta; 

VI. Argumentos a partir de los cuales se decide si quedó o no acreditada la responsabilidad del 
adolescente o adulto joven; 

VII. La medida que en su caso llegue a imponerse, su duración y lugar de aplicación y ejecución, así como 
la medida de mayor gravedad que se impondría en el caso de incumplimiento; 

VIII. Las medidas de menor gravedad por las que, en los términos de esta Ley, puede sustituirse la medida 
impuesta, así como el orden en que deben ser consideradas por la Unidad Especializada; y 

IX. El monto de la reparación del daño a la víctima u ofendido, en su caso. 
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La simple relación de las pruebas, la mención de los requerimientos, argumentos o pretensiones de las 
partes, afirmaciones dogmáticas, fórmulas genéricas, o rituales no constituyen en caso alguno 
fundamentación ni motivación. 

Artículo 63. Una vez firme la medida, el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes establecerá las 
condiciones y la forma en que el adolescente o adulto joven debe cumplirla, quedando a cargo de la Unidad 
Especializada la elaboración de un Programa Individualizado de Ejecución. 

El adolescente, sus padres, tutores o quienes ejerzan la patria potestad o la custodia o, en su caso, el 
adulto joven, y su defensor, podrán solicitar ante el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes la 
revisión del Programa Individualizado de Ejecución dentro del plazo de cinco días siguientes a aquél en que 
se le haya informado al adolescente o adulto joven su contenido. 

CAPÍTULO IV 

Procedimientos Alternativos al Juicio 

Artículo 64. Los medios alternativos al proceso judicial responden a los principios de subsidiariedad y 
mínima intervención previstos por la presente Ley; se orientan hacia los fines de la justicia restaurativa, a 
efecto de que la víctima u ofendido y el adolescente o adulto joven participen conjuntamente de forma activa 
en la solución de las consecuencias derivadas del hecho atribuido. 

Sección I 

Conciliación y Mediación 

Artículo 65. La conciliación es el procedimiento voluntario realizado entre el adolescente o adulto joven y la 
víctima u ofendido, que tiene la finalidad de llegar a un acuerdo de voluntades que deberá ser aprobado por el 
Juez de Distrito Especializado para Adolescentes correspondiente. 

La mediación es el procedimiento por el cual una persona o entidad especializada en la procuración de 
acuerdos interviene en el conflicto para brindar a las partes asesoramiento respecto de los posibles acuerdos 
que pueden alcanzar para dirimir su controversia, en los casos en que así proceda. 

Durante todo el desarrollo de la conciliación y la mediación, el adolescente o adulto joven y la víctima u 
ofendido deberán ser asistidos por su defensor y el Ministerio Público de la Federación para Adolescentes, 
respectivamente. 

La conciliación y la mediación se rigen por los principios de voluntariedad de las partes, confidencialidad, 
flexibilidad, neutralidad, imparcialidad, equidad, legalidad y honestidad. 

Los conciliadores y mediadores deberán guardar secreto sobre lo que conozcan en las deliberaciones y 
discusiones de las partes. 

El Juez de Distrito Especializado para Adolescentes no aprobará la conciliación o la mediación cuando 
tenga fundados motivos para estimar que alguno de los participantes no está en condiciones de igualdad para 
negociar o ha actuado bajo coacción o amenaza. 

En el caso de los adolescentes, el acuerdo conciliatorio o de mediación requerirá el consentimiento de los 
padres, tutores o quienes ejerzan la patria potestad o la custodia. 

Artículo 66. Sólo procederá la conciliación o la mediación cuando se trate de conductas tipificadas como 
delito, que se persigan a petición de parte, o bien, en las que persiguiéndose de oficio, sean de carácter 
patrimonial y no ameriten medidas de internamiento, siempre que se garantice la reparación del daño. 

Artículo 67. En los casos del artículo anterior, es obligación del Ministerio Público de la Federación para 
Adolescentes proponer y, en su caso, realizar la conciliación o facilitar la mediación. En los demás casos, esta 
alternativa al proceso judicial se realizará ante el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes que 
corresponda y siempre a petición de parte. 

Artículo 68. La conciliación y la mediación podrán realizarse en cualquier momento desde que el 
adolescente es puesto a disposición del Ministerio Público de la Federación para Adolescentes y hasta antes 
de que se dicte sentencia de primera instancia. 

Artículo 69. En apego estricto a los plazos acordados por las partes y los determinados por la autoridad 
frente a la que se comprometió el acuerdo derivado de la conciliación o la mediación, debe suspenderse el 
procedimiento mientras esté pendiente su cumplimiento. 

El plazo fijado para el cumplimiento de las obligaciones pactadas suspenderá la prescripción de la acción 
de remisión. 
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Artículo 70. Los acuerdos derivados de la conciliación o la mediación no implican ni requieren el 
reconocimiento, por parte del adolescente o adulto joven, de haber realizado la conducta que se le atribuye. 

Artículo 71. Si el adolescente o adulto joven cumpliera con todas las obligaciones contenidas en el 
acuerdo derivado de la conciliación o en el de la mediación, la autoridad correspondiente debe resolver la 
terminación del procedimiento y ordenará su archivo definitivo o el sobreseimiento. 

En caso de incumplimiento de dichas obligaciones, el procedimiento ordinario continuará a partir de la 
última actuación que conste en el registro. 

Los acuerdos derivados de la conciliación o de la mediación tendrán el carácter de título ejecutivo 
únicamente en lo relativo a la reparación del daño, dejándose a salvo los derechos de la víctima o del 
ofendido para hacerlo valer ante los tribunales competentes, en cuyo caso el procedimiento relativo ya no 
incluiría lo relativo a la reparación del daño. 

No se podrá invocar, dar lectura, ni incorporar como medio de prueba ningún antecedente que tenga 
relación con la proposición, discusión, aceptación, procedencia, rechazo o revocación de un procedimiento de 
conciliación o mediación. 

Sección II 
Suspensión Condicional del Proceso a Prueba 

Artículo 72. En los casos en los que la conducta tipificada como delito esté sancionada con internamiento y 
siempre que el adolescente o adulto joven no se encuentre gozando de este beneficio en proceso diverso, 
procederá la suspensión condicional del proceso a prueba. 

La suspensión del proceso podrá solicitarse ante el Juez de Distrito Especializado y hasta antes de que 
dicte resolución sobre la responsabilidad del adolescente o adulto joven; y no impedirá el ejercicio de la acción 
civil ante los tribunales respectivos. 

La solicitud deberá contener un acuerdo de reparación del daño causado por la conducta tipificada como 
delito y un detalle de las condiciones que estaría dispuesto a cumplir el adolescente o adulto joven conforme 
al artículo siguiente. El acuerdo podrá consistir en una indemnización hasta el equivalente a la reparación del 
daño que en su caso pudiera llegar a imponerse, de manera inmediata o por cumplir a plazos. 

Para el otorgamiento de la suspensión será condición indispensable que el adolescente o adulto joven 
reconozca su participación en el hecho que se le atribuye y que existan datos de la investigación que permitan 
corroborar su existencia. 

El Juez de Distrito Especializado para Adolescentes oirá sobre la solicitud en audiencia al Ministerio 
Público de la Federación para Adolescentes, a la víctima u ofendido y al adolescente o adulto joven, y 
resolverá de inmediato, salvo que difiera esa discusión para la audiencia de sujeción a proceso, en su caso. 
La resolución fijará las condiciones bajo las cuales se suspende el proceso o se rechaza la solicitud, y 
aprobará o modificará el acuerdo de reparación propuesto, conforme a criterios de razonabilidad. La sola falta 
de recursos económicos por parte del adolescente o adulto joven no podrá aducirse para rechazar la 
posibilidad de suspensión del proceso a prueba. 

Si la solicitud no se admite, o el proceso se reanuda con posterioridad, el reconocimiento de su 
participación en los hechos por parte del adolescente o adulto joven no tendrá valor probatorio alguno. 

Artículo 73. El Juez de Distrito Especializado para Adolescentes fijará el plazo de suspensión del proceso 
a prueba, que no podrá ser inferior a un año ni superior a dos, y determinará además de la reparación del 
daño, una o varias de las reglas que deberá cumplir el adolescente o adulto joven, entre las siguientes: 

I. Residir en un lugar determinado; 

II. Frecuentar o dejar de frecuentar determinados lugares o personas; 

III. Abstenerse de consumir drogas, estupefacientes o bebidas alcohólicas; 

IV. Participar en programas especiales para la prevención y tratamiento de adicciones; 

V. Comenzar o finalizar la escolaridad básica, aprender un oficio o seguir cursos de capacitación en el 
lugar o la institución que determine el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes; 

VI. Prestar servicio social a favor del Estado o de instituciones de asistencia social; 

VII. Permanecer en un trabajo o empleo; 

VIII. Someterse a la vigilancia que determine el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes; 

IX. No conducir vehículos automotores; o 

X. Abstenerse de viajar al extranjero. 



20     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 27 de diciembre de 2012 

Cuando se acredite plenamente que el adolescente o adulto joven no puede cumplir con alguna de las 
obligaciones anteriores por ser incompatibles a su estado físico o contrarias a su salud o alguna otra causa de 
especial relevancia, el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes podrá sustituirlas, fundada y 
motivadamente, por otra u otras análogas que resulten razonables y que garanticen los derechos de la víctima 
u ofendido. 

Para fijar las reglas, el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes puede disponer que el 
adolescente o adulto joven sea sometido a una evaluación previa. En ningún caso el Juez puede imponer 
medidas más gravosas que las solicitadas por el Ministerio Público de la Federación para Adolescentes. 

La decisión sobre la suspensión del proceso será pronunciada en audiencia, en presencia del adolescente 
o adulto joven, su defensor, los padres, tutores o quienes ejerzan la patria potestad o la custodia del 
adolescente, la víctima u ofendido, y el Ministerio Público de la Federación para Adolescentes, quienes podrán 
expresar observaciones a las reglas impuestas en los términos de este artículo, las que serán resueltas de 
inmediato. El Juez de Distrito Especializado para Adolescentes prevendrá al adolescente o adulto joven sobre 
las reglas de conducta impuestas y las consecuencias de su inobservancia. 

Artículo 74. En los casos suspendidos en virtud de las disposiciones correspondientes a esta Sección, el 
Ministerio Público de la Federación para Adolescentes tomará las medidas necesarias para evitar la pérdida, 
destrucción o ineficacia de los medios de prueba conocidos y las que soliciten las partes. 

Artículo 75. Si el adolescente o adulto joven se aparta considerablemente y en forma injustificada de las 
condiciones impuestas para la suspensión del proceso a prueba, el Juez de Distrito Especializado para 
Adolescentes, previa petición del Ministerio Público de la Federación para Adolescentes o de la víctima u 
ofendido, convocará a las partes a una audiencia en la que se debatirá sobre la revocación y se resolverá de 
inmediato, fundada y motivadamente, acerca de la reanudación del proceso. En lugar de la revocación, el 
Juez de Distrito Especializado para Adolescentes podrá ampliar el plazo de la suspensión a prueba hasta por 
dos años más. Esta extensión del término puede imponerse sólo por una vez. 

Artículo 76. La suspensión del proceso a prueba no extingue las acciones civiles de la víctima o de 
terceros. Sin embargo, si la víctima recibe pagos en virtud de la procedencia de la suspensión, ellos se 
destinarán a la indemnización por la reparación del daño que le pudiere corresponder. 

Transcurrido el plazo que se fije sin que la suspensión fuere revocada, cesará el proceso, debiendo 
decretarse de oficio o a petición de parte, el sobreseimiento, siempre y cuando se haya cubierto la reparación 
del daño correspondiente. 

Durante el período de suspensión del proceso a prueba quedarán suspendidos los plazos procesales 
correspondientes. 

Artículo 77. Los efectos de la suspensión del proceso a prueba cesarán mientras el adolescente o adulto 
joven esté privado de su libertad por otro proceso. 

Si está sometido a otro proceso y goza de libertad, el plazo relativo a la suspensión seguirá su curso, 
hasta en tanto quede firme la resolución que se dicte dentro de este proceso. 

La revocatoria de la suspensión del proceso no impedirá el pronunciamiento de una sentencia absolutoria 
ni la concesión de algunas de las medidas sustitutivas al internamiento cuando fueren procedentes. 

TÍTULO CUARTO 

MEDIDAS 

CAPÍTULO I 

Disposiciones Generales 

Artículo 78. Las medidas reguladas por esta Ley tienen como fin una justicia restaurativa, la reintegración 
social, y familiar del adolescente o adulto joven, así como el de proporcionar a éste una experiencia de 
legalidad y una oportunidad de valorar los beneficios de la convivencia armónica, del civismo y del respeto a 
las normas y derechos de los demás. Para ello, éstas deben instrumentarse, en lo posible, con la participación 
de la familia, de la comunidad y, en su caso, con el apoyo de especialistas. 

Todas las medidas de esta Ley están limitadas en su duración y no podrán, bajo ninguna circunstancia, 
superar el máximo previsto para cada una de ellas. Ello no excluye la posibilidad de determinar el 
cumplimiento de la medida antes de tiempo, ni de adecuarla en beneficio del sujeto de la misma, en los 
términos previstos por esta Ley. 
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La decisión sobre la medida que debe ser impuesta tendrá relación directa con los daños causados, el 
grado de participación del adolescente en los hechos y los fines señalados en el primer párrafo 
de este artículo. 

Artículo 79. Las medidas que pueden cumplirse en libertad son de aplicación prioritaria; en tanto que las 
que implican privación de libertad deben aplicarse como último recurso. 

Artículo 80. Cuando se unifiquen medidas, debe atenderse a los máximos legales que para cada medida 
prevé esta Ley. 

CAPÍTULO II 
Medidas de Orientación y Protección 

Artículo 81. Las medidas de orientación y protección consisten en apercibimientos, mandamientos o 
prohibiciones, impuestos por el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes. Estas medidas tienen el fin 
de regular, respetando los derechos de los adolescentes o adultos jóvenes, las conductas de éstos que 
afectan el interés de la sociedad, promoviendo su formación, la comprensión del sentido que tiene la medida, 
el fomento de vínculos socialmente positivos y el pleno desarrollo de su personalidad. 

Las medidas de orientación y protección se aplicarán bajo el seguimiento de los servidores públicos que la 
Unidad Especializada designe, excepto la de apercibimiento, y en lo posible con la colaboración de la familia y 
su comunidad. 

Sección I 
Apercibimiento 

Artículo 82. El apercibimiento es la llamada de atención enérgica que el Juez de Distrito Especializado 
para Adolescentes hace al adolescente o adulto joven, en forma oral, clara y directa, en un único acto, para 
hacerle comprender la gravedad de la conducta realizada y las consecuencias que la misma ha tenido o pudo 
haber tenido, tanto para la víctima o el ofendido, como para el propio adolescente o adulto joven, instándolo a 
cambiar su comportamiento, a no reincidir y conminándolo a aprovechar la oportunidad que se le da al 
imponérsele esta medida, que es la más benévola entre las que considera esta Ley. La finalidad de esta 
medida es la de conminar al adolescente o adulto joven para que evite la futura realización de conductas 
tipificadas como delitos, así como advertirle que, en el caso de reincidir en su conducta, se le aplicará una 
medida más severa. 

Artículo 83. Cuando la resolución en la que se sancione al adolescente o adulto joven con apercibimiento 
quede firme, el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes procederá a ejecutar la medida. 

De la ejecución del apercibimiento se dejará constancia por medio de acta que deberá ser firmada por el 
Juez de Distrito Especializado para Adolescentes, el adolescente o adulto joven, en su caso, los padres, 
tutores o quienes ejerzan la patria potestad o custodia del adolescente y quienes hayan estado presentes. 

En el mismo acto, el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes deberá recordar a los padres, 
tutores, o a quienes ejerzan la patria potestad o custodia, sus deberes en la formación, educación y 
supervisión del adolescente o adulto joven. 

Sección II 
Libertad Asistida 

Artículo 84. La libertad asistida consiste en ordenar al adolescente o adulto joven a continuar con su vida 
cotidiana, pero bajo la vigilancia de un supervisor y de conformidad con el Programa Individualizado de 
Ejecución. La duración de esta medida no podrá ser inferior a tres días ni mayor de cuatro años. 

La finalidad de esta medida es inculcar en el adolescente o adulto joven el aprecio por la vida en libertad y 
la importancia que en la convivencia común tiene el respeto a los derechos de los demás; en consecuencia, el 
Programa Individualizado de Ejecución deberá contener actividades dirigidas al efecto, de modo que se afirme 
la cultura de la legalidad y se aprecien las desventajas de comportamientos irresponsables frente a las leyes y 
los derechos de otras personas. 

El supervisor designado por la Unidad Especializada, dará seguimiento a la actividad del adolescente o 
adulto joven mientras dure la medida y tendrá las siguientes obligaciones: 

I. Supervisar la asistencia y aprovechamiento del adolescente o adulto joven a los programas y actividades 
previstas en el Programa Individualizado de Ejecución, y proporcionar la orientación requerida; 

II. Promover socialmente al adolescente o adulto joven y su familia proporcionándoles orientación y; 

III. Presentar los informes que le requiera la Unidad Especializada así como el Juez de Distrito 
Especializado para Adolescentes. 
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Sección III 

Prestación de Servicios a Favor de la Comunidad 

Artículo 85. En cumplimiento de la medida de prestación de servicios a favor de la comunidad, el 
adolescente o adulto joven debe realizar actividades gratuitas de interés general, en entidades de asistencia 
pública o privada, hospitales, escuelas u otros establecimientos del sector social. La finalidad de esta medida 
es inculcar en el adolescente o adulto joven el respeto por los bienes y servicios públicos, así como el valor 
que estos representan en la satisfacción de las necesidades comunes. 

Los servicios a prestar deben asignarse conforme a los fines de las medidas previstos por esta Ley y a las 
aptitudes del adolescente o adulto joven. No pueden exceder en ningún caso de doce horas semanales que 
pueden ser cumplidas en sábado, domingo, días feriados, o en días hábiles, pero en todo caso, deben ser 
compatibles con la actividad educativa o laboral que el adolescente o adulto joven realice. 

La naturaleza del servicio prestado por el adolescente o adulto joven deberá estar vinculada, cuando sea 
posible, con la especie del bien jurídico lesionado por la conducta realizada. 

La duración de esta medida debe tener relación directa con los daños causados, así como la existencia de 
voluntad de ocasionarlos, pero en ningún caso podrá ser inferior a tres días ni exceder en ningún caso 
de cuatro años. 

Artículo 86. Cuando quede firme la resolución del Juez de Distrito Especializado para Adolescentes que 
impuso esta medida, la Unidad Especializada citará al adolescente o adulto joven, así como a los padres, 
tutores o quienes ejerzan la patria potestad o custodia del adolescente para hacer de su conocimiento el 
contenido del Programa Individualizado de Ejecución, en el que deberá indicarse claramente: 

I. El tipo de servicio que debe prestar; 

II. El lugar donde debe realizarlo; 

III. El horario en que debe ser prestado el servicio; 

IV. El número de horas, días, semanas, meses, o años durante los cuales debe ser prestado; y 

V. Los datos del supervisor del adolescente o adulto joven que debe verificar que la prestación del servicio 
se realice conforme a lo establecido en la resolución del Juez de Distrito Especializado en Adolescentes. 

El supervisor debe visitar periódicamente el lugar donde se presta el servicio e informar a la Unidad 
Especializada la forma en que la medida se está cumpliendo. El supervisor de la Unidad Especializada podrá 
auxiliarse de un miembro de la institución u organización pública o privada en donde se cumplirá con la 
medida, sin que por ello se entienda delegada la función de inspección. 

Para la determinación del servicio, se preferirán las entidades y programas del lugar de origen del 
adolescente o adulto joven, o de donde resida habitualmente. 

La entidad, institución, u organización en donde se esté prestando el servicio, deberá informar 
semanalmente a la Unidad Especializada sobre el desempeño del adolescente o adulto joven y cualquier 
situación que se presente durante la ejecución de la medida. 

La inasistencia injustificada del adolescente o adulto joven por más de tres ocasiones en el lapso de treinta 
días, así como la mala conducta o falta de disciplina, y el bajo rendimiento en el desempeño de la prestación 
del servicio, serán causales de incumplimiento de esta medida, en cuyo caso se hará del conocimiento del 
Juez de Distrito Especializado para Adolescentes para que resuelva lo conducente. 

Artículo 87. Los convenios de colaboración celebrados entre la Unidad Especializada y las instituciones u 
organizaciones sociales y privadas deberán hacerse del conocimiento del Juez de Distrito Especializado para 
Adolescentes. El respeto a los derechos del adolescente o adulto joven debe estar plenamente garantizado en 
esos convenios. 

Sección IV 

Reparación del Daño 

Artículo 88. La medida de reparación del daño tiene la finalidad de infundir en el adolescente o adulto 
joven el respeto por el derecho a la integridad moral, física y psicológica de las personas, así como el derecho 
a la propiedad, el valor estimativo de los bienes privados y garantizar los derechos de la víctima u ofendido. 
Esta medida comprende: 

I. La restauración del bien lesionado por la conducta tipificada como delito y si no fuere posible, el pago del 
precio del mismo; 
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II. La indemnización por el daño material y moral causado, incluyendo el pago de los tratamientos 
curativos que, como consecuencia de la conducta, sean necesarios para la recuperación de la salud de la 
víctima; 

III. En los casos de conductas tipificadas como delito en la ley penal federal contra la libertad y el normal 
desarrollo psicosexual, se comprenderá el pago de los tratamientos psicoterapéuticos necesarios para la 
víctima; y 

IV. El resarcimiento de los perjuicios ocasionados. 

Artículo 89. En atención a la finalidad de esta medida, se procurará que la reparación del daño consista en 
acuerdos restaurativos y no necesariamente en el pago de una suma de dinero, pero cuando ello sea 
inevitable, se procurará que éste provenga del propio esfuerzo del adolescente o adulto joven y se buscará, 
en la medida de lo posible, que no provoque un traslado de la responsabilidad de este último hacia sus 
padres, tutores o personas que ejerzan la patria potestad o la custodia. 

Sección V 

Limitación o Prohibición de Residencia 

Artículo 90. La limitación o prohibición de residencia consiste en obligar al adolescente o adulto joven a 
que evite residir en lugares en los que la convivencia social es perjudicial para su desarrollo. La finalidad de 
esta medida es modificar el ambiente cotidiano del adolescente o adulto joven para que se desenvuelva en un 
contexto proclive al respeto por la ley y los derechos de los demás. En ningún caso esta medida podrá 
consistir en una privación de la libertad. 

Artículo 91. El Juez de Distrito Especializado para Adolescentes, al imponer la medida, debe establecer el 
lugar donde el adolescente o adulto joven debe residir, dónde le estará prohibido hacerlo y el tiempo por 
el cual debe cumplir con la medida, que en ningún caso podrá ser mayor de cuatro años. 

La Unidad Especializada debe informar al Juez de Distrito Especializado para Adolescentes sobre las 
alternativas de residencia para el adolescente o adulto joven, privilegiando las opciones familiares e informarle 
por lo menos cada tres meses, sobre el cumplimiento y evaluación de la medida. 

Sección VI 

Prohibición de Relacionarse con Determinadas Personas 

Artículo 92. La prohibición de relacionarse con determinadas personas, consiste en ordenar al adolescente 
o adulto joven a abstenerse de frecuentar a personas de las que se presume contribuyen en forma negativa a 
su desarrollo. La finalidad de esta medida es evitar la utilización o inducción del adolescente o adulto joven 
por parte de otras personas, así como el aprendizaje y realización de conductas socialmente negativas. 

Artículo 93. El Juez de Distrito Especializado para Adolescentes, al determinar esta medida, debe indicar, 
en forma clara y precisa, con qué personas no deberá relacionarse el adolescente o adulto joven, las razones 
por las cuales se toma esta determinación y el tiempo de vigencia de la misma, que en ningún caso podrá ser 
inferior a seis meses ni no podrá ser mayor de cuatro años. 

El personal de la Unidad Especializada debe realizar las acciones necesarias para que el adolescente o 
adulto joven comprenda las inconveniencias y desventajas que para su convivencia social y desarrollo implica 
relacionarse con las personas señaladas en la resolución. 

Artículo 94. Cuando la prohibición se refiera a un miembro del núcleo familiar del adolescente o adulto 
joven o a cualquier otra persona que resida en el mismo lugar que él, esta medida deberá combinarse con la 
prohibición de residencia, debiéndose privilegiar las opciones familiares. 

Sección VII 

Prohibición de Asistir a Determinados Lugares 

Artículo 95. La prohibición de asistir a determinados lugares consiste en ordenar al adolescente o adulto 
joven a que no asista a ciertos domicilios o establecimientos que resulten inconvenientes para el desarrollo 
pleno de su personalidad. La finalidad de esta medida es evitar que el adolescente o adulto joven tenga 
contacto con establecimientos en los que priven ambientes que motiven aprendizajes socialmente negativos, 
desvaloración de la ley y de los derechos de los demás. 
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Artículo 96. El Juez de Distrito Especializado para Adolescentes deberá indicar en forma clara y precisa 
los lugares que no podrá visitar o frecuentar el adolescente o adulto joven, las razones que motivan esta 
decisión, así como su duración, que en ningún caso podrá ser inferior a seis meses ni mayor de cuatro años. 

Artículo 97. La Unidad Especializada debe comunicar al propietario, administrador o responsable de los 
establecimientos, que el adolescente o adulto joven tiene prohibido el ingreso a esos lugares. 

En caso del incumplimiento de esta medida, se hará del conocimiento del Juez de Distrito Especializado 
para Adolescentes para que resuelva lo conducente. 

Sección VIII 

Prohibición de Conducir Vehículos Automotores 

Artículo 98. Cuando al adolescente o adulto joven haya realizado la conducta sancionada conduciendo un 
vehículo automotor, el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes podrá imponerle la prohibición de 
conducir ese tipo de vehículos por el tiempo que estime necesario, la cual en ningún caso podrá ser inferior a 
seis meses ni mayor a cuatro años. 

La medida implica la inhabilitación para obtener permiso o licencia de conducir, o la suspensión del mismo 
si ya hubiere sido obtenida, por lo que la Unidad Especializada hará del conocimiento de las autoridades 
competentes esta prohibición, para que nieguen, cancelen o suspendan el permiso del adolescente o adulto 
joven para conducir vehículos automotores, hasta en tanto no cumpla la medida. La finalidad de esta medida 
es que el adolescente o adulto joven aprenda el valor de la confianza en el otorgamiento de una prerrogativa y 
las consecuencias de faltar a ella. 

Si la autoridad encargada de expedir los permisos o licencias para conducir vehículos automotores tiene 
conocimiento de que el adolescente o adulto joven ha incumplido con la medida impuesta, debe comunicarlo 
de inmediato al Juez de Distrito Especializado para Adolescentes, quien procederá en los términos de lo 
establecido en esta Ley. 

Sección IX 

Obligación de Acudir a determinadas Instituciones para  
recibir formación educativa, técnica, orientación o asesoramiento 

Artículo 99. El Juez de Distrito Especializado para Adolescentes podrá imponer al adolescente o adulto 
joven la obligación de acudir a determinadas instituciones para recibir formación educativa, capacitación 
técnica, orientación o asesoramiento. La finalidad de esta medida es motivar al adolescente o adulto joven 
para iniciar, continuar o terminar sus estudios, en el nivel educativo que le corresponda, así como para recibir 
formación técnica o, en su caso, para estar en condiciones de ingresar a la educación superior. 

Artículo 100. El Juez de Distrito Especializado para Adolescentes deberá indicar en la sentencia el tiempo 
durante el cual el adolescente o adulto joven debe ingresar y acudir a la institución, teniendo en cuenta que en 
ningún caso podrá ser inferior a tres días ni mayor de cuatro años. 

Se dará preferencia a los centros educativos que se encuentren más cerca del medio familiar y social del 
adolescente o adulto joven. En caso de ser una institución privada, se requerirá del consentimiento de éste, 
así como de los padres, tutores o quien ejerza la patria potestad del adolescente. 

Para los efectos del párrafo anterior, el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes podrá solicitar a 
la Unidad Especializada una lista de las instituciones y de sus características más sobresalientes, así como 
una opinión razonada sobre cuál o cuáles serían las más convenientes. 

Artículo 101. La Unidad Especializada suscribirá convenios de colaboración celebrados con dependencias 
e instituciones públicas y privadas, a fin de que se facilite el acceso del adolescente o adulto joven a los 
centros educativos existentes. De ello deberá informar al Juez de Distrito Especializado para Adolescentes. 

Artículo 102. El centro educativo que haya celebrado convenios de colaboración a que se refiere el artículo 
anterior, estará obligado a: 

I. Aceptar al adolescente o adulto joven como uno más de sus estudiantes; 

II. No divulgar las causas por las cuales el adolescente o adulto joven se encuentra en ese centro; 

III. No discriminar al adolescente o adulto joven por ningún motivo; y 

IV. Brindar toda la información que le requieran el supervisor de la Unidad Especializada o el Juez de 
Distrito Especializado para Adolescentes, respecto del cumplimiento de la medida por parte del adolescente 
o adulto joven. 
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Artículo 103. La Unidad Especializada deberá designar un supervisor que le informe, por lo menos cada 
tres meses, sobre la evolución, avances o retrocesos del adolescente o adulto joven. 

Artículo 104. La inasistencia, la falta de disciplina o el bajo rendimiento académico, de conformidad con los 
requisitos y condiciones exigidos por el centro respectivo, son causal de incumplimiento de la medida, en cuyo 
caso se hará de conocimiento del Juez de Distrito Especializado para Adolescentes para que resuelva 
lo conducente. 

Sección X 

Obligación de Obtener un Trabajo 

Artículo 105. La obligación de obtener un empleo formal, consiste en ordenar al adolescente mayor de 
catorce años o al adulto joven, ingresar y permanecer, en un empleo que le permita desarrollar actitudes 
positivas de convivencia social y fortalecimiento de autoestima, siempre que no perjudique su desempeño 
escolar. La finalidad de esta medida es que el adolescente encuentre un medio lícito de subsistencia con 
miras a su desarrollo laboral. Para el mejor desempeño de su finalidad, esta medida puede combinarse, 
cuando así se considere conveniente, con la dispuesta en la sección anterior, en su modalidad de 
capacitación técnica. 

Artículo 106. El Juez de Distrito Especializado para Adolescentes, al determinar la medida y previa 
consulta al adolescente o adulto joven sobre el tipo de trabajo que puede realizar, señalará las razones por las 
que toma la determinación, los lugares y el tiempo durante el que deberá cumplirla, que no podrá ser inferior a 
un mes ni mayor a cuatro años. En todo caso se preferirán aquellos centros de trabajo que se encuentren 
cerca del medio familiar o social en el que se desarrolle el adolescente o adulto joven. 

Artículo 107. La Unidad Especializada deberá suscribir convenios de colaboración con aquellos centros de 
trabajo públicos o privados que estén interesados en emplear a adolescentes o adultos jóvenes. 

Artículo 108. Cuando existan diversas posibilidades, el adolescente o adulto joven elegirá el centro de 
trabajo idóneo para el cumplimiento de la medida, previamente autorizado por el Juez de Distrito 
Especializado para Adolescentes, sin perjuicio de que solicite opinión fundada a la Unidad Especializada. 

Artículo 109. El patrón que haya suscrito algún convenio de colaboración, de conformidad con el artículo 
107 de esta Ley, tendrá las siguientes obligaciones: 

I. Aceptar al adolescente o adulto joven como uno más de sus trabajadores; 

II. No divulgar las causas por las cuales el adolescente o adulto joven se encuentra en ese centro 
de trabajo; 

III. No discriminar al adolescente o adulto joven por ningún motivo; y 

IV. Brindar toda la información que le requieran el supervisor o el Juez de Distrito Especializado para 
Adolescentes, respecto del cumplimiento de la medida por parte del adolescente o adulto joven. 

Esta medida sólo podrá aplicarse a los adolescentes mayores de catorce años de edad o adultos jóvenes, 
de conformidad con la legislación laboral aplicable. 

Artículo 110. La falta de cumplimiento a sus obligaciones laborales, será causal de incumplimiento de la 
medida por parte del adolescente o adulto joven, en cuyo caso se hará de conocimiento del Juez de Distrito 
Especializado para Adolescentes para que resuelva lo conducente. 

Sección XI 

Obligación de Abstenerse de Ingerir Bebidas Alcohólicas y Estupefacientes 

Artículo 111. La medida de abstenerse de ingerir bebidas alcohólicas y estupefacientes consiste en 
ordenar al adolescente o adulto joven que durante un periodo que no podrá ser inferior a seis meses ni mayor 
de cuatro años, no consuma este tipo de bebidas o sustancias en cualquier lugar público o privado cuando se 
haya comprobado que la conducta fue realizada como consecuencia de haberlas ingerido. 

La finalidad de esta medida es obstaculizar el acceso del adolescente o adulto joven al alcohol y a 
estupefacientes, contribuyendo con ello al tratamiento médico y psicológico de posibles adicciones. Esta 
medida no implica ni admite la obligación de someterse a dichos tratamientos, sin perjuicio de que el 
Programa Individualizado de Ejecución contemple los mecanismos necesarios para conminar al adolescente o 
adulto joven para que, voluntariamente, admita la intervención que a su problemática corresponda y para que 
continúe con ella hasta ser dado de alta. 
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Artículo 112. En lo que se refiere a esta medida, la Unidad Especializada debe: 

I. Contar con programas generales destinados a reducir y eliminar el consumo de alcohol y de 
estupefacientes; 

II. Contar con el personal especializado que se requiera para aplicar los programas antes señalados; 

III. Aplicar revisiones médicas y análisis clínicos, directamente o a través de instituciones públicas o 
privadas con las que se tengan convenios de colaboración, para constatar que el adolescente o adulto joven 
efectivamente se ha abstenido de ingerir bebidas alcohólicas, drogas y estupefacientes; e 

IV. Informar al Juez de Distrito Especializado para Adolescentes los convenios de colaboración que 
suscriba con laboratorios o instituciones públicas o privadas. 

La contravención que de esta prohibición haga el adolescente o adulto joven, será causal de 
incumplimiento de la medida, en cuyo caso se hará de conocimiento del Juez de Distrito Especializado para 
Adolescentes para que resuelva lo conducente. 

CAPÍTULO III 

Medidas de Internamiento 

Artículo 113. Por medida de internamiento se entiende a los distintos grados de privación del derecho a la 
libertad de tránsito de adolescentes y adultos jóvenes que lo ameriten en los términos de la presente Ley. 

Las medidas de internamiento son las más graves entre las previstas por este ordenamiento y por tanto 
deben aplicarse como último recurso, por el tiempo más breve que proceda, de modo subsidiario y sólo puede 
imponerse a quienes tengan o hayan tenido, al momento de realizar la conducta, una edad de entre catorce 
años cumplidos y dieciocho años no cumplidos; siempre que se trate de alguna de las siguientes conductas 
graves tipificadas como delito: 

I. Terrorismo, previsto en el artículo 139, párrafo primero del Código Penal Federal; 

II. Contra la salud, previsto en los artículos 194, 195, 196 Ter, 197, párrafo primero y 198, parte primera 
del párrafo tercero del Código Penal Federal y los previstos en las fracciones I, II y III del artículo 464 Ter y en 
los artículos 475 y 476 de la Ley General de Salud; 

III. Ataques a las vías de comunicación, previsto en el artículo 170, primer y tercer párrafos del Código 
Penal Federal; 

IV. Violación, previsto en los artículos 265, 266 y 266 Bis fracciones I y II del Código Penal Federal; 

V. Asalto en carreteras o caminos, previsto en el artículo 286 del Código Penal Federal; 

VI. Lesiones, previsto en los artículos 291, 292 y 293, cuando se cometa en cualquiera de las 
circunstancias previstas en los artículos 315 y 315 Bis del Código Penal Federal; 

VII. Homicidio, previsto en los artículos 302 con relación al 307, 312, 313, 315, 315 Bis, 320 y 323 del 
Código Penal Federal; 

VIII. En materia de secuestro, previsto en los artículos 9, 10, 11, 12, cuarto párrafo, 14, 15, 17 y 18 de la 
Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la Fracción XXI 
del Artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y tráfico de menores, previsto en 
el artículo 366 Ter del Código Penal Federal; 

IX. Robo calificado, previsto en el artículo 367 cuando se realice en cualquiera de las circunstancias 
señaladas en los artículos 372, 381, fracciones VII, IX, y X, y 381 bis; y el monto de lo robado exceda de cien 
veces el salario mínimo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 370, párrafos segundo y tercero; así 
como el robo previsto en el artículo 371, párrafo último, todos del Código Penal Federal; 

X. Uso, acopio, portación e introducción de armas de fuego de uso exclusivo del Ejército, Armada o Fuerza 
Aérea, previsto por los artículos 83, fracción III, 83-Bis fracción II, 83-Ter, fracción III y 84, fracción I de la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos; y 

XI. Robo de hidrocarburos previsto en el artículo 368 Quáter del Código Penal Federal. 

La finalidad de estas medidas es limitar la libertad de tránsito de adolescentes o adultos jóvenes, de modo 
que se faciliten procesos de reflexión sobre su responsabilidad individual y social en torno a las 
consecuencias de las conductas cometidas. Durante los periodos de privación de libertad se deben realizar 
actividades grupales dirigidas por personal técnico capacitado para estos fines. 
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En ninguna circunstancia, las medidas de internamiento implican la privación de derechos distintos a los 
que limita la resolución del Juez de Distrito Especializado para Adolescentes. 

La tentativa punible de las conductas mencionadas en este artículo no será considerada como grave. 

Si emprendida la tentativa o la ejecución de la conducta considerada como delito, la persona se desiste de 
la consumación del resultado, de manera que mediante un comportamiento posterior hace lo razonable para 
evitarlo, debido a una motivación consciente y voluntaria acorde con el orden jurídico, no se le impondrá 
medida alguna por tentativa. 

El coautor, el partícipe-inductor, o el partícipe-cómplice, que se desista de su aportación al hecho, deberá 
hacer lo razonable para neutralizar el riesgo creado por su comportamiento precedente. 

El desistimiento del autor del hecho principal no favorecerá ni al partícipe-inductor ni al partícipe-cómplice 
del caso de que se trate. 

No se sancionará el desistimiento de la tentativa de la participación, ni del partícipe-inductor, ni del 
partícipe-cómplice. 

También podrá aplicarse esta medida de internamiento, en los casos previstos en el artículo 145, párrafo 
segundo de esta Ley. 

Artículo 114. Salvo en el caso de internamiento domiciliario, las medidas de internamiento se aplicarán 
exclusivamente en los centros federales de internamiento. La duración de estas medidas deberá tener 
relación directa con la conducta cometida, sin poder exceder los límites que en cada caso determina esta Ley. 

Bajo ninguna circunstancia se autorizará la permanencia del adolescente o adulto joven en cualquiera de 
los centros federales de internamiento, con el fundamento de que no existe otra forma de garantizar 
sus derechos. 

Artículo 115. En cualquier momento en el que el personal de los centros federales de internamiento o el 
supervisor de la Unidad Especializada se percaten de que el adolescente o adulto joven presenta alguna 
enfermedad o discapacidad mental, informará de su estado al Juez de Distrito Especializado para 
Adolescentes, para que sea éste quien ordene lo conducente. 

Sección I 

Internamiento Domiciliario 

Artículo 116. El internamiento domiciliario consiste en la prohibición al adolescente o adulto joven de salir 
de su casa habitación. De no ser ello posible, por razones de conveniencia, esta medida podrá practicarse en 
la casa de cualquier familiar. 

La finalidad de esta medida es la privación del derecho a la libertad de tránsito en los límites del propio 
domicilio, sin afectar el cumplimiento de las obligaciones laborales o escolares del adolescente o adulto joven, 
cuya duración no podrá ser inferior a un mes ni mayor de cuatro años. Un supervisor designado por la Unidad 
Especializada, vigilará el cumplimiento de esta medida, y deberá rendir informes en los términos de esta Ley. 

Artículo 117. El Juez de Distrito Especializado para Adolescentes fijará la duración de esta medida, los 
permisos que correspondan para salir del domicilio y las razones por las que pueden ser concedidos. En el 
Programa Individualizado de Ejecución deberán establecerse las actividades que puede realizar la persona 
sujeta a medida. 

Sección II 

Internamiento en Tiempo Libre 

Artículo 118. La medida de internamiento en tiempo libre, consiste en la restricción de la libertad del 
adolescente o adulto joven que lo obliga a acudir y permanecer en un Centro Federal de Internamiento, 
durante los lapsos de tiempo que se le imponga en la resolución. 

La finalidad de esta medida es la privación intermitente de la libertad de tránsito y consiste en periodos de 
internamiento diurno, nocturno o de fin de semana. 

En lo posible, el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes tendrá en cuenta las obligaciones 
laborales y/o educativas del adolescente o adulto joven para determinar los periodos de internamiento. 

La duración de esta medida no podrá ser inferior a un mes ni exceder de cuatro años. 
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Artículo 119. En el Programa Individualizado de Ejecución se establecerán por lo menos los siguientes 
aspectos: 

I. El Centro Federal de Internamiento en donde el adolescente o adulto joven, deberá cumplir con la 
medida; 

II. Los días y horas en que debe presentarse y permanecer en las instalaciones especificadas en el 
programa; 

III. Las actividades que deberá realizar en los centros federales de internamiento; y 

IV. Las disposiciones reglamentarias del Centro Federal de Internamiento que sean aplicables durante los 
periodos de privación de libertad a los que está sujeta la persona a quien se ha impuesto la medida. 

Artículo 120. Los espacios destinados al internamiento en tiempo libre no tendrán seguridad extrema y 
deben estar totalmente separados de aquéllos destinados al cumplimiento de la medida de internamiento 
permanente. 

Sección III 

Internamiento Permanente 

Artículo 121. La medida de internamiento permanente es la más grave prevista en esta Ley; consiste en la 
privación de la libertad y se debe cumplir exclusivamente en los centros federales de internamiento, de los que 
podrán salir el adolescente o adulto joven sólo mediante orden escrita de autoridad judicial. 

La duración de esta medida deberá tener relación directa con los daños causados, sin poder ser inferior a 
un año ni superior a cinco años cuando el adolescente o adulto joven tenga una edad de entre catorce años 
cumplidos y menos de dieciséis años al momento de realizar la conducta, y cuando tenga una edad de 
dieciséis años cumplidos y menos de dieciocho años no podrá ser inferior a dos años ni superior a siete años. 

Artículo 122. Exceptuando las conductas señaladas en el artículo 113 de esta Ley, el Juez de Distrito 
Especializado para Adolescentes no se encuentra obligado a imponer la medida de internamiento 
permanente, por lo que las demás medidas serán consideradas de aplicación prioritaria. 

Artículo 123. Al imponerse la medida de internamiento permanente, se computará como parte del 
cumplimiento de la misma, el tiempo de internamiento provisional que se le haya aplicado al adolescente. 

Artículo 124. La imposición de la medida prevista en esta sección, es de competencia exclusiva e 
indelegable de las autoridades judiciales especializadas en justicia para adolescentes, previstas en el 
presente ordenamiento. Su ejecución es competencia de la Unidad Especializada y de los directores de los 
centros federales de internamiento para adolescentes y se deberá cumplir en lugares diferentes de 
los destinados para los adultos. 

TÍTULO QUINTO 

EJECUCIÓN DE LAS MEDIDAS 

CAPÍTULO I 

Disposiciones Generales 

Artículo 125. La etapa de aplicación y ejecución de las medidas comprende todas las acciones destinadas 
a asegurar su cumplimiento y lograr el fin que con su aplicación se persigue, así como todo lo relativo al 
trámite y resolución de los incidentes que se presenten durante esta fase. 

Artículo 126. El Juez de Distrito Especializado para Adolescentes es la autoridad judicial responsable del 
control y supervisión de la legalidad de la aplicación y ejecución de las medidas; debe por tanto resolver los 
incidentes que se presenten durante esta fase, así como vigilar y garantizar el cumplimiento de los objetivos 
fijados por esta Ley. 

En los términos de las leyes aplicables, incurre en responsabilidad la autoridad administrativa que no 
cumpla las órdenes del Juez de Distrito Especializado para Adolescentes. 

En ningún caso autoridades administrativas o diferentes a las del Poder Judicial de la Federación, podrán 
decretar la modificación, sustitución o el cumplimiento anticipado de la medida impuesta. 
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Artículo 127. La Secretaría y los titulares de los centros federales de internamiento tomarán las decisiones 
administrativas necesarias para garantizar el cumplimiento de las medidas, pero no podrán hacerlo cuando se 
involucren cambios en la situación jurídica del adolescente o adulto joven sujeto a medidas, ni cuando 
se comprometan sus derechos, salvo los casos en que se ponga en riesgo la integridad de quienes se 
encuentran en el centro de internamiento, y la seguridad de los mismos. El Juez de Distrito Especializado para 
Adolescentes vigilará el adecuado cumplimiento de esta disposición. 

Todas las decisiones que tomen las autoridades administrativas referidas en este artículo, deberán estar 
debidamente fundadas y motivadas; deberán ser notificadas inmediatamente a la persona sujeta a medida, a 
su defensor, a los padres, tutores o quienes ejerzan la patria potestad o custodia del adolescente y al Juez de 
Distrito Especializado para Adolescentes. 

Artículo 128. Corresponde a la Secretaría la emisión conforme al Reglamento, de las disposiciones 
normativas necesarias que rijan el cumplimiento de las medidas previstas por esta Ley y vigilará que en su 
aplicación no se vulneren los derechos y garantías de las personas sujetas a dichas medidas. 

Artículo 129. La Unidad Especializada podrá celebrar convenios de colaboración con otras instituciones u 
organismos públicos o privados, así como con la comunidad, con la finalidad de generar y contar con redes de 
apoyo, gubernamentales y no gubernamentales, así como de la sociedad civil, para la implantación de los 
mecanismos de ejecución de las medidas previstas en esta Ley. En lo que se refiere a la ejecución de 
medidas, la participación de los organismos referidos quedará bajo control y supervisión de la Unidad 
Especializada. 

Artículo 130. Las autoridades de la Unidad Especializada podrán conminar a los padres, familiares, 
responsables, tutores, quienes ejerzan la patria potestad o custodia, para que brinden apoyo y asistencia al 
adolescente o adulto joven, en su caso, durante el cumplimiento de las medidas. Para estos efectos, la Unidad 
Especializada procurará lo necesario para que se cuente con: 

I. Programas de capacitación a padres, tutores, familiares, responsables, quienes ejerzan la patria 
potestad o custodia, en los términos de la Ley Federal de Protección de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes; 

II. Programas de escuelas para responsables de las familias; 

III. Programas de orientación y tratamiento en caso de alcoholismo o drogadicción; 

IV. Programas de atención médica; 

V. Cursos y programas de orientación; y 

VI. Cualquier otra acción que permita a los padres, familiares, responsables, tutores, quienes ejerzan la 
patria potestad o custodia contribuir a asegurar el desarrollo integral de los adolescentes o adulto joven. 

CAPÍTULO II 

Procedimiento de Ejecución 

Artículo 131. Si la resolución impone medidas, el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes que la 
emitió deberá notificarla de inmediato a la Unidad Especializada, a fin de que se inicie el procedimiento de 
ejecución de la medida impuesta. 

Artículo 132. Una vez notificada la medida, la Unidad Especializada elaborará un Programa Individualizado 
de Ejecución que deberá: 

I. Sujetarse a los fines y funciones de la o las medidas impuestas por el Juez de Distrito Especializado 
para Adolescentes; 

II. Tener en cuenta las características particulares del adolescente o adulto joven; 

III. Contener una descripción clara y detallada de los objetivos particulares del programa; 

IV. Señalar claramente las condiciones y forma en que deberá ser cumplido; 

V. Orientarse en los parámetros de la educación para la paz, la solución pacífica de conflictos y el 
aprendizaje significativo de los derechos humanos como criterios para la convivencia armónica; e 

VI. Indicar si la aplicación de la medida estará a cargo de los centros federales de internamiento, a cargo 
de alguna institución pública o privada o, en su caso, de ambas instancias. 
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Para la determinación del contenido y alcance del Programa Individualizado de Ejecución, deberá 
solicitarse la opinión de la persona sujeta a medida y en su caso, con los padres, tutores o quienes ejerzan la 
patria potestad o la custodia del adolescente, respecto de la fijación de las condiciones y forma de ejecución 
del mismo. 

Deberá preverse además que dicho programa esté terminado en un plazo no mayor a cinco días, contado 
a partir del momento en que quede firme la resolución que ordena la medida. 

Artículo 133. El personal encargado de la elaboración de los Programas Individualizados de Ejecución, así 
como de la ejecución de las medidas previstas en este ordenamiento, deberá ser competente, suficiente y 
especializado en las disciplinas que se requieran para cumplir con las tareas asignadas a la Unidad 
Especializada y a los centros federales de internamiento. Se procurará en todo caso que sean especialistas 
con la experiencia y conocimientos necesarios para el trabajo con adolescentes. 

Artículo 134. Una vez que se le informe del contenido del Programa Individualizado de Ejecución, el Juez 
de Distrito Especializado para Adolescentes revisará que no se limiten derechos o añadan obligaciones que 
excedan lo estrictamente determinado en la resolución. En caso de que esto ocurra, el Juez de Distrito 
Especializado para Adolescentes ordenará a la Unidad Especializada que realice las modificaciones a las que 
haya lugar. 

A sugerencia del personal encargado de ejecutar el Programa Individualizado de Ejecución, la Unidad 
Especializada podrá modificar su contenido, siempre que los cambios no rebasen los límites de la medida 
impuesta y sea autorizado por el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes. 

Artículo 135. La Unidad Especializada hará constar, en acta circunstanciada, la fecha, hora y lugar en que 
se inicie el cumplimiento de la medida. En ese momento le informará personalmente al adolescente o adulto 
joven los derechos y garantías que le asisten durante dicho cumplimiento, así como sus deberes 
y obligaciones. 

Artículo 136. El supervisor de la Unidad Especializada o en su caso, el Centro Federal de Internamiento 
deberá recabar la información necesaria sobre el desarrollo del Programa Individualizado de Ejecución, 
haciendo énfasis en los progresos u obstáculos que se hayan presentado. Es obligación de la Unidad 
Especializada informar de ello a los familiares, representantes legales y al propio adolescente o adulto joven, 
cuando así se lo requieran. 

Sección I 

Adecuación y Cumplimiento Anticipado de la Medida 

Artículo 137. Al momento de darse el cumplimiento de la mitad de la duración de la medida impuesta por el 
Juez de Distrito Especializado para Adolescentes, el adolescente o en su caso, los padres, tutores o quienes 
ejerzan la patria potestad o la custodia del adolescente, el adulto joven o su defensor podrán solicitarle la 
celebración de una audiencia de adecuación de la medida, a la que se citará a las partes, misma que se 
realizará dentro de los diez días posteriores a la notificación. 

Artículo 138. A partir de la notificación de la audiencia de adecuación de la medida y hasta un día antes, 
las partes podrán ofrecer las pruebas que consideren oportunas. El desahogo de las mismas se llevará a cabo 
durante la audiencia. 

Artículo 139. Al término de la audiencia, el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes hará saber a 
las partes, su determinación respecto de la procedencia o negativa de la modificación o sustitución de la 
medida, así como las obligaciones, que en su caso, debe cumplir el adolescente o adulto joven. En ningún 
caso se podrá decretar, en esta primera audiencia, el cumplimiento anticipado de la medida, ni la sustitución 
de la medida de internamiento permanente. 

Artículo 140. La modificación o sustitución de la medida, sólo será posible si el adolescente o adulto joven 
manifiesta su conformidad. 

Artículo 141. La resolución que confirme en sus términos la medida impuesta, sólo podrá ser objeto de 
revisión cuando lo solicite el adolescente, el adulto joven o su defensor y se hubiere cumplido el setenta y 
cinco por ciento de la duración de la misma. 

En este caso se procederá a realizar una nueva audiencia de adecuación, que se realizará conforme a lo 
dispuesto en esta sección. Al término de esta segunda audiencia, el Juez de Distrito Especializado para 
Adolescentes deberá determinar si procede o no la modificación o sustitución de la medida o, en su caso, 
declarar el cumplimiento anticipado de la misma. 
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Sección II 

Adecuación por Incumplimiento de la Medida 

Artículo 142. La Unidad Especializada podrá solicitar, en cualquier momento, al Juez de Distrito 
Especializado para Adolescentes la adecuación de la medida impuesta o la que hubiese sido adecuada 
durante la fase de ejecución, cuando considere que el adolescente o adulto joven ha incurrido en un 
incumplimiento de tal gravedad que ponga en riesgo o impida la finalidad de la medida impuesta. Dicha 
solicitud deberá estar debidamente fundada y motivada. 

Artículo 143. El Juez de Distrito Especializado para Adolescentes citará a las partes a una audiencia de 
adecuación por incumplimiento, que se realizará dentro de los diez días siguientes a la notificación. 

Artículo 144. Al término de la audiencia, el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes determinará 
si hubo o no incumplimiento de la medida. Dado el caso, el Juez podrá apercibir al adolescente o adulto joven 
para que dé cumplimiento a la medida en un plazo determinado, o bien decretar la adecuación de la misma. 

Artículo 145. Si el adolescente o adulto joven no cumpliere con el apercibimiento judicial que se le hubiere 
hecho, la Unidad Especializada podrá solicitar una nueva audiencia de adecuación de la medida, en la cual, 
de demostrarse la reiteración del incumplimiento, el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes deberá 
decretar en el acto la adecuación de la medida sin que proceda un nuevo apercibimiento. 

Una vez determinada la adecuación de la medida prevista en el párrafo anterior, si se presenta su 
inobservancia por parte del adolescente o adulto joven, se procederá por incumplimiento para imponerle 
alguna medida de internamiento, atendiendo al principio de proporcionalidad. 

Sección III 

Control de la Medida de Internamiento 

Artículo 146. En caso de que se trate de una medida de internamiento, la Unidad Especializada verificará 
el ingreso del adolescente o adulto joven al centro correspondiente y que se le haya hecho saber el 
reglamento al que queda sujeto, así como los derechos y garantías que le asistirán mientras se encuentre en 
internamiento, de lo cual se elaborará un acta circunstanciada en la que harán constar: 

I. Los datos personales del adolescente o adulto joven sujeto a medida; 

II. El resultado de la revisión médica realizada al adolescente o adulto joven; 

III. El proyecto del Programa Individualizado de Ejecución, y en su caso el definitivo; 

IV. La información que las autoridades del Centro Federal de Internamiento brinden al adolescente o 
adulto joven sobre las reglas de comportamiento y convivencia en el interior, así como las medidas 
disciplinarias aplicables; y 

V. Las condiciones físicas del dormitorio en que será incorporado y de las demás instalaciones. 

Artículo 147. En el caso de la medida de internamiento permanente, el Juez de Distrito Especializado para 
Adolescentes verificará que el Programa Individualizado de Ejecución especifique, además: 

I. El Centro Federal de Internamiento y la sección del mismo en donde la persona deberá cumplir con la 
medida; 

II. Los lineamientos para la determinación de los posibles permisos a que tendrá derecho el adolescente o 
adulto joven para salir temporalmente del centro; 

III. La determinación de las actividades educativas, deportivas, culturales, laborales o formativas en las 
que participará; 

IV. La asistencia especial que se brindará al adolescente o adulto joven; 

V. Las posibilidades de atenuación de los efectos de la medida; y 

VI. Las medidas necesarias para, en su momento, preparar la puesta en libertad de los adolescentes y 
adultos jóvenes. 

Se procurará incluir la realización de actividades colectivas entre los adolescentes internos, así como entre 
los adultos jóvenes, a fin de fomentar una convivencia similar a la practicada en libertad. 
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Artículo 148. La Unidad Especializada deberá verificar que los centros federales de internamiento tengan 
la capacidad para internar personas en condiciones adecuadas y que sus espacios respondan a la finalidad 
de evitar la exclusión social, de modo que su estructura y equipamiento deba cumplir, por lo menos, con las 
siguientes disposiciones: 

I. Responder a las necesidades particulares de acceso y atención de quienes estén internados, tales como 
intimidad, estímulos visuales, requerimientos especiales con motivo de género, capacidades diferentes, 
fomento de las posibilidades de asociación con sus compañeros y de participación en actividades culturales, 
de educación, capacitación, desarrollo artístico, desempeño de oficios, esparcimiento y recreación, así como 
otras necesidades derivadas del desarrollo de la vida cotidiana, lo que incluye dormitorios, comedores, 
cocinas y sanitarios; 

II. Contar con un sistema eficaz de alarma, evacuación y buen resguardo, para los casos de incendio, 
inundación, movimientos telúricos o cualquier otro riesgo contra la seguridad e integridad de quienes se 
encuentren en el interior del centro de internamiento; 

III. No estar situados en zonas de riesgo para la salud; 

IV. Contar con áreas separadas de acuerdo con el sexo, la edad y la situación jurídica de las personas que 
cumplen una medida de internamiento, en los términos de esta Ley; 

V. Los dormitorios deben contar con luz eléctrica y tener una capacidad máxima para cuatro personas. 
Deberán estar equipados con ropa de cama individual, que deberá entregarse limpia, mantenerse en buen 
estado y mudarse con regularidad por razones de higiene; 

VI. Las instalaciones sanitarias deben estar limpias y situadas de modo que las personas internadas 
puedan satisfacer sus necesidades fisiológicas con higiene y privacidad; 

VII. Los comedores deben contar con mobiliario adecuado y suficiente para que la ingesta de alimentos se 
dé en condiciones de higiene y dignidad; 

VIII. Contar con espacios adecuados para que toda persona internada pueda guardar sus pertenencias; 

IX. Contar con espacios y equipos adecuados para la atención médica permanente, teniendo en 
consideración las necesidades específicas conforme a la edad y el sexo de las personas internadas; y 

X. Contar con áreas adecuadas para: 

a) La visita familiar; 

b) La visita íntima; 

c) La convivencia, en su caso, de las adolescentes madres con sus hijos y para cubrir las necesidades de 
atención de éstos últimos; 

d) La prestación de servicios jurídicos, médicos, de trabajo social, psicológicos y odontológicos para las 
personas internadas; 

e) La instrucción educativa, la capacitación laboral y el desempeño de oficios; 

f) La recreación al aire libre y en interiores; 

g) La celebración de servicios religiosos con una perspectiva ecuménica, de conformidad con las 
posibilidades del centro; y 

h) La contención disciplinaria de las personas sujetas a la medida de internamiento permanente en los 
términos de los reglamentos de los centros federales de internamiento, en condiciones que prevengan la 
aplicación de tratos crueles, inhumanos o degradantes o cualquier otra situación que vulnere la dignidad y 
seguridad física y mental de las personas internadas. 

Asimismo, deberá verificar que las instalaciones del Centro Federal de Internamiento de Adolescentes 
estén completamente separadas de las del centro federal de internamiento de adultos jóvenes y que, en todo 
caso, cada uno de estos centros cuente con su propio reglamento, así como autoridades, personal técnico, 
administrativo y de custodia. El personal de las áreas destinadas al internamiento de mujeres adolescentes 
debe ser femenino. 

Artículo 149. El régimen interior de los centros federales de internamiento estará regulado por un 
reglamento que deberá contemplar: 

I. Los derechos, garantías y deberes de las personas internadas; 

II. Las atribuciones de los servidores públicos adscritos a los centros; 

III. Las conductas que constituyan faltas y las medidas disciplinarias a las que den lugar, señalando con 
claridad la intensidad y la duración de las mismas, así como los procedimientos para imponerlas; 
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IV. Los procedimientos de autorización, vigilancia y revisión para visitantes, así como para la revisión de 
dormitorios y pertenencias; 

V. Los lineamientos para la visita familiar; 

VI. Las disposiciones para que los adolescentes o adultos jóvenes, puedan recibir visita íntima; 

VII. Los lineamientos y requisitos para el otorgamiento de los servicios educativos, de capacitación laboral 
y respectiva remuneración, deportivos y de salud; 

VIII. Los horarios y lineamientos generales para el otorgamiento del servicio de alimentación que en 
ningún caso será negado ni limitado; 

IX. La prohibición de internamiento de adolescentes en los centros federales de internamiento para adultos 
jóvenes; y 

X. La prohibición de internamiento de adultos jóvenes en los centros de internamiento para adolescentes. 

Artículo 150. La Unidad Especializada podrá ordenar, en cualquier momento a las autoridades 
administrativas responsables, que se adopten las medidas necesarias para proteger la integridad física de las 
personas internadas y de sus visitantes, así como para mantener las condiciones de vida digna en el interior 
de los centros federales de internamiento. 

Artículo 151. Cuando las medidas a que se refiere el artículo anterior impliquen la protección de la 
integridad física, salud y seguridad personal de las personas internadas se harán efectivas de inmediato; 
cuando dichas medidas impliquen correcciones y adecuaciones en los servicios e instalaciones de los centros 
federales de internamiento, la Unidad Especializada señalará un plazo prudente para que mediante su 
cumplimiento y ejecución se garanticen condiciones de vida digna en el interior del centro. 

Artículo 152. La Unidad Especializada podrá, previa audiencia con los directores de los centros federales 
de internamiento, ordenar su suspensión, destitución, o inhabilitación cuando: 

I. No atiendan en sus términos las medidas ordenadas por; 

II. Repitan los actos u omisiones considerados como violatorios de los derechos y garantías de las 
personas internadas o de sus visitantes en la resolución del recurso de queja; y 

III. Obstruyan o no eviten la obstrucción de las funciones de los defensores, los visitadores de los 
organismos públicos e internacionales de protección de los derechos humanos. 

TÍTULO SEXTO 

RECURSOS 

CAPÍTULO I 

Reglas Generales 

Artículo 153. Las resoluciones serán recurribles sólo por los medios y en los casos expresamente 
establecidos, siempre que causen agravio al recurrente. El derecho de recurrir corresponderá tan sólo a quien 
le sea expresamente otorgado. Cuando la ley no distinga entre las diversas partes, el recurso podrá ser 
interpuesto por cualquiera de ellas. En el proceso sólo se admitirán los siguientes recursos, según 
corresponda: 

I. Revocación; 

II. Apelación; 

III. Queja; 

IV. Queja Administrativa; y 

V. Reclamación. 

Artículo 154. Los recursos se interpondrán en las condiciones de tiempo y forma que se determinan en 
esta Ley. 

Artículo 155. Las partes sólo podrán impugnar las decisiones judiciales que les causen agravio, siempre 
que no hayan contribuido a provocarlo; hecha excepción del adolescente, el adulto joven o su defensa 
quienes podrán impugnar una decisión judicial aunque hayan contribuido a provocar el vicio, en los casos en 
que se lesionen disposiciones legales sobre su intervención, asistencia y representación. 
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Artículo 156. El Ministerio Público de la Federación para Adolescentes podrá presentar recurso contra 
aquellas decisiones que sean contrarias a los intereses que representa. 

Artículo 157. El tribunal que conozca de la apelación, suplirá la deficiencia de los agravios cuando el 
recurrente sea el adolescente o adulto joven, o siéndolo el defensor, se advierta que por torpeza no los hizo 
valer debidamente. 

Artículo 158. La víctima u ofendido podrán recurrir las decisiones que versen sobre la reparación del daño. 
Asimismo, podrán solicitar motivadamente al Ministerio Público de la Federación para Adolescentes, que 
interponga los recursos que considera procedentes, dentro de los plazos legales. 

Cuando el Ministerio Público de la Federación para Adolescentes no presente la impugnación, deberá 
fundar y motivar por escrito al solicitante la razón de su proceder, dentro de los cinco días de vencido el plazo 
legal para recurrir. 

Artículo 159. Cuando existan varios adolescentes o adultos jóvenes involucrados en una misma causa, el 
recurso interpuesto por uno de ellos favorecerá también a los demás, en alguna de las siguientes causas: 

I. Por la inexistencia del hecho que se les atribuye; 

II. Por tipificación de los hechos en figura diversa a aquella por la que se decretó la sujeción a proceso, o 
por acreditación de alguna otra modalidad que favorezca la situación jurídica de los adolescentes o adultos 
jóvenes; 

III. Cuando por determinación del monto del daño causado o del lucro obtenido, opere la reducción 
de medidas. 

No podrá surtir efectos extensivos la resolución que se dicte en el recurso, respecto de aquellos a quienes 
se haya dictado resolución firme. 

También favorecerá a los demás adolescentes o adultos jóvenes involucrados el recurso del adolescente 
o adulto joven demandado por la vía civil, en cuanto incida en su responsabilidad. 

Artículo 160. La resolución impugnada no se suspenderá mientras se tramite el recurso, salvo que se trate 
de la sentencia definitiva que haya causado estado. 

Artículo 161. El Ministerio Público de la Federación para Adolescentes podrá desistirse de sus recursos, 
mediante solicitud fundada y motivada. 

Para desistirse de un recurso, el defensor deberá tener autorización expresa del adolescente o adulto 
joven. 

Artículo 162. Cuando la resolución haya sido impugnada por el adolescente o el adulto joven o su 
defensor, no podrá modificarse en su perjuicio. 

Los recursos interpuestos por cualquiera de las partes permitirán confirmar, modificar o revocar la 
resolución impugnada. 

Artículo 163. Los errores de derecho en la fundamentación de la sentencia o resolución impugnadas, que 
no hayan influido en la parte resolutiva, no la invalidan, pero serán corregidos apenas advertidos o señalados 
por alguna de las partes, así como los errores de forma en la designación o el cómputo de los plazos de 
duración de las medidas. 

CAPÍTULO II 

Recurso de Revocación 

Artículo 164. El recurso de revocación procederá solamente contra las determinaciones que decidan sin 
sustanciación un trámite del proceso, a fin de que el mismo juzgador que las dictó examine nuevamente la 
cuestión y dicte la resolución que corresponda. 

Artículo 165. Este recurso se interpondrá por escrito, dentro de los tres días siguientes a la notificación de 
la determinación recurrida. El Juez de Distrito Especializado para Adolescentes resolverá, previa vista a los 
interesados, en el mismo plazo. 

Artículo 166. Durante el desahogo de las audiencias sólo será admisible el recurso de revocación, el cual 
será resuelto de inmediato, sin suspender aquéllas. La interposición del recurso de revocación implica la 
reserva de hacer valer la violación procesal en el recurso de apelación, si el vicio no es saneado y provoca un 
agravio al recurrente. 
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CAPÍTULO III 

Recurso de Apelación 

Artículo 167. El recurso de apelación tiene por objeto examinar si en la resolución recurrida se aplicó la ley 
correspondiente o se aplicó ésta inexactamente, si se violaron los principios reguladores de la valoración de la 
prueba, si se alteraron los hechos o no se fundó o motivó correctamente. 

Artículo 168. El recurso de apelación procederá contra las resoluciones dictadas por el Juez de Distrito 
Especializado para Adolescentes, hecha excepción de lo previsto en el recurso de revocación. 

También serán apelables las resoluciones del Juez de Distrito Especializado para Adolescentes que 
adecuen o den por cumplida una medida. 

Artículo 169. La segunda instancia solamente se abrirá a petición de parte legítima, para resolver sobre los 
agravios que estime el apelante le cause la resolución recurrida. Los agravios deberán expresarse al 
interponerse el recurso o en la vista del asunto. 

Las apelaciones interpuestas contra determinaciones anteriores a la resolución de primera instancia, 
deberán resolverse por el tribunal de apelación antes de que se emita la misma. 

Artículo 170. La apelación podrá interponerse en el acto de la notificación o por escrito o comparecencia 
dentro de los cinco días contados a partir de que surta efectos la notificación si se tratare de la resolución de 
primera instancia, o de tres días si se interpusiere contra determinaciones de trámite. 

Al notificarse al adolescente o adulto joven la resolución de primera instancia, se le hará saber el término 
que la ley concede para interponer el recurso de apelación; lo que se hará constar en el proceso. 

La omisión de este requisito surte el efecto de duplicar el término legal para interponer el recurso. 

Artículo 171. Presentado el recurso, el juez correspondiente notificará a las otras partes para que en el 
plazo de tres días manifiesten lo que a su derecho convenga. 

Sin más trámite e inmediatamente, remitirá las actuaciones al Magistrado de Circuito para Adolescentes 
competente para que resuelva lo conducente. 

Son apelables en ambos efectos las sentencias definitivas en que se imponga alguna sanción. 

En los demás casos en que proceda la apelación, sólo se remitirá copia de las actuaciones pertinentes o 
se formará un legajo especial, para no demorar el trámite del proceso. 

Excepcionalmente, el tribunal de apelación podrá solicitar otras copias o las actuaciones originales. Ello no 
implicará la paralización, ni suspensión del proceso. 

Artículo 172. Radicada la causa, el Magistrado de Circuito para Adolescentes decidirá si admite el recurso 
y, en su caso, dentro de los diez días siguientes citará a una audiencia en la que resolverá de inmediato la 
cuestión planteada. 

Artículo 173. La audiencia se celebrará con las partes que comparezcan, quienes podrán hacer uso de la 
palabra, sin que se admitan réplicas. Si fueren dos o más los apelantes, usarán la palabra en el orden que 
designe el funcionario que presida. 

Quienes intervengan en la discusión podrán dejar breves notas escritas sobre su planteamiento. 

El adolescente o adulto joven será representado por su defensor, pero podrá asistir a la audiencia y, en 
ese caso, se le concederá la palabra en último término. 

En la audiencia, el Magistrado de Circuito para Adolescentes podrá interrogar a los recurrentes sobre las 
cuestiones planteadas en el recurso. 

Declarado visto el asunto, quedará cerrado el debate y el Magistrado de Circuito para Adolescentes 
pronunciará el fallo que corresponda, en ese momento o a más tardar, dentro de los cinco días posteriores, 
confirmando, revocando o modificando la resolución apelada. 

Artículo 174. En la apelación podrán ofrecerse las pruebas supervenientes que acrediten la ilegalidad de la 
resolución recurrida, desde el momento de la interposición del recurso hasta la audiencia de vista. 

Las pruebas que pueden desahogarse en la audiencia de vista pueden ser de toda clase. Sólo se admitirá 
la prueba testimonial, cuando los hechos a que se refiera no hayan sido materia del examen de testigos en 
primera instancia. 



36     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 27 de diciembre de 2012 

Si después de celebrada la audiencia de vista el Magistrado de Circuito para Adolescentes estima 
necesaria la práctica de alguna diligencia para ilustrar su criterio, podrá decretarla para mejor proveer y la 
practicará dentro de los diez días siguientes con arreglo a las disposiciones relativas del Código Federal de 
Procedimientos Penales. Practicada que fuere, fallará el asunto inmediatamente. 

Artículo 175. Emitida la resolución de la apelación, inmediatamente se notificará a las partes legitimadas, 
y cesará la segunda instancia. 

Las sentencias emitidas por el Magistrado de Circuito para Adolescentes, contendrán las diligencias 
básicas para salvaguardar las garantías de las personas menores de edad, así como los efectos que 
producen la nueva decisión judicial. 

CAPÍTULO IV 

Recurso de Queja 

Artículo 176. El recurso de queja ante el Magistrado de Circuito para Adolescentes procede contra jueces 
que no emitan las resoluciones a que están obligados, o bien no ordenen la práctica de diligencias del 
procedimiento dentro de los plazos y los términos que señale esta Ley, o cuando no cumplan las formalidades 
o no despachen los asuntos de acuerdo a lo establecido en la misma. 

La queja se interpondrá dentro de los tres días siguientes, contados a partir de que se produjo la situación 
que la motivó ante el Magistrado de Circuito para Adolescentes. En el supuesto de demora en la radicación de 
un asunto sin detenido, la queja sólo podrá interponerla el Ministerio Público de la Federación para 
Adolescentes. 

El Magistrado de Circuito para Adolescentes, en el término de cuarenta y ocho horas requerirá al Juez de 
Distrito Especializado para Adolescentes para que cumpla con las obligaciones determinadas en la ley, en un 
plazo no mayor de dos días, sin perjuicio de las responsabilidades que le resulten. 

CAPÍTULO V 

Queja Administrativa y Recurso de Reclamación 

Artículo 177. La persona sujeta a una medida de internamiento puede interponer la queja administrativa, 
por su propio derecho o a través de sus padres, tutores, quien ejerza la patria potestad, custodia o su 
defensor, contra el personal de los centros federales de internamiento o contra los representantes de las 
dependencias, instituciones u organizaciones públicas, privadas o sociales que estén aplicando o colaboren 
en la aplicación de la medida, por la transgresión o inminente vulneración de sus derechos. 

Artículo 178. La queja administrativa será presentada de manera escrita, dentro de los diez días siguientes 
al acto que se estime violatorio de los derechos de la persona sujeta a la medida de internamiento, ante la 
Unidad Especializada quien deberá realizar inmediatamente la investigación respectiva y dictar una resolución 
en un plazo no mayor a cinco días. 

La Unidad Especializada dispondrá, en su caso, las medidas precautorias necesarias para salvaguardar 
los derechos del agraviado mientras se resuelve la queja administrativa. 

Artículo 179. Contra las resoluciones dictadas por la Unidad Especializada en queja administrativa 
presentada en los términos del artículo anterior o contra la falta de respuesta a ésta, procederá el recurso de 
reclamación ante el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes. 

Artículo 180. El recurso de reclamación debe interponerse por escrito, dentro de los cinco días siguientes a 
la notificación de la determinación recurrida o al plazo en que debió haberse dictado la resolución a que se 
refiere el artículo 178 de esta Ley, ante el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes quien, si lo califica 
procedente, convocará dentro de los cinco días a una audiencia a la que deberán concurrir el adolescente o 
adulto joven, sus padres o tutores, en su caso, su defensor y la autoridad ejecutora señalada como 
responsable, quienes harán una breve presentación de sus posiciones. El juez resolverá de inmediato una vez 
que haya oído a los participantes. 

El Juez de Distrito Especializado para Adolescentes estará autorizado para solicitar a las autoridades 
ejecutoras todos los informes necesarios para sustentar su resolución. 

Si la autoridad ejecutora no envía los informes solicitados o no comparece a la audiencia, el Juez de 
Distrito Especializado para Adolescentes tendrá por ciertos los hechos materia del recurso. 

La interposición del recurso de reclamación suspenderá la aplicación de la resolución impugnada, hasta 
que el mismo se resuelva en definitiva, salvo en el caso de que de suspenderse la resolución, se pusiera en 
riesgo a terceros. 

El Juez de Distrito Especializado para Adolescentes, una vez que conozca la determinación, resolverá en 
un plazo no mayor de cinco días. 
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ARTÍCULO SEGUNDO. Se adiciona el artículo 50 Quáter a la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, para quedar como sigue: 

Artículo 50 Quáter. A los jueces de Distrito Especializados para Adolescentes corresponde: 
I. Conocer de las causas instauradas en contra de las personas a quienes se impute la realización de una 

conducta tipificada como delito, cuando tengan entre doce años cumplidos y menos de dieciocho años de 
edad; 

II. Promover los procedimientos alternativos al juzgamiento, a fin de cumplir con los principios de mínima 
intervención y subsidiariedad; 

III. Resolver los asuntos sometidos a su conocimiento, conforme a los plazos y términos previstos en la 
Ley Federal de Justicia para Adolescentes; 

IV. Resolver sobre las medidas a imponer, atendiendo los principios de culpabilidad por el acto, 
proporcionalidad y racionalidad, así como a las circunstancias, gravedad de la conducta, características y 
necesidades de los adolescentes o adultos jóvenes; 

V. Asegurarse de que el adolescente o adulto joven que se encuentra a su disposición, no sea 
incomunicado, coaccionado, intimidado, torturado o sometido a tratos crueles, inhumanos o degradantes, así 
como los demás que apliquen a su situación; 

VI. Resolver sobre las cuestiones o incidentes que se susciten durante la ejecución de las medidas 
impuestas a adolescentes y adultos jóvenes en los términos que dispone la ley de la materia; 

VII. Resolver los recursos que se presenten durante el procedimiento de la ejecución de la medida, en 
contra de las determinaciones de la Unidad Especializada; 

VIII. Atender las solicitudes que realicen personalmente adolescentes y adultos jóvenes o sus 
representantes legales, y resolver a la brevedad lo que corresponda; 

IX. Resolver conforme a las disposiciones legales sobre la adecuación de la medida si se considera que 
ésta ya produjo sus efectos, es innecesaria o afecta el desarrollo, la dignidad o la integración familiar y social 
de quienes estén sujetos a ella; 

X. Dictar resolución mediante la cual se dé por cumplida la medida impuesta, así como la libertad total 
y definitiva de los adolescentes o adultos jóvenes; y 

XI. Las demás que determine la ley. 

ARTÍCULO TERCERO. Se reforma la fracción XXV del artículo 30 Bis de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 30 Bis. A la Secretaría de Seguridad Pública corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 
I. a XXIV. ... 
XXV. Administrar la parte relativa a la ejecución de las medidas previstas en el Sistema Federal de Justicia 

para Adolescentes, así como diseñar campañas de difusión de respeto a la legalidad entre los adolescentes 
con el fin de prevenir la realización de conductas antisociales y suscribir los convenios de colaboración en 
términos de la Ley Federal de Justicia para Adolescentes y con estricto apego a los derechos humanos; 

XXVI. y XXVII. ... 
ARTÍCULO CUARTO. Se adiciona un inciso D) a la fracción I del artículo 4 de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República, para quedar como sigue: 
Artículo 4.- Corresponde al Ministerio Público de la Federación: 
I. ... 
A) a C) ... 
D) En materia de Justicia Federal para Adolescentes: 
I. Realizar en cada asunto de su conocimiento, con motivo de la investigación y persecución de conductas 

tipificadas como delitos atribuidas a adolescentes, el análisis, el diagnóstico del caso, el plan de trabajo y la 
bitácora de las acciones de investigación; 

II. Velar en todo momento, en los asuntos de su conocimiento, por el respeto, integridad, dignidad y 
estricto cumplimiento de los derechos y garantías de los adolescentes o adultos jóvenes sujetos a la Ley 
Federal de Justicia para Adolescentes, así como de las víctimas u ofendidos de los hechos probablemente 
realizados por los adolescentes o adultos jóvenes; 

III. Informar de inmediato al adolescente, a sus familiares y a su defensor su situación jurídica, así como 
los derechos que les asisten; 
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IV. Realizar lo conducente para que sea asignado al adolescente un defensor público federal para 
adolescentes desde el momento en el que sea puesto a su disposición; 

V. Resolver dentro de los plazos y términos previstos en la Ley Federal de Justicia para Adolescentes, la 
situación jurídica de los adolescentes que sean puestos a su disposición; 

VI. Formular la remisión y poner inmediatamente a los adolescentes a disposición del Juez de Distrito 
Especializado para Adolescentes, en los casos en que resulte procedente; 

VII. Procurar, en los casos de querella necesaria, la conciliación entre el adolescente o adulto joven y la 
víctima u ofendido; 

VIII. Garantizar que durante la fase de detención, no se mantenga al adolescente incomunicado ni se le 
coaccione, intimide, someta a torturas u otros tratos o penas crueles, inhumanas o degradantes y que se 
satisfagan sus derechos a la alimentación y a la salud, así como los demás que apliquen a su situación; 

IX. Dirigir personalmente las investigaciones que sean conducentes para formular el escrito de atribución 
de hechos; 

X. Valorar los resultados de su investigación con el fin de determinar la posición del órgano respecto 
del caso; 

XI. Formular el escrito de atribución de hechos; 

XII. Realizar durante el procedimiento todas las actuaciones necesarias para la procuración de la justicia, 
incluyendo ofrecimiento de pruebas, formulación de agravios, alegatos e interposición de recursos; 

XIII. Asesorar a la víctima o al ofendido durante la fase de investigación y juicio; 

XIV. Solicitar la reparación del daño a la víctima u ofendido cuando proceda, y realizar todas las acciones 
tendientes a obtenerla; y 

XV. Las demás que determine la ley. 

II. a IX. ... 

ARTÍCULO QUINTO. Se reforman los artículos 4, fracción I, y 10; y se adiciona un artículo 12 Bis a la Ley 
Federal de Defensoría Pública, para quedar como sigue: 

Artículo 4.- Los servicios de defensoría pública se prestarán a través de: 

I. Defensores públicos, en los asuntos del orden penal federal y de la Justicia Federal para Adolescentes, 
desde la averiguación previa o investigación hasta la ejecución de las penas o medidas, y 

II. ... 

Artículo 10. Los defensores públicos y los defensores públicos para adolescentes serán asignados 
inmediatamente por el Instituto Federal de Defensoría Pública, sin más requisitos que la solicitud formulada 
por el adolescente o adulto joven al que se le esté aplicando la Ley Federal de Justicia para Adolescentes, por 
el indiciado en la averiguación previa, el inculpado en el proceso penal, el sentenciado y el Agente del 
Ministerio Público o el Agente del Ministerio Público Federal para Adolescentes, o el órgano jurisdiccional, 
según sea el caso. 

Artículo 12 Bis. A los defensores públicos para adolescentes, además de las atribuciones que procedan 
señaladas en los artículos anteriores, las siguientes: 

I. Ejercer la defensa legal de los adolescentes o adultos jóvenes a quienes se atribuya la realización de 
una conducta tipificada como delito, en igualdad de circunstancias que su contraparte, desde el momento en 
el que sean presentados ante el Ministerio Público de la Federación para Adolescentes y mientras estén 
sujetos a cualquiera de las fases del Sistema Federal de Justicia para Adolescentes; 

II. Asistir al adolescente o adulto joven sujeto a la aplicación de la Ley Federal de Justicia para 
Adolescentes, especialmente en aquellos momentos en los que por decisión de la autoridad se modifique su 
situación jurídica o se pongan en riesgo sus derechos o garantías; 

III. Mantener una comunicación constante con el adolescente o adulto joven, sus padres, tutores, o quien 
ejerza la patria potestad, o custodia, para informarles de la investigación, el proceso o la medida; 

IV. Pugnar para que en todo momento se respeten los derechos y garantías de los adolescentes o adultos 
jóvenes a quienes defiende, y hacer del conocimiento inmediato de las autoridades correspondientes cuando 
no se respeten tales derechos y garantías, o exista inminencia de que así suceda; 
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V. Informar de inmediato al adolescente o adulto joven sujeto a la aplicación de la Ley Federal de Justicia 
para Adolescentes, sobre su situación jurídica, así como los derechos y garantías que le otorgan las 
disposiciones legales aplicables; 

VI. Promover soluciones alternativas al proceso; 

VII. Solicitar al Ministerio Público de la Federación para Adolescentes el no ejercicio de la remisión ante el 
Juez de Distrito Especializado para Adolescentes, cuando no se encuentren reunidos los elementos 
necesarios para ello, y 

VIII. Realizar todos los trámites o gestiones necesarios, en tiempo y conforme a derecho para una eficaz 
defensa del adolescente o adulto joven, incluyendo ofrecimiento y desahogo de pruebas, realización de 
careos, formulación de alegatos, agravios, conclusiones, interposición de recursos, incidentes y demás actos 
conducentes. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor a los dos años siguientes al día de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Se abroga, en su aplicación de ámbito federal, la Ley para el Tratamiento de Menores 
Infractores para el Distrito Federal en materia de Fuero Común y para toda la República en materia 
de Fuero Federal. 

TERCERO. Dentro del plazo de entrada en vigor del presente Decreto, el Ejecutivo Federal y las 
autoridades federales correspondientes, deberán expedir los reglamentos que se prevén en esta Ley, así 
como realizar las adecuaciones presupuestales y orgánicas correspondientes. Deberá preverse también la 
selección y capacitación inicial y permanente de los funcionarios que integrarán el personal del sistema, así 
como de quienes fungirán como formadores. Para estos efectos se recurrirá a los convenios que las diversas 
dependencias tengan firmados con organismos rectores especializados en la protección de los derechos de 
los adolescentes. 

CUARTO. Las instituciones encargadas de la formación de los agentes de las policías federales deberán 
incluir, en un plazo que no supere el ciclo lectivo en curso al momento de entrar en vigor esta Ley, en el 
currículo transversal, los planes y programas de estudio de todos los niveles y modalidades en los que se 
imparta capacitación, una formación integral en los derechos de los adolescentes contenidos en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los tratados internacionales y demás ordenamientos 
federales aplicables. 

QUINTO. Los adolescentes sujetos a procedimiento o que se encuentren cumpliendo una medida de 
conformidad con la Ley que se abroga, quedarán sujetos al régimen previsto en la presente Ley en todo 
aquello que les beneficie. 

SEXTO. Las erogaciones que en su caso se generen para las instancias federales derivado de la entrada 
en vigor del presente Decreto, se sujetarán a los ingresos previstos por la Ley de Ingresos de la Federación, 
así como a la disponibilidad presupuestaria aprobada para ese efecto por la Cámara de Diputados en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente y a las disposiciones de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

SÉPTIMO. Para efectos de la aplicación de la fuerza física sobre los adolescentes, y adultos jóvenes como 
una medida excepcional, se expedirán los protocolos de actuación del uso de la fuerza que resulten 
necesarios, dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. 

OCTAVO. El Congreso de la Unión realizará las modificaciones que correspondan a la presente Ley 
dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigor en el ámbito federal del sistema de justicia penal 
acusatorio, previsto en los artículos 16, párrafos segundo y decimotercero; 17, párrafos tercero, cuarto y 
sexto; 19; 20 y 21, párrafo séptimo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

NOVENO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

México, D.F., a 28 de noviembre de 2012.- Sen. Ernesto Cordero Arroyo, Presidente.- Dip. Jesús 
Murillo Karam, Presidente.- Sen. María Elena Barrera Tapia, Secretaria.- Dip. Javier Orozco Gómez, 
Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintiséis de diciembre de dos mil 
doce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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